
Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024.
Corte 30 junio 2024.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

142-2 Regional 
Amazonas

12-ago-2021 20-sep-2021 5-dic-2023 10-dic-2023
OCI - 

Mauricio

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales

5- Gestión Documental
6- Gestión Contractual

7- Gestión del Talento Humano
8- Gestión de Servicios 

Administrativos

1; 6; 8; 
9; 11; 12; 

14; 15; 
16; 20; 
21; 22; 
24; 25; 
26; 27; 
29; 30; 
31; 34; 
35; 41; 
42; 44

24 0 13 11 0 24 24 0 0 13 11 54,2% 54,2% 60,8%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

18mar2024: Con radicado 20240010300171303, se da cierre a este Plan de mejora, con
observaciones quedando pendiente por atender, 11 hallazgos. Se recibe las evidencias del plan
de mejora y luego de verificado se encuentran once (11) hallazgos cerrados con observaciones:
1; 12; 15; 21; 26; 27; 29; 30; 31; 34; 35. Se requiere atención de estas debilidades identificadas
formulando acciones con que aseguren la efectividad y el control del hallazgo. Se recomienda su
formulación y gestión considerando la oportunidad y el tiempo establecido en el procedimiento
ES-P05, V2.
2ene2024: Se recibe mensaje electrónico de la Oficina de Planeación, informando de la
publicación del PM 142-2 formulado.
30dic2023: Se encuentra en seguimiento, por parte del Regional. Se adelantara verificación en
la vigencia 2024. El l 14dic2023 con radicado 20230060010146813, la Regional informa de la disposición 

142-3 Regional 
Amazonas

12-ago-2021 20-sep-2021 18-abr-2024 30-jun-2024
OCI - 

Mauricio

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales

5- Gestión Documental
6- Gestión Contractual

7- Gestión del Talento Humano
8- Gestión de Servicios 

Administrativos

1; 12; 
15; 21; 
26; 27; 
29; 30; 
31; 34; 

35

11 0 6 5 0 11 11 0 0 6 5 54,5% 54,5% 58,2%
30-jun-2024
Cerrado con 

Observaciones

20jun2024: Se entregó verificación de PM, con radicado 202400103000007173 del 20jun2024. Se 
adelanta seguimiento a este plan de mejora 142-3 y se verifican las evidencias dispuestas por
parte de la regional.
Quedan pendiente cinco (5) hallazgos, cerrados con observaciones y corresponden a: H27 G
Documental; H29, H30 del proceso de Promoción y Divulgación y H31, H34 del subproceso de
Atención y Tramite de Quejas. Se debe formular nuevo plan de mejora 142-4 para atender estos
cinco (5) hallazgos, asegurando se identifiquen acciones que atiendan estos riesgos
materializados con efectividad. Se comunica plan de mejora 142-3, cerrado con observaciones a
la regional y se copia a la Oficina de Planeación y a los líderes de procesos de estos hallazgos
críticos. Se requiere atención de estas debilidades identificadas formulando acciones con que 

142-4 Regional 
Amazonas

12-ago-2021 20-sep-2021 Pendiente Pendiente
OCI - 

Mauricio

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Gestión Documental

27; 29; 
30; 31; 

 34 
5 5 0 0 0 0 5 5 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Pendiente 
Formulación

30jun2024: PM 142-4: A esta fecha de corte, en el SharePoint, no se tiene dispuesto el espacio ni la

formulación de este PM 142-4, ni se ha cerrado el PM 142-3 y dispuesto en fuentes cerradas. 
20jun2024: Se entregó verificación de PM, con radicado 202400103000007173 del 20jun2024. Se
adelanta seguimiento a este plan de mejora 142-3 y se verifican las evidencias dispuestas por parte de la
regional.
Quedan pendiente cinco (5) hallazgos, cerrados con observaciones y corresponden a: H27 G Documental;
H29, H30 del proceso de Promoción y Divulgación y H31, H34 del subproceso de Atención y Tramite de
Quejas.  Se debe formular nuevo plan de mejora 142-4 para atender estos cinco (5) hallazgos, asegurando 

148-2 Regional 
Putumayo

12-ago-2021 20-sep-2021 12-feb-2024 11-mar-2024
OCI - 

Cristian

1- Subproceso de Defensoría Pública
2- Gestión Documental
3- Gestión de Servicios 

Administrativos

16, 17, 
18, 21, 
34, 50, 

51,
52, 55, 
56, 57, 
58, 59, 

61.

14 0 0 0 14 14 22 0 22 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2024 PM 148-2: Se encuentra en seguimiento, adelantando verificación para su cierre.
feb2024: Se recibe mensaje electronico de la Regional Putumayo, presentando la formulación del PM 148-2,
formalizado con radicado 20240060260018623 del 12feb2024.
30dic2023: 148-2 Con radicado 20230010300416503 del 18dic2023, se comunica a la Regional Putumayo con copia
a la Oficina de Planeación, la atención de los catorce (14) hallazgos cerrados con observaciones e identificar
nuevamente las causa raíz de la debilidad y la formulación de acciones que mitiguen estos riesgos materializados

30dic2023: Con radicado 20230010300416503 del 18dic2023, se comunica a la Regional Putumayo con
copia a la Oficina de Planeación, la atención de los catorce (14) hallazgos cerrados con observaciones e
identificar nuevamente las causa raíz de la debilidad y la formulación de acciones que mitiguen estos
riesgos materializados
31dic2022: PM 148-1: Se comunicó con radicado 20220010300342393 del 16dic2022, el cierre con observaciones de este plan de
mejora y se requirió atención a estos catorce (14) hallazgos cerrados con observaciones, si formularse en la vigencia 2023. 
15dic2022 PM 148 -1: No se recibieron todas las evidencias por parte de la dependencia de Defensoría Pública de esta Regional

164-2 Regional 
Córdoba

19-abr-2022 3-jun-2022 16-feb-2024 16-feb-2024 OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Atención y Trámite

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
6- Gestión de Servicios Administrativos

7- Gestión Financiera
8- Gestión Contractual.

13, 14, 
22, 23, 
24, 28, 
29, 30, 
31, 38, 
40, 42, 
43, 44, 
46, 52, 
55, 56

18 0 5 13 0 18 18 0 0 5 13 27,8% 27,8% 63,9%
30-abr-2024
Cerrado con 

Observaciones

19abr2024: Con radicado 20240010300224583 del 19abr2024, se reporta el resultado de de la verificación
de este Plan de mjeora, donde quedan trece (13) hallazgos pendientes. Se espera formulación del nuevo
plan de mejora 164-3, para atender y asegurar estas debilidades.
Abr2024, Seguimiento: Sobre el seguimiento realizado al PM 164-2, se concluye el cierre ineficaz para 13
NC, especificamente H13, H14, H22, H23, H24, H28, H29, H30, H31, H38, H42, H43 Y H55, adicionalmente
por cuanto no se evidencias acciones tendientes a solucionar las irregularidades manifiestas en el cuerpo
del Hallazgo y que podrían referir un presunto detrimento fiscal, se recomienda abrir una investigación
preliminar que permita establecer, si hubo detrimento fiscal, si se están materializando actos de
corrupción al interior de la Regional Córdoba y si la Administración tanto de la Regional como del nivel
central están realizando acciones o tomando las medidas necesarias sobre lo evidenciado por el Equipo
auditor. 
Se dejan las evidencias en el OneDrive, con enlace:
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:u:/r/sites/PM164-
2rRegionalCrdoba/SitePages/CollabHome.aspx?csf=1&web=1&e=sgVddi
Se envío por parte de esta Oficina, el radicado 20240010300085943 del 9feb2024, solicitando a la regional
Córdoba la atención de este plan de mejora 164-2. El 21feb2024, se recibe mensaje electrónico de la
Oficina de Planeación, confirmando la publicación de  la formulación de este Plan de mejora. 
30dic2023: 164-2 PM: A esta fecha no se ha formulado el Plan de mejora, cerrado con
observaciones. 
16nov2023: Se formaliza plan de mejora cerrado con observaciones, con radicado
20230010300374363 del 16nov2023. Pendiente de la atención de dieciocho (18) hallazgos. 
30sep2023: Se da cierre a este plan de mejora con observaciones, considerando que algunas acciones se atienden,
pero al verificar la información se presentan nuevamente debilidades. La atención de los hallazgos no atienden la
causa raíz. Revisar los (18) hallazgos: 13, 14, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31, 38, 40, 42, 43, 44, 46, 52, 55, 56. Se
adjunta consultas realizadas como soporte en el comunicado.

164-3 Regional 
Córdoba

19-abr-2022 3-jun-2022 30-may-2024 30-may-2024 OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
4- Gestión de Servicios Administrativos

5- Gestión Financiera
6- Gestión Contractual.

13, 14, 
22, 23, 
24, 28, 
29, 30, 
31, 38, 

42, 43, 55

13 0 13 0 0 13 13 0 0 13 0 100,0% 100,0% 100,0%
30-jun-2023

Cerrado

30jun2024: Se cierra con radicado XXXXXX PM formulado que se recibe de la regional y no
se encuentra publicado en SharePoint.
28jun2024: La Regional Córdoba envío matriz con seguimiento y soportes en carpeta Sharepoint PM164-3
REGIONAL CORDOBA 2024 - Home (sharepoint.com), el 24jun2024. Posteriormente se realizó seguimiento
por parte de la OCI, en reuniones vía Teams, con las funcionarias MARÍA CECILIA CHAGÜI y PATRICIA
BARGUIL. Sobre la revisión y análisis de la información aportada se concluye cierre efectivo para las trece
(13) N.C. que estaban pendientes de cerrar. 

19abr2024: Con radicado 20240010300224583 del 19abr2024, se reporta el resultado de de la
verificación de este Plan de mjeora, donde quedan trece (13) hallazgos pendientes. Se espera formulación
del nuevo plan de mejora 164-3, para atender y asegurar estas debilidades.
Abr2024, Seguimiento: Sobre el seguimiento realizado al PM 164-2, se concluye el cierre ineficaz para 13
NC, especificamente H13, H14, H22, H23, H24, H28, H29, H30, H31, H38, H42, H43 Y H55, adicionalmente
por cuanto no se evidencias acciones tendientes a solucionar las irregularidades manifiestas en el cuerpo
del Hallazgo y que podrían referir un presunto detrimento fiscal, se recomienda abrir una investigación
preliminar que permita establecer, si hubo detrimento fiscal, si se están materializando actos de
corrupción al interior de la Regional Córdoba y si la Administración tanto de la Regional como del nivel
central están realizando acciones o tomando las medidas necesarias sobre lo evidenciado por el Equipo
auditor. 
Se dejan las evidencias en el OneDrive, con enlace:
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:u:/r/sites/PM164-
2rRegionalCrdoba/SitePages/CollabHome.aspx?csf=1&web=1&e=sgVddi
Se envío por parte de esta Oficina, el radicado 20240010300085943 del 9feb2024, solicitando a la regional
Córdoba la atención de este plan de mejora 164-2. El 21feb2024, se recibe mensaje electrónico de la
Oficina de Planeación, confirmando la publicación de  la formulación de este Plan de mejora. 

No. ID PM
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Organizacion
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apertura 
auditoria
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auditoria

Fecha form 
PM
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Auditor 
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ción

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
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Estado de las acciones
Fecha Prog 
Cierre PM
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024.
Corte 30 junio 2024.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

No. ID PM

Unidad 
Organizacion

al

Fecha 
apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2024

Observaciones totales
vigencia 2024

Auditor 
responsable

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
formulados

Estado de las acciones
Fecha Prog 
Cierre PM

166-2 Regional 
Tumaco

20-abr-2022 16-jun-2022 20-dic-2023 22-ene-2024
OCI - 

Mauricio

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación
3- Prevención y Protección

4- Atención y Tramite de Quejas
5- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
6- Subproceso de Defensoría Pública

7- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales

8- Gestión del Talento Humano
9- Gestión de Servicios 

Administrativos
10- Gestión Contractual
11- Gestión Documental

1-3; 7, 
15-17, 

19,24, 28-
30, 32, 
33, 34, 
36, 38, 
41, 43, 
45-50.

25 0 18 7 0 25 25 0 0 18 7 72,0% 72,0% 76,4%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

20mar2024: Se comunica con radicado 20240010300176723 del 20mar2024. Una vez realizada la
verificación se encuentra: siete hallazgos que correponden a los ID: 36; 43; 45; 46; 48; 49; 50.  
28feb2024: Con radicado 20240060380022623 del 20feb2023, se recibe la matriz registrada del
seguimiento y con radicado 20240060380018793 del 13feb, se recibe el enlace OneDrive de disposición de
las evidencias: enlace:
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ygomez_defensoria_gov_co/Er4qWdgMSRZJh24KypAMdfIB_RCFW-
O91cWxcTAmdbzuLQ?e=W3lZVs
30dic2023: se formuló plan de mejora, con radicado 20230060380150393 del 20dic2023. Se adelantara
verificación en la vigencia 2024.
30sep2023: Con radicado 20230010300265873, se envía comunicación a la Oficina de Planeación 13sep2023
24ago2023: Con radicado 20230010300236113 del 24ago2023, se dio cierre con observaciones a este plan
de mejora.
18ago2023: Se da cierre a este plan de mejora con observaciones. Es importante resaltar que, para los
hallazgos que fueron cerrados de manera ineficaz, es pertinente se formulen e implementen nuevas
acciones y/o se dé total cumplimiento a las ya definidas, de tal manera que se eliminen las causas que
generaron la no conformidad, asegurando así, evitar nuevamente su materialización.   
Se reitera formulación por parte de la Oficina de Control Interno con radicados 20230010300150193 y
20230010300153003 del 6 y 7jun2023.
Se recibe con radicado 20230060380055693 del 9jun2023, la formulación del PM 166-1
El Plan de mejora PM 166, se cierra con observaciones, con radicado 20230010300126953 el 8may2023.
28abr2023: Se da cierre a este plan de mejora con observaciones. Es importante resaltar que, para los hallazgos
que fueron cerrados de manera ineficaz, es pertinente se formulen e implementen nuevas acciones y/o se dé total
cumplimiento a las ya definidas, de tal manera que se eliminen las causas que generaron la no conformidad,
asegurando así, evitar nuevamente su materialización. 
Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado # 20220010300166083 del 16jun2022. Se 

166-3 Regional 
Tumaco

20-abr-2022 16-jun-2022 18-abr-2024 20-may-2024
OCI - 

Mauricio

1- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Defensoría Pública
3- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

30,  43, 
45; 46; 
48; 49; 

50.

7 0 4 3 0 7 7 0 0 4 3 57,1% 57,1% 62,9%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

6jun2024: Con radicado 202400103000008883, del 6jun2024, se comunica cierre de PM.  
202400103000008853 verificar
31may2024: Se inicia la evaluación y verificación a la matriz PM 166-3 y dio como resultado para el
seguimiento siete (7) hallazgos; y quedan cerrados con observaciones: los hallazgos H43, subproceso de ATQ
y H49 y H50 del Subproceso de Defensoría Pública. Se requiere atención de estas debilidades identificadas
formulando acciones con que aseguren la efectividad y el control del hallazgo. Se recomienda su
formulación y gestión considerando la oportunidad y el tiempo establecido en el procedimiento ES-P05, V2.
6may2024: Se consulta la matriz publicada en le SharePoint, de la formulación de este PM-166-3, el pasado
18abr2024. Se envía matriz ajustada a la regional para su seguimiento y disposición de evidencias.
20mar2024: Se comunica con radicado 20240010300176723 del 20mar2024. Una vez realizada la verificación se
encuentra: siete hallazgos que correponden a los ID: 36; 43; 45; 46; 48; 49; 50.  
28feb2024: Con radicado 20240060380022623 del 20feb2023, se recibe la matriz registrada del seguimiento y con
radicado  20240060380018793 del 13feb, se recibe el enlace OneDrive de disposición de las evidencias: enlace:
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ygomez_defensoria_gov_co/Er4qWdgMSRZJh24KypAMdfIB_RCFW-
O91cWxcTAmdbzuLQ?e=W3lZVs

30dic2023: se formuló plan de mejora, con radicado 20230060380150393 del 20dic2023. Se adelantara

verificación en la vigencia 2024.

30sep2023: Con radicado 20230010300265873, se envía comunicación a la Oficina de Planeación 13sep2023

24ago2023: Con radicado 20230010300236113 del 24ago2023, se dio cierre con observaciones a este plan de

mejora.

18ago2023: Se da cierre a este plan de mejora con observaciones. Es importante resaltar que, para los
hallazgos que fueron cerrados de manera ineficaz, es pertinente se formulen e implementen nuevas
acciones y/o se dé total cumplimiento a las ya definidas, de tal manera que se eliminen las causas que
generaron la no conformidad, asegurando así, evitar nuevamente su materialización.   
Se reitera formulación por parte de la Oficina de Control Interno con radicados 20230010300150193 y 

166-4 Regional 
Tumaco

20-abr-2022 16-jun-2022 Pendiente Pendiente
OCI - 

Mauricio

1- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Defensoría Pública
3- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

30,  43, 
45; 46; 
48; 49; 

50.

3 3 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: PM 164-4: A esta fecha de corte, en el SharePoint, no se tiene dispuesto el espacio ni la
formulación de este PM 166-4, ni se ha cerrado el PM 166-3, para disponerlo en fuentes cerradas. 
6jun2024: Con radicado 202400103000008883, del 6jun2024, se comunica cierre de PM a la regional y
lideres de procesos de hallazgos pendientes y a la Of de Planeación
31may2024: Se inicia la evaluación y verificación a la matriz PM 166-3 y dio como resultado para el seguimiento
siete (7) hallazgos; y quedan cerrados con observaciones: los hallazgos H43, subproceso de ATQ y H49 y H50 del
Subproceso de Defensoría Pública. Se requiere atención de estas debilidades identificadas formulando acciones con
que aseguren la efectividad y el control del hallazgo. Se recomienda su formulación y gestión considerando la
oportunidad y el tiempo establecido en el procedimiento ES-P05, V2.
6may2024: Se consulta la matriz publicada en le SharePoint, de la formulación de este PM-166-3, el pasado
18abr2024. Se envía matriz ajustada a la regional para su seguimiento y disposición de evidencias.
20mar2024: Se comunica con radicado 20240010300176723 del 20mar2024. Una vez realizada la verificación se
encuentra: siete hallazgos que correponden a los ID: 36; 43; 45; 46; 48; 49; 50.  
28feb2024: Con radicado 20240060380022623 del 20feb2023, se recibe la matriz registrada del seguimiento y con
radicado  20240060380018793 del 13feb, se recibe el enlace OneDrive de disposición de las evidencias: enlace:
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ygomez_defensoria_gov_co/Er4qWdgMSRZJh24KypAMdfIB_RCFW-
O91cWxcTAmdbzuLQ?e=W3lZVs

170-2 Regional 
Risaralda

22-jun-2022 19-ago-2022 7-dic-2023 30-nov-2023 OCI - Nasly

1- Gestión de TICs
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Defensoría Pública
4- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
5- Gestión Documental

6- Gestión del Talento Humano
7- Gestión de Servicios Administrativos

3, 4, 8, 9, 
12, 13, 
14, 16; 
17; 18; 
26; 27; 
28; 29; 

30; 35; 36

17 0 15 2 0 17 17 0 0 15 2 88,2% 88,2% 92,9%
31-ene-2024
Cerrado con 

Observaciones

1feb2024: PM 170-2, con radicado 20230010300279043, se comuncia el cierre de este plan de mejora con
observaciones. 
31ene2024: Se cierra con observaciones PM con radicado 20240010300059803, del 1feb2024. Pendiente
fomulación de los hallazgos 16 y 17.
30dic2023: Se verifica el seguimiento de las acciones y se cierra este Plan de mejora con observaciones,
quedando pendiente con efectividad dos hallazgo 16 y 17 (NC 14 y NC 15), pendiente formalizar en enero 2024. 
2nov2023: Con radicado 20230060280128093 del 2nov2023, se recibe comunicación y anexa la matriz del PM formulado, enviando
comunicación solo a la Oficina de Control Interno, no enviaron copia a la Oficina de Planeación. La OCI, con radicado
2023001030042351900002 adjunta comunicado y matriz para los fines pertinentes a la Oficina de Planeación con copia a la 

170-3 Regional 
Risaralda

22-jun-2022 19-ago-2022 5-abr-2024 4-abr-2024 OCI - Nasly 1- Gestión de Servicios Administrativos 16; 17 2 0 0 2 0 2 2 0 0 0 2 0,0% 0,0% 50,0%
30-abr-2024
Cerrado con 

Observaciones

18abr2024: Se comunica a la Regional Risaralda con radicado 20240010300220143, del 18abr2024, del
cierre del PM-170-3, cerrado con observaciones, incitando a la regional a la formulación del PM 170-4 de los 
hallazgos H16 y H17. 
18abr2024: Se envía correo a la Oficina de Planeación el 3abr2024, para el cierre del PM 170-2 y se
disponga el espacio de PM 170-3, para la atención en la formulación de este plan de mejora. No es posible
registrar fecha exacta de formulación, pero se asume que posterior a esta fecha. 
El 10 de abril se recibe vía mail la carpeta con evidencias, remitida por la funcionaria Eliana Arango y el 11
de abril de 2024 se recibe del Funcionario Yezyd Carrillo de la Ofcina de Planeación, vía mail el PM170-3

170-4 Regional 
Risaralda

22-jun-2022 19-ago-2022 29-may-2024 No acorde OCI - Nasly 1- Gestión de Servicios Administrativos 16; 17 2 0 0 2 0 2 2 0 0 0 2 0,0% 0,0% 60,0%
30-jun-2024
Cerrado con 

Observaciones

30jun2024: 170-4 Con radicado 202400103000041813 del 3jul2024, se comunica el cierre de este plan de
mejora cerrado con observaciones. Se espera atencion con efecividad del los dos hallazgos.
17jun2024: El jueves 13 de junio de 2024 se recibe de la funcionaria BEATRIZ ARANGO, mail con
información referente a los avances de la Regional respecto de NC 16 y NC17, adicional la matriz formulada
y actualizada con seguimiento sección 4. Después de analizar las evidencias aportadas y no obstante la
gestión de la Regional, las debilidades observadas continúan sin subsanar y por ello se da cierre ineficaz
para las dos No Conformidades mencionadas. 
Se recomienda sean involucrados el líder de proceso del nivel Central Subdirector Administrativo, con el fin

171-2 Delegada de 
Movilidad

7-jun-2022 23-ago-2022 22-ene-2024 22-feb-2024 OCI - Nasly 1- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

7, 8 y 9 3 0 0 3 0 3 3 0 0 0 3 0,0% 0,0% 70,0%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

1abr2024: Con radicado 20240010300186103 del 1abr2024, se cierra PM 171-2, con observaciones.

22-mar-2024: Mediante radicado ORFEO 20240040900038373 del 22ene2024, se recibió de la Delegada de
Movilidad Humana, la matriz “171-2 PM D Movilidad SegyCierre mar2024”, adicionalmente, mediante mail de fecha
22-mar-2024 se recibió carpeta OneDrive con soportes, información sobre la cual se realizó seguimiento, el cual
arroja omo resultado la ineficacia de las acciones implementadas y ejecutadas para H7, H8 y H9. La OCI deja
presente que evidencia las tareas y gestiones realizadas desde la delegada MH, adicional el establecimiento de
herramientas de seguimiento y control, más aún no se logra subsanar las debilidades observadas por el equipo

auditor.  

171-3 Delegada de 
Movilidad

7-jun-2022 23-ago-2022 24-may-2024 24-may-2024 OCI - Nasly 1- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

7, 8 y 9 3 0 3 0 0 3 3 0 0 3 0 100,0% 100,0% 90,0%
30-may-2023

Cerrado

7jun2024: Con Radicado 202400103000009073 del 7jun2024, se cierra eficaz PM 171-3.
24may2024: La Delegada envía por correo electrónico matriz PM171-3, formulada y con seguimiento sección 4,
adicional envía OneDrive con evidencias. Posterior al seguimiento se concluye cierre eficaz para los tres (3)
hallazgos que estaban pendiente de subsanar. 
1abr2024: 1-abr-2024: Con radicado 20240010300186103 del 1abr2024, se comunica al Delegado, el cierre del PM
171-2, con observaciones para su tres hallazgos. Pendiente su formulación y atención de manera efectiva para los 

183
Compromisos 

CICCI
NA 7-mar-2023 16-may-2023 16-ago-2023

OCI - 
María 
Helena

Direccionamiento Estratégico 1 1 0 1 0 0 1 4 0 0 4 0 100,0% 100,0% 95,0%
29-feb-2024

Cerrado

29feb2024: Se comunica con radicado 20240010300135853 del 29feb2024, se exorta a atender al

implementación y actualización de estas politicas que aplica la entidad. 

24feb2024: Se da cumplimiento a las acciones identificadas dentro del Plan de mejora, cuya causa raíz,
está centrada en: “Falta de lineamiento con las dependencias en la presentación de las políticas por
carencia de una metodología que indique como es la construcción, presentación, objetivo, alcance y donde
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185-1 Regional 
Pacifico

7-feb-2023 20-abr-2023 29-nov-2023 31-dic-2023
OCI - 
Norvey

1- Gestión de Servicios 
Administrativos 22 y 23 2 0 0 0 2 2 2 0 2 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Con 
Seguimiento

30jun2024: A la fecha este plan de mejora 185-1, se encuentra en seguimiento, pendiente la
verificación de las acciones para el mes de julio del 2024.
18mar2024: con radicado 20240010300171523 del 18mar2024, se solita al defensor regional, se
formalice el Plan de mejora 185-1, ante la oficina de planeación y recibido el pasado 14dic2023,
por mensaje electronico. 
30dic2023: Se formula Plan de mejora 185-1, sin embargo no se ha formalizado ante la Oficina
de Planeación. Pendiente gestionar y hacer seguimiento en la vigencia 2024.
30nov2023: Se comunicó verificación del plan de mejora 185, con radicado 20230010300331403
del 23oct2023, indicando que quedaban en seguimiento y abiertas dos NC, correspondientes a la
No. 22 y 23, para su atención.
30oct2023: Se efectuó seguimiento de acuerdo a lo comprometido por la Regional Pacifico, evidencia dando la
evidencias aportadas; así como el compromiso y responsabilidad aportado por la Ingeniera Carolina Padron,
Profesional de la Regional Pacifico. Se evidenciaron dos (2) acciones de dos (2) hallazgos: No. 22 y 23, que
quedaron en "seguimiento". Se cierra con observaciones. Para dar finalización y cumplimiento a la verificación de
este plan de mejora, se solicitara una nueva formulación considerando que se tenían fecha de cumplimiento el
19sep2023.  

30jun2023: Se encuentra en seguimiento. Con radicado 20230010300113003 del 20abr2023, se entrega el informe

186-1 Regional 
Casanare

25-oct-2022 21-abr-2023 22-dic-2023 31-ene-2024 OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Atención y Tramite

3- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

4- Gestión del Talento Humano
5- Gestión de Servicios Administrativos

6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental

3, 4, 6, 
11, 13, 
14, 16 a 
21, 23 a 

25. 

15 0 8 7 0 15 15 0 0 8 7 53,3% 53,3% 73,3%
28-feb-2024
Cerrado con 

Observaciones

16feb2024: PM 186-1: Se comunica plan de mejora con radicado 20240010300100653 el 16feb2024,
cerrado con observaciones,.
09feb2024: Seguimiento y cierre con observaciones: El 25ene2024, la Regional Casanare envía vía mail
matriz PM186-1, con sección 4 diligenciada para seguimiento de la OCI, así mismo carpeta onedrive con los
soportes y/o evidencias de la ejecución de las acciones de mejoramiento, sobre su revisión la OCI
determina que ocho acciones se han cerrado efectivamente y siete (7) inefectivamente (3, 4, 6, 14, 16, 23
y 24), para las cuales se deberá estudiar, plantear y desarrollar PM186-2.  

186-2 Regional 
Casanare

25-oct-2022 21-abr-2023 14-mar-2024 15-abr-2024 OCI - Nasly

1- Atención y Tramite
2- Gestión del Talento Humano

3- Gestión Contractual
4- Gestión Documental

3, 4, 6, 
14, 16, 
23, 24.

7 0 6 1 0 7 7 0 0 6 1 85,7% 85,7% 85,7%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

7jun2024: 186-2, con radicado 202400103000009093 del 7jun se comunica y cierra este PM con
observaciones.
may2024: El 21 de Mayo se recibe carpeta OneDrive por parte de la Regional Casanare, sobre las evidencias
aportadas en esta se realiza seguimiento en reunión conjunta vía teams, con Funcionarios de la Regional, liderada
por la Profesional Dayana Gil, así en los días 27, 28 de mayo se aportaron nuevas evidencias y el 29 de Mayo se
subió por parte de la Regional a la carpeta OneDrive, matriz con seguimiento sección 4.
Sobre el seguimiento realizado por la OCI, se encontró efectividad en las acciones de seis hallazgos, quedando
pendiente por soportar claramente las acciones en NC No. 14 que refiere a los Informes de Empalme de
Supervisión. Contratos Administrativos; por lo anterior dará Cierre con observaciones al PM 186-2. 
mar2024: Se consulta el SharePoint, y se encuentra disponible la matriz del PM 186-2 formulada el pasado
14mar2024, para seguimiento por parte de la regional y verificación por esta oficina de Control Interno. 
16feb2024: Con radicado 20240010300100653 del 16abr, se cierra con observaciones este plan de mejora, esperando su atención a los siete (7)
hallazgos. 
09feb2024: Seguimiento y cierre con observaciones: El 25ene2024, la Regional Casanare envía vía mail matriz PM186-1, con sección 4
diligenciada para seguimiento de la OCI, así mismo carpeta onedrive con los soportes y/o evidencias de la ejecución de las acciones de
mejoramiento, sobre su revisión la OCI determina que ocho acciones se han cerrado efectivamente y siete (7) inefectivamente (3, 4, 6, 14, 16,
23 y 24), para las cuales se deberá estudiar, plantear y desarrollar PM186-2.  

186-3 Regional 
Casanare

25-oct-2022 21-abr-2023 Pendiente Pendiente OCI - Nasly 1- Gestión Contractual 14 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: No se ha formulado PM 186-3, ni dispuesto el espacio para este plan de mejora en el SharePoint
del mapa de proceso, ni se ha cerrado el PM 186-2, fuentes abiertas, 
7jun2024: 186-2, con radicado 202400103000009093 del 7jun se comunica y cierra eeste PM con observcoines.
may2024: El 21 de Mayo se recibe carpeta OneDrive por parte de la Regional Casanare, sobre las evidencias
aportadas en esta se realiza seguimiento en reunión conjunta vía teams, con Funcionarios de la Regional, liderada
por la Profesional Dayana Gil, así en los días 27, 28 de mayo se aportaron nuevas evidencias y el 29 de Mayo se
subió por parte de la Regional a la carpeta OneDrive, matriz con seguimiento sección 4.
Sobre el seguimiento realizado por la OCI, se encontró efectividad en las acciones de seis hallazgos, quedando
pendiente por soportar claramente las acciones en NC No. 14 que refiere a los Informes de Empalme de
Supervisión. Contratos Administrativos; por lo anterior dará Cierre con observaciones al PM 186-2. 

188-1 Regional 
Guajira

9-nov-2022 4-may-2023 18-dic-2023 27-dic-2023 OCI - Nasly

1- Gestión de las Comunicaciones
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión Documental

2, 4, 
5, 6, 
7, 9, 

15, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 28, 
29, 30.

18 0 6 12 0 18 18 0 0 6 12 33,3% 33,3% 59,7%
28-feb-2023
Cerrado con 

Observaciones

1mar2024: PM 188-1, se comunica con radicado 20240010300138573 el 1mar del cierre con observaciones
feb2024: Se recibió el radicado 20240060170006693, del 19ene2024, justificando sus avances. En
complemento el día 14 de febrero de 2024 se recibió carpeta OneDrive con soportes para los 18 Hallazgos.
Luego del seguimiento de la OCI, se concluye cierre con observaciones, para doce (12) Hallazgos que serían
cerrados inefectivamente (H2, H5; H6, H7, H9, H20, H23, H25; H27, H28, H29; H30), adicional a lo anterior
la Regional deberá corregir o revisar inconsistencias en las fechas de terminación de las actividades y
seguimiento, las cuales se han resaltado en amarillo en H25 y H30. 
30dic2023: Con radicado 20230060170147803 del 18dic2023 se formaliza plan de mejora. Se adelantara
verificación en la vigencia 2024.
30nov2023: Con radicado 20230010300335773 del 25nov2023, se da cierre con Observaciones a los hallazgos,
pendiente atención de la formulación. Durante la verificación se modifican campos dentro de esta matriz, por el
responsable del seguimiento: análisis de causas, producto y se completa información no registrada durante la
formulación. Campos resaltados en amarillo. Se modifica acciones, considerando que se atiende de manera
puntual la debilidad, no se indica un control que asegura no se vuelva a presentar; adicional las acciones que se
presentaron como "Mejoras" o "Acciones preventivas", no aplican, considerando que son debilidades ya identificadas
dentro del informe. Se recuerda de manera especial, que algunas de las acciones planteadas y ejecutadas no
atienden la causa Raíz del Hallazgo. 
Como resultado de la actividad de seguimiento, se da cierre a este plan de mejora con observaciones. Para los
hallazgos que fueron cerrados de manera ineficaz (total 18), se debe formular e implementar nuevas acciones y/o
dar total cumplimiento a las ya definidas, de tal manera que se eliminen las causas que generaron la no
conformidad y asegurando que nuevamente estas no se materialicen
22sep2023, se reitera solicitud con radicado 20230010300282203 del seguimiento dando plazo hasta 25sep2023 y
se adjunta matriz nuevamente.
11sep2023: Con radicado 20230010300262323, se envía Matriz a la R Guajira, solicitando seguimiento y ajustar
actividades resaltadas en amarillo.
30jun2023: Se encuentra en seguimiento. Se formula plan de mejora, con radicado 20230060172051971 del
26may2023. Se Formaliza informe con radicado 20230010300125703 del 4may2023. Hallazgos declarados en la 

188-2 Regional 
Guajira

9-nov-2022 4-may-2023 30-may-2024 5-abr-2024 OCI - Nasly

1- Gestión de las Comunicaciones
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión Documental

2, 5, 
6, 7, 
9, 20, 
23, 25, 
27, 28, 
29, 30.

12 0 10 2 0 12 12 0 0 10 2 83,3% 83,3% 96,7%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

7jun2024:188-2:  Se comunica con radicado 202400103000008863 el 7jundel cierre con observaciones.
may2024: El 30 de Mayo la Regional Guajira, envía matriz con seguimiento en Sección 4 y carpeta con soportes,
vía IRIS radicado 202400601700003583 del 30may2024 la formulación y con radicado 202400601700003603 del
30may2024 se adjunta la matriz con seguimiento. Ante la imposibilidad de abrir estos archivos, el 31 de mayo se
envían vía mail, sobre ellos se realizó seguimiento encontrando ineficacia parcial para H25 y H27, que no obstante,
presentan un avance del 90% en su ejecución, quedaría pendiente continuar con las acciones que permitan lograr el
cierre total. La OCI, realizó seguimientos parciales vía teams con funcionarios enlace Ing. Bandera y Dra. YelKa
Valdez, y con la presencia y liderazgo de la Defensora Regional Dra. Soraya Escobar. Se recibe la matriz con
formulación y seguimiento el 30may2024 , por parte de la Regional Guajira mediante mensaje electrónico y
radicado de IRIS.

1mar2024: Con radicado 20240010300138573 del 1mar2024, se dio cierre con observaciones de este plan de

mejora, informando la atención de doce (12) hallazgos con efectividad. Quedamos atentos a su atención. 
feb2024: Se recibió el radicado 20240060170006693, del 19ene2024, justificando sus avances. En
complemento el día 14 de febrero de 2024 se recibió carpeta OneDrive con soportes para los 18 Hallazgos.
Luego del seguimiento de la OCI, se concluye cierre con observaciones, para doce (12) Hallazgos que serían
cerrados inefectivamente (H2, H5; H6, H7, H9, H20, H23, H25; H27, H28, H29; H30), adicional a lo anterior
la Regional deberá corregir o revisar inconsistencias en las fechas de terminación de las actividades y
seguimiento, las cuales se han resaltado en amarillo en H25 y H30. 
30dic2023: Con radicado 20230060170147803 del 18dic2023 se formaliza plan de mejora. Se adelantara
verificación en la vigencia 2024.
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188-3 Regional 
Guajira

9-nov-2022 4-may-2023 Pendiente Pendiente OCI - Nasly

1- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales

25, 27. 2 2 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: 186-3: A esta fecha de corte no se ha formulado este PM 188-3, ni dispuesto el espacio para
este plan de mejora en el SharePoint del mapa de proceso, adcional no se ha cerrado el PM 188-2, fuentes
abiertas.  
7jun2024:188-2:  Se comunica con radicado 202400103000008863 el 7jundel cierre con observaciones.
may2024: El 30 de Mayo la Regional Guajira, envía matriz con seguimiento en Sección 4 y carpeta con
soportes, vía IRIS radicado 202400601700003583 del 30may2024 la formulación y con radicado
202400601700003603 del 30may2024 se adjunta la matriz con seguimiento. Ante la imposibilidad de abrir
estos archivos, el 31 de mayo se envían vía mail, sobre ellos se realizó seguimiento encontrando ineficacia
parcial para H25 y H27, que no obstante, presentan un avance del 90% en su ejecución, quedaría pendiente
continuar con las acciones que permitan lograr el cierre total. La OCI, realizó seguimientos parciales vía
teams con funcionarios enlace Ing. Bandera y Dra. YelKa Valdez, y con la presencia y liderazgo de la
Defensora Regional Dra. Soraya Escobar. Se recibe la matriz con formulación y seguimiento el 30may2024 ,
por parte de la Regional Guajira mediante mensaje electrónico y radicado de IRIS.
1mar2024: Con radicado 20240010300138573 del 1mar2024, se dio cierre con observaciones de este plan
de mejora, informando la atención de doce (12) hallazgos con efectividad. Quedamos atentos a su atención. 
feb2024: Se recibió el radicado 20240060170006693, del 19ene2024, justificando sus avances. En
complemento el día 14 de febrero de 2024 se recibió carpeta OneDrive con soportes para los 18 Hallazgos.
Luego del seguimiento de la OCI, se concluye cierre con observaciones, para doce (12) Hallazgos que serían
cerrados inefectivamente (H2, H5; H6, H7, H9, H20, H23, H25; H27, H28, H29; H30), adicional a lo anterior
la Regional deberá corregir o revisar inconsistencias en las fechas de terminación de las actividades y
seguimiento, las cuales se han resaltado en amarillo en H25 y H30. 
30dic2023: Con radicado 20230060170147803 del 18dic2023 se formaliza plan de mejora. Se adelantara
verificación en la vigencia 2024.

193 Regional Choco 21-feb-2023 28-jun-2023 24-jul-2024 24-oct-2023
OCI - 

Constanza

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Prevención y Protección

5- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

6- Subproceso de Defensoría Pública
7- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
8- Gestión Documental

9- Gestión del Talento Humano

1 a 34 34 0 20 14 0 34 34 0 0 20 14 58,8% 58,8% 67,1%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

14marzo2024: Se entrega este reporte con el radicado 20240010300166223 del 14mar2024,
informando sobre el cierre con observaciones y se solicita atender los hallazgos pendientes.
Enero 2024: Quedan pendientes de atender, los siguientes hallazgos cerrados con
observaciones: Hallazgos 3; 4; 6; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 21; 25; 26; 33.
31dic2023: Se encuentra en seguimiento a esta fecha de corte. Pendiente formalizar el cierre y
comunicarlo.
Revisado el plan de mejoramiento a 30 de Noviembre de 2023 se cierra con observaciones así: 20
cerrados de manera Eficaz y 14 Cerradas de manera ineficaz, por lo tanto se debe dar
cumplimiento al procedimiento, en el sentido que se debe formular un nuevo plan de
mejoramiento.

193-1 Regional Choco 21-feb-2023 28-jun-2023 6-jun-2024 4-jun-2024
OCI - 

Constanza

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Prevención y Protección
4- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Gestión de Servicios 

Administrativos

3, 4, 6, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 21, 

25, 26, 33

14 0 14 0 0 14 14 0 0 14 0 100,0% 100,0% 100,0%
30-jun-2023

Cerrado

30jun20204: Con radicado 202400103000010483 del 20jun2024, se adelantó seguimiento y se
cierra sin observaciones. 
1jun2024: Se solicita al Defensor Regional, atender los 14 hallazgos pendientes
14marzo2024: Se entrega este reporte con el radicado 20240010300166223 del 14mar2024,
informando sobre el cierre con observaciones y se solicita atender los hallazgos pendientes.
Enero 2024: Quedan pendientes de atender, los siguientes hallazgos cerrados con
observaciones: Hallazgos 3; 4; 6; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 21; 25; 26; 33.
31dic2023: Se encuentra en seguimiento a esta fecha de corte. Pendiente formalizar el cierre y
comunicarlo.
Revisado el plan de mejoramiento a 30 de Noviembre de 2023 se cierra con observaciones así: 20
cerrados de manera Eficaz y 14 Cerradas de manera ineficaz, por lo tanto se debe dar
cumplimiento al procedimiento, en el sentido que se debe formular un nuevo plan de

195-1

Delegada 
Infancia, la 
Juventud y 

Adulto Mayor. 

17-abr-2023 6-jul-2023 19-dic-2023 10-dic-2023 OCI - Nasly

1- Direccionamiento Estratégico
2- Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, Solicitudes y 
Asesoría

3- Gestión del Talento Humano
4- Gestión Financiera
5- Gestión Jurídica

6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental.

1, 2, 9 
- 21

15 0 12 3 0 15 15 0 0 12 3 80,0% 80,0% 90,0%
31-ene-2024
Cerrado con 

Observaciones

1feb2024: 195-1: Con radicado 20240010300060993 del 1 feb2024, se comunica plan de mejora

cerrado con observaciones para tres hallazgos, pendiente la atención en el PM 195-3.

31ene2024: PM 195-2, como resultado del seguimiento, se da cierre a este plan de mejora con
observaciones. Para los hallazgos que fueron cerrados de manera ineficaz (total tres 3) H16, H17 y H18. El
12dic2023 envió matriz diligenciada en sección 4 y los soportes, para adelantar el respectivo seguimiento y
verificación, realizado a través de reuniones vía teams y seguimiento vía mail, como se evidencia en PDF de
trazabilidad anexo. La Delegada dentro del mail envío enlace de SharePoint, donde reposan las
mencionadas evidencias y/o soportes. Enlace: SUSTENTOS PLAN DE MEJORA - 1 - OneDrive

(sharepoint.com).  
30dic2023: Se formaliza PM 195-2, el pasado 19dic2023, con cierre de actividades el 10dic2023. Se
adelantara verificación en la vigencia 2024.
31oct2023: PM 195, con radicado 20230010300333373 del 25oct2023, se da cierre con observaciones.
Se formula plan de mejora el 27jul2023 con cierre de acciones el 30oct2023. Se comunico
informe del proceso auditor con radicado 20230010300182123 del 6jul2023. Como resultado del
seguimiento, se da cierre a este plan de mejora con observaciones. Para los hallazgos que fueron 
cerrados de manera ineficaz (total quince 15), se debe formular e implementar nuevas acciones
y/o dar total cumplimiento a las ya definidas, de tal manera que se eliminen las causas que
generaron la no conformidad y asegurando que nuevamente estas no se materialicen.

195-2

Delegada 
Infancia, la 
Juventud y 

Adulto Mayor. 

17-abr-2023 6-jul-2023 26-jun-2024 21-jun-2024 OCI - Nasly

1- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
2- Gestión Documental.

16, 17 y 
18

3 0 1 2 0 3 3 0 0 1 2 33,3% 33,3% 86,7%
30-jun-2024
Cerrado con 

Observaciones

30jun2024: 195-2: con radicado 202400103000041863 del 3jul2024, se comunica plan de mejora cerrado

con observaciones para dos hallazgos, pendiente la atención en el PM 195-3.

26un2024: PM 195-2: Se recibe de la DDIJV, la matriz con seguimiento sección 4 (pendiente por
diligenciar columna N, , adicional a lo anterior envía carpeta OneDrive con soportes, sobre los que se
realiza el seguimiento, encontrando inefectividad para dos (2) hallazgos H17 y H18, por cuanto no obstante, 
se ha avanzado en la ejecución de las acciones de mejoramiento, la causa raíz del hallazgo aún sigue sin
subsanarse. Se recomienda incluir al líder del proceso Director Nacional de ATQ, para la atención efectiva
de estos hallazgos. No se encuentra publicada esta formulación en el SharePoint del mapa de procesos, a

esta fecha.
1feb2024: Con radicado 20240010300060993 del 1 feb2024, se comunica plan de mejora

cerrado con observaciones para tres hallazgos, pendiente la atención en el PM 195-3

31ene2024: PM 195-2, como resultado del seguimiento, se da cierre a este plan de mejora con
observaciones. Para los hallazgos que fueron cerrados de manera ineficaz (total tres 3) H16, H17 y H18. El
12dic2023 envió matriz diligenciada en sección 4 y los soportes, para adelantar el respectivo seguimiento y
verificación, realizado a través de reuniones vía teams y seguimiento vía mail, como se evidencia en PDF de
trazabilidad anexo. La Delegada dentro del mail envío enlace de SharePoint, donde reposan las
mencionadas evidencias y/o soportes. Enlace: SUSTENTOS PLAN DE MEJORA - 1 - OneDrive (sharepoint.com). 
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024.
Corte 30 junio 2024.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

No. ID PM

Unidad 
Organizacion

al

Fecha 
apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2024

Observaciones totales
vigencia 2024

Auditor 
responsable

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
formulados

Estado de las acciones
Fecha Prog 
Cierre PM

199-1 Regional Caldas 21-mar-2023 3-ago-2023 5-feb-2024 7-mar-2024 OCI - Nasly
1- Gestión de Servicios 

Administrativos
2- Gestión Documental

19; 25 
y 26

3 0 1 2 0 3 3 0 0 1 2 33,3% 33,3% 76,7%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

1abr2024: 199-1: Con radicado 20240010300183503 del 1abr2024, se comunica plan de mejora cerrado
con observaciones para dos hallazgos, pendiente la atención en el PM 199-2.
21-mar-2024: se da cierre con observaciones, específicamente cierre ineficaz para H19 y H26. Esto por el
seguimiento que se realizó sobre soportes enviados en carpeta drive el 07-mar-2023, soportes que fueron
complementados por la Regional tras reuniones vía teams. Para H25, no obstante se cierra efectivamente la
OCI hace claridad sobre la responsabilidad de los Líderes de cada proceso y de la Líder Regional, no sólo
establecer un punto de control para que esta situación no se vuelva a materializar (lo cual no se evidenció),
y adicional asegurar la calidad y el profesionalismo y cumplimiento de la normatividad vigente con la cual
se atendió cada una de los trámites que estaban represados, la eficacia, eficiencia y oportunidad que
refiere y requiere el cumplimiento de la misionalidad de la Entidad y con ello el cumplimiento de los fines
del Estado. 
8feb2024: Se recibe formulación con copia de radicado 20240060080016473 del 8feb2024 de los 3
hallazgos pendientes: 19, 25 y 26.
31dic2023: Con radicado 20240010300002173 del 4ene2024, se cierre con Observaciones. Pendiente
formulación y seguimiento PM 199-1 para la vigencia 2024. Se recibió seguimiento por parte de la Regional
Caldas con radicado 20230060080139033 del 28 de noviembre de 2023 y las evidencias se reciben en un
enlace de OneDrive, mediante mensaje electrónico de la misma fecha, para adelantar la verificación.
Enlace:
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/carlruiz_defensoria_gov_co1/Documents/Control%20Interno_%20Plan%20
de%20Mejora?csf=1&web=1&e=57hNYT
Se verificó las evidencias presentadas por el equipo de trabajo de la regional, dando cumplimiento a la
atención de los hallazgos, excepto para los hallazgos identificados como 19, 25 y 26 de este plan, que se
quedan cerrados con observaciones. Se recomienda revisar las observaciones indicadas en cada uno de
estos hallazgos y se espera su atención. Se formuló plan de mejora con radicado 20230060080090293 el

199-2 Regional Caldas 21-mar-2023 3-ago-2023 22-abr-2024 22-may-2024 OCI - Nasly
1- Gestión de Servicios 

Administrativos
2- Gestión Documental

19 y 26 2 0 1 1 0 2 2 0 0 1 1 50,0% 50,0% 87,5%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

6jun2024: PM 199-2: con radicado 202400103000009083 del 6jun2024, se comunica plan de mejora

cerrado con observaciones para un hallazgo, pendiente la atención en el PM 199-3. 
30may2024: El 30 de mayo se recibió de la Regional Caldas, carpeta OneDrive con matriz diligenciada en
sección 4, información sobre la cual la OCI adelantó seguimiento, adicional se realizaron sesiones de
seguimiento vía teams con los funcionarios responsables de la Regional, doctor Carlos Ruiz y Dra. Valentina
Franco. También se convocó a la funcionaria Nora Aristizabal, evidenciando importantes avances en las
tareas para subsanar H26, el cual incrementa el % avance físico de la actividad, más aún no se cierra, por
cuanto aún estarían pendientes algunas tareas. Por ello se dará cierre con observaciones a este Plan de
Mejoramiento. 14may2024: Se recibe mensaje electronico de la Regional Caldas, formalizando el plan de
mejora 199-2.
1abr2024, Con radicado 20240010300183503 del 1abr2024, se comunica el cierre del PM 199-1, cerrado
con observaciones, Se indica la atención con efectividad de los dos (2) hallazgos pendientes de dar cierre
con efectividad. Pendientes de la formulación. 21-mar-2024: se da cierre con observaciones,
específicamente cierre ineficaz para H19 y H26. Esto por el seguimiento que se realizó sobre soportes
enviados en carpeta drive el 07-mar-2023, soportes que fueron complementados por la Regional tras
reuniones vía teams. Para H25, no obstante se cierra efectivamente la OCI hace claridad sobre la
responsabilidad de los Líderes de cada proceso y de la Líder Regional, no sólo establecer un punto de
control para que esta situación no se vuelva a materializar (lo cual no se evidenció), y adicional asegurar la
calidad y el profesionalismo y cumplimiento de la normatividad vigente con la cual se atendió cada una de
los trámites que estaban represados, la eficacia, eficiencia y oportunidad que refiere y requiere el
cumplimiento de la misionalidad de la Entidad y con ello el cumplimiento de los fines del Estado. 
8feb2024: Se recibe formulación con copia de radicado 20240060080016473 del 8feb2024 de los 3 hallazgos

pendientes: 19, 25 y 26.

199-3 Regional Caldas 21-mar-2023 3-ago-2023 Pendiente Pendiente OCI - Nasly 1- Gestión Documental 26 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: Pendiente atención de la formulación del Plan de mejora 199-3. En el SharePoint
/mapa de proceso /planes de mejoramiento / no se ha cerrado el PM 199-2, ni dispuesto el
nuevo espacio 199-3.
6un2024: PM 199-2: con radicado 202400103000009083 del 6jun2024, se comunica plan de mejora cerrado con

observaciones para un hallazgo, pendiente la atención en el PM 199-3.

30may2024: El 30 de mayo se recibió de la Regional Caldas, carpeta OneDrive con matriz diligenciada en
sección 4, información sobre la cual la OCI adelantó seguimiento, adicional se realizaron sesiones de seguimiento
vía teams con los funcionarios responsables de la Regional, doctor Carlos Ruiz y Dra. Valentina Franco. También se
convocó a la funcionaria Nora Aristizabal, evidenciando importantes avances en las tareas para subsanar H26, el
cual incrementa el % avance físico de la actividad, más aún no se cierra, por cuanto aún estarían pendientes
algunas tareas. Por ello se dará cierre con observaciones a este Plan de Mejoramiento. 14may2024: Se recibe
mensaje electronico de la Regional Caldas, formalizando el plan de mejora 199-2.

201

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2023- 

3-oct-2023 17-nov-2023 No Aplica No Aplica
OCI - Luis 
Joaquín

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión Contractual
3- Gestión Documental.

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% No aplica

30dic2023: Se formalizo informe inicial, con radicado 20230010300377673 del
17nov2023, y se identificaron siete (7) hallazgos como "Oportunidades de Mejora",
y atendiendo política operación No. 3, establecida en el procedimiento ES-P05 V2,
formular este plan de mejora a criterio del líder. El líder no va atender este
formulación.

202 Regional Sucre 21-abr-2023 20-sep-2023 31-oct-2023 4-feb-2023 OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión de Servicios Administrativos
6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental

1 a 16 16 0 4 12 0 16 16 0 0 4 12 25,0% 25,0% 41,6%
31-mar-2024
Cerrado con 

Observaciones

31mar2024: Con radicado 20240010300186093 del 1 abr se comunica el cierre con

observaciones de este PM 202 a la R. Sucre.

22-mar-2024: Para el seguimiento al PM-202, sobre soportes recibidos en estricto orden en
carpeta Drive, enviada por el funcionario José Vitola, por mail de fecha 4-dic-2023, y matriz con
sección 3 de seguimiento de la regional del 22 de febrero de 2024; se concluye cierre con
observaciones especialmente en lo que refiere a doce HALLAZGOS: H1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15 y 16. para los cuales la regional deberá planificar y ejecutar PM202-1. Adicional es
pertinente preguntar a la Regional la razón de la NO atención de las OM 4, 9, 10, 11, 19, 22, 23,

24 detalladas en el Informe de auditoría.
30dic2023: Se formuló plan de mejora consultado el SharePoint, el 31oct2023, con cierre de acciones el
4feb2024.
Se adelantara verificación en la vigencia 2024.
La regional solicitó prorroga con radicado 20230060310120793 del 19oct2023 y la OCI, da respuesta con
radicado 20230010300330883 del 23oct2023, dando plazo hasta le 25oct2023. Se consulta el SharePoint, el
31oct2023, encontrándose publicado. Se comunico informe del proceso auditor con radicado
20230010300277813 del 20sep2023. 

202-1 Regional Sucre 21-abr-2023 20-sep-2023 30-may-2024 15-may-2024 OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión de Servicios Administrativos
6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental

1 a 16 12 0 5 7 0 12 12 0 0 5 7 41,7% 41,7% 63,3%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

6jun2024 PM 202-1: con radicado 202400103000009103 del 6jun2024 se comunica el cierre con
observaciones de este PM 202-1, con siete hallazgos. No se ha dispuesto la frmulación de este plan de
mejora en SharePoint..
31mayo2024: La Regional Sucre, envió matriz de seguimiento y evidencias el 30 de mayo, sobre ella se
realizó seguimiento, sobre el cual se pidió complemento de la información tanto anexa como reportada,
esta articulación se realizó con el funcionario JOSÉ LARA. No fue posible tener comunicación con la
Defensora Regional, a pesar de llamadas y comunicaciones escritas vía teams. 
Sobre el seguimiento se da cierre eficaz a cinco NC. y cierre ineficaz para las NC 1, 2, 3, 6, 9, 13 y 16."
31mar2024: Con radicado 20240010300186093 del 1 abr se comunica el cierre con observaciones de este
PM 202 a la R. Sucre.
22-mar-2024: Para el seguimiento al PM202, sobre soportes recibidos en estricto orden en carpeta Drive,
enviada por el funcionario José Vitola, por mail de fecha 4-dic-2023, y matriz con sección 3 de seguimiento
de la regional del 22 de febrero de 2024; se concluye cierre con observaciones especialmente en lo que
refiere a doce HALLAZGOS: H1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. para los cuales la regional deberá
planificar y ejecutar PM202-1. Adicional es pertinente preguntar a la Regional la razón de la NO atención de 
las OM 4, 9, 10, 11, 19, 22, 23, 24 detalladas en el Informe de auditoría.
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024.
Corte 30 junio 2024.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

No. ID PM

Unidad 
Organizacion

al

Fecha 
apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2024

Observaciones totales
vigencia 2024

Auditor 
responsable

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
formulados

Estado de las acciones
Fecha Prog 
Cierre PM

202-2 Regional Sucre 21-abr-2023 20-sep-2023 Pendiente Pendiente OCI - Nasly

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión de Servicios Administrativos
6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental

1 a 16 7 7 0 0 0 0 7 7 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: PM202-2: A esta fecha de corte no se ha formulado el nuevo PM 202-2, ni dispuesto el espacio
para este plan de mejora en el SharePoint del mapa de proceso cerrado con observaciones,. Aun se mantien
dispuesto el espacio del 202-1, sin formular.
6jun2024 PM 202-1: con radicado 202400103000009103 del 6jun2024 se comunica el cierre con
observaciones de este PM 202-1, con siete (7) hallazgos.
31mayo2024: La Regional Sucre, envió matriz de seguimiento y evidencias el 30 de mayo, sobre ella se
realizó seguimiento, sobre el cual se pidió complemento de la información tanto anexa como reportada,
esta articulación se realizó con el funcionario JOSÉ LARA. No fue posible tener comunicación con la
Defensora Regional, a pesar de llamadas y comunicaciones escritas vía teams. 
Sobre el seguimiento se da cierre eficaz a cinco NC. y cierre ineficaz para las NC 1, 2, 3, 6, 9, 13 y 16."
31mar2024: Con radicado 20240010300186093 del 1 abr se comunica el cierre con observaciones de este
PM 202 a la R. Sucre.
22-mar-2024: Para el seguimiento al PM202, sobre soportes recibidos en estricto orden en carpeta Drive,
enviada por el funcionario José Vitola, por mail de fecha 4-dic-2023, y matriz con sección 3 de seguimiento
de la regional del 22 de febrero de 2024; se concluye cierre con observaciones especialmente en lo que
refiere a doce HALLAZGOS: H1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. para los cuales la regional deberá
planificar y ejecutar PM202-1. Adicional es pertinente preguntar a la Regional la razón de la NO atención de 
las OM 4, 9, 10, 11, 19, 22, 23, 24 detalladas en el Informe de auditoría.

204 Regional 
Bolívar 

24-jul-2023 30-oct-2023 21-nov-2023 28-feb-2024
OCI - Luis 
Joaquín

1- Promoción y Divulgación
2- Gestión de TIC's

3- Atención y Trámite de Quejas
4- Subproceso de Defensoría Pública

5- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

6- Prevención y Protección
7- Gestión de Servicios Administrativos

8- Gestión Contractual
9- Gestión Documental

1 a 24 24 0 22 2 0 24 24 0 0 22 2 91,7% 91,7% 91,7%
30-may-2024
Cerrado con 

Observaciones

3jun2024: Con radicado 202400103000001723 del 4jun2024, se comunica el cierre de este PM
204, cerrado con observaciones para los hallazgos 11 y 12. Pendiente la atención de estos

hallazgos con el PM 204-1.

30may2024: Se verifica las acciones planteadas para l atención de los hallazgos identificados.
Se da cierre con observaciones por dos (2) hallazgos 16 y 17. Se debe formular nuevo plan de

mejora 204-1, de tal manera que se asegure la atención efectiva de estos hallazgos.

30dic2023: Por mensaje electrónico del 21nov2023, se envía a la oficina de Planeación el Plan de
Mejora, para su publicación, con cierre de acciones el 28feb2024. Se adelantara verificación en la vigencia
2024.
Se formalizo informe con radicado 20230010300341393 del 30oct2023. Se formula plan de mejora el
21nov2023 .

204-1 Regional 
Bolívar 

24-jul-2023 30-oct-2023 Pendiente Pendiente
OCI - Luis 
Joaquín

1- Promoción y Divulgación
2- Gestión de TIC's

3- Atención y Trámite de Quejas
4- Subproceso de Defensoría Pública

5- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

6- Prevención y Protección
7- Gestión de Servicios Administrativos

8- Gestión Contractual
9- Gestión Documental

1 a 24 2 2 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2024: A esta fecha no se ha formulado el plan de mejora 204-1. Pendiente solicitar la atención de

este plan.

3jun2024: Con radicado 202400103000001723 del 4jun2024, se comunica el cierre de este PM 204,
cerrado con observaciones para los hallazgos 11 y 12. Pendiente la atención de estos hallazgos con el PM

204-1.

30may2024: Se verifica las acciones planteadas para l atención de los hallazgos identificados.
Se da cierre con observaciones por dos (2) hallazgos 16 y 17. Se debe formular nuevo plan de

mejora 204-1, de tal manera que se asegure la atención efectiva de estos hallazgos.

30dic2023: Por mensaje electrónico del 21nov2023, se envía a la oficina de Planeación el Plan de
Mejora, para su publicación, con cierre de acciones el 28feb2024. Se adelantara verificación en la vigencia
2024.
Se formalizo informe con radicado 20230010300341393 del 30oct2023. Se formula plan de mejora el
21nov2023 .

205
Oficina de 
Asuntos 

Internacionales

2-feb-2024 21-mar-2024 25-abr-2024 25-jul-2024
OCI - 
Norvey

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión del Talento Humano.

3- Gestión de Servicios Administrativos
4- Gestión Documental.

1 a 4 4 0 0 0 4 4 4 0 4 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2024: Se formula PM 205 el 25abr2024. Se cierra auditoria Interna de
Gestión y se comunica con radicado 20240010300179223 del 21mar2024.

206 Caja Menor 4-mar-2024 21-mar-2024 4-abr-2024 31-ago-2024
OCI - 
Norvey

 Gestión de Servicios Administrativos 2 2 0 0 0 2 2 2 0 2 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
30jun2024: Se formula PM 206 el 4abr2024.  Se cierra auditoria Interna de Gestión 
de la Caja Menor I trimestre y se comunica con radicado 20240010300179223 del
21mar2024.

207 Regional 
Cundinamarca

22-ene-2024 25-abr-2024 20-may-2024 20-ago-2024
OCI - 

Constanza

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales

7- Gestión del Talento Humano
8- Gestión de Servicios 

Administrativos

1 a 39 26 0 0 0 26 26 27 0 27 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2024: Se formula PM 207 el 20may2024. Se cierra auditoria Interna de
Gestión y se comunica con radicado 20240010300233793 del 25abr2024, donde se
presentan treinta y cinco hallazgos (un hallazgos con tres partes), no se formulan
diez (10) "OM", Oportunidades de Mejora, identificadas dentro del informe.

SIN Gestión 
Presupuestal

########## 2-may-2024 No Aplica No Aplica
OCI - 
Norvey

1- Gestión Financiera

0 
hallazg

os
No aplica

30jun2024: Se cierra auditoria Interna de Gestión y se comunica con radicado
20240010300242223 del 2may2024. No se dejan hallazgos.

212

Derecho a la 
Salud y 

Seguridad 
Social.

8-abr-2024 4-jun-2024
OCI - 
Norvey

Pendiente 
Formulación

30jun2024: Informe formalizado con IRIS 202400103000006153 del 4jun2024.
Pendiente publicación en el Share Point 

SIN Caja Menor 3-may-2024 6-jun-2024 No Aplica No Aplica
OCI - 
Norvey

No aplica
30jun2024: Pendiente publicar en el share Point. Se cierra auditoria Interna de
Gestión y se comunica con radicado IRIS 202400103000008553 del 6jun2024. 

213 Delegada 
Grupos Étnicos

########## 27-jun-2024
OCI - 

Mauricio
Pendiente 

Formulación

30jun2024: Informe formalizado con IRIS 202400103000037773 del 27-jun-2024.
Pendiente publicación den el Share Point 

214 Regional 
Atlántico

2-abr-2024 28-jun-2024
OCI - Luis 
Joaquín

Pendiente 
Formulación

30jun2024: Informe formalizado con IRIS No. 202400103000039683 del 28-jun-
2024. Pendiente publicación den el Share Point 

215

Delegada para 
la Prevención 
de Riesgos de 
Violaciones de 

Derechos 
Humanos y DIH

########## 4-jul-2024
OCI - Luis 
Joaquín

Pendiente 
Formulación

30jun2024: Pendiente publicar en el share Point. Se cierra auditoria Interna de
Gestión y se comunica con radicado IRIS No. 202400103000040333 del 4jul2024
(Incidente 4453). 

370 21 188 113 48 349 382 21 57 191 113

Notas, 30jun2024

subtotal
370 21 188 113 48 349 382 21 57 191 113

Planes de Mejora vigencia por: auditorias, Rev. por la dirección e Informes de Evaluación y Seguimiento.

2021 Vigencia 2021  4

2022 Vigencia 2022 10
2023 Vigencia 2023 21

Vigencia 2024 3
38

La cantidad de hallazgos identificados, (603), difiere de los formulados (573), por dos planes de mejora PM 160-1 y PM 174-1, que están identificados los hallazgos con 
cierre ineficaz. No esta incluido los hallazgos de la Regional Choco por ser el ultimo informe entregado y esta pendiente de formular a esta fecha de corte.   

1- 2024 Herramienta PM 1Seg_corte30jun2024_VF 2024.xlsx Hoja 6 de 6 1- 2024 EstadoPM 30jun2024



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Regional 
Amazona

s
5-dic-2023 142-2 1

1 Planificación y seguimiento a la gestión. Las memorias de reunión verificadas de
seguimiento a la gestión del 2020 y 2021 no conciernen al control de la gestión que le
correspondía realizar al Defensor Regional de turno (Estella Rosa Tirado y /o Aura
Carmenza Navia Zúñiga). Incumpliendo lo establecido en la Resolución 1361/18,
Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998. Circunstancia dada por ausencia de
controles y liderazgo del Defensor Regional, al no realizar seguimiento y monitoreo de
manera adecuada y oportuna, lo que conllevo a que los funcionarios por falta de control y 
compromiso institucional incumplan de manera eficaz su función en el registro en los
sistemas de información y respuesta oportuna a los usuarios. Ley 87 de 1993, Ley 489 de
1998
Resolución 1361  del 15nov2018 Resolución 213  del 09feb2021  NC

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
Falta de medidas eficientes por parte del nivel central para
mejorar la problemática de internet

 Efectuar seguimiento y control 
mensual donde se consoliden las 
fallas de conectividad diarias

Corrección

Problemas de conectividad 
superados y monitoreados 
(Reportes enviados a  nivel 

central)

Defensor Regional, 
Ingeniera, 
Profesional 

Universitaria Grado 15

10-dic-2023 21-dic-2023

Para la vigencia 2023 se diseñó una estrategia donde se le pidió a los funcionarios 
reportar por el grupo de WhatsApp de la regional sobre las fallas de conectividad y 
sistemas ya que tanto la red de soporte de Andired como las veces que se consigue 
internet de los datos móviles, es la única plataforma que funciona en la zona de forma 
más estable. A su vez, estas son reportadas periódicamente por plataforma de 
incidencias TIC y memorandos dirigidos a la Subdirección Administrativa, 
Vicedefensoria y Jefe Oficina de Control Interno. Esta acción fue la que se definió 
dentro del plan y en el mes de noviembre se le dio continuidad a lo definido. Desde el 
Grupo de Tecnologías de la información se dio respuesta indicando que se está en 
proceso de contratación con el fin de mejorar la experiencia en conectividad en todo 
el país y que en igual sentido se requirió al contratista actual COMCEL S.A. para que 
adoptara las medidas correspondientes. En este momento el Defensor Regional 
implementó un plan de contingencia para continuar con el trabajo, permitiendo que 
algunos funcionarios que cuentan con internet doméstico, puedan trabajar desde casa 
en jornada completa o parcial para el caso de los que trabajan en áreas de atención al 
público; sin embargo la irregularidad y limitación en el servicio en la sede sigue siendo 
una queja permanente y un factor de riesgo psicosocial y ha impactado el desarrollo 
de este plan de mejoramiento.

Se anexan pantallazos de los reportes en el grupo de 
WhatsApp, soporte de las incidencias y los memorandos 
generados y memorandos de respuesta. 

Si bien es cierto, la regional Amazonas ha tenido de manera recurrente
problemas de conectividad, evidenciado ampliamente dentro de los insumos
presentados para el presente hallazgo, el plan de acción aportado no resulta
coherente con la debilidad encontrada en la Auditoria, lo anterior a que no se
evidencia documento alguno como una memoria de reunión, donde se registre
mes a mes al menos en formato PDF, seguimiento al plan de actividades. Lo
anterior teniendo en cuenta la Resolución 213 del 2021 "Funciones de los
Jefes de Dependencia, el Articulo. Reportes. El jefe de cada dependencia será
el responsable de registrar en el sistema de información y plan de acción de las
actividades realizadas o en su defecto las acciones correctivas en relación con
las actividades rezagadas, soportando con memorias de reunión suscrita con el
jefe de dependencia \ grupo de trabajo, a mis tardar el quinto (5) día hábil de
cada mes".

40%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 1 142-2 Cerrado 
Ineficaz

1

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 6

6. El Comité el COPASST de la Regional Amazonas ha informado al nivel central sobre
diferentes situaciones que se han presentado al interior de la regional sin encontrar
respuesta ni solución. Está regido por el Decreto 614 de 1984, Resolución 1016 de 1989,
Decreto-Ley 1295 de 1994, Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Manual Sistema
Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06; Vigente desde: 11/04/2019)
numeral 8.7 y la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo Defensoría del Pueblo (5-nov-
2020). El Comité juega un papel muy importante en la promoción, vigilancia de las
normas y reglamentos del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST)
al no prestarse atención a lo informado no se está garantizando que los riesgos de una
enfermedad laboral y accidente trabajo se reduzcan al mínimo en la regional. Decreto
614 de 1984Resolución 1016 de 1989 Decreto-Ley 1295 de 1994 Ley 1562 de 2012 Decreto
1443 de 2014 Manual SIGI-M1; V6; Vigente: 11/04/2019 numeral 8.7 Política de Seguridad y
Salud en el Trabajo DP(5-nov-2020). NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
Poca gestión nivel central sobre las recomendaciones dadas
por COPASST desde lo local.

Verificación y seguimiento de la 
Intervención y arreglo realizado de la 
sede de la regional amazonas. 
Efectuar seguimiento y control y 
reporte mensual donde se consoliden 
las fallas de conectividad diarias.

Corrección
Sede arreglada, problemas 
informados por el COPASST 

corregidos

 Profesional 
especializado grado 

17, (Copasst) y 
Profesional 
universitaria 
(ingeniera)

10-dic-2023 21-dic-2023

El COPASST Amazonas ha realizado diferentes requerimientos con posterioridad a la
fecha en que la Oficina de Control Interno de Gestión señalara la necesidad de
reiterar las necesidades de la regional al Nivel central. Adicionalmente ha realizado un 
seguimiento a las condiciones de salud y seguridad en el trabajo que consta en sus
actas de reunión y donde manifiesta todas las problemáticas encontradas. Se
relacionan todos los requerimientos efectuados después del cierre de plan de
mejoramiento en junio de 2022. En el marco del plan de mejoramiento 142 (2) se ha
continuado con los requerimientos en este sentido aportando como soporte los
seguimientos efectuados por la ingeniera de la regional con el reporte continuo de las
condiciones de conectividad en la sede.

Requerimientos COPASST de 28 de julio 2022, 30 de marzo de 
2023, 30 de junio de 2023, 30 de noviembre de 2023 y sus 
anexos.

Se relacionan los pantallazos de los reportes de seguimiento a 
la conectividad y energía elevados por la ingeniera Katiria 
Velandia.

La regional presenta evidencias, como actas de reuniones COPAST, donde se
pide reitera los requerimientos y exponen necesidades de la regional al nivel
central, así mismo realiza seguimiento a las condiciones de salud y seguridad
en al Trabajo, atendiendo así las recomendaciones hechas por la oficina de
control interno, en Auditoria. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 2 142-2 Cerrado 2

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 8

8. En las verificaciones se encontró ocho (8) funcionarios de  la regional sin actualizar y 
entregar la Declaración de Bienes y Rentas de años anteriores al 2020. El requisito de
presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo
2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2. Situación dada
por fallas en los controles e incumplimiento por parte de los Servidores Públicos,
impidiendo a la Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y
procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en la HV, mediante el sistema
de muestreo o selección al azar. Así mismo, incumplimiento en los deberes lo que
conlleva a posibles investigaciones disciplinarias. Constitución Nacional de Colombia, art
122
Ley 190 de 1995, artículo 13 Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 Decreto 484 de 2017,
artículo 2 NC

OM
Gestión del 

Talento Humano
Desatención a los requerimientos del nivel nacional y del
Defensor Regional

Realizar seguimiento al 
cumplimiento del cargue de la 
declaración de bienes y rentas en la 
intranet y requerir a los funcionarios 
renuentes reiterando la importancia 
del cumplimiento del deber legal

Corrección
Declaraciones de Bienes y Rentas 

subidas al sistema.

Defensor Regional y 
Aux administrativo 
grado 8  (secretaria)

10-dic-2023 21-dic-2023

El  17 de enero, 15  y 24 de mayo,  se requirió a toda la planta de personal  para que 
complementaran el reporte de declaraciones de bienes y rentas en la intranet  y  que 
aportaran pantallazo de evidencia de cumplimiento. En esta oportunidad se obtuvo 
que solo quedaban pendiente los funcionarios Estella Tirado y Daniel Álvarez quienes 
no dieron respuesta al requerimiento. El 24 de octubre se reiteró el requerimiento a 
los faltantes y el 2 de  noviembre se pidió nuevamente verificar en el reporte remitido 
por talento humano. De este reporte se obtuvo que seguía pendiente el funcionario 
Daniel Alvarez, a quien se le escribió  el 28 de noviembre y quien no solo informó 
verbalmente que ya se encontraba corrigiendo su reporte pendiente desde 2019, pero 
no aportó evidencia pese a los requerimientos.   

Requerimientos  efectuados y  pantallazos del cargue de los 
reportes de bienes y rentas a la intranet de los funcionarios.

Luego de revisar las evidencias presentadas por el auditado, se pudo constatar
que la declaración de bienes y rentas de los contratistas y funcionarios fue
debidamente actualizada en la plataforma del SIGEP II surgiendo así el hallazgo
correspondiente. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 3 142-2 Cerrado 3

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 9

9. En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema
SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la
hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las
modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de Constitución Nacional de Colombia
artículo 209 La ley 190 de 1995  en su artículo 3º
NC cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel
central como regional en el no cumplimiento de la función pública que les compete a los
servidores por estar vinculados con la entidad. Por ejercer la función Pública ésta no se
desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de
asegurar el correcto funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus
actuaciones ante la comunidad.  Decreto ley 443 de 
1998 artículo 82 Ley 1712 de 2014 (Ley de  transparencia)  directorio, literal  c) articulo 9 

OM
Gestión del 

Talento Humano
Falta de control y seguimiento por parte del Defensor
Regional  

Hacer requerimiento a todos los 
funcionarios para que actualicen sus 
hojas de vida en el sistema SIGEP II y 
solicitar verificación a la oficina de 
Talento Humano.

Corrección

Hojas de vida actualizadas en la 
plataforma SIGEP  

(requerimientos y lista de 
chequeo de TH)

Defensor Regional y 
Aux administrativo 
grado 8  (secretaria)

10-dic-2023 21-dic-2023

El  17 de enero, 15  y 24 de mayo,  se requirió a toda la planta de personal  para que 
complementaran  la información de las hojas de vida en la plataforma SIGEP y  que 
aportaran pantallazo de evidencia de cumplimiento. El 24 de octubre se reiteró la 
solicitud a los funcionarios faltantes y el 24 de noviembre se solicitó el soporte a 
Talento Humano del reporte del estado en el SIGEP de todos los funcionarios, sin 
tener respuesta hasta la fecha.

Requerimientos efectuados, pantallazos aportados por los 
funcionarios y requerimiento efectuado a Talento Humano con 
el balance del estado del sistema.

Analizadas las evidencias presentadas por la regional, se pudo verificar que las
Hojas de Vida de los contratistas y funcionarios fueron subidas y actualizadas
en la plataforma del SIGEP II surtiendo así el hallazgo correspondiente.

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 4 142-2 Cerrado 4

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 11

11. Higiene y Seguridad Industrial. No todos los puestos de trabajo cuentan con sillas
adecuadas para los servidores, se encuentran sillas fijas, ni tampoco se tienen
señalización de rutas de evacuación (informativo y prohibitivo), ni identificación de la
ubicación de los extintores ni aire acondicionado en todas las oficinas, situación reglada
en el Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019. Siendo la causa la demora del nivel
central en la asignación de presupuesto y la falta de comunicación de la regional del
asunto. Lo que puede llegar a causar incomodidad, estrés y diferentes enfermedades a los
funcionarios, así como consecuencias ante situaciones imprevistas al interior de la
regional. Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019 Reglamento de Higiene y
Seguridad Industrial Defensoría del Pueblo (5-nov 2020). NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
No atención a los requerimientos de la regional Amazonas
por el nivel central

Requerir a nivel central frente a las 
necesidades en SST identificadas

Corrección

Regional debidamente señalizada, 
con rutas de evacuación, 
extintores recargados y 

debidamente ubicados, aires 
acondicionados en óptimas 

condiciones y sillas ergonómicas 
para cada funcionario

Profesional  
Especializado grado 
17 COPASST y Líder 

Brigada de 
Emergencias

10-dic-2023 21-dic-2023

El COPASST ha estado activo acompañando los riesgos eléctricos y psicosocial de la
regional. La inspección de puestos de trabajo se tenía prevista para junio 2023, pero
debido a la contingencia del conato de incendio que obligó al trabajo en casa durante
cuatro meses, tuvo que posponerse y se desarrolló el 8 de noviembre. Igualmente,
en el mes de noviembre llegó la dotación completa de sillas ergonómicas y de sillas
para usuarios que se requería. En lo que respecta a la Brigada de Emergencias: la ruta
de evacuación está señalizada, la ubicación de los extintores definida, se está a la
espera de cotización solicitada para instalación de los extintores nuevos en los sitios
definidos.

Se aporta memorando de reporte de situación puestos de
trabajo de noviembre 2022 y memorando pidiendo
reprogramación al informe por motivo de trabajo en casa de 27
junio 2023, pantallazos requiriendo los soportes de la
inspección de puestos de trabajo del 8 de noviembre, soporte
de la distribución de sillas ergonómicas recibidas, los formatos
de Inspección de extintores desechados, viejos ya usados y
nuevos recargados, de fecha 24 de mayo de 2023, formato de
inspección de extintores de fecha 27 de noviembre de 2023,
enviados a talento humano (Pantallazo de correo electrónico
de envío) Fotografías.

La regional presenta evidencias, como actas de reuniones COPASST, donde se
expone al nivel central las necesidades que tiene la regional con el fin de dar
solución al objeto del presente hallazgo, así mismo se puede evidenciar el
respectivo seguimiento a las condiciones de salud y seguridad en al Trabajo,
atendiendo así las recomendaciones hechas por la oficina de control interno,
en Auditoria. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 5 142-2 Cerrado 5

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 12

12. La sede presenta dejadez, desorden, filtración de agua, aviso institucional
deteriorado, el tráiler del bote atravesado a la entrada de la regional, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 1072 de 2015, Manual Sistema Integrado Gestión Institucional
(Código: SIGI-M1; Versión: 06; Vigente desde: 11/04/2019) numeral 8.7, Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial
Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). La no contribución a la mejora continua que incluya
la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y
las acciones de mejora en el SGSST con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales.

NC
Gestión del 

Talento Humano
No atención a los requerimientos de la regional Amazonas
por el nivel central

Realizar seguimiento a la 
intervención en la infraestructura de 
la sede

Corrección
Regional Amazonas con 

instalaciones óptimas para la 
prestación del servicio

 Profesional 
Especializada Grado 

17 (Copasst 
Amazonas)

10-dic-2023 21-dic-2023

El equipo COPASST y la ingeniera de sistemas vienen haciendo seguimiento a los 
arreglos locativos, instalación de puntos de red, servicio de internet, funcionamiento 
de aires acondicionados, adecuación del sistema eléctrico desde junio de 2022 que 
inició la intervención a la infraestructura de la sede de la regional. El último 
requerimiento es de fecha del 30 de noviembre y expresa la preocupación por la 
necesidad de superar el riesgo eléctrico que tuvo la sede sin funcionamiento cuatro 
meses en este año 2023.

Requerimientos del EQUIPO COPASST e ingeniera y sus anexos.

En Octubre del 2022 se evidencia correo electrónico de la funcionaria Ketrina
Veladia en el que emite observaciones sobre las adecuaciones que se le vienen
haciendo a la sede de la regional, informando sobre soluciones en algunos
aspectos como los aires acondicionados, los funcionan adecuadamente, el
sistema de agua de los baños, pintura entre otros, pero que en otros no, lo que
relaciona en un cuadro de observaciones de los arreglos que hacen falta.
posterior a esto, mediante radicado No 20230060010136323 2023-11-22 el
defensor Amazonas reitera al nivel central sobre las continuas fallas de
conectividad. lo que dificulta el servicio a la población como desarrollar la
obligaciones internas de la regional tales como los registro en VisionWeb y
plataformas de gestión documental ORFEO. la regional no aporta evidencia de
que el nivel central haya dado solución a la los arreglos que hacen falta ni 

40%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 6 142-2 Cerrado 
Ineficaz

6

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 14

14. La regional tiene bienes pendientes de legalizar y por establecer su origen 4 sillas
tandem. El Manual Integrado AD-M02 para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del
Pueblo, establece los parámetros para la legalización. Situación dada por la falta de
controles, conllevando a tener unos inventarios desactualizados y cifras no concordantes
con los estados financieros de la entidad, así como la falta de cubrimiento por parte de la
aseguradora. Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo
Código: AD-M02; Versión: 6. NC

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de los procesos administrativos, por parte
del defensor regional y personal de apoyo para estas
tareas. 

  Presentar evidencias de que ya se 
legalizaron los bienes

Corrección Bienes donados legalizados
Profesional 

universitario grado 15
10-dic-2023 21-dic-2023

En 2022 se legalizaron los bienes donados que estaban pendientes igualmente se 
ubicaron los TANDEM faltantes.

Se anexa memorando de CE-02398-22 firmado con la remisión 
de TANDEM Y fotografías de las placas. Soporte de inventario 
de funcionaria de PYD a quién se le asignaron los bienes 
donados por la Gobernación.

Se evidencia el Comprobante de egreso No 02398 del 22 remitido mediante
memorando No 20220060010101543 del 2022. a Karen Liseth Lobo subdirectora
de servicios administrativos, en el que informa sobre la legalización de 4 sillas
Tándem 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 7 142-2 Cerrado 7

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 15

15. En la verificación se halló la pérdida de los bienes: TELÉFONO SIEMENS EUROSET 3005
DIGITAL (Estella Tirado) PAPELERA ESCRITORIO L-800 (Eva Lastenia Castro, TELÉFONO
CELULAR MOTOROLA XT1032 MOTO G 8GB (Daniel Leonardo Álvarez, TELÉFONO CELULAR
MOTOROLA G 16GB (Paulo Andrés Estrada), equipo de cómputo de placa externa 18676
(Cristian Collazos). Situación dada por la falta de controles, generando afectación al
presupuesto de la entidad por pagos a la aseguradora de bienes inexistentes e incremento
en los activos de los estados financieros de la Entidad. Modelo Integrado de Planeación y
Gestión, Dimensión 7 Control Interno – Asegurar el ambiente de control. Manual
Integrado Manejo de Bienes Código: AD-M02;  V6 NC

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Deficiente control y seguimiento por parte del grupo de
bienes de la Defensoría, en el manejo, actualización y
envío de elementos o herramientas de trabajo a cada uno
de los servidores.  

1. Correo de reporte de hallazgo de 
los bienes no encontrados en la visita
2. Solicitar al Dr. Daniel Álvarez el 
equipo no entregado y remitir 
mediante memorando 
3. Reiterar al funcionario Paulo 
Estrada que se ponga al día con la 
entrega de los bienes y enviar 
reporte al área correspondiente de lo 
que se obtenga
4. Informar al Grupo de Bienes que el 
funcionario no está de acuerdo en 
asumir el pago del bien extraviado, 
dado que manifiesta que nunca lo 
recibió y que desea que se adelante 
la investigación que corresponda.

Corrección

1. Bienes encontrados 
(Comunicado del nivel central 

informando sobre la subsanación 
del hallazgo)

2. Equipo celular entregado
3. Entrega de equipos pendientes  

o consignación gestionada y 
reportada

4. Situación irregular reportada al 
área competente

Profesional 
universitario grado 15 

(Ingeniera)
10-dic-2023 21-dic-2023

Se requirió a los funcionaros con elementos pendientes y no se obtuvo respuesta, 
salvo del funcionario Cristian Cachique quien informó al área de bienes que no va 
reponer el valor del bien extraviado por la pérdida del equipo porque sería asumir su 
responsabilidad por lo que fue una inconsistencia en el sistema de envío.
Se anexa correo electrónico recibido por parte del Grupo de Bienes donde se nos 
informa lo siguiente: “La papelera y el teléfono siemens ya fueron encontrados y 
reportados mediante correo electrónico por ustedes, con relación a los dos teléfonos 
celulares quiero informarles que estos fueron descargados del inventario de la 
Regional Amazonas, toda vez, que, la Delegada de Movilidad hizo la entrega de los 

 mismos y se encuentran incluidos para el próximo proceso de baja del Nivel Central”. 

Requerimientos a los funcionarios con entregas pendientes, 
requerimiento al área de bienes y respuesta de dicha 
dependencia donde da cuenta de la subsanación. Respuesta del 
funcionario Cristian Cachique frente a la situación del bien 
extraviado.

Dentro de las evidencias allegadas se encuentra el memorando con el radicado
No 20220060010064243 del 2022-06-02 de la defensora regional, y dirigido a la
subdirección administrativa en la que hace relación a l hallazgo !5, donde
relaciona actividades realizadas al presente hallazgo, pero los soportes que
certifiquen lo mencionado en el memorando no fuero aportados. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 8 142-2 Cerrado 
Ineficaz

8

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 16

16. Concentración de bienes devolutivos en el Defensor Regional, máxime cuando estos
no están ubicados dentro del ámbito espacial (oficina), citándose para el caso la
profesional Estella Rosa Tirado quien fungió como Defensor Regional. El Manual integrado
AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices y la
competencia del Defensor Regional en crear la distribución a quién le corresponde.
Conllevando a posibles riesgos por la concentración de bienes en un sólo servidor Público
de Libre Nombramiento y Remoción como lo es, el Defensor Regional. Manual Integrado
para el Manejo  de los Bienes de la Defensoría del Pueblo Código: AD-M02; Versión: 6 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Disparidad de criterios entre directrices dadas desde el
nivel central con lo manifestado por la oficina de control
interno.

Realizar distribución de bienes. Corrección
Inventario actualizado con 

redistribución 

Profesional 
Universitaria grado 

15 (ingeniera)
10-dic-2023 21-dic-2023 Se realizó la distribución de bienes que estaban a cargo del Defensor Regional. Se aporta copia de los inventarios reajustados.

Se evidencia la desconcentración de los bienes asignados a la defensoría
regional Amazonas y la debida asignación de inventarios a 10 funcionarios de
la regional, por lo que esta oficina concluye que el hallazgo fue surtido de
manera satisfactoria. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 9 142-2 Cerrado 9

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 20

20. El acta de cierre de los expedientes de los contratos (ejemplo CD-064) los realizan al
finalizar el contrato (supervisora - Defensora Regional Estella Rosa Tirado). Cuando el
artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte de la supervisora en la etapa post contractual del
contrato. Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.2.4.3. NC

NC
Gestión 

Contractual
Desconocimiento y/o aplicación del Decreto 1082 de 2015

Cargar los documentos de cierre en 
la plataforma SECOP de los contratos 
de vigencias 2021 a 2022 y  tomar 
pantallazos

Corrección
Contratos celebrados con su 
respectiva acta cierre en el 

SECOP(Pantallazos de  evidencias)

Profesional 
Universitaria grado 

15 (ingeniera)
10-dic-2023 21-dic-2023

Se realizó la solicitud del  cierre del expediente de los contratos bajo supervisión del 
defensor regional con posterioridad a la efectividad de las pólizas y garantías de 
estabilidad como indica la norma.

Se anexa memorandos de solicitud de cierre y actas de cierre

Se pudo evidenciar en documentos, las actas de cierre de expediente
contractual de los contratos de prestación de servicios de la regional
Amazonas, vigencia 20'22. teniendo en cuenta 2.2.1.1.2.4.3 del decreto 1082
del 2015 "Obligaciones posteriores a la liquidación". Por lo que este
despacho concluye que el hallazgo fue surtido satisfactoriamente 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 10 142-2 Cerrado 10

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 21

21. La Defensora Regional saliente Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga, celebró contrato de
arrendamiento, situación dada desde el 2019 hasta la dejación del cargo en el 2021.
Vulnerando lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 "por la cual se expide el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública", establece: 1. Son
inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las
entidades estatales: f) Los servidores públicos. Encontrando como causa el
desconocimiento de las normas, extralimitación de funciones y diligencia como Directivo
y las pautas establecidas al interior de la entidad. Ley 80 de 1993artículo 8 NC

NC
Gestión 

Contractual

Falta de planeación para la entrega del bote a la regional e
insuficiencia de proponentes para garantizar contratación
del espacio para la custodia del bote.

  Solicitar cierre de hallazgo dado 
que actualmente la regional 
Amazonas no cuenta con Bote por 
siniestro

Corrección
Cierre del hallazgo por falta de 

objeto

Profesional 
Universitaria grado 

15 (ingeniera)
10-dic-2023 21-dic-2023 Se solicitó el cierre del hallazgo por carencia de objeto Memorando solicitando cierre.

Para este hallazgo, la regional solicita de eliminación del hallazgo, pero no
presenta soportes donde exista un compromiso de corregir los hechos que
generaron el hallazgo, no basta con solicitar la eliminación del hallazgo a la
Oficina de Control interno, se necesita de un compromiso de los funcionarios
de la regional para que esto no vuelca a ocurrir

50%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 11 142-2 Cerrado 
Ineficaz

11

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 22

22. No se muestra la importancia del Proceso de Organización de los documentos al
interior de la regional (clasificación, ordenación y descripción). En concordancia con la
Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Siendo la falta de compromiso y consulta de
los Manuales y Procedimientos establecidos al interior de la entidad, en donde describen
el paso a paso de la manera correcta de cumplir la tarea o función. Así como la falta de
controles por parte del Defensor Regional y del Grupo de Gestión Documental.
Ocasionando incumplimiento del Plan Institucional Archivístico (memoria institucional) y
riesgo en la pérdida de información. Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”.
Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la
DP (GD-I01 V2) Procedimiento de Organización de archivos (GD-P02-V4). NC

NC
Gestión 

Documental
Carga laboral de algunos funcionarios y falta de controles a
la gestión documental

Remitir soporte de envío de archivo 
a nivel central en la vigencia 2022. 
Hacer seguimiento mensual a la 
gestión documental en el sistema 
ORFEO y semestral a la gestión 
documental en físico de todas las 
áreas 

Corrección

1. Archivo de la Regional 
organizado de conformidad con 

las TRD y ley de archivo. 2. 
Archivo con término para 

transferencia remitido

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

10-dic-2023 21-dic-2023

Se envió a nivel central el memorando No. 20220060010079533  SE ENTREGA CAJAS DE 
ARCHIVO A LA TRANSPORTADORA ENCARGADA DE LA RECOLECCIÓN. 
El 21 de febrero de 2023 se envía memorando No.  20230060010016283 
TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2023-REGIONAL AMAZONAS. Se anexa soporte. El 8 
de noviembre se recordó a los funcionarios la entrega de cajas e inventarios para la 
remisión el 15 de noviembre y en diciembre se remitió la relación de las 52 cajas 
reunidas junto con el formato de inventario aportado.

Copia de los requerimientos , respuestas, FUID generados 
desde 2022  a la fecha  y el correo de remisión para la 
transferencia documental de 2023

La Regional amazonas aporta evidencias donde se puede verificar la acción
correctiva practicada por los responsables del Sistema de Gestión Documental.
Donde los documentos se pueden ver debidamente recopilados en cajas, así
mismo se evidencia memorando en el que informa al coordinador del Grupo de
la Gestión Documental de la entidad del envío de 54 cajas de archivo
documental con el memorando No 20220060010079533 del 2022-0713, posterior
a esto se evidencia el memorando No 20220060010124933 del 2023-10-28
mediante el cual solicitan al nivel central carpetas y cajas para el respectivo
archivo documental. se concluye que el hallazgo fue surtido con las evidencias
presentadas.  

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 12 142-2 Cerrado 12

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 24

24. En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se encontró en las muestras
seleccionadas deficiencias en: clasificaciones erróneas como "No requiere respuesta",
cuando compete a servicios misionales, radicados como "invitaciones" siendo citaciones a
juicios orales, audiencias; aplicación incorrecta de la TRD. El instructivo para la gestión
de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2,
Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta
de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las
carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos
legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la consulta de los
documentos de manera efectiva. Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y
organización de archivos en la DP (GD-I01 V2). NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento en gestión documental y del
SISTEMA ORFEO

El radicador dejará de clasificar 
entradas en "no requiere respuesta"

Acción 
Correctiva

Sistema ORFEO con clasificaciones 
adecuadas y TRD aplicada 

cumpliendo requisitos del archivo 
Gral. de la Nación

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

10-dic-2023 21-dic-2023

El  responsable de correspondencia acogió la corrección de la OCI y dejó de clasificar 
como "NO requiere repuesta" desde noviembre 2021. Aunque la actualización de los 
tipos de radicados eliminó esta opción a partir de mediados de 2022- No obstante, se 
aporta el soporte del acatamiento de esta instrucción.

Informe de seguimiento de radicados como " No requiere 
respuesta" tras la auditoría.

Se evidencia dentro de los documentos aportados el Reporte de Tipificación
"No requiere respuesta" durante el periodo, 1o de Enero del 2022 a 24 de
Agosto de 2023

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 13 142-2 Cerrado 13

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 25

25. 232 expedientes ubicados en la Serie 17 consecutivo comunicaciones oficiales “ESTA
SERIE NO LA DEBEN USAR para clasificar expedientes en ORFEO. Lo mismo, se halló en la
serie 99 documentos que son de gestión misional, esta serie se utiliza para clasificar
documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos,
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc. El
instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos
Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto.
Siendo la causa la falta de compromiso por parte de los funcionarios, como falta de
control del Defensor Regional, generando afectación a la memoria institucional.
Instructivo para  la gestión de comunicaciones  oficiales y organización de archivos en la 

NC
Gestión 

Documental
Falta de control periódico por parte de un funcionario
designado.

Realizar un arqueo de ORFEO para 
identificar clasificados en TRD 17 y 99 
vigentes y requerir a los responsables 
su reclasificación. Realizar 
seguimiento mensual.

Corrección
Archivos de la TRD 17 y 99 

reclasificados adecuadamente

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

10-dic-2023 21-dic-2023

Se realizaron reiterados requerimientos para que se realizara la reclasificación de 
estas TRD y se generó una estrategia para dejar vacías las mencionadas carpetas 
actualizando lo correspondiente en la nominación del expediente. Se hizo el 
seguimiento por cada funcionario y contratista. Se colocó una incidencia para  activar 
la reclasificación y se realizaron  videos orientadores para  indicar como verificar el 
total de expedientes por servidor y   un instructivo para la reclasificación. Se avanzó 
significativamente en la tarea y se espera continuar con los seguimientos hasta lograr 
la corrección total. Igualmente se presentó incidencia para el desarchivo de los 
expedientes mal clasificados de usuarios que ya se retiraron de la Defensoría.

Requerimientos, seguimientos e informes por funcionarios y 
contratistas  por cortes elaborados. Incidencias presentadas.

Dentro de los documentos aportados por la regional como evidencias,
encontramos histórico de expedientes con sus radicados debidamente
clasificados en sus respectivos expedientes 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 14 142-2 Cerrado 14
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 26

26. Para los expedientes creados en ORFEO, se encuentran expedientes repetidos con
información que tratan de un mismo asunto y sin articular la información (el radicado de
entrada lo clasifican en una carpeta y el de salida otra). El “Instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo” -GD I01
es la guía que define el paso a paso. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios, no dan lectura a los instrumentos establecidos al interior de la entidad ni
entendimiento de la Tabla de Retención Documental (TRD) y su funcionabilidad. Lo que
ocasiona hacia el futuro dificultad en la consulta de la información. Instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) Tabla
de Retención Documental (TRD). Regional Amazonas. NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento en gestión documental

Defensor Regional debe dar 
instrucción para la unificación de 
criterios de archivo por expedientes 
compartidos para la vigencia 2023. 
Verificación a que los archivos 
dispersos se unifiquen. Mantener la 
verificación en los informes 
cuatrimestrales de gestión 
documental para que no se vuelva a 
cometer el mismo error. 

Corrección Carpetas dispersas unificadas

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

10-dic-2023 21-dic-2023
Desde la auditoría se han dado instrucciones para la unificación de carpetas. Estas 
fueron reiteradas en septiembre y noviembre 2023. Se anexa evidencia de carpetas 
unificadas donde varios funcionarios aportar radicados a un mismo expediente.

Requerimientos y muestra de carpetas unificadas

Dentro de las evidencias aportadas para la regional se observan pantallazos con
datos adjuntos carpetas unificadas con sus radicados. Pero no se evidencian
esas carpetas en archivo, por lo que no se puede verificar.  

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 15 142-2 Cerrado 
Ineficaz

15

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 27

27. No existe una cultura al interior de la regional en el uso de los Sistemas de
Información ni tampoco control de parte del Defensor Regional, el Sistema ORFEO está
arrojando más de 500 peticiones (bandeja de entrada) con unos porcentajes de
vencimiento de aproximadamente el 17%, siendo la mayor concentración de ellas en la
funcionaria Estella Rosa Tirado, seguido de Fredy Chaparro. Con las Circulares 046/17 y
008 del 20 de febrero de 2019 se recordó la obligación del uso del Sistema de Información
ORFEO, lo mismo la Ley 1755 de 2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de controles por parte del Defensor
Regional y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios,
afectando la misionalidad que le compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Situación que generó indagaciones preliminares por parte de la Oficina de
Control Interno Disciplinario en atención a lo informado por la Oficina de Control Interno
y usuarios insatisfechos por la falta de respuesta. Ley 1755 del 2015 Circulares 046/17
Circular 008 del 20feb2019. NC

NC
Gestión 

Documental

Falta de control por parte del Defensor Regional y
acumulación de archivos por deficiencia en el acceso al
internet en la regional

 Requerir a todos los funcionarios 
para que se gestione el 100% de sus 
bandejas ORFEO, dejando máximo las 
del último mes. Hacer seguimiento al 
cumplimiento pidiendo a los 
funcionarios aportar  pantallazos del 
estado de sus bandejas al corte. 
Hacer seguimiento cuatrimestral al 
estado de gestión de las bandejas de 
entrada de los funcionarios en el 
informe de gestión documental.

Corrección
Bandejas del sistema ORFEO 

gestionadas 

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

10-dic-2023 21-dic-2023

El 17 de enero 2023 se requirió a los funcionaros para que liberaran sus bandejas de 
entrada, logrando avances significativos a  marzo de este año. En el marco del plan de 
mejoramiento se reiteró esta solicitud en mayo, en octubre y en noviembre. Se 
efectuaron los seguimientos correspondientes y se tiene que el 90% de los 
funcionarios liberaron todas sus bandejas y se continuará con el seguimiento hasta 
lograr el total de bandejas actualizadas. De otro lado se han mantenido los controles 
periódicos para evitar el vencimiento de ORFEOS.

Requerimientos, seguimientos e informes por funcionarios y 
contratistas  por cortes elaborados. Reportes de las bandejas 
arrojados por el Sistema ORFEO. Reportes de ORFEOS vencidos 
y seguimientos de ORFEOS vencidos.

Este despacho procede a verificar (vigencia223) en orfeo, estadística,
Dependencia regional Amazonas en el mes de marzo del 2024, los radicados y
los tramites dados a los mismos, encontrándose 4 funcionarios ( entre otros)
con radicados no tramitados o su tramite incierto desde el 2020 hasta la
vigencia 2023, un funcionario con 279 radicados, otro con 129, otro con 141 y
otro con 67.  

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 16 142-2 Cerrado 
Ineficaz

16

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 29

29. Comparados los sistemas de información Strategos se halló diferencia entre los dos
sistemas. Resolución 554 de 2017 y Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión
10 vigente el 10jun2021, estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad de
promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”, situación
dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la
regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por parte de todos los
funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga
información confiable de los sistemas de información para la toma de decisiones.
Resolución 554 de 2017 Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04,V9
del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de control del registro

Realizar control al registro de 
actividades PYD 2022 y lo que va de 
la vigencia 2023. Quienes desarrollen 
actividades deberán remitir 
mensualmente copia del RUP en el 
que se cargó cada  una de las 
reportadas, en el marco del reporte 
de actividades de estrategos. 
Trimestralmente se revisará que las 
actividades estén debidamente 
cerradas.

Corrección
Sistema Vision Web PYD 

Actualizado y en seguimiento

Defensor Regional 
Amazonas,  
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de la 

Regional)

10-dic-2023 21-dic-2023

Se generó el consolidado del reporte de estrategos de 2022 y 2023, se realizaron los 
requerimientos y seguimientos. Las responsables manifestaron inconvenientes con el 
sistema, pero mostraron avances significativos, se continuará con el seguimiento y se 
mantendrá el control mensual.

Informes del reporte  a estrategos 2022 y 2023, requerimientos, 
seguimientos, reporte de  Visionweb e informe consolidado por 
funcionarios y contratistas que desarrollan actividades de PYD.

si bien es cierto, la regional esta haciendo un seguimiento juicioso a los
registros de Strategos y esta información registrada en VW-PYD según la
resolución 554 del 2017 y el procedimiento, estos sistemas de información
siguen sin coincidir, lo que conduce a que la entidad arroje información poco
confiable. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 17 142-2 Cerrado 
Ineficaz

17

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 30

30. Verificadas las vigencias 2019 y 2020 en el Sistema de información Visión Web –
Promoción y Divulgación se encuentran: 12 registros en estado “Actividades en gestión”, 1
registro en “Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se observa que no todos
los funcionarios utilizan el Sistema. La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información. Situación dada por la falta de controles de parte del Defensor
Regional y el desconocimiento de los funcionarios de la obligatoriedad de registrar la
información su actualización. La Resolución 898 del 29jun2017. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Funcionarios realizan actividades, dejan evidencias pero no
siguen los lineamientos del proceso PYD porque desde sus
Delegadas no reciben la instrucción correspondiente y
algunos manejan otros sistemas de información.

Revisar el cierre de actividades de 
vigencias pasadas en Vision Web PYD 
y trimestralmente hacer seguimiento 
a que no existan actividades 
pendientes de gestión.

Corrección
Sistema Vision Web PYD 

Actualizado y en seguimiento

Defensor Regional 
Amazonas,  
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de la 

Regional)

10-dic-2023 21-dic-2023
Se verificó que no existen actividades pendientes de cierre de vigencias  anteriores a 
2022. Se mantendrá el seguimiento hasta que se concluyan todas las actividades de  
estas dos últimas vigencias.

Requerimientos y reporte Vision Web consulta casos en gestión 
vigencias pasadas

Este despacho procede a verificar (vigencia2023) en orfeo, estadística,
Dependencia regional Amazonas en el mes de marzo del 2024, los radicados y
los tramites dados a los mismos, encontrándose 4 funcionarios ( entre otros)
con radicados no tramitados o su tramite incierto desde el 2020 hasta la
vigencia 2023; un funcionario con 279 radicados, otro con 129, otro con 141 y
otro con 67, por lo que este despacho concluye que la debilidad no fue
corregida por la regional.

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 18 142-2 Cerrado 
Ineficaz

18

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 31

31. En las verificaciones a los escritorios e inclusive en las gavetas de los funcionarios
Estella Rosa Tirado y Fredy Chaparro se encontró un número significativo de peticiones
sin registrar en los sistemas de información visión web (ATQ y RAJ) y sin cumplir las
normas del Archivo General de la Nación. Cuando la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó
el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a
la letra dice Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente 
a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que
tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información. El
Defensor Regional no está actuando conforme a las funciones que le compete por ley de
velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, registren las peticiones misionales en el
Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web, por su uso permanente y la
administración eficiente, la no atención a lo establecido y la falta de autocontrol y
compromiso por parte de los funcionarios, no arroja en los sistemas de información las
tareas que cumplen los funcionarios, ocasionando probablemente decisiones erróneas y
entrega de información a los órganos externos que no corresponden a la realidad
Resolución 898 del 29jun2017 artículo 6. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se prioriza la atención al registro. Se presentan casos
urgentes que requieren intervención directa y ello conlleva
mucho tiempo, posteriormente se acumulan la peticiones
para registrar

Realizar control a la gestión del 
sistema VISION WEB ATQ de  la 
vigencia 2022 sobre la base del 
promedio mensual declarado por los 
responsables- Realizar control 
mensual al registro de peticiones en 
VISION WEB ATQ  de la vigencia 2023

Corrección Registros Visión Web ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

10-dic-2023 21-dic-2023

Se realizaron los requerimientos y seguimientos correspondientes. Conforme arroja el 
sistema Vision Web de vigencias antiguas de 3316 registros, solo siguen pendientes de 
cierre 54, todos estos de la vigencia 2021. Se continuará con la revisión mensual hasta 
el cierre de los mismos.

Requerimientos y reporte Vision Web consulta casos en gestión 
vigencias pasadas

Al no encontrar dentro de las evidencias enviadas por la regional, soportes que
den cuenta de las acciones realizadas por la regional, se procede a verificar en
la plataforma Vision Web de la entidad, el tramite a la gestión defensorial de
la entidad, donde se pudo observar que hay peticiones y quejas desde las
vigencias 2020 a la 2023, pendiente de registro, en seguimiento y en reparto.
por lo que esta hallazgo se da como cierre ineficaz. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 19 142-2 Cerrado 
Ineficaz

19

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 34

34. Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino que dieron traslado por
competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se
le informó al peticionario lo gestionado por la entidad. Así como también peticiones
desde la vigencia 2014 en estado “Reparto” “Seguimiento” y “Pendiente de Registro” de
diferentes meses en total 978. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión
defensorial que se debe agotar. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional. Procedimiento SA-P04,
V5: Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se efectúa gestión directa y no se cierran en el sistema por
problemas de conectividad

1. Generar inventario de gestiones 
pendientes en Vision Web de 
vigencias anteriores y requerir y 
monitorear el cierre
2. Hacer seguimientos mensuales al 
registro y cierre de casos Visión Web 

 ATQ  

Corrección
Bandejas del Sistema  Visión Web 

ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

10-dic-2023 21-dic-2023

Se dio instrucción a funcionarios y contratistas para registrar los comités a los que han 
asistido en la vigencia 2023 y en adelante. Se aporta evidencia del avance. Se 
continuará con el seguimiento mensual para garantizar el cargue total y periódico en 
adelante.

Requerimientos y  pantallazos de registros de comités como 
soporte de avance de la gestión

Al no encontrar dentro de las evidencias enviadas por la regional, soportes que
den cuenta de las acciones realizadas por la regional, se procede a verificar en
la plataforma Vision Web de la entidad, el tramite a la gestión defensorial de
la entidad, donde se pudo observar que hay peticiones y quejas desde las
vigencias 2020 a la 2023, pendiente de registro, en seguimiento y en reparto.
por lo que esta hallazgo se da como cierre ineficaz. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 20 142-2 Cerrado 
Ineficaz

20

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 35

35. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales, en estos espacios se
tratan temas de amenazas o vulneración de DH e infracciones al DIH. Es una variable
ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de
quiénes asisten a los Comités y su inclusión al sistema. Situación dada por la falta de
Controles del Defensor Regional y lectura de los funcionarios de las directrices emitidas
por la Dirección Nacional de ATQ. Resoluciones 772/2020 y 898/17 Procedimiento SA P04,
V5: Seguimiento al  proceso de  atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta capacitación en visión web ATQ A funcionarios que
asisten a comités y ajuste de las delegadas a los
procedimientos SIGI.

Requerir a los funcionarios que 
asisten a comités, efectuar 
seguimiento y control al registro de 
participación en  la vigencia 2023, 
sobre lo reportado en Estrategos- 
Realizar seguimiento mensual al 
registro de la asistencia a comités en 
el sistema vision web, a partir de la 

Corrección Registros Visión Web ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios y 
contratistas que 
asisten al comité

10-dic-2023 21-dic-2023
Se realzaron los requerimientos correspondientes y al revisar lo registrado en Vision 
Web se tiene que se está cumpliendo con el registro de actividades.

Requerimientos y reporte Vision Web RAJ

La regional no aporta para este hallazgo, soporte alguno que se hayan
efectuado comités misionales registrados en la plataforma VW-ATQ. Durante
las vigencias posteriores a la auditoria.

0%
Cerrada 
Ineficaz

15-mar-2024 21 142-2 Cerrado 
Ineficaz

21

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 41

41. Se encontró un número significativo de atenciones a usuarios sin registrar en los
sistemas de información. Resolución 898 29jun2017 adoptó el Sistema Integrado de
Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a la letra dice
“Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente a su
calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que
tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información. En
donde el Defensor Regional es responsable de velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, 
registren las peticiones misionales en el Sistema Integrado de Información Misional –
Visión Web, por su uso permanente y la administración eficiente”, la no atención a lo
establecido y la falta de autocontrol y compromiso por parte de los funcionarios, está
arrojando en los sistemas de información que no corresponde a la realidad de la regional,
ocasionando probablemente decisiones erróneas. Resolución 898 29jun2017 artículo 6. NC

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Alta demanda en Recursos y Acciones Judiciales (Derecho a
la salud) y que a falta de una conectividad a internet
estable hace imposible hacer un registro de la información
en el módulo Visión Web - RAJ en tiempo real. 

Realizar control a la gestión del 
sistema VISION WEB RAJ de  la 
vigencia 2022 sobre la base de lo 
reportado en estrategos. Realizar 
control mensual al registro de 
peticiones en VISION WEB RAJ  de la 
vigencia 2023

Corrección  Sistema RAJ al día

Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

10-dic-2023 21-dic-2023
Se realizaron los requerimientos y seguimientos y se encontró que  no se tienen casos 
pendientes de gestión en Vision Web RAJ de vigencias anteriores.

Soporte de requerimientos y  seguimiento de cierre vigencias 
anteriores.

La regional aporta dos Matrices de seguimiento RAJ una del 2022 de enero a
diciembre y la segunda del 2023 de enero a noviembre, donde se puede
verificar que las acciones solicitadas por los peticionarios se encuentran en
estado concluido, por lo que la acción a este hallazgo fue corregida con cierre
eficaz.   

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 22 142-2 Cerrado 22

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 42

42. El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán
elevarse en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en VW-RAJ éstas
cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose de
años anteriores “Casos en Gestión” del año 2014 (14) 2015 (10), 2016 (30), 2017 (78), 2018
(30), 2019 (30) 2020 (28), “Casos en gestión", "Reparto", "Casos para recibo. El Decreto 025
de 2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las Defensorías Regionales en
donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en
procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o
vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un proceso
judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta situación
se viene dando por la inexistencia de un procedimiento o instructivo con controles que
guíen el actuar de los funcionarios y permita la transferencia de conocimientos, así como
la falta de liderazgo del señor Defensor Regional en hacerle seguimiento al sistema de
información. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento a los principios
previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de celeridad
establecido en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr alcanzar
los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte
oportunamente en la atención de las necesidades de los usuarios del Departamento.
Decreto 025 de 2014, artículo 18. NC

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de control del Defensor Regional

Realizar un inventario de casos 
pendientes de trámite de vigencias 
anteriores, requerir actualización y 
monitorear cumplimiento.

Corrección
1. Sistema RAJ depurado y 

actualizado.

Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

10-dic-2023 21-dic-2023
Se realizaron los requerimientos y seguimientos y se encontró que  no se tienen casos 
pendientes de gestión en Vision Web RAJ de vigencias anteriores.

Soporte de requerimientos y  seguimiento de cierre vigencias 
anteriores.

La regional aporta dos Matrices de seguimiento RAJ una del 2022 de enero a
diciembre y la segunda del 2023 de enero a noviembre, donde se puede
verificar que las acciones solicitadas por los peticionarios se encuentran en
estado concluido, por lo que la acción a este hallazgo fue corregida con cierre
eficaz.   

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 23 142-2 Cerrado 23

Regional 
Amazonas

5-dic-2023 142-2 44

44. Revisada la base de datos consultado el sistema de información de Visión Web de RAJ,
con corte a 28abr2021, se tiene 10 casos pendientes de vigencias anteriores a la vigencia
2021, radicados por gestionar, correspondientes a estados como “Casos para recibo” total
4; “Reparto”, total 1; “Sin Gestionar”, total 5. Radicados correspondientes a 166722,
162698, 21730, 186847, 187722, 221917, 221919, 221937, 222941, 223509, condición que
deben estar depuradas considerando la atención a los sistemas de información,
definiendo la aplicación correcta de la clasificación, adecuada gestión de acuerdo con el
procedimientos establecido, AT-P01 V7, 14abr2021 Atención y Trámite de Peticiones y
memorando del 11 de abril/2019 número 10054 firmador por el Señor Defensor del Pueblo
del momento Dr. Carlos Alfonso Negret, donde es responsabilidad de los funcionarios
realizar la gestión. Esto puede generar peticiones sin gestionar por inadecuada
clasificación, retiro de servidores con pendientes, servidores sin compromiso en la
atención de los requerimientos. Lo anterior puede generar inefectividad en el trabajo y
por otra parte, la pérdida de credibilidad de la atención de la Defensoría del Pueblo en
estas acciones judiciales.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de control del Defensor Regional

Realizar un inventario de casos 
pendientes de trámite de vigencias 
anteriores, requerir actualización y 
monitorear cumplimiento.

Corrección
1. Sistema RAJ depurado y 

actualizado.

Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

10-dic-2023

Dentro de los documentos enviados por la regional como como evidencias para
surtir el presente hallazgo, encontramos un tomado del Vision web reporte
RAJ de las vigencias 2020 a 2023, sistema y gestión de Derechos Humanos. Del
20 de diciembre del 2023. por lo que el hallazgo se cierra de manera eficaz. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-mar-2024 24 142-2 Cerrado 24

Regional 
 

Amazon
as

18-abr-2024 142-3 1

1 Planificación y seguimiento a la gestión. Las memorias de reunión verificadas de
seguimiento a la gestión del 2020 y 2021 no conciernen al control de la gestión que le
correspondía realizar al Defensor Regional de turno (Estella Rosa Tirado y /o Aura
Carmenza Navia Zúñiga). Incumpliendo lo establecido en la Resolución 1361/18,
Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998. Circunstancia dada por ausencia de
controles y liderazgo del Defensor Regional, al no realizar seguimiento y monitoreo de
manera adecuada y oportuna, lo que conllevo a que los funcionarios por falta de control y 
compromiso institucional incumplan de manera eficaz su función en el registro en los
sistemas de información y respuesta oportuna a los usuarios. Ley 87 de 1993, Ley 489 de
1998
Resolución 1361  del 15nov2018 Resolución 213  del 09feb2021  NC

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
Falta de medidas eficientes por parte del nivel central para 
mejorar la problemática de internet

 Efectuar seguimiento y control 
semanal donde se consoliden las 
fallas de conectividad diarias

Acción 
Correctiva

1. Bienes encontrados 
(Comunicado del nivel central 

informando sobre la subsanación 
del hallazgo)

2. Equipo celular entregado
3. Entrega de equipos pendientes  

o consignación gestionada y 
reportada

4. Situación irregular reportada al 
área competente

Profesional 
universitario grado 15 

(Ingeniera)
27-may-2024 21-dic-2023

Para la vigencia 2023 se diseñó una estrategia donde se le pidió a los funcionarios
reportar por el grupo de WhatsApp de la regional sobre las fallas de conectividad y
sistemas ya que tanto la red de soporte de Andired como las veces que se consigue
internet de los datos móviles, es la única plataforma que funciona en la zona de forma
más estable. A su vez, estas son reportadas periódicamente por plataforma de
incidencias TIC y memorandos dirigidos a la Subdirección Administrativa,
Vicedefensoria y Jefe Oficina de Control Interno. Esta acción fue la que se definió
dentro del plan y en el mes de noviembre se le dio continuidad a lo definido. Desde el
Grupo de Tecnologías de la información se dio respuesta indicando que se está en
proceso de contratación con el fin de mejorar la experiencia en conectividad en todo
el país y que en igual sentido se requirió al contratista actual COMCEL S.A. para que
adoptara las medidas correspondientes. En este momento el Defensor Regional
implementó un plan de contingencia para continuar con el trabajo, permitiendo que
algunos funcionarios que cuentan con internet doméstico, puedan trabajar desde casa
en jornada completa o parcial para el caso de los que trabajan en áreas de atención al
público; sin embargo la irregularidad y limitación en el servicio en la sede sigue siendo
una queja permanente y un factor de riesgo psicosocial y ha impactado el desarrollo
de este plan de mejoramiento.

Se anexan pantallazos de los reportes en el grupo de 
WhatsApp, soporte de las incidencias y los memorandos 
generados y memorandos de respuesta. 

Se evidencia memorando con radicado No 20230050060408063 del 2023-12-11
proveniente de la Oficina TICs, donde identifica la situación apremiante de la
regional respecto a las redes de datos y eléctricas, informan en el mismo, que
elevaron los requerimientos correspondientes al proveedor COMCEL S.A., con
el fin de que se ejecuten los correspondientes ajustes ajuste de las condiciones
de conectividad satelital en la regional. También informan que la Entidad
proyecta iniciar proceso de contratación de servicios de conectividad a nivel
nacional cuya fecha de inicio se estima a mediados de abril de 2024. situación
que se sale totalmente del resorte de la Regional, ya que no tienen la facultad
funcional de iniciar procesos de contratación, los que son exclusivos del novel
central. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 25 142-3 Cerrado 25

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 12

12. La sede presenta dejadez, desorden, filtración de agua, aviso institucional
deteriorado, el tráiler del bote atravesado a la entrada de la regional, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 1072 de 2015, Manual Sistema Integrado Gestión Institucional
(Código: SIGI-M1; Versión: 06; Vigente desde: 11/04/2019) numeral 8.7, Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial
Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). La no contribución a la mejora continua que incluya
la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y
las acciones de mejora en el SGSST con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales.

NC
Gestión del 

Talento Humano
No atención a los requerimientos de la regional Amazonas 
por el nivel central

Realizar seguimiento a la 
intervención en la infraestructura de 
la sede

Corrección Carpetas dispersas unificadas

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

27-may-2024 21-dic-2023

El equipo COPASST y la ingeniera de sistemas vienen haciendo seguimiento a los
arreglos locativos, instalación de puntos de red, servicio de internet, funcionamiento
de aires acondicionados, adecuación del sistema eléctrico desde junio de 2022 que
inició la intervención a la infraestructura de la sede de la regional. El último
requerimiento es de fecha del 30 de noviembre y expresa la preocupación por la
necesidad de superar el riesgo eléctrico que tuvo la sede sin funcionamiento cuatro
meses en este año 2023.

Requerimientos del EQUIPO COPASST e ingeniera y sus anexos.

Se evidencia documento memoria de reunión de seguimiento a adecuaciones
locativas regional, del 3 de abril del 2023,(material fotográfico de los avances
de obra) también se evidencia correo del 30/10/2023 emitido por la ingeniera
Katrina Velandia, profesional de la Defensoría, Juan Sánchez, donde registra
observaciones a la obra de adecuaciones a la regional Amazonas, donde según
estas observaciones, la obra se esta desarrollando de manera satisfactoria.
Estas obran aportan higiene, seguridad y salud en el trabajo y espacio

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 26 142-3 Cerrado 26
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 15

15. En la verificación se halló la pérdida de los bienes: TELÉFONO SIEMENS EUROSET 3005
DIGITAL (Estella Tirado) PAPELERA ESCRITORIO L-800 (Eva Lastenia Castro, TELÉFONO
CELULAR MOTOROLA XT1032 MOTO G 8GB (Daniel Leonardo Álvarez, TELÉFONO CELULAR
MOTOROLA G 16GB (Paulo Andrés Estrada), equipo de cómputo de placa externa 18676
(Cristian Collazos). Situación dada por la falta de controles, generando afectación al
presupuesto de la entidad por pagos a la aseguradora de bienes inexistentes e incremento
en los activos de los estados financieros de la Entidad. Modelo Integrado de Planeación y
Gestión, Dimensión 7 Control Interno – Asegurar el ambiente de control. Manual
Integrado Manejo de Bienes Código: AD-M02;  V6 NC

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Deficiente  control y seguimiento por parte del grupo de 
bienes de la Defensoría, en el manejo, actualización y 
envío de elementos o herramientas de trabajo a cada uno 
de los servidores.  

1. Reiterar remisión a la OCI de los 
soportes de entrega y ubicación de 
los elementos perdidos

Corrección
Bandejas del sistema ORFEO 

gestionadas 

Defensor Regional y 
Aux administrativo 

grado 6  
(Correspondencia)

27-may-2024 21-dic-2023

Se requirió a los funcionaros con elementos pendientes y no se obtuvo respuesta,
salvo del funcionario Cristian Cachique quien informó al área de bienes que no va
reponer el valor del bien extraviado por la pérdida del equipo porque sería asumir su
responsabilidad por lo que fue una inconsistencia en el sistema de envío.
Se anexa correo electrónico recibido por parte del Grupo de Bienes donde se nos
informa lo siguiente: “La papelera y el teléfono siemens ya fueron encontrados y
reportados mediante correo electrónico por ustedes, con relación a los dos teléfonos
celulares quiero informarles que estos fueron descargados del inventario de la
Regional Amazonas, toda vez, que, la Delegada de Movilidad hizo la entrega de los
mismos y se encuentran incluidos para el próximo proceso de baja del Nivel Central”. 

Requerimientos a los funcionarios con entregas pendientes, 
requerimiento al área de bienes y respuesta de dicha 
dependencia donde da cuenta de la subsanación. Respuesta del 
funcionario Cristian Cachique frente a la situación del bien 
extraviado.

En la Carpeta con los soportes al hallazgo No 15 se evidencia correo electrónico
enviado por Milton Ramírez del Grupo de Bienes con el nombre de
INFORMACIÓN DEL NIVEL CENTRAL GRUPO DE BIENES del 14 de marzo de 2023,
hacen una relación de la ubicación de los bienes describiendo los vienes y su
ubicación, los que se encuentran papeleras celulares y un equipo de computo,
con soportes 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 27 142-3 Cerrado 27

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 21

21. La Defensora Regional saliente Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga, celebró contrato de
arrendamiento, situación dada desde el 2019 hasta la dejación del cargo en el 2021.
Vulnerando lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 "por la cual se expide el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública", establece: 1. Son
inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las
entidades estatales: f) Los servidores públicos. Encontrando como causa el
desconocimiento de las normas, extralimitación de funciones y diligencia como Directivo
y las pautas establecidas al interior de la entidad. Ley 80 de 1993artículo 8 NC

NC
Gestión 

Contractual

Falta de planeación para la entrega del bote a la regional e 
insuficiencia de proponentes para garantizar contratación 
del espacio para la custodia del bote.

 Realizar una socialización del marco 
legal aplicable a todos los 
funcionarios y contratistas de la 
regional a fin de que este tipo de 
eventos no se vuelva a repetir.

Corrección
Sistema Vision Web PYD 

Actualizado y en seguimiento

Defensor Regional 
Amazonas,  
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de la 

Regional)

27-may-2024 21-dic-2023

La Defensora Regional saliente Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga, celebró
contrato de arrendamiento, situación dada desde el 2019 hasta la dejación del
cargo en el 2021. el objeto de ese arriendo que vale decir no estaba justado a
la ley, ya que la funcionaria no tiene las facultades legales para suscribir
contratos de arrendamiento cuyo beneficiario es la Defensoría del Pueblo, ese
arriendo estaba destinado a la reubicación de un bote designado a la regional
amazonas el cual fue hurtado, soportado con documentos en la carpeta
correspondiente a este hallazgo, el auditor concluye que por sustracción de
materia se debe dar por cerrado de manera eficaz ya que el objeto del
hallazgo (BOTE) fue hurtado y de se conoce su paradero y estado.  

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 28 142-3 Cerrado 28

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 26

26. Para los expedientes creados en ORFEO, se encuentran expedientes repetidos con
información que tratan de un mismo asunto y sin articular la información (el radicado de
entrada lo clasifican en una carpeta y el de salida otra). El “Instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo” -GD I01
es la guía que define el paso a paso. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios, no dan lectura a los instrumentos establecidos al interior de la entidad ni
entendimiento de la Tabla de Retención Documental (TRD) y su funcionabilidad. Lo que
ocasiona hacia el futuro dificultad en la consulta de la información. Instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) Tabla
de Retención Documental (TRD). Regional Amazonas. NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento en gestión documental

 Los responsables del informe de 
gestión documental realizarán una 
identificación de carpetas diversas 
que sirva de punto de partida. Sobre 
este número, se realizará la 
verificación semanal del avance. 
Mantener la verificación en los 
informes cuatrimestrales de gestión 
documental para que no se vuelva a 
cometer el mismo error. 

Corrección
Sistema Vision Web PYD 

Actualizado y en seguimiento

Defensor Regional 
Amazonas,  
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de la 

Regional)

27-may-2024 21-dic-2023
Desde la auditoría se han dado instrucciones para la unificación de carpetas. Estas
fueron reiteradas en septiembre y noviembre 2023. Se anexa evidencia de carpetas
unificadas donde varios funcionarios aportar radicados a un mismo expediente.

Requerimientos y muestra de carpetas unificadas
Se evidencian pantallazos  donde se registra  la unificación de expedientes, del 
13/dic/2023 con los radicados por incluir en sus respectivos expedientes. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 29 142-3 Cerrado 29

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 27

27. No existe una cultura al interior de la regional en el uso de los Sistemas de
Información ni tampoco control de parte del Defensor Regional, el Sistema ORFEO está
arrojando más de 500 peticiones (bandeja de entrada) con unos porcentajes de
vencimiento de aproximadamente el 17%, siendo la mayor concentración de ellas en la
funcionaria Estella Rosa Tirado, seguido de Fredy Chaparro. Con las Circulares 046/17 y
008 del 20 de febrero de 2019 se recordó la obligación del uso del Sistema de Información
ORFEO, lo mismo la Ley 1755 de 2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de controles por parte del Defensor
Regional y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios,
afectando la misionalidad que le compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Situación que generó indagaciones preliminares por parte de la Oficina de
Control Interno Disciplinario en atención a lo informado por la Oficina de Control Interno
y usuarios insatisfechos por la falta de respuesta. Ley 1755 del 2015 Circulares 046/17
Circular 008 del 20feb2019. NC

NC
Gestión 

Documental

Falta de control por parte del Defensor Regional y 
acumulación de archivos por deficiencia en el acceso al 
internet en la regional

 Requerir a todos los funcionarios 
para que se gestione el 100% de sus 
bandejas ORFEO, dejando máximo las 
del último mes. Hacer seguimiento al 
cumplimiento con el reporte del 
sistema. Hacer seguimiento 
cuatrimestral al estado de gestión de 
las bandejas de entrada de los 
funcionarios en el informe de gestión 
documental.

Corrección Registros Visión Web ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

27-may-2024 21-dic-2023

El 17 de enero 2023 se requirió a los funcionaros para que liberaran sus bandejas de
entrada, logrando avances significativos a marzo de este año. En el marco del plan de
mejoramiento se reiteró esta solicitud en mayo, en octubre y en noviembre. Se
efectuaron los seguimientos correspondientes y se tiene que el 90% de los
funcionarios liberaron todas sus bandejas y se continuará con el seguimiento hasta
lograr el total de bandejas actualizadas. De otro lado se han mantenido los controles
periódicos para evitar el vencimiento de ORFEOS.

Requerimientos, seguimientos e informes por funcionarios y 
contratistas  por cortes elaborados. Reportes de las bandejas 
arrojados por el Sistema ORFEO. Reportes de ORFEOS vencidos 
y seguimientos de ORFEOS vencidos.

Dentro de las evidencias aportadas por la regional se observan pantallazos con
datos adjuntos carpetas unificadas con sus radicados. Pero no se evidencian
esas carpetas en archivo, por lo que no se puede verificar.  

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 30 142-3 Cerrado 
Ineficaz

30

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 29

29. Comparados los sistemas de información Strategos se halló diferencia entre los dos
sistemas. Resolución 554 de 2017 y Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión
10 vigente el 10jun2021, estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad de
promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”, situación
dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la
regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por parte de todos los
funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga
información confiable de los sistemas de información para la toma de decisiones.
Resolución 554 de 2017 Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04,V9
del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de control del registro

Realizar control al registro de 
actividades PYD 2022, 2023 y lo que 
va de la vigencia 2024. La ingeniera 
verificará  semanalmente que lo 
reportado en la plataforma Suite 
corresponda con lo que arroja el 
sistema de registro. Una vez vencido 
el plan de mejoramiento, esta 
revisión será mensualmente.

Corrección
Bandejas del Sistema  Visión Web 

ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

30-jun-2024 21-dic-2023

Se generó el consolidado del reporte de estrategos de 2022 y 2023, se realizaron los
requerimientos y seguimientos. Las responsables manifestaron inconvenientes con el
sistema, pero mostraron avances significativos, se continuará con el seguimiento y se
mantendrá el control mensual.

informes del reporte  a estrategos 2022 y 2023, requerimientos, 
seguimientos, reporte de  Visionweb e informe consolidado por 
funcionarios y contratistas que desarrollan actividades de

Para la presente versión, la regional no presenta soportes que den cuenta de la
superación del hallazgo 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 31 142-3 Cerrado 
Ineficaz

31

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 30

30. Verificadas las vigencias 2019 y 2020 en el Sistema de información Visión Web –
Promoción y Divulgación se encuentran: 12 registros en estado “Actividades en gestión”, 1
registro en “Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se observa que no todos
los funcionarios utilizan el Sistema. La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información. Situación dada por la falta de controles de parte del Defensor
Regional y el desconocimiento de los funcionarios de la obligatoriedad de registrar la
información su actualización. La Resolución 898 del 29jun2017. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Funcionarios realizan actividades, dejan evidencias pero no 
siguen los lineamientos del proceso PYD porque desde sus 
Delegadas no reciben la instrucción correspondiente y 
algunos manejan otros sistemas de información.

Revisar el cierre de actividades de 
vigencias pasadas en Vision Web PYD 
y la ingeniera de la regional debe  
hacer seguimiento semanal al avance 
en cierre de gestiones iniciadas. Una 
vez termine el plan de 
mejoramiento, este control se hará 
mensualmente. 

Corrección
Sistema Vision Web PYD 

Actualizado y en seguimiento

Defensor Regional 
Amazonas,  
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de la 

Regional)

30-jun-2024 21-dic-2024
Se verificó que no existen actividades pendientes de cierre de vigencias anteriores a
2022. Se mantendrá el seguimiento hasta que se concluyan todas las actividades de
estas dos últimas vigencias.

Requerimientos y reporte Vision Web consulta casos en gestión 
vigencias pasadas

Este despacho procede a verificar (vigencia223) las actividades registradas en
VW sobre las actividades en PyD de la regional, estadística, Dependencia
regional Amazonas en el mes de marzo del 2024, los radicados y los tramites
dados a los mismos, encontrándose funcionarios ( entre otros) con radicados
no tramitados o su tramite incierto desde el 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 32 142-3 Cerrado 
Ineficaz

32

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 31

31. En las verificaciones a los escritorios e inclusive en las gavetas de los funcionarios
Estella Rosa Tirado y Fredy Chaparro se encontró un número significativo de peticiones
sin registrar en los sistemas de información visión web (ATQ y RAJ) y sin cumplir las
normas del Archivo General de la Nación. Cuando la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó
el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a
la letra dice Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente 
a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que
tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información. El
Defensor Regional no está actuando conforme a las funciones que le compete por ley de
velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, registren las peticiones misionales en el
Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web, por su uso permanente y la
administración eficiente, la no atención a lo establecido y la falta de autocontrol y
compromiso por parte de los funcionarios, no arroja en los sistemas de información las
tareas que cumplen los funcionarios, ocasionando probablemente decisiones erróneas y
entrega de información a los órganos externos que no corresponden a la realidad
Resolución 898 del 29jun2017 artículo 6. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se prioriza la atención al registro. Se presentan casos 
urgentes que requieren intervención directa y ello conlleva 
mucho tiempo,  posteriormente se acumulan la peticiones 
para registrar

La ingeniera de la regional debe 
realizar control semanal a la gestión 
del sistema VISION WEB ATQ de la 
vigencia 2024. Una vez finalice el 
plan de mejoramiento este control se 
realizará mensualmente.

Corrección Registros Visión Web ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

30-jun-2024

Se realizaron los requerimientos y seguimientos correspondientes. Conforme arroja el
sistema Vision Web de vigencias antiguas de 3316 registros, solo siguen pendientes de
cierre 54, todos estos de la vigencia 2021. Se continuará con la revisión mensual hasta
el cierre de los mismos.

Requerimientos y reporte Vision Web consulta casos en gestión 
vigencias pasadas.

Al no encontrar dentro de las evidencias enviadas por la regional, soportes que
den cuenta de las acciones realizadas por la regional, se procede a verificar en
la plataforma Vision Web de la entidad, el tramite a la gestión defensorial de
la entidad, donde se pudo observar que hay peticiones y quejas desde las
vigencias 2020 a la 2023, pendiente de registro, en seguimiento y en reparto.
por lo que esta hallazgo se da como cierre ineficaz.  

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 33 142-3 Cerrado 
Ineficaz

33

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 34

34. Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino que dieron traslado por
competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se
le informó al peticionario lo gestionado por la entidad. Así como también peticiones
desde la vigencia 2014 en estado “Reparto” “Seguimiento” y “Pendiente de Registro” de
diferentes meses en total 978. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión
defensorial que se debe agotar. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional. Procedimiento SA-P04,
V5: Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se efectúa gestión directa y no se cierran en el sistema por 
problemas de conectividad

Realizar seguimiento semanal al 
cierre de actividades pendientes de 
vigencias anteriores en Vision Web 
ATQ.  Una vez termine el plan de 
mejoramiento, este seguimiento será 
mensual.

Corrección
Bandejas del Sistema  Visión Web 

ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios ATQ- 
RAJ

30-jun-2024 21-dic-2023

Se dio instrucción a funcionarios y contratistas para registrar los comités a los que han
asistido en la vigencia 2023 y en adelante. Se aporta evidencia del avance. Se
continuará con el seguimiento mensual para garantizar el cargue total y periódico en
adelante.

Requerimientos y  pantallazos de registros de comités como 
soporte de avance de la gestión

No se encuentran soportes enviados por la regional para esta versión de PM se
procede a verificar en la plataforma Vision Web de la entidad, el tramite a la
gestión defensorial de la entidad, donde se pudo observar que hay peticiones y
quejas desde las vigencias 2020 a la 2023, pendiente de registro, en
seguimiento y en reparto. por lo que esta hallazgo se da como cierre ineficaz. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 34 142-3 Cerrado 
Ineficaz

34

Regional 
Amazonas

18-abr-2024 142-3 35

35. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales, en estos espacios se
tratan temas de amenazas o vulneración de DH e infracciones al DIH. Es una variable
ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de
quiénes asisten a los Comités y su inclusión al sistema. Situación dada por la falta de
Controles del Defensor Regional y lectura de los funcionarios de las directrices emitidas
por la Dirección Nacional de ATQ. Resoluciones 772/2020 y 898/17 Procedimiento SA P04,
V5: Seguimiento al  proceso de  atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta capacitación  en visión web ATQ A funcionarios que 
asisten a comités y ajuste de las delegadas a los 
procedimientos SIGI.

 Realizar seguimiento semanal al 
registro de la asistencia a comités en 
el sistema visión web, para este fin, 
solicitará el reporte a 
correspondencia de las invitaciones a 
comités recibidas. Una vez se 
concluya el plan de mejora el 
registro se mantendrá de forma 
mensual.

Acción 
Correctiva

Registros Visión Web ATQ al día

 Defensora Regional- 
Profesional 

Universitaria 
(Ingeniera) 

Funcionarios y 
contratistas que 
asisten al comité

27-may-2024

se pudo evidenciar que Las funcionarias Ana Manzano, Andrea Buitrago,
presentan soportes de registro y cargue en VW-ATQ de invitaciones a los
comités misionales, en estos espacios se tratan temas de amenazas o
vulneración de DH e infracciones al DIH, pantallazos emitidos entre los meses
de Junio y agosto del 2023 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 35 142-3 Cerrado 35

Regiona
l 

Amazon
as

Pendiente 142-4 27

27. No existe una cultura al interior de la regional en el uso de los Sistemas de
Información ni tampoco control de parte del Defensor Regional, el Sistema ORFEO está
arrojando más de 500 peticiones (bandeja de entrada) con unos porcentajes de
vencimiento de aproximadamente el 17%, siendo la mayor concentración de ellas en la
funcionaria Estella Rosa Tirado, seguido de Fredy Chaparro. Con las Circulares 046/17 y
008 del 20 de febrero de 2019 se recordó la obligación del uso del Sistema de Información
ORFEO, lo mismo la Ley 1755 de 2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de controles por parte del Defensor
Regional y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas a los funcionarios,
afectando la misionalidad que le compete a la entidad de propender por los Derechos
Humanos. Situación que generó indagaciones preliminares por parte de la Oficina de
Control Interno Disciplinario en atención a lo informado por la Oficina de Control Interno
y usuarios insatisfechos por la falta de respuesta. Ley 1755 del 2015 Circulares 046/17
Circular 008 del 20feb2019. NC

NC
Gestión 

Documental

No 
Formulad

a
36 142-4 Sin 

Formular
36

Regional 
Amazonas

Pendiente 142-4 29

29. Comparados los sistemas de información Strategos se halló diferencia entre los dos
sistemas. Resolución 554 de 2017 y Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión
10 vigente el 10jun2021, estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad de
promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”, situación
dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la
regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por parte de todos los
funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga
información confiable de los sistemas de información para la toma de decisiones.
Resolución 554 de 2017 Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04,V9
del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a
37 142-4 Sin 

Formular
37

Regional 
Amazonas

Pendiente 142-4 30

30. Verificadas las vigencias 2019 y 2020 en el Sistema de información Visión Web –
Promoción y Divulgación se encuentran: 12 registros en estado “Actividades en gestión”, 1
registro en “Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se observa que no todos
los funcionarios utilizan el Sistema. La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información. Situación dada por la falta de controles de parte del Defensor
Regional y el desconocimiento de los funcionarios de la obligatoriedad de registrar la
información su actualización. La Resolución 898 del 29jun2017. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

38 142-4 Sin 
Formular

38
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

Pendiente 142-4 31

31. En las verificaciones a los escritorios e inclusive en las gavetas de los funcionarios
Estella Rosa Tirado y Fredy Chaparro se encontró un número significativo de peticiones
sin registrar en los sistemas de información visión web (ATQ y RAJ) y sin cumplir las
normas del Archivo General de la Nación. Cuando la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó
el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a
la letra dice Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente 
a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que
tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información. El
Defensor Regional no está actuando conforme a las funciones que le compete por ley de
velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, registren las peticiones misionales en el
Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web, por su uso permanente y la
administración eficiente, la no atención a lo establecido y la falta de autocontrol y
compromiso por parte de los funcionarios, no arroja en los sistemas de información las
tareas que cumplen los funcionarios, ocasionando probablemente decisiones erróneas y
entrega de información a los órganos externos que no corresponden a la realidad
Resolución 898 del 29jun2017 artículo 6. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a

39 142-4 Sin 
Formular

39

Regional 
Amazonas

Pendiente 142-4 34

34. Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino que dieron traslado por
competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se
le informó al peticionario lo gestionado por la entidad. Así como también peticiones
desde la vigencia 2014 en estado “Reparto” “Seguimiento” y “Pendiente de Registro” de
diferentes meses en total 978. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al
proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión
defensorial que se debe agotar. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional. Procedimiento SA-P04,
V5: Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a

40 142-4 Sin 
Formular

40

13-mar-2024

Se realizo memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20230060260078913 de fecha 2023-08-04, para que se proceda lo mas pronto a recoger 
la antigua camioneta, la cual fue dada de baja por la propia Defensoría del Pueblo y 

permanece sin ningún uso institucional hace mas de once meses en la ciudad de 
Mocoa. Aunado a ello, se brinde el respectivo visto bueno o autorización, para, que 
mientras se pueda contar con un parqueadero comercial, el nuevo vehículo pueda 

seguir siendo guardado en la propiedad del señor conductor.

Memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20230060260078913 de fecha 2023-08-04.

13-mar-2024

El Defensor Regional, remitió memorando a Subdirección Administrativa con radicado 
N. 20240060260019843, fecha 2024-02-17, referencia “TRASLADO O RETIRO DE 

VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD RANGER PLACA OBG680 (DADO DE BAJA)”. 
Solicitando se busque algún mecanismo institucional para que se proceda lo más 
pronto a recoger o trasladar la camioneta dada de baja mediante resolución del 

pasado mes de julio de 2022.

Memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20240060260019843, fecha 2024-02-17.

13-mar-2024

Memorando respuesta Subdirección Administrativa con radicado N. 
20240050200113273, fecha 2024-02-20, en el que informan que desde el nivel central 

se gestionó el contrato SAB MC-14-2023, con objeto Selección del intermediario 
comercial idóneo para avalúo y enajenación de bienes muebles sujetos o no a registro 
de la Defensoría del Pueblo, escogido el contratista Nave quien como comprador será 

quien recoja los carros encada una de las sedes en donde deben permanecer hasta 
que se le entreguen los bienes a su nuevo propietario.

Memorando respuesta Subdirección Administrativa con radicado 
N. 20240050200113273, fecha 2024-02-20.

13-mar-2024

Se realizo memorando al Grupo de Servicios con radicado N. 20230060260107403 de 
fecha 2023-09-26, por medio del cual se proceda a la recolección y trasladado del 

vehículo tipo Camioneta Marca FORD RANGER MODELO 2008, PLACAS OBG680 hacia la 
ciudad de Bogotá; o al menos, se determine el procedimiento institucional a seguir en 

razón a que fue dado de baja desde el mes de julio de 2022.

Memorando al Grupo de Servicios con radicado N. 
20230060260107403 de fecha 2023-09-26.

13-mar-2024

El Defensor Regional, remitió memorando con radicado N. 20240060260019823, fecha 
2024-02-18, referencia “TRASLADO O RETIRO DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA 
FORD RANGER, PLACA OBG680 (DADO DE BAJA)”. para que se proceda en recoger lo 

más pronto posible por el nivel central la Camioneta dada de Baja hace más de veinte 
meses y que permanece en la residencia del Sr Conductor conforme a las razones 

explicadas.

Memorando a con radicado N. 20240060260019823, fecha 2024-
02-18.

13-mar-2024

Reunión adelantada el 17 de mayo del 2022, entre funcionarios de la subdirección 
Administrativa y Regional Putumayo con respecto a este hallazgo del bote, La doctora 

Lina Torres informó que en conjunto con Jhon Chaves encargado del parque 
automotor están haciendo un estudio para darle solución al tema de los botes si se 

trasladan, se le hacen mantenimientos o se entregan a ACNUR los que no están 
utilizando.

Memoria de reunión del 17 de mayo del 2022, entre 
Subdirección Administrativa y Regional Putumayo.

13-mar-2024

Mediante memorando dirigido a Subdirección Administrativa con radicado 
N.20220060260059453 de fecha 2022-05-23, se solicito la devolución del bote 22 FT 
Placa externa 26255, Tráiler para bote Placa externa 25733 y Motor fuera de borda 

marca Yamaha Placa externa 26256.

 Memorando a Subdirección Administrativa con radicado 
N.20220060260059453 de fecha 2022-05-23.

13-mar-2024

Se realizo memorando al Grupo de Servicios con radicado N. 20230060260107403 de 
fecha 2023-09-26, por medio del cual se proceda por parte de la Subdirección 

Administrativa en recoger bote 22 FT Placa externa 26255, Tráiler para bote Placa 
externa 25733 y Motor fuera de borda marca Yamaha Placa externa 26256 y ser 
trasladado a otra Regional donde con toda seguridad, una vez reparado, pueda 

cumplir una buena labor institucional.

Memorando al Grupo de Servicios con radicado N. 
20230060260107403 de fecha 2023-09-26.

13-mar-2024

Se realizo memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20230060260142123 de fecha 2023-12-04, mediante el cual se  solicita ser retirado el 
bote 22 FT Placa externa 26255, Tráiler para bote Placa externa 25733 y Motor fuera 
de borda marca Yamaha Placa externa 26256 asignado a esta Regional y sea puesto a 

disposición de otra regional o dependencia que lo requiera y que
le pueda dar un buen uso o utilidad, puesto que es notable el detrimento patrimonial 

causado.

 Memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20230060260142123 de fecha 2023-12-04.

13-mar-2024

El Defensor Regional, remitió memorando a Subdirección Administrativa con radicado 
N. 20240060260019803, fecha 2024-02-18, referencia “TRASLADO O RETIRO DEL BOTE 
ASIGNADO A LA REGIONAL PUTUMAYO”. Para que desde el nivel central se adopten lo 
más pronto posible determinaciones institucionales frente a este particular caso, el 

cual manifiesta es un típico asunto de detrimento patrimonial en perjuicio de la 
propia institución.

Memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20240060260019803, fecha 2024-02-18.

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Coordinar reunión con la 
Subdirección Administrativa, para 

analizar el trámite de devolución del 
bote, tráiler y motor fuera de borda.

Corrección
Memoria de reunión de la mesa de 

trabajo.
Subdirección 
Administrativa

11-mar-2024 13-mar-2024

Se remitió memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20240060260023873, fecha 2024-02-22, solicitando la realización de una MESA DE 
TRABAJO para tratar el tema de Traslado y/o Retiro del Bote 22 FT, Placa externa 

26255 - Tráiler para Bote placa externa 25733 – Motor fuera de borda marca Yamaha 
placa externa 26256, convocatoria de la cual a la fecha no se ha recibido respuesta.

Memorando a Subdirección Administrativa con radicado N. 
20240060260023873, fecha 2024-02-22.

En 
Ejecución

44

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Verificar cada 6 meses la utilidad y 
buen uso de los bienes que ingresan a 

la regional, con el fin de que 
efectivamente sirvan para el 

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión de la mesa de 
trabajo.

Subdirección 
Administrativa - 
JOHN HAROLD 

ORDOÑEZ GAVIRIA 

Semestral 13-mar-2024
Se realizara verificación cada 6 meses de la utilidad y buen uso de los bienes que 

ingresan a la regional.
Memoria de reunión.

En 
Ejecución

45

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

El Defensor Regional determinará 
origen de los elementos y asignación 
de los bienes en buen estado a los 

funcionarios.

Corrección

Establecer su origen y novedades 
correspondientes, para envió al 

Grupo de Bienes de la 
Subdirección Administrativa para 

ingreso y actualización en el 
inventario de la Regional.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NÉSTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-

11-mar-2024 13-mar-2024

Correo del 16-6-2022 del ingeniero Néstor Osorio, dirigido al Defensor Regional en el 
que adjunta listado de los 33 bienes por establecer su origen y las novedades 

correspondientes para envió al Grupo de Bienes de la Subdirección Administrativa 
para el ingreso y actualización en el inventario de la Regional.

Correo del 16-6-2022 del ingeniero Néstor Osorio, dirigido al 
Defensor Regional.

En 
Ejecución

46

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Envió stickers de placas externas de 
bienes devolutivos, que hayan sido 

certificados para el ingreso al 
patrimonio de la entidad.

Corrección

Memorando de la Subdirección 
Administrativa, mediante el cual 

se asigne stickers de placas 
externas para ingreso a la entidad 

de los bienes que estaban por 
determinar su origen.

Subdirección 
Administrativa

11-mar-2024 13-mar-2024
Mediante memorando de la Subdirección Administrativa con radicado N. 

20235020020037223 de fecha 2023-02-09, se remitió stickers de placas externas de los 
bienes devolutivos certificados para el ingreso al patrimonio de la entidad.

Memorando Subdirección Administrativa con radicado N. 
20235020020037223 de fecha 2023-02-09.

En 
Ejecución

47

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2
Asignar los 33 elementos a 

funcionarios adscritos a la Regional 
Putumayo.

Corrección
Ingreso, asignación y/o 

destinación de los 33 elementos.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NÉSTOR JAIME 

11-mar-2024 13-mar-2024
El 18-12-2023 el ingeniero Néstor Osorio remite por medio de correo la relación de los 

bienes asignados y de los dados de baja, de los cuales se asignó 24 elementos a 
funcionarios adscritos a la Regional Putumayo y 9 bienes dados de baja.

Correo ingeniero asignación bienes del 18-12-2023.
En 

Ejecución
48

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Verificar y revisar que los bienes 
ingresados a la Regional estén en 
buen estado, sean útiles para el 
desarrollo de las funciones y se 

asignen al respectivo funcionario.

Corrección

En reuniones de seguimiento a la 
gestión en los meses de junio y 
diciembre verificar si ingresaron 

bienes y se asignaron.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NÉSTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 

Semestral 13-mar-2024
Se realizara verificación y revisión en los meses de junio y diciembre, de que los 

bienes ingresados a la Regional estén en buen estado, sean útiles para el desarrollo de 
las funciones y se asignen al respectivo funcionario.

Memoria de reunión.
En 

Ejecución
49

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Se trasladará los bienes que tenía a 
cargo el Defensor Regional a los 

funcionarios de acuerdo a su ámbito 
espacial de trabajo.

Corrección
Hoja de inventario de listado de 
bienes actualizado del Defensor 

Regional.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
ALEXANDRA SOLARTE 

DE LA CRUZ  

11-mar-2024 13-mar-2024

Se realizó el traslado de los bienes que tiene a cargo el Defensor Regional a los 
funcionarios de acuerdo a su ámbito espacial de trabajo, razón por la cual 

actualmente el Regional cuenta con 83 bienes a su nombre de los 145, reasignándose 
62 elementos. Se adjunta hoja de inventario de listado de bienes con fecha 2023-03-

12.

Hoja de inventario de listado de bienes con fecha 2023-03-12
En 

Ejecución
50

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Se trasladará a los funcionarios de 
acuerdo a su utilidad y ámbito 

especial los bienes que ingresen a 
nombre del Defensor Regional.

Acción 
Correctiva

Control cada 6 meses al inventario 
de bienes del Defensor Regional.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NÉSTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Semestral 13-mar-2024
Se llevara a cabo control cada 6 meses al inventario de bienes del Defensor Regional, 

y si es pertinente se trasladará a los funcionarios de acuerdo a su utilidad y ámbito 
especial.

Hoja de inventario de listado de bienes del Defensor Regional 
actualizada.

En 
Ejecución

51

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 34

Conforme a lo registrado en la “Serie” documental INFORMES 29, Subserie “Informes
de Barras Académicas de Defensores Públicos -08”, no se halló información referente a
expedientes o asuntos relacionados con las jornadas de capacitación impartidas a

los Defensores Públicos (listas de asistencia, excusas de inasistencia, evidencias,
etc.”). De igual manera, el procedimiento “Capacitación a componentes del
Sistema Nacional de Defensoría Pública” Código: SD-P05, Versión: 04, Vigente desde:
13/12/2018, estableció en la actividad 13 que se debe realizar por parte del Defensor

Regional, Profesional Administrativo y de Gestión o Coordinador de la Barra
Académica capacitaciones en este asunto. Situación dada por la falta de controles y
cumplimiento de las obligaciones funcionales, lo que deriva en falta de actualización
académica y legislativa, análisis jurisprudencial.

NC
Gestión 

Documental

Las barras académicas desde el año 2020, se realizan de 
manera virtual y son convocadas por la escuela de 

capacitación de la Dirección Nacional de Defensoría Pública.

El registro de actividades de las 
barras académicas las realiza el nivel 

central.
Corrección

Archivo documental adecuado en 
la TRD de las barras académicas.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024

Argumenta el doctor JAIRO DUYAR ZAMBRANO RODRÍGUEZ (PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19) que las barras académicas desde el año 2020, se realizan de manera 

virtual y son convocadas por la escuela de capacitación de la Dirección Nacional de 
Defensoría Pública quienes se encargan del registro de actividades.

Archivo documental  adecuado en la TRD de las barras 
académicas.

En 
Ejecución

52 148-2 Abierto 45

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 50

Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga procesal establecida de 120 en
promedio, traspasando lo establecido en el memorando # 202000304002247  del  28ago2020  

de la DN-DP. Escenario dado por la falta de controles de parte de la Regional
(Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor Regional), lo que puede incidir en la
calidad del servicio hacia los usuarios.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

La existencia de pocos Defensores públicos en la categoría 
Circuito frente a la alta carga procesal que existe en el 

Departamento.

Se realizará gestión ante el nivel 
central para la contratación de más 
defensores públicos para los circuitos 

judiciales de Mocoa y Puerto Asís.

Corrección
Soportes de gestión para 

vinculación de nuevos Defensores 
Públicos.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizo gestión ante el nivel central para la contratación de más defensores 

públicos para los circuitos judiciales de Mocoa y Puerto Asís. 

Soportes de gestión para vinculación de nuevos Defensores 
Públicos. Se debe tener en cuenta que las cargas procesales 

entre programas, circuito y defensores de circuito y 
municipales es diferente.

En 
Ejecución

53 148-2 Abierto 46

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 51

Se hallaron 215 procesos de Defensores Públicos sin vinculación con la entidad, de estos
procesos realizarse la sustitución al mes de oct2021. El Instructivo establece
“Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)”. Siendo la causa la falta de
controles a nivel Regional y central, como incumplimiento de las funciones
establecidas en el Manual de Funciones del Profesional Administrativo y de Gestión y
Defensor Regional. Lo que ocasiona afectación hacia los usuarios y posibles quejas de
parte de los Juzgados.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se realizó autocontrol y gestión por parte del 
Profesional Administrativo y de Gestión.

Se realizará solicitud a través de 
incidente de TIC, para activar 

perfiles temporales de Defensores 
desvinculados con el fin de trasladar 
procesos a la bandeja de Profesional 

Administrativo y de Gestión y 
realizar las sustituciones 

correspondientes a los Defensores 

Corrección

Pantallazo del sistema VisionWeb, 
donde se demuestre que todos los 
asuntos tendrán nueva asignación 

de Defensores Públicos que 
asumirán los asuntos que venían 
conociendo los anteriores y que 

ya no están vinculados.

 JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizo solicitud y todos los asuntos tienen nueva asignación de Defensores Públicos 

que asumieron los asuntos que venían conociendo los anteriores que ya no están 
vinculados.

Pantallazo de VisionWeb al día.
En 

Ejecución
54 148-2 Abierto 47

4421

El Defensor Regional tienen asignado 145 elementos por valor de $91.297.222, bienes
que no (oficina). El Manual integrado AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría
del Pueblo, establece las directrices y la competencia del Defensor Regional en gestionar
la distribución del bien al funcionario que le competa. Esta situación conlleva a posibles
riesgos por concentración de bienes en un solo servidor Público de Libre Remoción y
nombramiento como lo es el Defensor Regional.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Al diligenciar el formato de bienes o traslado de bienes el 
funcionario que recibe  es el Defensor Regional.

42

18

La Regional tiene 33 elementos por determinar su origen. El Manual Integrado AD-M02
para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece los parámetros
para la legalización. Situación dada por la falta de controles, conllevando a

tener unos inventarios desactualizados y cifras no concordantes con los estados
financieros de la entidad, así como la falta de cubrimiento por parte de la aseguradora.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de seguimiento y control por parte del Defensor 
Regional y del Nivel Nacional en actualizar los bienes en los 

sistemas de información. 

148-2 Abierto 43

En 
Ejecución

43

148-2 Abierto

Memorando a Subdirección 
Administrativa

Subdirección 
Administrativa

11-mar-2024

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se recibió en comodato un bote que no cumplía con las 
especificaciones técnicas para navegación por rio y sin la 

suficiente capacidad del motor para su movilización.

Por medio de memorando a 
Subdirección Administrativa insistir 

en la devolución del bote 22 FT placa 
externa 26255, tráiler para bote 

placa externa 25733 y motor fuera de 
borda marca Yamaha placa externa 

26256.

Corrección

41

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Se remitirá memorando al Grupo de 
Servicios, por medio del cual se 

proceda a la recolección y trasladado 
del vehículo tipo Camioneta Marca 

FORD RANGER MODELO 2008, PLACAS 
OBG680 hacia la ciudad de Bogotá; o 

al menos, se determine el 
procedimiento institucional a seguir 

en razón a que fue dado de baja 
mediante resolución 817 del 29 de 

junio del 2022.

Corrección Memorando al Grupo de Servicios.
Subdirección 
Administrativa

11-mar-2024
En 

Ejecución
42

En 
Ejecución

NC

Regional 
 

Putuma
yo

12-feb-2024 148-2

16

La CAMIONETA FORD LÍNEA F26D47 DOBLE CABINA 4X4 PICK se parquea en la vivienda del 
conductor sin contrato de arrendamiento.   Al ser un bien público,   se   debe   garantizar   
 su   cuidado   y conservación   a   través   de   un   contrato   de arrendamiento con las 

garantías que establece la ley   y   posibles   exigencias   de   la   compañía
aseguradora. Al no cumplirse tal situación existe el riesgo de daño o perdida del vehículo 

y excepción de   responsabilidad   que   pueda   establecer   la compañía aseguradora.

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

17

La Regional tiene un bote en comodato y motor fuera de borda desde el 2012 por
convenio con el ACNUR y el tráiler para el bote por donación del 2012 a través del
convenio ASDI. A partir del 10jun2018 no se volvió a utilizar, y se ha venido Profesional
Administrativo y de Gestionando arrendamiento mensual. La falta de utilización del bote
genera un posible detrimento patrimonial.

148-2 Abierto

41

148-2 Abierto

Memorando a Subdirección 
Administrativa.

Subdirección 
Administrativa

11-mar-2024

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

En el municipio de Mocoa no cuenta con un parqueadero 
comercial que cumpla con el uso de suelos para la guarda 

del vehículo Ford Ranger placa OBG680, el cual fue dado de 
baja mediante resolución 817 del 29 de junio del 2022.

Se enviará memorando a la 
Subdirección Administrativa para que 

se proceda lo más pronto posible a 
recoger la CAMIONETA FORD LÍNEA 
F26D47 DOBLE CABINA 4X4 PICK, la 
cual fue dada de baja mediante 

resolución 817 del 29 de junio del 
2022.

Corrección
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Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 52

Se hallaron 183 casos pendientes de aceptar por los Defensores Públicos en donde algunos
de ellos vienen de vigencias 2015 en adelante. El instructivo “Lineamientos
Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde:
22/02/2016 establece los controles que se deben aplicar y la falta de estos derivan en
afectación a los usuarios.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se cuenta con personal suficiente para realizar control 
gestión y depuración frente a la alta demanda de procesos.

Se tramitará o aceptará por parte de 
los Defensores Públicos los asuntos o 
casos de vigencias anteriores y que 
no superen los 30 días para aval de 

sustitución.

Corrección

Pantallazo de VisionWeb al día, 
donde se corrija y no haya 

asuntos pendientes por 
aceptación de los defensores 

públicos.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Los Defensores Públicos aceptaron y tramitaron los asuntos o casos de vigencias 

anteriores
Pantallazo de VisionWeb al día.

En 
Ejecución

55 148-2 Abierto 48

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 55

Se halló aproximadamente 371 procesos sin estrategia jurídica. El manual
Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)” Código: SD– I15,
Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre
debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los
que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los
siguientes campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la
Estrategia de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las
observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo comprender las consecuencias
de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado 
en su totalidad”. Contexto dado por la falta de controles de parte del Profesional
Administrativo y de Gestión y Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se ha realizado autocontrol y gestión por parte del 
Profesional Administrativo y de Gestión.

Se realizará la gestión y evacuación 
de 371 casos que no cuenta con 

estrategia jurídica.
Corrección

Sistema actualizado con 
estrategia jurídica. Se adjuntará 
como evidencia el reporte del 

sistema.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Sistema actualizado con estrategia jurídica a la fecha solo se tiene 29 casos para 

asignación de estrategia jurídica. 
Reporte del sistema y requerimientos para que realicen el 

proceso.

En 
Ejecución

56 148-2 Abierto 49

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 56

Existen más de 40 procesos sin aval de finalización por parte del Profesional
Administrativo y de Gestión. el instructivo “Lineamientos Sistema de Información,
Visión Web/DP(SPA)”Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016,
estableció que el Profesional Administrativo y de Gestión debe avalar la finalización de
los procesos después de revisar los ítems de Estrategia jurídica y Actuaciones,
verificando que la información este actualizada y completa. Situación dada por la falta
de control y vigilancia de parte del Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor
Regional, lo que deriva en una carga procesal inequitativa para cada profesional.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se realizó autocontrol y gestión por parte del 
Profesional Administrativo y de Gestión.

Se realizara revisión por parte del 
Profesional Administrativo y de 

Gestión en la plataforma VisionWeb 
de los procesos en solicitud de 

finalización, con el fin de verificar el 
cumplimiento contractual en el 
registro de la información de los 

procesos RUS y RUC y dar viabilidad 
al aval de finalización.

Corrección

Pantallazo de VisionWeb al día, 
sistema actualizado en el 

momento no hay asuntos por 
finalizar.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizó revisión por parte del Profesional Administrativo y de Gestión, dejando a la 

fecha el sistema actualizado sin asuntos por finalizar.
Pantallazo de VisionWeb al día.

En 
Ejecución

57 148-2 Abierto 50

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Se realizará capacitación a los 
Defensores Públicos para el ingreso 
de información en solicitudes de 

misiones de trabajo por la 
plataforma VisionWeb, ya que el 

nivel central no aprueba las 

Corrección

Convocatoria a reunión virtual 
para capacitar a los Defensores 

Públicos frente al tema de 
registro de actividad de misión de 

trabajo en la plataforma 
VisionWeb.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizó capacitación a los Defensores Públicos para el ingreso de información en 

solicitudes de misiones de trabajo por la plataforma Visión Web.

Convocatoria a reunión virtual para capacitación a los 
Defensores Públicos frente al tema de Registro de Actividad de 

Misión de Trabajo en la Plataforma de Visión Web.

En 
Ejecución

58

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2

Se realizará requerimiento a los 
Defensores Públicos para que al 

momento de diligenciar el formato 
de Misiones de Trabajo - SD-PO3-F04 

del 22-11-19, se incluya toda la 
información del asunto, usuario, 

fecha de la próxima audiencia, RUC y 
se anexen los EMP y EF que repose en 

su poder o el link.

Corrección
Solicitud a los Defensores 
Públicos, con referencia a 

Misiones de Trabajo.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024

Se realizó requerimiento a los Defensores Públicos para que al momento de diligenciar 
el formato de Misiones de Trabajo - SD-PO3-F04 del 22-11-19, se incluya toda la 

información del asunto, del usuario, fecha de la próxima audiencia, ruc y se anexen 
los EMP Y EF que repose en su poder o el link.

Solicitud a los Defensores Públicos del 31 de Julio del 2023, con 
referencia a Misiones de Trabajo.

En 
Ejecución

59

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 58

Se identificaron 193 Procesos de vigencias anteriores al 2020 (RUC) sin aceptar aún
por los Defensores Públicos por lo que no se tiene en cuenta el instructivo “Lineamientos
Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)”, siendo la causa la falta de diligencia
del Profesional Administrativo y de Gestión en donde debe estar pendiente de que los
Defensores Públicos acepten los procesos en un plazo máximo de tres (3) días después del
reparto y de no ser así, hacer los requerimientos necesarios. La falta de controles
conlleva a que no se atienda de manera adecuada a los usuarios y con riesgo a que los
diferentes Juzgados manifiesten su queja ante la Defensoría del Pueblo.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se realizó autocontrol y gestión por parte del 
Profesional Administrativo y de Gestión.

Se realizará requerimiento a los 
Defensores Públicos, a través de 

correo electrónico para aceptación 
por parte de los Defensores actuales.

Corrección Pantallazo de VisionWeb al día.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizó requerimientos a los defensores públicos para la aceptación por parte de los 

Defensores actuales, a través de correo electrónico.
Pantallazo de VisionWeb al día.

En 
Ejecución

60 148-2 Abierto 52

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 59

Existen 371 casos sin Estrategia Jurídica, contraviniendo lo establecido en el instructivo
“Lineamientos Sistema de Información Visión Web/DP (SPA). Siendo la causa la falta de
verificación por parte del Profesional Administrativo y de Gestión, en donde constate que
todos los ítems del formato estén debidamente diligenciados, así como la calidad de la
información registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y
Defensoriales. Por lo que no se cumple la obligación contractual de los Defensores de
mantener actualizado el sistema de información y por ende certificar por parte del
Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor Regional hechos que no son ciertos.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se realizó autocontrol y gestión por parte del 
Profesional Administrativo y de Gestión.

Se realizará la gestión y evacuación 
de 371 casos que no cuenta con 

estrategia jurídica.
Corrección

 Sistema actualizado con 
estrategia jurídica. Se adjuntará 
como evidencia el reporte del 

sistema.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Sistema actualizado con estrategia jurídica a la fecha solo se tiene 29 casos para 

asignación de estrategia jurídica. 
Reporte del sistema y requerimientos para que realicen el 

proceso.

En 
Ejecución

61 148-2 Abierto 53

Regional 
Putumayo

12-feb-2024 148-2 61

En el Registro Único de peticiones se hallaron 473 registro de citas pendientes por
especialistas, determinadas así: 28 del 2016, 62 del 2017, 88 del 2018, 182 del 2019 y 53 del
2020. Cuando con la Resolución 898 de 2017 se adoptó el Sistema Integrado de
Información Misional – Visión Web – RUP. Siendo la causa la falta del control del
Profesional Administrativo y de Gestión. Por la falta de atención, se pudo haber generado
insatisfacción de parte del usuario por la no atención de sus necesidades.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se cuenta con acceso por parte de DNDP Regional 
Putumayo a la plataforma RUP lo cual no es posible revisar 

el proceso de asignación de citas.

Se depurará y cerrará las citas 
pendientes por especialistas en 

Defensoría Pública. 
Corrección

Pantallazos de RUP y Sistema 
VisionWeb al día.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

11-mar-2024 13-mar-2024
Se realizó depuración y cierre de las citas pendientes por especialistas en Defensoría 

Pública.
Pantallazos de RUP y Sistema VisionWeb al día.

En 
Ejecución

62 148-2 Abierto 54

Regiona
l 

Córdob
a

16-feb-2024 164-2 13

Reporte combustible - DISTRACOM Tirillas de consumo: Vehículo Toyota Prado, placa
OJX965.
La Regional tiene contrato para el suministro de combustible desde 2019 y cuenta con un
(1) vehículos (camioneta Toyota OJX965). La regional reporta los consumos de
combustibles y adjunta las tirillas de soporte, sin aportar consumos para el 2020 por parte
de la Subdirección Administrativa. Para lo verificado para octubre del 2021 no existe
coincidencia frente al uso de la camioneta versus las ordenes de trabajo, al encontrarse
la camioneta en el taller no debería reportarse consumo de gasolina.                                                               
                              
La orden #– OT 899 del contratista Doradautos reporta fechas de ingreso 12ago y salida

del taller 21oct2021 y en ese lapso de tiempo se observó consumo de combustible. Al no
contarse con la información de la vigencia 2020, ni el total de los reportes de la vigencia
2021, se acudió a la estación de servicio que suministra el combustible y esta se negó la
entrega de la información por orden del Supervisor del Contrato.
Existen deficiencias en los controles tanto al nivel regional como del Supervisor del
Contrato, e igual se impidió el acceso a la información por parte del supervisor de este
contrato.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Hallazgo derivados de fallas en el proceso de 
comunicación, dado que una vez se contacta al supervisor 
(Central) del contrato por parte de la regional Córdoba y 

solicita la información relacionada al hallazgo, el 
supervisor procede a proporcionar esta sin limitación 

alguna.

1. Como la supervisión del contrato 
de combustible no es el regional 

Córdoba sino que dicha supervisión se 
realiza desde el nivel central, es 

necesario informar a la Subdirección 
Administrativa el hallazgo resultante 
de la auditoría para  su conocimiento 
y se tomen las medidas correctivas  

que haya lugar.

2. Realizar mesa de trabajo con la 
subdirección administrativa, para 
abordar el hallazgo y coordinar los 
controles y procedimientos a seguir 
para el apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

combustible en aras de que no se 
 presente nuevamente el hallazgo. 

Corrección

1. Memorando dirigido a la 
Subdirección Administrativa 

informando sobre el hallazgo para 
que el supervisor del contrato 

realice las correcciones 
correspondientes a que haya lugar 

desde el nivel central.

2. Acta o memoria de reunión con 
la Subdirección Administrativa 
para coordinar los controles y 

procedimientos a seguir para el 
apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

combustible en aras de que no se 
presente nuevamente el hallazgo.  

 

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

Se evidencia un seguimiento mensual del consumo de combustible desde el mes de 
julio del 2023 hasta el año en curso. 

Se evidencia lista de verificación, y reporte de combustible de los dos vehículos 
asignados a la Regional.

Se evidencia un memorando por parte del Defensor Regional Ricardo Nicolas Madera 
Simanca para la designación de un funcionario en el área administrativa encargado de 

hacer el control de la supervisión y ejecución de este tipo de contratos.

 - Carpetas de seguimiento de suministro de combustible de los 
dos vehículos asignados a la Defensoría Regional Córdoba.

- Carpetas de Lista de verificación de cada mantenimiento que 
se le hace a los dos vehículos de la Defensoría Regional 

Córdoba.

- se adjunta Memorando enviado por el defensor Regional 
Ricardo Nicolas Madera Simanca para la asignación del 

funcionario administrativo encargado de hacer el control 
correspondiente de cada vehículo de la Regional.

Se evidencia memorando 20240060140020013 del 15 de febrero de 2024,
mediante el cual la Regional Córdoba, mediante el cual el Defensor Regional
solicita la asignación para el seguimiento a la programación de los vehículos de
la Regional y el suministro de combustible. Este memorando carece de
instrucciones específicas, sobre el seguimiento que debe realizar el
funcionario, lo que podría conllevar a debilidades en la tarea a realizar. 
No se observan soportes sobre el seguimiento y control al suministro de
combustible realizada al vehículo Toyota OJX965 que es precisamente el que

 se menciona en el cuerpo del Hallazgo. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

16-abr-2024 63 164-2 Cerrado 
Ineficaz

55

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 14

Mantenimiento, Ordenes de Trabajo, empresa Doradautos S.A. (Contrato SAB-MC-2-
2021)
El contrato SAB –MC-2 “CLAUSULA SEGUNDA” PARÁGRAFO TERCERO, estableció que el
mantenimiento de la Camioneta Toyota de la Regional Córdoba correspondería a un taller 
de la ciudad de Barranquilla. No obstante, el mantenimiento se realiza en el Taller
“MECÁNICA AUTOMOTRIZ SALVADOR” de un barrio de Montería el cual no cumple con las
características ofertadas a la entidad y dispuestas en el contrato.
De igual manera se evidenció que el valor de los repuestos cobrados por este taller al
contratista Doradautos, no corresponden presuntamente al valor de repuestos originales,
más sin embargo el contratista si los factura por valores muy superiores, como si fueran
repuestos originales. En este contexto el supervisor no vigiló de manera correcta la
ejecución del contrato, ni solicitó informes, aclaraciones y explicaciones sobre el
desarrollo de la ejecución contractual ni solicito apoyó del conductor de la regional.
Tampoco existe dentro del proceso de atención a vehículos, un control que certifique los
cambios y mantenimiento por parte de los responsables (conductores) en cada zona de los
cambios realizados a los vehículos. Hallazgo con presunta incidencia disciplinaria.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Hallazgo derivados de fallas en el proceso de 
comunicación, dado que una vez se contacta al supervisor 
(Central) del contrato por parte de la regional Córdoba y 

solicita la información relacionada al hallazgo, el 
supervisor procede a proporcionar esta sin limitación 

alguna.

1. Como la supervisión del contrato 
de mantenimiento no es el regional 

Córdoba sino que dicha supervisión se 
realiza desde el nivel central, es 

necesario informar a la Subdirección 
Administrativa el hallazgo resultante 
de la auditoría para  su conocimiento 
y se tomen las medidas correctivas  

que haya lugar.

2. Realizar mesa de trabajo con la 
subdirección administrativa, para 
abordar el hallazgo y coordinar los 
controles y procedimientos a seguir 
para el apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

Corrección

1. Memorando dirigido a la 
Subdirección Administrativa 

informando sobre el hallazgo para 
que el supervisor del contrato 

realice las correcciones 
correspondientes a que haya lugar 

desde el nivel central.

2. Acta o memoria de reunión con 
la Subdirección Administrativa 
para coordinar los controles y 

procedimientos a seguir para el 
apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

mantenimiento en aras de que no 
se presente nuevamente el 

hallazgo.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

Con el fin evitar que se vuelvan a materializar este tipo de riesgos y teniendo en 
cuenta que se puso en conocimiento de la subdirección administrativa en su 

momento, en aras de ejercer un mejor control en la regional para la verificación de 
cada vehículo y de esta manera velar y optimizar los recursos de la Entidad, se acude 
a la designación de un funcionario del área administrativa para la ejecución de esos 

contratos mes a mes.

Se evidencia un memorando por parte del Defensor Regional Ricardo Nicolas Madera 
Simanca para la designación de un funcionario en el área administrativa encargado de 

hacer el control de la supervisión y ejecución de este tipo de contratos.

- Se soporta documentos en carpetas de la lista de verificación 
de los dos vehículos asignados para la Regional.

- Se soporta Memorando enviado por el defensor Regional 
Ricardo Nicolas Madera Simanca para la asignación del 

funcionario administrativo encargado de hacer el control 
correspondiente de cada vehículo de la Regional.

* Se evidencia Memorando con Radicado número 20240060140020013 del
15/feb/2024, en donde el Defensor Regional realiza Asignación para el
seguimiento a la programación de los vehículos de la Regional y el suministro
de combustible. al funcionario Carlos bula G. 

Ahora bien, por cuanto no se evidencias acciones tendientes a solucionar las
irregularidades manifiestas en el cuerpo del Hallazgo y que podrían referir un
presunto detrimento fiscal, se recomienda abrir una investigación preliminar
que permita establecer, si hubo detrimento fiscal, si se están materializando
actos de corrupción al interior de la Regional Córdoba y si la Administración
tanto de la Regional como del nivel central están realizando acciones o

 tomando las medidas necesarias sobre lo evidenciado por el Equipo auditor. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

16-abr-2024 64 164-2 Cerrado 
Ineficaz

56

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 22

Reservas presupuestales.
Para los contratos CD-877-2021, CD-896-2021, CD-897-2021, CD-918-2021, CD-921-2021, CD-
923-2021, CD-1059-2021, CD-1116-2021, CD-1118-2021,  CD 1129-2021, CD-1133-2021
constituyeron reservas presupuestales sin el lleno de los requisitos legales (sin
fundamento alguno) finalizada la vigencia 2021. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas
y cuentas por pagar se constituyen con base en información cierta y fidedigna. Lo mismo,
el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del
seguimiento técnico, financiero y contable. La falta de liberación de los saldos
presupuestales se está dando por falta de control entre quienes participan de la gestión
de manera transversal. NC

Gestión 
Financiera Falta de planeación contractual y gestión administrativa y 

financiera la cual se realiza desde el nivel central. 
Deficiente labor de la supervisión. 

Informar Subdirección Financiera el 
hallazgo resultante de la auditoría 

para su conocimiento y se tomen las 
medidas correctivas que haya lugar 
para las futuras contrataciones.   

Solicitar información al grupo de 
contratación sobre la gestión 

realizada al memorando 
20220060140110793                                                                            

Corrección

1. Remitir memorando 
Subdirección Financiera, 

informando sobre el hallazgo para 
que se tomen las medidas 

correctivas y preventivas a que 
haya lugar, con el fin de que no 

se sigan presentando estos 
hallazgos y se remitan las 

directrices a la regional para la 
correcta ejecución presupuestal 

de los contratos.

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

El Grupo de Contratación de la sede central no dio respuesta al memorando con 
número de radicado 20220060140110793, por tanto no fue posible para la Regional 

evidenciar la respuesta del Memorando en mención.

Se evidencian soportes de los siguientes contratos CD 896-2021, CD 897-2021, CD 918- 
2021, CD 921- 2021, CD 923-2021, CD 1059- 2021, CD 1116-2021, CD 1118-2021, CD 1129-

2021, CD 1133-2021 sus actas de cierre, y cargados en la plataforma Secop II. 
A su vez el resto de los contratos mencionados fueron verificados, se encuentran 

cerrados y cargados en la plataforma. 

 Se adjuntan soportes de las actas de cierres de los siguientes 
contratos 

CD 896-2021, CD 897-2021, CD 918- 2021, CD 921- 2021, CD 923-
2021, CD 1059- 2021, CD 1116-2021, CD 1118-2021, CD 1129-

2021, CD 1133-2021. 

Todos se encuentran cargados en la plataforma Secop II.

Se evidencian actas de cierre de los siguientes contratos CD 896-2021, CD 897-
2021, CD 918- 2021, CD 921- 2021, CD 923-2021, CD 1059- 2021, CD 1116-2021,
CD 1118-2021, CD 1129-2021, CD 1133-2021 y en verificación anterior se
advirtió que estaban cargados en el SECOP, sin embargo, no se observa gestión
sobre los siguientes contratos (92 de 2021; 124 de 2021; 130 de 2021;141 de
2021; 255 de 2021; 284 de 2021; 604 de 2021; 818 de 2021; 877 de 2021; 1213
de 2021; 1234 de 2021; 1235 de 2021; 1255 de 2021; 1329 de 2021; 1333 de
2021), que se encuentran relacionados en la comunicación 20220060140110793
del 24 de septiembre de 2022, mediante la cual la Regional Córdoba solicitó al
Grupo de Contratación tomar medidas por la constitución de reservas
presupuestales sin el soporte correspondiente.
Adicionalmente, no se encuentra soporte de comunicación enviada por la
Regional ante la ausencia de respuesta del Grupo de Contratación; y en
general no se evidencian las medidas tomadas para subsanar el tema de las
reservas presupuestales que se constituyeron sin el lleno de los requisitos
legales, que fue lo que originó el hallazgo.

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 65 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 23

Cuentas tramitadas por los contratistas.
Para los contratos CD-921-2021, se evidencia un mayor valor facturado por parte del
contratista y pagado. El inicio del contrato se da a partir de la delegación como
supervisor de parte del Ordenador del Gasto y firma del acta de inicio. Con este
conocimiento el supervisor comienza a vigilar la correcta ejecución del objeto
contratado, impartiendo al contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del
objeto del contrato. En tal sentido, no se podría certificar ni cobrar por parte del
contratista fechas anteriores.

NC
Gestión 

Financiera
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

1. Revisar de manera estricta  los  
informes y soportes de ejecución de 

los contratistas.                                      
    2. Verificar de manera especifica, 
clara y detallada el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones del 
contrato.                                                                               

                                   
 3. Realizar de manera sucinta el 

balance financiero del contrato para 

Corrección

1. Realizar una reunión con los 
contratistas de la regional 

diligenciando una memoria de 
reunión donde se impartan 

directrices para la presentación 
de informes y cuentas de cobro y 
se establezcan unos compromisos. 

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

 Nuevamente se remite la solicitud requiriendo respuesta por la plataforma Teams a la 
persona a la que fue enviado el memorando con número de radicado 

20230060140044023, perteneciente al grupo financiero de la Sede Central 
solicitándole respuesta  sobre el Balance Financiero del Contrato CD-921-2021 para 

esclarecer este requerimiento.

Se evidencia una memoria de reunión por parte del Defensor Regional Ricardo Nicolas 
Madera Simanca en unas reuniones que se llevaron a cabo los días 31 de enero, 1 y 2 

de febrero del 2024. En la que se realiza la designación de cada funcionario de la 
Regional de las diferentes áreas/dependencias, y se designa al funcionario encargado 
de hacerle el seguimiento a los contratistas, Bryan Sakr Profesional Especializado G.17.

 Se adjunta pantallazo del mensaje enviado por la plataforma 
Teams a la persona encargada en el grupo financiero de la Sede 

Central. (Se evidencia que no se tiene respuesta).

No obstante, el funcionario designado para brindar apoyo en la 
supervisión de contratos de la Regional se comunicó vía celular 
en la fecha 21 de diciembre del 2022, con la contratista suscrita 
al número de contrato 921-2021 de nombre Luisa Pacheco. por 
medio del cual no se le pudo remitir un memorando puesto que 
no tenia celebrado el contrato con la Defensoría del Pueblo,  

por tanto sus plataformas ya se encontraban desactivadas. 
Se le aclaró que debía devolver por medio de la cuenta 

Colpatria número 9000076 corriente perteneciente a la Entidad 
el saldo de $150.000 pesos para dar cierre al hallazgo número 

23 (Se vuelve adjuntar el pago mencionado que corresponden a 
dos contratistas devolviendo presupuesto de la Defensoría), 

donde se evidencia que fue un solo pago para ambas.

Si bien hay constancia de las devoluciones que se hicieron por parte de los
contratistas para los hallazgos 23 y 30, no hay evidencia de las capacitaciones
que se hicieron a los contratistas con el fin de impartir las instrucciones para la
adecuada presentación de las cuentas de cobro y a los funcionarios encargados
de la supervisión de los contratos.

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 66 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 24

Radicación de cuentas por cobrar.
Para los contratos CD-1416-2021, CD-1129-2021 no se registra facturas en el SECOP ii que
evidencien el cumplimiento contractual. Corresponde al supervisor vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto del contratado. Impartir al
contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto contractual, solicitar
los informes aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo del contrato e informar al
Ordenador del Gasto en caso de incumplimiento. En donde consultado el expediente del
contrato en el SECOP ii2 tampoco se halló registro de gestión alguna adelantada por el
supervisor.

NC
Gestión 

Financiera Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 
los contratos. 

1. Fortalecer la vigilancia y control  
de los contratos de prestación de 
servicios conforme lo establece la 

normatividad y la ley.                                                                                         
                                                                 

       
 2. Hacer seguimiento a la ejecución 
del contrato en la plataforma Secop 

II.                                                                                                                                          
                                                                                   

                         
 4. En adelante, informar al 
ordenador del gasto de las 

situaciones que podrían estar 

Corrección

1. Fortalecer la vigilancia y 
control de la ejecución de los 

contratos , remitir un memorando 
a los contratistas recordando las 
obligaciones correspondientes 
para la debida radicación de las 

cuentas de cobro. 
2. Mejorar el proceso de 
supervisión y ejecución 

contractual, convocando a una 
reunión a los contratistas que no 

están cumpliendo con los 
requisitos establecidos y 
conminarlos a la correcta 

ejecución de sus obligaciones.

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

Se envía memorando al Grupo de Contratación,  solicitándoles el cierre de todas las 
actas de los contratos de años anteriores que no se ha podido completar con sus 

expedientes, y se encuentran dentro de los términos de dicha gestión para culminar 
con los procesos requeridos por la regional.

Se adjunta Memorando con número de radicado: 
20220060140111833 enviado el

2022-09-27 al Grupo de contratación de la Sede Central con el 
fin de dar cierre a los expedientes de esos contratos (No se 

evidencia respuesta por su parte).

Se adjunta un nuevo Memorando con número de radicado 
2024006014002045300001 a la oficina de Grupo de Contratación 

de la Sede Central solicitando el apoyo para dar cierre a los 
expedientes de los contratos suscritos.

Se evidencia actas de cierre de  contratista mencionado CD 
1416-2021 y su pago correspondiente. 

Del contrato CD 1129-2021 solo se evidencia el acta de cierre 
del expediente, ya que el contratista nunca evidenció pruebas 
en la cuenta de cobro para realizar el pago correspondiente a 

sus honorarios.

No se evidencia en el SECOP II, factura o cuenta de cobro que permita verificar
que la causa del hallazgo fue subsanada.
No hay constancia de la realización de las acciones propuestas para subsanar el
hallazgo (comunicación contratistas y reunión con los contratistas)

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 67 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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148-2 Abierto 5157

Verificado el Sistema de Información Visión Web-DP, se encuentra que no todos los
Defensores públicos registran las solicitudes de las Misiones de Trabajo (MT), ni citan la
finalidad de éstas ni mencionan la fecha de recibo y lo obtenido en la MT y
consecuencias derivadas de la investigación de campo, entre otros. El instructivo SD-
I15 Versión 1 “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)”
Vigente desde el 22feb2016 establece la obligatoriedad para los Profesional
Administrativo y de Gestión de verificar que todo lo ingresado a Visión Web-DP esté
debidamente diligenciado, así como la calidad de la información registrada y
actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación
dada por la falla en los controles sobre instrucciones precisas y la verificación por
parte del Defensor Regional y del
Profesional Administrativo y de Gestión. Esta falta de trazabilidad en el registro de la
información en Visión Web no muestra la forma como está llevando o llevó el caso el
Defensor Público, lo que limita la información hacia un tercero en las consultas para
evaluar la forma como adelanto de la actuación.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de personal administrativo para realizar el apoyo a 
control gestión del sistema de información VisionWeb y la 
falta de otro Profesional Administrativo y de Gestión en la 
Regional, en razón al alto número de procesos para hacer 

gestión control.
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 28

Contratos de apoyo administrativo.
Frente a los contratos CD-955-2002, CD-956-2022 y 1008-2022 que apoyan la parte
administrativa de la regional, se evidencia que los estudios previos generados por
Secretaria General, las obligaciones no son de fácil cumplimiento en la regional.
Siendo importante consultar con los Defensores Regionales para que de manera conjunta
se examine las necesidades de contratación y de esta manera dar cumplimiento a las
necesidades de la entidad y por ende redunde en el buen servicio al ciudadano. De
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015 los
estudios previos son el soporte del contrato y deben ser elaborados por quién requiera la
contratación y estos deben estar encaminados a establecer la conveniencia y oportunidad
de la contratación “…El principio de planeación es una manifestación del principio de
economía consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993…”. 

NC
Gestión 

Contractual Falta de articulación, planeación contractual y 
comunicación de parte de la Secretaría General con 

regional para definir objeto y obligaciones a desarrollar.

1. Informar a la Secretaría General 
sobre el hallazgo evidenciado para 

que se tomen las medidas correctivas 
correspondientes por parte del grupo 

de contratación en la etapa de 
planeación. 

2. Socializar con Secretaría General 
las necesidades de la regional y la 
forma como se logran satisfacer o 
atender las mismas para que sean 
tenidas en cuenta en el proceso 

Corrección

1. Remitir memorando a la 
Secretaría General informando 

sobre el hallazgo y solicitando se 
tomen las medidas necesarias 

tendientes corregir los mismos. 

2. Remitir a la secretaría General 
un memorando donde se indique 

cuales son las necesidades 
actuales de la Regional Córdoba 
en materia de contratación de 
servicios de apoyo a la gestión 

para que sean tenidas en cuenta 
en el proceso de contratación de 

la próxima vigencia.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024
Se evidencia memorando con número de Radicado: 20240060140011443 enviado al 

Secretario General de la Defensoría del Pueblo donde se comunica la apertura de la 
nueva planta de la Regional en vigencia del año en curso donde se estudia, se analiza 

y se planea desde la Regional cuales son las necesidades a contratar según las 
necesidades del servicio que se requiera.

Se soporta con memorando número de Radicado: 
20240060140011443 enviado al Secretario General de la 

Defensoría del Pueblo Óscar Julian Valencia Loaiza. Mediante 
el cual se pone en conocimiento al secretario general las 

necesidades de la Regional, para que desde dicha secretaria se 
tengan en cuenta las mismas al momento de realizar los 

procesos de contratación de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 

Se evidencia memorando 20240060140011443 del 15 de febrero de 2024,
mediante el cual la Regional Córdoba presenta una nueva distribución de su
planta de personal, incluyendo las necesidades de la regional. La regional debe
aportar los estudios previos de los nuevos procesos de contratación de personal
para apoyo a la gestión, donde se pueda verificar que las debilidades
observadas fueron subsanadas.   

65%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 68 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 29

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes: CD-173-2020; CD-268-2020; CD-218-2020; CD133-2020;
CD-456-2020; CD-188-2020; CD-317-2020 no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando 
el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que 
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato.

NC
Gestión 

Contractual

Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 
los contratos.

1.Solicitar capacitación a los 
funcionarios encargados de la gestión 

contractual en la obligación de 
expedir acta de cierre de 

expedientes contractuales y el 
procedimiento.                   

2. Revisión de los expedientes 
contractuales para verificar si 

contienen el acta de cierre.

Corrección

1. Realizar revisión de los 
expedientes contractuales que se 

encuentren en la regional para 
verificar si tienen acta de cierre 
dejar consignado los hallazgos y 

compromisos en memoria de 
reunión. 

2. Realizar acta de cierre para 
completar los expedientes que se 
encuentren incompletos y en los 
que se encuentren dentro de los 

términos para realizar dicha 
gestión y que sea del resorte de la 

regional.                                                               

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

Se envía memorando al Grupo de Contratación,  solicitándoles el cierre de todas las 
actas de los contratos de años anteriores que no se ha podido completar con sus 

expedientes, y se encuentran dentro de los términos de dicha gestión para culminar 
con los procesos requeridos por la regional.

Se adjunta un nuevo Memorando enviado con número de 
radicado 2024006014002045300001 a la oficina de Grupo de 

Contratación de la Sede Central solicitando el apoyo para dar 
cierre a los expedientes de los contratos suscritos.

Se adjunta pantallazo de evidencia de acceso denegado en la 
plataforma Secop II para la Regional. Por tanto no se pueden 

validar desde la Regional, inclusive con el usuario de Secop no 
hay forma de verificar la información. 

En el nuevo requerimiento se solicita a la oficina de 
contratación el cierre de estos expedientes. Sin embargo, 

teniendo en cuenta las nuevas designaciones al interior de la 
Regional, se designó a un funcionario para brindar el apoyo en 
el seguimiento de los contratos para que hallazgos como este 

no se vuelvan a presentar. 

No se observa respuesta al requerimiento enviado por el Defensor Regional, el
15 de febrero de 2024 al Grupo de Contratación, mediante memorando
20240060140020453, donde se solicita apoyo para el cierre de los expedientes
de unos contratos, ni tampoco que se haya reiterado la solicitud.
Adicionalmente no hay soporte de las capacitaciones, ni las verificaciones a los
expedientes que se habían planteado en la acción de mejora propuesta. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 69 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 30

Delegada Política Criminal - contrato CD-1009-2022 se halló:
- Delegación de la supervisión a partir del 16feb2022, certificándose a partir del 14feb2022
lo que derivó en pagar dos (2) días de más correspondientes a $ 100.000.
- De las nueve (9) obligaciones contractuales correspondía ejecutar dentro del mes
actividades para la 2, 3, 4, 6, 8 y 9 sin hallarse para febrero y marzo del 2022.
- No se pagó ARL por el mes de febrero del 2022 (Decreto 1273 del 2018, artículo 3.2.7.1)
- El expediente dispuesto en Colombia Compra eficiente /SECOP ii no contiene los
documentos de ejecución del contrato sino únicamente el formato para pago, tampoco el
memorando de designación de supervisión publicado.
- El formato de calificación de contratistas que correspondía realizarlo al inicio no se
realizó NC

Gestión 
Contractual

Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 
los contratos.

1. Realizar una revisión de los 
contratos de prestación de servicios 

para evidenciar los documentos 
faltantes y solicitar se complemente 

la información en el sistema.

2. Evidenciar las falencias en el 
ejercicio de la supervisión de los 

contratos para fortalecer la gestión y 
cumplir a cabalidad con las 

responsabilidades que esto conlleva. 

3. De encontrar que efectivamente se 
pagó un mayor valor al Contratista 

del contrato CD-921-2021, solicitar la 
devolución de los $100.000 que se le 

cancelaron demás. 

Corrección

1. Revisar los contratos de 
prestación de servicios en clave al 

hallazgo aquí evidenciado para 
subsanar lo que haya quedado 

incompleto o identificar la falta 
de cumplimiento de requisitos 
necesarios para exigirlos a los 

contratistas. 
2. Una vez realizada la revisión 

requerir a los contratistas a través 
de memorando u oficio para que 
corrijan o devuelva dinero si en 

su momento quedó mal liquidados 
 los honorarios correspondientes.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

26-jul-2023 15-feb-2024

Con el funcionario asignado para la revisión, control y seguimiento a los contratistas 
de la Regional, realizamos la verificación de este número de contrato suscrito 

corroborando el cierre de expediente del contrato 1009-2022. 
Así mismo el acta mencionada está anexada en la plataforma Secop II.

Se adjunta Memorando con Radicado: 2022006014011182 donde 
se evidencia que   se solicitó el pago correspondiente a 

cancelar al número de contrato 
CD-1009-2022 de nombre ANGIE JULIO SANCHEZ - Contratista 
para la Delegada de Política Criminal, solicitándole  hacer la 

devolución de la suma adeudada.

Se adjunta documento de acta de cierre de expediente al 
número de contrato CD-1009-2022.

Se adjunta documento de Memoria de Reunión liderada por el 
Defensor Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca, asignando 

al funcionario Bryan Sakr Profesional Especializado G.17 
encargado de hacer el seguimiento a los contratistas de la 

Regional para hacer un mejor control y seguimiento de 
verificación de los pagos correspondientes de cada contratista 

de la Regional.

No se observa el cumplimiento de la primera acción planteada para subsanar el
hallazgo " Revisar los contratos de prestación de servicios en clave al hallazgo
aquí evidenciado para subsanar lo que haya quedado incompleto o identificar
la falta de cumplimiento de requisitos necesarios para exigirlos a los
contratistas.
En relación con la segunda acción de mejora "Una vez realizada la revisión
requerir a los contratistas a través de memorando u oficio para que corrijan o
devuelva dinero si en su momento quedó mal liquidados los honorarios
correspondientes ", hay evidencia de la comunicación enviada a los
contratistas, así como de la devolución y del cierre del contrato 1009 DE 2022.
Sin embargo, la Regional Córdoba no se manifestó respecto de las demás
observaciones realizadas por la OCI al contrato. No hay constancia de las
correcciones realizadas en el SECOP.

65%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 70 164-2 Cerrado 
Ineficaz
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 31

Delegada para la Infancia la Juventud y el Adulto Mayor
El contrato CD-1443del 2021, no se halló formalización del contrato; Contrato CD-877-
2021 El supervisor certifica actividades desde el 27oct2021cuando el acta de inicio se
firmó el 09nov2021; Contrato CD-918-2021, Certifica el supervisor a partir del 26 de
octubre cuando el Registro Presupuestal se firmó el 27oct2021; Contrato CD-1416-2021: El
supervisor certificó ejecución a partir del 20 diciembre, el 23dic2021 cuando solamente
había avanzado 3 días de ejecución, sin ejecutar obligación alguna del contrato
(Fecha contratista subió la cuenta al SECOP ii 24/12/2021 11:02:40 AM).-Para los
contratos CD-1129-2021 y CD-1133-2021, a la fecha no se encuentra informes de
ejecución para el 2021 que evidencien cumplimiento de actividades ni tampoco el
supervisor advirtió de la situación al ordenador del gasto de más por honorario
para octubre del 2021, total desembolsado $3.300.000 y por inicio de contrato
correspondía a $3.200.000-Contrato CD-CD-589-2022. Realizó cobró por mes
completo febrero sin evidencia de actividades ejecutadas. En el marco de las
obligaciones del supervisor se establece, vigilar permanentemente la correcta
ejecución del objeto contratado. c). Impartir a El CONTRATISTA las instrucciones
necesarias para el desarrollo del objeto contractual, propendiendo porque no se
desnaturalice la esencia jurídica del presente contrato. Frente a lo contextualizado
existe una concentración de supervisión de contratos en cabeza del Señor Defensor
Regional, cuando por el conocimiento técnico y por el personal que existe en el
Despacho de la regional, la Delegación se puede dar también al profesional que apoya
la parte administrativa G-19. Esta concentración de actividades en el área
administrativa  puede ocasionar desconcentración de la parte misional.

NC
Gestión 

Contractual
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

 

1. Evidenciar que al momento de 
expedir las certificaciones de 

actividades deben:
- estar acorde al acta de inicio
- Acorde a las obligaciones de 

cumplimiento
- Verificar que todos los documentos 

estén anexos al momento de 
realizarse el pago al SECOP II

Corrección

1. Revisar los contratos de 
prestación de servicios en clave al 

hallazgo aquí evidenciado para 
subsanar lo que haya quedado 

incompleto o identificar la falta 
de cumplimiento de requisitos 
necesarios para exigirlos a los 

contratistas. (dejar evidencia en 
memoria de reunión) 

2. Una vez realizada la revisión 
requerir a los contratistas a través 
de memorando u oficio para que 
corrijan o devuelva dinero si en 

su momento quedó mal liquidados 
 los honorarios correspondientes.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17 26-jul-2023 15-feb-2024

En aras de esclarecer los hallazgos presentados en vigencia del año 2023 se solicitó a 
través de un memorando convocar una mesa técnica con el subdirector administrativo 

con el fin de definir, construir, y dar cierre a 
 oportunidades de mejoras y hallazgos identificados por el equipo de Control Interno. 

De la misma manera, se remitió la solicitud a Grupo de Contratación por otro 
memorando sugiriendo esclarecer  el procedimiento  

Se adjunta nuevamente el memorando con número de 
Radicado: 20230060140060953 que fue enviado el año pasado 

para convocar una mesa técnica con el fin que facilite la 
definición y construcción de respuestas para atender las

 oportunidades de mejoras y hallazgos identificados por el 
equipo de Control Interno, en el cual no tuvimos respuesta a 

este. Sin embargo hemos realizado una mejor gestión 
administrativa contractualmente desde la Regional.

Para el contrato 1443-2021 no se evidencia pruebas de la 
ejecución del contrato, la persona nunca realizó y adjuntó 
cuenta de cobro para el respectivo pago de sus honorarios.

En la plataforma Secop II nos refleja acceso denegado 
verificado con el funcionario asignado de hacer el seguimiento 

a los contratistas de la Regional.

Por tanto, para el contrato 
CD 589-2021 no se puede evidenciar del cierre del expediente 
del contrato. Cabe resaltar que ya hicimos el requerimiento a 

la oficina de Grupo de Contratación de la sede central 
solicitando el apoyo para darle terminación al hallazgo 31.

De igual manera como se ha manifestado en otros hallazgos se 
designó un funcionario para apoyo en el seguimiento de estos 

A la fecha no se ha subsanado el hallazgo. Se cuenta con memorando bajo
radicado 20240060140020453 del 15 de febrero de 2024, mediante el cual se
solicitó al Grupo de Contratación adelantar las gestiones correspondientes con
respecto a las observaciones realizadas a los contratos. No se evidencia
respuesta por parte de dicho Grupo de Contratación. También se solicitó la
realización de una mesa técnica mediante memorado 20230060140060953 del
23 de junio de 2023, no se observa respuesta, ni que haya sido requerida
nuevamente por la Regional Córdoba. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 71 164-2 Cerrado 
Ineficaz

63
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Córdoba

16-feb-2024 164-2 38

Plan de Acción de Formación, Vs Procedimiento.
Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado para el tema de formación
en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado conforme a lo establecido en el
Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021.
Por la no aplicación del control establecido en el procedimiento, lo que conlleva a que la
planeación carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades propias de
la población del Departamento.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de control y seguimiento en el registro de 
información de visión web, 

Falta de verificación de nuevas versiones en los 
documentos y/o lineamientos establecidos para la 

formulación de planes/

Realizar seguimiento al registro de la 
información en el sistema  visión 

web,  donde se pueda  verificar que 
los formatos utilizados sean los 

correspondientes.

Validar que la ejecución de ciclos de 
capacitaciones estén previamente 

planeados y concertados con el 
defensor regional y/o el funcionario 

de la dirección de promoción y 
divulgación. 

Emitir memorando con seguimiento y 
control de gestión a los funcionarios 
y contratistas de la regional Córdoba 

Corrección

1. Remitir memorando a los 
funcionarios que se encuentran 
incumpliendo con la función de 

hacer los registros 
correspondientes en el sistema, si 

el llamado es reiterado remitir 
con copia a control interno 

disciplinario. 
2. Realizar reunión o capacitación 

a los funcionarios que así lo 
soliciten por desconocer el 

manejo del sistema. 
3, Reunir a los funcionarios y 

contratistas que ejercen 
funciones o cumplen obligaciones 
de promoción y divulgación para 
coordinar con ellos el manejo de 
cronograma y concertación previa 

de las acciones de formación. 

Ricardo Nicolás 
Madera Simanca - 
Defensor Regional 

Jorge Ivan Díaz 
Viloria Profesional 
Especializado G. 17

26-jul-2023 15-feb-2024

Se asignó a la funcionaria Gloria Benitez para hacer control gestión la cual a la fecha 
lo ha venido haciendo en la forma establecida por la Entidad, generando de esta 

manera un mayor control de la gestión, corrigiendo falencias, y organizando el debido 
diligenciamiento de los planes establecidos para el año 2024

Se adjunta evidencia documental como correos electrónicos, 
memorias de reunión, capacitaciones, memorandos, entre 

otros donde se da cuenta la gestión realizada para el control de 
PYD.

Se evidencia correo de fecha 24 de enero de 2024, citando para una mesa de
trabajo de Planeación Estratégica 2024. Se observa correo del 09 de febrero de
2024 de la Regional Córdoba, donde se informan las actividades de divulgación
contenidas en el PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN
DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. Se observa
correo del 12 de febrero de 2024, mediante el cual se remitieron las Guías
Interactivas de la Defensoría del Pueblo. No se observan los memorandos que
se estableció se remitirían a los funcionarios que estuvieren incumpliendo con
el correcto cargue en el sistema, ni las capacitaciones, ni las reuniones
realizadas para coordinar el manejo del cronograma y concertar las acciones de
formación. La Regional Córdoba deberá entregar las evidencias que permitan
determinar que la planeación realizada para los años 2023 y 2024 atienden las
necesidades de la población del departamento, en formación en DH y DIH.

60%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 72 164-2 Cerrado 
Ineficaz

64

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 40

Respuestas a peticionarios cuando se desconozca la información de destino.
Existen peticiones que si bien fueron gestionadas a través de ORFEO con respuestas a
peticionarios, estas no fueron notificadas por falta de domicilio o devueltas. El artículo
69 de la Ley 1437 de 2011. Notificación por aviso: (…) Cuando se desconozca la
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso. Si bien
con la Resolución 772 del 26jun2020 se reglamentó el ejercicio del derecho de petición de
las peticiones misionales y administrativas presentadas ante la Defensoría del Pueblo y el
acceso a la información pública, en ésta no se reglamentó el trámite interno de
notificación de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias en la Defensoría
del Pueblo, relacionado con la imposibilidad de entrega o notificación de respuesta a
peticiones por haber sido devueltas o cuando sean registradas por personas anónimas
como informar en el mismo acto administrativo donde serán publicadas para que el
ciudadano tenga conocimiento, por ejemplo en página Web y cartelera: comunicaciones
devueltas y anónimas; comunicaciones y notificaciones con domicilio desconocido.

NC
Atención y 

Trámite
Falta de directrices del nivel central, no existe 

procedimiento para notificar a los usuarios las respuestas a 
sus peticiones cuando se desconozca la información 

necesaria. 

1. Solicitar a la Dirección Nacional de 
Atención y Trámite de Quejas, se 

emitan las directrices o el 
procedimiento correspondiente con 
el fin de notificar en debida forma a 
las personas que no aportan sus datos 

cuando radican una petición. 

2. Una vez se emita respuesta hacer 
una reunión para socializar y 

empezar a realizar las notificaciones 
en debida forma.

Corrección

1. Remitir un memorando a la 
DNATQ solicitando información 

concreta sobre el procedimiento. 
2.  Dando alcance al memorando 
20220060140110023 , reiterar la 
respuesta frente a la  consulta 

realizada 

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

26-jul-2023 15-feb-2024

Desde la Regional la funcionaria asignada como enlace de la DNATQ se comunicó con la 
Dra. Rocio Ospino del área de Atención trámite y Queja, lo cual manifestó que 

desconocen una directriz en cuanto a esos temas. 

Desde la Regional se implementó una cartelera física donde se publican las respuestas 
a peticionarios de los cuales no se tiene conocimiento de domicilio o correo 

electrónico, documentos que quedan disponibles por un periodo de cinco (5) días. 

De igual manera se adjunta foto de la cartelera que disponemos 
en la regional para la publicación de la notificación por aviso en 

los casos que se han presentado que no son muy recurrentes. 

Se implementó una cartelera física donde se publican las respuestas a
peticionarios de los cuales no se tiene conocimiento de domicilio o correo
electrónico, documentos que quedan disponibles por un periodo de cinco (5)
días. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-abr-2024 73 164-2 Cerrado 65

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 42

Gestión defensorial.
Falta de gestión defensorial, dado que dieron traslado por competencia a otras entidades
a pesar de la existencia de manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia
sobre amenazas o vulneraciones:
2022000939, 2022000966, 2022001700, 2022010799, 2022010970, 2022011307. 
En este caso el procedimiento SA-P04 versión 05, Seguimiento al proceso de atención y
trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión defensorial que se debe
agotar. Situación dada por el desconocimiento de los controles a aplicar por parte del
equipo de trabajo de la regional. NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento y compromiso frente a la gestión 
adelantada para la solicitud de traslados por competencias

1. Solicitar a los funcionarios la 
lectura de los procedimientos 

correspondientes en aras de brindar 
una debida atención a los usuarios y 

a los casos que son puestos en 
conocimiento de esta entidad.                          

              

2. Se hará control de gestión mensual 
en forma aleatoria por el líder del 
proceso,  de los casos que remitan 

por competencia.

3. Adelantar el seguimiento a la 

Corrección

1. Informar a los facilitadores de 
proceso su alcance frente a los 

traslados solicitados por los 
funcionarios pertenecientes a si 

proceso
 (dejar constancia en memoria de 

reunión) 

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

26-jul-2023 15-feb-2024

Una vez revisado los radicados se evidencia que los funcionarios si realizaron el 
tramite defensorial pertinente del caso y realizaron el respectivo seguimiento del 
caso, al momento de cerrar el caso, por el svw, el funcionario de manera errada 

escogió la acción remisión a otra dependencia, siendo la correcta gestión defensorial 
favorable,  para finalizar el caso.

Se adjunta memoria de reunión del día 14 de febrero del 
presente año se realizo una capacitación con los funcionarios, 

donde se toco el tema de las remisiones por competencia. 

Se recalcó a todos lo siguiente: Si los casos se remiten por 
competencia, los funcionarios deben evidenciar si hay 

vulneración de un derecho fundamental le debemos hacer el 
seguimiento correspondiente hasta que el derecho sea 

reestablecido. 

De igual manera en reunión realizada los días 31 de enero, 1 y 2 
de febrero se hicieron unas designaciones de personal para 
fortalecer el control gestión en aras de evitar que hallazgos 

como este se sigan presentando. 

El 14 de febrero de 2024, se realizó una capacitación sobre el Uso de adecuado
de plantillas, registro de correo electrónico en el sistema visión web,
peticiones pendientes de registro etc.

Consultado el sistema SVW, se evidencia que aún se encuentran casos
PENDIENTE DE REGISTRO de las vigencias 2022 y 2023, 19 casos en seguimiento
de la vigencia 2022, y un caso en REPARTO de la vigencia 2023, que mostrarían
que las debilidades en el seguimiento al registro y trámite de las peticiones y
solicitudes persisten. 

70%
Cerrada 
Ineficaz

9-abr-2024 74 164-2 Cerrado 
Ineficaz

66

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 43

ATQ, peticiones pendientes de gestionar:
Para la vigencia 2021: Peticiones sin gestionar por parte de un servidor, que finaliza
contrato el 31dic2021 y fueron reasignadas hasta marzo del 2022 a un funcionario para
continuar el tramite: 2021078710, 2021081775, 2021084170, 2021084215, 2021084230,
2021085034, 2021086002, 2021088049, 2021089719, 2021089723, 2021090997.
Peticiones pendientes de registro, cuatro (4): 2021017671, 2021077266, 2021077267,
2021091449.
Peticiones en gestión de la vigencia 2021 tipo asesoría (4), solicitudes (1) y quejas (1),
total seis (6): 2021076820, 2021076823, 2021087715, 2022011489, 2021087694, 2021088401.
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04 versión 05,
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional (Defensor Regional y
autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios que
acudieron a la entidad a interponer sus peticiones.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

1. La carga laboral y las cargas administrativas generan un 
retroceso en la gestión adelantada por los funcionario s y 

contratistas quienes demoran en el registro de las 
peticiones, asesorías y quejas en el sistema visión web, 

considerando que las diferentes plataformas se han 
convertido en cargas laborales y no en herramientas de 

apoyo al trabajo.

2.  La no supervisión de las gestiones que realizan los 
contratistas  por parte  de la persona encargada.

1. Actualizar el sistema visión web 
con el registro de actividades.   

2. Adelantar jornadas con los 
funcionarios, para que alimenten las 

gestiones  que adelantado en el 
sistema visión web.

3. Capacitar a funcionarios y 
contratistas en el manejo del sistema 
visión web y concientizar que a pesar 

de ser considerado una carga 
administrativa adicional a la gestión 

misional que se realiza, es una 
herramienta necesaria para la 

medición de la gestión realizada por 
la regional y que por lo tanto hasta 
que no se disponga de otra que sea 
mas eficiente se debe realizar los 

registros correspondientes y dentro 
de los términos establecidos. 

Corrección

1. Realizar una reunión con la 
redistribución de cargas laborales 
que permita a los funcionarios y 
contratistas optimizar el tiempo 
para efectuar los registros en el 

sistema visión web. (realizar 
memoria de reunión) 

2. Realizar capacitación para que 
los funcionarios y contratistas que 
aún no tengan claro el manejo del 

sistema visión web puedan 
entenderlo y realizar los registros 

correspondientes. 

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

26-jul-2023 15-feb-2024

Se le hace el seguimiento a cada petición que se encontraba en estado pendiente de 
gestionar. 

Conforme a eso, se evidencia actualización del sistema visión web con el registro de 
actividades (todas las peticiones se encuentran cerradas).

Se evidencia documento en Excel con cada petición requerida 
por el hallazgo. 

Las peticiones que estaban pendientes por gestionar, las 
peticiones que estaban pendientes de registro y la que estaban 
en vigencia 2021, todas se encuentran cerradas y verificadas en 

la plataforma del sistema VISION WEB.

De igual manera en reunión realizada los días 31 de enero, 1 y 2 
de febrero se hicieron unas designaciones de personal para 
fortalecer el control gestión en aras de evitar que hallazgos 

como este se sigan presentando. 

No se puede abrir el archivo de excel. Se requiere que la Regional Córdoba
aporte los soportes de la atención de las peticiones mencionadas en el
hallazgo. 

Adicionalmente, consultado el sistema SVW, se evidencia que aún se
encuentran casos PENDIENTE DE REGISTRO de las vigencias 2022 y 2023, 19
casos en seguimiento de la 
vigencia 2022, y un caso en REPARTO de la vigencia 2023, que mostrarían que
las debilidades en el seguimiento al registro y trámite de las peticiones y
solicitudes persisten. 

No se evidencia que se haya gestionado o realizado las capacitaciones a los
funcionarios o contratista mencionadas en las acciones de mejora. 

50%
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Ineficaz
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Ineficaz

67

1- 2024 Herramienta PM 1Seg_corte30jun2024_VF 2024.xlsx Hoja 6 de 31 1-OCI_Cons 30jun2024



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos
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Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 44

Correos electrónicos, no adecuados. Calidad y oportunidad
Se registraron en 3085 peticiones, correos electrónicos que no corresponde a usuarios ni
existen, ejemplo: NA@NA.COM (14), NO TIENE@XXXX.COM (1), NO@gmail.com (14),
noaporta@hotmail.com (30), noda@gmail.com (34), Noregistra@gmail.com (5),
noregistra@hotmsil.com (3), noregistra@nada.com (2819), noregistra@noregistra.com (1),
noregistra@sincorreo.com (2), NOTIENE@SINCORREO.COM (3).
El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución 898jun2017
cita que corresponde a los funcionarios registrar en los sistemas de información las
actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. Lo que se viene
presentado se puede estar dando por descuido en el desarrollo de las funciones asignadas
por parte de los funcionarios y/o explicación en el manejo del sistema Visión Web/AT.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

1. Desconocimiento del accionar a nivel  sel sistema de 
información para proceder a radicar peticiones cuando el 
peticionario no tiene correo electrónico. Generando este 
desconocimiento yerros durante el registro en el sistema.

1.  Registrar a los funcionarios la 
importancia de registrar en forma 
verás y precisa en el sistema de 

visión web los datos de los usuarios.
                                                                            

                  
2. Socializar desde el apoyo a las TIC, 

el correcto proceder cuando no se 
cuenta con correo electrónico, esto 

con el fin de evitar que se siga 
generando ese error en el registro de 

las peticiones de todos los 
funcionario de la Regional.

Corrección

1. Capacitar a los funcionarios 
encargados de hacer el RUP, 

donde se le indique la 
importancia de realizar el registro 
completo de la  información que 

suministran los usuarios.
2.Realizar una revisión aleatoria 
de manera mensual por parte del 
líder del proceso para verificar 
que se esté cumpliendo con el 

registro completo de los datos de 
los peticionarios. 

3. Remitir un memorando a la 
oficina de sistemas solicitando se 
indique que opciones tienen los 

funcionarios para radicar en 
visión web cuando el peticionario 

no cuente con un correo 
electrónico, teniendo en cuenta 

que el sistema no permite guardar 
el registro si no se coloca un 

registro en la casilla de correo 
electrónico.

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

26-jul-2023 15-feb-2024

 Se convoca a una reunión presencial con todo el personal del área de ATQ con el 
objetivo de capacitar y documentar la forma correcta de hacer los registros de los 
usuarios que entran a la Regional con la finalidad de hacer el debido seguimiento y 

control a la a gestión.   
 

     
Desde la Regional, se realiza la consulta con el ingeniero de sistemas de la Sede 

Central donde nos indica que es un error presentado del sistema, e indica que en 
varias ocasiones se ha comunicado con la oficina de Control Interno para mencionar 

sobre esos errores arrojados por la plataforma VISION WEB. 

 Se evidencia foto de la capacitación presencial con todo el 
equipo de ATQ del día 14 de febrero del año 2024.

Se evidencia memoria de la capacitación con todo el equipo de 
ATQ del día 14 de febrero del año 2024.

Se evidencia documento de control y seguimiento 
correspondiente al mes de enero del año en curso, de todos los 
usuarios registrados en la Regional donde se puede ver que son 

personas y correos existentes. 

Se adjunta Memorando remitido por el Defensor Regional 
Ricardo Nicolas Madera Simanca, asignando al funcionario 

Henry Benavides Profesional Universitario encargado de hacer 
el seguimiento a el control de los usuarios registrados mes a 

mes en la plataforma de VISION WEB.

Se evidencia reporte de peticiones de fecha 12 de febrero de 2024. Se observa
memorando de fecha 16 de febrero de 2024, mediante el cual la Regional
Córdoba reitera la solicitud de consulta para verificar el procedimiento a seguir 
cuando el peticionario no tenga correo electrónico. Se evidencia foto de la
capacitación presencial con todo el equipo de ATQ del día 14 de febrero del
año 2024.

Se evidencia memoria de la capacitación con todo el equipo de ATQ del día 14
de febrero del año 2024.

100%
Cerrada 
Eficaz

9-abr-2024 76 164-2 Cerrado 68

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 46

Redacción de los hechos.
Dentro de la muestra selectiva, se encontraron 62 peticiones en donde la redacción de los
hechos no es clara y concisa, con debilidad en exponer la información con calidad,
veracidad y oportunidad a los sistemas de información, faltando a lo indicado en la
resolución 898 del 2017 articulo 6. Situación ocasionada por la falta de controles como de
compromiso y autocontrol generando registros con baja calidad y deficiencia en la
lectura de los hechos.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El sistema posee una parametrización en la cual no permite 
el uso de algunos caracteres, generando desconfiguración 

de los textos en caso de ser usados.

Falencias en la narrativa de los hechos que se registran en 
los expedientes, así como la falta de detalles frente a los 

mismos.

1. Realizar una capacitación a los 
funcionarios y contratistas que no 

conozcan el manejo de los sistemas 
de información y recordar que el 
diligenciamiento de los mismos se 
debe hacer de manera eficiente. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                       
                                                                             

                   2. Solicitar a cada 
funcionario o contratista, una vez 

reciba el caso de manera presencial 
o virtual, verifique los hechos 

registrados en el sistema una vez 
hable con el usuario, para así 

realizar el registro adecuado de los 
hechos en tiempo, modo y lugar.

Corrección

1. Realizar una capacitación para 
el manejo eficiente del sistema 
visión web. (adjuntar listado de 

asistencia)

2. Memorando de solicitud de 
mejora frente a las 

inconsistencias reportadas en el 
sistema VW.

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

26-jul-2023 15-feb-2024

Se convoca a una reunión presencial con todo el personal del área de ATQ con el 
objetivo de capacitar y documentar la forma correcta de hacer la redacción de los 

hechos de cada usuario registrado en la Regional con la finalidad de hacer el debido 
seguimiento y control a la a gestión. 

Se realiza el seguimiento y control con los funcionarios de la Regional la manera de 
redactar los casos de cada usuario que se registra.

Se evidencia foto de la capacitación presencial con todo el 
equipo de ATQ del día 14 de febrero del año 2024.

Se evidencia memoria de la capacitación con todo el equipo de 
ATQ donde se ratifica la forma como se debe redactar los casos 
de usuario que se registra en la Regional del día 14 de febrero 

del año 2024.

Se evidencia de forma aleatoria que los funcionarios de la 
Regional si están haciendo la redacción de los hechos, con 
modo, tiempo, y lugar, de acuerdo a lo manifestado por el 

usuario.

Se evidencia foto de la capacitación presencial con todo el equipo de ATQ del
día 14 de febrero del año 2024.

Se evidencia memoria de la capacitación con todo el equipo de ATQ donde se
ratifica la forma como se debe redactar los casos de usuario que se registra en
la Regional del día 14 de febrero del año 2024. No se ha remitido comunicación
a la oficina de sistemas solicitando las correcciones que se han advertido. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-abr-2024 77 164-2 Cerrado 69

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 52

Misiones de Trabajo.
Misiones de Trabajo. Considerando el tipo de regional y los casos que se manejan, no
cuenta con investigadores criminales, por lo que podría incurrir por parte los defensores
públicos en una defensa inadecuada, conllevando a posibles procesos disciplinarios y
demandas a la entidad por fallas en el servicio. Actualmente, cursa una demanda
administrativa en donde el defensor público Walter Alvis Paredes, le toco aplazar las
audiencias o no asistir por falta de pruebas y que el proceso prescribiera, tal como
sucedió, pero la victima demando a la Defensoría, Fiscalía  y Rama judicial.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Dentro del registro de los funcionarios y/o contratistas de 
la regional Córdoba no se encuentra la disposición de dicho 
perfil. Pese que desde pública de la regional se realizo la 

solicitud para incluir este perfil en la regional

2. Solicitar el nombramiento de un 
Investigador para la Regional 

Córdoba.

Corrección 1. Remitir memorando a la 
Dirección Nacional de Defensoría 

Publica para vinculación de un 
investigador para la Regional 

Córdoba.

Ricardo Nicolás 
Madera Simanca 

Defensor Regional y 
PAG´S de Defensoría 

Pública (Rodrigo 
Buelvas, Ana Maria 
Larrarte, Carmen 

Marquez y Luis Otero)

26-jul-2023 15-feb-2024

En su oportunidad se remitió memorando numero tal, al cual no se obtuvo respuesta 
por escrito. Sin embargo de manera telefónica con el PAG se impartieron directrices 

desde la DNDP para el trámite correspondiente hasta tanto no se cuente con el 
funcionario. Por lo tanto el PAG remite información a los defensores públicos sobre el 

procedimiento el cual se adjunta y así se ha venido manejando la contingencia 
garantizando la debida prestación del servicio. 

De igual forma, se ha venido fortaleciendo la regional con herramientas necesarias 
para ejercer la defensa de los usuarios de defensoría pública, como es el caso de la 

construcción del laboratorio forense y el nombramiento de un profesional 
especializado en investigación, laboratorio que fue inaugurado el 31 de enero de 2024.

Se adjunta nuevamente memorando con número de Radicado: 
20220060140104663 enviado en la fecha 2022-09-05 al Defensor 

Público encargado en ese año.

Se adjunta una nueva comunicación emitida por el supervisor 
de Defensoría Pública de la Regional a todos los Defensores 
Públicos reiterando las observaciones correspondientes al 

hallazgo 52 para dar cumplimiento a la prestación del servicio 
eficiente de Defensoría Pública.

El 29 de febrero de 2024, mediante correo electrónico, la funcionaria Nancy
Albarracín, informa que si bien la Regional Córdoba no cuenta con
investigadores, desde el nivel central se apoya con dicho servicio. Resalta que
durante el año 2024 se han solicitado 19 misiones de trabajo, y se han atendido
14. Además que se cuenta con un laboratorio forense que puede prestar apoyo
a la Regional Córdoba. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-abr-2024 78 164-2 Cerrado 70

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 55

El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse
en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en VWRAJ éstas cuentan
con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose para las
vigencias anteriores al 2022, casos en estado de “Casos para recibo” y casos en “Reparto”
- Acciones de Tutela en diferentes modalidades en estado:
o “Casos para recibo” un total 68 desde la vigencia 2016.
o “Reparto”, un total de 172 desde la vigencia 2020.
- Acciones de cumplimiento en diversas modalidades, en estado:
o “Casos para recibo” un total 7 desde la vigencia 2020.
o “Reparto”, un total de 1 desde la vigencia 2020.
Casos en estado “Gestión”.
Acciones populares: AP-500700-2020-223412, AP-500700-2020-223416, casos sin registrar
gestión ni actuaciones de seguimiento desde la vigencia 2020.
Acciones de tutela: El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18,
responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el
ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en procura de la solución de aquellos
conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos,
susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo al agotamiento de
todas las formas de gestión defensorial. Esta situación se viene dando por la falta de
controles al interior de la regional. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento
a los principios previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de
celeridad establecido en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, para
lograr alcanzar los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de conocimiento y compromiso por parte de los 
funcionarios y contratistas para diligenciar el sistema visión 

web en debida forma. Falta de control por parte del 
Defensor regional en el cumplimiento de las obligaciones de 

los servidores públicos 

1. Solicitar capacitación a la 
Dirección Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales para el 
diligenciamiento de visión web para 

el registro de acciones de tutela. 
2. Conminar a los funcionarios y 
contratistas para que realicen el 

correspondiente registro, 
actualización y seguimiento de los 
casos registrados en el visión web. 
3. realizar un control gestión por 
parte del defensor regional para 
verificar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de 

Corrección

1. Memorando dirigido a la DNRAJ 
para que se brinde capacitación 

en cuanto al registro de las 
acciones populares en el visión 

web.(Una vez se haga la 
capacitación aportar también 

como prueba listado de 
asistencia. 

2. Realizar una reunión con los 
funcionarios y contratistas para 
solicitar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de 
registro en el sistema de visión 
web, aceptación y trámite de 

casos en el sistema.
3. Realizar una muestra aleatoria 

mensual de los registros para 
verificar el cumplimiento y 
requerir a aquellos que se 

evidencie no están realizando la 
gestión correspondientes a través 

de memorando. 

Ricardo Nicolás 
Madera Simanca 

defensor regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19. - 
Sandra Isabel Bula 

Vides Auxiliar 
Administrativo G. 10

26-jul-2023 15-feb-2024

Se realiza el control de gestión para verificar el cumplimiento del traslado de los casos 
en estado de gestión de los servidores mencionados en el hallazgo requerido. 

Con eso se finaliza para dar el cumplimiento con las obligaciones en materia de 
diligenciamiento del visión web y su actualización. De las acciones populares y las 

acciones de Tutela de los servidores correspondientes que ya no se encuentran en la 
entidad.

Se evidencia Memorando con número de Radicado: 
20240060140018353

 en solicitud de cumplimiento del plan de mejora  sobre los 
hallazgos 055 y 056 con el fin de dar el cumplimiento y el cierre 

de los casos que se encuentran en gestión.

Se evidencia documento en referencia con un Informe de 
soporte de cierre de tutelas en RAJ de los servidores 

mencionados con los casos que se encontraban en estado de 
gestión. (Hallazgo 55 y 56).

Los soportes allegados por la regional no aplican para atender las acciones
relacionadas con el hallazgo No. 55

50%
Cerrada 
Ineficaz

16-abr-2024 79 164-2 Cerrado 
Ineficaz

71

Regional 
Córdoba

16-feb-2024 164-2 56

No se ha dado traslado a casos en estado gestión, en la plataforma de VisionWeb – RAJ, si
adelantar ninguna actuación defensorial de servidores que ya se han retirado de la
entidad como el caso de: Víctor Daniel Castilla Plaza, Libardo de Jesús Castellanos,
Donaldo Zabaleta, Carlos Mario Villa Gonzales, entre otros ocasionando la no atención
con oportunidad de las solicitudes registradas dentro de la plataforma de casos desde la
vigencia 2015.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de conocimiento en el manejo del sistema por parte 
de la PAG asignada a los asuntos no penales y falta de 

compromiso y autocontrol por parte del funcionario para 
ejercer sus funciones de manera adecuada

1. Conminar a los funcionarios y 
contratistas para que realicen el 

correspondiente registro, 
actualización y seguimiento de los 
casos registrados en el visión web. 
2. realizar un control gestión por 
parte del defensor regional para 
verificar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de 
diligenciamiento del visión web y su 

Corrección

Remitir memorando a la PAG para 
que de cabal cumplimiento a sus 

funciones y se garantice la 
prestación del servicio por parte 

de los defensores públicos al igual 
para que se conmine a los 

defensores públicos a realizar en 
debida forma el registro oportuno 
en el sistema de información de la 

entidad. Ricardo Nicolás 
Madera Simanca 

defensor regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 
Especializado G. 19. 

26-jul-2023 15-feb-2024

Se hace la realización de un control de gestión mensual por medio de un supervisor 
del área de Defensoría Pública de la Regional con el fin de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones en materia de diligenciamiento del visión web y mantenerlos 
actualizados.

Se evidencia Memorando con número de Radicado: 
20240060140018353

 en solicitud de cumplimiento del plan de mejora  sobre los 
hallazgos 055 y 056 con el fin de dar el cumplimiento y el cierre 

de los casos que se encuentran en gestión.

Se soporta documento de  MEMORANDO donde se les solicita 
mantener actualizado el sistema Vision Web a todos los 

defensores públicos en las diferentes áreas los administrativos, 
penales, víctimas, tierras, público privado y laborales.

Se observa memorando bajo radicado 20240060140018353 de fecha 13 de
febrero de 2024, mediante el cual la Supervisora de PAG solicita al Defensor
Regional Córdoba, se informe si se encuentran trasladados los casos descritos
en el hallazgo, requiriendo que dicha información sea enviada cada 2 meses. El
15 de febrero de 2024, la regional remite el informe, presentando un
pantallazo donde se observa que se ha dado traslado de los casos. 

Se evidencian comunicaciones a los defensores públicos, reiterando el
cumplimiento de la obligación de mantener actualizados los sistemas. 

100%
Cerrada 
Eficaz

16-abr-2024 80 164-2 Cerrado 72

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 13

Reporte combustible - DISTRACOM Tirillas de consumo: Vehículo Toyota Prado, placa
OJX965.
La Regional tiene contrato para el suministro de combustible desde 2019 y cuenta con un
(1) vehículos (camioneta Toyota OJX965). La regional reporta los consumos de
combustibles y adjunta las tirillas de soporte, sin aportar consumos para el 2020 por parte
de la Subdirección Administrativa. Para lo verificado para octubre del 2021 no existe
coincidencia frente al uso de la camioneta versus las ordenes de trabajo, al encontrarse
la camioneta en el taller no debería reportarse consumo de gasolina.                                                               
                              
La orden #– OT 899 del contratista Doradautos reporta fechas de ingreso 12ago y salida

del taller 21oct2021 y en ese lapso de tiempo se observó consumo de combustible. Al no
contarse con la información de la vigencia 2020, ni el total de los reportes de la vigencia
2021, se acudió a la estación de servicio que suministra el combustible y esta se negó la
entrega de la información por orden del Supervisor del Contrato.
Existen deficiencias en los controles tanto al nivel regional como del Supervisor del
Contrato, e igual se impidió el acceso a la información por parte del supervisor de este
contrato.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Hallazgo derivados de fallas en el proceso de 
comunicación, dado que una vez se contacta al supervisor 
(Central) del contrato por parte de la regional Córdoba y 

solicita la información relacionada al hallazgo, el 
supervisor procede a proporcionar esta sin limitación 

alguna.

1. Como la supervisión del contrato
de combustible no es el regional
Córdoba sino que dicha supervisión se 
realiza desde el nivel central, es
necesario informar a la Subdirección
Administrativa el hallazgo resultante
de la auditoría para su conocimiento
y se tomen las medidas correctivas
que haya lugar.
2. Realizar mesa de trabajo con la
subdirección administrativa, para
abordar el hallazgo y coordinar los
controles y procedimientos a seguir
para el apoyo desde la regional que
permita una debida supervisión
articulada del contrato de
combustible en aras de que no se
presente nuevamente el hallazgo. 

Corrección

1. Memorando dirigido a la 
Subdirección Administrativa 

informando sobre el hallazgo para 
que el supervisor del contrato 

realice las correcciones 
correspondientes a que haya lugar 

desde el nivel central.

2. Acta o memoria de reunión con 
la Subdirección Administrativa 
para coordinar los controles y 

procedimientos a seguir para el 
apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

combustible en aras de que no se 
presente nuevamente el hallazgo.  

 

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Carlos Bula Gonzales

Profesional 
Especializado

30-may-2024 22-may-2024

1. Se evidencia un seguimiento mensual del consumo de combustible desde el mes de 
julio del 2023 hasta el año en curso. 

2. Se evidencia lista de verificación, y reporte de combustible de los dos vehículos 
asignados a la Regional.

3. Se evidencia un memorando por parte del Defensor Regional Ricardo Nicolas 
Madera Simanca para la designación de un funcionario en el área administrativa en 
donde se especifica las actividades a realizar correspondientes al control del consumo 
de combustible, así como también la supervisión y ejecución de este tipo de contratos.

4. Se evidencia por medio de correo electrónico enviado por el funcionario Jhon 
Chavez de Nivel Central el día miércoles 12 de Julio del 2023, donde adjunta los 
archivos correspondientes de soporte y justificaciones del consumo de combustible de 
la camioneta Toyota OJX965 que es precisamente donde se menciona el cuerpo del 
hallazgo con lo requerido.

1. Carpetas de seguimiento de suministro de combustible de los 
dos vehículos asignados a la Defensoría Regional Córdoba.

2. Carpetas de Lista de verificación de cada mantenimiento 
que se le hace a los dos vehículos de la Defensoría Regional 
Córdoba.

3. Se adjunta Memorando enviado por el defensor Regional 
Ricardo Nicolas Madera Simanca para la asignación del 
funcionario administrativo encargado de hacer el control 
correspondiente de cada vehículo de la Regional.

4. Se adjunta correo electrónico enviado por el funcionario 
Jhon Chavez de Nivel Central con las justificaciones y soportes 
del consumo de combustible de la camioneta Toyota de placa 
OJX 965, en el periodo comprendido entre el 12 de agosto y el 
21 de octubre del 2021.

Se evidencia memorando 20240060140020013 del 15 de febrero de 2024,
mediante el cual la Regional Córdoba, mediante el cual el Defensor Regional
solicita la asignación para el seguimiento a la programación de los vehículos de
la Regional y el suministro de combustible.

Se evidencia correo electrónico del señor Jhon Chavés, dónde explica y soporta
lo siguiente; 1. El vehículo Toyota Prado TX 2015 OJX965, asignado a la
Regional Córdoba en el período comprendido entre el 12-ago y 21 de oct de
2021 tuvo orden de servicio para mantenimiento en el taller, asignado por el
contratista. Sin embargo el vehículo presenta consumos de combustible en
este mismo período, debido a que el vehículo no estuvo todo ese tiempo en el
taller, éste ingresó a diagnóstico y en el transcurso de las cotizaciones,
autorizaciones y envío de repuestos, el vehículo siguió atendiendo las
diferentes necesidades de servicios de desplazamiento de la Regional.

2. El contratista de combustible en la vigencia 2021, fue DISTRACOM,
contratado por medio de tienda virtual de Colombia Compra Eficiente, con la
Orden de Compra OC72267. El control de consumo de combustible se utiliza
por medio de un chip instalado en el vehículo, en donde está parametrizado en
un sistema que debe cumplir ciertos controles, como lo son tipo de 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 81 164-3 Cerrado 73

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 14

Mantenimiento, Ordenes de Trabajo, empresa Doradautos S.A. (Contrato SAB-MC-2-
2021)
El contrato SAB –MC-2 “CLAUSULA SEGUNDA” PARÁGRAFO TERCERO, estableció que el
mantenimiento de la Camioneta Toyota de la Regional Córdoba correspondería a un taller 
de la ciudad de Barranquilla. No obstante, el mantenimiento se realiza en el Taller
“MECÁNICA AUTOMOTRIZ SALVADOR” de un barrio de Montería el cual no cumple con las
características ofertadas a la entidad y dispuestas en el contrato.
De igual manera se evidenció que el valor de los repuestos cobrados por este taller al
contratista Doradautos, no corresponden presuntamente al valor de repuestos originales,
más sin embargo el contratista si los factura por valores muy superiores, como si fueran
repuestos originales. En este contexto el supervisor no vigiló de manera correcta la
ejecución del contrato, ni solicitó informes, aclaraciones y explicaciones sobre el
desarrollo de la ejecución contractual ni solicito apoyó del conductor de la regional.
Tampoco existe dentro del proceso de atención a vehículos, un control que certifique los
cambios y mantenimiento por parte de los responsables (conductores) en cada zona de los
cambios realizados a los vehículos. Hallazgo con presunta incidencia disciplinaria.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Hallazgo derivados de fallas en el proceso de 
comunicación, dado que una vez se contacta al supervisor 
(Central) del contrato por parte de la regional Córdoba y 

solicita la información relacionada al hallazgo, el 
supervisor procede a proporcionar esta sin limitación 

alguna.

1. Como la supervisión del contrato
de mantenimiento no es el regional
Córdoba sino que dicha supervisión se 
realiza desde el nivel central, es
necesario informar a la Subdirección
Administrativa el hallazgo resultante
de la auditoría para su conocimiento
y se tomen las medidas correctivas
que haya lugar.

2. Realizar mesa de trabajo con la
subdirección administrativa, para
abordar el hallazgo y coordinar los
controles y procedimientos a seguir
para el apoyo desde la regional que
permita una debida supervisión
articulada del contrato de
combustible en aras de que no se

 presente nuevamente el hallazgo. 

Corrección

1. Memorando dirigido a la 
Subdirección Administrativa 

informando sobre el hallazgo para 
que el supervisor del contrato 

realice las correcciones 
correspondientes a que haya lugar 

desde el nivel central.

2. Acta o memoria de reunión con 
la Subdirección Administrativa 
para coordinar los controles y 

procedimientos a seguir para el 
apoyo desde la regional que 

permita una debida supervisión 
articulada del contrato de 

mantenimiento en aras de que no 
se presente nuevamente el 

hallazgo.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Carlos Bula Gonzales

Profesional 
Especializado

30-may-2024 22-may-2024

Con el fin evitar que se vuelvan a materializar este tipo de riesgos y teniendo en 
cuenta que se puso en conocimiento de la subdirección administrativa en su 
momento, en aras de ejercer un mejor control en la regional para la verificación de 
cada vehículo y de esta manera velar y optimizar los recursos de la Entidad, se acude 
a la designación de un funcionario del área administrativa para la ejecución de esos 
contratos mes a mes. 

1. Este control se realiza de manera mensual por medio del formato 
AD-P12-F57.

2. Se evidencia un memorando por parte del Defensor Regional Ricardo Nicolas 
Madera Simanca para la designación de un funcionario en el área administrativa 
encargado de hacer el control de la supervisión y ejecución de este tipo de contratos.

3. Se evidencia por medio de correo electrónico enviado por el funcionario Jhon 
Chavez de Nivel Central el día viernes 14 de Julio del 2023, donde adjunta los archivos 
correspondientes de soporte y justificaciones de este hallazgo.

1. Se soporta documentos del formato AD-P12-F57 en carpetas 
de la lista de verificación de los vehículos asignados para la 
Regional.

2. Se soporta Memorando enviado por el defensor Regional 
Ricardo Nicolas Madera Simanca para la asignación del 
funcionario administrativo encargado de hacer el control 
correspondiente de cada vehículo de la Regional.

3. Se adjunta correo electrónico enviado por el funcionario 
Jhon Chavez de Nivel Central.

Se evidencia comunicad0 20240060140020013 de febrero 15 de 2024, se
designó a un funcionario de la Regional Córdoba asignación para el seguimiento 
a la programación de los vehículos de la Regional y el suministro de
combustible. 

Adicional la OCI evidencia que la Regional Córdoba ha implementado una
matriz de control que le permite llevar un seguimiento a los servicios que
reciben los vehículos cuando ingresan al taller, así como la fecha de ingreso y
retiro del mismo. De igual manera, se observa correo enviado el 14 de julio de
2023, en el que el señor Jhon Chavés informa sobre las medidas que se han
tomado, entre ellas, mantener una comunicación permanente con el conductor
de los vehículos y la Regional Córdoba. Contar con un taller en la ciudad de
Montería y contar con pólizas y garantías en los contratos de mantenimiento
que permitan el reemplazo de los repuestos cuando sea necesario, sin que ello
implique un mayor costo para la entidad 

Las anteriores medidas son eficaces porque permitirán un control del
funcionamiento de los vehículos asignados y evitará que la entidad incurra en
mayores costos en cuanto a mantenimiento de vehículos se refiere.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 82 164-3 Cerrado 74

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 22

Reservas presupuestales.
Para los contratos CD-877-2021, CD-896-2021, CD-897-2021, CD-918-2021, CD-921-2021, CD-
923-2021, CD-1059-2021, CD-1116-2021, CD-1118-2021,  CD 1129-2021, CD-1133-2021
constituyeron reservas presupuestales sin el lleno de los requisitos legales (sin
fundamento alguno) finalizada la vigencia 2021. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas
y cuentas por pagar se constituyen con base en información cierta y fidedigna. Lo mismo,
el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del
seguimiento técnico, financiero y contable. La falta de liberación de los saldos
presupuestales se está dando por falta de control entre quienes participan de la gestión
de manera transversal. NC

Gestión 
Financiera

Falta de planeación contractual y gestión administrativa y 
financiera la cual se realiza desde el nivel central. 

Deficiente labor de la supervisión. 

Informar Subdirección Financiera el
hallazgo resultante de la auditoría
para su conocimiento y se tomen las
medidas correctivas que haya lugar
para las futuras contrataciones.   

Solicitar información al grupo de
contratación sobre la gestión
realizada al memorando
20220060140110793                                                                            

Corrección

1. Remitir memorando 
Subdirección Financiera, 

informando sobre el hallazgo para 
que se tomen las medidas 

correctivas y preventivas a que 
haya lugar, con el fin de que no 

se sigan presentando estos 
hallazgos y se remitan las 

directrices a la regional para la 
correcta ejecución presupuestal 

de los contratos.

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Por medio de una memoria de reunión se deja constancia la designación del 
funcionario Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, Con el objetivo de 
apoyar las revisiones y seguimientos de las obligaciones contractuales de los 
contratistas adscritos a la regional. 

Las verificaciones realizadas son las siguientes: 1. Memorando del supervisor, 2. Firma 
de acta de inicio del contratista y supervisor, 3. Formato F60 de concertación, 4. 
Curso de seguridad y salud en el trabajo, 5. Formato F68 informe contractual del 
contratista, 6. Informe con evidencias del contratista, 7. Visto bueno de las funciones 
contractuales del funcionario que trabaja con el contratista, 8. Pago de seguridad 
social y cargue de la planilla en la plataforma SECOP II.

2. Se envió memorando con número de radicado 20240060140071553 a grupo de 
contratación de Nivel Central solicitando la respectiva gestión de los siguientes 
contratos CD 92 de 2021; 124 de 2021; 130 de 2021;141 de 2021; 255 de 2021; 284 de 
2021; 604 de 2021; 818 de 2021; 877 de 2021; 1213 de 2021; 1234 de 2021; 1235 de 
2021; 1255 de 2021; 1329 de 2021; 1333 de 2021, en espera de respuesta de Grupo de 
Contratación de Nivel Central.

1. Se adjunta Matriz de seguimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratistas adscritos a la regional.

2. Se adjunta memorando con número de radicado 
20240060140071553 a grupo de contratación de Nivel Central.

3. Se adjunta memorando con número de radicado 
202400500100000813 de Grupo de Contratación sobre el estado 
de los contratos mencionados.

4. Se adjuntan soportes de las actas de cierres de los siguientes 
contratos 

CD 896-2021, CD 897-2021, CD 918- 2021, CD 921- 2021, CD 923-
2021, CD 1059- 2021, CD 1116-2021, CD 1118-2021, CD 1129-
2021, CD 1133-2021. 

CD 92-2021, CD 124-2021,CD 130-2021, CD 141-2021, CD 255-
2021, CD 284-2021, CD 604-2021, CD 818-2021, CD 877-2021, CD 

Se evidencian actas de cierre de los siguientes contratos CD 896-2021, CD 897-
2021, CD 918- 2021, CD 921- 2021, CD 923-2021, CD 1059- 2021, CD 1116-2021,
CD 1118-2021, CD 1129-2021, CD 1133-2021 y en verificación anterior se
advirtió que estaban cargados en el SECOP, sin embargo, no se observa gestión
sobre los siguientes contratos (92 de 2021; 124 de 2021; 130 de 2021;141 de
2021; 255 de 2021; 284 de 2021; 604 de 2021; 818 de 2021; 877 de 2021; 1213
de 2021; 1234 de 2021; 1235 de 2021; 1255 de 2021; 1329 de 2021; 1333 de
2021), que se encuentran relacionados en la comunicación 20220060140110793
del 24 de septiembre de 2022, mediante la cual la Regional Córdoba solicitó al
Grupo de Contratación tomar medidas por la constitución de reservas
presupuestales sin el soporte correspondiente.    

Se evidencia que el supervisor de los contratos (Defensor Regional) ha
implementado las medidas correspondientes para ejercer el control sobre la
ejecución de los mismos, entre otras acciones, nombró un apoyo a la
supervisión. Lo anterior ha permitido asegurar la realización y cargue de actas 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 83 164-3 Cerrado 75
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Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 23

Cuentas tramitadas por los contratistas.
Para los contratos CD-921-2021, se evidencia un mayor valor facturado por parte del
contratista y pagado. El inicio del contrato se da a partir de la delegación como
supervisor de parte del Ordenador del Gasto y firma del acta de inicio. Con este
conocimiento el supervisor comienza a vigilar la correcta ejecución del objeto
contratado, impartiendo al contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del
objeto del contrato. En tal sentido, no se podría certificar ni cobrar por parte del
contratista fechas anteriores.

NC
Gestión 

Financiera
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

1. Revisar de manera estricta los
informes y soportes de ejecución de
los contratistas.
2. Verificar de manera especifica,
clara y detallada el cumplimiento de
cada una de las obligaciones del
contrato.
3. Realizar de manera sucinta el
balance financiero del contrato para
cada pago.

                                                           

Corrección

1. Realizar una reunión con los 
contratistas de la regional 

diligenciando una memoria de 
reunión donde se impartan 

directrices para la presentación 
de informes y cuentas de cobro y 
se establezcan unos compromisos. 

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Por medio de una memoria de reunión se deja constancia la designación del 
funcionario Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, Con el objetivo de 
apoyar las revisiones y seguimientos de las obligaciones contractuales de los 
contratistas adscritos a la regional. 

Las verificaciones realizadas son las siguientes: 1. Memorando del supervisor, 2. Firma 
de acta de inicio del contratista y supervisor, 3. Formato F60 de concertación, 4. 
Curso de seguridad y salud en el trabajo, 5. Formato F68 informe contractual del 
contratista, 6. Informe con evidencias del contratista, 7. Visto bueno de las funciones 
contractuales del funcionario que trabaja con el contratista, 8. Pago de seguridad 
social y cargue de la planilla en la plataforma SECOP II.

2. Se realizó reunión por plataforma TEAMS donde el supervisor de los contratos,  el 
Defensor Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca en apoyo con el funcionario Bryan 
David Sakr Profesional Especializado G-17 encargado del seguimiento y control de los 
contratistas de la Regional Córdoba, imparten la instrucciones para la adecuada 
presentación de las cuentas de cobro.

1. Se adjunta Matriz de seguimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratistas adscritos a la regional.

2. Se adjunta listado de asistencia y  evidencias fotográficas de 
la 
reunión de supervisión y control para los contratistas de la 
Regional Córdoba, realizada por el supervisor Defensor 
Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca, y el funcionario 
encargado de supervisión de contratistas Bryan David Sakr 
Profesional Especializado G-17.

Se observa en los soportes la constancia de las capacitaciones a los contratistas
y a los supervisores de los contratos. 

La OCI evidencia en los soportes la constancia de las capacitaciones a los
contratistas y a los supervisores de los contratos; así como una matriz de
control y una carpeta por cada contratista. Lo anterior permite subsanar el
hallazgo de manera eficaz, porque implica un mayor control en la ejecución de
los contratos, llevando adecuadamente el listado que incluye el inicio de cada
uno de ellos, con el fin que no se vuelvan a cobrar servicios con fechas
anteriores al inicio de los contratos. Adicional a lo anterior, se evidencia
matriz de seguimiento a los procesos contractuales de la Regional. En la última
hoja se evidencia que se estaría reportando las inconsistencias encontradas en
los contratos, la OCI realizará seguimiento para evidenciar que se realiza la
corrección de estas inconsistencias encontradas, así se establecería la
efectividad del control. 

Teniendo en cuenta la eficacia de las acciones ejecutadas y los controles
implementados se da cierre efectivo a este hallazgo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 84 164-3 Cerrado 76

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 24

Radicación de cuentas por cobrar.
Para los contratos CD-1416-2021, CD-1129-2021 no se registra facturas en el SECOP ii que
evidencien el cumplimiento contractual. Corresponde al supervisor vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto del contratado. Impartir al
contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto contractual, solicitar
los informes aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo del contrato e informar al
Ordenador del Gasto en caso de incumplimiento. En donde consultado el expediente del
contrato en el SECOP ii2 tampoco se halló registro de gestión alguna adelantada por el
supervisor.

NC
Gestión 

Financiera
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos. 

1. Fortalecer la vigilancia y control
de los contratos de prestación de
servicios conforme lo establece la
normatividad y la ley.
2. Hacer seguimiento a la ejecución
del contrato en la plataforma Secop
II.
4. En adelante, informar al
ordenador del gasto de las
situaciones que podrían estar
configurando el posible
incumplimiento.                  

Corrección

1. Fortalecer la vigilancia y 
control de la ejecución de los 

contratos , remitir un memorando 
a los contratistas recordando las 
obligaciones correspondientes 
para la debida radicación de las 

cuentas de cobro. 
2. Mejorar el proceso de 
supervisión y ejecución 

contractual, convocando a una 
reunión a los contratistas que no 

están cumpliendo con los 
requisitos establecidos y 
conminarlos a la correcta 

ejecución de sus obligaciones.

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Por medio de una memoria de reunión se deja constancia la designación del 
funcionario Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, Con el objetivo de 
apoyar las revisiones y seguimientos de las obligaciones contractuales de los 
contratistas adscritos a la regional.

Las verificaciones realizadas son las siguientes: 1. Memorando del supervisor, 2. Firma 
de acta de inicio del contratista y supervisor, 3. Formato F60 de concertación, 4. 
Curso de seguridad y salud en el trabajo, 5. Formato F68 informe contractual del 
contratista, 6. Informe con evidencias del contratista, 7. Visto bueno de las funciones 
contractuales del funcionario que trabaja con el contratista, 8. Pago de seguridad 
social y cargue de la planilla en la plataforma SECOP II.

2. El funcionario encargado por el regional para el apoyo y acompañamiento de la 
revisión Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, realizó reunión de 
capacitación con todos los contratistas que se encuentran adscritos en la regional con 
el objetivo de socializar sus obligaciones contractuales.

3. Se consultó en la plataforma Secop II el estado de los contratos CD -1416-2021 y el 
contrato CD-1129-2021, el cual se encuentran cerrados en la plataforma con su 
respectivo actas de cierre.

1. Se adjunta Matriz de seguimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratistas adscritos a la regional.

2. Se adjunta listado de asistencia y  evidencias fotográficas de 
la 
reunión de supervisión y control para los contratistas de la 
Regional Córdoba, realizada por el supervisor Defensor 
Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca, y el funcionario 
encargado de supervisión de contratistas Bryan David Sakr 
Profesional Especializado G-17.

3. Se adjunta documentos de actas de cierre de los contratos 
CD-1129-2021 y CD-1416-2021.

Se evidencia constancia de capacitación a los contratistas. Acta de cierre de los
contratos CD-1416-2021 y CD-1129-2021. Memorias de las reuniones realizadas,
con el fin de socializar las medidas tomadas para adelantar el control,
vigilancia y seguimiento a la ejecución de los contratos. 

El hallazgo puede cerrarse como eficaz, teniendo en cuenta la matriz de
seguimiento a contratistas que ha establecido la Regional Córdoba, donde se
detalla y hace seguimiento a la información de cada contrato

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 85 164-3 Cerrado 77

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 28

Contratos de apoyo administrativo.
Frente a los contratos CD-955-2002, CD-956-2022 y 1008-2022 que apoyan la parte
administrativa de la regional, se evidencia que los estudios previos generados por
Secretaria General, las obligaciones no son de fácil cumplimiento en la regional.
Siendo importante consultar con los Defensores Regionales para que de manera conjunta
se examine las necesidades de contratación y de esta manera dar cumplimiento a las
necesidades de la entidad y por ende redunde en el buen servicio al ciudadano. De
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015 los
estudios previos son el soporte del contrato y deben ser elaborados por quién requiera la
contratación y estos deben estar encaminados a establecer la conveniencia y oportunidad
de la contratación “…El principio de planeación es una manifestación del principio de
economía consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993…”. 

NC
Gestión 

Contractual

Falta de articulación, planeación contractual y 
comunicación de parte de la Secretaría General con 

regional para definir objeto y obligaciones a desarrollar.

1. Informar a la Secretaría General
sobre el hallazgo evidenciado para
que se tomen las medidas correctivas
correspondientes por parte del grupo
de contratación en la etapa de
planeación.

2. Socializar con Secretaría General
las necesidades de la regional y la
forma como se logran satisfacer o
atender las mismas para que sean
tenidas en cuenta en el proceso
contractual.

Corrección

1. Remitir memorando a la 
Secretaría General informando 

sobre el hallazgo y solicitando se 
tomen las medidas necesarias 

tendientes corregir los mismos. 

2. Remitir a la secretaría General 
un memorando donde se indique 

cuales son las necesidades 
actuales de la Regional Córdoba 
en materia de contratación de 
servicios de apoyo a la gestión 

para que sean tenidas en cuenta 
en el proceso de contratación de 

la próxima vigencia.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Se evidencia memorando con número de Radicado: 20240060140011443 enviado al 
Secretario General de la Defensoría del Pueblo donde se comunica la apertura de la 
nueva planta de la Regional en vigencia del año en curso donde se estudia, se analiza 
y se planea desde la Regional cuales son las necesidades a contratar según las 
necesidades del servicio que se requiera.

Teniendo en cuenta que los estudios previos se elaboran desde nivel central, y que 
desde la Regional solo se hace el requerimiento de las necesidades del servicio, no se 
tienen en la regional los estudios previos solicitados.

2. Se evidencian Actas de cierre de los contratos CD 955-2022, CD 956-2022, CD 1008-
2022.

3. Se evidencian dos estudios previos para la contratación en el año 2023 de la 
regional Córdoba.

1. Se soporta con memorando número de Radicado: 
20240060140011443 enviado al Secretario General de la 
Defensoría del Pueblo Óscar Julian Valencia Loaiza. Mediante 
el cual se pone en conocimiento al secretario general las 
necesidades de la Regional, para que desde dicha secretaria se 
tengan en cuenta las mismas al momento de realizar los 
procesos de contratación de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 

2. Se adjuntan actas de cierre de los contratos CD 955-2022, CD 
956-2022, CD 1008-2022. 

3. Se adjunta estudios previos de contratos de 2023.

Se evidencia memorando 20240060140011443 del 15 de febrero de 2024,
mediante el cual la Regional Córdoba presenta una nueva distribución de su
planta de personal, incluyendo las necesidades de la regional.

adicionalmente, se solicitaron los estudios previos de unos contratos, tomados
como muestra, suscritos en el año 2023, observando que las necesidades de
dichos estudios responden a lo requerido por la Regional Córdoba. Los contratos
ya finalizaron y se dio cumplimiento a sus obligaciones. 

De esta manera se observa que si bien los estudios previos se continúan
elaborando en el Nivel Central, se tiene un mayor conocimiento de las
necesidades de la Regional Córdoba redactado obligaciones para los
contratistas que permitan suplir las necesidades de la Regional y de posible
cumplimiento.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 86 164-3 Cerrado 78

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 29

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes: CD-173-2020; CD-268-2020; CD-218-2020; CD133-2020;
CD-456-2020; CD-188-2020; CD-317-2020 no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando 
el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que 
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato.

NC
Gestión 

Contractual
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

1.Solicitar capacitación a los
funcionarios encargados de la gestión
contractual en la obligación de
expedir acta de cierre de
expedientes contractuales y el
procedimiento.                   
2. Revisión de los expedientes
contractuales para verificar si
contienen el acta de cierre.

Corrección

1. Realizar revisión de los 
expedientes contractuales que se 

encuentren en la regional para 
verificar si tienen acta de cierre 
dejar consignado los hallazgos y 

compromisos en memoria de 
reunión. 

2. Realizar acta de cierre para 
completar los expedientes que se 
encuentren incompletos y en los 
que se encuentren dentro de los 

términos para realizar dicha 
gestión y que sea del resorte de la 

regional.                                                               

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2024 22-may-2024

1. Por medio de una memoria de reunión se deja constancia la designación del 
funcionario Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, Con el objetivo de 
apoyar las revisiones y seguimientos de las obligaciones contractuales de los 
contratistas adscritos a la regional.

Las verificaciones realizadas son las siguientes: 1. Memorando del supervisor, 2. Firma 
de acta de inicio del contratista y supervisor, 3. Formato F60 de concertación, 4. 
Curso de seguridad y salud en el trabajo, 5. Formato F68 informe contractual del 
contratista, 6. Informe con evidencias del contratista, 7. Visto bueno de las funciones 
contractuales del funcionario que trabaja con el contratista, 8. Pago de seguridad 
social y cargue de la planilla en la plataforma SECOP II.

2. El funcionario encargado por el regional para el apoyo y acompañamiento de la 
revisión Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, realizó reunión de 
capacitación con todos los contratistas que se encuentran adscritos en la regional con 
el objetivo de socializar sus obligaciones contractuales.
Mediante memorando con número de radicado 20240060140020453 enviado a grupo de 
contratación a nivel central, nos remiten una respuesta con otro memorando con 
número de radicado 20240050010104613 en las que explican que los contratos escritos 
en el hallazgo no se les ha realizado el acta de cierre, en lo que comentan que es un 
requisito indispensable para adelantar las modificaciones de terminación en la 
plataforma SECOP II.

Ante eso, queremos evidenciar que desde la regional, el funcionario encargado Bryan 

1. Se adjunta Matriz de seguimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratistas adscritos a la regional.

2. Se adjunta listado de asistencia y  evidencias fotográficas de 
la 
reunión de supervisión y control para los contratistas de la 
Regional Córdoba, realizada por el supervisor Defensor 
Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca, y el funcionario 
encargado de supervisión de contratistas Bryan David Sakr 
Profesional Especializado G-17.

Se adjunta memorando enviado al grupo de contratación con 
número de radicado 20240060140020453, sobre los contratos 
mencionados en el hallazgo.

Se adjunta memorando de respuesta  con número de radicado 
20240050010104613 enviado de grupo de contratación de nivel 
central, en los que mencionan que no pueden finalizarlo sin la 
tramitación correspondiente.

3. Se adjunta memorando con número de radicado 
202400500100000813 de Grupo de Contratación de Nivel Central.

4. Se adjunta Carpeta de verificación de los contratos 

La OCI evidencia material fotográfico de la reunión de seguimiento a
contratistas de la Regional Córdoba; así como memorando del Grupo de
contratación de fecha 31 de mayo de 2024. mediante la cual la funcionaria del
grupo de contratación informa a la Regional Córdoba que los contratos CD 92
DE 2021, CD 130 de 2021, CD 141 de 2021, CD 255 de 2021, CD 284 de 2021, CD
604 de 2021, CD 818 de 2021, CD 877 de 2021, CD1213 de 2021, CD 1234 de
2021, CD 1235 de 2021, CD 1255 de 2021, CD 1329 de 2021, se encuentran
publicados en el SECOP. Adicionalmente se han tomado medidas al interior de
la Regional Córdoba para la correcta supervisión de los contratos. como la
implementación de la Matriz de Seguimiento a contratos, la OCI ha realizado
seguimiento vía teams a los controles implementados para superar las
debilidades observadas por el auditor, evidenciado que estas han sido
subsanadas. 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 87 164-3 Cerrado 79

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 30

Delegada Política Criminal - contrato CD-1009-2022 se halló:
- Delegación de la supervisión a partir del 16feb2022, certificándose a partir del 14feb2022
lo que derivó en pagar dos (2) días de más correspondientes a $ 100.000.
- De las nueve (9) obligaciones contractuales correspondía ejecutar dentro del mes
actividades para la 2, 3, 4, 6, 8 y 9 sin hallarse para febrero y marzo del 2022.
- No se pagó ARL por el mes de febrero del 2022 (Decreto 1273 del 2018, artículo 3.2.7.1)
- El expediente dispuesto en Colombia Compra eficiente /SECOP ii no contiene los
documentos de ejecución del contrato sino únicamente el formato para pago, tampoco el
memorando de designación de supervisión publicado.
- El formato de calificación de contratistas que correspondía realizarlo al inicio no se
realizó

NC
Gestión 

Contractual
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

1. Realizar una revisión de los
contratos de prestación de servicios
para evidenciar los documentos
faltantes y solicitar se complemente
la información en el sistema.

2. Evidenciar las falencias en el
ejercicio de la supervisión de los
contratos para fortalecer la gestión y
cumplir a cabalidad con las
responsabilidades que esto conlleva. 

3. De encontrar que efectivamente se 
pagó un mayor valor al Contratista
del contrato CD-921-2021, solicitar la
devolución de los $100.000 que se le
cancelaron demás. 

Corrección

1. Revisar los contratos de 
prestación de servicios en clave al 

hallazgo aquí evidenciado para 
subsanar lo que haya quedado 

incompleto o identificar la falta 
de cumplimiento de requisitos 
necesarios para exigirlos a los 

contratistas. 
2. Una vez realizada la revisión 

requerir a los contratistas a través 
de memorando u oficio para que 
corrijan o devuelva dinero si en 

su momento quedó mal liquidados 
 los honorarios correspondientes.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Por medio de una memoria de reunión se deja constancia la designación del 
funcionario Bryan David Sakr Profesional Especializado Grado 17, Con el objetivo de 
apoyar las revisiones y seguimientos de las obligaciones contractuales de los 
contratistas adscritos a la regional.

Las verificaciones realizadas son las siguientes: 1. Memorando del supervisor, 2. Firma 
de acta de inicio del contratista y supervisor, 3. Formato F60 de concertación, 4. 
Curso de seguridad y salud en el trabajo, 5. Formato F68 informe contractual del 
contratista, 6. Informe con evidencias del contratista, 7. Visto bueno de las funciones 
contractuales del funcionario que trabaja con el contratista, 8. Pago de seguridad 
social y cargue de la planilla en la plataforma SECOP II.

2. Se realizó reunión por plataforma TEAMS donde el supervisor de los contratos,  el 
Defensor Regional Ricardo Nicolas Madera Simanca en apoyo con el funcionario Bryan 
David Sakr encargado del seguimiento y control de los contratistas de la Regional 
Córdoba, imparten la instrucciones para la adecuada presentación de las cuentas de 
cobro.

3. Se evidencia cierre de contrato del expediente CD 1009-2022.

1. Se adjunta Matriz de seguimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratistas adscritos a la regional.

2. En la Regional Córdoba, a través de una memoria de reunión 
en donde consta la designación del funcionario Bryan David 
Sakr Profesional Especializado G-17 para apoyar las revisiones 
de las obligaciones contractuales de los contratistas adscritos a 
la regional.

3. Se adjunta documento de Acta de cierre del contrato CD 
1009-2022.

Se observa en los soportes allegados, la constancia de la capacitación
realizadas, así como las actas de cierre del contrato CD-1009- 2022 que fue
objeto de hallazgo.
Adicional a lo anterior la OCI evidencia que se han implementado los controles
que permiten subsanar las debilidades observadas por el Auditor y evitar que
estas se materialicen nuevamente. Se insta a la Regional a implementar una
periodicidad para realizar este seguimiento y control. 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 88 164-3 Cerrado 80

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 31

Delegada para la Infancia la Juventud y el Adulto Mayor
El contrato CD-1443del 2021, no se halló formalización del contrato; Contrato CD-877-
2021 El supervisor certifica actividades desde el 27oct2021cuando el acta de inicio se
firmó el 09nov2021; Contrato CD-918-2021, Certifica el supervisor a partir del 26 de
octubre cuando el Registro Presupuestal se firmó el 27oct2021; Contrato CD-1416-2021: El
supervisor certificó ejecución a partir del 20 diciembre, el 23dic2021 cuando solamente
había avanzado 3 días de ejecución, sin ejecutar obligación alguna del contrato
(Fecha contratista subió la cuenta al SECOP ii 24/12/2021 11:02:40 AM).-Para los
contratos CD-1129-2021 y CD-1133-2021, a la fecha no se encuentra informes de
ejecución para el 2021 que evidencien cumplimiento de actividades ni tampoco el
supervisor advirtió de la situación al ordenador del gasto de más por honorario
para octubre del 2021, total desembolsado $3.300.000 y por inicio de contrato
correspondía a $3.200.000-Contrato CD-CD-589-2022. Realizó cobró por mes
completo febrero sin evidencia de actividades ejecutadas. En el marco de las
obligaciones del supervisor se establece, vigilar permanentemente la correcta
ejecución del objeto contratado. c). Impartir a El CONTRATISTA las instrucciones
necesarias para el desarrollo del objeto contractual, propendiendo porque no se
desnaturalice la esencia jurídica del presente contrato. Frente a lo contextualizado
existe una concentración de supervisión de contratos en cabeza del Señor Defensor
Regional, cuando por el conocimiento técnico y por el personal que existe en el
Despacho de la regional, la Delegación se puede dar también al profesional que apoya
la parte administrativa G-19. Esta concentración de actividades en el área
administrativa  puede ocasionar desconcentración de la parte misional.

NC
Gestión 

Contractual
Deficiencias en el seguimiento y control a la ejecución de 

los contratos.

1. Evidenciar que al momento de
expedir las certificaciones de
actividades deben:
- estar acorde al acta de inicio
- Acorde a las obligaciones de
cumplimiento
- Verificar que todos los documentos
estén anexos al momento de
realizarse el pago al SECOP II

Corrección

1. Revisar los contratos de 
prestación de servicios en clave al 

hallazgo aquí evidenciado para 
subsanar lo que haya quedado 

incompleto o identificar la falta 
de cumplimiento de requisitos 
necesarios para exigirlos a los 

contratistas. (dejar evidencia en 
memoria de reunión) 

2. Una vez realizada la revisión 
requerir a los contratistas a través 
de memorando u oficio para que 
corrijan o devuelva dinero si en 

su momento quedó mal liquidados 
 los honorarios correspondientes.  

Defensor Regional 
Ricardo Nicolás 

Madera Simanca y 
Brayan David Sakr 

Berrocal Profesional 
Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

En aras de esclarecer los hallazgos presentados en vigencia del año 2023 se solicitó a 
través de un memorando convocar una mesa técnica con el subdirector administrativo 
con el fin de definir, construir, y dar cierre a 
 oportunidades de mejoras y hallazgos identificados por el equipo de Control Interno. 

1. Se realizó mesa técnica el 10 de julio del 2023, en respuesta a la solicitud del 
memorando con número de radicado 20230060140060953.

2. De la misma manera, se remitió la solicitud a Grupo de Contratación por otro 
memorando sugiriendo esclarecer  el procedimiento, donde el Grupo de contratación 
de sede central dió respuesta al memorando con número de radicado 
20240060140020453, sobre el contrato nombrado en el hallazgo CD 1443-2021, se 
adjunta memorando de respuesta.

3. Se evidencia actas de cierre de los contratos que se mencionan en el siguiente 
hallazgo. CD 877-2021, CD 918-2021, CD 1416-2021, CD 1129-2021, CD 1133-2021.

1. Se adjunta memoria de reunión de la mesa técnica realizada 
el 10 de julio de 2023.

2. Para el contrato 1443-2021 no se evidencia pruebas de la 
ejecución del contrato, la persona nunca realizó y adjuntó 
cuenta de cobro para el respectivo pago de sus honorarios, por 
tanto grupo de contratación contesta a través de un 
memorando que el contratista no se suscribió y a la fecha no 
procede realizar ninguna
 actuación o gestión sobre el mencionado.

En la plataforma Secop II nos refleja acceso denegado 
verificado con el funcionario asignado de hacer el seguimiento 
a los contratistas de la Regional.

Por tanto, para el contrato 
CD 589-2021 no se puede evidenciar del cierre del expediente 
del contrato. Cabe resaltar que ya hicimos el requerimiento a 
la oficina de Grupo de Contratación de la sede central 
solicitando el apoyo para darle terminación al hallazgo 31. 

De igual manera como se ha manifestado en otros hallazgos se 
designó un funcionario para apoyo en el seguimiento de estos 
asuntos contractuales en ara de ejercer un mejor control y no 

Se observa acta de cierre de los contratos CD-877 DE 2021. CD-1433 de 2021,
CD-589 DE 2021, CD-1133 DE 2021, CD 918 de 2021. 

la OCI evidencia memoria de mesa técnica del 10 de julio de 2023 en la cual se
hace seguimiento al avance de las acciones de mejoramiento tendientes a
solucionar las debilidades observadas por la OCI. 

También memorando 20240060140020453 de fecha 15-feb-2024 en el cual el
Defensor Regional escribe a la jefe del Grupo de Contratos sobre
"FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE CIERRE DE LOS EXPEDIENTES CUYA
VIGENCIA SE ENCUENTRA VENCIDA".

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 89 164-3 Cerrado 81

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 38

Plan de Acción de Formación, Vs Procedimiento.
Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado para el tema de formación
en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado conforme a lo establecido en el
Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021.
Por la no aplicación del control establecido en el procedimiento, lo que conlleva a que la
planeación carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades propias de
la población del Departamento.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de control y seguimiento en el registro de 
información de visión web, 

Falta de verificación de nuevas versiones en los 
documentos y/o lineamientos establecidos para la 

formulación de planes/

Realizar seguimiento al registro de la
información en el sistema visión
web, donde se pueda verificar que
los formatos utilizados sean los
correspondientes.

Validar que la ejecución de ciclos de
capacitaciones estén previamente
planeados y concertados con el
defensor regional y/o el funcionario
de la dirección de promoción y
divulgación. 

Emitir memorando con seguimiento y
control de gestión a los funcionarios
y contratistas de la regional Córdoba 

Corrección

1. Remitir memorando a los 
funcionarios que se encuentran 
incumpliendo con la función de 

hacer los registros 
correspondientes en el sistema, si 

el llamado es reiterado remitir 
con copia a control interno 

disciplinario. 
2. Realizar reunión o capacitación 

a los funcionarios que así lo 
soliciten por desconocer el 

manejo del sistema. 
3. Reunir a los funcionarios y 

contratistas que ejercen 
funciones o cumplen obligaciones 
de promoción y divulgación para 
coordinar con ellos el manejo de 
cronograma y concertación previa 

de las acciones de formación. 

Ricardo Nicolás 
Madera Simanca - 
Defensor Regional 

Jorge Ivan Díaz 
Viloria Profesional 
Especializado G. 17 

Gloria Benitez 
Profesional 

Especializado G.17

30-may-2023 22-may-2024

1. Se asignó a la funcionaria Gloria Benitez para hacer control gestión la cual a la 
fecha lo ha venido haciendo en la forma establecida por la Entidad, generando de esta 
manera un mayor control de la gestión, corrigiendo falencias, y organizando el debido 
diligenciamiento de los planes establecidos para el año 2024.

2. Se envió memorando con número de radicado 20240060140072603 a los funcionarios 
de la Regional Córdoba con el fin de dar cumplimiento de los indicadores PAA 2024. 

1. Se adjunta evidencia de links de reunión de la socialización 
de formatos y procedimientos de Promoción y Divulgación. 

2. Se adjunta memorando con número de radicado  
20240060140072603, para dar cumplimiento de los indicadores 
PAA 2024 a los funcionarios de la regional vía 
correo institucional.

la OCI evidencia nuevos soportes de acciones como: memorando
20240060140072603 de mayo 23 de 2024, mediante el cual se informa a los
funcionarios de la Regional Córdoba que se han establecido actividades
mensuales para el cumplimiento de los indicadores del Plan de Acción para el
año 2024. Las metas mensuales y sus respectivas justificaciones deben cargarse
en la plataforma Teams, resaltando que es de obligatorio cumplimiento el
reporte y carga de esta información, así como la asistencia a las reuniones de
seguimiento al PAA.

De esta manera se puede dar por cerrado el hallazgo al encontrarse como una
gestión eficaz por parte de la Regional Córdoba, que tomó las medidas
necesarias para cumplir con lo establecido en los procedimientos de la Entidad,
así como en el plan de acción para el año 2024.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 90 164-3 Cerrado 82

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 42

Gestión defensorial.
Falta de gestión defensorial, dado que dieron traslado por competencia a otras entidades
a pesar de la existencia de manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia
sobre amenazas o vulneraciones:
2022000939, 2022000966, 2022001700, 2022010799, 2022010970, 2022011307. 
En este caso el procedimiento SA-P04 versión 05, Seguimiento al proceso de atención y
trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión defensorial que se debe
agotar. Situación dada por el desconocimiento de los controles a aplicar por parte del
equipo de trabajo de la regional. NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento y compromiso frente a la gestión 
adelantada para la solicitud de traslados por competencias

1. Solicitar a los funcionarios la
lectura de los procedimientos
correspondientes en aras de brindar
una debida atención a los usuarios y
a los casos que son puestos en
conocimiento de esta entidad.
              

2. Se hará control de gestión mensual
en forma aleatoria por el líder del
proceso, de los casos que remitan
por competencia.

3. Adelantar el seguimiento a la
gestión aumentando los puntos de
control

Corrección

1. Informar a los facilitadores de 
proceso su alcance frente a los 

traslados solicitados por los 
funcionarios pertenecientes a si 

proceso
 (dejar constancia en memoria de 

reunión) 

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

30-may-2023 22-may-2024

 

1. Se realizó revisión en el sistema SVW y se evidencian el cierre de los casos 
pendientes de registros en las vigencias 2022-2023

1. Se adjunta pantallazo del reporte como soporte  del cierre 
de los casos pendientes de registro en las vigencias 2022-2023.

Se adjunta matriz de excel donde se muestra la constancia de registro de las
peticiones que estaban pendiente, mostrando un mayor control en seguimiento
y registro de dichas peticiones, adicional a lo anterior pantallazos del sistema
donde se puede evidenciar que la Regional ha quedado al día en el SVW.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 91 164-3 Cerrado 83
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 43

ATQ, peticiones pendientes de gestionar:
Para la vigencia 2021: Peticiones sin gestionar por parte de un servidor, que finaliza
contrato el 31dic2021 y fueron reasignadas hasta marzo del 2022 a un funcionario para
continuar el tramite: 2021078710, 2021081775, 2021084170, 2021084215, 2021084230,
2021085034, 2021086002, 2021088049, 2021089719, 2021089723, 2021090997.
Peticiones pendientes de registro, cuatro (4): 2021017671, 2021077266, 2021077267,
2021091449.
Peticiones en gestión de la vigencia 2021 tipo asesoría (4), solicitudes (1) y quejas (1),
total seis (6): 2021076820, 2021076823, 2021087715, 2022011489, 2021087694, 2021088401.
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04 versión 05,
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional (Defensor Regional y
autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios que
acudieron a la entidad a interponer sus peticiones.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

1. La carga laboral y las cargas administrativas generan un 
retroceso en la gestión adelantada por los funcionario s y 

contratistas quienes demoran en el registro de las 
peticiones, asesorías y quejas en el sistema visión web, 

considerando que las diferentes plataformas se han 
convertido en cargas laborales y no en herramientas de 

apoyo al trabajo.

2.  La no supervisión de las gestiones que realizan los 
contratistas  por parte  de la persona encargada.

1. Actualizar el sistema visión web
con el registro de actividades.   

2. Adelantar jornadas con los
funcionarios, para que alimenten las
gestiones que adelantado en el
sistema visión web.

3. Capacitar a funcionarios y
contratistas en el manejo del sistema
visión web y concientizar que a pesar
de ser considerado una carga
administrativa adicional a la gestión
misional que se realiza, es una
herramienta necesaria para la
medición de la gestión realizada por
la regional y que por lo tanto hasta
que no se disponga de otra que sea
mas eficiente se debe realizar los
registros correspondientes y dentro
de los términos establecidos. 

Corrección

1. Realizar una reunión con la 
redistribución de cargas laborales 
que permita a los funcionarios y 
contratistas optimizar el tiempo 
para efectuar los registros en el 

sistema visión web. (realizar 
memoria de reunión) 

2. Realizar capacitación para que 
los funcionarios y contratistas que 
aún no tengan claro el manejo del 

sistema visión web puedan 
entenderlo y realizar los registros 

correspondientes. 

Ricardo Nicolas 
Madera Simanca 

Defensor Regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19 - 
Gladys Beatriz 

Gamarra Profesional 
Universitario G. 14

30-may-2023 22-may-2024

1. Se evidencia documento en Excel 
con cada petición requerida por el hallazgo el cual fue verificado con diferentes 
funcionarios de la regional y no presenta ningún error para su apertura.

2. Se realizó el respectivo cierre de los casos pendientes de registro de las vigencias 
2022 - 2023.

3. Se realizó una capacitación para el uso adecuado de plantillas (oficios), registro de 
correo electrónicos en el sistema visión web, y peticiones pendientes de registro.     
                                                       
4. Se realizó revisión en el sistema SVW y se evidencian el cierre de los casos 
pendientes de registros en las vigencias 2022-2023

1. Se adjunta nuevamente el archivo EXCEL con el seguimiento 
a cada petición que se encontraba en estado pendiente de 
gestionar. 

2. Se adjuntan reportes de 
Visión Web donde se evidencia
que se encuentran cerrados
los casos pendientes de 
registro de las vigencias 
2022-2023.

3. Se adjunta listado de asistencia y evidencia fotográficas de 
la capacitación.

4. Se adjunta pantallazo del reporte como soporte  del cierre 
de los casos pendientes de registro en las vigencias 2022-2023

Se evidencia registro de la CAPACITACIÓN ADELANTADA EN LA regional, así
como de los asistentes, adicional estas actividades tienen según las evidencias,
seguimiento en reuniones en cuyas ayudas de memoria registran los avances
logrados tras la ejecución de las acciones de mejoramiento. 

La OCI evidencia a partir de pantallazo del SVW-ATQ con el registro de los
casos objeto de hallazgo, adicional a lo anterior desde la Regional se ha
establecido un control a partir de matriz excel, que permite verificar la traza
de las casos adelantados por la Regional y que estos hayan sido atendidos a
tiempo y alimentados en la plataforma del SVW-ATQ.

este control ha sido acompañado de mail del Defensor Regional a los
responsables de cada actividad. Así por cuanto el hallazgo se ha subsanado y
adicional se han establecido los controles necesarios y pertinentes, la OCI da
cierre eficaz a este hallazgo.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 92 164-3 Cerrado 84

Regional 
Córdoba

30-may-2024 164-3 55

El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse en cualquier
tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en VWRAJ éstas cuentan con un elemento de
inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose para las vigencias anteriores al 2022, casos en
estado de “Casos para recibo” y casos en “Reparto”
- Acciones de Tutela en diferentes modalidades en estado:
o “Casos para recibo” un total 68 desde la vigencia 2016.
o “Reparto”, un total de 172 desde la vigencia 2020.
- Acciones de cumplimiento en diversas modalidades, en estado:
o “Casos para recibo” un total 7 desde la vigencia 2020.
o “Reparto”, un total de 1 desde la vigencia 2020.
Casos en estado “Gestión”.
Acciones populares: AP-500700-2020-223412, AP-500700-2020-223416, casos sin registrar gestión ni
actuaciones de seguimiento desde la vigencia 2020.
Acciones de tutela: El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18, responsabilidades a las
Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe adelantar la 
regional en procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o
vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo
al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta situación se viene dando por la falta
de controles al interior de la regional. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento a los
principios previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de celeridad establecido
en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr alcanzar los cometidos básicos
con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las
necesidades de los usuarios del Departamento. 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de conocimiento y compromiso por parte de los 
funcionarios y contratistas para diligenciar el sistema visión 

web en debida forma. Falta de control por parte del 
Defensor regional en el cumplimiento de las obligaciones de 

los servidores públicos 

1. Solicitar capacitación a la
Dirección Nacional de Recursos y
Acciones Judiciales para el
diligenciamiento de visión web para
el registro de acciones de tutela. 
2. Conminar a los funcionarios y
contratistas para que realicen el
correspondiente registro,
actualización y seguimiento de los
casos registrados en el visión web. 
3. realizar un control gestión por
parte del defensor regional para
verificar el cumplimiento de las
obligaciones en materia de
diligenciamiento del visión web y su
actualización. 

Corrección

1. Memorando dirigido a la DNRAJ 
para que se brinde capacitación 

en cuanto al registro de las 
acciones populares en el visión 

web.(Una vez se haga la 
capacitación aportar también 

como prueba listado de 
asistencia. 

2. Realizar una reunión con los 
funcionarios y contratistas para 
solicitar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de 
registro en el sistema de visión 
web, aceptación y trámite de 

casos en el sistema.
3. Realizar una muestra aleatoria 

mensual de los registros para 
verificar el cumplimiento y 
requerir a aquellos que se 

evidencie no están realizando la 
gestión correspondientes a través 

de memorando. 

Ricardo Nicolás 
Madera Simanca 

defensor regional - 
Diana Carolina Santa 
Guerra Profesional 

Especializado G. 19. 
Luis Fernando Otero 

Profesional 
Administrativo

Ana María Larrarte 
Profesional 

Especializado G.19

30-may-2023 22-may-2024

1. Se evidencia correos electrónicos en los cuales se ejerce el control gestión del 
proceso de RAJ -  Se adjunta matriz general, donde se evidencia que a la fecha no 
existen acciones pendientes de reparto ni en pendiente de recibo. 

2. Se realizó la gestión de control por medios de correos electrónicos remitidos a 
funcionarios, contratistas y a la PAG del área No Penal solicitando la gestión de casos.

3. Se adjunta evidencia de las dos acciones populares que se encontraban sin gestión 
en el presente hallazgo las cuales ya fueron actualizadas debidamente.

1. Cuadro Excel general de RAJ por regional donde se 
evidencia que no existen acciones pendientes de reparto ni en 
pendiente de recibo. 

2. Correos electrónicos en el marco del control gestión por 
parte de la responsable del proceso de RAJ. 

3. Impresión gestión de las Acciones Populares con radicados 
 No. AP-500700-2020-223412, AP-500700-2020-223416. 

La OCI evidencia a partir de pantallazo del Sistema de Registro de Recursos y
Acciones judiciales, el registro de las acciones objeto de hallazgo, adicional a
lo anterior desde la Regional se ha establecido un control a partir de matriz
excel, que permite verificar la traza de las acciones judiciales adelantadas por
la Regional y que estas hayan sido atendidas a tiempo y alimentadas en la
plataforma del SVW-RAJ. 

este control ha sido acompañado de mail del Defensor Regional a los
responsables de cada actividad. Así por cuanto el hallazgo se ha subsanado y
adicional se han establecido los controles necesarios y pertinentes, la OCI da
cierre eficaz a este hallazgo.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-jun-2024 93 164-3 Cerrado 85

Regional 
 Tumaco

20-dic-2023 166-2 1

Planificación y seguimiento a la gestión.
No se evidenciaron memorias de reunión de seguimiento a la gestión de las vigencias
2020, 2021 y el primer trimestre del 2022, en las cuales se reflejen los indicadores por
ejemplo de los sistemas de información (Visión Web: ATQ, RAJ, DP, PyD; ORFEO) ni
tampoco planes de contingencia en los atrasos que estos presentan, control de la gestión
que le correspondía realizar al Defensor Regional, incumpliendo lo establecido en la
Resolución 1361/18, Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998. Circunstancia
dada por desconocimiento a los controles que se deben aplicar en el liderazgo del
Defensor Regional y equipo de trabajo. Al no realizar seguimiento y monitoreo de manera
adecuada y oportuna, deriva en que los funcionarios incumplan su función en temas como
el registro en los sistemas de información y respuesta oportuna a los usuarios.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

Se desconoce los controles que se deben aplicar para 
realizar seguimiento y monitoreo oportuno a la gestión de 

la regional

Se entregará las memorias de 
reunión de seguimiento a la gestión 

de las vigencias 2020, 2021 y el 
primer trimestre del 2022

Corrección
Memorias de reunión de las 

vigencias 2020, 2021 y primer 
trimestre del 2022

Defensor Regional 22-ene-2024

15/06/2023

24/07/2023

23/10/2023

15/06/2023: El 15 de junio de 2023 se envía correo electrónico a los funcionarios de la 
Regional Tumaco, en el cual se solicita presentar las Memorias de reunión de 

seguimiento a la gestión de las vigencias 2020, 2021 y primer semestre de 2022.

15/06/2023: El 15 de junio de 2023 se envía correo electrónico a los auxiliares de 
correspondencia de la empresa 472, buscar en el archivo físico de la regional, las 

Memorias de
reunión de seguimiento a la gestión de las vigencias 2020, 2021 y de enero a abril de 

2022 y enviarlas escaneadas para su consolidación.

24/07/2023: Se recibe Memorias de reunión de 2020 y 2021. La información de 2022 se 
remitió en el primer Plan de mejora.

23/10/2023: Se remite Memorias de reunión de enero, febrero y marzo de la vigencia 
2022

Correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023, en el cual se 
solicita a los funcionarios de la Regional Tumaco, presentar las 

Memorias de reunión de seguimiento a la gestión de las 
vigencias 2020, 2021 y primer semestre de 2022.

Correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023, en el cual se 
solicita a los auxiliares de correspondencia de la empresa 472, 

buscar en el archivo físico de la regional, las Memorias de
reunión de seguimiento a la gestión de las vigencias 2020, 2021 

y de enero a abril de 2022 y enviarlas escaneadas para su 
consolidación.

Memorias de reunión de 2020 y 2021. 

Memorias de reunión de enero, febrero y marzo de la vigencia 

Se evidencian memorias dr reunión de Diciembre 2020. Enero Febrero Marzo
Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Diciembre del 2021. Enero
Febrero Marzo del 2022. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 94 166-2 Cerrado 86

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 2

Actividades de monitoreo.
La regional no realiza ejercicios de autoevaluación. Cuando la Ley 87/93 determinó
normas para el ejercicio del control interno, estableciendo que el control interno se
expresará a través de las políticas. Siendo la causa la falta de adopción e implementación 
de la política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño institucional desde el nivel
central, lo que les permitiría determinar si los componentes del Sistema de Control
Interno están presentes y funcionando.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

La regional no realiza ejercicios de autoevaluación. Cuando 
la Ley 87/93 determinó normas para el ejercicio del control 
interno, estableciendo que el control interno se expresará a 
través de las políticas. Siendo la causa la falta de adopción 

e implementación de la política de Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño institucional desde el nivel 

central, lo que les permitiría determinar si los 
componentes del Sistema de Control Interno están 

presentes y funcionando.

Se presentará las memorias de 
reuniones de seguimiento a la gestión 

en las cuales se evidencia la 
autoevaluación en las diferentes 

áreas

Corrección
Memorias de reunión de 
seguimiento a la gestión

Defensor Regional 22-ene-2024

23/02/2023

11/04/2023

04/05/2023

23/02/2023: A través del memorando 20230060380016633 de fecha 23 de febrero de 
2023, se solicita a la Oficina de Planeación se realice visita a la Regional Tumaco para 
abordar con los funcionarios, cada Subsistema y cada proceso Misional que conforma 

el Sistema Integrado de Gestión Institucional.

11/04/2023: Por medio del memorando 20230010600100313 de fecha 11 de abril de 
2023, la Oficina de planeación confirma que realizará la visita solicitada del 02 al 05 de 

mayo de 2023

23/02/2023: Memorando 20230060380016633 de fecha 23 de 
febrero de 2023

11/04/2023: Memorando 20230010600100313 de fecha 11 de 
abril de 2023

04/05/2023: Memoria de reunión de fecha 04 de mayo de 2023

23/10/2023: Memorias de reunión de seguimiento mensual a la 

Se evidencian memorias de Reunión en la que se evalúan los cumplimiento a
las metas hasta el mes de Septiembre 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 95 166-2 Cerrado 87

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 3

Solicitud de Información Proceso Auditor.
La Oficina de Control Interno solicitó a la Defensoría Regional Tumaco información en el
marco de la fase de planeación del proceso auditor, con el comunicado No.
20220010300106363 del 01abr2022, sin obtener respuesta, reiterándose la solicitud de
información con el radicado No. 20220010300115623 del 20abr2022, haciendo también caso
omiso, incumpliéndose lo establecido en el artículo 151 del Decreto 403 del 2020
relacionado con el deber de entregar información a la OCI para el ejercicio de sus
funciones, situación que denota falta de controles en la regional para la atención de
requerimientos dentro de los términos.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

La Oficina de Control Interno solicitó a la Defensoría 
Regional Tumaco información en el marco de la fase de 
planeación del proceso auditor, con el comunicado No. 

20220010300106363 del 01abr2022, sin obtener respuesta, 
reiterándose la solicitud de información con el radicado No. 

20220010300115623 del 20abr2022, haciendo también caso 
omiso, incumpliéndose lo establecido en el artículo 151 del 
Decreto 403 del 2020 relacionado con el deber de entregar 

información a la OCI para el ejercicio de sus funciones, 
situación que denota falta de controles en la regional para 

la atención de requerimientos dentro de los términos.

Se enviará a la Oficina de control 
interno  la información solicitada

Corrección
Envío de información solicitada 

por OCI
Defensor Regional - 

Secretaria
22-ene-2024 20-jun-2023

Por medio del memorando no. 20230060380059183 de fecha 20 de junio de 2023 se 
envía información a la Oficina de Control interno dando respuesta al radicado No. 

20220010300106363

Por medio del memorando no. 20230060380059183 de fecha 20 
de junio de 2023 se envía información a la Oficina de Control 
interno dando respuesta al radicado No. 20220010300106363

Se evidencia memorando con radicado No 20230060380059183 del 20 de junio
de 2023 en el que la Regional Tumaco brinda la información requerida por la
oficina de Control Interno

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 96 166-2 Cerrado 88

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 7

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP.
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP,
se encuentran funcionarios con pendientes. La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció
que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida
laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel
central como regional. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a
unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto
funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la
comunidad.

NC
Gestión del 

Talento Humano

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de 
Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios 

con pendientes. La ley 190 de 1995 en su artículo 3º 
estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas 

que se produzcan a lo largo de la vida laboral o 
vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen 

en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta 
por falla en los controles tanto a nivel central como 
regional. Por ejercer la función Pública ésta no se 

desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la 
publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto 

funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus 
actuaciones ante la comunidad

Se solicitará a todos los funcionarios 
de la Regional Tumaco el envío de 

pantallazos que demuestren la 
actualización de la hoja de vida en el 

Sigep 

Corrección

Solicitud enviada a todos los 
funcionarios de la Regional 

Tumaco del envío de pantallazos 
que demuestren la actualización 

de la hoja de vida en el Sigep 

Todos los 
funcionarios de la 

Regional 
22-ene-2024

5/06/2023

9/06/2023

23/10/2023

A través de correo electrónico de fecha 05/06/2023, se solicita a la Subdirección de 
gestión de talento humano información de los funcionarios que a la fecha se 

encuentran con pendientes en el SIGEP.

Se solicitó a los servidores públicos de la regional Tumaco la actualización de las Hojas 
de vida en el SIGEP por medio de correo electrónico de fecha 09/06/2023

A través de correo electrónico de fecha 23/10/2023, se solicita a los servidores 
públicos de la regional Tumaco la actualización de las Hojas de vida en el SIGEP.

Correo electrónico de fecha 05/06/2023, por el cual se solicita 
a la Subdirección de gestión de talento humano información de 
los funcionarios que a la fecha se encuentran con pendientes 

en el SIGEP.

Correo electrónico de fecha 09/06/2023, por el cual se solicitó 
a los servidores públicos de la regional Tumaco la actualización 

de las Hojas de vida en el SIGEP.

Correo electrónico de fecha 23/10/2023, por el cual se solicitó 
a los servidores públicos de la regional Tumaco la actualización 

de las Hojas de vida en el SIGEP

Se recibe pantallazo de actualización de hoja de vida en SIGEP 

Se aporta evidencia, en la que solicitan a talento humano información sobre los 
funcionarios que aun no han actualizado las HV en el SIGEP, así mismo se 

evidencia solicitud perentoria a los funcionarios de la regional, actualizar la HV 
en el SIGEP

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 97 166-2 Cerrado 89

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 15

Se halló la existencia de eventos que pueden causar lesiones personales o de mala
salud por la rotura de los descansabrazos generando un efecto nocivo o negativo sobre la
seguridad y salud de los servidores públicos y/o visitantes a las instalaciones de la
Regional, situación sin identificarse y hallarse reportada en el formato matriz de
identificación de peligros, valoración y evaluación de riesgos (SST-P01-F01).
Las oficinas de la regional no están climatizadas (aire acondicionado), el desarrollo de las
actividades la adelantan en medio de un clima caluroso 30ºC el cual es bochornoso y
húmedo, por lo que el rendimiento laboral de los funcionarios al interior de la regional se
puede ver afectado, situación sin identificarse y hallarse reportada en el formato matriz
de identificación de peligros, valoración y evaluación de riesgos (SST-P01-F01).

NC
Gestión del 

Talento Humano

Se halló la existencia de eventos que pueden causar 
lesiones personales o de mala salud por la rotura de los 
descansabrazos generando un efecto nocivo o negativo 
sobre la seguridad y salud de los servidores públicos y/o 
visitantes a las instalaciones de la Regional, situación sin 
identificarse y hallarse reportada en el formato matriz de 

identificación de peligros, valoración y evaluación de 
riesgos (SST-P01-F01).

Las oficinas de la regional no están climatizadas (aire 
acondicionado), el desarrollo de las actividades la 

adelantan en medio de un clima caluroso 30ºC el cual es 
bochornoso y húmedo, por lo que el rendimiento laboral de 

los funcionarios al interior de la regional se puede ver 
afectado, situación sin identificarse y hallarse reportada en 
el formato matriz de identificación de peligros, valoración 

y evaluación de riesgos (SST-P01-F01)

Se verificará las acciones realizadas 
por la rotura de los descansabrazos y 

las condiciones de calor
Corrección

Acciones realizadas por la rotura 
de los descansabrazos y las 

condiciones de calor
Defensor regional 22-ene-2024

02/09/2022

07/06/2023

13/06/2023

1. 02/09/2022: El 02 de septiembre de 2022, la ARL Positiva realiza INFORME 
INSPECCIÓN DE SEGURIDAD.

2. 07/06/2023: De acuerdo a correo electrónico del 07 de junio de 2023, el equipo de 
Seguridad y salud en el trabajo de la Subdirección de gestión de talento humano, los 

días 13 y 14 de junio de 2023, realizará actividades del Programa de Medicina 
Preventiva, el SVE de Riesgo Biomecánico y las inspecciones a los puestos de trabajo.

3. 13/06/2023: Por medio de correo electrónico del 13 de junio de 2023, se solicita a 
los integrantes del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, 

indicar a los profesionales de la ARL que asistirán los días 13 y 14 de junio de 2023 a la 
Regional Tumaco, la necesidad de identificar y reportar lo relacionado con la rotura 
de los descansabrazos y las condiciones de temperatura de la sede y reportarlo en el 
Formato Matriz de identificación de peligros, valoración y evaluación de riesgos (SST-

P01-F01).

4. 13/06/2023: A través del correo electrónico del 13 de junio de 2023, se solicita a 
los Grupos de apoyo SST (Copasst y Brigada de emergencias), informar las acciones 

realizadas por la rotura de los descansabrazos y las condiciones de calor. 

5. 13/06/2023: Se recibe respuesta por medio de correo electrónico del 13 de junio 
de 2023, en la cual se anexa evidencia de las acciones realizadas por parte de la 

1. 02/09/2022:INFORME INSPECCIÓN DE SEGURIDAD del  El 02 
de septiembre de 2022, realizado por la ARL Positiva.

2. 07/06/2023: Correo electrónico del 07 de junio de 2023, en 
el cual el equipo de Seguridad y salud en el trabajo de la 

Subdirección de gestión de talento humano, informa que los 
días 13 y 14 de junio de 2023 realizará actividades del Programa 

de Medicina Preventiva, el SVE de Riesgo Biomecánico y las 
inspecciones a los puestos de trabajo.

3. 13/06/2023: Correo electrónico del 13 de junio de 2023, en 
el cual se solicita a los integrantes del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, indicar a los 
profesionales de la ARL que asistirán los días 13 y 14 de junio de 

2023 a la Regional Tumaco, la necesidad de identificar y 
reportar lo relacionado con la rotura de los descansabrazos y 
las condiciones de temperatura de la sede y reportarlo en el 
Formato Matriz de identificación de peligros, valoración y 

evaluación de riesgos (SST-P01-F01).

4. 13/06/2023: Correo electrónico del 13 de junio de 2023, por 
el cual se solicita a los Grupos de apoyo SST (Copasst y Brigada 
de emergencias), informar las acciones realizadas por la rotura 

de los descansabrazos y las condiciones de calor. 

Dentro de las evidencias enviadas por la Regional, para este hallazgo, se
encontró que la regional gestiono lo referente a la reparación de los
descansabrazos,( fotos)allegan matriz de riesgo, donde relacionan los
diferentes riesgo que se podrían presentar en la Regional, aportan registro
fotográfico en el que se evidencia nueva señalización, cambio de extintores,
indican que esta en proceso de suministro de ventiladores para subsanar el
tema de ventilación por altas temperaturas.   

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 98 166-2 Cerrado 90

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 16

Bienes pendientes por legalizar.
En lo verificado y entregado por la Subdirección de Servicios Administrativos, se hallaron
en la Regional Tumaco siete (7) bienes que de acuerdo con testimonio de los funcionarios
son propiedad de la entidad y han sido recibidos en calidad de donación a través de
ACNUR y de otros donantes en vigencias anteriores y no se cuenta con la documentación
necesaria para generar el proceso de legalización, incumpliéndose lo establecido en el
“Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo -AD-M02”, ni
tampoco lo establecido en la Resolución 237 de 2010 de la CGN (asignar valor monetario
por ser bienes de uso público activos), conforme lo normado en el Régimen de
Contabilidad Pública. Conllevando a que estos no aparezcan en los activos de la entidad
(Balance) ni tampoco se encuentren asegurados.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

En lo verificado y entregado por la Subdirección de 
Servicios Administrativos, se hallaron en la Regional 

Tumaco siete (7) bienes que de acuerdo con testimonio de 
los funcionarios son propiedad de la entidad y han sido 

recibidos en calidad de donación a través de ACNUR y de 
otros donantes en vigencias anteriores y no se cuenta con 
la documentación necesaria para generar el proceso de 

legalización, incumpliéndose lo establecido en el “Manual 
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del 

Pueblo -AD-M02”, ni tampoco lo establecido en la 
Resolución 237 de 2010 de la CGN (asignar valor monetario 

por ser bienes de uso público activos), conforme lo 
normado en el Régimen de Contabilidad Pública. 

Conllevando a que estos no aparezcan en los activos de la 

Se enviará al Grupo de bienes el 
informe con los respectivos soportes 

donde se establezca el origen o 
propiedad de los 7 bienes 

Corrección
Informe a Subdirección 

administrativa del origen o 
propiedad de los 7 bienes

Grupo de Bienes 22-ene-2024

01/06/2023

18/07/2023

14/11/2023

Se realiza reunión con funcionarios del Grupo de bienes de la Subdirección 
administrativa para revisar el tema de bienes de la Regional Tumaco.

Por medio del memorando 20230060380070793 de fecha 18 de julio de 2023, se entrega 
a Subdirección administrativa el Informe sobre los siete bienes pendientes por 

establecer origen y/o propiedad con sus respectivos anexos

Por medio del memorando 20235020020362623 de fecha 14 de noviembre de 2023, el 
Coordinador del Grupo de bienes de la Subdirección administrativa informa a la 

Regional Tumaco que fueron incluidos en los inventarios de la Entidad, los siete (7) 
bienes que en visita realizada a la Regional en el año 2021 fueron identificados como 

bienes por legalizar.

 

Memoria de reunión con funcionarios del Grupo de bienes de la 
Subdirección administrativa para revisar el tema de bienes de la 

Regional Tumaco.

Memorando 20230060380070793 de fecha 18 de julio de 2023, 
por el cual se entrega a Subdirección administrativa el Informe 

sobre los siete bienes pendientes por establecer origen y/o 
propiedad

Pantallazo Envío Informe 7 bienes a Sub. Adminis. 18Julio2023
Pantallazo Anexos del envío Informe 7 bienes a Sub. Adminis. 

18Julio2023

Se pudo verificar dentro de las evidencias aportadas, por la regional. que se
gestionó ante la Subdirección Administrativa-Grupo de Bienes para el registro y
debidas legalización de los 7 benes donados por ACNUR. también se evidencia
las facturas de los artículos donados para determinar su valor monetario, según
lo normado en el régimen de contabilidad publica.  

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 99 166-2 Cerrado 91

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 17

Bienes pendientes de bajas.
Según lo informado por la Subdirección de Servicios Administrativos el memorando #
20225020020111783 del 8abr2022, en la toma física de inventario del 23 de noviembre de
2021 en las instalaciones de la Regional Tumaco, se halló 46 bienes en estado inservible,
situación que fue evidenciada por el equipo auditor en la visita técnica realizada en las
instalaciones de la sede regional, encontrándose estos elementos ubicados en distintas
áreas y aún pendientes de dar de baja, incumpliéndose lo establecido en el “Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo -AD-M02”, capítulo VI.
Situación presentada por el desconocimiento del proceso de dar elementos de baja,
clasificando su estado y describiendo las actividades que deben realizar cada una de las
partes que intervienen.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Según lo informado por la Subdirección de Servicios 
Administrativos el memorando # 20225020020111783 del 8 

abr2022, en la toma física de inventario del 23 de 
noviembre de 2021 en las instalaciones de la Regional 

Tumaco, se halló 46 bienes en estado inservible, situación 
que fue evidenciada por el equipo auditor en la visita 

técnica realizada en las instalaciones de la sede regional, 
encontrándose estos elementos ubicados en distintas áreas 

y aún pendientes de dar de baja, incumpliéndose lo 
establecido en el “Manual Integrado para el Manejo de los 
Bienes de la Defensoría del Pueblo -AD-M02”, capítulo VI. 

Situación presentada por el desconocimiento del proceso de 
dar elementos de baja, clasificando su estado y 

describiendo las actividades que deben realizar cada una 
de las partes que intervienen.

Se entregará al Grupo de bienes las 
Actas pertinentes para que sea 

autorizada la baja de los bienes en 
mal estado

Corrección

Documentos enviados a 
Subdirección administrativa para 

dar de baja los bienes en mal 
estado

Comité de bajas 
Regional Tumaco y 

Grupo de Bienes 
22-ene-2024

1/06/2023

02/06/2023

09/06/2023

18/07/2023

29/11/2023

1/06/2023: Se realiza reunión con funcionarios del Grupo de bienes de la Subdirección 
administrativa para revisar el tema de bienes de la Regional Tumaco.

02/06/2023: Con base en la reunión del 01 de junio, se envió correo electrónico al 
Grupo servicios de la Subdirección administrativa el 02 de junio de 2023, solicitando 

concepto técnico de los bienes eléctricos a dar de baja. 

09/06/2023: A través de memorando no. 20230060380056203 de fecha 09 de junio de 
2023, se solicita al Grupo servicios de la Subdirección administrativa, concepto 

técnico de los bienes eléctricos a dar de baja. 

18/07/2023: El 18 de julio de 2023 se recibe respuesta del Grupo servicios de la 
Subdirección administrativa por medio del memorando 20235020030197673 en el cual 

se indica "En atención a su solicitud, le informo que una vez la Subdirección 
Administrativa cuente con el personal idóneo para adelantar los conceptos técnicos 

requeridos, se les comunicará con la debida anticipación la visita a la Defensoría 
Regional Tumaco".

Por medio del memorando no. 20230060380139533 de fecha 29 de noviembre de 2023, 
la Regional Tumaco remite los documentos con el fin de dar de baja los bienes que por 
su estado de deterioro y/o obsolescencia no son útiles para la regional y por ende se 

requiere su retiro de la Entidad:

1/06/2023: Memoria de reunión con funcionarios del Grupo de 
bienes de la Subdirección administrativa para revisar el tema de 

bienes de la Regional Tumaco.

02/06/2023: Correo electrónico enviado al Grupo servicios de 
la Subdirección administrativa el 02 de junio de 2023, 

solicitando concepto técnico de los bienes eléctricos a dar de 
baja. 

09/06/2023: Memorando no. 20230060380056203 de fecha 09 de 
junio de 2023, por el cual se solicita al Grupo servicios de la 
Subdirección administrativa, concepto técnico de los bienes 

eléctricos a dar de baja. 
Pantallazo envío de memorando Solicitud concepto técnico 

bienes eléctricos 09Junio23

18/07/2023: Memorando 20235020030197673 de fecha 18 de 
julio de 2023, por el cual se recibe respuesta del Grupo 

servicios de la Subdirección administrativa.

Memorando no. 20230060380139533 de fecha 29 de noviembre 
de 2023, por el cual la Regional Tumaco remite los documentos 

con el fin de dar de baja los bienes que por su estado de 

Se evidencian documentos, como, memoria de reunión, correos electrónicos
con su respectiva trazabilidad, donde solicitan al Grupo de Servicios de la
Subdirección Administrativa, concepto técnico de bienes a dar de baja, se
recibe respuesta en la que indican que están ubicando el personal idóneo para
tal fin, , se evidencia que la Regional esta haciendo la gestión para surtir el
presente hallazgo, pero aun no recibe respuesta de las solicitudes. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 100 166-2 Cerrado 92

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 19

Parqueo de vehículos.
La regional tiene dos (2) vehículos: una camioneta FORD y un bote.
El bote con placa 38837 se halló en aguas de DIMAR, si bien es cierto se encuentra
protegido no se halló un documento interinstitucional (DIMAR vs Defensoría del Pueblo)
que respalde su parqueo allí. Para el tráiler con placa 38840 se evidenció en las
instalaciones de la Policía de Antinarcóticos de Tumaco, expuesto al sol y al agua, sin
mantenimiento.
Al ser bienes públicos, se debe garantizar su cuidado y conservación a través de un
contrato de arrendamiento con las garantías que establece la ley (artículos 2236 al 2272
del código civil) y posibles exigencias de la compañía aseguradora. Al no cumplirse tal
situación existe el riesgo de daño o pérdida del vehículo y excepción de responsabilidad
que pueda establecer la compañía aseguradora.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

La regional tiene dos (2) vehículos: una camioneta FORD y 
un bote.

El bote con placa 38837 se halló en aguas de DIMAR, si bien 
es cierto se encuentra protegido no se halló un documento 

interinstitucional (DIMAR vs Defensoría del Pueblo) que 
respalde su parqueo allí. 

Para el tráiler con placa 38840 se evidenció en las 
instalaciones de la Policía de Antinarcóticos de Tumaco, 

expuesto al sol y al agua, sin mantenimiento.
Al ser bienes públicos, se debe garantizar su cuidado y 

conservación a través de un contrato de arrendamiento con 
las garantías que establece la ley (artículos 2236 al 2272 del 

código civil) y posibles exigencias de la compañía 
aseguradora. Al no cumplirse tal situación existe el riesgo 

de daño o pérdida del vehículo y excepción de 

Se celebrará contrato de 
arrendamiento del parqueadero para 

el bote y el tráiler de la Regional 
Tumaco 

Corrección
Contrato de arrendamiento para 

el parqueadero del bote y el 
tráiler de la Regional Tumaco

Subdirección 
administrativa

22-ene-2024

10/07/2023

21/07/2023

28/08/2023

Por medio de correo electrónico del 10 de julio de 2023, se remite a un funcionario 
del Grupo de servicios de la Subdirección administrativa, un link para acceder a 

revisar los documentos para el contrato de arrendamiento del parqueadero para el 
bote y el tráiler de la Regional Tumaco, en respuesta al memorando 

20220050200288153.

A través del memorando no. 20230060380071853 de fecha 21 de julio de 2023, se envía 
a la Subdirección administrativa la documentación para realizar el contrato de 

arrendamiento del bote adscrito a la Regional Tumaco.

Por medio del memorando 20230050010237513 de fecha 28 de agosto de 2023 se realiza 
la designación de la supervisión del contrato de arrendamiento No. CD-1003-2023. Se 

descarga de Secop el Contrato de arrendamiento CD- 1003-2023 y Registro 
presupuestal 5554223 del 25 de Agosto de 2023

Correo electrónico del 10 de julio de 2023, en el cual se remite 
a un funcionario del Grupo de servicios de la Subdirección 

administrativa, un link para acceder a revisar los documentos 
para el contrato de arrendamiento del parqueadero para el 

bote y el tráiler de la Regional Tumaco.

Memorando 20220050200288153.

Memorando no. 20230060380071853 de fecha 21 de julio de 
2023, por el cual se envía a la Subdirección administrativa la 

documentación para realizar el contrato de arrendamiento del 
bote adscrito a la Regional Tumaco.

Pantallazo Envío a Sub. Administrativa - Documentos para 
revisión 21Julio23

Pantallazo Anexos 1 Envío a Sub. Admin. - Documentos para 

Se evidencian documentos que dan inicio al proceso de Contratación con el fin
de adquirir el servicio de parqueadero, para el Bote de placas 38837, de la
Defensoría Regional Tumaco, así mismo aportan fotos, así mismo se evidencian
fotos de la reubicación del tráiler de placas 38840 debidamente ubicado y
resguardado, en la sede de la Regional. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 101 166-2 Cerrado 93

1- 2024 Herramienta PM 1Seg_corte30jun2024_VF 2024.xlsx Hoja 9 de 31 1-OCI_Cons 30jun2024



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora
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(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
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Tipo de 
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Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 
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Ident 
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o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos
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Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 24

Concentración de bienes.
El Defensor Regional tiene asignado 200 elementos por valor de $333.281.366,72 bienes
que no están ubicados dentro del ámbito espacial (oficina). El Manual integrado AD-M02
de Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices y la
competencia del Defensor Regional en gestionar la distribución de los bienes al
funcionario que le competa. Esta situación conlleva a posibles riesgos por concentración
de bienes en un solo servidor Público de Libre Remoción y nombramiento como lo es el
Defensor Regional.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El Defensor Regional tiene asignado 200 elementos por 
valor de $333.281.366,72 bienes que no están ubicados 

dentro del ámbito espacial (oficina). El Manual integrado 
AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría del 

Pueblo, establece las directrices y la competencia del 
Defensor Regional en gestionar la distribución de los bienes 

al funcionario que le competa. Esta situación conlleva a 
posibles riesgos por concentración de bienes en un solo 

servidor Público de Libre Remoción y nombramiento como 
lo es el Defensor Regional.

Se distribuirá algunos de los bienes 
del Defensor regional entre 

funcionarios de la regional por medio 
del formato Traslado de bienes

Corrección Formatos de traslado de bienes
Defensor regional y 

funcionarios
22-ene-2024

14/06/2023

26/06/2023

18/07/2023

14/06/2023: Con base en Memoria de reunión del 23 de noviembre de 2021 se 
concluyó que 35 bienes a ser dados de baja, hacen parte del inventario del Defensor 

regional Jair Mena Grajales.
En archivo de Excel con inventario remitido por el Grupo de bienes, se establece que 
de los 203  bienes del Defensor regional, 35 están para dar de baja y 69 son los que se 
van a distribuir entre los funcionarios de la Regional Tumaco. En el archivo se asigna 

los funcionarios responsables de los bienes distribuidos y se visualizan en el inventario 
del Defensor regional un total de 99 bienes. 

26/06/2023: El 26 de junio de 2023, se envía correo electrónico a cada uno de los 
funcionarios de la Regional Tumaco, con el formato AD-P01-F22 V4 2022 Traslados 
Internos, en el cual se identifican los bienes a asignar los cuales hacen parte del 

inventario del Defensor regional y en el cual se requiere su firma.

18/07/2023: Se envía correo electrónico el 18 de julio de 2023 a los funcionarios de la 

14/06/2023: Memoria de reunión del 23 de noviembre de 2021, 
por la cual se concluye que 35 bienes a ser dados de baja, 
hacen parte del inventario del Defensor regional Jair Mena 

Grajales.
Archivo de Excel con inventario remitido por el Grupo de 
bienes, en el cual se establece que de los 203  bienes del 

Defensor regional, 35 están para dar de baja y 69 son los que se 
van a distribuir entre los funcionarios de la Regional Tumaco. 

26/06/2023: Correo electrónico del 26 de junio de 2023, en el 
cual se envía ca cada uno de los funcionarios de la Regional 

Tumaco, el formato AD-P01-F22 V4 2022 Traslados Internos. en 
el cual se identifican los bienes a asignar los cuales hacen parte 
del inventario del Defensor regional y en el cual se requiere su 

firma.

Luego de analizar las evidencias aportadas por la regional, podemos observar
doce (12) formatos AD P0!-f22 traslado de bienes a funcionarios de la regional
debidamente diligenciados y firmados, en los que se distribuyen bienes de la
regional,  bienes que estaban en cabeza del Defensor regional Tumaco.  

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 102 166-2 Cerrado 94

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 28

Para los contratos CD-650-2021 (28oct2021), CD-1002-2021 (12nov2021), CD-1005-2021
(28oct2021), CD-1149-2021 (28oct2021), CD-1275-2021 (14dic2021), CD-1280-2021
(26nov2021) y CD-1459-2021 (15dic2021) no se halló informes de gestión ni trámites de
cuentas, cuando en los contratos se estableció que el contratista debe tramitar ante el
SECOP II las cuentas para pago por la ejecución contractual.
Situación dada por la falta de seguimiento al objeto contratado e informar al ordenador
del gasto circunstancias que pudieran poner en riesgo el cumplimiento del contrato o
cuando el incumplimiento se presente.

NC
Gestión 

Contractual

Para los contratos CD-650-2021 (28oct2021), CD-1002-2021 
(12nov2021), CD-1005-2021 (28oct2021), CD-1149-2021 
(28oct2021), CD-1275-2021 (14dic2021), CD-1280-2021 

(26nov2021) y CD-1459-2021 (15dic2021) no se halló informes 
de gestión ni trámites de cuentas, cuando en los contratos 

se estableció que el contratista debe tramitar ante el 
SECOP II las cuentas para pago por la ejecución 

contractual. Situación dada por la falta de seguimiento al 
objeto contratado e informar al ordenador del gasto 

circunstancias que pudieran poner en riesgo el 
cumplimiento del contrato o cuando el incumplimiento se 

presente.

Se presentará documentos soporte 
publicados en la plataforma Secop 
para el trámite de pago de cuentas 

de contratos 

Corrección

Documentos soporte publicados 
en la plataforma Secop para el 
trámite de pago de cuentas de 

contratos 

Defensor Regional 22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

30/06/2023

25/10/2023

13/06/2023: Se solicita a los compañeros de la Delegada de víctimas por medio de 
correo electrónico del 13 de junio de 2023,  orientación respecto al pago del contrato 
CD- 1149-2021, contratista MILTON ERNEY CORTES CORTES, el cual a la fecha no se ha 

podido realizar.

13/06/2023: Por medio de correo electrónico del 13 de junio de 2023, se solicitó a la 
Subdirección financiera el estado de los pagos de los contratos relacionados con el 

Proyecto "Defensoría a la mano" de Delegada de víctimas, realizado en el año 2021 en 
la Regional Tumaco.

14/06/2023: La Subdirección financiera remite respuesta por medio de correo 
electrónico del 14 de junio de 2023, en el cual envía la relación de pagos de seis 

contratos e informando que uno se encuentra pendiente de ejecución contractual.

30/06/2023: El 30 de junio de 2023, se envía correo electrónico a la Delegada para la 
orientación y asesoría a víctimas del conflicto armado interno solicitando conocer el 

procedimiento para poder realizar el pago pendiente o si se debe reportar la situación 
ante Secretaría general dado que el Secop no permite cargar los documentos para el 

trámite de dicha cuenta.

Se remite informe de capturas de pantalla de la plataforma Secop de la publicación de 
documentos soporte para el trámite de pago de cuentas de contratos.

13/06/2023: Correo electrónico del 13 de junio de 2023, en el 
cual se solicita a los compañeros de la Delegada de víctimas, 

orientación respecto al pago del contrato CD- 1149-2021, 
contratista MILTON ERNEY CORTES CORTES, el cual a la fecha 

no se ha podido realizar.

13/06/2023: Correo electrónico del 13 de junio de 2023, por el 
cual se solicitó a la Subdirección financiera el estado de los 

pagos de los contratos relacionados con el Proyecto "Defensoría 
a la mano" de Delegada de víctimas, realizado en el año 2021 en 

la Regional Tumaco.

14/06/2023: Correo electrónico del 14 de junio de 2023, en el 
cual la Subdirección financiera remite respuesta enviando la 
relación de pagos de seis contratos e informando que uno se 

encuentra pendiente de ejecución contractual.

30/06/2023: Correo electrónico del 30 de junio de 2023, por el 
cual se envía a la Delegada para la orientación y asesoría a 

víctimas del conflicto armado interno solicitud para conocer el 
procedimiento del pago pendiente o si se debe reportar la 

situación ante Secretaría general dado que el Secop no permite 
cargar los documentos para el trámite de dicha cuenta.

Informe con capturas de pantalla de la plataforma Secop de la 

Se puede evidenciar que la Regional Tumaco, aporta pantallazos SECOP II,
donde demuestran los pagos los pagos a los contratistas y los informes de
supervisión, dentro de los contratos relacionados en el hallazgo.   

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 103 166-2 Cerrado 95

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 29

Para los contratos con vínculo con la Regional Tumaco no se halló en el SECOP II el
formulario calificación para contratistas, diligenciado y suscrito entre el supervisor y
contratista al inicio del contrato para los contratos CD-260-2021, CD-650-2021, CD-709-
2021, CD-762-2021, CD-775-2021, CD-951-2021, CD-971-2021, CD-1002- 2021, CD-1005-2021,
CD-1459-2021, CD-1288-2021, CD-1285-20121, CD-1280-2021, incumpliendo lo definido en la
relación contractual y lo establecido en el Manual de Contratación Código: CO-M01,
Versión 02 vigente desde el 17nov2020.

NC
Gestión 

Contractual

Para los contratos con vínculo con la Regional Tumaco no 
se halló en el SECOP II el formulario calificación para 

contratistas, diligenciado y suscrito entre el supervisor y 
contratista al inicio del contrato para los contratos CD-260-
2021, CD-650-2021, CD-709-2021, CD-762-2021, CD-775-2021, 
CD-951-2021, CD-971-2021, CD-1002-2021, CD-1005-2021, CD-

1459-2021, CD-1288-2021, CD-1285-20121, CD-1280-2021, 
incumpliendo lo definido en la relación contractual y lo 

establecido en el Manual de Contratación Código: CO-M01, 
Versión 02 vigente desde el 17nov2020.

Se cargará los formatos al SECOP ll 
firmados por el Defensor Regional 

Corrección
Formato firmado por el 

contratista y el Defensor Regional 
Defensor Regional - 

Secretaria
22-ene-2024

13/06/2023

26/10/2023

Se envía a los siguientes contratistas correo electrónico de fecha 13/06/2023 en el 
cual se solicita remitir diligenciado y firmado el Formulario calificación para 

contratistas Código: CO-P03-F60: 
CD-260-2021: DORIS AMELIA ANGARITA RAMÍREZ 

CD-650-2021: JACKSON ANDERSON VALENCIA MONTAÑO 
CD-709-2021: CRUZ CAYA CARRERA FREIRE 

CD-775-2021: FIAMA MARLODIZ ANGULO QUIÑONES 
CD-951-2021: JOSE AXEL PERLAZA ARIZALA 
CD-971-2021: ANA GLORIA RIASCOS CAMPAZ 

CD-1002-2021: MARLEN YURANI QUIÑONES CAJIAO 
CD-1459-2021: MARYORI CASTILLO CASTILLO 

CD-1285-2021: JHON STERLIN ESTUPIÑAN OLIVEROS 
CD-1280-2021: SANDRA FELISA VARGAS CASTILLO 

Se recibe formato firmado del contrato CD-762-2021: LUISA ISABEL QUIÑONES 
QUIÑONES el cual estaba pendiente de la firma del supervisor del contrato.

Se remite formato CO-P03-F60 CALIFICACIÓN DE CONTRATISTAS firmado de los 
contratos CD 650, 709, 762, 775 y 1280 de 2021

Correo electrónico de fecha 13/06/2023 en el cual se solicita 
remitir diligenciado y firmado el Formulario calificación para 

contratistas Código: CO-P03-F60: 
CD-260-2021: DORIS AMELIA ANGARITA RAMÍREZ 

CD-650-2021: JACKSON ANDERSON VALENCIA MONTAÑO 
CD-709-2021: CRUZ CAYA CARRERA FREIRE 

CD-775-2021: FIAMA MARLODIZ ANGULO QUIÑONES 
CD-951-2021: JOSE AXEL PERLAZA ARIZALA 
CD-971-2021: ANA GLORIA RIASCOS CAMPAZ 

CD-1002-2021: MARLEN YURANI QUIÑONES CAJIAO 
CD-1459-2021: MARYORI CASTILLO CASTILLO 

CD-1285-2021: JHON STERLIN ESTUPIÑAN OLIVEROS 
CD-1280-2021: SANDRA FELISA VARGAS CASTILLO 

Formato calificación para contratistas Código: CO-P03-F60 del 
contrato CD-762-2021: LUISA ISABEL QUIÑONES QUIÑONES 

firmado por la contratista y el supervisor del contrato.

Formato CO-P03-F60 CALIFICACIÓN DE CONTRATISTAS firmado 
de los contratos CD 650, 709, 762, 775 y 1280 de 2021

Dentro de las evidencias aportadas por la regional se observa los formularios de
calificación para contratistas debidamente firmados por el contratista y por el
supervisor. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 104 166-2 Cerrado 96

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 30

Organización de archivos físicos.
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación, en
algunas dependencias, se encontraron cajas y carpetas sin organizar, sin foliación,
carpetas AZ, documentos sueltos y en mal estado, entre otros, incumpliéndose lo
establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la Gestión de
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01;
V2) y el procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V4). Siendo la causa la falta
de monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia
de documentos al interior de la regional sin el cumplimiento de las normas referenciadas.

NC
Gestión 

Documental

No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo 
General de la Nación, en algunas dependencias, se 

encontraron cajas y carpetas sin organizar, sin foliación, 
carpetas AZ, documentos sueltos y en mal estado, entre 

otros, incumpliéndose lo establecido en; la Ley 594 de 2000 
– Ley de Archivos, el Instructivo para la Gestión de 

Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la 
Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el procedimiento de 
Organización de Archivos (GD-P02; V4). Siendo la causa la 
falta de monitoreo y seguimiento a través de controles 

adecuados, conllevando a la existencia de documentos al 
interior de la regional sin el cumplimiento de las normas 

referenciadas.

Se organizará el archivo físico de 
acuerdo a la TRD

Corrección
Archivo de gestión organizado de 

acuerdo a la norma

Defensor regional y 
Auxiliar de gestión 

documental 
22-ene-2024

25/10/2022

03/02/2023

08/02/2023

08/05/2023

11/05/2023

15/06/2023

1. 25/10/2022: Se remite al auxiliar de correspondencia, correo electrónico de fecha 
25 de octubre de 2022, el Procedimiento establecido por el Grupo de Gestión 

documental, con el fin de realizar la Organización de archivos físicos de la regional 
con los formatos: Tablas de retención documental, Modelo Regional Amazonas, 

Identificación caja de archivo, Identificación de carpetas y Hoja de control. 

2. 03/02/2023: Se envía correo electrónico al auxiliar de correspondencia, solicitando 
diligenciar el formato F 15 Inventario documental, con el fin de evidenciar la 

organización de los documentos físicos que conforman el archivo de gestión de la 
Regional Tumaco. Se anexa formato en blanco para diligenciar y ejemplo de ATQ para 

que sirva de guía.

3. 8/02/2023: Por medio de correo electrónico del 08 de febrero de 2023, se da al 
auxiliar de correspondencia, instrucciones para archivar con base en la Tabla de 

retención documental de la Regional Amazonas, ya que no se tiene esta tabla para la 
Regional Tumaco.

4. 08/05/2023: En correo electrónico del 08 de mayo de 2023, se solicita al Grupo de 
gestión Documental cajas para archivo. Se anexa formato AD-P01-F08 Solicitud de 

elementos al almacén general. Se reciben 80 cajas y se envía firmado comprobante de 
egreso 1012 de 2023.

1. 25/10/2022: Correo electrónico de fecha 25 de octubre de 
2022, en el cual se remite al auxiliar de correspondencia, el 

Procedimiento establecido por el Grupo de Gestión 
documental, con el fin de realizar la Organización de archivos 

físicos de la regional con los formatos: Tablas de retención 
documental, Modelo Regional Amazonas, Identificación caja de 

archivo, Identificación de carpetas y Hoja de control. 

2. 03/02/2023: Correo electrónico enviado al auxiliar de 
correspondencia, en el cual se solicita diligenciar el formato F 

15 Inventario documental, con el fin de evidenciar la 
organización de los documentos físicos que conforman el 

archivo de gestión de la Regional Tumaco. 
 Formato en blanco para diligenciar y ejemplo de ATQ para que 

sirva de guía.

3. 8/02/2023: Correo electrónico del 08 de febrero de 2023, 
por el cual se da al auxiliar de correspondencia, instrucciones 
para archivar con base en la Tabla de retención documental de 

la Regional Amazonas, ya que no se tiene esta tabla para la 
Regional Tumaco.

Se puede verificar que dentro de las evidencias enviadas por la regional
Tumaco, la gestión de mejora respecto al hallazgo en, referente a la gestión
documental, aplicando el instructivo Gestión de Comunicaciones Oficiales y
Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo, (GD-I01; V2) y el
procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V4, así mismo se
evidencia documentos de solicitud y recibo de insumos destinados para la
debida organización de archivo , como cajas, carpetas, anexando registro
fotográfico detallado donde se evidencia surtida la gestión. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 105 166-2 Cerrado 97

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 32

Unificación en expedientes.
No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01,
Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia
dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas,
impidiendo la consulta integral y la memoria institucional de los documentos de manera
efectiva.

NC
Gestión 

Documental

No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, 
repetición en temas. El instructivo para la gestión de 
comunicaciones oficiales y organización de archivos 

Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita 
las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta 
de controles y descuido en el desarrollo de las funciones 
asignadas, impidiendo la consulta integral y la memoria 

institucional de los documentos de manera efectiva.

Se solicitará a los funcionarios de la 
Regional Tumaco realizar la 

unificación de expedientes en Orfeo
Corrección Unificación de los expedientes 

Todos los 
funcionarios de la 
Regional Tumaco

22-ene-2024

13/06/2023

23/06/2023

05/07/2023

Por medio del memorando no. 20230060380056633 del 13 de junio de 2023, se solicita 
el apoyo del Grupo de Gestión documental para realizar una capacitación virtual en la 

reclasificación de expedientes en Orfeo.

Se envía correo electrónico al responsable del Grupo de Gestión documental el 23 de 
junio de 2023, solicitando capacitación y acompañamiento a la regional Tumaco con el 

fin de dar cumplimiento a las Acciones de mejora propuestas por los Hallazgos 
relacionados con Orfeo y Vision web.

A través de correo electrónico de fecha 05 de julio de 2023, se recuerda a los 
funcionarios de la Regional Tumaco, la revisión y trámite de las comunicaciones 

recibidas por Orfeo teniendo en cuenta el Instructivo para la gestión de 
comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01.

Memorando no. 20230060380056633 del 13 de junio de 2023, 
por el cual se solicita el apoyo del Grupo de Gestión 

documental para realizar una capacitación virtual en la 
reclasificación de expedientes en Orfeo.

Pantallazo envío a GD Solicitud capacitación Hallazgo 32 - 
13Junio2023

Correo electrónico enviado al responsable del Grupo de 
Gestión documental el 23 de junio de 2023, en el cual se 

solicita capacitación y acompañamiento a la regional Tumaco 
con el fin de dar cumplimiento a las Acciones de mejora 

propuestas por los Hallazgos relacionados con Orfeo y Vision 
web.

Correo electrónico de fecha 05 de julio de 2023, en el cual se 
recuerda a los funcionarios de la Regional Tumaco, la revisión y 
trámite de las comunicaciones recibidas por Orfeo teniendo en 

cuenta el Instructivo para la gestión de comunicaciones 

Se evidencian reiteradas solicitudes con el fin de que se realicen
capacitaciones por parte del grupo de gestión documental, con el fin de
instruir al equipo de funcionarios de la Regional para la correcta utilización del
ORFEO por parte de los funcionaros, sin que al momento de la presentación de
este plan de mejora se haya dado solución al hallazgo. De lo anterior podemos
concluir que la regional hizo lo correspondiente para surtir el hallazgo, pero
por parte del grupo de gestión documental por circunstancia desconocidas no
han dado respuesta 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 106 166-2 Cerrado 98

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 33

En la verificación realizada al Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web,
se evidenció que no se está haciendo uso del Módulo de Registro Único de Peticiones –
RUP, herramienta de gestión diseñada exclusivamente para capturar los datos básicos de
los peticionarios que acceden a los servicios de la Defensoría del Pueblo a través de los
diferentes canales de atención, y direccionarlas al proceso correspondiente,
incumpliendo lo establecido en la Resolución 898 del 29jun2017.
Lo anterior, se presenta por desconocimiento de los instrumentos de control del proceso
de Atención y Trámite, como por ejemplo el procedimiento de Atención y Trámite de
Peticiones (Código: AT– P01; V7) así como del registro en el sistema de información,
generando entre otras, problemas de carga laboral en algunos funcionarios y sus registros
considerando que Visión Web es la única fuente de información misional institucional
sobre las peticiones recibidas. 

NC
Atención y 

Trámite

En la verificación realizada al Sistema Integrado de 
Información Misional – Visión Web, se evidenció que no se 

está haciendo uso del Módulo de Registro Único de 
Peticiones – RUP, herramienta de gestión diseñada 

exclusivamente para capturar los datos básicos de los 
peticionarios que acceden a los servicios de la Defensoría 

del Pueblo a través de los diferentes canales de atención, y 
direccionarlas al proceso correspondiente, incumpliendo lo 
establecido en la Resolución 898 del 29jun2017. Lo anterior, 

se presenta por desconocimiento de los instrumentos de 
control del proceso de Atención y Trámite, como por 
ejemplo el procedimiento de Atención y Trámite de 

Peticiones (Código: AT– P01; V7) así como del registro en el 
sistema de información, generando entre otras, problemas 

de carga laboral en algunos funcionarios y sus registros 
considerando que Visión Web es la única fuente de 

información misional institucional sobre las peticiones 

Se registrará la información de los 
peticionarios a través del módulo Rup

Corrección Registro en Modulo Rup
Todos los 

funcionarios de la 
Regional Tumaco

22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio de 
2023, se solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas 
para designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con 

el fin de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 
50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco registrar la información en el sistema misional de la entidad Vision-Web 

Sistema de registro y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en la 
Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el trámite en el sistema Vision 

web tiene relación con los hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas de la regional Tumaco remitiendo para su aplicación el 

Memorando radicado No. 20230060380057543 y se adjunta la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023.

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023, en el cual se solicita el apoyo de la Dirección Nacional 
de Atención y Trámite De Quejas para designar un profesional 
que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con el fin 
de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 

36, 41, 43, 45, 46 y 50.
Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 

Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y 
contratistas de la regional Tumaco registrar la información en 

el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro 
y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en 

la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el 
trámite en el sistema Vision web tiene relación con los 

hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

Se evidencian documento soporte que llevan al cumplimiento de acciones con
el fin de surtir el hallazgo, tales como, memorandos solicitando apoyo a la
DNATQ, memorando, en el que solicita a laos funcionarios y contratistas de la
Regional, registrar la información requerida, el sistema VISION WEB la Circular
014 del 12 de mayo de 2023

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 107 166-2 Cerrado 99

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 34

Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se halló un registro pendiente de
gestionar de la vigencia 2019, actividades para recibo de la vigencia 2020 y 2021, en
estado cargue de documentos y cierre de actividad del 2019, en plan de actividad
vigencia 2021 y en la vigencia 2022 no se ha realizado cargue de actividades en el
sistema. Además, existen diferencias en los registros realizados en los sistemas de
información (Strategos – VW/PyD).  
La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde
les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la información. En
reciprocidad con el Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del
08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. Situación dada por el desconocimiento
del procedimiento y la falta de controles al interior de la regional por parte del Defensor
Regional e inclusión de información por parte de todos los funcionarios de Direcciones
Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para
la toma de decisiones.

NC
Promoción y 
Divulgación

Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se halló un 
registro pendiente de gestionar de la vigencia 2019, 

actividades para recibo de la vigencia 2020 y 2021, en 
estado cargue de documentos y cierre de actividad del 

2019, en plan de actividad vigencia 2021 y en la vigencia 
2022 no se ha realizado cargue de actividades en el 
sistema. Además, existen diferencias en los registros 
realizados en los sistemas de información (Strategos – 
VW/PyD). La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el 

sistema de información Visión Web, en donde les 
corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de 

la información. En reciprocidad con el Procedimientos: 
“Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 
08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. 

Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y 
la falta de controles al interior de la regional por parte del 

Se realizará el cargue de las 
actividades de PyD

Corrección Registro en el Módulo PyD

Todos los 
responsables de 

realizar actividades 
de Promoción y 

Divulgación de la 
Regional Tumaco

22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

22/11/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio de 
2023, se solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas 
para designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con 

el fin de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 
50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco registrar la información en el sistema misional de la entidad Vision-Web 

Sistema de registro y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en la 
Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el trámite en el sistema Vision 

web tiene relación con los hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas de la regional Tumaco remitiendo para su aplicación el 

Memorando radicado No. 20230060380057543 y se adjunta la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023.

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023, en el cual se solicita el apoyo de la Dirección Nacional 
de Atención y Trámite De Quejas para designar un profesional 
que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con el fin 
de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 

36, 41, 43, 45, 46 y 50.
Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 

Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y 
contratistas de la regional Tumaco registrar la información en 

el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro 
y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en 

la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el 
trámite en el sistema Vision web tiene relación con los 

hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

Se evidencian documentos soporte que conducen al cumplimiento de acciones
con el fin de surtir el hallazgo, tales como, memorandos solicitando apoyo a la
DNATQ, memorando, en el que solicita a laos funcionarios y contratistas de la
Regional, registrar la información requerida, en el sistema VISION WEB se
evidencia la  Circular 014 del 12 de mayo de 2023.

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 108 166-2 Cerrado 100

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 36

Se presenta un descenso en el registro del sistema de información de RAJ, así como
falta de gestión para las peticiones ingresadas (en estado reparto y para recibo) en
la Modalidad Acción de Tutela de las vigencias 2019 y 2020:
- 2018 con 220 registros (todo gestionado)
- 2019 con 139 registros, de las cuales se halla:
Asesoría y consulta: 3 en reparto
Solicitud de desacato: casos para recibo 1 y en Reparto 1
Solicitud de Tutela: casos para recibo 29, en Reparto 3 y Caso en gestión 1
- 2020 con un (1) registro
- 2021 con cero (0) registros
Por desconocimiento no se halló registro de información para las acciones de:
- Cumplimiento
- Grupo
- Habeas Corpus
- Mecanismos de búsqueda urgente de personas
- Nulidad
- Popular
En los instrumentos de control, tiene la entidad el Manual de usuario Visión Web RAJ
como la Resolución 898 de 2017 que orientan en el uso del sistema de información.
Situación dada probablemente por la falta de afluencia de usuarios (desconocen a la
entidad), como inexperiencia en el uso del sistema de información VW-RAJ por parte de
los funcionarios y falta de controles, lo que genera deficiencias en las estadísticas para la
toma decisiones al nivel central.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Se presenta un descenso en el registro del sistema de 
información de RAJ, así como falta de gestión para las 

peticiones ingresadas (en estado reparto y para recibo) en 
la Modalidad Acción de Tutela de las vigencias 2019 y 2020:

 -2018 con 220 registros (todo gestionado)
 -2019 con 139 registros, de las cuales se halla:

Asesoría y consulta: 3 en reparto
Solicitud de desacato: casos para recibo 1 y en Reparto 1
Solicitud de Tutela: casos para recibo 29, en Reparto 3 y 

Caso en gestión 1
 -2020 con un (1) registro

 -2021 con cero (0) registros
Por desconocimiento no se halló registro de información 

para las acciones de:
 -Cumplimiento

 -Grupo
 -Habeas Corpus

 -Mecanismos de búsqueda urgente de personas
 -Nulidad
 -Popular

En los instrumentos de control, tiene la entidad el Manual 
de usuario Visión Web RAJ como la Resolución 898 de 2017 

que orientan en el uso del sistema de información. 

 Se realizará el trámite de registros 
de Recursos y Acciones Judiciales

Corrección
Trámite de registros de la 

plataforma Visión web del módulo 
RAJ 

Defensor Regional 22-ene-2024

13/06/2023

05/07/2023

12/07/2023

20/11/2023

Se envía memorando no. 20230060380056593 el 13 de junio de 2023 a la Dirección 
Nacional de Recursos y Acciones Judiciales, en el cual se solicita designar un 

profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco.

La Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales da respuesta por medio del 
Memorando no. 20230030300181043 de fecha 05 de julio de 2023.

Por correo electrónico del 12 de julio de 2023, se comunica a los funcionarios de la 
regional Tumaco la respuesta de la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales y se informa sobre la visita que van a realizar el 31 de julio de 2023, con el 
fin de realizar actividades de control de gestión y Litigio Estratégico.

 Se realiza control de la plataforma Visión web del módulo RAJ de la regional con la 
funcionaria Ruth González, encargada del tema de RAJ y se descarga las evidencias de 

los trámites realizados a las peticiones de este hallazgo.

Memorando no. 20230060380056593 el 13 de junio de 2023 
enviado a la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales, en el cual se solicita designar un profesional que 
realice acompañamiento a la Regional Tumaco.

Pantallazo envío Solicitud acompañamiento Hallazgo RAJ 
13Junio2023

Memorando no. 20230030300181043 de fecha 05 de julio de 
2023, por el cual la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales da respuesta.

Correo electrónico del 12 de julio de 2023, en el cual se 
comunica a los funcionarios de la regional Tumaco la respuesta 
de la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales y se 
informa sobre la visita que van a realizar el 31 de julio de 2023, 
con el fin de realizar actividades de control de gestión y Litigio 

Estratégico.

 Soportes de la plataforma Visión web del módulo RAJ de la 
regional y de la funcionaria Ruth González, encargada del tema 

de RAJ por el cual se evidencia el trámite a las peticione

No se evidencia seguimiento a la acción, tampoco fueron allegados documentos
ni soportes que evidencian la acción  y su ejecución. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

20-mar-2024 109 166-2 Cerrado 
Ineficaz
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 38

Frente a lo evaluado no se evidenció seguimiento a seis (6) alertas tempranas por el
analista de seguimiento de la Macro-Región Sur-Occidente y lo determinado en el Decreto
2124 de 2017. Puede ser que la Delegada no cuente con personal suficiente que garantice
la continuidad en el desarrollo de las actividades dispuestas en el procedimiento de
seguimiento para la emisión de estos informes.

NC
Prevención y 

Protección

Frente a lo evaluado no se evidenció seguimiento a seis (6) 
alertas tempranas  por el analista de seguimiento de la 

Macro-Región Sur-Occidente y lo determinado en el Decreto 
2124 de 2017. Puede ser que la Delegada no cuente con 
personal suficiente que garantice la continuidad en el 

desarrollo de las actividades dispuestas en el 
procedimiento de seguimiento para la emisión de estos 

informes

Se solicitará a la Delegada SAT los 
informes de seguimiento de seis (6) 

alertas tempranas 
Corrección

 Informes de seguimiento de  seis 
(6) alertas tempranas 

Defensor Regional y 
SAT nivel nacional

22-ene-2024

9/06/2023

16/06/2023

26/10/2023

Por medio del memorando no. 20230060380056213 de fecha 09 de junio de 2023, se 
solicita a la Delegada para la prevención de riesgos de violaciones de derechos 

humanos y DIH - SAT, se realice seguimiento a las alertas tempranas que trata este 
Hallazgo.

La Delegada para la prevención de riesgos de violaciones de derechos humanos y DIH - 
SAT, da respuesta a la solicitud, por medio del memorando no. 20230040400163393 de 
fecha 16 de junio de 2023, en la cual informa el seguimiento de las alertas 004-18, 044-

18, 045-19, 001-20 y 008-23.

Por medio de correo electrónico de fechas 26 de octubre de 2023, se solicita a 
funcionaria de la Delegada SAT remitir los siguientes documentos:  AT-004-18, Informe 

de seguimiento emitido el 20 de diciembre de 2018, AT-044-18, Informe de 
seguimiento emitido el 29 de diciembre de 2021, AT-045-19, informe de seguimiento 

Emitido el 25 de noviembre de 2022  , AT-001-20; En proceso de construcción Informe 
de seguimiento, AT-008-23; En proceso de construcción Informe de Seguimiento. 

En atención a la respuesta de la funcionaria de la Delegada SAT se descarga los 
informes de seguimiento de cada alerta temprana en el link: 

https://www.defensoria.gov.co/alertas- tempranas

Memorando no. 20230060380056213 de fecha 09 de junio de 
2023,por el cual se solicita a la Delegada para la prevención de 

riesgos de violaciones de derechos humanos y DIH - SAT, se 
realice seguimiento a las alertas tempranas que trata este 

Hallazgo.
Pantallazo envío solicitud a SAT seguimiento alertas tempranas 

09Jun2023
Memorando no. 20230040400163393 de fecha 16 de junio de 
2023, en la cual la Delegada para la prevención de riesgos de 

violaciones de derechos humanos y DIH - SAT, da respuesta a la 
solicitud e informa el seguimiento de las alertas 004-18, 044-18, 

045-19, 001-20 y 008-23.
Correo electrónico de fecha 26 de octubre de 2023, en el cual  
se solicita a funcionaria de la Delegada SAT remitir los Informes 

de seguimiento de cada alerta temprana.
AT-004-18, Informe de seguimiento emitido el 20 de diciembre 

de 2018  
AT-044-18, Informe de seguimiento emitido el 29 de diciembre 

de 2021  
AT-045-19, informe de seguimiento Emitido el 25 de noviembre 

de 2022  
AT-001-20; En proceso de construcción Informe de seguimiento 

 
AT-008-23; En proceso de construcción Informe de Seguimiento.

Se evidencian los informes de seguimiento a las Alertas registradas, mediante
oficios dirigidos a las entidades encargadas. 
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Gestión Defensorial.
No se adelantó gestión defensorial, a catorce (14) peticiones recibidas finalizando julio de
2021 por estar ubicadas en uno de los bolsillos de la silla de la camioneta FORD,
vulnerándose los Derecho Humanos de los peticionarios, especialmente el de una menor
de edad por violencia sexual. Así como tampoco se adelantó gestión ni se dio respuesta al
peticionario por el caso de denuncia por persecución y amenaza de muerte del 2021 con
radicado No. 20210060380002872 y traslado por competencia que hiciera la regional Valle
del Cauca con el radicado # 20210060340210523. Inobservancia a lo contemplado con la
Resolución 772 del 26jun2020 por la cual se reglamentó el ejercicio del derecho de
petición y el trámite interno de las peticiones misionales y administrativas presentadas
ante la Defensoría del Pueblo y el acceso a la información pública. La falta de atención a
las peticiones y a los términos para resolver la contravención a las prohibiciones y el
desconocimiento de los derechos de las personas, constituye presuntamente una falta
disciplinaria.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se adelantó gestión defensorial, a catorce (14) 
peticiones recibidas finalizando julio de 2021 por estar 

ubicadas en uno de los bolsillos de la silla de la camioneta 
FORD, vulnerándose los Derecho Humanos de los 

peticionarios, especialmente el de una menor de edad por 
violencia sexual. Así como tampoco se adelantó gestión ni 
se dio respuesta al peticionario por el caso de denuncia por 

persecución y amenaza de muerte del 2021 con radicado 
No. 20210060380002872 y  traslado por competencia que 

hiciera la regional Valle del Cauca con el radicado # 
20210060340210523. Inobservancia a lo contemplado con la 
Resolución 772 del 26jun2020 por la cual se reglamentó el 

ejercicio del derecho de petición y el trámite interno de las 
peticiones misionales y administrativas presentadas ante la 
Defensoría del Pueblo y el acceso a la información pública. 
La falta de atención a las peticiones y a los términos para 

resolver  la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas, 
constituye presuntamente una falta disciplinaria

 Se tramitará las peticiones Corrección Casos revisados y tramitados Funcionarias de ATQ 22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

27/10/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio de 
2023, se solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas 
para designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con 

el fin de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 
50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco registrar la información en el sistema misional de la entidad Vision-Web 

Sistema de registro y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en la 
Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el trámite en el sistema Vision 

web tiene relación con los hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas de la regional Tumaco remitiendo para su aplicación el 

Memorando radicado No. 20230060380057543 y se adjunta la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023.

22/06/2023: El 22 de junio de 2023 se envía correo electrónico al ingeniero Gustavo 
Perea del Grupo de Gestión documental, solicitando realizar una capacitación a la 
Regional Tumaco para dar solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los 

cuales no se han podido cerrar de manera eficaz.

23/06/2023: Se envía correo electrónico al responsable del Grupo de Gestión 
documental, solicitando permitir al Ing. Gustavo Perea, brindar capacitación y 

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023, en el cual se solicita el apoyo de la Dirección Nacional 
de Atención y Trámite De Quejas para designar un profesional 
que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con el fin 
de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 

36, 41, 43, 45, 46 y 50.
Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 

Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y 
contratistas de la regional Tumaco registrar la información en 

el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro 
y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en 

la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el 
trámite en el sistema Vision web tiene relación con los 

hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Correo electrónico del 14 de junio de 2023, 
enviado a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco remitiendo para su aplicación el Memorando radicado 

No. 20230060380057543
Circular 014 del 12 de mayo de 2023.

22/06/2023: Correo electrónico del 22 de junio, enviado al 

Se observa en las evidencias aportadas por la regional un listado en VISION WEB
 Y  DAR  con oficios remisorios  dando respuesta al peticionario .
Pantallazos de los formatos AT- P01-F10' donde se registra la información de
loa derechos de petición, su tramite y cierre. 
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De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ se observa
decrecimiento en la atención a los usuarios:
- 2018 con 453 registros: asesorías (10), Quejas (194), Solicitudes (249)
- 2019 con 207 registros: asesorías (2), Quejas (99), Solicitudes (106)
- 2020 con 282 registros: asesorías (12), Quejas (74), solicitudes (196)
- 2021 con 139 registros: asesorías (11), Quejas (19), solicitudes (109)
- 2022 al mes de abril 85 registros: asesorías (2), Quejas (14), Solicitudes (69)
De lo registrado, se encuentra pendiente de gestionar:
- Asesorías en gestión: del 2020 (1) y 2022 (1)
- Quejas: en Gestión del 2019 (3), 2020(1), 2021 (2)
- Solicitudes: del 2020 (12), 2021 (1). En estado registro del 2021 (1) y estado reparto 2020
(1) y 2021 (2).
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SAP04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Además, la causa del decrecimiento en la atención puede ser la falta de afluencia de
usuarios (desconocen a la entidad) y/o falta de controles al interior de la regional en el
registro de la información, lo que genera deficiencias en las estadísticas para la toma
decisiones al nivel central.
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Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión 
Web/ATQ se observa decrecimiento en  la atención a los 

usuarios:
 -2018 con 453 registros: asesorías (10), Quejas (194), 

Solicitudes (249)
 -2019 con 207 registros: asesorías (2), Quejas (99), 

Solicitudes (106)
 -2020 con 282 registros: asesorías (12), Quejas (74), 

solicitudes (196)
 -2021 con 139 registros: asesorías (11), Quejas (19), 

solicitudes (109)
 -2022 al mes de abril 85 registros: asesorías (2), Quejas (14), 

Solicitudes (69)
De lo registrado, se encuentra pendiente de gestionar:

 -Asesorías en gestión: del 2020 (1) y 2022 (1)
 -Quejas: en Gestión del 2019 (3), 2020(1), 2021 (2)

 -Solicitudes: del 2020 (12), 2021 (1). En estado registro del 
2021 (1) y estado reparto 2020 (1) y 2021 (2).

La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y 
estableció la obligatoriedad de registrar y estar 

actualizando la información, así como el Procedimiento: 
“SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de 
las quejas solicitudes y asesorías”. Además, la causa del 

Se realizará el registro, gestión y 
cierre de las peticiones pendientes

Corrección Gestión y cierre en visión web
Todos los 

funcionarios de la 
Regional Tumaco

22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13/06/2023, se 
solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas para 

designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con el fin 
de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas registrar la 

información en el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro y 
gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023 y se recuerda que el trámite en el sistema Vision web tiene relación con 

los hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas remitiendo para su aplicación el Memorando No. 

20230060380057543 y se adjunta Circular 014 del 12/05/2023

22/06/2023: El 22 de junio de 2023 se envía correo electrónico al ing. Gustavo Perea 
del Grupo de Gestión documental, solicitando realizar una capacitación para dar 
solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los cuales no se han podido 

cerrar de manera eficaz.

23/06/2023: Se envía correo electrónico al responsable del Grupo de Gestión 
documental, solicitando permitir al Ing. Gustavo Perea, brindar capacitación y 

acompañamiento a los profesionales de la Regional Tumaco, encargados de realizar el 
registro y trámite de peticiones en Vision web, módulos RUP y RAJ y en Orfeo 

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023, en el cual se solicita el apoyo de la Dirección Nacional 
de Atención y Trámite De Quejas para designar un profesional 
que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con el fin 
de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 

36, 41, 43, 45, 46 y 50.
Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 

Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y 
contratistas de la regional Tumaco registrar la información en 

el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro 
y gestión de Peticiones de la Defensoría del Pueblo con base en 

la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se recuerda que el 
trámite en el sistema Vision web tiene relación con los 

hallazgos no. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Correo electrónico del 14 de junio de 2023, 
enviado a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco remitiendo para su aplicación el Memorando radicado 

No. 20230060380057543
Circular 014 del 12 de mayo de 2023.

22/06/2023: Correo electrónico del 22 de junio, enviado al 

No se evidencia seguimiento a la acción, tampoco fueron allegados documentos
ni soportes que evidencian la acción  la ejecución. 
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Clasificación de peticiones.
Se hallaron peticiones clasificadas como solicitudes, siendo Queja “por las
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o
vulneraciones de los derechos humanos e infracciones al DIH: 2022004742, 2019062499,
2019062616, 2022001749, 2022001752, 2022003945, 2022004742, 202200576. La Resolución
898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde
a los funcionarios la actualización y gestión de la información, adicionalmente el
procedimiento de Atención y Trámite de Peticiones (Código: AT– P01) da indicaciones al
respecto.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se hallaron peticiones clasificadas como solicitudes, siendo 
Queja “por las manifestaciones de disconformidad, 

reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones de 
los derechos humanos e infracciones al DIH: 2022004742, 

2019062499, 2019062616, 2022001749, 2022001752, 
2022003945, 2022004742, 202200576. La Resolución 898 del 

29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en 
donde les corresponde a los funcionarios la actualización y 
gestión de la información, adicionalmente el procedimiento 

de Atención y Trámite de Peticiones (Código: AT– P01) da 
indicaciones al respecto.

Se reclasificará las peticiones que no 
fueron clasificadas de forma oportuna

Corrección Reclasificación de las peticiones 
Todos los 

funcionarios de la 
Regional Tumaco

22-ene-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

25/07/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio de 
2023, se solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas 
para designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con 

el fin de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 
50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas, registrar la 

información en el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro y 
gestión de Peticiones de la DP con base en la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se 
recuerda que el trámite en el sistema Vision web tiene relación con los hallazgos no. 

33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas de la regional Tumaco remitiendo para su aplicación el 

Memorando radicado No. 20230060380057543 y se adjunta la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023.

22/06/2023: El 22 de junio de 2023 se envía correo electrónico al ingeniero Gustavo 
Perea del Grupo de Gestión documental, solicitando realizar una capacitación a la 
Regional Tumaco para dar solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los 

cuales no se han podido cerrar de manera eficaz.

23/06/2023: Se envía correo electrónico al responsable del Grupo de Gestión 
documental, solicitando permitir al Ing. Gustavo Perea, brindar capacitación y 

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023.

Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 
Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023.

14/06/2023: Correo electrónico del 14 de junio de 2023, 
enviado a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco remitiendo para su aplicación el Memorando radicado 

No. 20230060380057543
Circular 014 del 12 de mayo de 2023.

22/06/2023: Correo electrónico del 22 de junio, enviado al 
ingeniero Gustavo Perea del Grupo de Gestión documental, 

solicitando realizar una capacitación a la Regional Tumaco para 
dar solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los 

cuales no se han podido cerrar de manera eficaz.

23/06/2023: Correo electrónico enviado al responsable del 
Grupo de Gestión documental, solicitando permitir al Ing. 

Gustavo Perea, brindar capacitación y acompañamiento a los 
profesionales de la Regional Tumaco, encargados de realizar el 
registro y trámite de peticiones en Vision web, módulos RUP y 

No se evidencia seguimiento a la acción, tampoco fueron allegados documentos
ni soportes que evidencian la acción  la ejecución.  
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Procesos sin registro de actuaciones.
El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos e inactivos que tienen los
Defensores Públicos, en donde verificadas las bases de datos del SPOA de la Fiscalía, se
encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria 
por aceptación de cargos o por acuerdo o negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la
obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente
diligenciado, así como la calidad de la información registrada y actualizada en
coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falta de
controles tanto del PAG como del Defensor Regional. Derivando en cargas procesales

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El sistema de información Visión Web -DP muestra casos 
activos e inactivos que tienen los Defensores Públicos, en 

donde verificadas las bases de datos del SPOA de la 
Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción 
de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación 

de cargos o por acuerdo o negociación, Preclusión, 
desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema 

de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la 
obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo 

ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como 
la calidad de la información registrada y actualizada en 

coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. 
Situación dada por la falta de controles tanto del PAG como 

del Defensor Regional. Derivando en cargas procesales

Se realizará una verificación en el 
sistema Vision web donde se 

evidencie el número de procesos que 
llevan los defensores públicos

Corrección
Información real sobre el número 

de procesos que llevan los 
defensores públicos

Profesional 
administrativo y de 

gestión
22-ene-2024

06/07/2023

10/07/2023

14/07/2023

19/07/2023

2/11/2023

06/07/2023: Por medio de correo electrónico el 06 de julio de 2023 se solicita al 
Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, remitir las evidencias 

de las acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 
Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Se envía memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de julio de 2023 
a la Dirección Nacional de Defensoría pública, solicitando su apoyo para las ejecutar 

las Acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la respectiva 
evidencia

14/07/2023: Se envía al Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, 
correo electrónico el 14 de julio de 2023, solicitando remitir las evidencias del 

Hallazgo No. 46, relacionada con la información real sobre el número de procesos que 
llevan los defensores públicos.

19/07/2023: Se reciben tres (3) correos electrónicos enviados por el PAG de la 
regional Tumaco el 19 de julio de 2023, en los cuales indica a tres (3) defensores 
públicos hallazgos encontrados en la revisión de informes respecto a los procesos 

asignados.

2/11/2023: Por medio de correo electrónico el PAG de la Regional Tumaco remite 
soportes de la depuración realizada en el sistema VISION WEB de los procesos 

asignados a los defensores públicos.

06/07/2023: Correo electrónico de fecha 06 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 

de la regional Tumaco, remitir las evidencias de las acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 

Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de 
julio de 2023, enviado a la Dirección Nacional de Defensoría 

pública, solicitando su apoyo para las ejecutar las Acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la 

respectiva evidencia.
Pantallazo envío Memorando a Defensoría pública 10Julio2023

14/07/2023: Correo electrónico del 14 de julio de 2023, por el 
cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión de la 

regional Tumaco remitir las evidencias del Hallazgo No. 46, 
relacionada con la información real sobre el número de 

procesos que llevan los defensores públicos.

19/07/2023: Tres (3) correos electrónicos enviados por el PAG 
de la regional Tumaco el 19 de julio de 2023, en los cuales 

indica a tres (3) defensores públicos hallazgos encontrados en 
la revisión de informes respecto a los procesos asignados.

2/11/2023: Correo electrónico de fecha 02/11/2023 por medio 

Se evidencia memorando No 20230060380067233, 2023-07-10 del Defensor
Regional Tumaco, dirigido al Director Nacional de Defensoría Publica, donde
solicita realizar acciones de mejora para los hallazgos de auditoria practicada a
la Regional Tumaco. luego de evaluar la información suministrada por la
Regional Tumaco, no se observa una mejora efectiva eficaz y eficiente al
hallazgo, máxime cuando lo que se pretendía era depurar la información y
contar con información veraz del estado y cantidad de procesos que llevan los
defensores públicos.   
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Hoja de Vida SIGEP –Defensores Públicos.
Se verificó en el Sistema de Información SIGEP I y SIGEP II la publicación de la hoja de
vida de los Defensores Públicos sin hallarse cumplimiento. De acuerdo con lo establecido
en el numeral 3 del artículo 2.2.17.10 del Decreto 1083 de 2015, el registro de hojas de
vida debe ser diligenciado en forma obligatoria, por: “Los contratistas de prestación de
servicios, previamente a la celebración del contrato”. (Subrayado fuera de texto).
Conforme a la norma transcrita se encuentran obligados a registrarse en el sistema SIGEP
II: los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los contratistas de prestación de
servicios, previamente a la celebración del contrato.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Se verificó en el Sistema de Información SIGEP I y SIGEP II 
la publicación de la hoja de vida de los Defensores Públicos 
sin hallarse cumplimiento. De acuerdo con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 2.2.17.10 del Decreto 1083 de 
2015, el registro de hojas de vida debe ser diligenciado en 
forma obligatoria, por: “Los contratistas de prestación de 

servicios, previamente a la celebración del contrato”. 
(Subrayado fuera de texto). Conforme a la norma transcrita 
se encuentran obligados a registrarse en el sistema SIGEP 
II: los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los 
contratistas de prestación de servicios, previamente a la 

celebración del contrato.

 Se solicitará a los Defensores 
Públicos adscritos en la Regional 
Tumaco, la actualización de sus 

hojas de vida en la plataforma SIGEP

Corrección
Actualización de las hojas de vida 

de los defensores públicos en 
SIGEP 

Profesional 
administrativo y de 

gestión
22-ene-2024

6/07/2023

10/07/2023

14/07/2023

24/07/2023

25/07/2023

1/10/2023

06/07/2023: Por medio de correo electrónico el 06 de julio de 2023 se solicita al 
Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, remitir las evidencias 

de las acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 
Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Se envía memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de julio de 2023 
a la Dirección Nacional de Defensoría pública, solicitando su apoyo para las ejecutar 

las Acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la respectiva 
evidencia.

14/07/2023: Se envía al Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, 
correo electrónico el 14 de julio de 2023, con el mensaje a remitir a los defensores 

públicos para obtener las evidencias de este hallazgo relacionado con la actualización 
de la Hoja de vida en SIGEP. Se envía memorando redactado para su envío a los 

defensores públicos.

24/07/2023: Por medio del memorando no. 20230060380093121 del 24 de julio de 2023, 
el PAG envía solicitud a los defensores públicos de la regional Tumaco, de actualizar 

sus Hojas de vida en el SIGEP.

25/07/2023: Se recibe formato de Hoja de vida actualizada en SIGEP de tres 
defensores públicos.

1/10/2023: Se recibe formato de Hoja de vida actualizada de defensores públicos de 
la regional Tumaco

06/07/2023: Correo electrónico de fecha 06 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 

de la regional Tumaco, remitir las evidencias de las acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 

Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de 
julio de 2023, enviado a la Dirección Nacional de Defensoría 

pública, solicitando su apoyo para las ejecutar las Acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la 

respectiva evidencia.
Pantallazo envío Memorando a Defensoría pública 10Julio2023

14/07/2023: Correo electrónico de fecha 14 de julio de 2023 
enviado al Profesional administrativo y de gestión de la regional 

Tumaco, con el mensaje a remitir a los defensores públicos 
para obtener las evidencias de este hallazgo relacionado con la 

actualización de la Hoja de vida en SIGEP.

24/07/2023: Memorando no. 20230060380093121 del 24 de julio 
de 2023, por el cual el PAG envía solicitud a los defensores 

públicos de la regional Tumaco, de actualizar sus Hojas de vida 
en el SIGEP.

25/07/2023: Formato de Hoja de vida actualizada en SIGEP de 

Dentro de los últimos documentos enviados por la regional se evidencian hojas
de vida diligenciadas y actualizadas en SIGEP, por parte de la regional Tumaco. 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-mar-2024 115 166-2 Cerrado 107

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 48

Publicación de la actividad contractual en el SECOP.
Verificados los contratos de los Defensores Públicos no se publican todo los documentos,
contratos, actos e información generada por el contratista, contratante, supervisor,
tanto en la etapa precontractual, como en la contractual y la post contractual dentro de
los tres (3) días siguientes a su expedición21 en la plataforma del SECOP, expedidos en
virtud de la actividad contractual que se desprende del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007,
el cual, se encuentra regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015,
donde se establece que, las Entidades Estatales están obligadas a publicar los documentos
del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3)
días siguientes a su expedición.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Verificados los contratos de los Defensores Públicos no se 
publican todo los documentos, contratos, actos e 

información generada por el contratista, contratante, 
supervisor, tanto en la etapa precontractual, como en la 

contractual y la post contractual dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición  en la plataforma del SECOP, 
expedidos en virtud de la actividad contractual que se 

desprende del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, el cual, se 
encuentra regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

1082 de 2015, donde se establece que, las Entidades 
Estatales están obligadas a publicar los documentos del 

proceso y los actos administrativos del proceso de 
contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición.

Se requerirá al Grupo de Registro y 
selección de operadores de la 

Dirección Nacional de Defensoría 
pública la información de 

documentos, contratos, actos 
publicados en Secop

Corrección
Información de documentos, 

contratos, actos publicados en 
Secop 

Profesional 
administrativo y de 

gestión
22-ene-2024

6/07/2023

10/07/2023

14/07/2023

19/07/2023

17/11/2023

06/07/2023: Por medio de correo electrónico el 06 de julio de 2023 se solicita al 
Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, remitir las evidencias 

de las acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 
Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Se envía memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de julio de 2023 
a la Dirección Nacional de Defensoría pública, solicitando su apoyo para las ejecutar 

las Acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la respectiva 
evidencia.

14/07/2023: Se envía al Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, 
correo electrónico el 14 de julio de 2023, con el mensaje a remitir a los defensores 

públicos para obtener las evidencias de este hallazgo relacionado con la actualización 
de la información contractual en el SECOP II.

19/07/2023: A través del memorando no. 20230060380071523 de fecha 19 de julio de 
2023, se solicita al Grupo de contratación información para dar cumplimiento a los 

Hallazgos 48 y 49 relacionados con el proceso contractual de los defensores públicos.

19/07/2023: Se recibe correo electrónico enviado por el Profesional administrativo y 
de gestión de la regional Tumaco en el cual se evidencia seguimiento a los informes 

presentados por los defensores públicos, anexo a este correo se encuentra el 
memorando no. 20220060380123111 de fecha 13 de octubre de 2022, en el cual se 

solicita a los defensores públicos de la regional Tumaco la presentación de informes 
de ejecución mensual. 

06/07/2023: Correo electrónico de fecha 06 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 

de la regional Tumaco, remitir las evidencias de las acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 

Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de 
julio de 2023, enviado a la Dirección Nacional de Defensoría 

pública, solicitando su apoyo para las ejecutar las Acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la 

respectiva evidencia.
Pantallazo envío Memorando a Defensoría pública 10Julio2023

14/07/2023: Correo electrónico de fecha 14 de julio de 2023 
enviado al Profesional administrativo y de gestión de la regional 

Tumaco, con el mensaje a remitir a los defensores públicos 
para obtener las evidencias de este hallazgo relacionado con la 

actualización de la información contractual en el SECOP II.

19/07/2023: Memorando no. 20230060380071523 de fecha 19 de 
julio de 2023, en el cual se solicita al Grupo de contratación 
información para dar cumplimiento a los Hallazgos 48 y 49 
relacionados con el proceso contractual de los defensores 

públicos.

No se evidencia seguimiento a la acción, tampoco fueron allegados documentos
ni soportes que evidencian la acción  la ejecución. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

20-mar-2024 116 166-2 Cerrado 
Ineficaz

108
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 49

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando el
artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El acta de cierre de los expedientes no se realizó al 
vencimiento de las pólizas. Cuando el artículo 2.2.1.1.2.4.3 

del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de 
trámite que debe realizar la entidad cuando han vencido 
las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento. 

Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo 
que ocasiona la falta de verificación por parte del 
supervisor en la etapa post contractual del contrato

Se requerirá al Grupo de Registro y 
selección de operadores de la 

Dirección Nacional de Defensoría 
pública las actas de cierre de los 

contratos finalizados de los 
defensores públicos en SECOP

Corrección
 Actas de cierre de los contratos 

finalizados de los defensores 
públicos en SECOP

Profesional 
administrativo y de 

gestión
22-ene-2024

6/07/2023

10/07/2023

14/07/2023

19/07/2023

17/11/2023

06/07/2023: Por medio de correo electrónico el 06 de julio de 2023 se solicita al 
Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, remitir las evidencias 

de las acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 
Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Se envía memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de julio de 2023 
a la Dirección Nacional de Defensoría pública, solicitando su apoyo para las ejecutar 

las Acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la respectiva 
evidencia.

14/07/2023: Se envía al Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, 
correo electrónico el 14 de julio de 2023, solicitando remitir las evidencias del 

Hallazgo No. 49, relacionada con la realización de todas las actas de cierre de los 
contratos finalizados de los defensores públicos en SECOP II.

19/07/2023: A través del memorando no. 20230060380071523 de fecha 19 de julio de 
2023, se solicita al Grupo de contratación información para dar cumplimiento a los 

Hallazgos 48 y 49 relacionados con el proceso contractual de los defensores públicos.

17/11/2023: Por medio de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2023 se 
solicita a la responsable del Grupo de registro y selección de operadores de la 

Dirección de Defensoría pública, orientación para lograr evidencias que permitan dar 
cierre al hallazgo 48 y 49 del Plan de mejora relacionados con el Secop.

06/07/2023: Correo electrónico de fecha 06 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 

de la regional Tumaco, remitir las evidencias de las acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 

Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de 
julio de 2023, enviado a la Dirección Nacional de Defensoría 

pública, solicitando su apoyo para las ejecutar las Acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la 

respectiva evidencia.
Pantallazo envío Memorando a Defensoría pública 10Julio2023

14/07/2023: Correo electrónico de fecha 14 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 
de la regional Tumaco, remitir las evidencias del Hallazgo No. 
49, relacionada con la realización de todas las actas de cierre 

de los contratos finalizados de los defensores públicos en 
SECOP II.

19/07/2023: Memorando no. 20230060380071523 de fecha 19 de 
julio de 2023, en el cual se solicita al Grupo de contratación 
información para dar cumplimiento a los Hallazgos 48 y 49 
relacionados con el proceso contractual de los defensores 

públicos.

Se evidencia memorando No 20230060380067233, 2023-07-10 del Defensor
Regional Tumaco, dirigido al Director Nacional de Defensoría Publica, donde
solicita realizar acciones de mejora para los hallazgos de auditoria practicada a
la Regional Tumaco. Luego de evaluar la información suministrada por la
Regional Tumaco, no se evidencia mejora efectiva eficaz y eficiente al
hallazgo.  

30%
Cerrada 
Ineficaz

20-mar-2024 117 166-2 Cerrado 
Ineficaz

109

Regional 
Tumaco

20-dic-2023 166-2 50

Se halló procesos sin estrategia jurídica. El Manual Lineamientos Sistema de
Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 
22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin
importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los que el usuario acepte
cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen
de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el
usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las observaciones entre otros aspectos,
que el Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay
aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado en su totalidad”. Contexto dado
por la falta de controles de parte del PAG y Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Se halló procesos sin estrategia jurídica. El Manual 
Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” 

Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 
establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser 

diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. 
Para los casos en los que el usuario acepte cargos, el 

Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes 
campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales 

Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el 
usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las 

observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo 
comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no 

hay aceptación de cargos, el formato debe estar 
diligenciado en su totalidad”. Contexto dado por la falta de 

controles de parte del PAG y Defensor Regional.

Se requerirá a los defensores públicos 
diligenciar la estrategia jurídica que 
se llevará a cabo en los procesos que 

no cuentan con la misma en el 
sistema VISION WEB

Corrección

Solicitud a los defensores públicos 
de elaborar la estrategia jurídica 
en los procesos que no cuentan 

con la misma

Profesional 
administrativo y de 

gestión
22-ene-2024

6/07/2023

10/07/2023

14/07/2023

19/07/2023

20/11/2023

06/07/2023: Por medio de correo electrónico el 06 de julio de 2023 se solicita al 
Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, remitir las evidencias 

de las acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 
Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Se envía memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de julio de 2023 
a la Dirección Nacional de Defensoría pública, solicitando su apoyo para las ejecutar 

las Acciones de mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la respectiva 
evidencia.

14/07/2023: Se envía al Profesional administrativo y de gestión de la regional Tumaco, 
correo electrónico el 14 de julio de 2023, solicitando remitir las evidencias de que los 

defensores públicos realizaron la actualización y diligenciamiento de la estrategia 
jurídica que se llevó a cabo en los procesos que no contaban con la misma en el 

sistema VISION WEB. 

19/07/2023: El PAG remite como evidencia correo del 14 de julio de 2023 en el cual 
solicita a los defensores públicos de la Regional Tumaco elaborar las estrategias 

jurídicas de los casos relacionados en el documento adjunto "Reporte procesos sin 
estrategia jurídica 14Julio2023".

20/11/2023: Por medio de correo electrónico el PAG de la Regional Tumaco solicita a 
los defensores públicos pendientes por elaborar la estrategia jurídica que se realice.

06/07/2023: Correo electrónico de fecha 06 de julio de 2023, 
en el cual se solicita al Profesional administrativo y de gestión 

de la regional Tumaco, remitir las evidencias de las acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 relacionados con la 

Dirección Nacional de Defensoría pública.

10/07/2023: Memorando no. 20230060380067233 de fecha 10 de 
julio de 2023, enviado a la Dirección Nacional de Defensoría 

pública, solicitando su apoyo para las ejecutar las Acciones de 
mejora de los Hallazgos 46, 47, 48, 49 y 50 y remitir la 

respectiva evidencia.
Pantallazo envío Memorando a Defensoría pública 10Julio2023

14/07/2023: Correo electrónico de fecha 14 de julio de 2023, 
enviado al PAG de la regional Tumaco, en el cual se solicita 

remitir las evidencias de que los defensores públicos realizaron 
la actualización y diligenciamiento de la estrategia jurídica que 
se llevó a cabo en los procesos que no contaban con la misma 

en el sistema VISION WEB. 

19/07/2023: Correo electrónico del 14 de julio de 2023 en el 
cual el PAG solicita a los defensores públicos de la Regional 

Tumaco elaborar las estrategias jurídicas de los casos 
relacionados en el documento adjunto.

Anexo Correo PAG a DP - Reporte procesos sin estrategia 

Se evidencia memorando No 20230060380067233, 2023-07-10, del Defensor
Regional Tumaco, dirigido al Director Nacional de Defensoría Publica, donde
solicita realizar acciones de mejora para los hallazgos de auditoria practicada a
la Regional Tumaco. Luego de evaluar la información suministrada por la
Regional Tumaco, no se evidencia mejora efectiva eficaz y eficiente al
hallazgo no basta con un correo electrónico debe complementarse con la
evidencia de cumplimiento por parte de los defensores en el diligenciamiento
del campo denominado :  "Estrategia Jurídica"   

50%
Cerrada 
Ineficaz

20-mar-2024 118 166-2 Cerrado 
Ineficaz

110

Regional 
 Tumaco

18-abr-2024 166-3 36

Se presenta un descenso en el registro del sistema de información de RAJ, así como falta de
gestión para las peticiones ingresadas (en estado reparto y para recibo) en
la Modalidad Acción de Tutela de las vigencias 2019 y 2020:
- 2018 con 220 registros (todo gestionado)
- 2019 con 139 registros, de las cuales se halla:
Asesoría y consulta: 3 en reparto
Solicitud de desacato: casos para recibo 1 y en Reparto 1
Solicitud de Tutela: casos para recibo 29, en Reparto 3 y Caso en gestión 1
- 2020 con un (1) registro
- 2021 con cero (0) registros
Por desconocimiento no se halló registro de información para las acciones de:
- Cumplimiento
- Grupo
- Habeas Corpus
- Mecanismos de búsqueda urgente de personas
- Nulidad
- Popular
En los instrumentos de control, tiene la entidad el Manual de usuario Visión Web RAJ como la
Resolución 898 de 2017 que orientan en el uso del sistema de información. Situación dada
probablemente por la falta de afluencia de usuarios (desconocen a la entidad), como inexperiencia en
el uso del sistema de información VW-RAJ por parte de los funcionarios y falta de controles, lo que
genera deficiencias en las estadísticas para la toma decisiones al nivel central.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Se presenta un descenso en el registro del sistema de información 
de RAJ, así como falta de gestión para las peticiones ingresadas (en 
estado reparto y para recibo) en la Modalidad Acción de Tutela de 
las vigencias 2019 y 2020:
 -2018 con 220 registros (todo gestionado)
 -2019 con 139 registros, de las cuales se halla:

Asesoría y consulta: 3 en reparto
Solicitud de desacato: casos para recibo 1 y en Reparto 1
Solicitud de Tutela: casos para recibo 29, en Reparto 3 y Caso en 
gestión 1
 -2020 con un (1) registro
 -2021 con cero (0) registros

Por desconocimiento no se halló registro de información para las 
acciones de:
 -Cumplimiento
 -Grupo
 -Habeas Corpus
 -Mecanismos de búsqueda urgente de personas
 -Nulidad
 -Popular

En los instrumentos de control, tiene la entidad el Manual de 
usuario Visión Web RAJ como la Resolución 898 de 2017 que 
orientan en el uso del sistema de información. Situación dada 
probablemente por la falta de afluencia de usuarios (desconocen a 
la entidad), como inexperiencia en el uso del sistema de 

 Se tramitará las peticiones 
ingresadas correspondientes al 

sistema de información RAJ
Corrección

Todos las peticiones gestionadas 
de la plataforma Visión web del 

módulo RAJ 

Defensor Regional y 
Profesional 

especializado
24-may-2024

13/06/2023

20/11/2023

En respuesta al memorando 20230060380056593 el 13 de junio de 2023 remitido por la 
Regional Tumaco a la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales, la 

Dirección realiza visita a la regional el 31 de julio de 2023, con el fin de realizar 
actividades de control de gestión y Litigio Estratégico.

Teniendo en cuenta que la funcionaria  Ruth González es la encargada del tema de 
RAJ se realiza gestión a las peticiones ingresadas en el módulo Vision web/RAJ y se 

descarga las evidencias de los trámites realizados.

Memorando no. 20230060380056593 el 13 de junio de 2023 
enviado a la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales, en el cual se solicita designar un profesional que 
realice acompañamiento a la Regional Tumaco.

Memorando no. 20230030300181043 de fecha 05 de julio de 
2023, por el cual la Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales da respuesta.

Correo electrónico del 12 de julio de 2023, en el cual se 
comunica a los funcionarios de la regional Tumaco la respuesta 
de la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales y se 
informa sobre la visita que van a realizar el 31 de julio de 2023, 
con el fin de realizar actividades de control de gestión y Litigio 

Estratégico.

 Soportes de la plataforma Visión web del módulo RAJ de la 
regional y de la funcionaria Ruth González, encargada del tema 

de RAJ por el cual se evidencia el trámite a las peticiones.

Se evidencia un soporte Vision Web donde del 11/11/2023en el que se observa
que las acciones de tutela del que fueron definidas como sin tramiten el año
2019, su acción fue concluida y tramitada. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 119 166-3 Cerrado 111

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 43

De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ se observa
decrecimiento en la atención a los usuarios:
- 2018 con 453 registros: asesorías (10), Quejas (194), Solicitudes (249)
- 2019 con 207 registros: asesorías (2), Quejas (99), Solicitudes (106)
- 2020 con 282 registros: asesorías (12), Quejas (74), solicitudes (196)
- 2021 con 139 registros: asesorías (11), Quejas (19), solicitudes (109)
- 2022 al mes de abril 85 registros: asesorías (2), Quejas (14), Solicitudes (69)
De lo registrado, se encuentra pendiente de gestionar:
- Asesorías en gestión: del 2020 (1) y 2022 (1)
- Quejas: en Gestión del 2019 (3), 2020(1), 2021 (2)
- Solicitudes: del 2020 (12), 2021 (1). En estado registro del 2021 (1) y estado reparto 2020
(1) y 2021 (2).
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SAP04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Además, la causa del decrecimiento en la atención puede ser la falta de afluencia de
usuarios (desconocen a la entidad) y/o falta de controles al interior de la regional en el
registro de la información, lo que genera deficiencias en las estadísticas para la toma
decisiones al nivel central.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión 
Web/ATQ se observa decrecimiento en  la atención a los 
usuarios:
 -2018 con 453 registros: asesorías (10), Quejas (194), 

Solicitudes (249)
 -2019 con 207 registros: asesorías (2), Quejas (99), 

Solicitudes (106)
 -2020 con 282 registros: asesorías (12), Quejas (74), 

solicitudes (196)
 -2021 con 139 registros: asesorías (11), Quejas (19), 

solicitudes (109)
 -2022 al mes de abril 85 registros: asesorías (2), Quejas (14), 

Solicitudes (69)
De lo registrado, se encuentra pendiente de gestionar:
 -Asesorías en gestión: del 2020 (1) y 2022 (1)
 -Quejas: en Gestión del 2019 (3), 2020(1), 2021 (2)
 -Solicitudes: del 2020 (12), 2021 (1). En estado registro del 

2021 (1) y estado reparto 2020 (1) y 2021 (2).
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y 
estableció la obligatoriedad de registrar y estar 
actualizando la información, así como el Procedimiento: 
“SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de 
las quejas solicitudes y asesorías”. Además, la causa del 

Se gestionará los pendientes para 
darles cierre, se registrará las 

peticiones de las vigencias anteriores 
que no han ingresado al sistema y se 
dispondrá de un aviso por el cual se 

identifique a la comunidad la 
presencia de la sede en el municipio.

Corrección
Gestión y cierre en visión web y 

aviso en la entrada de la sede

Todos los 
funcionarios de la 
Regional Tumaco

24-may-2024

7/05/2024

24/05/2024

Por medio de correo electrónico de fecha 07/05/2024 se solicita a todos los 
funcionarios de la Regional Tumaco ejecutar la acción de mejora del hallazgo 43 así 

como la remisión de evidencias para lograr el cierre eficaz.

A fecha del 24 de mayo no se cuenta con las evidencias para dar cierre a este 
hallazgo, se solicita a la Oficina de Control Interno plazo hasta el 30 de mayo para la 

presentación de las mismas.

Correo electrónico de fecha 07/05/2024 por el cual se solicita a 
todos los funcionarios de la Regional Tumaco ejecutar la acción 

de mejora del hallazgo 43 así como la remisión de evidencias 
para lograr el cierre eficaz.

Memorando remitido por orfeo a la Oficina de Control Interno 
por el cual se solicita plazo hasta el 30 de mayo para la 

presentación de las evidencias de este hallazgo.

se revisan los documentos soporte que fueron motivo de solicitud de plazo por
pate de la Regional, pero enviaron documentos que no dan razón alguna para
dar por superado el hallazgo. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 120 166-3 Cerrado 
Ineficaz

112

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 45

Clasificación de peticiones.
Se hallaron peticiones clasificadas como solicitudes, siendo Queja “por las
manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o
vulneraciones de los derechos humanos e infracciones al DIH: 2022004742, 2019062499,
2019062616, 2022001749, 2022001752, 2022003945, 2022004742, 202200576. La Resolución
898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde
a los funcionarios la actualización y gestión de la información, adicionalmente el
procedimiento de Atención y Trámite de Peticiones (Código: AT– P01) da indicaciones al
respecto.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se hallaron peticiones clasificadas como solicitudes, siendo 
Queja “por las manifestaciones de disconformidad, 

reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones de 
los derechos humanos e infracciones al DIH: 2022004742, 

2019062499, 2019062616, 2022001749, 2022001752, 
2022003945, 2022004742, 202200576. La Resolución 898 del 

29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en 
donde les corresponde a los funcionarios la actualización y 
gestión de la información, adicionalmente el procedimiento 

de Atención y Trámite de Peticiones (Código: AT– P01) da 
indicaciones al respecto.

Se reclasificará como Queja las 
peticiones que fueron clasificadas 

como solicitudes
Corrección Reclasificación de las peticiones 

Todos los 
funcionarios de la 
Regional Tumaco

24-may-2024

13/06/2023

14/06/2023

22/06/2023

23/06/2023

21/07/2023

25/07/2023

13/06/2023: Por medio del memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio de 
2023, se solicita el apoyo de la Dirección Nacional de Atención y Trámite De Quejas 
para designar un profesional que realice acompañamiento a la Regional Tumaco, con 

el fin de dar el trámite correspondiente a los hallazgos No. 33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 
50.

14/06/2023: Se envía memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de junio de 
2023, en el cual se solicita a los servidores públicos y contratistas, registrar la 

información en el sistema misional de la entidad Vision-Web Sistema de registro y 
gestión de Peticiones de la DP con base en la Circular 014 del 12 de mayo de 2023 y se 
recuerda que el trámite en el sistema Vision web tiene relación con los hallazgos no. 

33, 34, 36, 41, 43, 45, 46 y 50.

14/06/2023: Se envía correo electrónico el 14 de junio de 2023, a los servidores 
públicos y contratistas de la regional Tumaco remitiendo para su aplicación el 

Memorando radicado No. 20230060380057543 y se adjunta la Circular 014 del 12 de 
mayo de 2023.

22/06/2023: El 22 de junio de 2023 se envía correo electrónico al ingeniero Gustavo 
Perea del Grupo de Gestión documental, solicitando realizar una capacitación a la 
Regional Tumaco para dar solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los 

cuales no se han podido cerrar de manera eficaz.

23/06/2023: Se envía correo electrónico al responsable del Grupo de Gestión 
documental, solicitando permitir al Ing. Gustavo Perea, brindar capacitación y 

13/06/2023: Memorando no. 20230060380056513 del 13 de junio 
de 2023.

Pantallazo envío a ATQ Solicitud acompañamiento Hallazgos 
Vision web 13Junio2023.

14/06/2023: Memorando no. 20230060380057543 de fecha 14 de 
junio de 2023.

14/06/2023: Correo electrónico del 14 de junio de 2023, 
enviado a los servidores públicos y contratistas de la regional 
Tumaco remitiendo para su aplicación el Memorando radicado 

No. 20230060380057543
Circular 014 del 12 de mayo de 2023.

22/06/2023: Correo electrónico del 22 de junio, enviado al 
ingeniero Gustavo Perea del Grupo de Gestión documental, 

solicitando realizar una capacitación a la Regional Tumaco para 
dar solución a los Hallazgos relacionados con Vision web, los 

cuales no se han podido cerrar de manera eficaz.
23/06/2023: Correo electrónico enviado al responsable del 
Grupo de Gestión documental, solicitando permitir al Ing. 

Gustavo Perea, brindar capacitación y acompañamiento a los 
profesionales de la Regional Tumaco, encargados de realizar el 
registro y trámite de peticiones en Vision web, módulos RUP y 

RAJ y en Orfeo (solicitud radicado 20230060380056633 - 
Hallazgo 32).

21/07/2023: Pantallazo capacitación recibida por Teams. Link 

Se evidencia pantallazo Teams donde se registra la realización de una
capacitación vía sobre radicados de quejas en el sistema Vision web,
capacitación que fue solicitada el 22/6/2023 dirigida al Ing. Gustavo Perea. Se
evidencian pantallazos del sistema de Información Vision Web, donde se
observa la radicación de 6 solicitudes de Tutela, cuya información fu
actualizada de manera exitosa. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 121 166-3 Cerrado 113

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 46

Procesos sin registro de actuaciones.
El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos e inactivos que tienen los
Defensores Públicos, en donde verificadas las bases de datos del SPOA de la Fiscalía, se
encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria 
por aceptación de cargos o por acuerdo o negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la
obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente
diligenciado, así como la calidad de la información registrada y actualizada en
coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falta de
controles tanto del PAG como del Defensor Regional. Derivando en cargas procesales

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El sistema de información Visión Web -DP muestra casos 
activos e inactivos que tienen los Defensores Públicos, en 

donde verificadas las bases de datos del SPOA de la 
Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción 
de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación 

de cargos o por acuerdo o negociación, Preclusión, 
desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema 

de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la 
obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo 

ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como 
la calidad de la información registrada y actualizada en 

coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. 
Situación dada por la falta de controles tanto del PAG como 

del Defensor Regional. Derivando en cargas procesales

 Se depurará la información para 
contar con datos reales del estado y 
cantidad de procesos que llevan los 

defensores públicos.

Corrección
Información real sobre el número 

de procesos que llevan los 
defensores públicos

Profesional 
administrativo y de 

gestión
24-may-2024

12/04/2024

08/05/2024

Por medio de correo electrónico de fecha 12/04/2024 se solicita al PAG de la Regional 
Tumaco su apoyo en la gestión para dar cierre a hallazgos de Defensoría pública, 

numerales 46, 48, 49 y 50. 

La funcionaria auxiliar administrativo de la Dirección de Defensoría pública remite por 
correo electrónico de fecha 08/05/2'024 memoria de reunión en la cual se realiza la 
depuración de la información con datos reales del estado y cantidad de procesos que 

llevan los defensores públicos.

Correo electrónico de fecha 12/04/2024 por el cual se solicita 
al PAG de la Regional Tumaco su apoyo en la gestión para dar 

cierre a hallazgos de Defensoría pública, numerales 46, 48, 49 y 
50. 

Correo electrónico de fecha 08/05/2'024 por el cual la 
funcionaria auxiliar administrativo de la Dirección de 

Defensoría pública remite memoria de reunión en la cual se 
realiza la depuración de la información con datos reales del 

estado y cantidad de procesos que llevan los defensores 
públicos.

Anexos: Memoria de reunión con la información real sobre el 
número de procesos que llevan los defensores públicos y 

Listado de asistencia

dentro de los documento aportados se evidencia listado de depuración de los
procesos que se llevan en juzgados, y se registran como inactivos por los
motivos varios para que se termine un proceso, así mismo de observa memoria
de reunión en la que planifican y realizan jornada de depuración a los procesos
de cada uno de los defensores públicos de la regional 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 122 166-3 Cerrado 114

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 48

Publicación de la actividad contractual en el SECOP.
Verificados los contratos de los Defensores Públicos no se publican todo los documentos,
contratos, actos e información generada por el contratista, contratante, supervisor,
tanto en la etapa precontractual, como en la contractual y la post contractual dentro de
los tres (3) días siguientes a su expedición21 en la plataforma del SECOP, expedidos en
virtud de la actividad contractual que se desprende del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007,
el cual, se encuentra regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015,
donde se establece que, las Entidades Estatales están obligadas a publicar los documentos
del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3)
días siguientes a su expedición.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Verificados los contratos de los Defensores Públicos no se 
publican todo los documentos, contratos, actos e 

información generada por el contratista, contratante, 
supervisor, tanto en la etapa precontractual, como en la 

contractual y la post contractual dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición  en la plataforma del SECOP, 
expedidos en virtud de la actividad contractual que se 

desprende del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, el cual, se 
encuentra regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

1082 de 2015, donde se establece que, las Entidades 
Estatales están obligadas a publicar los documentos del 

proceso y los actos administrativos del proceso de 
contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición.

Se requerirá a los contratistas la 
publicación de los documentos en 

Secop 
Corrección

Información de documentos, 
contratos, actos publicados en 

Secop 

Profesional 
administrativo y de 

gestión
24-may-2024

17/11/2023
12/12/2023

14/12/2023

19/02/2024

Por medio de correo electrónico de fecha 17/11/2023 se solicita a la dra. Victoria 
Maduro, responsable del Grupo de Registro y Selección de Operadores de la Dirección 

Nacional de Defensoría pública  apoyo para dar cierre dar cierre a los hallazgos del 
Plan de mejora relacionados con Defensoría pública y el Secop. En fecha 12/12/2023 

se reitera solicitud por medio de correo electrónico. 

Por medio del memorando 20230060380147143 de fecha 14/12/2023 se recuerda la 
solicitud realizada por correos electrónicos de fecha  17/11/2023 con el fin de contar 
con el apoyo de la dra. Maduro para ejecutar las acciones de mejora de los hallazgos 

de Defensoría Pública.

A través del memorando 20243040010106943 de fecha 19/02/2024 la dra. Victoria 
Maduro da respuesta a la solicitud realizada por la Regional Tumaco.

Correo electrónico de fecha 17/11/2023 por el cual se solicita a 
la dra. Victoria Maduro, responsable del Grupo de Registro y 

Selección de Operadores de la Dirección Nacional de 
Defensoría pública  apoyo para dar cierre dar cierre a los 
hallazgos del Plan de mejora relacionados con Defensoría 

pública y el Secop.
Correo electrónico de fecha 12/12/2023 en el cual se reitera 

solicitud.
Memorando 20230060380147143 de fecha 14/12/2023 por el cual 

se recuerda la solicitud realizada por correos electrónicos de 
fecha  17/11/2023 con el fin de contar con el apoyo de la dra. 
Maduro para ejecutar las acciones de mejora de los hallazgos 

de Defensoría Pública.
Memorando 20243040010106943 de fecha 19/02/2024 por el cual 
la dra. Victoria Maduro da respuesta a la solicitud realizada por 

la Regional Tumaco y remite la información de documentos, 
contratos, actos publicados en Secop.

e evidencian pantallazos donde se registra la documentación en secop de
algunos contratos. Así como los informe de supervisión y actividades de los
mismos, 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 123 166-3 Cerrado 115

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 49

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando el
artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El acta de cierre de los expedientes no se realizó al 
vencimiento de las pólizas. Cuando el artículo 2.2.1.1.2.4.3 

del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de 
trámite que debe realizar la entidad cuando han vencido 
las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento. 

Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo 
que ocasiona la falta de verificación por parte del 
supervisor en la etapa post contractual del contrato

Se realizará las actas de cierre de los 
contratos finalizados de los 
defensores públicos en SECOP

Corrección
 Actas de cierre de los contratos 

finalizados de los defensores 
públicos en SECOP

Profesional 
administrativo y de 

gestión
24-may-2024

17/11/2023
12/12/2023

14/12/2023

19/02/2024

Por medio de correo electrónico de fecha 17/11/2023 se solicita a la dra. Victoria 
Maduro, responsable del Grupo de Registro y Selección de Operadores de la Dirección 

Nacional de Defensoría pública  apoyo para dar cierre dar cierre a los hallazgos del 
Plan de mejora relacionados con Defensoría pública y el Secop. En fecha 12/12/2023 

se reitera solicitud por medio de correo electrónico. 

Por medio del memorando 20230060380147143 de fecha 14/12/2023 se recuerda la 
solicitud realizada por correos electrónicos de fecha  17/11/2023 con el fin de contar 
con el apoyo de la dra. Maduro para ejecutar las acciones de mejora de los hallazgos 

de Defensoría Pública.

A través del memorando 20243040010106943 de fecha 19/02/2024 la dra. Victoria 
Maduro da respuesta a la solicitud realizada por la Regional Tumaco.

Correo electrónico de fecha 17/11/2023 por el cual se solicita a 
la dra. Victoria Maduro, responsable del Grupo de Registro y 

Selección de Operadores de la Dirección Nacional de 
Defensoría pública  apoyo para dar cierre dar cierre a los 
hallazgos del Plan de mejora relacionados con Defensoría 

pública y el Secop.
Correo electrónico de fecha 12/12/2023 en el cual se reitera 

solicitud.
Memorando 20230060380147143 de fecha 14/12/2023 por el cual 

se recuerda la solicitud realizada por correos electrónicos de 
fecha  17/11/2023 con el fin de contar con el apoyo de la dra. 
Maduro para ejecutar las acciones de mejora de los hallazgos 

de Defensoría Pública.
Memorando 20243040010106943 de fecha 19/02/2024 por el cual 
la dra. Victoria Maduro da respuesta a la solicitud realizada por 

la Regional Tumaco.

Se evidencia respuesta de la Dra. Victoria Maduro a solicitud de la regional
para que ejecute y solucione los hallazgos 48 y 49 donde se pronuncia que ella
ni su oficina son responsables de esos hallazgos, aduciendo que es resorte de la
Dirección de Defensoría Publica, el cierre de los expedientes al momento de
del vencimiento de pólizas. no seda corrección o mejora al Hallazgo 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 124 166-3 Cerrado 
Ineficaz

116
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Tumaco

18-abr-2024 166-3 50

Se halló procesos sin estrategia jurídica. El Manual Lineamientos Sistema de
Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 
22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin
importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los que el usuario acepte
cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen
de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el
usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las observaciones entre otros aspectos,
que el Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay
aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado en su totalidad”. Contexto dado
por la falta de controles de parte del PAG y Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Se halló procesos sin estrategia jurídica. El Manual 
Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” 

Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 
establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser 

diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. 
Para los casos en los que el usuario acepte cargos, el 

Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes 
campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales 

Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el 
usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las 

observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo 
comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no 

hay aceptación de cargos, el formato debe estar 
diligenciado en su totalidad”. Contexto dado por la falta de 

controles de parte del PAG y Defensor Regional.

Se entregará evidencia de 
cumplimiento por parte de los 

defensores en el diligenciamiento del 
campo denominado:  "Estrategia 

Jurídica"   

Corrección
Diligenciamiento del campo 

estrategia jurídica en los procesos 
que no cuentan con la misma

Profesional 
administrativo y de 

gestión
24-may-2024

12/04/2024

24/04/2024

Por medio de correo electrónico de fecha 12/04/2024 se solicita al PAG de la Regional 
Tumaco su apoyo en la gestión para dar cierre a hallazgos de Defensoría pública, 

numerales 46, 48, 49 y 50. 

El PAG de la Regional Tumaco emite respuesta por medio de correo electrónico de 
fecha 24/04/2024, en el cual indica que a corte del día 24 de abril del 2024, el 

hallazgo 50 se subsanó y todos los procesos registrados en Vision web se encuentran 
con estrategia jurídica.

Correo electrónico de fecha 12/04/2024 por el cual se solicita 
al PAG de la Regional Tumaco su apoyo en la gestión para dar 

cierre a hallazgos de Defensoría pública, numerales 46, 48, 49 y 
50. 

Correo electrónico de fecha 24/04/2024, por el cual el PAG de 
la Regional Tumaco emite respuesta indicando que a corte del 
día 24 de abril del 2024, el hallazgo 50 se subsanó y todos los 

procesos registrados en Vision web se encuentran con 
estrategia jurídica.

Anexo CONTROL DE GESTIÓN - PROCESOS SIN ESTRATEGIA 
JURÍDICA. Fecha de Generación del reporte (dd-mm-aaaa) : 24-

04-2024. Número total de casos: 0

se evidencia formato de CONTROL DE GESTIÓN DE PROCESOS- SIN ESTRATEGIA
JURÍDICA. Con fecha del 20-11-2023 pero no se evidencia el formato con los
ítems (Resumen de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia de
Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos) y explicando en las
observaciones entre otros aspectos, debidamente diligenciados

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 125 166-3 Cerrado 
Ineficaz

117

Regional 
 Tumaco

Pendiente 166-4 43

De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ se observa
decrecimiento en la atención a los usuarios:
- 2018 con 453 registros: asesorías (10), Quejas (194), Solicitudes (249)
- 2019 con 207 registros: asesorías (2), Quejas (99), Solicitudes (106)
- 2020 con 282 registros: asesorías (12), Quejas (74), solicitudes (196)
- 2021 con 139 registros: asesorías (11), Quejas (19), solicitudes (109)
- 2022 al mes de abril 85 registros: asesorías (2), Quejas (14), Solicitudes (69)
De lo registrado, se encuentra pendiente de gestionar:
- Asesorías en gestión: del 2020 (1) y 2022 (1)
- Quejas: en Gestión del 2019 (3), 2020(1), 2021 (2)
- Solicitudes: del 2020 (12), 2021 (1). En estado registro del 2021 (1) y estado reparto 2020
(1) y 2021 (2).
La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SAP04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Además, la causa del decrecimiento en la atención puede ser la falta de afluencia de
usuarios (desconocen a la entidad) y/o falta de controles al interior de la regional en el
registro de la información, lo que genera deficiencias en las estadísticas para la toma
decisiones al nivel central.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a
126 166-4 Sin 

Formular
118

Regional 
Tumaco

Pendiente 166-4 49

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando el
artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que
debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la
falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No 
Formulad

a
127 166-4 Sin 

Formular
119

Regional 
Tumaco

Pendiente 166-4 50

Se halló procesos sin estrategia jurídica. El Manual Lineamientos Sistema de
Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 
22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin
importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los que el usuario acepte
cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen
de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el
usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las observaciones entre otros aspectos,
que el Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay
aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado en su totalidad”. Contexto dado
por la falta de controles de parte del PAG y Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No 
Formulad

a
128 166-4 Sin 

Formular
120

Regional 
 

Risarald
a

7-dic-2023 170-2 3

NC 3. Fallas en el Sistema de Información Vision Web
Tomando como base las reiteradas incidencias presentadas por la Regional Risaralda con
respecto a problemas de cargue de la plataforma, que entorpece la labor y oportuna
atención de los usuarios al registrar o consultar el estado de las peticiones en la
plataforma de Visión Web, ocasionado por debilidad en la infraestructura tecnológica o
conexiones adecuadas de los servidores.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Alto número de incidencias por fallas presentadas en el
sistema de información Vision Web por problemas de
conectividad

Seguimiento y verificación del 
número de incidencias registradas en 
la Regional Risaralda relacionadas 
con fallas en el sistema visiónWeb

Corrección
Memoria de Reunión Comité SIGI 

Regional reportando las 
incidencia registradas cada mes

Equipo Operativo 
SIGI Regional 

Risaralda
30-nov-2023 31-oct-2023

Desde el mes de Septiembre se viene reportando en cada reunión del Equipo
Operativo SIGI Regional que dadas las actualizaciones y mejoras realizadas en la
conectividad y en el sistema misional VisiónWeb no se han presentado incidencias por
fallas en dicho sistema. Igualmente se remitió correo electrónico al Grupo TIC y a la
Dirección Nacional de ATQ informando que luego de realizar consulta a todos los
usuarios del sistema VisionWeb especialmente a funcionarios de ATQ, RAJ, Defensoría
Pública, incluidos los Defensores Públicos manifiestan que el sistema ha mejorado
considerablemente permitiendo el cumplimiento de las funciones misionales   

Memoria Comité SIGI Septiembre 2023 Reg Risaralda.pdf  
Memoria Comité SIGI Octubre 2023 Reg Risaralda.pdf Cierre 

NC 3. Fallas VisionWeb.pdf

Se evidencia por parte de la OCI memorando ORFEO 20230060280115743 en el 
cual el Defensor Regional solicita a Jefe TIC's certifique la disminución de 
incidencias en el SVW. Aunque no se evidencia la respuesta del Área de TIC's la 
OCI realizará la consulta y se da este hallazgo cerrado eficazmente. 

100%
Cerrada 
Eficaz

17-nov-2023 129 170-2 Cerrado 121

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 4

OM No.1. Liderazgo y compromiso.  
La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta del valor de “Diligencia” por
debajo del 80%. El Decreto 1499 de 2017 - Ley 1753/15 artículo 2.2.22.2.1 estableció la
integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Con la Resolución
738/19 se adoptó el Código al interior de la entidad. 

OM
Gestión del 

Talento Humano
Falta de apropiación del Código de Integridad y valores del
servicio público por parte de los funcionarios de la Regional  

Solicitar a Talento Humano la 
aplicación de la encuesta antes del 
15 de noviembre para medir el 
conocimiento del código de 
integridad para mejorar el valor de 
diligencia por encima del 80 % de los 
funcionarios de la Regional Risaralda

Corrección

Radicado ORFEO  
20230060280124903 enviado a 
Talento Humano solicitando la 
aplicación de la encuesta antes 

del 15 de noviembre

Equipo Operativo 
SIGI Regional 

Risaralda
30-nov-2023 31-oct-2023

Dado que todos los funcionarios participaron de la capacitación dada por Talento
Humano y además se les envió por correo el material de estudio y socialización del
código de integridad. Se envia el radicado ORFEO a Talento Humano solicitando la
aplicación de la encuesta antes del 15 de noviembre

OM 1 Liderazgo y compromiso 20230060280124903.pdf

La OCI no evidenció soporte de la comunicación que la Regional menciona 
haber enviado, ni del reporte o nueva calificación de recursos humanos. 

No obstante, el día 20 de noviembre de 2023, se recibió mail, con soportes de 
aplicación del test de percepción del código de integridad de la Regional 
Risaralda. 

Se recomienda coordinar para que los funcionarios que mencionan en esta 
encuesta no conocer el código de integridad de la DP, hagan lo propio. 

90%
Cerrada 
Eficaz

17-nov-2023 130 170-2 Cerrado 122

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 8

Declaración de bienes y rentas.
En las verificaciones se encontró un (1) funcionario de la regional sin actualizar y
entregar la Declaración de Bienes y Rentas del 2020. El requisito de presentarla esta
normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1
"Declaración de Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2. Situación dada por fallas
en los controles, descuido al deber funcional, impidiendo a la Subdirección de Talento
Humano cumplir con su función de recopilar y procesar y verificar la veracidad del
contenido y cambios en la HV, mediante el sistema de muestreo o selección al azar. Lo 

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de seguimiento de pendientes en SIGEP II
"actualización Declaración de Bienes y Rentas" al 2023 y
años anteriores de todos los funcionarios de la Regional
Risaralda

Verificar directamente en SIGEP II el
estado de bienes y rentas de las
funcionarias en mención,

Corrección

Remitir comunicación a
funcionarios que tienen
pendientes en SIGEP II de acuerdo 
al reporte remitido por talento
humano

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se verifica a la fecha el reporte del estado SIGEP II en cuanto a bienes y rentas, así
mismo se solicita al área de talento humano el reporte del estado de SIGEP II de la
regional Risaralda,

EVIDENCIA  8 NC 7

La Regional adjunta memoria de seguimiento de fecha 31 de octubre de 2023 
en donde se evidencia el cumplimiento por parte de los funcionarios de la 
actualización de su hoja de vida y adicional de bienes y rentas en SIGEP II.

En el entendido que se subsanó la debilidad observada por el equipo auditor, 
este Hallazgo se cerrará efectivamente. 

100%
Cerrada 
Eficaz

27-dic-2023 131 170-2 Cerrado 123

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 9

NC 8. Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP.
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP,
se encuentran funcionarios con pendientes. La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció
que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida
laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. Contratistas: Revisado lo publicado dentro de la plataforma SIGEP, la
publicación de hojas de vida de contratista y se observa que los contratistas de apoyo a
labores misionales y administrativa no cuentan con esta publicación.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de seguimiento de pendientes en SIGEP II
Actualización Hoja de Vida de todos los funcionarios de la
Regional Risaralda

Verificar directamente en SIGEP II el
estado de bienes y rentas de las
funcionarias en mención además de
solicitar reporte de Talento Humano
del estado del SIGEP II a la fecha.

Corrección

Remitir comunicación a
funcionarios que tienen
pendientes en SIGEP II de acuerdo 
al reporte remitido por talento
humano

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se verifica a la fecha el reporte del estado SIGEP II en cuanto a bienes y rentas, así
mismo se solicita al área de talento humano el reporte del estado de SIGEP II de la
regional Risaralda,

EVIDENCIA 9 NC 8
No obstante, la Regional no allegó certificación de Talento Humano, por cuanto 
no la obtuvo, si envió los pantallazos que permiten evidenciar que los 
funcionarios que tenían pendiente hacer la gestión en SIGEP II, ya lo hicieron. 

100%
Cerrada 
Eficaz

27-dic-2023 132 170-2 Cerrado 124

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 12

NC 10. Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
Inspecciones Recursos de Emergencias (botiquín, camillas).
No se inspecciona con la periodicidad todo lo relacionado con la prevención y atención de
emergencias de la regional, teniendo en cuenta que se encontraron elementos vencidos
en los botiquines y una camilla bajo llave en el archivo central, representando un riesgo
en caso de situaciones de primeros auxilios, incumpliéndose lo determinado en el
instructivo de “Inspecciones de Seguridad” Código SST-I03, Versión 1.

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de evidencias de registros de inspecciones realizadas
y verificación del estado de los insumos de los botiquines.

Verificar inspecciones realizadas y
evidencia de no tener elementos
vencidos en botiquines al 2023

Corrección
Documentos requeridos por el
SG_SST actualizado y remitidos a
Talento Humano

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se evidencia inspecciones realizadas y se verifica que los insumos del botiquín tienen
fecha de vencimiento posteriores,

EVIDENCIA 12 NC 10

la Regional reporta formatos excel SST-F17 Inspección Botiquín, donde se 
evidencia que los elementos están vigentes, y evidencias fotográficas, que 
permitan verificar a la OCI el cumplimiento de la normatividad aplicable del 
SSST, en el aspecto observado.

100%
Cerrada 
Eficaz

27-dic-2023 133 170-2 Cerrado 125

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 13

NC 11. Ambiente de trabajo – Distribución de espacios - Accesibilidad.  
Las instalaciones de la regional, ubicados dentro del piso 11 y 12 del edificio Unidad
Administrativa el lago P.H., presenta lo siguiente: 
- Accesibilidad. Paso restringido de las personas con cualquier tipo de limitación a los
cubículos; los baños de los usuarios están entre los pisos y el único acceso es por las
escaleras, adicional no se dispone de un baño de acceso para personas con discapacidad.
- Espacios reducidos: Para puestos de trabajo y cubículos de atención, se observa mala
distribución de los espacios por separación con muros entre oficinas y pasillos reducidos,
donde no es posible el desplazamiento con holgura, por parte de usuarios y más difícil de
aquellos con alguna discapacidad.
- Contaminación Visual: Disposición de muchos afiches, repetidos y avisos que ya no
aplican
- Disposición de archivos muertos dentro de los armarios de pared, bajo las ventanas. 
- Ambiente de trabajo de los cubículos, no adecuado por oficinas, con tomas y conexiones
de puntos regulados de luz, tomas de conexión de equipos electrónicos, computadores e
impresoras, que se encuentran conectadas a tomas no reguladas y las tomas identificadas
como tal, no funcionan.

NC
Gestión del 

Talento Humano

No se cumple con normatividad de Accesibilidad al medio
físico. Espacios de servicio al ciudadano en la
administración pública – Requisitos. Norma NTC 6047 del
2013. Ocasionando desplazamientos inadecuados, espacios
reducidos para la atención al público y un ambiente de
trabajo no apropiado para el desempeño de las funciones
misionales dentro de la regional Risaralda

Mantener los espacios de
accesibilidad a los cubículos libres de
obstáculos que facilite el
desplazamiento a los usuarios con
movilidad reducida. Por
requerimiento de servicio el
funcionario se desplazará al primer
piso para la atención del usuario que
no pueda acceder al piso 11 o 12 e
indicar al usuario con discapacidad
que requiera servicio sanitario está
ubicado en el piso -1 del Edificio al
cual se puede acceder por rampa y
con el uso de ascensor 

Corrección

Memoria con registro fotográfico
de espacios sin obstáculos y del
servicio de baño para
discapacitados

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Memoria de reunión con imágenes de corredores para movilidad y baño para
discapacidad.  

Memoria NC 11. Ambiente de trabajo – Distribución de espacios 
- Accesibilidad

La Regional anexa memoria del 31-oct-2023 de reunión de seguimiento y 
material fotográfico que permite evidenciar que las falencias y/o debilidades 
observadas por el auditor relacionadas con las instalaciones físicas, fueron 
subsanadas. 

100%
Cerrada 
Eficaz

17-nov-2023 134 170-2 Cerrado 126

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 14

NC 12. Instalaciones de la Regional
Se reitera la No Conformidad identificada y presentada en el informe de auditoría
formalizado por la Oficina de Control Interno el 19 de diciembre de 2017, considerando
que aún se presenta la situación, relacionada con: “Espacio Físico; la Regional, no tiene
oficinas disponibles para recibir y atender al usuario, considerando la privacidad que se
requiere para la toma de declaraciones. Cuenta con algunas oficinas que son cerradas
pero la recepción inicial se realiza en cubículos con paredes de altura aproximada de 1,20
m. No hay una sala especial para recibir declaraciones. NC. No.8”. Además, los pasillos no
cumplen con un mínimo de ancho de 1,20 metros, son muy estrechos en toda la sede, no
se garantiza una adecuada circulación de los trabajadores, incumpliéndose lo establecido
en la Res 2400 de 1979 Art. 12. 

NC
Gestión del 

Talento Humano

La sede actual de la Regional Risaralda no cuenta con
pasillos, los cuales no cumplen con un mínimo de ancho de
1,20 metros, que son muy estrechos en toda la sede, y que
no se garantiza una adecuada circulación de los
trabajadores.

Mantener los espacios de
accesibilidad a los cubículos libres de
obstáculos que facilite el
desplazamiento a los usuarios con
movilidad reducida. Por
requerimiento de servicio el
funcionario se desplazará al primer
piso para la atención del usuario que
no pueda acceder y por necesidad de
privacidad especialmente para el
área de investigadores y se cuenta
con Sala de Audiencia privada para 

Corrección

Memoria con registro fotográfico
de espacios sin obstáculos y
oficinas cerradas para la atención
que requiere privacidad

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Memoria de reunión con imágenes de corredores para movilidad y Oficinas para
atención especial con privacidad y sala de audiencias.  

Memoria Seguimiento NC 12. Instalaciones de la Regional

La Regional anexa memoria del 31-oct-2023 de reunión de seguimiento y 
material fotográfico que permite evidenciar que las falencias y/o debilidades 
observadas por el auditor relacionadas con las instalaciones físicas adecuadas 
para la atención al usuario, fueron subsanadas. 

100%
Cerrada 
Eficaz

17-nov-2023 135 170-2 Cerrado 127

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 16

NC 14. Red eléctrica regulada
La regional no cuenta con energía regulada a través de UPS, que proporcionen tiempos de
respaldo adecuados, con el fin de garantizar el servicio de energía eléctrica durante una
falla momentánea o prolongada, lo que puede incidir en daños a tarjetas. Esta situación
puede incidir en daños a los diferentes dispositivos, por las fluctuaciones de la energía y
falta de acciones en el evento en que se vaya la energía en cuanto a pérdida de
información útil. . Además, las canaletas existentes son plásticas y están desprendidas de
la pared al igual que tomas eléctricas están dañadas, generándose potenciales riesgos
eléctricos que podrían afectar a funcionarios y/o usuarios.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Cableado regulado sin funcionar por no contar con UPS

Solicitar Nuevo diseño de la red de
datos y energía regulada para la sede
Regional Risaralda

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión aprobación
red de datos y red regulada para
la sede Regional Risaralda

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se verifica correo recibido donde se evidencia la aprobación del diseño del cableado
estructurado para la red de datos y energía regulada de la Regional Risaralda, en la
evidencia se observa al final que la regional Risaralda esta priorizada,

EVIDENCIA 16 NC 14

 La Regional aporta trazabilidad en mails, en uno de los cuales se está 
remitiendo a los funcionarios de la Regional copia del proyecto global de 
cableado estructurado, y Acta de Inicio del contrato interadministrativo CD-957-
2023, cuyo objeto reza: “BRINDAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE LA SOLUCIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA 
LAS SEDES REGIONALES Y CASAS DE LOS DERECHOS DE LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS". Se 
estableció comunicación vía teams con la Regional, en donde se constató la 
ejecución de este contrato. Ahora estaría pendiente contratación y ejecución 
de las obras, sobre lo cual los funcionarios manifiestan y evidencian que la 

60%
Cerrada 
Ineficaz

27-dic-2023 136 170-2 Cerrado 
Ineficaz

128

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 17

NC 15. Aire acondicionado centro de comunicaciones (RACK)
La regional tiene un (1) rack de comunicaciones, sin embargo, no tiene aire
acondicionado. Al no tener una ventilación o refrigeración correcta conlleva a que el
sistema se recaliente. El regreso y trabajo presencial en las oficinas incide a que la
temperatura vaya aumentando debido a los múltiples dispositivos activos (servidores,
etc.) y puede ocasionar problemas de rendimientos en los equipos e incluso llegar a
afectar la vida útil de sus componentes. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

no se cuenta con Aire acondicionado en el centro de
comunicaciones RACK de la Regional Risaralda

Solicitar de Aire Acondicionado o
ventilación para el centro de
comunicaciones RACK

Corrección

Memoria de reunión aprobación
de Aire Acondicionado en el
Centro de Comunicaciones RACK
para la sede Regional Risaralda

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023

Se envia correo desde el área TICS, donde se especifica nuevamente la necesidad de
Aire Acondicionado en el RACK de comunicaciones, la ingeniera de sistemas manifiesta 
que en reuniones vía teams este tema se ha tocado y por esto se solicita la aclaración
sobre este tramite.

EVIDENCIA 17 NC 15

 En soporte aportado por la Regional, consistente en línea de mails, en uno de 
ellos la Regional solicita al jefe de Tics, que: "...Con el fin de dar seguimiento 
a dicha acción, se informó a la Oficina de Control Interno, que en el marco del 
contrato CD-957-2023 se aprobaron los respectivos diseños definiendo que para 
la sede de la Regional Risaralda se va a independizar la cometida eléctrica por 
cada piso adecuando un nuevo RACK en el piso 12 y se colocará en cada piso 
una UPS de 8 KVA Bifásica que soporta la capacidad operativa requerida por la 
Regional Risaralda. Esto corresponde a la fase 1, ya se están adelantando los 
procesos respectivos de contratación para adelantar las fases 2 y 3 en las 
cuales la Regional Risaralda está priorizad. Respetuosamente le solicitamos al 
líder de TIC, informarnos si se tiene contemplado para la actual vigencia y la 
fecha prevista para la ejecución de la fase 2 que es realizar la obra de acuerdo 
al diseño aprobado para la sede de la Defensoría Regional Risaralda...".  Lo que 
permite inferir que aún cuando se han realizado algunas acciones y/o 
gestiones, la debilidad de fondo aún no se ha subsanado. Como en el caso 
anterior en el seguimiento realizado vía Teams, el enlace de la Regional 
argumenta que ello podría subsanarse cuando se ejecuté el cambio del 
cableado estructurado, pero será allí cuando se de cierre efectivo al Hallazgo. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

27-dic-2023 137 170-2 Cerrado 
Ineficaz
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 18

NC 16. Bienes pendientes de legalizar
En lo verificado y entregado por la Subdirección de Servicios Administrativos, se hallaron
en la Regional Risaralda veintiún (21) elementos pendientes por establecer su origen y/o
propiedad, de acuerdo con testimonio de los funcionarios son propiedad de la entidad y
han sido recibidos en vigencias anteriores al 2019 en calidad de donación y no se cuenta
con la documentación necesaria para generar el proceso de legalización

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se observa Inventario depurado de la Regional
Risaralda, así como tampoco el Memorando de Bienes
pendientes de legalizar remitido al Grupo de Bienes, ni el
inventario físico realizado al 30 de marzo.

1. Inventario Depurado de la Regional 
Risaralda, 2. Memorando Bienes
pendientes de legalizar remitido al
grupo de bienes 3. Inventario físico
realizado al 30 de marzo

Corrección

Archivo Excel del inventario de
Risaralda actualizado sin bienes
pendientes por legalizar y bajas
realizadas

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se verifica el archivo plano remitido por el grupo de bienes el cual se encuentra
actualizado sin bienes pendientes por identificar y con las bajas aprobadas con
resolución

Carpeta de bienes con las evidencias requeridas: 1. 
Risaralda.xls archivo plano del inventario actualizado

La Regional Risaralda  dentro de los soportes de las acciones de mejoramiento 
anexa, ayuda de memoria de fecha 31 de octubre de 2023, en la cual se realiza 
seguimiento a la NC.16. Bienes pendientes por Legalizar. Allí queda consignado 
que se recibió por parte del Grupo de Bienes de la DP, con fecha 30-agt-2023 
archivo depurado sin bienes pendientes por legalizar y las bajas actualizadas 
con registro de 438 elementos. El mencionado documento también reposa 
dentro de los soportes.

Así mismo se anexa Resolución 1674 de 2023, "por la cual se dan de baja unos 
bienes de la DP, Regional Risaralda y se ordena su destinación", la cual incluye 
17 bienes. seguida de la Resolución 1677, mismo propósito, la cual incluye 4 
bienes de la regional Risaralda a dar de baja. 

Por cuanto la Regional ha realizado las acciones planificadas para subsanar la 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-nov-2023 138 170-2 Cerrado 130

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 26

NC 24. Bandejas en ORFEO.
Se encontraron peticiones en las bandejas de internos, salidas y entrada sin archivar.
Cuando el Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos en la DP (GD-I01 V2) orienta las actividades a desarrollar. Encontrando como
causa la falta de conocimiento de los lineamientos y compromiso, lo que genera
indicadores negativos para la regional como afectación hacia los usuarios. 

NC
Gestión 

Documental

No se pudo evidenciar el Informe mensual de control y
seguimiento a Bandejas de Orfeo sin archivar
oportunamente en la Regional Risaralda.

Generar al día 6 de diciembre de
2023, informe de Orfeo - Cantidad de
radicados en bandeja por
dependencia, el cual evidencia que
no se tienen en las bandejas de orfeo
de los funcionarios radicados de años
anteriores, se evidencia que se esta
realizando la gestión de archivo de
los radicados, los que se tienen se
encuentran en gestión.

Corrección

1. Memoria de reunión mensual
de control y seguimiento a
bandejas de orfeo sin archivar
oportunamente en la Regional
Risaralda. 2. Informe
cuatrimestral de Gestión
Documental con evidencias y
soportes

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se realiza el seguimiento y control a las bandejas de Orfeo periódicamente, se anexa
soporte donde se evidencia que según el hallazgo no hay pendientes de años
posteriores.

EVIDENCIA 26 NC 24

La OCI evidenció, informe de Orfeo  Se genera al día 6 de diciembre de 2023- 
Cantidad de radicados en bandeja por dependencia, el cual evidencia que no  
se tienen en las bandejas de orfeo de los funcionarios radicados de años 
anteriores, así como 

100%
Cerrada 
Eficaz

29-dic-2023 139 170-2 Cerrado 131

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 27

NC 25. Actividades Pendientes en Vision Web Módulo PyD.
Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se hallaron registros de actividades
pendientes en estado: “Actividades para recibo” una (1) del 2021 y seis (6) del 2022.
- “Devuelto” once (11) del 2021. - “Informe de actividad” una (1) del 2021. La Resolución
898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde
a los funcionarios la actualización y gestión de la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

Se evidencia contratistas que no se encuentran vinculadas
en la actualidad a la Entidad, se debe encontrar la manera
de solucionar el inconveniente de tal manera que se siga
con el correcto funcionamiento del sistema. 

Gestionar las actividades pendientes
y realizar seguimiento periódico al
control gestión PyD cierre de
vigencias anteriores. 

Corrección
Registro al día de actividades en
VisionWeb Módulo PyD

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se hace control a la gestión donde se evidencia que las actividades están completadas
en cierre total, sin pendientes de años anteriores.

EVIDENCIA 27 NC 25

La OCI evidenció en memoria de reunión de 30 de octubre de 2023 donde se 
realizó "Seguimiento Plan de Mejoramiento 170-2 NC 25. Pendientes en 
VisionWeb módulo PyD", que posterior a consulta con área responsable DNPDDH 
- funcionario Andrés sandoval, quien indicó: a. finalizar once actividades y 
justificar ese cierre.  D., la oficina procedió a sustituir 11 casos asignadas a 
Carmen Betancourth quien ya no labora en la Entidad a la funcionaria María 
Soelia Villada, a su vez el 31-oct-2023 se trasladan vía mail al funcionario 
Mauricio Hurtado. 

La Regional anexa soporte y/o reporte que permite evidenciar que estas 11 
actividades ya fueron concluidas y se encuentran en estado COMPLETA/CIERRE 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-dic-2023 140 170-2 Cerrado 132

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 28

NC 26. Diferencias en la información registrada en el sistema VW PyD y Strategos.
Se encontraron diferencias en los sistemas de información Strategos y Vision Web – PyD,
en la cantidad de las actividades registradas para las vigencias 2020, 2021 y lo corrido del
2022, concluyéndose que no se realiza todo el registro de la información relacionada con
el proceso de Promoción y Divulgación en Vision Web, cuando es responsabilidad de todos
los funcionarios de la Regional. La Resolución 898 del 29 jun 2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información, responsabilidad enunciada también en el Procedimiento:
“Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08jul2020 y V10 vigente del 10 jun
2021, actividad 6.

NC
Promoción y 
Divulgación

Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y
la falta de controles al interior de la regional e inclusión de
información por parte de todos los funcionarios de
Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no
tenga toda la información en línea para la toma de
decisiones.

Realizar control gestión por parte de
la supervisión al cumplimiento
mensual del registro de la
información en VisionWeb - Módulo
PyD y lo ejecutado del Plan de Acción

Acción 
Correctiva

Registro en VisionWeb PyD e
igualmente en Strategos de todas
las actividades de PyD realizadas
en la Regional Risaralda cada mes

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023

Se anexa capturas de Visión Web donde se evidencia el registro de las actividades al
mes de noviembre 2023, al igual que capturas de Strategos, donde se evidencia que se
ha venido teniendo control del caso. Se recuerda que el líder del proceso de
Promoción y Divulgación es la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación y que
éste proceso es trasversal a las diferentes delegadas que brindan atención
especializada.

EVIDENCIA 28 NC 26

la Regional anexa archivo denominado "Memoria seguimiento NC 27 y 28 Estado 
de casos VisionWeb RAJ" al abrir el archivo se evidencia memoria de reunión 
donde se realizó seguimiento a la actualización de SIGEP ii.

Adicionalmente la Regional anexa los reportes de SVW Vs. los reportes de 
STRATEGOS donde de una parte se evidenció que no existen diferencias en el 
número de trámites PyD entre uno y otro sistema. Adicional donde solamente 
estarían 7 actividades en gestión , y las demás ya están con cierre total.  Con lo 
anterior podemos evidenciar la efectividad de las acciones implementadas y 
adicional el seguimiento y control para evitar que esta debilidad o 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-dic-2023 141 170-2 Cerrado 133

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 29

NC 27. Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ. 
El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse
en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en VW-RAJ éstas cuentan
con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose para las
vigencias anteriores al 2022, casos en estado: 
- “Casos para recibo”:
•- Acciones Populares: veintiuna (21) en total; una (1) en el 2019, una (1) en el 2020, cinco
(5) en el 2021 y catorce (14) en el 2022. 
• Acciones de Tutela: un total de nueve (9); tres (3) en el 2020, una (1) en el 2021 y cinco
(5) en el 2022.
- “Reparto”:
• Acciones Populares: tres (3) de marzo del 2022. 
- “Devuelto”:
• Acciones Populares: una (1) de marzo del 2022.
- “Sin Gestionar”:
• Mecanismo de Búsqueda Urgente: una (1) de la vigencia 2020.
• Acciones Populares: una (1) del 2020 y tres (3) del 2022.
• Acciones de Tutela: una (1) del 2020 y sesenta (60) del 2022. 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No se realiza control gestión del módulo de RAJ VisionWeb
Realizar seguimiento control gestión
al módulo de RAJ por estado de casos
vigencias anteriores,

Acción 
Correctiva

Depuración del módulo RAJ años
anteriores y 2022 

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se realiza seguimiento minucioso al hallazgo donde se gestiona el cierre de
pendientes y se anexa evidencia donde se puede observar el estado de las mismas,

EVIDENCIA 29 y 30 NC 27-28

la Regional anexa archivo denominado "Memoria seguimiento NC 27 y 28 Estado 
de casos VisionWeb RAJ" al abrir el archivo se evidencia memoria de reunión 
donde se realizó seguimiento a la actualización de SIGEP ii.

Adicional documento (pantallazo) donde se evidencia que las debilidades 
observadas por el Auditor fueron subsanadas. 

100%
Cerrada 
Eficaz

29-dic-2023 142 170-2 Cerrado 134

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 30

NC 28. Acciones de tutela.
El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18, responsabilidades a las Defensorías
Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe adelantar la 
regional en procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que
amenacen o vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un
proceso judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta
situación se viene dando por la falta de controles al interior de la regional. Al no tenerse
control, no se está dando cumplimiento a los principios previstos en el Código de ética de
la entidad, así como el principio de celeridad establecido en la función pública en las
tareas que se tienen a cargo, para lograr alcanzar los cometidos básicos con prontitud y
asegurar que el efecto de la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las
necesidades de los usuarios del Departamento.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de seguimiento y control y desconocimiento de
algunas acciones que permite el sistema visión Web,

Realizar seguimiento control y velar
por el cumplimiento del código de
ética,

Corrección
Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023
Se realiza seguimiento minucioso al hallazgo donde se gestiona el cierre de
pendientes y se anexa evidencia donde se puede observar el estado de las mismas,

EVIDENCIA 29 y 30 NC 27-28

La Regional aporta evidencia de la disminución de tutelas a la fecha, no 
quedando ninguna pendiente de vigencias anteriores, y para las que están en 
gestión se anexa la explicación de los DP Defensores del por qué no están 
cerradas.

100%
Cerrada 
Eficaz

20-nov-2023 143 170-2 Cerrado 135

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 35

NC 33. Se reitera la No Conformidad identificada y presentada en el informe de auditoría
formalizado por la Oficina de Control Interno el 19 de diciembre de 2017, considerando
que aún se presenta la situación, relacionada con: “Plataformas y control de atención.
Dentro del aplicativo Visión Web; DP penal, DP no penal, RAJ, RPG; herramienta que
registra las actividades de atención y seguimiento de atención a los usuarios, no es
posible ingresar la atención especializada, que es adelantada por funcionarios de la
Defensoría. No se lleva control sobre el estado de estas solicitudes dentro de este
aplicativo a pesar de la disponibilidad del botón de acceso. NC. No.9.”. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Incumplimiento de: “Interoperabilidad del Sistema
Integrado de Información Misional” ocasionada por la falta
de controles, que permita verificar este tipo de atención
dentro de los servicios prestados por este proceso misional.

Solicitar capacitación para el registro 
de atención especializada y el
seguimiento al control gestión de
VisionWeb en DP penal, no penal,
RAJ, RPG

Corrección
Memoria de control y gestión a la
atención especializada VisionWeb
- DP penal, DP no penal, RAJ, RPG

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023

Formato para control mensual "Gestión Mensual" de cada una de las unidades donde se
evidencia la gestión realizada, así mismo se seguirá haciendo el seguimiento
respectivo, además se anexa la evidencia del informe bimestral que se envia desde el
despacho donde se consolida la información de cada unidad,

EVIDENCIA 35 NC 33

La Regional aporta informe/reporte del seguimiento y control, adicional 
aseguramiento de la trazabilidad de la información de los PAG, la cual queda 
consolidada en el informe BIMESTRAL DEFENSOR REGIONAL y alimentada del 
informe que cada PAG le envía bimestralmente en el formato SD-P02-F11.

Adicional a lo anterior la Regional anexa los informe que arroja la plataforma 
SVW DP, los cuales permiten hacer o ejercer seguimiento y control de forma 
individual a cada uno de los PAG, para asegurara el avance en sus actividades 
de DP y su porcentaje de cumplimiento. 

La OCI cerrará efectivamente este hallazgo, por cuanto las acciones 
desarrolladas por los funcionarios se constituyen en un elemento de 
seguimiento y de control, para impedir que las fallas o falencias plasmadas en 

100%
Cerrada 
Eficaz

20-nov-2023 144 170-2 Cerrado 136

Regional 
Risaralda

7-dic-2023 170-2 36

NC 34. Carga procesal
Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga procesal establecida de 120 en
promedio, traspasando lo establecido en el memorando #202000304002247 del 28 ago 2020
de la DN-DP. Escenario dado por la falta de controles de parte de la Regional (PAG y
Defensor Regional), lo que puede incidir en la calidad del servicio hacia los usuarios.  

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se evidencio Control y seguimiento Defensoría Pública
carga procesal por Defensores de cada unidad.

Realizar seguimiento a reporte
mensual control y seguimiento
Defensoría Pública carga procesal por
Defensores de cada unidad

Acción 
Correctiva

Informe de carga procesal por
defensor público de cada unidad

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 31-oct-2023 Solicitud de seguimiento donde se evidencia la carga procesal en cada unidad EVIDENCIA 36 NC 34

La Regional anexa el soporte para el hallazgo 36 es válido, por cuanto nos 
muestra las razones por las cuales habría DP con más de 120 procesos en su 
carga laboral, adicional la certificación de los Líderes de que no habría una 
sobrecarga de trabajo, que como lo menciona el hallazgo de una parte 
trasgrede lo indicado en el MI2247 de 2020, sino que adicional podría tener 
incidencia en la calidad, oportunidad y efectividad del servicio al usuario final. 
No obstante, se sugiere no dejar de realizar este control para evitar se 
materialice el riesgo que estamos visibilizando o poniendo en contexto en este 
aparte.

100%
Cerrada 
Eficaz

20-nov-2023 145 170-2 Cerrado 137

Regiona
l 

Risarald
a

5-abr-2024 170-3 16

NC 14. Red eléctrica regulada
La regional no cuenta con energía regulada a través de UPS, que proporcionen tiempos de
respaldo adecuados, con el fin de garantizar el servicio de energía eléctrica durante una
falla momentánea o prolongada, lo que puede incidir en daños a tarjetas. Esta situación
puede incidir en daños a los diferentes dispositivos, por las fluctuaciones de la energía y
falta de acciones en el evento en que se vaya la energía en cuanto a pérdida de
información útil. . Además, las canaletas existentes son plásticas y están desprendidas de
la pared al igual que tomas eléctricas están dañadas, generándose potenciales riesgos
eléctricos que podrían afectar a funcionarios y/o usuarios.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Cableado regulado sin funcionar por no contar con UPS

Solicitar Nuevo diseño de la red de
datos y energía regulada para la sede
Regional Risaralda

Corrección
Memoria de reunión aprobación
red de datos y red regulada para
la sede Regional Risaralda

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 26-feb-2024

26 de febrero se atiende visita por parte del contratista DAVID EDUARDO PEÑA en
representación de la empresa AL DESARROLLO Tecnología – Ciencia – Innovación con
el objetivo de verificar el levantamiento de información para el suministro e
instalación de cableado estructurado para la sede de la defensoría del pueblo Regional
Risaralda, teniendo como referencia el diseño previo realizado en la sede, conocer las
instalaciones existentes en cuanto a sistemas eléctricos, comunicaciones, CCTV y
obras civiles, requeridas para realizar posteriormente las instalaciones y adecuaciones
de las redes de energía normal, regulada, LAN de las sedes, así como la adecuación de
los cuartos técnicos incluyendo al aire acondicionado para el cuarto Rack.
Se hizo énfasis en la visita realizada, sobre la gran necesidad el cableado eléctrico
regulado con UPS con capacidad mínima de 20 KVA y que se adecue un solo cuarto de
comunicaciones en el piso 11 teniendo en cuenta que se necesita airea condicionado o 
un sistema de refrigeración de acuerdo a la normatividad vigente.
1 de abril se remite correo electrónico a la subdirección Administrativa y Grupo TIC,
reportando corto circuito y solicitando la atención del mismo que deja sin energía
eléctrica 7 puestos de trabajo.
2 de abril se remite memorando 2024006028004380300001 solicitando fecha de inicio
de obra lo cual solucionaría corto circuito presentado en el piso 12 y demás fallas en
el cableado. 
3 de abril Se contacta al Ingeniero Víctor Fernando Amaya del grupo TIC responsable
del proyecto de cableado estructurado, energía regulada, CCTV y control de acceso,
haciendo énfasis en la instalación del aire acondicionado en el RACK, puesto que este
tema se ha mencionado en varias reuniones realizadas vía teams y según el ingeniero
DAVID EDUARDO PEÑA en representación de la empresa AL DESARROLLO Tecnología –
Ciencia – Innovación, manifestó que dicha instalación está incluida en el proyecto a 

EVIDENCIAS ONE DRIVE

Desde la Regional Risaralda se adjunta documento que describe acciones para
solucionar el las falencias argumentadas en el hallazgo. Así mencionan la visita
de contratista que verifica levantamiento de información para el suministro e
instalación del cableado estructurado, y planos piso 11 y 12, con un visto bueno
(Anexan acta de reunión del 26/02/2024).
mail del 1 de abril a la subdirección Administrativa y Grupo TIC, donde la Reg.
Risaralda reporta corto circuito y solicita la atención del mismo que deja sin
energía eléctrica 7 puestos de trabajo.
memorando 2024006028004380300001 del 2-abr-2024 solicitando fecha de inicio 
de obra lo cual solucionaría corto circuito presentado en el piso 12 y demás
fallas en el cableado.
intercambio de Mails con el jefe de Tic´s de la DP, también co el Ingeniero
Victor Amaya, ninguno de ellos con una respuesta eficaz o de solución a la
debilidad que hoy presenta la Regional. 

Finalmente la Regional informa "...3 de abril Se contacta al Ingeniero Víctor
Fernando Amaya del grupo TIC responsable del proyecto de cableado
estructurado, energía regulada, CCTV y control de acceso, haciendo énfasis en
la instalación del aire acondicionado en el RACK, puesto que este tema se ha
mencionado en varias reuniones realizadas vía teams y según el ingeniero 

60%
Cerrada 
Ineficaz

18-abr-2024 146 170-3 Cerrado 
Ineficaz

138

Regional 
Risaralda

5-abr-2024 170-3 17

NC 15. Aire acondicionado centro de comunicaciones (RACK)
La regional tiene un (1) rack de comunicaciones, sin embargo, no tiene aire
acondicionado. Al no tener una ventilación o refrigeración correcta conlleva a que el
sistema se recaliente. El regreso y trabajo presencial en las oficinas incide a que la
temperatura vaya aumentando debido a los múltiples dispositivos activos (servidores,
etc.) y puede ocasionar problemas de rendimientos en los equipos e incluso llegar a
afectar la vida útil de sus componentes. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

no se cuenta con Aire acondicionado en el centro de
comunicaciones RACK de la Regional Risaralda

Solicitar de Aire Acondicionado o
ventilación para el centro de
comunicaciones RACK

Corrección

Memoria de reunión aprobación
de Aire Acondicionado en el
Centro de Comunicaciones RACK
para la sede Regional Risaralda

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 26-feb-2024

26 de febrero se atiende visita por parte del contratista DAVID EDUARDO PEÑA en
representación de la empresa AL DESARROLLO Tecnología – Ciencia – Innovación con
el objetivo de verificar el levantamiento de información para el suministro e
instalación de cableado estructurado para la sede de la defensoría del pueblo Regional
Risaralda, teniendo como referencia el diseño previo realizado en la sede, conocer las
instalaciones existentes en cuanto a sistemas eléctricos, comunicaciones, CCTV y
obras civiles, requeridas para realizar posteriormente las instalaciones y adecuaciones
de las redes de energía normal, regulada, LAN de las sedes, así como la adecuación de
los cuartos técnicos incluyendo al aire acondicionado para el cuarto Rack.
Se hizo énfasis en la visita realizada, sobre la gran necesidad el cableado eléctrico
regulado con UPS con capacidad mínima de 20 KVA y que se adecue un solo cuarto de
comunicaciones en el piso 11 teniendo en cuenta que se necesita airea condicionado o 
un sistema de refrigeración de acuerdo a la normatividad vigente.
1 de abril se remite correo electrónico a la subdirección Administrativa y Grupo TIC,
reportando corto circuito y solicitando la atención del mismo que deja sin energía
eléctrica 7 puestos de trabajo.
2 de abril se remite memorando 2024006028004380300001 solicitando fecha de inicio
de obra lo cual solucionaría corto circuito presentado en el piso 12 y demás fallas en
el cableado.
3 de abril. Se contacta al Ingeniero Víctor Fernando Amaya del grupo TIC responsable
del proyecto de cableado estructurado, energía regulada, CCTV y control de acceso,
haciendo énfasis en la instalación del aire acondicionado en el RACK, puesto que este
tema se ha mencionado en varias reuniones realizadas vía teams y según el ingeniero
DAVID EDUARDO PEÑA en representación de la empresa AL DESARROLLO Tecnología –
Ciencia – Innovación, manifestó que dicha instalación está incluida en el proyecto a 

EVIDENCIAS ONE DRIVE

Como en el caso anterior y, por cuanto la Regional no envía soportes en carpeta
independiente para cada Hallazgo, solicitud que se ha hecho en repetidas
ocasiones, la OCI evidencia documento que describe acciones para solucionar el 
las falencias argumentadas en el hallazgo. Así mencionan la visita de
contratista que verifica levantamiento de información para el suministro e
instalación del cableado estructurado, y planos piso 11 y 12, con un visto bueno
(Anexan acta de reunión del 26/02/2024).
adicional, mail del 1 de abril a la subdirección Administrativa y Grupo TIC,
donde la Reg. Risaralda reporta corto circuito y solicita la atención del mismo
que deja sin energía eléctrica 7 puestos de trabajo.
Memorando 2024006028004380300001 del 2-abr-2024 solicitando fecha de inicio
de obra lo cual solucionaría corto circuito presentado en el piso 12 y demás
fallas en el cableado.
Así mismo envían soporte de intercambio de Mails con el jefe de Tic´s de la DP, 
también co el Ingeniero Victor Amaya, ninguno de ellos con una respuesta
eficaz o de solución a la debilidad que hoy presenta la Regional. 
Finalmente la Regional informa "...3 de abril Se contacta al Ingeniero Víctor
Fernando Amaya del grupo TIC responsable del proyecto de cableado
estructurado, energía regulada, CCTV y control de acceso, haciendo énfasis en
la instalación del aire acondicionado en el RACK, puesto que este tema se ha 

40%
Cerrada 
Ineficaz

18-abr-2024 147 170-3 Cerrado 
Ineficaz

139
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Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
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Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
 

Risarald
a

29-may-2024 170-4 16

NC 14. Red eléctrica regulada
La regional no cuenta con energía regulada a través de UPS, que proporcionen tiempos de
respaldo adecuados, con el fin de garantizar el servicio de energía eléctrica durante una
falla momentánea o prolongada, lo que puede incidir en daños a tarjetas. Esta situación
puede incidir en daños a los diferentes dispositivos, por las fluctuaciones de la energía y
falta de acciones en el evento en que se vaya la energía en cuanto a pérdida de
información útil. . Además, las canaletas existentes son plásticas y están desprendidas de
la pared al igual que tomas eléctricas están dañadas, generándose potenciales riesgos
eléctricos que podrían afectar a funcionarios y/o usuarios.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Cableado regulado sin funcionar por no contar con UPS

Solicitar Nuevo diseño de la red de
datos y energía regulada para la sede
Regional Risaralda

Corrección
Informe de visita recibida los días
7-8 y 9 de mayo,

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 13-jun-2024

Los días 7, 8 y 9 de mayo de 2024 se recibe visita del ingeniero Jaham Córdoba en
compañía de un eléctrico y una persona encargada de aires acondicionados desde
nivel central con el objetivo de definir fecha para ejecutar el proyecto del cableado
estructurado para los pisos 11 y 12 de la Regional Risaralda, así mismo la instalación del 
aire acondicionado en el cuarto RACK del piso 11 de la misma Regional.
A la fecha no hemos recibido el informe de dicha visita ni la fecha de la ejecución, sin
embargo el día 27 de mayo de 2024 fue solicitado por el Defensor Regional y por la
ingeniera de sistemas Victoria Eugenia Parra dicho informe y la fecha de inicio de
labores, para poder subsanar estos hallazgos y además de corregir los inconvenientes
presentados en la regional para el normal desempeño de las funciones del personal de
la defensoría de esta Regional.
El día 31 de mayo de 2024 la ingeniera de sistemas Victoria Eugenia Parra remite
correo al ingeniero victor Amaya con los planos de la sede Regional Risaralda con
comentarios y la solicitud de puntos adicionales para datos, energía normal y energía
regulada.
El día 06 de junio de 2024 el ingeniero Jaham Córdoba de nivel central remite
informe de la visita realizada por el eléctrico para las respectivas adecuaciones, las
cuales subsanaran este hallazgo.

EVIDENCIAS ONE DRIVE

Se recibe evidencia de la Regional sobre comunicación vía mail de fecha 28-05-
24 dirigida a Jaham Córdoba, Alexander Monroy entre otras personas,
solicitando el informe del resultado de la visita por parte de la Subdirección
Administrativa a la Regional, en la cual se verificó el estado del aire
acondicionado y la red eléctrica. Este se complementa con mail del 27-05-2024
del Defensor Regional al ing. Joham Córdoba profesional de la Subdirección
Administrativa a la Regional, en la cual se verificó el estado del aire
acondicionado y la red eléctrica. Este se complementa con mail del 27-05-2024
del Defensor Regional al ing. Joham Córdoba profesional de la Subdirección
Administrativa, en donde se indaga sobre el resultado de la visita del nivel
central a la Regional, Mail de fecha 31 de mayo de 2024 de la Doctora Victoria
Parra al Ingeniero Victor Amaya, en donde pide reunión virtual para aclarar
algunos aspectos técnicos de las obras a realizar. 
b. Planos para los trabajos a realizar, de los pisos 11 y 12.
c. mail de fecha 06-JUN-2024, emitido por Funcionario Jaham Córdoba y
dirigido a la Funcionaria Beatriz Arango de la Regional Risaralda: el cual
adicional contiene el "INFORME DE UNA INSPECCIÓN VISUAL PARA DIAGNOSTICO
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXTERNAS E INTERNAS SEDE PEREIRA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO PEREIRA - RISARALDA, OBJETO: INSPECCIONAR Y
DIAGNOSTICAR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXTERNAS E INTERNAS DE LA 

60%
Cerrada 
Ineficaz

17-jun-2024 148 170-4 Cerrado 
Ineficaz

140

Regional 
Risaralda

29-may-2024 170-4 17

NC 15. Aire acondicionado centro de comunicaciones (RACK)
La regional tiene un (1) rack de comunicaciones, sin embargo, no tiene aire
acondicionado. Al no tener una ventilación o refrigeración correcta conlleva a que el
sistema se recaliente. El regreso y trabajo presencial en las oficinas incide a que la
temperatura vaya aumentando debido a los múltiples dispositivos activos (servidores,
etc.) y puede ocasionar problemas de rendimientos en los equipos e incluso llegar a
afectar la vida útil de sus componentes. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

no se cuenta con Aire acondicionado en el centro de
comunicaciones RACK de la Regional Risaralda

Solicitar de Aire Acondicionado o
ventilación para el centro de
comunicaciones RACK

Corrección
Informe de visita recibida los días
7-8 y 9 de mayo,

Equipo Operativo
SIGI Regional
Risaralda

30-nov-2023 13-jun-2024

Los días 7, 8 y 9 de mayo de 2024 se recibe visita del ingeniero Jaham Córdoba en
compañía de un eléctrico y una persona encargada de aires acondicionados desde
nivel central con el objetivo de definir fecha para ejecutar el proyecto del cableado
estructurado para los pisos 11 y 12 de la Regional Risaralda, así mismo la instalación del 
aire acondicionado en el cuarto RACK del piso 11 de la misma Regional.
A la fecha no hemos recibido el informe de dicha visita ni la fecha de la ejecución, sin
embargo el día 27 de mayo de 2024 fue solicitado por el Defensor Regional y por la
ingeniera de sistemas Victoria Eugenia Parra dicho informe y la fecha de inicio de
labores, para poder subsanar estos hallazgos y además de corregir los inconvenientes
presentados en la regional para el normal desempeño de las funciones del personal de
la defensoría de esta Regional.
El día 31 de mayo de 2024 la ingeniera de sistemas Victoria Eugenia Parra remite
correo al ingeniero victor Amaya con los planos de la sede Regional Risaralda con
comentarios y la solicitud de puntos adicionales para datos, energía normal y energía
regulada.
El día 06 de junio de 2024 el ingeniero Jaham Córdoba de nivel central remite
informe de la visita realizada por el eléctrico para las respectivas adecuaciones, las
cuales subsanaran este hallazgo.

EVIDENCIAS ONE DRIVE

Se recibe evidencia de la Regional sobre comunicación vía mail de fecha 28-05-
24 dirigida a Jaham Córdoba, Alexander Monroy entre otras personas,
solicitando el informe del resultado de la visita por parte de la Subdirección
Administrativa a la Regional, en la cual se verificó el estado del aire
acondicionado y la red eléctrica. Este se complementa con mail del 27-05-2024
del Defensor Regional al ing. Joham Córdoba profesional de la Subdirección
Administrativa a la Regional, en la cual se verificó el estado del aire
acondicionado y la red eléctrica. Este se complementa con mail del 27-05-2024
del Defensor Regional al ing. Joham Córdoba profesional de la Subdirección
Administrativa, en donde se indaga sobre el resultado de la visita del nivel
central a la Regional, Mail de fecha 31 de mayo de 2024 de la Doctora Victoria
Parra al Ingeniero Victor Amaya, en donde pide reunión virtual para aclarar
algunos aspectos técnicos de las obras a realizar. 
b. Planos para los trabajos a realizar, de los pisos 11 y 12.
c. mail de fecha 06-JUN-2024, emitido por Funcionario Jaham Córdoba y
dirigido a la Funcionaria Beatriz Arango de la Regional Risaralda: el cual
adicional contiene el "INFORME DE UNA INSPECCIÓN VISUAL PARA DIAGNOSTICO
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXTERNAS E INTERNAS SEDE PEREIRA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO PEREIRA - RISARALDA, OBJETO: INSPECCIONAR Y
DIAGNOSTICAR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXTERNAS E INTERNAS DE LA 

60%
Cerrada 
Ineficaz

17-jun-2024 149 170-4 Cerrado 
Ineficaz

141

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

19-ene-2024 171-2 7

Se evidencio que NO están realizando uso de la herramienta CONTROL GESTIÓN que todos
los funcionarios tienen acceso en el sistema de información misional SIVW/ATQ, teniendo
en cuenta los términos de gestión de las peticiones. Por lo anterior estas alarmas debe
realizarse la revisión de los radicados y proceder a su depuración, como es el caso de las
siguientes Regionales: Antioquia; Bogotá; Bolívar; Caquetá; Casanare; Cesar; Choco;
Guajira; Guaviare; Magdalena Medio; Risaralda; Santander; Tumaco; Urabá y Valle del
Cauca que a la fecha hay 109 pendientes de registro. Como puede verse en el reporte,
existe un grave déficit para iniciar el trámite y conclusión de las peticiones que se
encuentran pendientes de registro. (Alcance disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La Delegada para los derechos de la población en movilidad 
humana  no realiza la función de CONTROL DE GESTIÓN  de 
los funcionarios que realizan sus funciones de las 
Defensorías regionales. 

Solicitar a la Dirección Nacional de 
atención y tramite de quejas 
información sobre el estado de 
peticiones registradas por los 
funcionarios de la Delegada para los 
derechos de la población en 
movilidad humanas adscritos a 
Defensorías Regionales y nivel 
nacional, entre las fechas 01/01/2021 
hasta 31/12/2023 de conformidad con 
el informe de auditoría. 

Una vez se obtenga esta información 
por parte de la Dirección, se 
procederá a remitir un memorando a 
las/los Defensores Regionales a fin de 
que se imparta indicaciones para el 
cumplimiento de la resolución 898 de 
2017, resolución 772 de 2020 y 
circular 014 de 2023, así como el 
proceso de ATP01,

Corrección

Documento  de peticiones 
entregado por la dirección 
nacional de ATQ. 

Memorando a los defensores 
regionales. 

Delegada para los 
Derechos de la 
Población en 
Movilidad Human y 
dirección nacional de 
atención y tramite de 
queja.  

22-feb-2024 23-feb-2024

Memorando de solicitud a la dirección nacional de atención y tramite de queja sobre 
el estado de peticiones en Vision Web   de los funcionarios adscrito a la Delegada para 
los Derechos de la Población en Movilidad humana. 
 
 Memorando a los Defensores regionales informado sobre el Plan de mejora y las 
acciones de para subsanar los Hallazgos encontrados en las Defensorías Regional – 
citación a capacitación    

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/personal/rbarros_defensoria_gov_co/_layout
s/15/onedrive.aspx?e=5%3Afa90dc50c7124b4ba7a62bd8b2466f
59&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1711125702421
&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=7e95d617%2D35c9%2D9cd5
%2D0dd2%2Dbfe5064d7cc2&id=%2Fpersonal%2Frbarros%5Fd
efensoria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEVIDENCIAS%20P
LAN%20DE%20MEJORA%20171%2D2&FolderCTID=0x012000
D304805B81E8194C922B55B6DDE3C839&view=0

La OCI evidenció que mediante memorando 202400409000038773 del 22ene24 
el Delegado DPMH solicita al doctor Tito Lobo Director Nacional de ATQ, el 
estado de las peticiones misionales registradas por los funcionarios adscritos a 
la Delegada de MH en las Defensorías Regionales. Seguido  a ello, el Delegado 
pide al Dr. Lobo una capacitación para los funcionarios de las Delgadas 
Regionales

 Esta capacitación en Registro de Peticiones Misionales de atención a la 
población en movilidad humana, esta se realizó el 16feb2024 con la asistencia 
de 146 funcionarios y contratistas. Al final de esta actividad se concluyó que 
sería necesario otras jornadas de capacitación, y para ello se solicitó mediante 
orfeo 20240040900127833 de 26feb2024 capacitación en espacios diferentes 
para siete grupos que organizaría la Delegada.  

La Delegada verificó que a nivel nacional el 100% de los funcionarios que 
registran en ATQ, tendrían acceso para registro en el sistema, este fue 
validado en el área de ATQ, 

Respecto de la depuración de la información y registros pendientes, desde la 
Delegada, se envió matriz en excel con la información que cada Defensoría 

70%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 150 171-2 Cerrado 
Ineficaz

142

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

19-ene-2024 171-2 8

Se observa en algunos casos como los visibles en la (Ver. Tabla No 21) peticiones aun que
se encuentran concluidas en el SIVW/ATQ, donde se aprecian con la connotación “Fuera
de Termino” lo que nos lleva a inferir que aún no se ha llevado a cabo una gestión frente
a las solicitudes del usuario, por lo que, la misma pudo haber sido INEFICAZ en la medida
de haberse presentado tardanza o falta de oportunidad en la respuesta ofrecida. (Alcance
disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La Delegada para los derechos de la población en movilidad 
humana  no realiza la función de CONTROL DE GESTIÓN  de 
los funcionarios que realizan sus funciones de las 
Defensorías regionales. 

Solicitar a la Dirección Nacional de 
Atención y Trámite de Quejas 
capacitación para las/los 
funcionarios adscritos a la Delegada 
de Movilidad Humana, a nivel 
regional y nacional en todo lo que 
respecta al Proceso de Atención y al 
subproceso de ATQ, con especial 
énfasis en  el cumplimiento de la 
resolución 898 de 2017, resolución 
772 de 2020 y circular 014 de 2023, así 
como el proceso de ATP01. Se 
requerirá igualmente a la oficina de 
Talento Humano el acampamiento en 
esta sesión, debido a que se debe 
realizar para todas y todos los 
funcionarios se sugiere virtual.    
Igualmente se hará un seguimiento al 
memorando remitido a las 
Defensorías Regionales respecto al 
seguimiento y conclusión de las 

Corrección

Listado de asistencia de 
capacitación. 
Memorando de seguimiento 
remitido a las Defensorías 
Regionales respecto al 
seguimiento y conclusión de las 
peticiones en el sistema.

Delegada para los 
Derechos de la 
Población en 
Movilidad Human y 
dirección nacional de 
atención y tramite de 
queja

22-feb-2024 23-feb-2024

.El día 16 de febrero se realizó capacitación a todos los funcionarios adscritos a la 
Delegada para los Derechos de la Población en Movilidad Humanas, se realizaran otras 
capacitación con grupos más pequeños y con ejemplos de la atención especializada.

Memorando de solicitud de espacios de capacitación a la dirección Nacional de 
atención y tramite.  

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/personal/rbarros_defensoria_gov_co/_layout
s/15/onedrive.aspx?e=5%3Afa90dc50c7124b4ba7a62bd8b2466f
59&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1711125702421
&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=7e95d617%2D35c9%2D9cd5
%2D0dd2%2Dbfe5064d7cc2&id=%2Fpersonal%2Frbarros%5Fd
efensoria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEVIDENCIAS%20P
LAN%20DE%20MEJORA%20171%2D2&FolderCTID=0x012000
D304805B81E8194C922B55B6DDE3C839&view=0

La DPMH. adjunta  soportes que evidencian las tareas que se vienen 
desarrollando desde la Jefatura (entre ellas capacitación de los funcionarios a 
servidores públicos adscritos a esta Delegada), así como el seguimiento y 
control, no obstante, a juicio de la OCI, en la medida en que la información de 
ATQ, no esté cargada en su totalidad en el sistema, con la oportunidad y 
calidad que toda información púbica debe tener, no es posible verificar que los 
trámites hayan sido atendidos en términos. Así que mientras los responsables 
del cargue de la información en SVWATQ.

70%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 151 171-2 Cerrado 
Ineficaz

143

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

19-ene-2024 171-2 9

Se evidencia INCUMPLIMIENTO de 25 funcionarios adscritos a la DDMHP a nivel nacional
que NO están registrando en él SIVW/ATQ, quienes son parte integral y fundamental en el
desarrollo misional de la Delegada para los derechos de la Población en Movilidad
Humana. (Alcance disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

CAUSA ESTRUCTURAL : No hay coordinación entre la 
delegada para los derechos de la población en Movilidad 
Humana y la Dirección de Atención y  tramite para la 
Coordinación e Inclusión de Líneas de Atención 
Especializada y la atención general en el SIVW/ATQ según 
lo dispuesto en el protocolo de atención  especializada 
,memorando No. 1009- 4 de febrero 2019.

Una vez se identifique las/los 
funcionarios adscritos a la delegada 
de movilidad que no registran 
peticiones, se remitirá un 
memorando desde la delegada de 
movilidad humana a las/los 
Defensores Regionales instando al 
cumplimiento de la resolución 898 de 
2017, resolución 772 de 2020 y 
circular 014 de 2023, así como el 
proceso de ATP01, bajo la línea de 
atención especializada. 
Posteriormente se plantea un plan de 
control gestión y seguimiento de 
manera conjunta con la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas.
Realizar jornada de actualización de 
las peticiones que se encuentre por 
fuera de los términos según la 
información recibida por la dirección 
Nacional de ATQ

Corrección

 Memorando desde la delegada de 
movilidad humana a las/los 
Defensores Regionales instando al 
cumplimiento de la resolución 898 
de 2017, resolución 772 de 2020 y 
circular 014 de 2023, así como el 
proceso de ATP01, bajo la línea 
de atención especializada. 
Plan de control gestión y 
seguimiento de manera conjunta 
con la Dirección Nacional de 
Atención y Trámite de Quejas.

Delegada para los 
Derechos de la 
Población en 
Movilidad Human y 
dirección nacional de 
atención y tramite de 
queja

22-feb-2024 23-feb-2024

Memorando a los Defensores Regionales Solicitando que en el ejercicio de sus 
competencias impartir las acciones necesarias para el cierre eficaz de peticiones y el 
cumplimiento de la Resolución 898 de 2017, Resolución 772 de 2020 y Circular 014 de 
2023, así como el proceso de ATP1 en relación con la atención especializada. se 
anexaron los exeles por cada regional.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/personal/rbarros_defensoria_gov_co/_layout
s/15/onedrive.aspx?e=5%3Afa90dc50c7124b4ba7a62bd8b2466f
59&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1711125702421
&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=7e95d617%2D35c9%2D9cd5
%2D0dd2%2Dbfe5064d7cc2&id=%2Fpersonal%2Frbarros%5Fd
efensoria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEVIDENCIAS%20P
LAN%20DE%20MEJORA%20171%2D2&FolderCTID=0x012000
D304805B81E8194C922B55B6DDE3C839&view=0

La Delegada anexa matriz de seguimiento y control sobre el registro que se 
debe realizar en SVW ATQ, donde se evidencia que a la fecha de hoy aún 
persisten responsables del cargue de la información que no vienen realizando 
esta función. 
Es importante mencionar que se evidencia procesos de capacitación, de 
control, de seguimiento, etc. No obstante aún no se subsana la debilidad 
observa por el auditor. 

70%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 152 171-2 Cerrado 
Ineficaz

144

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

24-may-2024 171-3 7

Se evidencio que NO están realizando uso de la herramienta CONTROL GESTIÓN que todos
los funcionarios tienen acceso en el sistema de información misional SIVW/ATQ, teniendo
en cuenta los términos de gestión de las peticiones. Por lo anterior estas alarmas debe
realizarse la revisión de los radicados y proceder a su depuración, como es el caso de las
siguientes Regionales: Antioquia; Bogotá; Bolívar; Caquetá; Casanare; Cesar; Choco;
Guajira; Guaviare; Magdalena Medio; Risaralda; Santander; Tumaco; Urabá y Valle del
Cauca que a la fecha hay 109 pendientes de registro. Como puede verse en el reporte,
existe un grave déficit para iniciar el trámite y conclusión de las peticiones que se
encuentran pendientes de registro. (Alcance disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La Delegada para los derechos de la población en movilidad
humana no realiza la función de CONTROL DE GESTIÓN de
los funcionarios que realizan sus funciones de las
Defensorías regionales. 

Seguir con las acciones para impulsar
el registro de peticiones misionales
en el sistema Vision Web de los
funcionarios adscritos a la Delegada
para los derechos de la población en
movilidad humana: 
1. Identificar los funcionarios que no
registra y que tienen bajo registro
2023 y 2024. 
2.Solicitar a la dirección Nacional de
atención y tramita el estado de
peticiones de los funcionarios
adscritos a la delegada para los
Derechos de la Población en
Movilidad Humana vigencia 2024. 
3. Realizar una reunión con los
funcionarios identificados para
impartir orientaciones sobre como
están midiendo la auditoria e instar a 

Acción 
Correctiva

1. Matriz con la identificación de
funcionarios que tienen bajo
registro o no han registrado. Con
observaciones. 

2. Memoria de reunión con los
regionales y funcionarios
identificados para impartir
orientaciones sobre como están
midiendo la auditoria e instar a
que realicen jornadas de
actualización de registro de
peticiones 2024. 

Delegada para los
Derechos de la
Población en
Movilidad Humana.

24-may-2024 24-may-2024

Se identificó que los funcionarios adscritos a la Delegada para los Derechos de la  
Población en Movilidad Humana están registrando en el sistema VisionWeb las 
peticiones que surgen de la atención especializada y el acompañamiento  a 
comunidades en movilidad humana forzada  a corte del mes de abril se tiene un 
consolidado de 1.703 asesorías, 120 quejas y 1.091 solicitudes; como se puede 
corroborar en la matriz de peticiones enviada por ATQ. 

Se reforzaron las capacitaciones y seguimiento al  registro de peticiones el cual se 
seguirá realizando cada 3 meses por parte de la Delegada. 

Se comparte link para acceso  a drive 

La Delegada anexa memorando 20240040900236643  del 29 de abril, dirigido a 
DNATQ a fin de coordinar y articular acciones tendientes a promover el cargue 
de información por parte de los funcionarios o servidores adscritos a la 
Delegada en las regiones en la herramienta misional CONTROL GESTIÓN. 
La OCI evidencia el desarrollo e implementación de matriz de seguimiento por 
Regionales y general nacional, que se alimenta con información de ATQ y se 
complementa con el seguimiento que realiza funcionaria de la Delegada. 
Teniendo en cuenta la ejecución de diferentes acciones de mejoramiento y el 
establecimiento de un punto de control, que han logrado que 
aproximadamente en el 80% de las Regionales se esté realizando el registro en 
la herramienta misional CONTROL GESTIÓN se dará cierre efectivo a este 
hallazgo. La OCI, continuará periódicamente realizando seguimiento al tema.  

90%
Cerrada 
Eficaz

27-may-2024 153 171-3 Cerrado 145

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

24-may-2024 171-3 8

Se observa en algunos casos como los visibles en la (Ver. Tabla No 21) peticiones aun que
se encuentran concluidas en el SIVW/ATQ, donde se aprecian con la connotación “Fuera
de Termino” lo que nos lleva a inferir que aún no se ha llevado a cabo una gestión frente
a las solicitudes del usuario, por lo que, la misma pudo haber sido INEFICAZ en la medida
de haberse presentado tardanza o falta de oportunidad en la respuesta ofrecida. (Alcance
disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La Delegada para los derechos de la población en movilidad
humana no realiza la función de CONTROL DE GESTIÓN de
los funcionarios que realizan sus funciones de las
Defensorías regionales. 

1. Comunicar a los Defensores
Regionales y funcionarios Adscritos a
la Delegada para los derechos de la
población en Movilidad humana, el
cierre ineficaz del plan de mejora, el
nuevo plan de mejora y reiterar el
seguimiento por parte de las
dependencias regionales de registros
de peticiones.

2. Convocar a los Defensores
Regionales a la reunión con los
funcionarios identificados para
impartir orientaciones sobre como
están midiendo la auditoria e instar a
que realicen jornadas de
actualización de registro

Corrección

1. Comunicación Institucional
memorando informando a los
Defensores regionales el cierre
ineficaz del plan de mejora, el
nuevo plan de mejora y reiterar
el seguimiento regional de
registros de peticiones. 

2. Memoria de reunión con los
regionales y funcionarios
identificados para impartir
orientaciones sobre como están
midiendo la auditoria e instar a
que realicen jornadas de
actualización de registro de
peticiones 2024.  

Delegada para los
Derechos de la
Población en
Movilidad Humana

24-may-2024 24-may-2024

Realizaron reuniones con la presencia de los Defensores Regionales para coordinar el 
cargue  de peticiones en las regionales con deficiencias en internet, el servicio de 
luz, y que son territorio con situaciones de emergencias humanitarias recurrentes 
como los son La Guajira, Choco, Pacifico, Putumayo, Meta, Cauca, Nariño, Tumaco,  
San Andrés Islas, Amazonas, Guaviare;  la Delegada de MH  seguirá haciendo 
seguimiento a esta regionales cada mes en aras de apoyar el registro el cual se 
dificulta por la particularidades  expuesta.  En la matriz se hace la anotación.  

Se comparte link para acceso  a drive 

La OCI evidencia el seguimiento y control que viene haciendo la Delegada 
sobre la atención de los casos y el cargue de información. Se evidencia copia 
del memorando Radicado: 20240040900224703 del 22-abr-2024, enviado a todos 
los Defensores Regionales, en donde se imparten instrucciones específicas 
sobre el tema del hallazgo y recalcando la importancia del control interno 
desde cada puesto de trabajo.  

Adicional se envía soporte de capacitación sobre SEGUIMIENTO Y CONTROL 
REGISTRO DE PETICIONES EN VISION WEB - PLAN DE MEJORA 171-3, y los 
participantes de esta. 

La OCI considera que se han realizado las gestiones tendientes a subsanar la 
debilidad observada y dará este hallazgo como cerrado con efectividad, no 

 obstante seguirá realizando seguimiento sobre el tema. 

90%
Cerrada 
Eficaz

27-may-2024 154 171-3 Cerrado 146

Delegada 
para los 

Derechos 
de la 

Población 
 en 

Movilidad 
Humana

24-may-2024 171-3 9

Se evidencia INCUMPLIMIENTO de 25 funcionarios adscritos a la DDMHP a nivel nacional
que NO están registrando en él SIVW/ATQ, quienes son parte integral y fundamental en el
desarrollo misional de la Delegada para los derechos de la Población en Movilidad
Humana. (Alcance disciplinario)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

CAUSA ESTRUCTURAL : No hay coordinación entre la
delegada para los derechos de la población en Movilidad
Humana y la Dirección de Atención y tramite para la
Coordinación e Inclusión de Líneas de Atención
Especializada y la atención general en el SIVW/ATQ según
lo dispuesto en el protocolo de atención especializada
,memorando No. 1009- 4 de febrero 2019.

Realizar un ejercicio de seguimiento
de los resultados de las acciones que
se realizaron durante el plan de
mejora para identificar el estado de
registro de los funcionarios de no
registran o con bajo registro.

Corrección

1. Herramienta de seguimiento a
registro de peticiones con las
observaciones primer semestre
2024.

2. Estado de peticiones según
reportes de visón web
comparativo AÑO 2023- 2O24   

Delegada para los
Derechos de la
Población en
Movilidad Humana.

24-may-2024 24-may-2024

Se realizó una capacitación especial de 5 horas con los funcionarios que aún no habían 
podido  ingresar peticiones al sistema porque están en los lugares de emergencia 
humanitarias  y por ello solo atienden masivos, lo que dificulta el registro; la Delegada 
generó compromiso de tiempo para el cargue de las peticiones al sistema visión 
web con los funcionarios, a los cuales se les hace seguimiento para el registro a 
corte del 30 de mayo 2024. Se anexa asistencia a la capacitación y convocatoria 
especial por parte del Delegado. . 

Se comparte link para acceso  a drive 

La OCI evidencia, mail donde se convoca a los funcionarios enlaces o adscritos 
a la Delegada en las diferentes Regionales, para recibir capacitación sobre 
CAPACITACIÓN REGISTRO DE PETICIONES MISIONALES VISION WEB, también 
anexa la matriz donde se realiza el seguimiento y control de la captura y/o 
registro de información en el SvW, en donde aunque aún persisten algunos 
funcionarios que no han logrado superar esta debilidad se ve que 
aproximadamente el 90% ya lo está haciendo. la Delegada realiza el 
compromiso de seguir haciendo el seguimiento y control al registro oportuno y 
veraz de la información misional en el SVW. Teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones y el establecimiento de un punto de Control, la OCI, realiza 
cierre eficaz de éste hallazgo y hará seguimientos periódicos para que el tema 

90%
Cerrada 
Eficaz

27-may-2024 155 171-3 Cerrado 147
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Direccion
amiento 
Estratégic

o - 
   CICCI

16-may-2023 183

Acción 1: Se elaborara una 
metodología como documento guía 
en el cual se dará la definición de las 
políticas, objeto, estructuración, 
ubicación, identificación.

Mejora

1. Documento metodología como 
guía en el cual se dará la 
definición de las políticas, 
objeto, estructuración, 
ubicación, identificación y 
socialización.

16-ago-2023 28-dic-2023
1. Se elaboro documento Metodología políticas internas en la Defensoría del Pueblo.
2.Se elaboro documento para las estructuración políticas internas en la Defensoría de 
Pueblo. 

1. Documento Metodología políticas internas en la Defensoría 
del Pueblo.
2. Documento para las estructuración políticas internas en la 
Defensoría de Pueblo. 

Se presenta documento identificado como "Metodología Políticas Internas
Defensoría del Pueblo", sin fecha y sin firmas.
Dentro de él se define el propósito al realizar una política. No se define dentro
de este documento, la estructuración o vincula el archivo presentado como
“Estructuración Políticas Internas de la Defensoría Del Pueblo”. 
2- En el documento de la estructuración tipo de estas políticas se define la
metodología, para realizar y aplicarla, sin embargo se recomienda no enmarcar
la formulación de estas “políticas institucionales”, no solo como políticas
dentro de los subsistemas del SIGI, sino como procesos y dentro del marco del 

90%
Cerrada 
Eficaz

23-feb-2024 156

Direccion
amiento 
Estratégic

o - 
   CICCI

16-may-2023 183
Acción 2: Diseño Plan de trabajo 
para cumplir con la finalidad.

Mejora
2. Plan de trabajo para cumplir 

 con la finalidad  
16-ago-2023 28-dic-2023

Se elaboro plan de trabajo para el Plan de Mejora Políticas Internas Defensoría del 
Pueblo. 

 Plan de trabajo para el Plan de Mejora Políticas Internas 
Defensoría del Pueblo. 

Se definió el plan de trabajo.
No fue posible evidenciar las pruebas pilotos realizadas a las políticas ya
existentes, aplicando esta nueva metodología, como la Política de Gestión
Documental o la de Gestión Financiera o presupuestal .

100%
Cerrada 
Eficaz

23-feb-2024 157

Direccion
amiento 
Estratégic

o - 
   CICCI

16-may-2023 183

Acción 3: Se adelantaran reuniones 
con los dueños de los procesos para 
verificar  el estado de las políticas 
internas existentes y las que no se 
encuentra creadas en su estructura, 
ubicación,  identificación.  

Mejora
3. Actas de reunión, Acta de 
Seguimiento, Listados de 
asistencia.  

16-ago-2023 28-dic-2023

Se adelanto reunión de la presentación de la Metodología y documento estructuración 
de las políticas internas y   reuniones para seguimiento, mejoras y piloto al documento  
 metodología y documento estructuración y políticas internas en la Defensoría del 
Pueblo.

Actas de reunión, Acta de Seguimiento, Listados de asistencia.

Se realizó reunión el 13octubre del 2023, por plataforma Teams, a algunos
delegados operativos lideres de proceso. Enlace:
Oficina de Planeación - Socialización estructuración y implementación de las
políticas internas Defensoría-20231013_110524-Grabación de la reunión.mp4
(sharepoint.com)

100%
Cerrada 
Eficaz

23-feb-2024 158

Direccion
amiento 
Estratégic

o - 
   CICCI

16-may-2023 183

Acción 4: Socialización el documento 
metodología  por diferentes medios y 
con los con los dueños de los procesos 

 de las diferentes dependencias. 

Mejora
4. Capacitación para la 

 socialización de la metodología. 
16-ago-2023 28-dic-2023

Se adelanto reunión de  socialización del documento metodología y documento 
estructuración  políticas internas en la Defensoría del  Pueblo  con los diferentes 
dueños de los procesos;  en medio de la cual se expuso  y explico cómo también se 
atendieron las  dudas e inquietudes,  todo esto para su implementación. 

Se aporta link  y acta de reunión de socialización del 
documento metodología y documento estructuración  políticas 
internas en la Defensoría del  Pueblo  con los diferentes dueños 
de los procesos;  en medio de la cual se expuso  y explico cómo 
también se atendieron las  dudas e inquietudes,  todo esto para 
su implementación. 

Se adelanto diferentes reuniones con lideres de procesos. Es importante
realizar un ejercicio practico con alguno de ellos, definiendo la estructura y
forma de presentación de las políticas, a pesar de que se define los
lineamientos en el archivo identificado como "ESTRUCTURACIÓN POLÍTICAS
INTERNAS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO"
Asegurar fecha, versión y tipo de documento para mantener la trazabilidad y su
soporte. 

90%
Cerrada 
Eficaz

23-feb-2024 159

Regional 
 Pacífico

29-nov-2023 185-1 22

Vehículo:
Conciliando el inventario reportado por la subdirección administrativa no está reportada
la Camioneta Ford-color blanco placa OBG 682. La Camioneta Ford-color blanco placa
OBG 682, doble cabina 4x4 Modelo 2008 se verifico In Situ el lugar donde esta parqueada
desde septiembre del año 2022 a la fecha de la auditoria – febrero 10 del 2023 el canon
que adeuda la Defensoría Regional Pacifico ascendía a dos millones cien mil pesos mcte
($2.100.000,00 mcte), según certificación expedida por el arrendador Jorge Enrique
Valenzuela Rivas.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

1- Cambio de Defensor Regional quien no entrego cargo ni
informes de gestión
2- Deficiencias y problemas, para generar los pagos al
arrendador HOTEL YUBARTA, por falta de factura
electrónica.               

1- Realizar reunión con el dueño del
predio para lograr procesos de
conciliación con el arrendador para
efectuar los pagos adeudados.
2- Realizar petición a la secretaria
general, grupo de contratación del
nivel central para ver que
procedimientos se realizaran frente
al caso.
3- Realizar petición al grupo de
bienes para ver la situación de la
camioneta FORD OBG 682, ya que fue
dada de baja de los bienes a cargo de
la Regional Pacifico

Corrección
- memoria reunión.

- memorandos
DEFENSOR REGIONAL 31-dic-2023 15-may-2024

1- Se realizó reunión con el dueño del predio para lograr procesos de conciliación con
el arrendador para efectuar los pagos adeudados.
2- Realizar petición a la secretaria general, grupo de contratación del nivel central
para ver que procedimientos se realizaran frente al caso.
3- Realizar petición al grupo de bienes para ver la situación de la camioneta FORD OBG
682, ya que fue dada de baja de los bienes a cargo de la Regional Pacifico

Memorandos
En 

Ejecución
160 185-1 Abierto 149

Regional 
Pacífico

29-nov-2023 185-1 23

BOTE:
Al verificar in situ la existencia de loa Botes y sus componentes se evidencio que “no
están físicamente en el lugar de parqueo” los siguientes: item:1242/BOTE-E- Al
entrevistar al conductor manifiesta “que desconoce su ubicación” se pudo evidenciar,
que no existe documento alguno de su inexistencia. (como un denuncio ante autoridad
competente entre otros). Investigación disciplinaria.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

1- El bote que se encontraba en la bodega conocida como
astilleros del pacifico fue hurtado.
2- la custodia y cuidado del bien carecía de un contrato
formal con el encargado del cuidado y custodia el señor
LUIS CARLOS VALLEJO, situación que informó el funcionario
JESUS ALBERTO SANDOVAL ANGUILO, quien tenia a cargo el
bien en su inventario, insistiendo en el pago de la
obligación  adeudada y l la formalización del contrato.
3- funcionarios del nivel central estuvieron en el sitio con
estableciendo compromisos para realizar pagos adeudados
mediante la modalidad de conciliación y no lo ejecutaron 

1- Enviar copia denuncio realizado
hurto del bote.
2- Enviar informes frente a caso.
3- Enviar evidencias de lo reportes
realizados al nivel central.

Corrección

1- memorando grupo de bienes.
2- informe   reporte

3- copia denuncia hurto y 
documentos soporte.

JESUS ALBERTO 
SANDOVAL

31-dic-2023 15-may-2024
1- Se Envía copia del denuncio realizado en el hurto del bote.
2- Se Envía informes frente a caso.
3- Se Envía evidencias de lo reportes realizados al nivel central.

Denuncio realizado
Informes Realizados
Soportes de envío al Nivel Central

En 
Ejecución

161 185-1 Abierto 150

Regiona
l 

Casanar
e

22-dic-2023 186-1 3

NC No. 3
Misionalidad del cargo, distribución de cargos y grados identificados dentro de la
Regional.
Al momento de la auditoria, se encontraban dos funcionarios fuera de la Regional:
- La Ingeniera de la Regional, en periodo de vacaciones y no existe un reemplazo de las
funciones y actividades que este cargo, que es único en la planta de la regional, cubra su
descanso, sobre las actividades como incidencias y demás temas administrativos
presentadas.
- El auxiliar administrativo Grado 6, Oscar Mauricio, quien tiene el perfil de enrutador en
la plataforma ORFEO, se encontraba en incapacidad, sin embargo, con su perfil y
contraseña se realiza distribución de ORFEOS. Actividad  que no es posible realizar.
- El funcionario responsable de Promoción y Divulgación debe asumir actividades de las
delegadas para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género y de la Delegada de
Infancia, la Juventud y la Vejez. No existe las duplas de abogada y psicóloga.
Revisar las funciones a desarrollar por parte de cada uno de los servidores y asignar las
funciones según su cargo. Adicional, en esta regional no se encuentra disponible el cargo
de conductor, sin embargo, se encuentra asignado a esta regional un vehículo, que se
encuentra en el inventario del Defensor de la Regional y lo conduce quien por demanda
lo necesite, sin control.
Frente al reporte presentado por la Subdirección de Gestión del Talento Humano y la
Resolución 407 del 24mar2021, por la cual se distribuyen los empleos de la planta de
personal de la  Defensoría del Pueblo asignó un total de 20 cargos, los cuales difieren a los 
22 funcionarios que actualmente desempeñan labores en la regional.

NC
Gestión del 

Talento Humano

No aplicación de lo contemplado en la normatividad
vigentes Ley 951 del
2005  Circular 37 del
2021  TH-I02, versión
02, numeral IV  Licencia de   maternidad y
Vacaciones . Falta de contratación de funcionarios que
asuman las acciones y seguimientos de las delegadas de
Mujer y Genero e Infancia, Juventud y vejez . En cuanto al
periodo de vacaciones de la ingeniera de la Regional
desconocimiento de los apoyos administrativos desde el
nivel central.

Contratación de la dupla para
delegada de mujer y Asuntos y
genero, así como para la delegada de
Infancia, juventud y Vejez y
conductor. que cumplan con la
misionalidad definida en el manual
de funciones y competencias,
precisándose funciones.
Coordinación con la oficina de
sistemas previo al disfrute de las
vacaciones de la Ing. de Sistemas
para que atienda las incidencias de la 
Regional

Corrección

Cumplimiento de las actividades 
establecidas en el PAA Regional  y 

las actividades misionales de la 
delegada de Mujer y Genero e 
Infancia, Juventud y Vejez y 

cumplimiento de las directrices 
emitidas en  Circular 37 del

2021  TH-I02, versión
02, numeral IV  Licencia de   

maternidad y
Vacaciones . 

TALENTO HUMANO 31-ene-2024 26-dic-2023

se le otorgo privilegios a la Secretaria de enrutar quedando la Regional Casanare con 
dos enrutadores Un Aux administrativo Gr 6 y la Secretaria. Respecto a la Ing. de 
sistemas se solicitara orientación a Talento Humano se analice el hallazgo y que esta 
subdirección tome las acciones, ya que desde la Regional no tiene la competencia de 
designar un funcionario con este perfil.
En el mes de noviembre de 2023 fue designado Aux Gr 10 para la Regional Casanare un 
conductor para usos exclusivo del automotor asignado a la Regional Casanare, Néstor 
Rodriguez conductor trasladado de Arauca a Casanare.
En cuanto a la ingeniera de Sistemas en caso de novedades tales como licencias o 
vacaciones no existe en la planta de personal de la Regional quien realice sus 
funciones presenciales para temas de plataforma viosn web. Se emitió un memorando 
por parte del Regional designando roles y funciones especificas al personal 
administrativo, de igual forma se fortaleció la atención al publico en la sede con la 
asignación de duplas en RUP y ATQ. Y se esta a la espera de la contratación o 
nombramiento para la delegada de mujer y genero, delegada de infancia , 
adolescencia y vejez lo cual reiteradamente se ha solicitado y cuya competencia 
recae estrictamente en talento humano. Ya se cuenta con funcionario conductor, en 
cuanto para licencias  y  vacaciones de la ingeniera la situación administrativa será de 
conocimiento del área de Talento Humano en las ocasiones que se de las novedades ya 
que las Regionales solo cuentan con un funcionario a cargo de sistemas.

Memorandos con las especificaciones indicadas en 
cumplimiento de los lineamientos  y evidencia de los correos 
electrónicos enviados a talento humano para asignación de 
dupla de la delegada de mujer y genero. funcionario conductor 
Néstor Rodriguez asignado a la Regional Casanare. Copia acto 
administrativo designación conductor.

H3. la Regional aporta Resolución 2547 del 18-oct-2023, donde se designa un 
conductor a la Regional Casanare. Así mismo memorando 20230060100070033 
en donde el Defensor Regional dicta lineamientos a los funcionarios de la 
Regional, especialmente sobre los responsables de la atención telefónica y l 
radicación en ORFEO y también radicados de correspondencia en físico. 
Finalmente línea de mails donde se solicita a la doctora maría Fernanda Rangel 
su apoyo para lograr las duplas de mujer y género. Ahora bien, no obstante en 
seguimiento menciona que esta falencia se habría subsanado, no se allega 
evidencia de ello. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 162 186-1 Cerrado 
Ineficaz

151

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 4

NC No.4
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Según el reporte del Subdirección de Gestión del Talento Humano, no todos los
contratistas de la vigencia 2022 para la Regional Casanare, cumplen con lo siguiente:
- Presentar copia del certificado de aptitud medica de ingreso.
- Curso virtual de inducción adelantaron dicho curso.
Por lo que se presenta fallas en el cumplimiento de obligaciones del contrato y
verificados como control en la supervisión del contrato y aplicación del decreto 1072 del
2015. Lo que ocasiona incumplimientos a lo pactado y requisitos de Seguridad y Salud en
el Trabajo.

NC
Gestión del 

Talento Humano

falta de observancia de lo contemplado en el Decreto 1072
del 2015, requisitos contemplados en lo que corresponde a
seguridad y salud en el trabajo 

verificar que las contrataciones de
apoyo administrativo o misionales
cuya incidencia recaiga en la
Regional efectúen el curso de
inducción.

Corrección

copia copias de certificado de 
aptitud médica de ingreso mi 
certificado de curso virtual de 
inducción, de los contratistas 

vinculados a la Regional. DE DOS 
(2) CONTRATISTAS ASIGNADOS A 
LA REGIONAL PARA LA VIGENCIA 

2023  

Defensor Regional y 
Talento Humano 

31-ene-2023 26-dic-2023

De conformidad con lo establecido en el manual DE CONTRATACIÓN DE LA DEFENSORÍA 
DE L PUEBLO LA ETAPA PRECONTRACTUAL ESTA DEFINIDA AL GRUPO DE SELECCIÓN Y 
REGISTRO DE OPERADORES DE LA DIRECCIÓN NACIÓN DE LA DEFENSORÍA PUBLICA 
RAZÓN POR LA CUAL QUIEN ASUME LA RESPONSABILIDAD POR ESTOS REQUISITOS 
PRECONTRACTUALES NO OBEDECE A LA REGIONAL CASANARE. Se realizo y radico 
memorando a la Oficina de Talento Humano, ya que trata de requisitos 
precontractuales. De igual forma la personal de  apoyo contratado se le indico y 
acompaño en realización de curso de inducción. 
en cuanto a contratación de apoyos misionales SE seguimientos certificado de curso 
virtual de inducción, de los contratistas vinculados a la Regional. DE DOS (2) 
CONTRATISTAS ASIGNADOS A LA REGIONAL PARA LA VIGENCIA 2023 

Memorando elaborado y radicado. Frente a la observación del 
lleno de los requisitos precontractuales, certificado ce 
realización de curso de SST de contratistas de apoyo misional.

La Regional no aporta evidencia alguna que permita constatar que la debilidad 
observada por el auditor y que refiere a los requisitos del Contratista señor F. 
Hurtado , con C.C. 9528738 fue subsanada (ver páginas 10 y 11 informe de 
auditoría. 
Algunos documentos que reposan en la carpeta de soportes refieren a 
certificación de curso de inducción a dos personas o funcionarios que no están 
mencionados en el citado hallazgo y adicional, copia de memorando de 2022 en 
el cual el Defensor Regional expone algunas inquietudes al Director Nacional 
de Defensoría Pública de la época. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 163 186-1 Cerrado 
Ineficaz

152

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 6

NC No. 6
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP,
se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de
vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las
modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización
se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Ausencia de verificación y actualización de datos posterior
a la migración a sigep II y soportes en la hoja de vida en
el SIGEP y la no aplicación de lo contemplado en la ley 190
de1995 en su artículo 3

Cada uno de los funcionarios de
quienes se reporto alguna novedad
en SIGEP, realizaran la actualización
de los datos o documentos faltantes,
a fin de actualizar la HV SIGEP, se
realizara solicitud a encargado SIGEP
de TH para reporte actualizado.

Corrección
Hoja de vida en el SIGEP 

actualizada

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Cada uno de los funcionarios de quienes se reporto alguna novedad en SIGEP, 
verificaron y consignaron los datos  o documentos faltantes, a fin de actualizar la HV 
SIGEP, se realizara solicitud a encargado SIGEP de TH para reporte actualizado. Se 
realizo solicitud al encargado del SIGEP de la Defensoría del Pueblo solicitando 
reporte sobre el estado de las HV de los funcionarios de la Regional. Lo anterior a que 
los funcionarios enunciados en el hallazgo manifestaron haber realizado las 
actualizaciones requeridas

pantallazos SIGEP de cada uno de los funcionarios de la 
Regional donde se observa cargo actual, regional donde de 
brinda sus servicios , empleo actual Defensoría del Pueblo. HV 
actualizadas

La Regional aporta evidencia de actualización de bienes y rentas de 16 de los 
22 funcionarios que están descritos en el cuerpo del Hallazgo, así para los 
funcionarios: Yimy Roa, Miguel Hernández, Mauricio Mojica, Manuela Palomino, 
Cristián Narváez, María Cristina Piragauta, no se evidencia soporte. Adicional a 
lo anterior, en el entendido de que son varios los documentos o soportes en 
SIGEPII que estarían pendientes, la Regional deberá anexar reporte de Talento 
Humano del estado de las Hojas de vida de los funcionarios de la Regional en 
SIGEP. (VER PÁGINA 12 DEL INFORME DE AUDITORÍA)

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 164 186-1 Cerrado 
Ineficaz

153

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 11

NC No. 11
Accesibilidad de la Defensoría - Ingreso de Personas en Condición de Discapacidad.
La Regional Casanare, opera en un edificio de arriendo, de cinco pisos y no hay un
espacio para atención al público de manera privada, si llegasen a presentar alguna
discapacidad para su movilidad. Se debe desplazar el servidor a atender al usuario al
primer piso, sin las condiciones para atenderlo con privacidad, ni en un espacio con
ambiente adecuado para los servicios de ATQ o Defensoría Pública o víctimas, se debe

 bajar por escaleras, que no facilitan el acceso. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Ante la falta de no operar en una sede propia se dificulta
cumplir con lo contemplado en la normatividad tal y como
Ley 9 de 1979, Decreto 1538 del 2005,
Norma NTC 6047 del 2013, Accesibilidad al
medio físico. Espacios de
servicio al ciudadano en la administración
pública –Requisitos

Solicitar al nivel central, Adquisición
o búsqueda de una sede arrendada
que cumpla con las normas técnicas
para atención a población con
discapacidad, de acuerdo a la ley 9
de 1979. y con las adecuaciones
propias para la privacidad. De igual
forma se realizara la solicitud de
adecuaciones que se puedan hacer en
la sede arrendada para garantizar
privacidad y acceso a personas con
alguna condición especial

Corrección

REQUERIMIENTOS AL NIVEL 
CENTRAL SOLICITANDO LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE 
PROPIA Y ADECUACIONES PARA 

MEJORAR LA ATENCIÓN EN 
CUANTO A PRIVACIDAD DEL 

USUARIO Y ACCESO A PERSONAS 
EN CONDICIÓN DE  DISCAPACIDAD

Defensor Regional 31-ene-2024 26-dic-2023

Se realizo memorando a la Secretaria General a fin de que se tenga en cuenta a la 
Regional Casanare para construcción de sede propia que cumpla con las normas 
técnicas de ingreso y atención de personas en condición de discapacidad. Por parte 
del dueño de la edificación realizo modificaciones en la primer planta con el objeto 
de garantizar privacidad en la atención y con enfoque diferencial a personas con 
alguna limitación física. de tal forma que las áreas como RUP, ATQ y PUBLICA atiendan 
en la primera planta que son la de mayor trafico en la sede.

Memorando interno Regional a la Secretaria General. Rta No 
esta priorizada la compra. Fotos sobre las adecuaciones 
realizadas en el mes de noviembre de 2023 por parte del dueño 
del edificio habilitación de cuatro oficinas, sala de espera en el 
primer piso para atención a la ciudadanía en general o con 
alguna limitación física.

La Regional anexa memorando 20230060100057783, del 15-jun-2023 donde 
expone al Secretario General de la DP, la situación evidenciada por la OCI.
Adicional a lo anterior, anexan evidencia fotográfica en la cual se muestran las 
adecuaciones físicas realizadas a fin de la prestación del servicio en un 
ambiente que guarde un poco de confidencialidad y privacidad al usuario, 
especial o específicamente como se menciona en el cuerpo del hallazgo, en 
situación de discapacidad. Se realizará seguimiento en próxima visita de 
auditoria o de acompañamiento, por cuanto no se ve señalización para este 
lugar.  

90%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 165 186-1 Cerrado 154

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 13

NC No. 13
Política Ambiental Puntos Ecológicos - Código de Colores para la Separación de Residuos.
No se da buen uso a los más de cuatro puntos ecológicos, dispuesto en la regional. Ni se
atiende directrices por parte de los servidores de separación de residuos en la fuente, al
disponerlos en canecas blancas, negras y verdes.
Adicional estos puntos ecológicos, están ubicados todos en el primer piso y sin posibilidad
de distribuirlos en cada uno de los cinco (5) pisos.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No existe espacio destinado para disponer los puntos
ecológicos, así que todos estos, se encuentran en fila en el
primer piso y adicional los desperdicios depositados allí, no
corresponden a las directrices establecidas, sin atender
directrices por parte de los servidores, de separación de
residuos en la fuente y disponerlos en canecas verdes,
grises y azules. SGA-incumpliendo con lo contemplado en 02 
V1
10/09/2021  Plan Integral de   Gestión
Ambiental Resolución del 2184 de 2019 del Ministerio de
Ambiente y   Desarrollo
Sostenible

Regional de Casanare realizara
señalización y cumplimiento de
protocolos para determinar los
puntos ecológicos y así subsanar el
hallazgo, determinándose que se
habilitaran puntos ecológicos en el
primer piso, segundo piso, cuarto
piso y quinto piso, lugares de alto
transito y de fácil accesos para todos
los funcionarios y usuarios, por lo que
se llevara a cabo la instalación de
estos puntos en los lugares
determinados. para un total de 4
puntos ecológicos debidamente
señalizados y habilitados

Corrección
Puntos Ecológicos. Lista de 

Asistencia a la capacitación del 
SGA

Comité interno de 
SGA

31-ene-2024 26-dic-2023
Se realizo instalación de cuatro puntos ecológicos en las zonas habilitadas y con los 
elementos enviados por el nivel central, con la debida señalización.

Acta del comité de gestión ambiental con las acciones de 
mejora y evidencia fotográfica. 

Se anexa en la Subcarpeta material fotográfico que permite evidenciar que la 
debilidad observada por el equipo auditor fue subsanada. Así como ayudas de 
memoria en las cuales se realiza seguimiento sobre el tema. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 166 186-1 Cerrado 155

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 14

NC No. 14
Informes de Empalme de Supervisión. Contratos Administrativos.
No se surtió entrega del informe de empalme por supervisión de contratos entre los
Defensores salientes y entrantes establecido en el Manual de Contratación Código: CO-
M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del
contrato pág. 12. Situación dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia
en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le
competen al Defensor entrante. Presunta Incidencia disciplinaria

NC
Gestión 

Contractual

No detallar o individualizar en los informes de gestión un
anexo o capitulo que identifique los contratos
administrativos en supervisión, lo cual ocasiona
incumplimiento Manual de contratación CO-M01 V02 Ley
1952 del   2019 Ley 2094 del   2021

Reenviar el informe de gestión
mediante ORFEO de la Ex Defensora
Sonia Bernal al Ex Defensor Yimy Roa
y siguientes Defensores Regionales en
encargo al área de Talento Humano
junto con el anexo de contratos en
supervisión. 

Corrección

Memorando de entrega de gestión 
para dar cumplimiento a 
cumplimiento Manual de

contratación
CO-M01 V02
Ley 1952 del

2019
Ley 2094 del

2021

Defensor Regional 31-ene-2024 26-dic-2023

Se reenvió  el  informe de gestión  mediante ORFEO de la Ex Defensora Sonia Bernal al 
Defensor de Turno Yimi Roa al área de Talento Humano, de igual forma se decepcionó 
y se envio informe  del ex defensor Yimy Roa con destinatario al Regional  encargado 
Mauricio Mojica. Se anexo relación detallada de los informes de supervisión de los 
contratos a cargo de la Regional para la vigencia del ultimo empalme.

Memorando enviando a la dirección de talento humano con 
informe de empalme de supervisión. Comunicación al Defensor 
Regional del ultimo defensor Regional encargado previo a su 
posesión con relación detallada de los informes de supervisión 
de los contratos a cargo de la Regional para la vigencia del 
ultimo empalme

Se anexa Radicado: 20230060100098693 de fecha 08-sept-2023, en el cual el 
Defensor Regional, Mauricio Parra, envía a Dr. Ramón J. Mendoza INFORMES DE 
GESTIÓN DE DEFENSORES REGIONALES, este documento contiene un link, no 
obstante, desde la OCI, no se pudo acceder al contenido, es decir a los 
informes y constancia del traslado de responsabilidad de 
supervisión de los contratos en materia administrativa, mencionados en el 
cuerpo del informe d auditoría 186 de la OCI.
Adicional a lo anterior la Regional envia un archivo excel con Listado de 
Defensores a corte enero 2023 y el mail mediante el cual lo reporta el Defensor 
saliente; más al no poder acceder al informe de empalme no hay documento 

20%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 167 186-1 Cerrado 
Ineficaz

156

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 16

NC No. 16
Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar . Transferencia
Documental.
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación, en el
archivo central de la regional ubicado en el primer piso está expuesto a humedad, sin
protección. Se encuentran cajas y carpetas sin organizar, vigencia 2018, 2019, ni
realizada transferencia documentales que corresponden a la remisión de los documentos
del archivo de gestión y de la regional al nivel central, incumpliendo lo establecido en; la
Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones
Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el
procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V4). Siendo la causa la falta de
monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia de
documentos al interior de la regional sin el cumplimiento de las normas referenciadas

NC
Gestión 

Documental

inaplicación de lo enunciado en la Ley 594 de 2000– Ley de
Archivos GD-P02 V4,Organización de Archivos.GD-I01,
V2.Instructivo parala Gestión de Comunicaciones
Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del
Pueblo

Uso de las TRD actualizadas por parte 
de los funcionarios de la Regional, lo
cual conlleva cumplimiento de la Ley
594 de 2000, ley de archivos GD P02
V4 Organización de archivos, GD I01,
V2 instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y
organización de archivos de la
Defensoría del Pueblo.

Corrección
FUID Archivo  intervenido listo 

para transferencia documental al 
nivel central

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Archivo listo para transferencia documental. nivel central responde que están a la 
espera de solucionar temas con proveedor de este servicio.

TRD del archivo de la Regional listo para envió al nivel central y 
evidencia de la debida retención documental. 

Se evidencia en soporte fotográfico, que la Regional ha organizado y el formato 
de traslado a archivo central diligenciado, se debe mencionar que algunas 
cajas no tienen marcada la serie de gestión documental. 
Se evidencia memorando 20230060100114153 del 05 de octubre de 2023 en 
donde el Defensor Regional solicita al Coordinador del Grupo de Gestión 
Documental el traslado de los archivos, así como charla por vías virtuales para 
la gestión del traslado. También la Regional anexa ayuda de memoria 07 de 
octubre 3 de 2023 en la cual se hace seguimiento a temas de gestión 
documental.  
No obstante lo anterior no se anexa documento o soporte que permita 
evidenciar que el archivo fue trasladado. 

70%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 168 186-1 Cerrado 
Ineficaz

157

1 Articulación en la presentación de políticas dentro de la Defensoría del 
Pueblo.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de lineamiento con las dependencias en la 
presentación de las políticas por carencia de una 
metodología que indique como es la construcción, 

presentación, objetivo, alcance y  donde es su debida 
publicación para conocimiento del público general.

Oficina de Planeación  
 Yuri Andrea Braham Cerrado 148183
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 17

NC No. 17
Utilización Series en ORFEO.
Utilizan erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas
misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de
la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente
documentos administrativos facultativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos,
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.;
Serie 17 con documentos misionales archivados, esta serie no la deben usar para
clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, incumple con lo establecido en el
Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la causa la falta de monitoreo y
seguimiento al interior de la regional, generando pérdida de la memoria institucional,
desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e incumplimiento de las Normas del
Archivo General de la Nación.

NC
Gestión 

Documental

Aplicación inadecuada de lo contemplado en GD-I01, V2.
Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y
Organización de
Archivos en la Defensoría del Pueblo. Y ausencia de
verificación de la información.

Capacitar al equipo de talento
humano que hacen parte de la
Regional Casanare en Gestión de
Comunicaciones Oficiales y
Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo y verificar y
corregir la retención aplicada por los
funcionarios en el sistema ORFEO en
particular clasificación de series. del
2018 al 2022

Corrección

Documentación tramitada en la 
plataforma ORFEO debidamente 

clasificada conforme a la 
normatividad de Gestión de 
Comunicaciones  Oficiales y   

Organización de
Archivos en la  Defensoría del   

Pueblo

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Se realizo Capacitación al equipo  que hace parte de la Regional Casanare en Gestión 
de Comunicaciones  Oficiales y   Organización de Archivos en la  Defensoría del   
Pueblo y verificar y corregir la retención aplicada por los funcionarios en el sistema 
ORFEO  en particular clasificación de series. del 2018 al 2022. Se deja video en 
plataforma TEAMS para consulta, se realiza verificación en sistema ORFEO y se observa 
que ya se encuentra la debida clasificación de TRD

Video orientador para una debida retención documental en la 
plataforma ORFEO. Se aporta evidencia de corrección de TRD 
en Orfeo y debida clasificación de los expedientes generados 
en Regional Casanare.

la Regional ha realizado las tareas de reclasificación necesarias tendientes a 
lograr resolver la debilidad observada por el auditor. No obstante, no se ve que 
se haya establecido un control para que este riesgo NO se vuelva a 
materializar, se realizará seguimiento al tema en próxima auditoría o visita de 
acompañamiento. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 169 186-1 Cerrado 158

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 18

NC No. 18
Unificación en expedientes.  
No se encuentran unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El
instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código.
GD I01 versión 2 vigente desde el 05/'7/2019 cita orientaciones al respecto. Circunstancia
dada por la falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas,
impidiendo la consulta integral y la memoria institucional de los documentos de manera
efectiva

NC
Gestión 

Documental

Inadecuada aplicación de la normatividad contemplada en
GD-I01, V2. Instructivo para la Gestión de Comunicaciones
Oficiales y   Organización de

Capacitar al equipo humano de
talento humano que hacen parte de
la Regional Casanare en Gestión de
Comunicaciones Oficiales y
Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo y verificar y
corregir la retención aplicada por los
funcionarios en el sistema ORFEO en
particular clasificación de y manejo
de expedientes. En espera de la
aplicación del cambio de tipologías

Corrección

Documentación tramitada en la 
plataforma ORFEO debidamente 

archivada en sus expedientes 
unificados conforme a la 

normatividad de Gestión de 
Comunicaciones  Oficiales y   

Organización de
Archivos en la  Defensoría del   

Pueblo

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Se realizo Capacitación al equipo  que hace parte de la Regional Casanare en Gestión 
de Comunicaciones  Oficiales y   Organización de Archivos en la  Defensoría del   
Pueblo y verificar y corregir la retención aplicada por los funcionarios en el sistema 
ORFEO  en particular clasificación de series. del 2018 al 2022. Se deja video en 
plataforma TEAMS para consulta, se realiza barrido de los registros ORFEO y se 
realizan las acciones pertinentes para su debida retención

Se aporta evidencia de corrección de TRD en Orfeo y debida 
clasificación de los expedientes generados en Regional 
Casanare. Evidencia corrección series documentales

la Regional ha realizado las tareas de unificación de expedientes necesarias 
tendientes a lograr resolver la debilidad observada por el auditor. No obstante, 
no se evidencia que se haya establecido un control para que este riesgo NO se 
vuelva a materializar, se realizará seguimiento al tema en próxima auditoría o 
visita de acompañamiento. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 170 186-1 Cerrado 159

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 19

NC No. 19
Aplicación de Series según la TRD Regional.
Se encuentran cajas de expedientes en la Oficina de ATQ, SAT, así como expedientes de
los Comités Subsistemas SIGI con una TRD que no corresponde, incumpliendo con lo
establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización
de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GDI01, V2), siendo la causa la falta de
conocimiento de las herramientas que establecen el control en los procedimientos para el
proceso de Gestión Documental

NC
Gestión 

Documental

El archivo se encontraba con identificación de series
desactualizadas, TRD anterior ocasionando incumplimiento
a lo establecidos en TRD, vigentes
Regional GD-I01, V2. Instructivo para la
Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de
Archivos en la  Defensoría del   Pueblo. 

Actualizar la retención del archivo
físico con la TRD Vigentes Regional
GD-101 UV2 Gestión e
Comunicaciones oficiales y
organización de archivos en la
Defensoría del Pueblo

Corrección

Archivo documental físico con la 
retención documental  vigente 

conforme la TRD Regional, 
marcación adecuada de cajas y 

carpetas

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Se verifica Archivo documental físico con la retención documental  vigente conforme 
la TRD Regional, marcación adecuada de cajas y carpetas. 

evidencia fotográfica sobre retención documental SAT y otras 
áreas

la Regional ha realizado las tareas conducentes a la corrección de las 
inconsistencias en las series TRD de la REGIONAL observada por el auditor. 
Anexan mail con reporte de corrección y material fotográfico.  

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 171 186-1 Cerrado 160

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 20

NC No. 20
Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web.
Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se halló registros pendientes de gestionar
de la vigencia 2020, actividades para recibo una (1), actividades en gestión dos (2) de la
vigencia 2020 y una de la vigencia 2021 y en estado devueltos uno (1) del 2021, entre
otros sin gestionar. Incumpliendo con los establecido en la Resolución 898 del 29jun2017
adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios
la actualización y gestión de la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

Desconocimiento del procedimiento contemplado en
Resolución 898 del 29jun2017 PD-P04, V10 Formación en
DDHH y DIH, registro de información por parte de los
funcionarios de la Regional que realicen actividades de PYD

Capacitar al equipo de talento
humano de la Regional Casanare, en
registro y cargue de las actividades,
que se realizan desde PYD y Registrar
las actividades que en adelante se
desarrollen en debida forma,
adicionalmente revisar y subsanar lo
reportado por la auditoria interna de
vigencia anteriores con apoyo de la
Dirección Nacional de PYD toda vez
que algunos registros no se dejan
gestionar por los funcionarios y otros
no aparecen. Se realizara la
atención y cierre total de los casos
pendientes 2020-2022

Corrección

Plataforma de visión web PYD  en 
cumplimiento de la Resolución 

898  del 29jun2017  PD-P04, V10 
Formación en   DDHH y DIH, con 

estricta relación a lo reportado en 
PAA Regional.

OLGA BARRERA PROF 
ESP GR 17 DE PYD

HEISON PEÑA PROF 
ESP GR 17 DE 

VICTIMAS
WILMER SANCHEZ 
PROF ESP GR 17 DE 

MOVILIDAD
ADRIANA GUERRERO 

PROF UNIV GR 15  
ATENCIÓN Y TRAMITE

AURA PEREZ 
DEFENSORA PUBLICA

31-ene-2024 26-dic-2023

Reporte desde el perfil del defensor Regional años 2022-2023 respecto al registro de la 
de las actividades desarrolladas como Promoción y divulgación de la Regional 
Casanare. Una vez revisada la información de Visionweb PYD se identifico una serie de 
novedades frente de novedades con los registros enunciados que requirió la 
intervención de TICS, ya cada uno de ellos fue superado-

Pantallazo reporte del estado actual de la plataforma PYD 
Casanare, sin  pendientes de años anteriores.  Y reporte de 
dirección PYD. Evidencia de corrección y aclaraciones de TICS 
de los reporte enunciados en el hallazgo.

La Regional anexa certificación de TICs donde se ratifica la solución de las 
inconsistencias presentadas en la plataforma SVW, 
Es importante que desde la Regional se desarrolle e implemente una medida 
de control para que las debilidades observadas no se vuelvan a materializar. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 172 186-1 Cerrado 161

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 21

NC No. 21
Existen Diferencias de los Sistemas de Información (Estrategos – VW/PyD). 
La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde
les corresponde a todos los funcionarios la actualización y gestión de la información. En
reciprocidad con el Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del
08jul2020, V10 vigente del 10jun2021, V11 vigente desde el 12jul2022, actividad 6.
Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al
interior de la regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por
parte de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la
entidad no tenga toda la información en línea para la toma de decisiones.

NC
Promoción y 
Divulgación

Omisión por parte del equipo Regional de la Delegada de
Movilidad , víctimas y funcionarios de Direcciones Nacional
en aplicación de los contemplado PD-P04, V10
Formación en DDHH y DIH Componente
MECI, Ambiente de control Actividades de Monitoreo y
Control , registrar las actividades de promoción y
divulgación realizadas por este equipo

Capacitar al equipo de la Regional
Casanare en Registro de las
actividades de PYD conforme lo en
PD-P04, V10Formación en DDHH y DIH
Componente MECI, Ambiente de
control Actividades de Monitoreo y
Control en la plataforma visión web,
Conforme a lo reportado en
estrategos reportado por Regional.
Se mantendrá actualizados los
sistemas de información Estrategos y
Visión Web, de tal manera que no
existan diferencias entre los registros
de ambos, se genera punto de control
desde el perfil de vision web del
Regional revisión mensual

Corrección

Registro de las actividades 
reportadas en estrategos en la 

plataforma VisionWeb PYD 
conforme a lo contemplado en PD-

P04, V10
Formación en DDHH y DIH 

Componente
MECI, Ambiente de control 

Actividades de  Monitoreo y   
Control

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
31-ene-2024 26-dic-2023

Verificación Reporte de sobre el estado actual de la Plataforma de visión web PYD  en 
cumplimiento de la Resolución 898  del 29jun2017  PD-P04, V10 Formación en   DDHH y 
DIH, con estricta relación a lo reportado en PAA Regional.

Pantallazo reporte del estado actual de la plataforma PYD 
Casanare, Con incremento de registros de acuerdo al indicador 
de estrategos

La Regional anexa reporte de PyD que evidencia que la debilidad observada 
por el auditor se ha atendido y esta siendo controlada. La OCI, hará 
seguimiento de este punto de control en la siguiente auditoría o 
acompañamiento.

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 173 186-1 Cerrado 162

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 23

NC No. 23
Correos electrónicos, no adecuados. Calidad y Oportunidad.
Se registraron en 1720 peticiones, correos electrónicos que no corresponde a usuarios ni
existen, ejemplo: noregistra@nada.com (1222); NO@TIENE.COM (194);
noregistra@gmail.com (46), noregistra@hotmail.com (102). El Manual de Funciones
adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los
funcionarios registrar en los sistemas de información las actuaciones surtidas en los
procesos asignados con calidad y oportunidad. Lo que se viene presentado se puede estar
dando por descuido en el desarrollo de las funciones asignadas por parte de los
funcionarios y/o explicación en el manejo del sistema Visión Web/AT.

NC
Atención y 

Trámite

Se evidencia que al momento de hacer el registro del
usuario que por los diferentes Canales de Atención acude a
los servicios de la Defensoría del Pueblo, en el sistema
visión web RUP y el ciudadano no cuenta con correo
electrónico, la respectiva casilla se deja en blanco, pero al
momento de guardar el registro, el sistema
automáticamente alimenta la casilla de correo electrónico
con "noregistra@nada.com", por lo cual se observa que es
una falla en la programación del sistema, y no obedece a
error del funcionario que registre en RUP es decir que no
sólo afecta a ATQ, sino a todos los funcionarios de la
Defensoría del Pueblo con atención al ciudadano. Lo cual
con lleva que no se cumpla con las  Resolución
1488 del3dic2018  Manual de   funciones
Resolución 898   29jun2017  Adopta el  Sistema
Integrado de  Información  Misional   “VisionWeb”

Se reportará la novedad en Gestión
de Incidencias y se socializará con los
compañeros de la Regional dicha
situación. DEJAR EN BLANCO. Aplicar
la directriz DEJAR EN BLANCO, ya
que es una parametrización de TICS
para darle continuidad la registro

Corrección

reporte de incidencia con el 
objeto de que el sistema no 

rellene el espacio en blanco de 
manera automática con correos 
inexistentes , socialización de la 
instrucción de rellenar el espacio 

en los casos que el usuario no 
suministre correo electrónico con 

la mención de NO INFORMA.

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 
REGIONAL-GRUPO DE 
SISTEMAS A CARGO 
DE VISION WEB   RUP

31-ene-2024 26-dic-2023

Se realizo socialización la  directriz impartida, no existe manual, ni protocolo formal. 
tan solo enuncian dejar en blanco el espacio  la Regional no tiene la competencia ni la 
capacidad  para superar dicho hallazgo, por lo cual se estima sea atendida por el grupo 
de sistema del orden Nacional, por lo pronto se atenderá la instrucción de dejar el 
espacio en blanco para usuarios que informen no tener correo electrónico, la causa 
raíz no obedece a la Regional.

pantallazo radicación de INCIDENCIA. No es de competencia de 
la Regional subsanar esa observación o mensaje automático del 
RUP. Correo electrónico solicitando directriz formal y respuesta

La Regional anexa reporte que evidencia que la debilidad observada se está 
atendiendo, no obstante, anexan soporte ilegible.  (Debe aclararse que la 
observación no es por que la totalidad de los usuarios no tengan correo 
electrónico, sino más bien la forma como s diligencia l campo n l sistema para 
que no aparezca un corro con mobre noregistra@...)

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 174 186-1 Cerrado 
Ineficaz

163

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 24

NC No. 24
Distribución de Cargas – Control Gestión.
De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ para el 2020, 2021
y 2022, se observa unos funcionarios con más peticiones que otros frente al cargo que
ostentan; servidores públicos (funcionarios / contratistas) con tendencia a un mayor
registro de asesorías y otros con escasos registros en el sistema. Además, no se
evidenciaron soportes sobre actividades de control gestión. La Resolución 898 del
29jun2017 adoptó el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04 versión 05, Seguimiento al proceso
de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.

NC
Atención y 

Trámite

Omisión de algunos registros en la plataforma visión web
ATQ conforme Resolución 898   del 29jun2017
SA-P04 versión05, Seguimiento al  proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías.
De las atenciones especializadas grupales e individuales
llevadas acabo por las delgadas de Movilidad y Víctimas
además la funcionaria de Atención y Tramite ADRIANA
GUERRERO se encontraba asignada por el Regional de turno
en otras funciones no misionales. De igual forma En la
Regional Casanare la asignación de casos a servidores ATQ
se hace por turno diario (no por reparto de casos entre los
servidores de ATQ), por lo tanto la carga de casos varía, ya
que no se puede controlar el número de usuarios que
buscan atención de la Defensoría.

Realizar el registro de las asesoría y
atenciones grupales e individuales
especializadas conforme a las
directrices de las delegadas en
coordinación con la Dirección
Nacional de atención y Trámite, en
cuanto a la funcionaria Adriana
Guerrero se reubica conforme a sus
funciones en el proceso Atención Y
Trámite

Corrección

Se  presentara evidencias de la 
distribución dentro de los 

servidores adscritos al proceso de 
ATQ y a las delegadas que 
atienden usuarios en la 

plataforma Visión Web.en cuanto 
a la funcionaria Adriana Guerrero 

se reubica conforme a sus 
funciones  en el proceso Atención 

Y Trámite desde el mes de 
Noviembre 2022 por instrucción 

del Defensor de Turno. 

Equipo en terreno de 
la delegada de 

movilidad- humana 
Casanare, Dupla de 
Victimas Casanare y 
Adriana Guerrero 

Campo Prof. Univ. Gr 
15.  Equipo ATQ

31-ene-2024 26-dic-2023

 una vez atendida las observaciones de la auditoria se realiza  Registro de información 
de atenciones y asesoría especializadas de las delgadas de movilidad y víctimas en la 
plataforma visión web ATQ, de igual forma se determinaron directrices por parte del 
Regional para mejorar tiempos de respuesta y atención en la sede. El  Defensor 
Regional desde hace varias semanas asignó a la doctora LAURA PARRA, del equipo ATQ 
para hacer control gestión de los registros en el sistema de información 

Memorando directrices y evidencias de registros de las 
delegadas de movilidad y victimas, se allega reporte de 
registros en vision web ATQ donde se evidencia dirección o 
delegada la cual se encuentra adscrito el funcionario y numero 
de registros 2023. Lo cual evidencia que se atiende la directriz 
de realizar registros de las actividades ATQ realizadas 
independiente de no ser funcionarios ATQ

Según el reporte de atenciones allegado por la Regional, se evidencia que 
persiste la existencia de funcionarios con un elevado número de trámites y 
algunos otros con muy pocos (como lo registra el auditor en parte del cuerpo 
del hallazgo, la Regional, no argumenta por qué hay este comportamiento en la 
asignación de trámites. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

9-feb-2024 175 186-1 Cerrado 
Ineficaz

164

Regional 
Casanare

22-dic-2023 186-1 25

NC No. 25
Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.
Se evidenció en consulta realizada el 18 de octubre de 2022 en el sistema de información
misional Visión Web – Módulo de RAJ, actividades en estado “Casos en gestión”, “Casos
para recibo”, en “Reparto” y “Sin gestionar”, registros que deben revisarse con el
objetivo de realizar la gestión a que haya lugar.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Inadecuado manejo y uso del aplicativo vision web RAJ por
parte de los defensores públicos que realizan litigio
defensorial lo cual conlleva incumplimiento a lo
contemplado en el Decreto 025 de 2014, estableció en su
artículo 18 Componente MECI, Actividades de
Monitoreo y Control NTC ISO 9001 V2015 numeral
8.5.1- De igual forma se evidencia que en registros que
trata de acciones populares siguen en gestión, pues estas
acciones son procesalmente demoradas hasta su
culminación con fallo, por lo tanto su estado continuará en
gestión.
Para la fecha corte del reporte de la auditoria había unos
casos sin asignación a defensor público en la casilla "para
recibo" dentro a la fecha no hay pendientes.

Remitir reporte actualizado de
estado de acciones constitucionales
de RAJ a cada Defensor Publico y
funcionario de la Regional que
registre en la plataforma vision web
RAJ con el objeto de verificar,
actualizar y concluir de ser el caso
las acciones constitucionales.
Se revisara periódicamente la
plataforma visionweb RAJ de cada
uno de los defensores públicos y
funcionarios que registren en este
modulo. 

Corrección

cumplimiento a lo contemplado 
en el Decreto 025 de  2014, 

estableció   en su artículo  18     
Componente   MECI,   Actividades 
de   Monitoreo y   Control   NTC 

ISO 9001     V2015 numeral   8.5.1- 

DALILA JIMENES PROF 
ESP GR 17 RAJ

VICTOR ALEXANDER 
ALARCON ARAQUE 

PAG

31-ene-2024 26-dic-2023

Se informo por parte de RAJ, que revisada la matriz de RAJ 2016- 2020 plataforma RAJ 
donde se relacionan cero ( 0 ) casos para recibo, y Cero ( 0 ) casos en reparto. Y 
referente a los casos concluidos sin Gestión de años anteriores al 2020 se informo por 
parte de Ing. Gustavo Perea que están bien concluidos de acuerdo al protocolo de la 
época.

Pantallazo RAJ en ceros (0) y comunicación sobre lo enunciado 
por Ing. Gustavo Perea.

La Regional anexa pantallazo de la plataforma SVW RAJ donde evidencia que 
estaría al día con la gestión y/o atención de casos, según el reporte del sistema. 

100%
Cerrada 
Eficaz

9-feb-2024 176 186-1 Cerrado 165

Regiona
l 

Casanar
e

14-mar-2024 186-2 3

NC No. 3
Misionalidad del cargo, distribución de cargos y grados identificados dentro de la Regional.
Al momento de la auditoria, se encontraban dos funcionarios fuera de la Regional:
- La Ingeniera de la Regional, en periodo de vacaciones y no existe un reemplazo de las funciones y
actividades que este cargo, que es único en la planta de la regional, cubra su descanso, sobre las
actividades como incidencias y demás temas administrativos presentadas.
- El auxiliar administrativo Grado 6, Oscar Mauricio, quien tiene el perfil de enrutador en la
plataforma ORFEO, se encontraba en incapacidad, sin embargo, con su perfil y contraseña se realiza
distribución de ORFEOS. Actividad  que no es posible realizar.
- El funcionario responsable de Promoción y Divulgación debe asumir actividades de las delegadas
para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género y de la Delegada de Infancia, la Juventud y la
Vejez. No existe las duplas de abogada y psicóloga.
Revisar las funciones a desarrollar por parte de cada uno de los servidores y asignar las funciones
según su cargo. Adicional, en esta regional no se encuentra disponible el cargo de conductor, sin
embargo, se encuentra asignado a esta regional un vehículo, que se encuentra en el inventario del
Defensor de la  Regional y lo conduce quien por demanda lo necesite, sin control.
Frente al reporte presentado por la Subdirección de Gestión del Talento Humano y la Resolución 407
del 24mar2021, por la cual se distribuyen los empleos de la planta de personal de la Defensoría del
Pueblo asignó un total de 20 cargos, los cuales difieren a los 22 funcionarios que actualmente
desempeñan labores en la regional.
Los cargos deben cumplir con una Misionalidad definida en el Manual de Funciones y Competencias –
Resoluciones 1488 de 2018, 903 de 2019, 1202 de 2019, 697 de 2020 precisándose unas funciones,
tareas y responsabilidades asignadas a cada funcionario, como también las competencias requeridas
para llevarlas a cabo, esto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales. Si bien es
cierto, existe la viabilidad en la asignación de otras funciones, dentro los límites que establece la 

NC
Gestión del 

Talento Humano

No aplicación de lo contemplado en la normatividad
vigentes Ley 951 del
2005  Circular 37 del
2021  TH-I02, versión
02, numeral IV  Licencia de   maternidad y
Vacaciones . Falta de contratación de funcionarios que
asuman las acciones y seguimientos de las delegadas de
Mujer y Genero e Infancia, Juventud y vejez . En cuanto al
periodo de vacaciones de la ingeniera de la Regional
desconocimiento de los apoyos administrativos desde el
nivel central.

Asignación de seguimiento y atención
de las políticas públicas en asuntos
de mujer y genero y infancia por los
funcionarios ATQ, la cual es el área
mas fortalecida en Talento número o
con más numero de funcionarios
para esa dirección hasta tanto se
designe de forma definitiva ya sea
por contrato o por nombramiento de
funcionario.

Corrección

Cumplimiento de las actividades 
establecidas en el PAA Regional  y 

las actividades misionales de la 
delegada de Mujer y Genero e 
Infancia, Juventud y Vejez y 

cumplimiento de las directrices 
emitidas en  Circular 37 del

2021  TH-I02, versión
02, numeral IV  Licencia de   

maternidad y
Vacaciones . 

Defensor Regional y 
Talento Humano 5-abr-2024 23-abr-2024

Por parte del señor Regional se emitió la instrucción mediante memorando realizando la 
asignación de funciones a un profesional ATQ para que asuma la delegada de asuntos de mujer 
y género y otro profesional ATQ infancia adolescencia. Hasta tanto se ratifique o designe 
funcionario o contratista por parte de las delegadas mencionadas.

Memorando designando provisionalmente funciones transitoriamente 
hasta tanto de realice nombramiento o contratación de profesional 
en propiedad.

El Defensor Regional Casanare emitió memorando de fecha 24 de abril de 2024, 
en el cual designa provisionalmente a dos funcionarios (Profesional grado 15 y 
grado 17), para que realicen funciones referentes a Delegada de Mujer y 
Género y la Delegada de Infancia Juventud y Vejez, 
La OCI indagó con la funcionaria enlace, si se estaban realizando las tareas con 
fluidez, con eficiencia y eficacia, lo que fue confirmado por la funcionaria. 
la OCI dará cierre efectivo a este hallazgo, más continuará realizando el 
seguimiento, que permita verificar el cumplimiento de la misionalidad de la 
Defensoría del Pueblo en la región. 

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 177 186-2 Cerrado 166

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 4

NC No.4
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Según el reporte del Subdirección de Gestión del Talento Humano, no todos los
contratistas de la vigencia 2022 para la Regional Casanare, cumplen con lo siguiente:
- Presentar copia del certificado de aptitud medica de ingreso.
- Curso virtual de inducción adelantaron dicho curso.
Por lo que se presenta fallas en el cumplimiento de obligaciones del contrato y
verificados como control en la supervisión del contrato y aplicación del decreto 1072 del
2015. Lo que ocasiona incumplimientos a lo pactado y requisitos de Seguridad y Salud en
el Trabajo.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Desconocimiento o falta de aclaración al personal sobre
tipo de contrato del señor F. Hurtado, ya que trata del
dueño del edificio y lo que existe es un contrato de
arrendamiento y presta servicios profesionales a la Entidad. 

Aclaración sobre la modalidad de
contratación mediante correo
electrónico al personal auditor con
copia de contrato.

Corrección
copia correo electrónico y 

contrato
Defensor Regional y 

Talento Humano 
15-abr-2024 24-abr-2024

Actualmente no hay personal contratado  con actividades misionales, diferentes a los 
defensores públicos cuya responsabilidad de cada uno de los tramites corresponde al área de 
contratación de defensa publica. Sin embargo se toma muestra aleatoria y se aporta 
certificación de realización del curso de inducción

copia correo electrónico al personal auditor

La OCI evidencia que la Regional ha puesto un punto de control para evitar que 
esta debilidad se vuelva a materializar, y está realizando seguimiento y control 
sobre pruebas selectivas del cumplimiento de los requisitos mencionados en el 
cuerpo del hallazgo, adicional  envía soportes de las pruebas realizadas para las 
últimas contrataciones realizadas para la Regional. la OCI considera que la 
situación se subsana, por ello dará cierre efectivo al presente hallazgo.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 178 186-2 Cerrado 167

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 6

NC No. 6
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP,
se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de
vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las
modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los
soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización
se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Desatención por parte del área de Talento humano ante el
requerimiento de la Regional de estado actual SIGEP
funcionarios Casanare

la Regional aportará reporte emitido
de Talento Humano del estado de las
Hojas de vida de los funcionarios de
la Regional en SIGEP

Corrección
reporte de talento humano SIGEP 

funcionarios Casanare

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
15-abr-2024 23-abr-2024

Se realiza la observación a cada uno de los funcionarios la necesidad de mantener actualizado 
el SIGEP situación que desde el momento de la NC se ha realizado pero se obtuvo reporte de la 
oficina de Talento Humano y se evidencia algunos compañeros con pendientes pero se realiza 
verificación individualizada y se aporta pantallazo SIGEP de los funcionarios con pendientes en 
la relación entregada por TH.

Memorando dirigido a Talento humano solicitando reporte SIGEP

Se evidenció documento soporte de los documentos actualizados en SIGEP de 
once (de trece) funcionarios que tendrían pendientes en SIGEP, la OCI 
considera que la Regional ha realizado las tareas tendientes a subsanar la 
debilidad, por ello dará cierre efectivo al presente hallazgo, y realizará un 
seguimiento posterior sobre la actualización 2024 de SIGEP II.

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 179 186-2 Cerrado 168

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 14

NC No. 14
Informes de Empalme de Supervisión. Contratos Administrativos.
No se surtió entrega del informe de empalme por supervisión de contratos entre los
Defensores salientes y entrantes establecido en el Manual de Contratación Código: CO-
M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del
contrato pág. 12. Situación dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia
en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le
competen al Defensor entrante. Presunta Incidencia disciplinaria

NC
Gestión 

Contractual

No detallar o individualizar en los informes de gestión un
anexo o capitulo que identifique los contratos
administrativos en supervisión, lo cual ocasiona
incumplimiento Manual de contratación CO-M01 V02 Ley
1952 del   2019 Ley 2094 del   2021

Reenviar el informe de gestión
mediante ORFEO de la Ex Defensora
Sonia Bernal al Ex Defensor Yimy Roa
y siguientes Defensores Regionales en
encargo al área de Talento Humano
junto con el anexo de contratos en
supervisión. 

Corrección

Memorando de entrega de gestión 
para dar cumplimiento a 
cumplimiento Manual de

contratación
CO-M01 V02
Ley 1952 del

2019
Ley 2094 del

2021

Defensor Regional 15-abr-2024 23-abr-2024

Verificación de entrega de informes de cada uno de los Ex Defensores Regionales involucrados 
en el Hallazgo,  orfeo No 202300601000098693 de consulta  donde se puede evidenciar la 
entrega de cada Regional Saliente, todos con recibo a satisfacción por parte de Talento 
Humano. De igual forma se aporta pantallazo de lo enunciado.

Numero de radicado ORFEO y copia Orfeo enviado con los soportes

No fue posible verificar y/o evidenciar informe de empalme, 
50%

Cerrada 
Ineficaz

30-may-2024 180 186-2 Cerrado 
Ineficaz

169
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 16

NC No. 16
Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar . Transferencia
Documental.
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación, en el
archivo central de la regional ubicado en el primer piso está expuesto a humedad, sin
protección. Se encuentran cajas y carpetas sin organizar, vigencia 2018, 2019, ni
realizada transferencia documentales que corresponden a la remisión de los documentos
del archivo de gestión y de la regional al nivel central, incumpliendo lo establecido en; la
Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones
Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el
procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V4). Siendo la causa la falta de
monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia de
documentos al interior de la regional sin el cumplimiento de las normas referenciadas

NC
Gestión 

Documental

inaplicación de lo enunciado en la Ley 594 de 2000– Ley de
Archivos GD-P02 V4,Organización de Archivos.GD-I01,
V2.Instructivo párala Gestión de Comunicaciones
Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del
Pueblo, falta de contratación de operador para la
transferencia del archivo Regional al Archivo central

Enviar archivo con la debida
retención documental el cual ya esta
listo para enviar conforme al
cronograma de plan de transferencia
documental el cual asigno fecha de
mayo 2024 para la Regional Casanare

Corrección

FUID Archivo  intervenido listo 
para transferencia documental al 

nivel central y plan de 
transferencia documental

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL
15-abr-2024 23-abr-2024

El archivo intervenido conforme la FUID fue recogido y enviado al archivo central de la 
Defensoría del Pueblo el 30 de mayo de 2024

FUID y evidencia fotográfica del en vío por la compañía autorizada 
conforme al plan de transferencia documental, plan de transferencia 
documental.

Adicional a los soportes evidenciados: fotográficos,  formato de traslado a 
archivo central diligenciado.

Se evidencia memorando 20230060100114153 del 05 de octubre de 2023 en 
donde el Defensor Regional solicita al Coordinador del Grupo de Gestión 
Documental el traslado de los archivos, así como charla por vías virtuales para 
la gestión del traslado. También la Regional anexa ayuda de memoria 07 de 
octubre 3 de 2023 en la cual se hace seguimiento a temas de gestión 
documental.  

Adicional a lo anterior, la Regional anexa cronograma de traslado de inventario 
en donde estarían programados para última semana de mayo. Teniendo en 
cuenta que se han realizado o ejecutado con eficacia las tareas que han 
permitido subsanar la debilidad observada por el Auditor, se dará cierre 
efectivo a este hallazgo y se realizará seguimiento en el mes de junio para 
validar que el traslado se haya hecho efectivo. 
No obstante lo anterior no se anexa documento o soporte que permita 

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 181 186-2 Cerrado 170

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 23

NC No. 23
Correos electrónicos, no adecuados. Calidad y Oportunidad.
Se registraron en 1720 peticiones, correos electrónicos que no corresponde a usuarios ni
existen, ejemplo: noregistra@nada.com (1222); NO@TIENE.COM (194);
noregistra@gmail.com (46), noregistra@hotmail.com (102). El Manual de Funciones
adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los
funcionarios registrar en los sistemas de información las actuaciones surtidas en los
procesos asignados con calidad y oportunidad. Lo que se viene presentado se puede estar
dando por descuido en el desarrollo de las funciones asignadas por parte de los
funcionarios y/o explicación en el manejo del sistema Visión Web/AT.

NC
Atención y 

Trámite

Se evidencia que al momento de hacer el registro del
usuario que por los diferentes Canales de Atención acude a
los servicios de la Defensoría del Pueblo, en el sistema
visión web RUP y el ciudadano no cuenta con correo
electrónico, la respectiva casilla se deja en blanco, pero al
momento de guardar el registro, el sistema
automáticamente alimenta la casilla de correo electrónico
con "noregistra@nada.com", por lo cual se observa que es
una falla en la programación del sistema, y no obedece a
error del funcionario que registre en RUP es decir que no
sólo afecta a ATQ, sino a todos los funcionarios de la
Defensoría del Pueblo con atención al ciudadano. Lo cual
con lleva que no se cumpla con las  Resolución
1488 del3dic2018  Manual de   funciones
Resolución 898   29jun2017  Adopta el  Sistema
Integrado de  Información  Misional   “VisionWeb”

Ya que trata de un espacio que en el
modulo RUP se diligencia
automáticamente con el mensaje
""noregistra@nada.com" cuando se
deja en blanco y se guarda, se
eliminara o borrara ese mensaje
cuando pase al modulo ATQ

Corrección
pantallazos RUP con la anotación 

y pantallazo ATQ borrado el 
mensaje automático

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 
REGIONAL-GRUPO DE 
SISTEMAS A CARGO 
DE VISION WEB   RUP

15-abr-2024 23-abr-2024
En virtud de que es un mensaje que se rellena en automático con el mensaje "no registra nada" 
cuando pasa del modulo RUP al Modulo ATQ se emite instrucción de borrar ese mensaje para 
cuando llega el usuario al Modulo visión web ATQ

Memoria de reunión donde se evidencia la instrucción de borrar el 
mensaje no registra nada cuando pase al módulo visionweb ATQ. 

La Regional anexa memorando del Defensor Regional a los funcionarios que 
realizan cargue de información, con la recomendación entre otras de: Ya que 
trata de un espacio que en el módulo RUP que se diligencia automáticamente 
con el mensaje "noregistra@nada.com" cuando se deja en blanco y se guarda, 
se eliminara o borrara ese mensaje cuando pase al módulo ATQ Visionweb. 
Adicional se verifica que esta situación se ha venido subsanando. Se dará 
cierre efectivo a este hallazgo y la OCI continuará realizando seguimiento 
sobre esta situación. 

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 182 186-2 Cerrado 171

Regional 
Casanare

14-mar-2024 186-2 24

NC No. 24
Distribución de Cargas – Control Gestión.
De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ para el 2020, 2021
y 2022, se observa unos funcionarios con más peticiones que otros frente al cargo que
ostentan; servidores públicos (funcionarios / contratistas) con tendencia a un mayor
registro de asesorías y otros con escasos registros en el sistema. Además, no se
evidenciaron soportes sobre actividades de control gestión. La Resolución 898 del
29jun2017 adoptó el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04 versión 05, Seguimiento al proceso
de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.

NC
Atención y 

Trámite

Omisión de algunos registros en la plataforma visión web
ATQ conforme Resolución 898   del 29jun2017
SA-P04 versión05, Seguimiento al  proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías.
De las atenciones especializadas grupales e individuales
llevadas acabo por las delgadas de Movilidad y Víctimas De
igual forma En la Regional Casanare la asignación de casos
a servidores ATQ se hace por turno diario por lo que la
asignación de casos puede variar considerablemente así
como la asignación de los casos a los profesionales ATQ en
atención a su grado y especialidad , por lo tanto la carga
de casos varía, ya que no se puede controlar el número de
usuarios que buscan atención de la Defensoría.

Realizar el registro de las asesoría y
atenciones grupales e individuales
especializadas conforme a las
directrices de las delegadas en
coordinación con la Dirección
Nacional de atención y Trámite,.

Corrección evidencia de Asignación Turnos Defensor Regional 15-abr-2024 23-abr-2024

verificada la estadística de 2023 a corte 24 de abril de 2024, se evidencia el incremento de 
funcionarios registrando, se realiza la salvedad que aquellos que son propiamente de 
Direcciones Nacionales ATQ sobresalen de quienes se encuentran bajo misionalidad de las 
delegadas.

Memorando a todos los funcionarios de la Regional Casanare y 
reporte a corte 24 de abril de 2024

Se observa memorando de Defensor Regional a funcionarios de la Regional con 
instrucciones tendientes a normalizar la distribución de las cargas así: 
"Realizar el registro de las asesorías y atenciones grupales e individuales 
especializadas conforme a las directrices de las delegadas en coordinación con 
la Dirección Nacional  de atención y Trámite. Adicional el profesional ATQ que 
realice RUP remitirá 
funcionario de ATQ de turno, las asesorías de competencia de la Defensoría del 
Pueblo. Es decir, no las deberá asumir de forma oficiosa ya que afecta la 
distribución de carga para con otros compañeros".
la OCI dará cierre efectivo al presente hallazgo, y se continuará realizado 
seguimiento al tema observado. 

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 183 186-2 Cerrado 172

Regional 
 

Casanar
e

Pendiente 186-3 14

NC No. 14
Informes de Empalme de Supervisión. Contratos Administrativos.
No se surtió entrega del informe de empalme por supervisión de contratos entre los
Defensores salientes y entrantes establecido en el Manual de Contratación Código: CO-
M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del
contrato pág. 12. Situación dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia
en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le
competen al Defensor entrante. Presunta Incidencia disciplinaria

NC
Gestión 

Contractual

No 
Formulad

a

184 186-3 Sin 
Formular

173

Regional 
 Guajira

12-dic-2023 188-1 2

Publicación y Actualización de Información Página WEB 
Institucional. 
Dentro del botón de transparencia - Mecanismos para atención al ciudadano, no se
dispone la dirección, horario de atención de ninguna sede regional. 
El título del enlace “Sedes regionales, horarios y días de atención al público no está
disponible. 
En el directorio de dependencias, se presenta un numero de contacto de la regional,
correspondiente a: “(60)3108539365” y “01-8000-914-814” que, al comunicarse, reporta
“marcación errada”; adicional no se presenta un buzón de correo electrónico de la
regional. No existe dentro de este directorio una directriz para la presentación de las
líneas telefónicas. 
Se incumple con la ley de transparencia, ley 1712 del 2014, Art 9 dentro de la página Web
de la entidad. 

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

No se ha actualizado la información en la pagina web para
garantizar que las líneas telefónicas estén activas

Mediante memorando reiterar  a la 
oficina de comunicaciones la 

solicitud de  corregir la información 
de la Regional en la pagina web 

institucional. carrera 10 No.14A-21 

Corrección
Actualización de la información 

en la pagina web de la Defensoría 
del pueblo.

Yelka Valdes Oñate 26-dic-2023 22-dic-2023
se adelanto solicitud de actualización de información de la regional Guajira en la 
pagina web, se observa que el hallazgo es a nivel nacional y supera las competencias 
de esta regional. La actualización de la misma corresponde al nivel central de entidad.

"Memorando 2023006017595302100001
Captura de pantalla 2023-12-19 115341
Hallazgo 2 captura solicitud publicación de dirección"

La OCI evidenció comunicación orfeo 20230060175953021 del 19-12-23 de: 
Solicitud de actualización y publicación de información de la regional Guajira 
en la pagina web de la
Defensoría del pueblo. PLAN DE MEJORA 188-1 HALLAZGO 2, no obstante al 
revisar la página web institucional, las falencias observadas continúan 
presentes. Así mismo fue imposible acceder a comunicación por el número de 
celular registrado. 
La Regional debe anexar adicional material fotográfico que permita evidenciar 
que las sedes de la Entidad cuentan con la publicación de los horarios y días de 
atención. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 185 188-1 Cerrado 
Ineficaz

174

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 4

Declaración de Bienes y Rentas. 
En las verificaciones se encontró diez (10) funcionarios de la regional sin actualizar y
entregar la Declaración de Bienes y Rentas desde: 2015 uno (1) y más; 2018 uno (1); 2020
uno (1); 2021, siete (7). El requisito de presentarla esta normada en la CN (artículos 122);
Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas", Decreto
484 de 2017 artículo 2. Situación dada por fallas en los controles, descuido al deber
funcional, impidiendo a la Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de
recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en la HV, mediante
el sistema de muestreo o selección al azar. Lo que ocasiona investigaciones disciplinarias. 
Presunta incidencia disciplinaria 

NC
Gestión del 

Talento Humano

algunos funcionarios no han presentado la declaración de
bienes y renta por desconocimiento del cargue y
actualización en la pagina sigep de la función publica 

se realizara reunión para verificación 
y seguimiento de quienes han 

presentado la declaración e instar a 
quienes no la han presentado lo hagan

Corrección memorias de reunión Yelka Valdes Oñate 22-dic-2023 19-dic-2023

Se adelanto verificación con los funcionarios: IVÁN BRUGUEZ,JESUS BONIVENTO Y 
TATIANA WBERT,enviando correos de solicitud de la información los cuales realizaron 
el cargue, se reitera en reunión a los funcionarios mantener actualizada sus 
declaraciones de bienes y rentas  para vigencias futuras.
Se reporta evidencia de la actualización de las declaraciones.

Hallazgo 4 Captura Jesus Bonivento Paloma
Hallazgo 4 Captura Jesus Bonivento
HALLAZGO 4 MEMORANDO
HALLAZGO 4 MEMORIA DE REUNIÓN
SOPORTE  BIENES Y RENTAS IVAN BRUGES QUIROZ
SOPORTE BIENES Y RENTA JESUS BONIVENTO
SOPORTE BIENES Y RENTA TATIANA WBERT

Se recibe evidencia del cargue de las DBR de los funcionarios 
    IVAN BRUJES 2015, 18, 19, 20, 21
    TATIANA WBERTH  2020 Y 21
    JESÚS BONIVENTO 2018 

Es importante que la Regional establezca un control para que esta situación 
(riesgo) que contraviene la normatividad aplicable a los funcionarios públicos 
no se vuelva a materializar. 

100%
Cerrada 
Eficaz

22-feb-2024 186 188-1 Cerrado 175

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 5

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios 
Revisada la información soporte dentro del proceso de Gestión de Talento Humano, se
encuentra pendiente de actualizar documentos en las carpetas de las Hojas de Vida (H.V.)
y en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV
contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o
vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La
no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional. 

NC
Gestión del 

Talento Humano

Los funcionarios manifiestan que algunos documentos
cargados en SIGEP se perdieron en la actualización del
sistema.

Generar memorando a los 
funcionarios y contratistas para 

actualizar su información en SIGEP
Corrección

REGISTRO DE TOTALIDAD DE 
FUNCIONARIOS ACTUALIZADOS EN 

SIGEP
Soraya Escobar 22-dic-2023 26-dic-2023

En reunión con el equipo de la regional del día 21 de Diciembre de 2023,se reitera que 
todos los funcionarios d ela Regional Guajira deben tener sus HV actualizadas en 
SIGEP, Se solicita a la oficina de recursos humanos enviar la relación del estado de las 
personas que ha la fecha no han actualizado sus HV para realizar el seguimiento 
pertinente. Se evidencia que desde el nivel central se envio solicitud a todos los 
funcionarios con el mismo propósito.

2023006017014886300002.pdf Radicado 20230060170148893
EVIDENCIA MEMORIA DE REUNIÓN HALLAZGO 5
HALLAZGO 5 MEMORANDO 2023006017010890300002

Como nuevo soporte se anexa Orfeo 20230060170148893 del 19-dic-2023, con 
asunto: Solicitud de reporte de funcionarios de la Regional Guajira pendientes 
de actualizar información de HV en SIGEP. No obstante sigue ausente el 
reporte de Talento humano donde se pueda evidenciar o contrastar que las 
inconsistencias observadas por el equipo auditor fueron subsanadas.

60%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 187 188-1 Cerrado 
Ineficaz

176

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 6

Vacaciones. Se encuentran más de cuatro (4) funcionarios con vacaciones pendientes de
gestionar y legalizar por encima de 1,62 periodos pendientes, que se recomienda se
organice. (Ver informe)  
El Decreto 1045 de 1978, establece que las vacaciones deben concederse oficiosamente o
a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho
a disfrutarlas e igual la Corte Constitucional se pronunció sobre el derecho del que gozan
los trabajadores C-598. El descanso está consagrado como un principio fundamental y
como un derecho fundamental del trabajador. 

OM
Gestión del 

Talento Humano
SE PROGRAMARON PERÍODO DE VACACIONES 

Los funcionarios que se encontraban 
con los periodos de vacaciones 

acumulados, realizaron su respectiva 
programación y disfrute de 

vacaciones correspondientes.

Corrección
EVIDENCIA DE SALIDA A 

VACACIONES
Jose bandera 22-dic-2023 26-dic-2023

se verifico que los funcionarios relacionados ya cargaron sus vacaciones, y se observa 
evidencia de las resoluciones.

HALLAZGO 6 HEYDI 
RESOLUCION_NO._1711_DE_20_DE_DICIEMBRE_DE_2021_-
_VACACIONES_00002
HALLAZGO 6 
HEYDI_RESOLUCI&oacute;N_DE_VACACIONES_NO._928_DEL_6_D
E_JULIO_DE_2021._00003
HALLAZGO 6 NELLY MOSQUERA RESOLUCIÓN DE VACACIONES
HALLAZGO 6 RESOLUCIÓN DE VACACIONES 502-2023 HEYDI
HALLAZGO 6 Resolución de Vacaciones 2023 SORAYA ESCOBAR
HALLAZGO 6 Resolución de Vacaciones MAR 2023 SORAYA 
ESCOBAR
HALLAZGO 6 resolucion-909 ERIKA QUITIAN
HALLAZGO 6 Resolucion-2022-1719 EROKA QUITIAN
HALLAZGO 6 VACACIONES CANDELARIA MARTINEZ (1)
HALLAZGO 6 VACACIONES CANDELARIA MARTINEZ (2)
Hallazgo 6 Vacaciones programadas
Resolucion-2022-1547

la OCI dentro de los nuevos soportes aportados por la Regional evidenció 
resolución de vacaciones1719 de 19dic2022 en donde incluyen a los 
funcionarios RAFAEL ALARIO, NELLY MOSQUERA. Adicional Resolución 1547 de 
21nov2022 donde incluyen la funcionaria ANDURINA DE LUQUE;
quedando pendiente, la Resolución de: LEONARDO FERNANDEZ,
Se sugiere en adelante se implemente el control del tema a fin de que esta 
situación no se repita en los ejercicios auditores.  

80%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 188 188-1 Cerrado 
Ineficaz

177

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 7

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Según el reporte del Subdirección de Gestión del Talento Humano, no todos los
contratistas de la vigencia 2022 para la Regional Guajira, cumplen con lo siguiente: 
 -Presentar copia del certificado de aptitud medica de ingreso. 
 -Curso virtual de inducción adelantaron dicho curso. 

Por lo que se presenta fallas en el cumplimiento de obligaciones del contrato y
verificados como control en la supervisión del contrato y aplicación del decreto 1072 del
2015. Lo que ocasiona incumplimientos a lo pactado y requisitos de Seguridad y Salud en 

NC
Gestión del 

Talento Humano

los exámenes de ingreso se realizan desde el nivel central y
no generan copia a las Regionales. Además los cursos de
inducción se realizaba por cada delegada o dirección a sus
contratistas.

MEMORANDO A CONTRATACIÓN Y 
TALENTO HUMANO - TALENTO 
HUMANO, SE DISPONE UN 
FUNCIONARIO PARA VERIFICAR QUE 
LOS CONTRATISTAS NUEVOS ENVÍEN 
LAS EVIDENCIAS DE SUS CURSOS DE 
INDUCCIÓN, SE VERIFICA A LOS 
FUNCIONARIOS INGRESADOS EN LA 

Corrección

OFICIO DE SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN SOBRE EL MANEJO 

DE INFORMACIÓN DE CERT, 
APTITUD MEDICA DE INGRESO. 

MEMORANDO DIRECTRIZ PARA EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE 

INDUCCIÓN A FUNCIONARIOS

Soraya Escobar 22-dic-2023 26-dic-2023
Se solicitó certificados a los contratistas pero ya no tienen acceso al aula virtual, esta 
Regional se compromete a realizar seguimiento a los próximos contratistas.

ARQUIMEDE
FREDERIC
JAKELIN

La Regional menciona realizará el control, pero no define el mecanismo, el 
responsable, la herramienta. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 189 188-1 Cerrado 
Ineficaz

178

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 9

Comité Operativo Regional de Emergencias - CORE.   
Inexistencia de la aplicación del control para la inspección de los elementos del botiquín
de primeros auxilios (Código: SST- F17) por hallarse elementos vencidos en estos: sueros
con fecha de vencimiento de hace un año. Ocasionando posible afectación a la salud por
el uso de estos elementos. 

NC
Gestión del 

Talento Humano
FALTA DE INSUMOS PARA CAMBIAR LOS ELEMENTOS DEL
BOTIQUÍN

LOS ELEMENTOS SE CAMBIARON ,SE 
ANEXA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL 

NUEVO BOTIQUÍN
Corrección

OFICIO DE SOLICITUD DE 
ELEMENTOS 

Miembros del CORE 22-dic-2023 17-dic-2023
Se adelanto acciones para el cambio en los implementos del botiquin, Se anexa 
evidencia en carpeta.

BOTIQUÍN

La Regional anexa una foto de los elementos de un botiquín, más no anexa foto 
que permita evidenciar que los materiales del botiquín que en ejercicio 
auditor se encontraron vencidos (sueros con fecha de
vencimiento de hace un año) ya fueron reemplazados,  
Adicional la Regional debe anexar los formatos de la última inspección de 
seguridad. SST- F16, SST-F17, SST-F20

70%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 190 188-1 Cerrado 
Ineficaz

179

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 15

Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar Transferencia Documental. 
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación, en el
archivo central de la regional ubicado en el segundo y primer piso está sin control de
marcación, sin espacio suficiente para su organización, sin condiciones controladas de
espacios, manejo de temperatura (generando un riesgo) sin protección. Se encuentran
cajas y carpetas sin organizar, desde la vigencia 2017, ni realizada transferencia
documentales que corresponden a la remisión de los documentos del archivo de gestión y
de la regional al nivel central, incumpliendo lo establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de 
Archivos, el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de
Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el procedimiento de Organización de
Archivos (GDP02; V4). Siendo la causa la falta de monitoreo y seguimiento a través de
controles adecuados, conllevando a la existencia de documentos al interior de la regional
sin el cumplimiento de las normas referenciadas. 

NC
Gestión 

Documental

1-Falta de apropiación de la información contenida en la
tabla de retención documental y el manual de archivo.
2-No se cuenta con el cargo de apoyo al monitoreo y
seguimiento  para el control adecuado de las actividades de 
gestión documental.
3-No existe en esta dependencia un lugar adecuado
específicamente para la disposición de los archivos de la
Regional.

Se  logro hacer transferencias 
documental pendiente, con evidencia 

de envío al archivo central previa 
corrección 

Corrección
se anexa evidencia de las 

transferencias con aplica cion del 
TRD

Daniela Bonilla 27-dic-2023 22-dic-2023
Se adelantaron acciones correctivas, logrando realizar la entrega al archivo  central 
con todas las cajas clasificadas y rotuladas cumpliendo con las normas del Archivo 
General de la Nación.

ENTREGA DOCUMENTACIÓN REGIONAL GUAJIRA
FINALIZACIÓN ENTREGA
HALLAZGO 15 MEMORANDO
IMG-20230712-WA0092
IMG-20230712-WA0093
IMG-20230712-WA0094
IMG-20230712-WA0097
IMG-20230712-WA0101
IMG-20230712-WA0102
IMG-20230712-WA0103
IMG-20230712-WA0105
IMG-20230712-WA0106
IMG-20230712-WA0109
IMG-20230712-WA0110
IMG-20230712-WA0114
IMG-20230712-WA0118
IMG-20230712-WA0120
TRANSFERENCIA DOCUMENTAL

La Regional anexa soporte de la entrega de archivo para ser trasladado a 
Archivo central (formato GD-P02-F24), del 11 de julio de 2023 en donde se 
registra entrega de 232 cajas. Nace la incertidumbre de si este traslado se 
firmo y realizado en el mes de julio de 2023 por que en seguimiento del 
PM188, no fue adjuntada esta documentación, igualmente se recomienda a la 
Defensora Regional y su equipo de trabajado, establecer un mecanismo a de 
seguimiento y control para que las debilidades observadas por el auditor, no se 
vuelvan a materializar . 

95%
Cerrada 
Eficaz

22-feb-2024 191 188-1 Cerrado 180

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 18

Utilización Series en ORFEO. 
Utilizan erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas
misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de
la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente
documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos,
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.;
Serie 17 con documentos misionales archivados, esta serie no la deben usar para
clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, incumple con lo establecido en el
Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la causa la falta de monitoreo y
seguimiento al interior de la regional, generando pérdida de la memoria institucional,
desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e incumplimiento de las Normas del
Archivo General de la Nación. 

NC
Gestión 

Documental
1-Falta de conocimiento y apropiación de la tabla de

 retención documental para la clasificación de archivos. 

Generar incidencia tics solicitando 
habilitar usuario para reclasificar a 
soescobar. Establecer un mecanismo 
para la evacuación de los ORFEO con 

clasificación errónea

Corrección Incidencia tics Jose bandera 26-dic-2023 22-dic-2023

la Regional solicito capacitación y  activación de usuario de reclasificación de ORFEOS 
con serie 99 y serie 17, sin embargo, los expedientes que quedaron vacíos después de 
la reclasificación y migración a los nuevos expedientes se siguen visualizando en las 

consultas pero sin radicados contenidos en ellos, solo quedaron con serie 99 los 
radicados y expedientes que corresponden a temas administrativos y de apoyo y los de 
los funcionarios que ya no tienen vinculación laboral con la entidad y debido a que los 

expedientes son híbridos y al hacer la reclasificación cambian de responsable en 
Orfeo..

HALLAZGO 18 MEMORANDO
Hallazgo 18 Memorias de Reunión_Listados de Asistencia
INCIDENCIA
MEMORIA DE REUNIÓN RECLASIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Se da cierre eficaz a esta hallazgo, por cuanto la Regional ha realizado las 
tareas reclasificación de archivos de temas misionales o No de carácter 
administrativo (facilitativos o de apoyo) en serie 19 y archivos clasificados 
erróneamente en seria 17. Están pendientes algunas tareas de gestión con 
Tic´s que deben ser gestionadas y se revisarán en próximo ejercicio auditor.  

90%
Cerrada 
Eficaz

22-feb-2024 192 188-1 Cerrado 181
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 19

Aplicación de Series según la TRD Regional. 
Se encuentran cajas de expedientes en la Oficina de ATQ, SAT, así como expedientes de
los Comités Subsistemas SIGI con una TRD que no corresponde, incumpliendo con lo
establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización
de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GDI01, V2), siendo la causa la falta de
conocimiento de las herramientas que establecen el control en los procedimientos para el
proceso de Gestión Documental. 

NC
Gestión 

Documental

1-Falta de conocimiento de las herramientas de control en
los procesos de gestión documental
2-Falta de apropiación de la información contenida en la
tabla de retención documental y el manual de archivo.
3-No hay una persona encargada de hacer seguimiento a la
aplicación de las series y subseries según la Tabla de
Retención Documental para cada documento que se
produzca o radique en la regional.

aplicación  de las series según TRD, 
corrección  y mejor manera de las 
herramientas para el control de 

procedimientos

Corrección
registro fotográfico ,evidencia d 
e las transferencias realizadas.

Daniela Bonilla 26-dic-2023 22-dic-2023
Se adelantaron acciones correctivas, logrando la adecuada aplicación de las TRD y 

rotulando todas las cajas clasificadas y cumpliendo con las normas del Archivo General 
de la Nación.

ENTREGA DOCUMENTACIÓN REGIONAL GUAJIRA
FINALIZACIÓN ENTREGA
HALLAZGO 15 MEMORANDO
IMG-20230712-WA0092
IMG-20230712-WA0093
IMG-20230712-WA0094
IMG-20230712-WA0097
IMG-20230712-WA0101
IMG-20230712-WA0102
IMG-20230712-WA0103
IMG-20230712-WA0105
IMG-20230712-WA0106
IMG-20230712-WA0109
IMG-20230712-WA0110
IMG-20230712-WA0114
IMG-20230712-WA0118
IMG-20230712-WA0120
TRANSFERENCIA DOCUMENTAL

La Regional envía material fotográfico y soporte de transferencia documental, 
que permiten comprobar que la debilidad observada por el auditor fue 
subsanada. 

100%
Cerrada 
Eficaz

22-feb-2024 193 188-1 Cerrado 182

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 20

Unificación en Expedientes. 
No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01,
Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia
dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas,
impidiendo la consulta integral y la memoria institucional de los documentos de manera
efectiva. 

NC
Gestión 

Documental

1-Falta de capacitación en la creación y manejo de
expedientes.
2-Falta de alerta en el sistema orfeo que indique cuándo un
expediente o metadato ya existe para evitar duplicidad
3-No existen temáticas predeterminadas para creación de
expedientes compartidos ni directrices al respecto de
Gestión documental.

Memorando al grupo de Gestión 
Documental solicitando directrices 

respecto al proceso de unificación de 
archivos. 

Corrección
Memorando al Grupo de Gestión 

Documental
Daniela Bonilla 26-dic-2023 26-dic-2023

Revisando el mapa de procesos se encuentra que el proceso de unificación de 
expedientes no se encuentra documentado y no se ha recibido capacitación sobre el 
tema, por lo que no se ha podido iniciar el proceso de unificación, más teniendo en 
cuenta que del proceso de reclasificación de los expedientes de serie 17 y 99 
surgieron muchos vacíos que solo se llenarían con el procedimiento.

Hallazgo 5to Comité́ Memoria de reunión GUAJIRA 04 de 
septiembre 20235to Comité́ Memoria de reunión GUAJIRA 04 de 
septiembre 2023

La Regional no aporta soportes de avance para lograr la unificación de los 
expedientes. Como lo mencionan no han recibido capacitación y de otra parte 
mencionan no está procedimentado, este argumento no es válido, puesto que 
se trata de una función dentro de un aplicativo, más no de una tarea propia de 
la operación o desarrollo de la misionalidad de la Entidad. 

Así la Regional deberá solicitar la capacitación respectiva y adelantar las tareas 
pertinentes para subsanar la debilidad observada por el auditor. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

22-feb-2024 194 188-1 Cerrado 
Ineficaz

183

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 21

Radicados de bandejas sin gestionar – Plataforma ORFEO. 
1- Se encuentran seis (6) servidores, con bandejas sin gestionar o finalizar tramite. Con
más de 100 ORFEOS a la fecha de la consulta 8nov2022 y con radicados de vigencias 2020 y
2021. se identificó radicados vencidos a cargo de excontratistas, evidenciándose que no
se ha bloqueado e inactivado el perfil en Orfeo 

NC
Gestión 

Documental
1- Funcionarios renuentes a desocupar la bandeja de ORFEO
una vez finalizado el tramite.

 memorando  a funcionarios con 
ORFEOS con mas de 180 días sin 

gestionar y aportar evidencia luego 
de la depuración

Corrección
evidencia de depuración -capture 

de pantalla del estado de la 
regional

Soraya Escobar 26-dic-2023 18-dic-2023
Mediante reunión de seguimiento se solicito  a los funcionarios y contratitas evacuar 
ORFEOS sin gestión y adelantar acciones para mantener respuesta de sus radicados.

Hallazgo 20 5to Comité́ Memoria de reunión GUAJIRA 04 de 
septiembre 2023
Hallazgo 20 memorando 2023001060020175900002
RADICADOS ACTUALES GUAJIRA 14-02-2024
HALLAZGO 21 acta de seguimiento semanal  
120230010600201759_00004

La Regional envía ayuda de memoria de seguimiento, adicional reporte 
resumen de los radicados en ORFEO, en donde aparecen cinco (5) radicados de 
la vigencia 2023 y otros de 2024. 

La regional ha trabajado en las acciones pertinentes para subsanar la debilidad 
del trámite de los radicados en ORFEO, más la OCI recomienda establecer un 
control a fin de que esta falencia no se vuelva a presentar o materializar. 

100%
Cerrada 
Eficaz

26-feb-2024 195 188-1 Cerrado 184

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 22

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web. 
Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se halló registros pendientes de gestionar
de la vigencia 2019, un devuelto, actividades para recibo dos (2), no presenta actividades
en gestión. 
Incumpliendo con los establecido en la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y
gestión de la información. 

NC
Promoción y 
Divulgación

Algunos contratistas se les desactivo el usuario sin
permitirle el ingreso para gestión. Funcionarios que
incumplen con la res.898 de 2017.

memorando a laos funcionarios para 
la gestión y actualización de los 
registro pendientes de gestionar.

Corrección

MEMORANDO A FUNCIONARIOS 
QUE REALIZAN ACCIONES DE PYD 
PARA SUBSANAR LA CAUSA DEL 

HALLAZGO. ENVIAR CAPTURE DE 
LA PLATAFORMA DE LA REGIONAL

Soraya escobar 26-dic-2023 21-dic-2023
Se realizo reunión  para seguimiento al plan de mejora  insistiendo en la   gestión y 

actualización de los registro pendientes de gestionar.
DEVUELTOS
EN GESTIÓN

La Regional aporta soporte (pantallazo) SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS
REPORTE POR ESTADOS -   en donde se evidencia cero (0) trámites o radicados 
en gestión o devueltos de la vigencia 2019 con corte 14feb2024

100%
Cerrada 
Eficaz

26-feb-2024 196 188-1 Cerrado 185

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 23

Existen Diferencias de los Sistemas de Información (Strategos – VW/PyD).  
1- La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en
donde les corresponde a todos los funcionarios la actualización y gestión de la
información. En reciprocidad con el Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código:
PD–P04, V9 del 08jul2020, V10 vigente del 10jun2021, V11 vigente desde el 12jul2022,
actividad 6. Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de
controles al interior de la regional por parte del Defensora Regional e inclusión de
información por parte de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que
conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la toma de
decisiones. 
Nota: Revisar diferencias dentro del capítulo del informe) 
Dentro de la plataforma de Visión Web, módulo de PyD, solo tiene acceso el responsable
de la dirección dentro de la Regional Guajira, no tiene acceso ninguno de los funcionarios
que realizan actividades de Promoción y Divulgación, en cabeza de las delegadas. 

NC
Promoción y 
Divulgación

Los funcionarios misionales a excepción de Promoción y
Divulgación manifiestan desconocimiento en el manejo de
modulo de P&D por falta de capacitación.

Cargar listado de asistencia a la 
memoria de reunión ,establecer 

procedimiento a futuro indicando a 
los funcionarios que todo reporte de 
actividad de Py D en estratego debe 
ser previamente cargado el modulo 

correspondiente con evidencia.

Corrección
memoria de reunión  y listado de 

asistencia.
Soraya Escobar 26-dic-2023 20-dic-2023

Se realizó reunión  para seguimiento al plan de mejora  insistiendo en  la gestión y 
actualización de los registro pendientes de gestionar y se confirmaron los permisos de 

ingreso y gestión a todos los funcionarios misionales de la regional, se garantiza el 
seguimiento permanente para garantizar la relación entre los registros de VW-PD y 

Strategos.

HALLAZGO 23 MEMORIA DE REUNIÓN
PERMISOS VW-P&D

La regional no evidencia las acciones que está desarrollando y el avance para 
subsanar las debilidades observadas por el auditor. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 197 188-1 Cerrado 
Ineficaz

186

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 25

Peticiones pendientes de gestionar. 
De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ, se observaron
peticiones pendientes de gestionar: 
 -Asesorías en gestión: una (1) del 2021 y seis (6) del 2022. 
 -Quejas en gestión: siete (7) del 2020, 142 del 2021. 
 -Solicitudes en gestión: veintiuna (21) del 2020 y 260 de la vigencia 2022. 

- Registro: o Quejas: una (1) del 2021 y seis (6) de la vigencia 2022. o Solicitudes: tres (3)
del 2021 y cinco (5) de la vigencia 2022. 
 -Reparto: Solicitudes: una (1) de la vigencia 2022. 

La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.
Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional (Defensora Regional y
autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios que
acudieron a la entidad a interponer sus peticiones. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

FALLAS E INTERMITENCIA EN EL SISTEMA VISION WEB,
DEBIDO A QUE A RAÍZ GENERO INCONSISTENCIA Y
DUPLICIDAD EN LA INFORMACIÓN. POR LO ANTERIOR
MUCHAS VECES EL SISTEMA NO NOS PERMITE LA
CLASIFICACIÓN DE LA PETICIÓN O QUEJA RECIBIDA

REALIZAR VERIFICACIÓN DEL TOTAL 
DE PENDIENTES POR GESTIONAR ,SE 

ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 
MEDIANTE MEMORIA DE REUNIÓN, 
REITERAR A LOS FUNCIONARIOS LA 

OBLIGACIÓN DE DEPURAR LO 
PERTINENTE Y HACER SEGUIMIENTO 

SEMANAL EN ADELANTE

Corrección

anexar acta de verificación 
incidencias ,Anexar acta de 

verificación semanal y evidencia 
de evacuación

Soraya escobar 
Arregoces

26-dic-2023 15-dic-2023
Se verifica el cumplimiento de compromisos en memoria de reunión. Se anexa 
memorando y seguimiento a los PAG que a la fecha no aportan evidencia de gestión 
para este hallazgo.

Memoria Seguimiento PM 188 12-12-2023
La regional no evidencia las acciones que está desarrollando y el avance para 
subsanar las debilidades observadas por el auditor. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 198 188-1 Cerrado 
Ineficaz

187

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 27

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ. Se evidenció en consulta
realizada el 22 de octubre de 2022 en el sistema de información misional Visión Web –
Módulo de RAJ, actividades en estado “Casos en gestión” desde la vigencia 2015; “Casos
para recibo” desde la vigencia 2015, en “Reparto” desde la vigencia 2019 y; “Sin
gestionar” desde la vigencia 2015. Estos registros deben revisarse, verificar responsables
dentro de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar. 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

1.- Deficiente capacitación a los Defensores Públicos
Administrativos del Sistema de información RAJ antes del
2015.
2.- Se tratan de acciones de tutelas falladas y finalizadas
desde hace mas de 8 años y cuyos defensores no están en la
institución.

Revisar los radicados  y  los 
responsables y solicitar a sistema la 

asignación de los procesos a la 
bandeja de finalización del pag con 

el fin de depurar

Corrección

memoria de reunión, pantallazo 
de correo, evidencia de la 

depuración, evidencia después de 
PAG

Ivan Bruges 26-dic-2023 22-dic-2023

Se verifica el cumplimiento de los compromisos planteados en memoria de Reunión. 
Como quiera que los responsables de los registros sin gestión correspondían a 
Defensores ya retirados de la Regional se reasignaron para verificación del resultado 
del los fallos en los Juzgados, lo cual debido a procesos archivados ha demoró su 
finalización.

Adicionalmente de los 613 casos identificados en fecha 2-05-2023 hace falta por 
depurar solo 28 radicados que corresponden al 4.57% de situaciones especiales como: 
registro de defensores del área penal, 2 asos de la defensora regional.

Memoria Seguimiento PM 188 12-12-2023
HALLAZGO 27 EVIDENCIA HALLAZGO 27
DEPURACIÓN RAJ

La regional no evidencia las acciones que está desarrollando y el avance para 
subsanar las debilidades observadas por el auditor. En ayuda de memoria en la 
cual se hace seguimiento así lo registraron. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 199 188-1 Cerrado 
Ineficaz

188

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 28

Pendientes de aceptación. 
Se hallaron 246 casos pendientes de aceptar por los Defensores Públicos en donde algunos
de ellos vienen de abril del 2021 en adelante. El instructivo “Lineamientos Sistema de
Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016
establece los controles que se deben aplicar y la falta de estos derivan en afectación a
los usuarios. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El reparto corresponde a procesos antiguos asignados a
Defensores nuevos caso Orangel Romero ingreso en el mes
de octubre del 2022 y se le asignaron procesos con fecha de
registros  2019 y 2021.

1.- Revisión de los casos en vision 
para seguimiento de la aceptación de 
los casos observados por la Auditoria 
 1.- Fortalecimiento proceso de 
capacitación defensores nuevos  .

Corrección
Registro de la Capacitación y 
cumplimiento aceptación en 

vision.

Profesionales 
Administrativos y de 
gestión Ivan Bruges  

26-dic-2023 22-dic-2023
Se verifica el cumplimiento de compromisos en memoria de reunión. Se anexa 
memorando y seguimiento a los PAG que a la fecha no aportan evidencia de gestión 
para este hallazgo.

Memoria Seguimiento PM 188 12-12-2023
HALLAZGO 27 EVIDENCIA HALLAZGO 28

La regional no evidencia las acciones que está desarrollando y el avance para 
subsanar las debilidades observadas por el auditor. Como lo reafirma la 
Regional en seguimiento del cual quedó ayuda de memoria anexa. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 200 188-1 Cerrado 
Ineficaz

189

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 29

Procesos activos e inactivos. 
De la muestra selectiva 901 casos vistos en Visión Web, 159 se encuentran activos y 643
inactivos, superando los procesos inactivos a los activos. El Instructivo Lineamientos
Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA), Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde:
22/02/2016. Correspondía al PAG requerir a los Defensores Públicos a fin de que
actualizarán el sistema, ya que los procesos activos deben tener obligatoriamente
actuación mensual bien sea jurídica o extraprocesal. Situación dada por la falta de
controles al interior de la regional e incumplimiento de lo establecido en el manual de
funciones tanto para el PAG como para la Defensora Regional. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

el numero de procesos dificulta la revisión de los mismos en 
cuanto a la estrategia jurídica

Realizar memorando para solicitar 
información para actualizar el 

sistema y revisar actuaciones de los 
procesos activos e inactivos , 

Jornada de depuración de Procesos 

Corrección

Memoria de reunión y memorando 
a los defensores públicos, 

Capture de evidencias y acciones 
de mejora de los PAGs

Profesionales 
Administrativos y de 
Gestión Ivan Bruges, 

Ilfred Carrillo  y 
Heidy Perez

26-dic-2023 22-dic-2023
Se verifica el cumplimiento de compromisos en memoria de reunión. Se anexa 
memorando y seguimiento a los PAG que a la fecha no aportan evidencia de gestión 
para este hallazgo.

Memoria Seguimiento PM 188 12-12-2023
HALLAZGO 27 EVIDENCIA HALLAZGO 29

La regional no evidencia las acciones que está desarrollando y el avance para 
subsanar las debilidades observadas por el auditor. Adicional así lo afirman en 
ayuda de memoria anexa.

20%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 201 188-1 Cerrado 
Ineficaz

190

Regional 
Guajira

12-dic-2023 188-1 30

Estrategia Jurídica. 
Se halló procesos sin estrategia jurídica del 2019, 2021 y 2022 con tiempos superiores a 5
meses. El manual Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD–
I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre
debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los
que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los
siguientes campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia
de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las
observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo comprender las consecuencias
de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado 
en su totalidad”. Contexto dado por la falta de controles de parte del PAG. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

1.- El sistema de información Visión Web no permite
generar informe ni actualizar oportunamente la
información debido a los frecuentes caídas y a la lentitud
del sistema de información
2.- El numero de procesos dificulta la revisión de los
mismos en cuanto a la estrategia jurídica.

reiterar solicitud de información 
PAG, subsanando y enviando 

evidencia
Corrección

Memoria de reunión y memorando 
a los defensores públicos, 

Capture de evidencias y acciones 
de mejora de los PAGs

Profesionales 
Administrativos y de 
Gestión Ivan Bruges, 

Ilfred Carrillo  y 
Heidy Perez

30-jul-2023 28-sep-2023
Se verifica el cumplimiento de compromisos en memoria de reunión. Se anexa 
memorando y seguimiento a los PAG que a la fecha no aportan evidencia de gestión 
para este hallazgo.

Memoria Seguimiento PM 188 12-12-2023
HALLAZGO 27 EVIDENCIA HALLAZGO 30
HALLAZGO 30 2023006017011029300001

Se evidencia memorando orfeo 20230060170110293 del 29-09-23 donde se hace 
el requerimiento a los PAG (Asunto: Seguimiento a hallazgos procesos sin 
estrategias jurídicas de los defensores publicos, Hallazgo
30,plan de mejora 188 de 2023.Regional Guajira). Así mismo ayuda de memoria 
de seguimiento, en donde en H30 tan sólo se menciona el Hallazgo, más no 
quedó consignado el seguimiento a as acciones de mejoramiento. 
Finalmente mail enviado por Yelka Valdéz a los PAG donde les refiere el 
hallazgo, más no se recibe el reporte del sistema donde se pueda evidenciar 
que la falencia o debilidad observada por el auditor fue subsanada. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

26-feb-2024 202 188-1 Cerrado 
Ineficaz

191

Regional 
 Guajira

30-may-2024 188-2 2

Publicación y Actualización de Información Página WEB 
Institucional. 
Dentro del botón de transparencia - Mecanismos para atención al ciudadano, no se 
dispone la dirección, horario de atención de ninguna sede regional. 
El título del enlace “Sedes regionales, horarios y días de atención al público no está 
disponible. 
En el directorio de dependencias, se presenta un numero de contacto de la regional, 
correspondiente a: “(60)3108539365” y “01-8000-914-814” que, al comunicarse, reporta 
“marcación errada”; adicional no se presenta un buzón de correo electrónico de la 
regional. No existe dentro de este directorio una directriz para la presentación de las 
líneas telefónicas. 
Se incumple con la ley de transparencia, ley 1712 del 2014, Art 9 dentro de la página Web 
de la entidad. 

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

No se ha actualizado la información en la pagina web para 
garantizar que las líneas telefónicas publicadas  estén 
activas

Realizar solicitud al nivel central de 
actualización de la información de 

contacto de la regional Guajira
Corrección

Actualización de la información 
en la pagina web de la Defensoría 

del pueblo.
Yelka Valdes Oñate 5-abr-2024 28-may-2024

En seguimiento a las acciones correctivas planteadas se adelantaron gestiones  para 
lograr la actualización de la información de contacto de la regional Guajira. 
Publicación de la línea de atención habilitada para la regional en la pagina web de la 
Defensoría del Pueblo. 

Pantallazo de la publicación de datos e información de 
contacto de la Regional Guajira en la pagina web de la 
Defensoría del pueblo, incluyendo la línea de atencion. 
Registro fotográfico de la direccion, horario de atención de la 
Regional Guajira.

Las debilidades observadas han sido subsanadas. Se evidencia 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 203 188-2 Cerrado 192

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 5

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios 
Revisada la información soporte dentro del proceso de Gestión de Talento Humano, se 
encuentra pendiente de actualizar documentos en las carpetas de las Hojas de Vida (H.V.) 
y en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos 
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV 
contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o 
vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La 
no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional. 

NC
Gestión del 

Talento Humano

Los funcionarios manifiestan que algunos documentos 
cargados en SIGEP se perdieron en la actualización del 
sistema. Ademas que al intentar cargar los documentos 
faltantes el sistema no les permite subir los documentos.

Se realizara verificación a cada  
funcionario de manera individual 
solicitando evidencia del cargue 

documentos para la actualización de 
su HV SIGEP

Corrección
Actualización de HV de los 

funcionarios de la Regional Guajira
Soraya Escobar 5-abr-2024 28-may-2024

Se realizara verificación a cada  funcionario de manera individual solicitando 
evidencia del cargue documentos para la actualización de su HV SIGEP

Se anexa registro y verificación de actualización de la HV SIGEP 
de los funcionarios.

La OCI, evidenció seguimiento que se está realizando a los funcionarios  uno a 
uno, sobre la actualización de los documentos que presentan novedades en 
SIGEP, esto por cuanto en algunas ocasiones el reporte de Talento Humano, no 
sale con la oportunidad necesaria. La OCI, dará cierre efectivo a este Hallazgo 
y realizará un seguimiento teniendo en cuenta las novedades en personal que 
podrían haber en cada vigencia. 

95%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 204 188-2 Cerrado 193

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 6

Vacaciones. Se encuentran más de cuatro (4) funcionarios con vacaciones pendientes de 
gestionar y legalizar por encima de 1,62 periodos pendientes, que se recomienda se 
organice. (Ver informe)  
El Decreto 1045 de 1978, establece que las vacaciones deben concederse oficiosamente o 
a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho 
a disfrutarlas e igual la Corte Constitucional se pronunció sobre el derecho del que gozan 
los trabajadores C-598. El descanso está consagrado como un principio fundamental y 
como un derecho fundamental del trabajador. 

OM
Gestión del 

Talento Humano
SE PROGRAMARON PERÍODO DE VACACIONES 

Los funcionarios que se encontraban 
con los periodos de vacaciones 

acumulados, realizaron su respectiva 
programación y disfrute de 

vacaciones correspondientes.

Corrección

SE ANEXA EVIDENCIA DE SALIDA A 
VACACIONES DEL FUNCIONARIO 

LEONARDO FERNANDEZ, se ejerce 
control a través de la 

programación de vacaciones 
anuales, garantizando que no se 
vuelvan a acumular las mismas.

Jose bandera 5-abr-2024 28-may-2024
 se verifica que los funcionarios que se encontraban con los periodos de vacaciones 

acumulados, realizaron su respectiva programación y disfrute de vacaciones 
correspondientes.

Resolución de vacaciones del funcionario Leonardo Fernandez.

la OCI dentro evidenció Resolución 246 de 2023 y 486 de 2024, en las cuales se 
incluye período de vacaciones del funcionario: LEONARDO FERNANDEZ, soporte 
que estaba pendiente. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 205 188-2 Cerrado 194

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 7

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Según el reporte del Subdirección de Gestión del Talento Humano, no todos los 
contratistas de la vigencia 2022 para la Regional Guajira, cumplen con lo siguiente: 
 -Presentar copia del certificado de aptitud medica de ingreso. 
 -Curso virtual de inducción adelantaron dicho curso. 

Por lo que se presenta fallas en el cumplimiento de obligaciones del contrato y 
verificados como control en la supervisión del contrato y aplicación del decreto 1072 del 
2015. Lo que ocasiona incumplimientos a lo pactado y requisitos de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

NC
Gestión del 

Talento Humano
los exámenes de ingreso se realizan desde el nivel central y no generan copia a las Regionales. Además los cursos de inducción se realizaba por cada delegada o dirección a sus contratistas.

MEMORANDO A CONTRATACIÓN Y 
TALENTO HUMANO - TALENTO 
HUMANO, SE DISPONE UN 
FUNCIONARIO PARA VERIFICAR QUE 
LOS CONTRATISTAS NUEVOS ENVÍEN 
LAS EVIDENCIAS DE SUS CURSOS DE 
INDUCCIÓN, SE VERIFICA A LOS 
FUNCIONARIOS INGRESADOS EN LA 
PRESENTE VIGENCIA.

Corrección

solicitud de certificación  de 
curso de SST a los contratistas 
bajo supervisión de la Regional 

Guajira. Además se exige  para la 
legalización del  primer  pago . 

Frente al examen ocupacional se 
trata de un documento que se 
solicita a nivel Nacional  en la 

etapa precontractual donde no 
participa la Regional.

Soraya Escobar 5-abr-2024 28-may-2024

se verifican que en la Regional Guajira solo tenemos 3 contratista bajo supervisión 
contractual a la fecha, a los cuales se les exigió el soporte del curso de SST para el 
primer informe y legalización de cuenta, logrando ejercer un control efectivo al 

respecto. Frente al examen ocupacional se trata de un documento que se solicita a 
nivel Nacional  en la etapa precontractual donde no participa la Regional.

EVIDENCIA DEL CURSO DE SST DE LOS CONTRATISTAS BAJO 
SUPERVISIÓN DE LA REGIONAL GUAJIRA.

Adicional a las tareas ya realizadas por la Regional para subsanar esta 
debilidad, que han sido descritas en anteriores seguimientos; La Regional ha 
establecido un punto de control, que consiste en pedir los documentos 
mencionados en el cuerpo del hallazgo a cada contratista, para el trámite de la 
primera cuenta de cobro, y anexa soporte de los documentos como los han 
presentado cada uno de los Contratistas, por lo anterior la OCI, dará cierre 
efectivo al presente hallazgo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 206 188-2 Cerrado 195

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 9

Comité Operativo Regional de Emergencias - CORE.   
Inexistencia de la aplicación del control para la inspección de los elementos del botiquín 
de primeros auxilios (Código: SST- F17) por hallarse elementos vencidos en estos: sueros 
con fecha de vencimiento de hace un año. Ocasionando posible afectación a la salud por 
el uso de estos elementos. 

NC
Gestión del 

Talento Humano
FALTA DE INSUMOS PARA CAMBIAR LOS ELEMENTOS DEL 
BOTIQUÍN

LOS ELEMENTOS SE CAMBIARON ,SE 
ANEXA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL 

NUEVO BOTIQUÍN
Corrección

Registro fotográfico de elementos 
cambiados, Acta de control y 

verificación del mismo a través  
del CORE 

Miembros del CORE 5-abr-2024 28-may-2024 Se verifica el control del CORE, y el cambio  de los elementos del botiquín 
Registro fotográfico de elementos cambiados, Acta de control y 

verificación del mismo a través  del CORE 

La Regional anexa formato SST-F16 de inspección de seguridad general, SST-
F17 formato de inspección botiquín fijo primeros auxilios, SST-F18, inspección 
botiquín brigadistas, SST-F19 inspección botiquín comisión, SST-F20 formato de 
inspección extintores, SST-F23 control de incendios y evacuación, SST-F22 
inspección lava ojos; acta del comité de paritario de SST del 22 de marzo de 
2024 SST-F68 reporte AI y CI; SST-F24 hallazgos de inspección de SST; SST-F21 
inspección gabinete contra incendios; todos ellos diligenciados sobre inspección 
marzo de 2024, y en donde se evidencia normalidad y cumplimiento de la 
norma. Por lo anterior se dará como subsanado este hallazgo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 207 188-2 Cerrado 196

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 20

Unificación en Expedientes. 
No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El instructivo 
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, 
Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia 
dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, 
impidiendo la consulta integral y la memoria institucional de los documentos de manera 
efectiva. 

NC
Gestión 

Documental

1-Falta de capacitación en la creación y manejo de 
expedientes.
2-Falta de alerta en el sistema orfeo que indique cuándo un 
expediente o metadato ya existe para evitar duplicidad
3-No existen temáticas predeterminadas para creación de 
expedientes compartidos ni directrices al respecto de 
Gestión documental.

Solicitar y  recibir capacitación por 
parte de gestión documental sobre 

unificación de expedientes, adelantar 
el proceso de unificación de los 

funcionarios activos en la entidad, 
logrando un avance significativo. Sin 
embargo se observa que al revisar 
aun se observan los expedientes.

Corrección
Anexa evidencia de la unificación 

de expedientes
Daniela Bonilla 5-abr-2024 29-may-2023

se verifica recibió capacitación por parte de gestión documental sobre unificación de 
expedientes, adelantar el proceso de unificación de los funcionarios activos en la 

entidad, logrando la unificación y migración del 100% de los expedientes. Sin 
embargo, se deja constancia de que las unificaciones de exfuncionarios y fallecidos no 

es posible realizarla por cuanto en el proceso se activa la carpeta y se traslada la 
carpeta al funcionario que lo tramite si ser este responsable de dicho expediente, se 
observa también que los expedientes vacaciones objetos de la migración no pueden 
desaparecer del sistema de información, por lo que en cualquier consulta se pueden 

visualizar son contenido alguno.

Anexa evidencia de la unificación de expedientes

Los funcionarios de la Regional recibieron capacitación de Gestión Documental, 
respecto de ella realizaron las tareas pertinentes para la depuración y 
unificación (salvo casos puntuales que en el corto plazo no son fáciles de 
solucionar, por cuanto hay archivos de funcionarios que ya han muerto o han 
salido de la institución), de expedientes y envia pantallazo que evidencia  lo 
contextualizado. 

95%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 208 188-2 Cerrado 197
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Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 23

Existen Diferencias de los Sistemas de Información (Strategos – VW/PyD).  
1- La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en 
donde les corresponde a todos los funcionarios la actualización y gestión de la 
información. En reciprocidad con el Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: 
PD–P04, V9 del 08jul2020, V10 vigente del 10jun2021, V11 vigente desde el 12jul2022, 
actividad 6. Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de 
controles al interior de la regional por parte del Defensora Regional e inclusión de 
información por parte de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que 
conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la toma de 
decisiones. 
Nota: Revisar diferencias dentro del capítulo del informe) 
Dentro de la plataforma de Visión Web, módulo de PyD, solo tiene acceso el responsable 
de la dirección dentro de la Regional Guajira, no tiene acceso ninguno de los funcionarios 
que realizan actividades de Promoción y Divulgación, en cabeza de las delegadas. 

NC
Promoción y 
Divulgación

Los funcionarios misionales a excepción de Promoción y 
Divulgación manifiestan desconocimiento en el manejo de 
modulo de P&D por falta de capacitación.

solicitar mediante reunión a  todos 
los funcionarios deben cargar las 

actividades de promoción y 
divulgación en el Modulo de PYD, Se 
habilito la plataforma y usuario en el 
modulo Py D para cada funcionario.

Corrección

Se carga pantallazo de Strategos y 
de los repartes PYD que evidencia 

que en adelante todos los 
funcionarios están cargando las 

actividades de promoción y 
Divulgación 

Todos los funcionarios 5-abr-2024 28-may-2024
se hace seguimiento al cargue de información  las actividades de promoción y 

divulgación en el Modulo de PYD, Se habilito la plataforma y usuario en el modulo Py D 
para cada funcionario.

 pantallazo de Strategos y de los reportes PYD que evidencia 
que en adelante todos los funcionarios están cargando las 

actividades de promoción y Divulgación 

Desde  la Regional se logró tener usuario habilitado para cada uno de los 
funcionarios que deben interactuar en la aplicación SVW-PyD, adicional 
coordinó capacitación para los funcionarios y se está llevando a cabo 
seguimiento y control sobre el cargue de la información. 

95%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 209 188-2 Cerrado 198

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 25

Peticiones pendientes de gestionar. 
De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ, se observaron 
peticiones pendientes de gestionar: 
 -Asesorías en gestión: una (1) del 2021 y seis (6) del 2022. 
 -Quejas en gestión: siete (7) del 2020, 142 del 2021. 
 -Solicitudes en gestión: veintiuna (21) del 2020 y 260 de la vigencia 2022. 
 -Registro: o Quejas: una (1) del 2021 y seis (6) de la vigencia 2022. o Solicitudes: tres (3) 

del 2021 y cinco (5) de la vigencia 2022. 
 -Reparto: Solicitudes: una (1) de la vigencia 2022. 

La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de 
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SA-P04 
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”. 
Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional (Defensora Regional y 
autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios que 
acudieron a la entidad a interponer sus peticiones. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

FALLAS E INTERMITENCIA EN EL SISTEMA VISION WEB, 
DEBIDO A QUE A RAÍZ GENERO INCONSISTENCIA Y 
DUPLICIDAD EN LA INFORMACIÓN. POR LO ANTERIOR 
MUCHAS VECES EL SISTEMA NO NOS PERMITE LA 
CLASIFICACIÓN DE LA PETICIÓN O QUEJA RECIBIDA

REALIZAR VERIFICACIÓN DEL TOTAL 
DE PENDIENTES POR GESTIONAR ,SE 

ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 
MEDIANTE MEMORIA DE REUNIÓN, 
REITERAR A LOS FUNCIONARIOS LA 

OBLIGACIÓN DE DEPURAR LO 
PERTINENTE Y HACER SEGUIMIENTO 

SEMANAL EN ADELANTE

Corrección

anexar acta de verificación 
incidencias ,Anexo Pantallazo de 
la plataforma de vison web donde 
se ha evacuado los expedientes 
de los funcionarios activos en la 

entidad

Soraya Escobar 
Arregoces

5-abr-2024 28-may-2024
se realiza la verificación del total de expediente depurados, se deja constancia de 
una depuración del 80 % dado que existen expedientes con funcionarios que ya no 
estan en la Regional.

anexar acta de verificación incidencias ,Anexo Pantallazo de la 
plataforma de vison web donde se ha evacuado los expedientes 

de los funcionarios activos en la entidad

La OCI, consultando el sistema SVW-ATQ, encontró casos de vigencias 
anteriores sin concluir; así las cosas se dará un avance en la gestión y se 
realizará nuevo seguimiento en el mes de julio de 2024.

90%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 210 188-2 Cerrado 
Ineficaz

199

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 27

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.  Se evidenció en consulta 
realizada el 22 de octubre de 2022 en el sistema de información misional Visión Web – 
Módulo de RAJ, actividades en estado “Casos en gestión” desde la vigencia 2015; “Casos 
para recibo” desde la vigencia 2015, en “Reparto” desde la vigencia 2019 y; “Sin 
gestionar” desde la vigencia 2015. Estos registros deben revisarse, verificar responsables 
dentro de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar. 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

1.- Deficiente capacitación a los Defensores Públicos 
Administrativos del Sistema de información RAJ antes del 
2015.
2.- Se tratan de acciones de tutelas falladas y finalizadas 
desde hace mas de 8 años y cuyos defensores no están en la 
institución.

Revisar los radicados  y  los 
responsables y solicitar a sistema la 

asignación de los procesos a la 
bandeja de finalización del pag con 

el fin de depurar

Corrección

anexar acta de verificación 
incidencias ,Anexo Pantallazo de 

la plataforma de vision web donde 
se ha evacuado los expedientes 
de los funcionarios activos en la 

entidad

Ivan Bruges 26-dic-2023 28-may-2024
se realizo verificación de la evacuación de  los expedientes de los funcionarios activos 
en la entidad

 Pantallazo de la plataforma de vison web donde se ha 
evacuado los expedientes de los funcionarios activos en la 

entidad

La OCI, consultando el sistema SVW-RAJ, encontró 20 casos de vigencias 
anteriores en estado GESTIÓN, DEVUELTO, REPARTO, CASO PARA RECIBO; así 
las cosas se dará un avance en la gestión y se realizará nuevo seguimiento en 
el mes de julio de 2024.

90%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 211 188-2 Cerrado 
Ineficaz

200

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 28

Pendientes de aceptación. 
Se hallaron 246 casos pendientes de aceptar por los Defensores Públicos en donde algunos 
de ellos vienen de abril del 2021 en adelante. El instructivo “Lineamientos Sistema de 
Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 
establece los controles que se deben aplicar y la falta de estos derivan en afectación a 
los usuarios. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El reparto corresponde a procesos antiguos asignados a 
Defensores nuevos caso Orangel Romero ingreso en el mes 
de octubre del 2022 y se le asignaron procesos con fecha de 
registros  2019 y 2021.

1.- Revisión de los casos en vision 
para seguimiento de la aceptación de 
los casos observados por la Auditoria 
 1.- Fortalecimiento proceso de 
capacitación defensores nuevos  .

Corrección
Registro de la evacuación de los 

casos pendientes de aceptación la 
cual se evidencia en 0.

IVAN BRUGEZ 5-abr-2024 28-may-2024
 seguimiento al plan de evacuación de los procesos pendientes  de aceptación, 
dejando evacuado en su totalidad todos los procesos de años anteriores, quedando en 

 tramite los procesos actuales.   
Capture de los bandejas evacuadas 

Sobre las evidencias aportadas por la Regional se evidencia depuración casi 
total de los casos pendientes de aceptación, se dará cierre efectivo a este 
hallazgo y la OCI realizará nuevo seguimiento en e mes de julio de 2024 para 
asegurar la depuración total. 

95%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 212 188-2 Cerrado 201

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 29

Procesos activos e inactivos. 
De la muestra selectiva 901 casos vistos en Visión Web, 159 se encuentran activos y 643 
inactivos, superando los procesos inactivos a los activos. El Instructivo Lineamientos 
Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA), Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 
22/02/2016. Correspondía al PAG requerir a los Defensores Públicos a fin de que 
actualizarán el sistema, ya que los procesos activos deben tener obligatoriamente 
actuación mensual bien sea jurídica o extraprocesal. Situación dada por la falta de 
controles al interior de la regional e incumplimiento de lo establecido en el manual de 
funciones tanto para el PAG como para la Defensora Regional. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

el numero de procesos dificulta la revisión de los mismos en 
cuanto a la estrategia jurídica

Seguimiento y revisión de  
actuaciones de los procesos activos e 

inactivos .
Corrección

 Capture de evidencias 
evacuación  y acciones de mejora 

de los PAGs

Profesionales 
Administrativos y de 
Gestión Ivan Bruges, 

Ilfred Carrillo  y 
Heidy Perez

5-abr-2024 28-may-2024 Seguimiento y revisión de  actuaciones de los procesos activos e inactivos .
 Capture de evidencias evacuación  y acciones de mejora de los 

PAGs

la OCI sobre las evidencias aportadas evidencia que a la fecha habría 2 casos 
inactivos que corresponden al Dr. NILSON SOLANO, del programa publico 
privado. Así dará cierre efectivo al hallazgo, recomendando a la Regional 
continuar haciendo seguimiento al tema. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 213 188-2 Cerrado 202

Regional 
Guajira

30-may-2024 188-2 30

Estrategia Jurídica. 
Se halló procesos sin estrategia jurídica del 2019, 2021 y 2022 con tiempos superiores a 5 
meses. El manual Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– 
I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre 
debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los 
que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los 
siguientes campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia 
de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las 
observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo comprender las consecuencias 
de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado 
en su totalidad”. Contexto dado por la falta de controles de parte del PAG. 

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

1.- El sistema de información Visión Web no permite 
generar informe ni actualizar oportunamente la 
información  debido a los frecuentes caídas y a la lentitud 
del sistema de información
2.- El numero de procesos dificulta la revisión de los 
mismos en cuanto a la estrategia jurídica.

Diligenciar estrategia jurídica a cada 
uno de los procesos, adelantar 

acciones de depuración a cargo d e 
los PAGs

Corrección
 Capture de evidencias y acciones 

de mejora de los PAGs

Profesionales 
Administrativos y de 
Gestión Ivan Bruges, 

Ilfred Carrillo  y 
Heidy Perez

5-abr-2024 28-may-2024
S e verifica  el plan de evacuación de los procesos sin estrategia jurídica y las  

acciones de depuración a cargo de los PAGs
 Capture de evidencias evacuación  y acciones de mejora de los 

PAGs

Respecto de las evidencias aportadas por la Regional, la OCI, evidencia un caso 
sin estrategia jurídica que corresponde al Dr. JORGE TORO CURIEL, sobre el 
cual argumentan: "... al ubicar el RUC 84131-2019, en el módulo de 
ACTUACIONES se observa que según anotación del 24 de julio de 2019, EL Dr. 
JORGE TORO CURIEL indico que se terminaba por DESISTIMIENTO". Por lo 
anterior se dará cierre eficaz a este hallazgo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 214 188-2 Cerrado 203

Regional 
Guajira

Pendiente 188-3 25

Peticiones pendientes de gestionar. 
De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ, se observaron 
peticiones pendientes de gestionar: 
 -Asesorías en gestión: una (1) del 2021 y seis (6) del 2022. 
 -Quejas en gestión: siete (7) del 2020, 142 del 2021. 
 -Solicitudes en gestión: veintiuna (21) del 2020 y 260 de la vigencia 2022. 
 -Registro: o Quejas: una (1) del 2021 y seis (6) de la vigencia 2022. o Solicitudes: tres (3) 

del 2021 y cinco (5) de la vigencia 2022. 
 -Reparto: Solicitudes: una (1) de la vigencia 2022. 

La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de 
registrar y estar actualizando la información, así como el Procedimiento: “SA-P04 
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”. 
Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional (Defensora Regional y 
autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios que 
acudieron a la entidad a interponer sus peticiones. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a

215 188-3 Sin 
Formular

204

Regional 
Guajira

Pendiente 188-3 27

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.  Se evidenció en consulta 
realizada el 22 de octubre de 2022 en el sistema de información misional Visión Web – 
Módulo de RAJ, actividades en estado “Casos en gestión” desde la vigencia 2015; “Casos 
para recibo” desde la vigencia 2015, en “Reparto” desde la vigencia 2019 y; “Sin 
gestionar” desde la vigencia 2015. Estos registros deben revisarse, verificar responsables 
dentro de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar. 

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No 
Formulad

a

216 188-3 Sin 
Formular

205

Regional 
 Chocó

24-jul-2023 193 1

De acuerdo a memorando de respuesta Radicado: 20230060130015153 suscrito por el Dr.
Luis Enrique Murillo, defensor regional Chocó mencionó lo siguiente en el numeral 2: “Si
se entiende enfermedad profesional como accidente laboral, en la vigencia 2022 se
reportaron 3 casos; como se detallan en el punto siguiente, de lo contrario, no se tiene a
la fecha reporte de enfermedad profesional en la Regional Chocó.” De esos accidentes no
se hace mención en el Informe Final, situación que deberá mejorarse en el siguiente
informe, el cual debe contener de manera sucinta las menciones a esas situaciones
especiales si se presentan.

OM
Gestión del 

Talento Humano

Talento Humano no ha hecho la debida capacitación en el
reporte de informe final al equipo COOPAST en lo
relacionado a que en el informe final se debía incluir la
información de esos accidentes.

1. Solicitar a Talento Humano
capacitación respecto al
procedimiento que se debe cumplir
cuando sucedan accidentes labores e
instrucción en el informe que se debe
rendir. 2.Incluir en el informe
cuatrimestral del 2023, el estado
actual de los procesos en materia de
salud relacionados.

Corrección
Informe cuatrimestral 2023

HEYNER VALDES
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

24-oct-2023 20-oct-2023
Con fecha 20 de octubre se solicita a Talento Humano capacitación a los funcionarios 
de la regional sobre procedimiento que se debe cumplir cuando sucedan accidentes 
laborales.

1. Correo donde se solicita a talento Humano capacitación 
respecto al procedimiento que se debe cumplir cuando sucedan 
accidentes labores e instrucción,

Se evidencia la solicitud de capacitación Procedimiento que se debe cumplir
cuando suceden accidentes laborales dicha solicitud se realiza vía E-mail,
dirigido al los miembros del COPASST Nacional, fecha de la solicitud el día 20
de oct de 2023

100%
Cerrada 
Eficaz

2-nov-2023 217 193 Cerrado 206

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 2

A pesar de las recomendaciones médicas que buscan mejorar la condición médica de la
funcionaria Leidy Tatiana Paz y en especial aquella que recomienda la reubicación
laboral, no se han tomado medidas efectivas pues ella continúa laborando y cumpliendo
las mismas actividades de su cargo según su propio relato, observándose entonces
debilidades asociadas al acogimiento de las recomendaciones médicas por parte del
proceso de Gestión de Talento Humano y el Programa de Medicina Preventiva del Trabajo.
Teniendo en cuenta, que el seguimiento periódico a las condiciones de salud de los
funcionarios permite generar acciones que mejoren sus patologías, deben desplegarse
acciones efectivas que materialicen las recomendaciones médico-laborales
especialmente aquellas dirigidas a la modificación de funciones o la reubicación, en este
caso de la Ingeniera Leidy Tatiana Paz y la Auxiliar de Servicios Generales Adriana María
Carvajal.
Adicionalmente, debe considerarse que el no acatamiento de las recomendaciones
médicas no solo afecta la salud de los servidores públicos anteriormente señalados,
también se genera el riesgo jurídico de una demanda a la entidad, ante esa
inobservancia, por lo que generar acciones frente a los hechos citados en el hallazgo, se
convierte en una demostración de proveer mejora continua al proceso sobre el cual recae 
el hallazgo y en últimas a la entidad en un contexto general.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de gestión administrativa por parte de la subdirección 
de Talento Humano en la aplicación de las
recomendaciones medicas para las servidoras LEIDY
TATIANA PAZ Y ADRIANA MARIA CARVAJAL.

Enviar correo electrónico a la
Subdirección de Talento Humano,
trasladando el hallazgo.

Corrección
Respuesta al correo dirigido a la 

Subdirección de Talento Humano.
Talento Humano 24-oct-2023 30-ago-2023

con fecha 13 de Julio de 2023 se traslada el informe de auditoria a talento humano 
mediante correo electrónico; No obstante el 02 de Julio de 2023 TH había dado 
respuesta  respecto de la situación medica-laboral de la servidora Leidy Paz y con 
fecha 30/08/ 23 se realizo reunión con el señor defensor Regional dando respuesta en 
cierta manera a la situación medico-laboral de la  servidora Adriana Carvajal, para lo 
cual se anexa acta de seguimiento.

1.Correo electrónico trasladando el hallazgo a Talento 
Humano. 2. Oficio dirigido a la servidora Leidy Paz-
recomendaciones laborales.3. Acta de seguimiento a 
recomendaciones laborales a la servidora Adriana 
Carvajal.

Se realiza el traslado a la Dirección de Talento humano el hallazgo No. 2. el
día 19 de octubre de 2023. Con radicado No. 20230050102718031 del 2
de Julio de 2023 con Referencia: Remisión concepto de aptitud periódico
especial y trabajo en casa con alternancia . Se evidencia Acta de
seguimiento a Recomendaciones Medico laborales. 

100%
Cerrada 
Eficaz

2-nov-2023 218 193 Cerrado 207

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 3

Se deben generar acciones de mejora tendientes a evaluar el riesgo en las instalaciones 
de la regional incluyendo por supuesto, la actividad de subir y bajar las escaleras en una 
edificación que tiene tres pisos de altura y en la que, como ya se señaló se han 
presentado dos accidentes laborales relacionados con caída los cuales según los reportes 
médico laborales han generado consecuencias a los empleados que las han sufrido.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico
1. La escalera no es totalmente antideslizante y la baranda
no es segura. 2. Falta de señalización.

1. Solicitar a Secretaria General se
efectué el procedimiento de
contratación de adecuaciones de la
escalera y baranda. 2. Solicitar a
Talento Humano se realicen
capacitaciones a los servidores y
contratistas en prevención en el
desplazamiento por las escaleras.

Corrección
Realizar adecuación a la escalera 

y a la baranda
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA
24-oct-2023 20-oct-2023

Con fecha 24 de octubre de 2023, se solicito ha talento humano capacitación en 
manejo y uso de las escaleras y en la misma fecha se solicito a la subdirección 
administrativa la contratación y adecuación de las escaleras y barandas de esta  

1. correo electrónico donde se solicita Capacitación a talento 
humano sobre desplazamiento en las escaleras y buen uso de 
estas 
2. Correo electrónico solicitando contratación de adecuación de 
escaleras y barandas 

Se evidencia la solicitud de la realización de capacitación sobre el manejo
preventivo en el desplazamiento de las escalera. NO se evidencia la
materialización de realzar la adecuación a la escalera y a la baranda. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

2-nov-2023 219 193 Cerrado 
Ineficaz

208

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 4

Uno de los temas más sobresalientes que se encuentran, fueron las alertas en color rojo 
del año 2022 en los numerales 3.6, cifras que nos arroja el sistema Strategos, cuando se 
incumplen las metas proyectadas en el Plan Operativo Estratégico (POE) y en el Plan de 
Acción Anual (PAA).

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

Las metas no fueron programadas por la Regional, sino por
la Delegada de DIJAM, llevando al Incumplimiento del
indicador 3.6 actividad 41. Impulsar la garantía de los
derechos de las juventudes en todo el territorio nacional a
través de la estrategia "Jóvenes por sus Derechos" proceso
PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

Enviar Memorando a la Delegada de
DIJAM, solicitando información sobre
las razones del incumplimiento de las
metas programadas 
Solicitar programación de reunión
entre la Regional con la Delegada de
DIJAM  para hacer seguimiento al 

Corrección Respuesta Memorando

Piedad Elaine Klinger 
Valencia - Dirección 
Nal de Promoción y 

Divulgación de DDHH 
- Delegada DIJAM

24-oct-2023 20-oct-2023

1. Se envio memorando a la DIJAM para solicitar explicación respecto del 
incumplimiento de metas.

2.Se envio correo electrónico a la dijam programando reunión para la planeación 
de las metas proyectadas.

1. Copia de Memorando enviado a la DIJAM 

2. Pantallazo envio correo electrónico y programación de 
reunión para el 27 de octubre de 2023.

NO se da cumplimiento al producto. 20%
Cerrada 
Ineficaz

20-nov-2023 220 193 Cerrado 
Ineficaz

209

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 5

Se evidencia un INCUMPLIMIENTO en cuanto a los deberes de los jefes de dependencia, 
así: “Jefes de Dependencias: Remitir las acciones /productos a la Oficina de Planeación 
para su parametrización a más tardar el 30 de noviembre de cada año”1.
La OCI recomienda que, desde la Defensoría Regional, se solicite a la Oficina de 
Planeación (Artículo Segundo: Se establecen las siguientes responsabilidades frente a la 
Política de Planeación Institucional. Responsabilidades. Administrar el sistema de 
información y parametrizar los Planes y Proyectos) el apoyo en el seguimiento y 
evaluación de las actividades y productos registrados en el Plan de Acción, verificando la 
información registrada y la formulación de los requerimientos cuando sean necesarios con 
el fin de evitar este tipo de inconsistencias que generan incumplimiento a las 
responsabilidades del jefe de la Dependencia (Defensor Regional).

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de cumplimiento del Artículo Segundo de la
Resolución 1361 de noviembre del 20183, modificada por la
Resolución 213 de febrero del 2021 "Remitir las acciones y
productos a la Oficina de Planeación para su
parametrización a más tardar el 30 de noviembre de cada
año".

Socializar la resolución con todos los
funcionarios de la Regional con el
objetivo de destacar el cumplimiento
de los términos.2. Reportar ante el
Jefe inmediato a los servidores que
incumplan en el plazo establecido
por la Regional para cumplir con la
entrega de la información

Corrección Acta de memoria de reunión
EQUIPO SIGI DE LA 

REGIONAL
24-oct-2023 20-oct-2023

1. Reunión con funcionarios de la Regional Choco, socializando el cumplimiento de 
los términos para el reporte de los productos oficina d e planeación

Acta de memoria de reunión y listado de asistencia Se dio cumplimiento a la acción 100%
Cerrada 
Eficaz

2-nov-2023 221 193 Cerrado 210

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 6

La Subdirección de Gestión del Talento Humano envió por solicitud de la Oficina de 
Control Interno el reporte SIGEP II con corte a diciembre del 2022; en donde se comprobó 
que TODOS los funcionarios de la Defensoría del Pueblo Regional Chocó tienen 
INCOMPLETA la información de hoja de vida que se registra en el Sistema de Gestión 
Pública, entre los que se encuentran: Foto; Tarjeta Profesional; Diplomas de Estudio; 
Certificaciones Laborales de conformidad con la siguiente tabla.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de conocimiento y verificación de la plataforma
SIGEP de los funcionarios e interés de tener actualizada la
hoja de vida en sistema. 3. Falta de información a tiempo
por parte de la oficina de talento humano que los
funcionarios de la regional Chocó no estaban al día en las
hojas de vida del SIGEP. 2. Falta de control de la Regional
en el seguimiento en el cumplimiento de esta obligación.

1. Se solicitará mediante correo
electrónico a los funcionarios de la
Regional Chocó realizar la
actualización de la información
requerida en el sistema SIGEP.
2. Se solicitará a los funcionarios el
soporte respectivo de la
actualización de información en el
sistema SIGEP .
3. Solicitar nuevamente el Reporte
de verificación de hojas de vida de
funcionarios de la Regional Chocó a
la Subdirección de Talento Humano

Corrección
CERTIFICACIÓN POR PARTE DE 

TALENTO HUMANO DE LA 
ACTUALIZACIÓN DE HV FALTANTES

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL CHOCÓ
24-oct-2023 14-jul-2023

1. Envio correo a Talento Humano solicitando listado actualizado Hoja de vida de los 
Funcionarios en el SIGEP.

1. Pantallazo correo. NO se da cumplimiento al producto. 20%
Cerrada 
Ineficaz

3-nov-2023 222 193 Cerrado 
Ineficaz

211

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 7 Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, cinco (5) 
funcionarios NO han reportado la declaración de Bienes y Rentas. (Ver numeral 5.3 del inf)

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de información a tiempo por parte de la oficina de
talento humano, de que los funcionarios de la regional
Chocó no estaban al día en las hojas de vida del sigue. 

Falta de compromiso y autocontrol de los servidores
públicos en el cumplimiento de la presentación anual de la
declaración de bienes y rentas. Falta de control y
seguimiento del Regional.

1.Solicitar a los 5 funcionarios de la
regional que no han realizado la
declaración de bienes y rentas del
año 219 Y 2020, se realice de manera
inmediata el trámite
correspondiente. 
2. Se solicitará a los funcionarios el
soporte respectivo de la
actualización de información en el
declaración de bienes y rentas.

Corrección
DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS DEL SIGEP

RENTERIA LEMUS 
SULLY LORENA  

VALDES MOSQUERA 
HEYNER VLADIMIR 

PALACIOS MOSQUERA 
ANUAR

CARVAJAL COSIO 
ADRIANA MARIA 

CASTRO QUEJADA 
RANULFO                    

24-oct-2023 17-may-2023

2. Envio correo electrónico a los Funcionarios solicitando actualización de la 
declaración de bienes y rentas en el sigep 2022 y cargue en intranet. Se destaca que 
los Funcionarios Ranulfo Castro no presentó evidencias y Anuar Palacios tiene 
pendiente de aprobar algunas vigencias.

2. Pantallazo correo. 3 Pantallazo de intranet donde se 
evidencia la aprobación de bienes y rentas 2022 por parte de 
Talento humano de los servidores: Sully Lorena Renteria, 
Heyner Valdez y Adriana Carvajal.

Se cierra de manera Eficaz 100%
Cerrada 
Eficaz

3-nov-2023 223 193 Cerrado 212
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 8

Se evidenció que la Defensoría Regional Choco, efectúa evaluación del servicio prestado 
al ciudadano y realiza seguimiento a los tiempos de espera de los usuarios; antes y 
durante la Pandemia del Covid 19, presentando indicadores y hoja de control por cada 
uno de los funcionarios que prestan el servicio en esta regional.
Pese a lo anterior se continúan presentando un número de RADICADOS VENCIDOS Y 
RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS, en la Regional, y en la gestión de seguimiento que evalúa 
las actividades tendientes a la mejora en la Gestión de las PQRSDF, por ello se reflejan 
atrasos en las respuestas y vencimientos de términos, situación que compromete a la 
Entidad desde punto de vista de riesgos.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de autogestión por parte de los funcionarios en la
verificación de los radicados duplicados y el los radicados
que se les asigna no duplicados.

Seguimiento a la gestión de los
radicados asignados a los usuarios en
el sistema Orfeo.

Enviar reportes periódicos a los
funcionarios que estén incumpliendo
con esta obligación vía email. 

Corrección reportes mensuales
EQUIPO SIGI DE LA 

REGIONAL
24-oct-2023

1. 29 de Junio. 
2.  10 de Julio 
de 2023. 19 de 
Octubre de 2023

1. Se envia correo electrónico a los servidores Públicos que tengan radicados vencidos 
y por vencer para que los subsanen a la mayor brevedad posible.

1. Pantallazos reportes de  junio, julio, Octubre de 2023. Se cierre de manera Eficaz 100%
Cerrada 
Eficaz

3-nov-2023 224 193 Cerrado 213

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 9

Se está INCUMPLIENDO lo consagrado en la Ley 1755 de 2015, “Articulo 14. Términos para 
resolver las distintas modalidades de peticiones” dentro del cual se estipula las 
disposiciones legales de los derechos de petición para garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplan 
funciones públicas.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
Falta de autogestión del sistema Orfeo

Seguimiento a la gestión de los
radicados asignados a los usuarios en
el sistema Orfeo.

Enviar reportes periódicos a los
funcionarios que estén incumpliendo
con esta obligación vía email. 

Acción 
Correctiva

reportes mensuales
EQUIPO SIGI DE LA 

REGIONAL
24-oct-2023

 1. 29 de Junio. 
2.  10 de Julio 
de 2023. 19 de 
Octubre de 2023

1. Se envia correo electrónico a los servidores Públicos que tengan radicados vencidos 
y por vencer para que los subsanen a la mayor brevedad posible.

1. Pantallazos reportes de  junio, julio, Octubre de 2023.

Se cierre de manera Eficaz 100%
Cerrada 
Eficaz

3-nov-2023 225 193 Cerrado 214

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 10

Los funcionarios de la Regional NO están realizando el seguimiento y control 
PERMANENTE, y están incumpliendo con su obligación de dar respuesta a los derechos de 
petición, acciones judiciales etc., en los términos de Ley de las comunicaciones oficiales 
en el Sistema Orfeo.

NC
Gestión 

Documental
Falta de autogestión y control del sistema Orfeo por parte
de la regional 

Seguimiento a la gestión de los
radicados asignados a los usuarios en
el sistema Orfeo.

Enviar reportes periódicos a los
funcionarios que estén incumpliendo
con esta obligación vía email. 

Acción 
Correctiva

Reportes mensuales
EQUIPO SIGI DE LA 

REGIONAL
24-oct-2023

 1. 29 de Junio. 
2.  10 de Julio 
de 2023. 19 de 
Octubre de 2023

1. Se envia correo electrónico a los servidores Públicos que tengan radicados vencidos 
y por vencer para que los subsanen a la mayor brevedad posible.

1. Pantallazos reportes Junio,  julio, Octubre de 2023. Se cierre de manera Eficaz 100%
Cerrada 
Eficaz

3-nov-2023 226 193 Cerrado 215

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 11

SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO A FUNCIONARIOS: Actualmente el control de acceso 
para funcionarios se realiza de manera manual a través del diligenciamiento del formato 
TH-F75 Plantilla diaria de control de horario - Defensorías Regionales. No se cuenta con 
un dispositivo que permita automatizar este registro de ingreso/salida de los 
funcionarios. (biométrico) Numeral 5.4.5 y 5.4.2 del informe.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Falta de proceso para compra e instalación de dispositivos
para llevar el control de ingreso y salida de los funcionarios.

Memorando al Grupo de TIC´
solicitando se proceso de compra de
dispositivos biométricos para control
de ingreso y salida de los funcionarios 
de la regional.

Corrección
Proceso para compra e instalación 

de dispositivos de Acceso

SUBDIRECCIÓN 
ADMON

GRUPO TIC'S
TALENTO HUMANO

24-oct-2023 20-oct-2023
Se realizo reunión con la oficina subdirección Administrativa, se traslada los hallazgos 
relacionados con TICS.

Acta de memoria de reunión con la oficina de servicios 
administrativos. NO se da cumplimiento al producto. 20%

Cerrada 
Ineficaz

3-nov-2023 227 193 Cerrado 
Ineficaz

216

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 12

IMPRESORAS: Durante el recorrido, se evidencio que NO se encuentran en funcionamiento 
dos (2) impresoras con referencia MULTIFUNCIONAL XEROX, que cada c/u tuvo un costo de 
$26,864,458.25(Veintiséis millones ochocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos con veinte cinco centavos), la cual la Ingeniera LEYDI TATIANA 
desde el 10 de mayo de 2022, informa lo siguiente:(VER Numeral 5.4.2 del informe) “… se 
evidencia que han transcurrido más de diez (10) meses y a la fecha NO se le ha dado una 
solución de raíz a las impresoras…”

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

No hay contratación para el mantenimiento preventivo y
correctivo de las impresoras.

Memorando al Grupo de TIC´s
solicitando información sobre el
proceso de Mantenimiento y
preventivo de las impresoras.  

Corrección
Proceso de  Mantenimiento y 
preventivo de las impresoras.  

GESTIÓN DE TIC'S
SECRETARIA 

GENERAL/SUBDIRECCI
ÓN ADMINISTRATIVA

24-oct-2023
1. 12/07/2023. 
2. 19/10/2023 y 

20/10/2023

1.Reunion por teams socializando el hallazgo con subdirección de servicios 
administrativos. 2. Correo electrónico de fecha 19 de Octubre en el que se solicita 
información respecto de los compromisos adquiridos en la reunión y 3. Correo 
electrónico de fecha 20 de Octubre de 2023 solicitando información relacionada con 
el estado del contrato de la contratación de la impresora.

Pantallazo de trazabilidad de correos electrónicos

NO se evidencia el Memorando enviado mediante ORFEO al grupo de las Tics,
solo se refleja un E-mail de igual manera en las memorias de la reunión no esta 
relacionado el Hallazgo 12.

20%
Cerrada 
Ineficaz

3-nov-2023 228 193 Cerrado 
Ineficaz

217

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 13

Respecto a la ILUMINACIÓN EXTERNA como consecuencia del siniestro ocasionado por los 
cortes de energía NO programados por parte de la empresa prestadora del servicio, se 
quemaron siete reflectores externos y siete lámparas externar, las cuales a la fecha de la 
auditoría NO habían sido reparadas por la aseguradora.)

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se necesitó realizar verificación de las especificaciones
técnicas de los elementos del siniestro, para que la
aseguradora subsanación y reposición de los mismos.

Enviar a la aseguradora las
especificaciones técnicas de los
elementos del sinestro, para su
respectiva subsanación y reposición
de los bienes.

Corrección
Subsanación y reposición de los 

bienes por parte de la 
aseguradora.

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

SECRETARIA 
GENERAL/SUBDIRECCI
ÓN ADMINISTRATIVA

24-oct-2023
1. 12/07/2023.
 2. 19/10/2023 
y 20/10/2023

1.Reunion por teams socializando el hallazgo con subdirección de servicios 
administrativos. Se anexa acta de memoria de reunión.

2. Correo electrónico de fecha 19 de Octubre en el que se solicita información 
respecto de los compromisos adquiridos en la reunión y 

3. Correo electrónico de fecha 20 de Octubre de 2023 solicitando información 
relacionada con el estado del contrato de la contratación de la impresora. 

Pantallazo de trazabilidad de correos electrónicos

Si bien es cierto que se realizo una reunión con los responsables. Hay que
tener en cuenta que se le debe hacer seguimiento a los compromisos. A la
fecha de entrega de este plan de Mejoramiento se debió entregar el concepto
técnico que realizo el Ing. Cogollo, de igual manera enviar copia de la solicitud
que se le realizo a la aseguradora en donde se solicito la subsanación y
reposición de los daños causados. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-nov-2023 229 193 Cerrado 
Ineficaz

218

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 14

Consecuencia del siniestro mencionado anteriormente, se dañaron 11 computadores, los 
cuales a la fecha NO han sido repuestos, se evidencia que, desde la Subdirección 
Administrativa y Secretaría General, NO se han adelantado acciones pertinentes y 
eficientes con la finalidad de recuperar los equipos de cómputo afectados.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se necesitó realizar verificación de las especificaciones
técnicas de los elementos del siniestro, para que la
aseguradora subsanación y reposición de los mismos.

Enviar a la aseguradora las
especificaciones técnicas de los
elementos del sinestro, para su
respectiva subsanación y reposición
de los bienes.

Corrección
Subsanación y reposición de los 

bienes por parte de la 
aseguradora.

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

SECRETARIA 
GENERAL/SUBDIRECCI
ÓN ADMINISTRATIVA

24-oct-2023

1. 09,10 y 17 de 
abril/23.2. 29 
de Mayo. 3. 15 
de Junio y 19 
de Octubre de 

2023

Correos electrónicos desde abril a Junio en el que se envian las especificaciones a la 
subdirección de servicios administrativos.

Pantallazo de trazabilidad de correos electrónicos
NO se evidencia el oficia enviado a la Aseguradora con las especificaciones
técnicas de los elementos del siniestrados, 

20%
Cerrada 
Ineficaz

14-nov-2023 230 193 Cerrado 
Ineficaz

219

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 15

Se identificó que a la fecha de la auditoría NO se había dado una solución, así mismo, que 
aun contando con una planta eléctrica esta NO se encuentra en funcionamiento, 
encontrando que desde la Subdirección Administrativa no ha efectuado las acciones 
necesarias para su mantenimiento y uso, además que NO se ha brindado capacitación y 
transferencia de conocimiento y manual del usuario a algún funcionario de la regional 
para la correcta manipulación de la planta cuando se presenta deficiencia en la 
generación de energía, lo que puede ocasionar fallas en la prestación del servicio.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Al detectar las fallas técnicas, se solicito cotizaciones de
las empresas que se encuentran en la Zona para realizar el
mantenimiento, sin embargo no allegaron las cotizaciones,
por lo tanto, también se solicitó las cotizaciones a través
de las empresas del SECOP, prestadoras de estos servicios,
se considera que por ser un servicio especial y se encuentra
en un territorio remoto no se allegaron las cotizaciones.

Se contrató un especialista eléctrico
que realizó el diagnostico y de esta
forma llevar a cabo el proceso de
contratación del mantenimiento
preventivo y correctivo de la planta
eléctrica. 2. Enviar memorando
solicitando la realización del proceso
de contratación para el
mantenimiento .

Corrección
Contrato de mantenimiento 

preventivo y correctivo de la 
planta eléctrica.

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

24-oct-2023

1.Reunion por 
teams 

socializando el 
hallazgo con 

subdirección de 
servicios 

administrativos. 
2. Correo 

electrónico de 
fecha 19 de 

Octubre en el 
que se solicita 
información 

respecto de los 
compromisos 

adquiridos en la 
reunión y 3. 

Correo 
electrónico de 

fecha 20 de 
Octubre de 

2023 solicitando 
información 

relacionada con 
el estado del 

1.Reunion por teams socializando el hallazgo con subdirección de servicios 
administrativos. 2. Correo electrónico de fecha 19 de Octubre en el que se solicita 
información respecto de los compromisos adquiridos en la reunión y 3. Correo 
electrónico de fecha 20 de Octubre de 2023 solicitando información relacionada con 
el estado del contrato de la contratación de la impresora.

Pantallazo de trazabilidad de correos electrónicos
No se evidencia el producto (contrato de mantenimiento preventivo y
correctivo de la planta eléctrico) 

10%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 231 193 Cerrado 
Ineficaz

220

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 16 El display de control de la UPS, se encuentra FUERA DE SERVICIO NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Por falta de mantenimiento preventivo de la UPS . Se
necesitó realizar verificación de las especificaciones
técnicas de los elementos del siniestro, para que la
aseguradora subsanación y reposición de los mismos.

Enviar a la aseguradora de las
especificaciones técnicas de los
elementos del sinestro, para su
respectiva subsanación y reposición
de los bienes. Enviar memorando a
servicios administrativos a efectos de
impulsar el tramite ante la
aseguradora.

Corrección
Reposición de los bienes por parte 

de la aseguradora.

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

SECRETARIA 
GENERAL/SUBDIRECCI
ÓN ADMINISTRATIVA

24-oct-2023
12/07/2023. 2. 
19/10/2023 y 
20/10/2023

1.Reunion por teams socializando el hallazgo con subdirección de servicios 
administrativos. 2. Correo electrónico de fecha 19 de Octubre en el que se solicita 
información respecto de los compromisos adquiridos en la reunión y 3. Correo 
electrónico de fecha 20 de Octubre de 2023 solicitando información relacionada con 
el estado del contrato de la contratación de la impresora.

Pantallazo de trazabilidad de correos electrónicos

NO se evidencia el envio de la solicitud a la aseguradora para la reposición, si
bien es cierto se evidencia la memoria de reunión pero no se cumple con el
producto.

10%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 232 193 Cerrado 
Ineficaz

221

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 17

Necesidad de efectuar mejoras ineludibles y urgentes al servicio de INTERNET. Dentro de 
las observaciones hechas por la ingeniera LEIDY TATIANA, existen varias que representan 
incluso riesgos potenciales en la prestación del servicio al ciudadano donde tiene una 
gran incidencia en la imagen institucional que es el pilar más útiles y necesarias de 
nuestra entidad.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Intermitencia de la prestación del servicio. 2. El servicio no
funciona adecuadamente de manera permanente

Revisión de la topología de la red de
la Regional.
Incrementar la Mbps
Solicitar al grupo TIC's revisión de la
calidad con el operador Claro

Acción 
Correctiva

GESTIÓN DE TIC'S 24-oct-2023 17-jul-2023
Reunión por teams oficina TICS, como compromiso de la misma se incrementaron las 
megas en la Regional. 

Pantallazo de la reunión realizada. 2. 

No se evidencia cual será el producto, mas sin embargo en la memoria de 
reunión con los responsables de cada proceso se observa que se dará traslado a 
la aseguradora, pero no se evidencia el traslado.

10%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 233 193 Cerrado 
Ineficaz

222

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 18
A pesar de haberse realizado durante el año 2021 bajas en la regional auditada2 Durante 
el recorrido de la auditoría se encontraron elementos dañados y en desuso que ameritan 
como oportunidad de mejora entrar en el proceso de bajas. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

En la fecha de la realización de la auditoría, se había
enviado la solicitud del proceso de baja, pero no se tenia
resolución dada por el comité de bienes de la entidad.

REALIZAR PROCESO DE BAJA DE
ACUERDO AL MANUAL DE LOS BIENES
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.
REALIZAR REVISIÓN DE ESTOS
ELEMENTOS Y ENVIAR MEMORANDOS
A SERVICIOS ADMINISTRATIVOS HASTA 
QUE SE DEN D E BAJA DE MANERA
MATERIAL Y EFECTIVA.

Acción 
Correctiva

RESOLUCIÓN 527-528 DEL 25 DE 
ABRIL DEL 2023

LEIDY TATIANA PAZ 
SIERRA PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
REGIONAL CHOCÓ

24-oct-2023
1. 12 de Julio 
de 2023.  2. 25 
de abril de 2023

1. Reunión con subdirección administrativa. 2. Resoluciones 527 y 528 de 2023 donde 
se autoriza  la baja de elementos dañados de la regional Chocó.

Copia de las resoluciones 527 y 528 de 2023. 2. Actas de 
entrega de bajas.

Se evidencia que mediante Resolución No. 527 de 2023 del 25 de Abril de 2023,
se dio de baja a los bienes,

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 234 193 Cerrado 223

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 19

Revisado el listado de inventarios que envía la Subdirección de Servicios Administrativos, 
se encuentra una gran cantidad de elementos que están a cargo del defensor regional, 
situación que no debe presentarse, ya que algunos de ellos podrían ser objeto de baja y 
otros ser asignados a quienes los tienen en uso o bajo su cuidado.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; AD-M02 Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del
Pueblo : Numeral 15 Art. 19 Decreto 025 de 2014; Numerales
2 y 3 del Art. 21 del Decreto 025 de 2014

Distribuir los bienes a través de
memorando a los funcionarios.
Solicitar al Regional que haga la
solicitud de entrega de los bienes que
no deben estar a su cargo.

Acción 
Correctiva

INVENTARIO ACTUALIZADO

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO 

DEFENSOR REGIONAL 
CHOCÓ

LEIDY TATIANA PAZ 
SIERRA PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
REGIONAL L CHOCÓ

24-oct-2023 18-ago-2023 Toma física y actualización de inventario.
Acta de memoria de reunión en la que se evidencia la 
redistribución de inventarios de la Regional Choco.

Se evidencia la distribución de bienes a cada uno de los funcionarios de la
regional 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 235 193 Cerrado 224

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 20 Se encontraron dentro de la reja que resguarda la planta eléctrica EXTINTORES sin carga 
y en mal estado y otros al interior de la sede que se encontraban igualmente descargados. NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

A la fecha de la auditoria no se contaba con contrato para
compra de recarga de extintores

solicitar Realizar el contrato para
compra y recarga de extintores, y
ubicarlos de acuerdo a las
instrucciones de SST.

Solicitar capacitación por parte del
CORE en el manejo y cuidado de los
extintores para poder verificar su
estado y vencimiento de los mismos 

Corrección Extintores recargados
PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA.
24-oct-2023

1.12 de Julio de 
2023. 2. 23 de 
abril de 2023.

1. Reunión con la oficina de servicios administrativos, se  traslada el hallazgo a esta 
Subdirección. 2. Se recargaron 3 extintores

1. Copia del acta de memoria de reunión. 2.Certificado de 
Recarga de 3 extintores

SE informa que desde la subdirección administrativa se realizo contrato y se
hizo entrega de los extintores a la regional Choco. 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 236 193 Cerrado 225

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 21

Se solicitó la remisión del informe cuatrimestral de gestión ambiental, encontrando de 
acuerdo a las evidencias allegadas por la auditada, que el mismo se remitió de manera 
extemporánea. Contraviniendo el procedimiento correspondiente. La fecha establecida 
dentro del sistema para el envío del último cuatrimestre 2022 es entre el 1 y el 31 de 
enero 2023.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

El funcionario del subsistema de Gestión Ambiental, se
encontraba en el periodo de vacaciones y lo empato con la
semana de descanso navideño, por lo cual al retornar
procedió a diligenciar y enviar el informe.

Solicitar Capacitación al Subsistema
de gestión ambiental del nivel
central, sobre las tareas y la
elaboración del informe.

Realizar trabajo en equipo, para que
al momento de las fechas de entrega
si se presenta ausencia de uno de los
miembros, sea suplido por el otro.

Entregar el informe en la fecha
establecida.

Corrección

Acta de capacitación
Informe cuatrimestral

JESUS NOEL DELGADO
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBSISTEMA GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REGIONAL.

24-oct-2023
1. 12 de Julio 
de 2023.  2. 25 
de abril de 2023

1. Reunión con la oficina de servicios administrativos
Acta de memoria de reunión con la oficina de servicios 
administrativos.

Se evidencia que el Hallazgo 21 se presento en la mesa de trabajo de manera
efímera, no se da cumplimiento al producto en donde se comprometen a
realizar una solicitud de capacitación a gestión Ambiental para dar
cumplimiento a los términos de presentación de informes. 

50%
Cerrada 
Ineficaz

3-nov-2023 237 193 Cerrado 
Ineficaz

226

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 22

La OCI propone que se estudie la posibilidad desde el Despacho del Señor Defensor de 
hacer un “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
 SENA” para aumentar la productividad, flexibilidad y dinámica de las Regionales en 
cuanto a TI, las entidades deberían actuar en conjunto con ayuda de lineamientos, guías 
y estándares que faciliten la gestión del recurso humano (Practicas - técnicos en 
Sistemas, Analistas y desarrolladores de Sistemas de Información) y proyectos, y 
conlleven a resultados más eficientes, en cuento tiempo de respuesta en la solución a los 
problemas presentados por los equipos de cómputo e impresoras en cuanto a 
mantenimiento y soporte, bajo la supervisión del Ingeniero de Sistemas de la Regional.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

No se cuenta con suficiente recurso humano en la Regional
para atender temas relacionados con los problemas
presentados por los equipos de cómputo e impresoras en
cuanto a mantenimiento y soporte.

Solicitar a Talento humano mediante
memorando  la asesoría, autorización 
y/o procedimiento para realizar
convenio con el SENA.

Corrección Respuesta Memorando SECRETARIA GENERAL 24-oct-2023 24-oct-2023 se elaboro memorando 20230060130122993 dirigido a Talento Humano. Se anexa memorando 2023006013012299300001

Se evidencia que mediante memorando No. 20230060130122993 del 25 de
octubre de 2023 se solicito se estudie la viabilidad de firmar un convenio
interadministrativo con el Sena 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 238 193 Cerrado 227
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 23

A la fecha de corte del 20 de febrero de 2023 tiene 25 registros en estado NCL= NO 
CLASIFICADAS.
se solicita Reclasificar las 25 Peticiones, que le permite cambiar el tipo de petición en 
caso de que haya sido registrada de manera equivocada; puede cambiar entre Asesoría, 
Queja y Solicitud y en cada caso, será necesario registrar nuevamente la información 
particular asociada a cada tipo de petición.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Resolución 848 de 2017

Los Funcionarios de ATQ se
comprometen a que una vez el
servicio de internet y el sistema de
información visión web funcione de
manera normal se alimentara
adecuadamente la información.
Reclasificar de manera adecuada las
peticiones registradas erróneamente
a Asesoría, Queja y Solicitud
respectivamente. 

Corrección
Reporte donde se evidencie el 
cumplimiento de la obligación

Defensor Regional / 
Servidores ATQ de la 

Regional
24-oct-2023 20-oct-2023 Se clasificaron las 25 peticiones pendientes.

Se anexa pantallazo donde se evidencia el estado de peticiones 
por funcionario. Se evidencia el cumplimiento de la acción 100%

Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 239 193 Cerrado 228

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 24 Falta por clasificar tres (3) solicitudes en el sistema. NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Se presentan fallas en el servicio de internet y el sistema
de información visión web 

El Funcionario involucrado hará la
clasificación de la solicitudes del
sistema. 2. Realizar una reunión para
socializar las situaciones que afectan
la clasificación de las solicitudes.

Corrección
Reporte donde se evidencie que 
se clasificaron estas peticiones.

DEFENSOR REGIONAL  
Y FUNCIONARIO 

DELEGADO PARA TAL 
FIN

24-oct-2023 25-oct-2023 clasificación de las 3 peticiones NCL. Pantallazo tomado al sistema vision web. Se evidencia el cumplimiento de la acción 100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 240 193 Cerrado 229

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 25

La DNATQ los días 22 de marzo y 3 de abril de 2019 informó mediante MEMORANDOS 3020 – 
082 y 3020-0138 que es NECESARIO que se registren y se concluyan las peticiones de años 
anteriores en el Sistema Vision Web ATQ. En este orden de ideas en la visita, observamos 
que para los años 2021, 2022 y 2023 aún hay peticiones sin “CLASIFICAR (NCL)”.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Resolución 848 de 2017

Los funcionarios de ATQ se
comprometen a realizar jornadas de
gestión en donde cada funcionario
tendrá una semana para tramitar la
mayor cantidad de peticiones que
tenga vencidas, mientras los demás
funcionarios de ATQ se encargan de
la atención de las peticiones nuevas
que lleguen a la Regional, gestión
que será revisada por el equipo y así
tener la trazabilidad del avance de la 
misma. El éxito de dicha gestión
dependerá del normal
funcionamiento del servicio de
energía, internet y el sistema de
información visión web.

Acción 
Correctiva

24-oct-2023 15-ago-2023

Reunión de los funcionarios de ATQ de la Regional Choco  y se comprometieron a 
realizar un plan de trabajo en el que se asignó 1 semana de gestión a cada servidor 
que tenia peticiones vencidas de la siguiente manera: Antonio Jimenez: Del 22/08-
01/09; Andrea Moreno: del 04 al 08/09; Lizzy Becerra: del 11 al 15/09;

Pendiente anexar Acta de memoria de reunión. No hay soporte de verificación 0%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 241 193 Cerrado 
Ineficaz

230

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 26

Se evidencia que la DNATQ, como líder del proceso de ATQ, NO adelantó capacitaciones 
de manera “PRESENCIAL”, de todos los módulos del Sistema de Información Vision 
WEB/RUP, es importante evaluar esa información en la ejecución de las actividades 
diarias de registro con los funcionarios. “…la DNATQ debería revisar si esta situación de 
ausencia o falta de control gestión se ha presentado en otras regionales respecto a la 
vigencia 2021, 2022 y 2023 ante lo cual deberán generarse las acciones de mejora que 
eviten su ocurrencia; Además de otras acciones que considere necesaria se deban tomar.”

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Criterios de valoración del control de Gestión
Enviar Memorando solicitando
capacitaciones presenciales en la
Regional a la DNATQ.

Corrección Acta de Memoria de Reunión. Defensor Regional 24-oct-2023 11-oct-2023
Memorando solicitando a la DNATQ capacitación presencial para los funcionarios de la 
Regional Chocó.

1. Copia del memorando de fecha 11 de Octubre e 2023 y 
Pantallazo de envio de correo electrónico del memorando 
donde se solicita la capacitación al DNATQ. 

No hay soporte de verificación 0%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 242 193 Cerrado 
Ineficaz

231

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 27

Revisado el sistema se encontraron registros desde el año 2021 que estaban para gestión y 
en cabeza del funcionario Osman Luna los registros corresponden a tutela con ese estado 
(en gestión) lo cual debe revisarse y de ser procedente cerrarse. Se reviso igualmente el 
caso de la ciudadana: Alcira Núñez González en donde a pesar de haberse archivado el 
mecanismo de búsqueda urgente, dicha acción no tiene trazabilidad en el sistema, es 
decir, allí se menciona el mecanismo, pero no se observa anotación adicional al respecto 
si se dio orientación al usuario o si el mecanismo tuvo algún resultado.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Autorizar traslado al funcionario de la regional Chocó a
otra, sin estar a paz y salvo con dicha regional.

Negligencia de parte del funcionario en actualizar,
gestionar y finalizar en el sistema de información
VisionWeb las peticiones.

Realizar memorando dirigido al
Funcionario Hoffman Luna, para
realice el cierre respectivo de los
casos y envíe el reporte arrojado por
el sistema con la evidencia del
tramite.

Corrección
Reporte del sistema con las 

peticiones tramitadas y 
finalizadas.

HOFFMAN LUNA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

24-oct-2023 20-oct-2023
Se realizo memorando dirigido al funcionario Hoffman Luna donde s ele solicita cierre 
de los casos y envio de reporte arrojado por el sistema.

1. copia del memorando enviado al Funcionario Hoffman Luna 
enviado a través orfeo radicado 2023006013011993300001.

Se evidencia que mediante memorando No. 20230060130119933 del 20 de
octubre de 2023 se hace la solicitud del cierre del proceso visión web. 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 243 193 Cerrado 232

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 28

Debilidades relacionadas con el uso del sistema y los registros de las gestiones realizadas, 
haciéndose necesario generar actividades de control encaminadas a que los usuarios del 
sistema hagan un adecuado uso del mismo no solo registrando desde su inicio los datos 
básicos y descriptivos de los hechos, sino también las gestiones efectuadas y finalmente 
revisar si procede el cierre de la gestión.

OM

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Fallas que se presenta en el sistema VisionWeb RUP y RAJ ,
que no permite la actualización oportuna de las acciones y
gestiones que se realizan en las peticiones.

Realizar seguimiento periódico a las
peticiones realizadas en el sistema

Corrección
Reporte mensual del sistema por 
parte de la PAG administrativa y 

la funcionaria de RAJ

AYANITH PEREZ 
CAYCEDO-PAG-

DERECHO PUBLICO Y 
PRIVADO Y LEIBSY 

YIRLENYS MOSQUERA-
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

24-oct-2023
1. 26-07-202. 2. 
29-08-2023 y 3. 

10-10-2023

Correo electrónicos en los meses de Julio, agosto y  octubre requiriendo a los DP para 
que gestiones las citas que aparezcan pendientes en el sistema vision web RUP.

Pantallazo de correos enviados con su adjunto correspondiente  
al reporte tomado del sistema.

Se evidencia el reporte mensual de las gestiones realizadas como mecanismo
de control 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 244 193 Cerrado 233

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 29

Se revisaron cargas procesales Rep. Jud de Víctimas) de dos defensores públicos Milvio 
Minota Terán y Mayira Guerrero encontrando que en el mes de febrero (2023) la primera 
tenía una carga de 232 procesos y Mayira 173 casos, situación que viene presentándose 
desde el año pasado cuando, ante el fallecimiento del Defensor Público Francis Samir 
Maturana, al momento del ejercicio de auditoría no se había contratado un nuevo 
defensor, por lo que la posibilidad de presentarse una falla en el servicio es evidente, ya 
que a pesar de que no todos se encuentran activos el número es alto respecto de la carga 
que deben atender los defensores públicos. Por ejemplo, comunicarse con esa cantidad de 
usuarios resulta problemático.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Con ocasión al fallecimiento del DP Francis Zamir Maturana
no se habían contratado operador. Posterior a la Auditoria
se vinculo a este programa otro operador.

realizar una reunión entre el
Defensor Regional y el Director
Nacional para analizar la viabilidad
de contratar o no otro operador para
este programa.

Corrección
Evidencia de la reunión realizada.

DEFENSOR REGIONAL 
Y AYANITH PEREZ 

CAYCEDO-PAG
24-oct-2023 1-ago-2023

Memorando dirigido al DNDP  solicitando la contratación de otro operador de victimas 
en el circuito judicial de Quibdó e iIstmina

copia del memorando. 2 Respuesta al mismo donde se 
evidencia que a la fecha el circuito judicial de Quibdó cuenta 
con 3 operadores en el programa de victimas generales y de 
esta manera se redistribuyo la carga entre los DP.

Se evidencia que mediante memorando No. 20233040010240533 del 28 de
agosto de 2023 se contratan 6 defensores públicos de apoyo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 245 193 Cerrado 234

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 30
En el Circuito Judicial de Istmina se encuentra en ejecución el contrato CD-DP-153-2023 
defensor público que también tiene asignado un alto número de procesos, situación que 
amerita revisarse con el apoyo del líder del proceso.

OM
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de contratación de otro operador en el programa de
representación judicial de victimas generales para el
circuito judicial de Itsmina.

Enviar memorando a la Dirección
Nacional De DEFENSORÍA Publica con
copia a Registro y selección de
operadores. 2. realizar una reunión
entre el Defensor Regional y el
Director Nacional para tratar el tema
de contratación de otro operador.

Corrección

Memorando donde se evidencie la 
necesidad de contratación del 

operador. Evidencia de la reunión 
sostenida entre el DNDP Y la 
Regional para este efecto.

DEFENSOR 
REGIONAL/AYANITH 

PEREZ-PAG
24-oct-2023 1-ago-2023

Memorando dirigido al DNDP  solicitando la contratación de otro operador de victimas 
en el circuito judicial de Quibdó e Istmina

copia del memorando. 2 Respuesta al mismo donde se 
evidencia que a la fecha el circuito judicial de Quibdó cuenta 
con 3 operadores en el programa de victimas generales y de 
esta manera se redistribuyo la carga entre los DP.

Se evidencia que mediante memorando No. 20230060130077113 del 1 de agosto
se hacen las respectivas solicitudes con el fin de realizar la contratación para
el manejo de las cargas laborales. 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 246 193 Cerrado 235

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 31
2022-011, se observa después del numeral 7 (anexos) un campo que señala ser para la 
firma del investigador, encontrando en ese campo el nombre del funcionario, pero no su 
firma.

OM
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Se presento por indebida aplicación de una norma anti
trámite de los decretos de pandemia en contravía del
procedimiento establecido por la Defensoría

Enviar un memorando a los
funcionarios y contratistas del
programa penal para que en el
formato SD-P03-F-04, para que se
aplique estrictamente lo establecido
ene l procedimiento, es decir, se
imprima la firma y no el nombre en 

Corrección
MEMORANDO COMUNICANDO 

APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ARINDA RAMOS 
IBARGUEN-

COORDINADORA 
INVESTIGACIÓN 

DEFENSORIAL

24-oct-2023 17-ago-2023
Memorando dirigido a los Defensores Públicos penales, investigadores y Profesionales 
Administrativos y de Gestión para que se diligencie adecuadamente el formatoSD-P03.

copia del memorando 

Se observa que se dio cumplimiento al memorando No. 20230060130085643 del
17 de Agosto de 2023 en donde se solicito el cumplimiento del procedimiento
SD-PO3-F04 misión de trabajo en el área de Penal.

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 247 193 Cerrado 236

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 32

Se consultó el sistema SVWPD encontrando que en los radicados fechados Vigencia 2019 
tienen pendiente registrar actividad con el fin de ser concluidas, en algunos casos se 
observa: “Pendiente registro de asistentes” en otro: “Pendiente registro de sesiones de 
trabajo” y en otros casos: “Plan de actividades” esto amerita ser revisado ya que 
teniendo en cuenta la fecha del registro inicial y la vigencia son actividades ya realizadas 
que deberían estar con estado “Cierre”.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de autocontrol - gestión del funcionario responsable 

Enviar correo a todos los funcionarios
que realizan actividades de P y D
para que se avance en el ingreso y
gestión de las actividades en el
sistema visión web.
Realizar el cierre de las actividades
pendientes.
Realizar reuniones mensuales de
seguimiento con las dependencias
que realizan Promoción y Divulgación 

Corrección
Acta de memoria de Reunión con 
los servidores. Reporte de ingreso 

de las actividades.

PIEDAD Elaine Klinger 
Valencia - Dirección 
Nal de Promoción y 

Divulgación de DDHH 
- 

24-oct-2023 7-jun-2023 correo enviado a los funcionarios de la Regional Choco Pantallazo de correo enviado a los Funcionarios.
Se evidencia el envio a través de correo electrónico a los funcionarios para que
se de cumplimiento al carga y registro de las actividades.

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 248 193 Cerrado 237

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 33

Se evidencia INCUMPLIMIENTO del Dr. FRANKLIN RENTERÍA VALENCIA, funcionario 
adscrito a la DDMHP a nivel nacional que NO está registrando en él SIVW/ATQ, quien es 
parte integral y fundamental en el desarrollo misional de la delegada para los derechos 
de la Población en Movilidad Humana.

OM
Prevención y 

Protección

Por instrucciones de la antigua Delegada de movilidad
humana, se ha manifestado en distintos encuentros
nacionales que los comunitarios no debemos registrar en
visión web.2. No se registra las atenciones porque cuando
se atiende a un usuario en terreno se remite la solicitud a
la delegada o dirección correspondiente.

Elaborar un memorando dirigido al
Delegado de movilidad humana ,
para que aclare si los Defensores
comunitarios deben o no realizar
registro de todas las atenciones que
se realizan en terreno en el sistema
visión web. 2. Solicitar socialización
de los lineamientos establecidos por
la Delegada en relación al 

Corrección
Reporte del sistema con las 

peticiones registradas y 
tramitadas.

FRANKLIN RENTERIA 
VALENCIA

24-oct-2023 20-oct-2023
se envio correo por parte del equipo sigi al servidor Franklin Renteria de conformidad 
con la acción de mejora propuesta por el en relación a este hallazgo.

Pendiente anexar copa del memorando No se anexa 0%
Cerrada 
Ineficaz

1-dic-2023 249 193 Cerrado 
Ineficaz

238

Regional 
Chocó

24-jul-2023 193 34

Se evidencia que, a pesar de la existencia de lineamientos y solicitudes por parte de la 
delegada, la regional Choco y funcionarios adscritos a la dependencia, NO remiten dentro 
de los términos y condiciones requeridas, los informes mensuales y trimestrales 
analísticos, los cuales son primordiales para la creación del informe final consolidado con 
enfoque diferencial, quienes son parte integral y fundamental en el desarrollo misional de 
la delegada para los derechos de la Población en Movilidad Humana el trabajo de 
acompañamiento permanente que realizan los Defensores Comunitarios, como son: ✓ 
ANTONIO JULIO DE LA HOZ RUIZ, NO reporta gestión en los meses de enero y febrero; NO 
remite evidencias de gestión del mes de abril, NO usa los formatos establecidos para las 
evidencias. ✓ FRANKLIN RENTERÍA VALENCIA, NO reporta gestión de enero, febrero y 
abril. NO remite evidencias de gestión de marzo y mayo; NO remite el Informe Trimestral 
(enero – marzo). ✓ HEYNER VLADIMIR VALDES MOSQUERA, NO usa los formatos 
establecidos para las evidencias. ✓ SULLY LORENA RENTERIA LEMUS, NO usa el formato 
establecido.

OM
Prevención y 

Protección

MEMORANDOS 20220040900052203
20220040900095933
20220040900138143
Firmados y socializados por el Defensor Delegado para los
Derechos de la Población en Movilidad Humana.1. No se
presentaron los informes oportunamente, porque se
encontraban en situación de emergencias humanitarias
permanentes que dificultaba la entrega del informe en las
fechas estipuladas por la Delegada. De igual forma se
entregaron los reportes de esas emergencias que sustentan
un informe mensual para los objetivos estrategias de
nuestra delegada. 2. Falta de criterios en la utilización d e
formatos para obtener información cuando funcionarios
adscritos a la delegada van a reuniones en calidad de
invitados. 

1. Reunión del equipo con el objetivo
de realizar una planeación que
permita entregar los informes o
insumos antes de desplazarse a
terreno. 2. Actualización de los
lineamientos de la delegada de
Movilidad Humana con relación a
laos formatos utilizados en reuniones
en calidad de invitados de los
funcionarios.

Corrección

Acta de memoria de reunión  y 
elaboración de memorando. 

Evidencia electrónica del envío 
oportuno de los informes.

ANTONIO JULIO DE 
LA HOZ, HEYNER 

VALDES, FRANKLIN 
RENTERIA, 

SULLYRENTERIA Y 
DELEGADA DE 

MOVILIDAD HUMANA

24-oct-2023 30-ago-2023
Reunión equipo de Movilidad Humana Regional Choco, para modificación de fechas de 
entrega de informes

Acta de memoria de Reunión.

Se evidencia en la memoria de reunión realizada el día 30 de agosto de 2023
que se hace un llamado de atención y se determinan las fechas estructurales
de entrega de los informes de gestión mensual y la planificación estratégica de
la entrega de los informes trimestrales. 

100%
Cerrada 
Eficaz

1-dic-2023 250 193 Cerrado 239

Regiona
l Chocó

6-jun-2023 193-1 3

Se deben generar acciones de mejora tendientes a evaluar el riesgo en las instalaciones 
de la regional incluyendo por supuesto, la actividad de subir y bajar las escaleras en una 
edificación que tiene tres pisos de altura y en la que, como ya se señaló se han 
presentado dos accidentes laborales relacionados con caída los cuales según los reportes 
médico laborales han generado consecuencias a los empleados que las han sufrido.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico
1. La escalera no es totalmente antideslizante y la baranda
no es segura. 2. Falta de señalización.

Se realiza memorando Núm.
202400601300007573, dirigido a la
subdirección de Servicios
Administrativos con el fin que realice
gestión contractual correspondiente
en aras que se adecuen y señalicen
las escaleras y el núm.
20240060130000755 a Talento Humano
para que brinde capacitación
relacionada con el uso de las
escaleras.

Corrección MEMORANDOS
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO MEMORANDO No. 202400601300007573 talento humano Cumplió 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 251 193-1 Cerrado 240

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 4

Uno de los temas más sobresalientes que se encuentran, fueron las alertas en color rojo 
del año 2022 en los numerales 3.6, cifras que nos arroja el sistema Strategos, cuando se 
incumplen las metas proyectadas en el Plan Operativo Estratégico (POE) y en el Plan de 
Acción Anual (PAA).

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

Las metas no fueron programadas por la Regional, sino por
la Delegada para la Infancia, la Juventud, y la vejez,
llevando al Incumplimiento del indicador 3.6 actividad 41.
Impulsar la garantía de los derechos de las juventudes en
todo el territorio nacional a través de la estrategia
"Jóvenes por sus Derechos" proceso PROMOCIÓN Y
DIVULGACIÓN

Se procede a aclarar que las metas
no fueron programadas por la
Regional, sino por la delegada para la 
Infancia, la Juventud, y la vejez,
llevando al Incumplimiento del
indicador 3.6 actividad 41, por ende,
lo que se realiza memorando a esta
delegada mediante radicado de Orfeo
núm. 20230060130122473.

Corrección MEMORANDO 
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO MEMORANDO No 20230060130122473 cumplido 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 252 193-1 Cerrado 241

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 6

La Subdirección de Gestión del Talento Humano envió por solicitud de la Oficina de 
Control Interno el reporte SIGEP II con corte a diciembre del 2022; en donde se comprobó 
que TODOS los funcionarios de la Defensoría del Pueblo Regional Chocó tienen 
INCOMPLETA la información de hoja de vida que se registra en el Sistema de Gestión 
Pública, entre los que se encuentran: Foto; Tarjeta Profesional; Diplomas de Estudio; 
Certificaciones Laborales de conformidad con la siguiente tabla.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

Falta de conocimiento y verificación de la plataforma
SIGEP de los funcionarios e interés de tener actualizada la
hoja de vida en sistema. 3. Falta de información a tiempo
por parte de la oficina de talento humano que los
funcionarios de la regional Chocó no estaban al día en las
hojas de vida del SIGEP. 2. Falta de control de la Regional
en el seguimiento en el cumplimiento de esta obligación.

Se procede a remitir memorando a
todos los servidores de la Regional
Chocó en donde se requiere el
diligenciamiento de la información
faltante del SIGEP II mediante
radicado de IRIS núm.
202400601300007513.

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO MEMORANDO 20230060130122473 CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 253 193-1 Cerrado 242

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 11

SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO A FUNCIONARIOS: Actualmente el control de acceso 
para funcionarios se realiza de manera manual a través del diligenciamiento del formato 
TH-F75 Plantilla diaria de control de horario - Defensorías Regionales. No se cuenta con 
un dispositivo que permita automatizar este registro de ingreso/salida de los 
funcionarios. (biométrico) Numeral 5.4.5 y 5.4.2 del informe.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Inexistencia de proceso contractual para compra e
instalación de dispositivos para llevar el control de ingreso
y salida de los funcionarios.

Se realiza memorando a la
Subdirección administrativa
mediante memorando núm.
202400601300007573, a las TICS
memorando núm.
202400601300007563 y a Talento
Humando, memorando núm.
202400601300007553para que se 

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
MEMORANDOS Nos. 202400601300007573 TICS Y 
MEMORANDO NO. 202400601300007553 TALENTO HUMANO CUMPLIDO 100%

Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 254 193-1 Cerrado 243

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 12

IMPRESORAS: Durante el recorrido, se evidencio que NO se encuentran en funcionamiento 
dos (2) impresoras con referencia MULTIFUNCIONAL XEROX, que cada c/u tuvo un costo de 
$26,864,458.25(Veintiséis millones ochocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos con veinte cinco centavos), la cual la Ingeniera LEYDI TATIANA 
desde el 10 de mayo de 2022, informa lo siguiente:(VER Numeral 5.4.2 del informe) “… se 
evidencia que han transcurrido más de diez (10) meses y a la fecha NO se le ha dado una 
solución de raíz a las impresoras…”

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Falta de mantenimiento preventivo y correctivo de las
impresoras.

Se realiza nuevamente
requerimiento a través de IRIS al
Grupo de Tics, memorando núm.
202400601300007563 solicitando se
realicen las gestiones
correspondientes para realizar el
mantenimiento preventivo y
correctivo de las impresoras 

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
MEMORANDO TICS No. 202400601300007563  
MULTIFUNCIONAL XEROX CUMPLIDO 100%

Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 255 193-1 Cerrado 244
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 13

Respecto a la ILUMINACIÓN EXTERNA como consecuencia del siniestro ocasionado por los 
cortes de energía NO programados por parte de la empresa prestadora del servicio, se 
quemaron siete reflectores externos y siete lámparas externar, las cuales a la fecha de la 
auditoría NO habían sido reparadas por la aseguradora.)

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se necesitó realizar verificación de las especificaciones
técnicas de los elementos del siniestro, para que la
aseguradora subsanación y reposición de los mismos.

Se realiza nuevamente
requerimiento a través de IRIS a la
subdirección administrativa
mediante memorando núm.
202400601300007573 solicitando se
realicen las gestiones
correspondientes con la asegurado
con el objetivo de que se realice la
verificación de las especificaciones
técnicas de los elementos del
sinestro, con el objetivo de que se
subsanen y repongan los bienes.

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO MEMORANDO 202400601300007573 CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 256 193-1 Cerrado 245

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 14

Consecuencia del siniestro mencionado anteriormente, se dañaron 11 computadores, los 
cuales a la fecha NO han sido repuestos, se evidencia que, desde la Subdirección 
Administrativa y Secretaría General, NO se han adelantado acciones pertinentes y 
eficientes con la finalidad de recuperar los equipos de cómputo afectados.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de gestión administrativa por parte de la Secretaria
general y Subdirección Administrativa, para que la
aseguradora reponga los bienes. VERIFICAR ESTA SITUACIÓN

Se adjunta evidencia que la
Compañía de Seguros realizó la
reposición de los equipos dañados
durante la tormenta eléctrica del 26 

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
SE EVIDENCIA QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS  REALIZO 
LA REPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS DAÑADOS POR LA 
TORMENTA ELÉCTRICA 

CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 257 193-1 Cerrado 246

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 15

Se identificó que a la fecha de la auditoría NO se había dado una solución, así mismo, que 
aun contando con una planta eléctrica esta NO se encuentra en funcionamiento, 
encontrando que desde la Subdirección Administrativa no ha efectuado las acciones 
necesarias para su mantenimiento y uso, además que NO se ha brindado capacitación y 
transferencia de conocimiento y manual del usuario a algún funcionario de la regional 
para la correcta manipulación de la planta cuando se presenta deficiencia en la 
generación de energía, lo que puede ocasionar fallas en la prestación del servicio.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Inexistencia de proceso de contratación para el
mantenimiento de la planta eléctrica, falta de
capacitación y suministro de manual de funcionamiento
para manipulación de dicha planta en la regional . 

Se remite memorando a la
subdirección administrativa
memorando núm.
202400601300007573 con el fin del
mantenimiento y capacitación sobre
el uso de la planta eléctrica para su
perfecto funcionamiento.

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
MEMORANDO No. 202400601300007573 MANTENIMIENTO 
PLANTA ELÉCTRICA CUMPLIDO 100%

Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 258 193-1 Cerrado 247

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 16 El display de control de la UPS, se encuentra FUERA DE SERVICIO NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Falta de mantenimiento preventivo de la UPS . 

Se adjunta evidencia que la
Compañía de Seguros realizó la
reposición de los equipos dañados
durante la tormenta eléctrica del 26 

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
SE ADJUNTA EVIDENCIA QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
REALIZO LA REPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS DAÑADOS 
DURANTE LA TORMENTA 

CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 259 193-1 Cerrado 248

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 17

Necesidad de efectuar mejoras ineludibles y urgentes al servicio de INTERNET. Dentro de 
las observaciones hechas por la ingeniera LEIDY TATIANA, existen varias que representan 
incluso riesgos potenciales en la prestación del servicio al ciudadano donde tiene una 
gran incidencia en la imagen institucional que es el pilar más útiles y necesarias de 
nuestra entidad.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Intermitencia de la prestación del servicio. 2. El servicio no
funciona adecuadamente de manera permanente

Se solicita a la subdirección de
servicios administrativos memorando
núm. 202400601300007573, sobre las
mejoras al servicio de internet de la
Regional, debido a que, por las
múltiples fallas, la correcta
prestación del servicio se ve siempre
en riesgo.

Corrección MEMORANDO
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
MEMORANDO  No. 202400601300007573 Servicios 
administrativos  solicitudes de mejora CUMPLIDO 100%

Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 260 193-1 Cerrado 249

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 21

Se solicitó la remisión del informe cuatrimestral de gestión ambiental, encontrando de 
acuerdo a las evidencias allegadas por la auditada, que el mismo se remitió de manera 
extemporánea. Contraviniendo el procedimiento correspondiente. La fecha establecida 
dentro del sistema para el envío del último cuatrimestre 2022 es entre el 1 y el 31 de 
enero 2023.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico

El funcionario del subsistema de Gestión Ambiental, se
encontraba en el periodo de vacaciones y lo empato con la
semana de descanso navideño, por lo cual al retornar
procedió a diligenciar y enviar el informe.

Para subsanar y evidenciar futuras
remisiones del informe cuatrimestral
de gestión ambiental de manera
extemporánea, se procedió a incluir
una auxiliar administrativa en el
comité de SGA, y de igual forma, se
brindó capacitación a los 3 servidores
con el fin de cumplir de manera
efectiva con los mismos; por ende, se
procede a remitir pantallazo en
donde se brinda capación de por
parte de Nivel central y acta de
confirmación de comité.

Corrección

MEMORANDO SOLICITANDO 
CAPACITACIÓN Y ENVIO DE 
EVIDENCIA DEL INFORME 

CUATRIMESTRAL  

JESUS NOEL DELGADO
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBSISTEMA GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REGIONAL.

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
SE SUBSANA INCLUYENDO UN AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
EN EL COMITÉ SGA CUMPLIDO 100%

Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 261 193-1 Cerrado 250

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 25

La DNATQ los días 22 de marzo y 3 de abril de 2019 informó mediante MEMORANDOS 3020 – 
082 y 3020-0138 que es NECESARIO que se registren y se concluyan las peticiones de años 
anteriores en el Sistema Vision Web ATQ. En este orden de ideas en la visita, observamos 
que para los años 2021, 2022 y 2023 aún hay peticiones sin “CLASIFICAR (NCL)”.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Falta de aplicación de la Resolución 848 de 2017

Se remite los 5 pantallazos de los
servidores adscritos a ATQ en la
regional chocó en donde se puede
evidenciar que se encuentra todas las 
peticiones registradas.

Corrección

ACTA DE MEMORIA DE REUNIÓN 
DONDE CONSTE LOS 

COMPROMISOS HECHOS POR LOS 
FUNCIONARIOS DE ATQ 

FUNCIONARIOS ATQ 4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 
SE EVIDENCIA QUE LOS SERVIDORES ADSCRITOS A ATQ EN LA 
REGIONAL SE CONCLUYEN LAS PETICIONES DE AÑOS ANTERIORES 

CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 262 193-1 Cerrado 251

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 26

Se evidencia que la DNATQ, como líder del proceso de ATQ, NO adelantó capacitaciones 
de manera “PRESENCIAL”, de todos los módulos del Sistema de Información Vision 
WEB/RUP, es importante evaluar esa información en la ejecución de las actividades 
diarias de registro con los funcionarios. “…la DNATQ debería revisar si esta situación de 
ausencia o falta de control gestión se ha presentado en otras regionales respecto a la 
vigencia 2021, 2022 y 2023 ante lo cual deberán generarse las acciones de mejora que 
eviten su ocurrencia; Además de otras acciones que considere necesaria se deban tomar.”

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Criterios de valoración del control de Gestión

Se adjunta evidencia en donde se
puede validar que la dirección
realizó capacitación de forma
presencial de todos los módulos del
Sistema de Información Vision
WEB/RUP.

Corrección MEMORANDO 
DEFENSOR REGIONAL 

LUIS ENRIQUE 
MURILLO ROBLEDO

4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 263 193-1 Cerrado 252

Regional 
Chocó

6-jun-2023 193-1 33

Se evidencia INCUMPLIMIENTO del Dr. FRANKLIN RENTERÍA VALENCIA, funcionario 
adscrito a la DDMHP a nivel nacional que NO está registrando en él SIVW/ATQ, quien es 
parte integral y fundamental en el desarrollo misional de la delegada para los derechos 
de la Población en Movilidad Humana.

OM
Prevención y 

Protección

Falta de conocimiento de las directrices establecidas por la
entidad relacionada con el registro de las solicitudes
realizadas por la población en Movilidad Humana, en el
registro SIV/ATQ

Se realiza compromiso con el
servidor Franklin Rentería al cual se
le da las indicaciones
correspondientes para el registro
correspondiente en él SIVW/ATQ.

Corrección
memorando dirigido al 

funcionario Franklin Renteria 
FRANKLIN RENTERIA 

VALENCIA
4-jun-2024 6-jun-2024 SE DA CUMPLIMIENTO 

EL FUNCIONARIO PRESENTA INCIDENCIA PARA LA APERTURA DEL 
SISTEMA SIVW/ATQ

CUMPLIDO 100%
Cerrada 
Eficaz

6-jun-2024 264 193-1 Cerrado 253

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
 y la 
Vejez 

19-dic-2023 195-1 1

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Al no contar la Delegada con funcionarios que ejerzan funciones en las regionales, se
podría estar fallando en el acompañamiento a NNA, Jóvenes y adultos mayores, así como
en el seguimiento a la garantía de los derechos de estas poblaciones, en el monitoreo a
los programas implementados por órganos a nivel regional y demás actividades
misionales.

OM
Gestión del 

Talento Humano

Una vez analizada la información remitida por la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano, se
evidenció que la Delegada para la Niñez, la Juventud y la 
Vejez, NO cuenta con funcionarios
adscritos en la Regionales de la Defensoría del Pueblo, 
mediante oficio 11 la Delegada informó que,
en las regionales Santander, Cauca, Córdoba y Caquetá, se 
ha asignado un funcionario que no está
nombrado en la Delegada, pero que apoya las labores de la 
dependencia en la región.

Se elaborará documentos de análisis 
sobre la situación de derechos de 
niños, niñas y adolescentes, para 
determinar las Defensorías 
Regionales en donde se cuenta con 
profesional, de igual forma, 
actualmente se han incorporado 
funcionarios de plata y contratistas 
para que asuman las acciones de la 
Delegada en región para lo cual se 
anexa el listado de regionales en las 
que se cuenta con profesional de 
apoyo 

Acción 
Correctiva

Relación de profesionales en 
territorio y documento sobre 

situación general de los derechos 
en Colombia.

Nicolas Yaneth 10-dic-2023

Desde la Delegada se adelanta documento de análisis sobre la situación de derechos
de las tres poblaciones, en las que se relacionan las principales afectaciones a los
derechos, departamentos más afectados y en virtud de ello el listado de regionales
priorizadas de acuerdo a las problemáticas de la infancia, la juventud y la vejez en
Colombia 

Documentos de análisis de la situación de derechos con la
relación de profesionales que apoyan las labores de la Delegada
y informe situacional sobre los derechos de las poblaciones
objeto de la Delegada.

la OCI evidenció sobre los soportes aportados por la Delegada que, desde Las
Regionales se vienen atendiendo las tareas, actividades planificadas para cada
una de las estrategias trazadas en el PAA, adicional el listado de funcionarios
designados en las Regionales para ello, éste atiende a la priorización que
existe de acuerdo a la situación de DH de cada región y cada población.
El documento sustento Hallazgos 1y2 que contiene un diagnóstico de la
situación de cada una las poblaciones objeto de atención por parte de la
Delegada, sobre el cual también se trazan o definen las necesidades de
personal para la respectiva atención.
Se sugiere a la Delegada, hacer conocer de forma periódica a las Regionales no
sólo las estrategias planificadas en la Delegada, sino adicional los procesos y 

100%
Cerrada 
Eficaz

13-dic-2023 265 195-1 Cerrado 254

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 2

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
No se evidencia cobertura total a las necesidades de la delegada, toda vez que, los 
contratos no alcanzan a cubrir por lo menos 11 meses y tampoco se presenta contratación 
en las 42 regionales, ni se evidencia continuidad en la prestación del servicio en las 
regionales, con lo que considera la OCI no se está cumpliendo con la misionalidad de la 
Delegada.

OM
Gestión 

Contractual

Una vez revisada y analizada la información aportada por 
la Delegada se evidencia que para las vigencias 
comprendidas entre los años 2020 y 2023, se ha brindado 
cobertura a 36 de las 42 regionales, faltando 6 en las 
diferentes vigencias auditadas: MAGDALENA MEDIO, BAJO 
CAUCA ANTIOQUEÑO, HUILA, SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA; SUR DE BOLÍVAR Y SUR DE CÓRDOBA.
De acuerdo a lo anterior, la OCI se cuestiona respecto a los 
criterios por medio de los cuales la Delegada plantea su 
necesidad y realiza la contratación para el apoyo de sus 
funciones en las diferentes regionales.

Se elaborará documentos de análisis 
sobre la situación de derechos de 
niños, niñas y adolescentes, para 
determinar las Defensorías 
Regionales en donde se cuenta con 
profesional, de igual forma, 
actualmente se han incorporado 
funcionarios de plata y contratistas 
para que asuman las acciones de la 
Delegada en región para lo cual se 
anexa el listado de regionales en las 
que se cuenta con profesional de 
apoyo 

Acción 
Correctiva

Relación de profesionales en 
territorio y documento sobre 

situación general de los derechos 
en Colombia.

Nicolas Yaneth 10-dic-2023

Desde la Delegada se adelanta documento de análisis sobre la situación de derechos
de las tres poblaciones, en las que se relacionan las principales afectaciones a los
derechos, departamentos más afectados y en virtud de ello el listado de regionales
priorizadas de acuerdo a las problemáticas de la infancia, la juventud y la vejez en
Colombia 

Documentos de análisis de la situación de derechos con la
relación de profesionales que apoyan las labores de la Delegada
y informe situacional sobre los derechos de las poblaciones
objeto de la Delegada.

la OCI evidenció sobre los soportes aportados por la Delegada que, desde Las
Regionales se vienen atendiendo las tareas, actividades planificadas para cada
una de las estrategias trazadas en el PAA, adicional el listado de funcionarios
designados en las Regionales para ello, este atiende a la priorización que
existe de acuerdo a la situación de DH de cada región y cada población.
El documento sustento Hallazgos 1y2 que contiene un diagnóstico de la
situación de cada una las poblaciones objeto de atención por parte de la
Delegada, sobre el cual también se trazan o definen las necesidades de
personal para la respectiva atención.
Se sugiere a la Delegada, hacer conocer de forma periódica a las Regionales no
sólo las estrategias planificadas en la Delegada, sino adicional los procesos y 

100%
Cerrada 
Eficaz

13-dic-2023 266 195-1 Cerrado 255

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 9

No se explica de manera detallada la distribución presupuestal para el proyecto “Jóvenes 
por sus Derechos”, para las vigencias 2021 y 2022, se evidencia que para las dos vigencias 
al parecer quedaron valores pendientes por ejecutar, toda vez que, no se aporta CDP 
para esos valores restantes y la Delegada no aportó información detallada relacionada 
con la ejecución del presupuesto.

NC
Gestión 

Financiera

Para la vigencia 2022 no evidencia la OCI, que la Delegada 
realice una explicación detallada de la distribución 
presupuestal, así mismo, no indicó la Delegada si el 
presupuesto se ejecutó en su totalidad, ni aportó los 
soportes de las actividades de dichos gastos.

Documento detallado de la 
distribución presupuestal e 
información dada por la subdirección 
financiera en virtud de solicitud 
realizada.
Creación de comité de seguimiento al 
proyecto para el 2023

Corrección

Respuesta dada por la oficina 
Financiera, con los soportes 

allegados y adicionalmente la 
relación presupuesto 

Nicolas Yaneth 10-dic-2023

Se realiza la distribución presupuestal para las vigencias anteriores y para el proyecto
actual se adelanta matriz de seguimiento presupuestal al proyecto jóvenes por sus
derechos.
Documento que crea el comité de seguimiento al proyecto jóvenes por sus derechos 

Matriz de seguimiento presupuestal para las vigencias anterior y 
vigencia actual , con la respuesta dada por la oficina Financiera
de la Defensoría del Pueblo 
Documento de creación del comité y actas de sesión del comité 

La DDIJV anexa memorando 20230040100313273 del 10-oct-2023 donde solicita
a Subdirección financiera el estado actual de los recursos de los que tratan los
CDP 78522, 85722, 85922, 85622 y 86022. Adicional se aporta soporte SIIF, CDP
78522 donde se registra con fecha 21-ene-2022 una reducción al presupuesto
del proyecto por $647.500.000 y una disponibilidad de $2.922.500.000,00. Así
mismo CDP 85622 de fecha 21-ene-2022 donde se realiza reducción
presupuestal por $42.000.000 y disponibilidad presupuestal $0.0; de otra parte,
se anexa CDP 85722 de fecha 21-ene-2022 por $42.000.000; CDP 85922 por 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-dic-2023 267 195-1 Cerrado 256

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 10
Al equipo auditor se le informó que la Delegada trabajaba de acuerdo a 3 equipos de 
trabajos (infancia y adolescencia, juventud y vejez), pero no existe soporte de la 
distribución de los funcionarios en estos grupos.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico
No existe soporte sobre la división de los equipo que conste 
en algún documento en el que se estipulen funciones 

Documento donde se relacionan los 
integrantes de los equipos de trabajo 
de la Delegada, asignados por grupo 
poblacional y soporte de acta de 
comité en el que se socializa la 
información  a todos el equipo de la 
Delegada

Corrección

Documento en el que se realiza la 
relación de integrantes del 
equipo con temas  y acta de 

comité de la Delegada en el que 
se socializa 

Camila Duque 10-dic-2023

Se realiza documento en el que se relacionan los integrantes de la Delegada los
grupos de trabajo al que pertenecen, documento que es socializado en reunión del
comité de seguimiento de la Delegada.
Reuniones de seguimiento por equipos 

Documento de relación de integrantes de la Delegada por
equipo y acta de socialización realizada en Comité de la
Delegada.
Actas de reuniones de seguimiento por equipos 

la OCI evidencia documento Word donde la Delegada describe la organización
de los profesionales por grupo poblacional, así mismo, anexan memoria de
reunión de fecha 10-nov-2023, en la cual se está realizando seguimiento a las
actividades del área, cada una de ellas con enfoque en un grupo poblacional.

Adicional, a lo anterior, se evidencia ayuda de memoria de reunión de
seguimiento a las actividades desarrolladas por el equipo de infancia. 

100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 268 195-1 Cerrado 257

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 11

No evidencia la OCI que dentro de la Delegada se haya realizado una distribución 
detallada de funciones específicas a cada uno de los servidores públicos adscritos a la 
dependencia con la finalidad de dar cumplimiento al objeto misional de la entidad, en lo 
relacionado con el seguimiento a temas de NNA, Juventud y Adultos Mayores, lo anterior, 
teniendo en cuenta que la información aportada por la delegada es escaza, dado que, NO 
se visualiza ejecución de actividades, en el mismo sentido, no se tiene claridad sobre las 
actividades que realiza y la manera en qué contribuye misionalmente a la Defensoría del 
Pueblo.

OM
Gestión del 

Talento Humano
No existe soporte sobre la división de los equipo que conste 
en algún documento en el que se estipulen funciones 

Documento donde se relacionan los 
integrantes de los equipos de trabajo 
de la Delegada, asignados por grupo 
poblacional y soporte de acta de 
comité en el que se socializa la 
información  a todos el equipo de la 
Delegada

Corrección

Documento en el que se realiza la 
relación de integrantes del 
equipo con temas  y acta de 

comité de la Delegada en el que 
se socializa 

Camila Duque 10-dic-2023

Se realiza documento en el que se relacionan los integrantes de la Delegada los
grupos de trabajo al que pertenecen, documento que es socializado en reunión del
comité de seguimiento de la Delegada.
Reuniones de seguimiento por equipos 

Documento de relación de integrantes de la Delegada por
equipo y acta de socialización realizada en Comité de la
Delegada.
Actas de reuniones de seguimiento por equipos 

Este Hallazgo se cerrará eficazmente, por cuanto la OCI, adicional a los
documentos aportados por la Delegada mencionados en el H10, ha evidenciado
en ayuda de memoria del 01-nov-2023 la realización de seguimiento a
proyectos que están ligados directamente con la misionalidad de la DP como los
que se mencionan a continuación: 
investigación sobre reclutamiento, utilización y uso contra niños, niñas y
adolescentes por parte de grupos armados organizados (Gao) y grupos delictivos
organizados.
investigación sobre La Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez a la 

100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 269 195-1 Cerrado 258

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 12

En lo relacionado con el seguimiento a la Sentencia T- 302 de 2017, NO se evidencia 
cumplimiento a la orden impartida por la Corte Constitucional, en lo relacionado al 
seguimiento, acompañamiento y evaluación a los planes formulados por las entidades 
vinculadas por la sentencia, así como tampoco hay soporte de la remisión a la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (PGN).

NC Gestión Jurídica
No se evidencia soporte de seguimiento semestral de la 
sentencia 

De acuerdo a los ajustes al plan de 
acción del Comité Interno de 
Seguimiento a la Sentencia, se 
procederá a remitir acta de la 
reunión, seguimiento a los 
compromisos del plan de acción y se 
informa el estado actual del 
cumplimiento de la orden judicial, 
detallando aspectos como las 

Corrección

*  Acta de reunión y propuesta de 
plan de mejora.

*Plan de Acción Ajustado 
+ Acta de reunión del comité para 
el seguimiento del Plan de Acción.
+ Documento en el que se informe 
el contexto de la situación actual 

de cumplimiento de la orden 

10-dic-2023
Documento en el que se relacionan las actividades realizadas en el marco del
seguimiento a la T-302,  así como todas las acciones realizadas para su seguimiento 

Documento en el que se informa las acciones adelantadas para
el seguimiento de la sentencia, adjuntos sobre las
comunicaciones adelantadas para el cumplimiento de la
Sentencia 

La OCI evidencia Memo 20230040705749871 de fecha 5-dic-2023, dirigido al
Director Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, en el cual el
Delegado de Asuntos Constitucionales y Legales de la DP, hace Traslado del
derecho de petición sobre la sentencia T- 302 de 2017, proferida por la Sala
Séptima de Revisión de la Corte Constitucional. Adicional a mem.ext.
20230040705747251 en donde realiza solicitud de información sobre la ST-
302/2017 al Consejero Presidencial para las Regiones,
Radicado20230040705574541 del 24-nov-2023 con referencia: OFI23-00216386 / 

100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 270 195-1 Cerrado 259

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 13

STRATEGOS
Respecto al cargue de información en la plataforma STRATEGOS se pudo evidenciar que, 
por parte delegada, NO se está realizando un correcto cargue de información respecto a 
las memorias de reuniones, dado que NO se anexan las memorias, o se anexan de manera 
errónea, no se diligencian las casillas requeridas, por lo que la OCI NO pudo constatar el 
efectivo cumplimiento al Plan de Acción Anual de las vigencias comprendidas entre los 
años 2020 al 2023.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
No se evidencia el soporte de las actas de seguimiento al 
plan de acción en STRATEGOS

De acuerdo a solicitud realizada la 
oficina de planeación se realizaron 
los ajustes requeridos y se remiten 
pantallazos de los soportes de las 
actas subidas al sistema Strategos de 
acuerdo a la indicación de la oficina 
de planeación 

Corrección

Soportes de los ajustes realizados 
y copia del correo remitido a la 

oficina de planeación informando 
los ajustes realizados

Nicolas Yaneth 10-dic-2023
Se adelanta el cargue nuevamente de las actas de las actas de seguimiento al plan de
acción de acuerdo a las indicaciones de la oficina de planeación 

Pantallazo de las actas cargadas en el plan de acción, de
acuerdo a las indicaciones de la oficina de Planeación 

La OCI evidencia que la debilidad observada fue subsanada por la Delegada. se
cierra eficazmente el presente Hallazgo. 

100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 271 195-1 Cerrado 260

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 14

Se evidencia que en la Delegada para algunos meses se encuentran alertas indeseadas en 
el Sistema de Información STRATEGOS en los numerales que es de suma importancia 
revisar con todos los miembros de la delegada con el fin de realizar los ajustes que haya 
a lugar y su cumplimiento de acuerdo a su planeación.

OM
Direccionamiento 

 Estratégico
No se observan explicaciones del porque no se cumplieron 
con las actividades planeadas 

Actualmente las metas de la 
Delegada se encuentran al día para lo 
cual se remite soporte por medio de 
pantallazo en el que se evidencia el 
estado en verde de todas las 
actividades de la Delegada en el 
sistema Strategos 

Corrección

Pantallazo del Sistema Strategos 
en el que se evidencia que 

actualmente todas las actividades 
se encuentran al día.

Camila Duque 10-dic-2023
Se realiza el ajuste de las metas, para que a la fecha no existan retrasos en el
cumplimiento de las metas 

Pantallazo del estado actual de las metas en el sistema
STRATEGOS en donde se evidencia que se encuentran al día
todas las metas 

la DIJV aporta pantallazo STRATEGOS del tablero de control, donde se
evidencia que la delegada avanza eficazmente con las actividades planificadas
y metas del Plan de Acción. 

100%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 272 195-1 Cerrado 261

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 15

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Se evidencio que las “Hojas de Vida” en SIGEP II de algunos de los funcionarios de la 
Delegada, NO se encuentran actualizadas. Así mismo, que no todos los funcionarios han 
cumplido con el deber de realizar la Declaración de Bienes y Rentas.

NC
Gestión del 

Talento Humano
No se encontraron actualizadas las hojas de vida de algunos 
funcionarios en el SIGEP II 

Se realizó nuevamente solicitud a los 
servidores públicos dentro de la 
reunión comité de la Delegada, de 
igual forma se realiza solicitud a la 
oficina de talento humano, para que 
certifique que todas las hojas de Vida 
en Sigep están actualizadas, teniendo 
en cuenta las competencias de la 
oficina de Talento Humano 

Corrección

Acta de comité en el que se 
requiere a los servidores públicos 

para la actualización
Solicitud realizada a Talento 

Humano 

Camila Duque 10-dic-2023
Se realiza requerimiento a las y los funcionarios de la Delegada en Comité de la
Delegada y se remite solicitud de información a la oficina de Talento Humano para
corroborar el estado actual de las hojas de vida de SIGEP II

Acta de comité en el que se requiere a las y los funcionarios y
oficio remitido al subdirector de talento humano para
corroborar que se hayan actualizado las hojas de vida.

La Delegada anexa soporte de la actualización de las hojas de vida en SIGEP de
11 Funcionarios, hay tres funcionarios que actualmente no están en la Entidad
por diferentes circunstancias, que impiden dar solución a la debilidad
observada, no obstante se dará cierre eficaz y la OCI realizará nuevo
seguimiento en el mes de febrero de 2024. 

90%
Cerrada 
Eficaz

14-dic-2023 273 195-1 Cerrado 262
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 
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Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Delegada 
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Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 16

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – ORFEO
Se evidencia que en el Sistema ORFEO NO están realizando el seguimiento y control 
PERMANENTE, que se encuentran radicados en bandejas de personas que ya no están 
inscritas a la delegada, así mismo, se está incumpliendo con su obligación en dar 
respuesta a las solicitudes de información en los términos de Ley de las comunicaciones 
oficiales. A la vez es RESPONSABILIDAD de cada funcionario y contratista, revisar 
permanentemente su buzón en el sistema, realizando lectura, análisis de las 
comunicaciones oficiales recibidas y evaluar su competencia, así como de los 
supervisores de los contratos verificar que al momento de la terminación del contrato la 
bandeja quede en 0 y solicitar la desactivación del usuario.

NC
Gestión 

Documental

Se evidencia que, en total se encuentran 76 radicados en la 
bandeja de salida, en entrada 156 y
en internos 579, los cuáles no han sido tramitados por parte 
de los funcionarios/contratistas
adscritos a la Delegada, se recuerda que es 
RESPONSABILIDAD de cada funcionario y contratista,
revisar permanentemente su buzón en el sistema, 
realizando lectura, análisis de las
comunicaciones oficiales recibidas y evaluar su 
competencia.

Se han requerido por parte de la 
persona encargada de gestión 
documental en la Delegada 
requerimientos para que las y los 
funcionarios y contratistas se 
encuentren al día con el trámite de 
Orfeos y se realiza seguimiento al 
sistema Orfeo

Corrección

*Requerimientos realizados vía 
correo electrónico.

+Acta del comité en el que se 
requiere a las y los funcionarios 

* Balance que demuestra el 
estado del ORFEO de la Delegada.

Marua Alzate 10-dic-2023
Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web 

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Correos de seguimiento para el cumplimiento de términos
establecidos para la respuesta a peticiones.

En la carpeta de soportes reposa reporte de ORFEO en el cual se evidencia que
la Delegada ha venido gestionando los diferentes trámites, no obstante, en el
reporte enviado por la Delegada aún hay con trámites propios de ésta dos
funcionarios, que pertenecen o están asignados a otra Delegada.

50%
Cerrada 
Ineficaz

14-dic-2023 274 195-1 Cerrado 
Ineficaz

263

Delegada 
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Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 
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SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE

La herramienta SIVW/ATQ, está siendo utilizada por los adscritos a la delegada. No 
obstante, desde nuestra perspectiva profesional y, como resultado de las conversaciones 
sostenidas con los funcionarios de la DNJUV, nos permitimos solicitar a Gestión de TICs, 
ACTUALIZAR los “CATEGORÍAS” en el SIVW para coadyuvar a las funciones de los 
Regionales, los funcionarios y contratistas que llevan a cabo dicho proceso.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se encuentran las categorías requeridas para el registro 
y trámite de casos por parte de la Delegada.

Se adelantara matriz en la que se 
relacionan las conductas, hechos 
vulneradores, derechos afectados y 
otras categorías de análisis para que 
sean incluidas en el SIVW/ATQ y 
teniendo en cuenta las competencias 
de la Delegada, re mitira, 
memorando dirigido a la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas para que se logren actualizar 
las mismas en el sistema de 
información.

Acción 
Correctiva

Matriz para remitir a la Dirección 
de Atención y Trámite de Quejas.
+Memorando remitido a la DNATQ

Nicolas Yaneth 10-dic-2023

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en vision Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorando remitido a la DNATQ, matriz construida por el
equipo de la Delegada y solicitud de capacitación sobre vision
web a la dependencia encargada 

La OCI evidencia dentro de los soportes memorando 20230040100384773, en el
cual se solicita al Director de ATQ, de una parte capacitación y de otra
actualización de las categorías de SIVW para la Delegada en cuestión. 
Ayuda de memoria de fecha 01 de nov-23 donde se hace seguimiento al PM y
también al PAA de la Delegada.

No obstante, s debe aportar respuesta de ATQ, sobre la actualización de
categorías propuesta.  

70%
Cerrada 
Ineficaz

14-dic-2023 275 195-1 Cerrado 
Ineficaz

264

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 18

SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE
Una vez revisado la herramienta SIVW/ATQ, esta se encuentra desactualizada en lo 
relacionado al desarrollo del siguiente reporte:
Número de casos atendidos diferenciados por edad de la presunta víctima y la 
identificación de hechos vulneradores y la clasificación correcta de los derechos, de 
acuerdo vulnerador y los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se encuentran las categorías requeridas para el registro 
y trámite de casos por parte de la Delegada.

Se adelantara matriz en la que se 
relacionan las conductas, hechos 
vulneradores, derechos afectados y 
otras categorías de análisis para que 
sean incluidas en el SIVW/ATQ y 
teniendo en cuenta las competencias 
de la Delegada, re metira, 
memorando dirigido a la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite de 
Quejas para que se logren actualizar 
las mismas en el sistema de 
información.

Acción 
Correctiva

Matriz para remitir a la Dirección 
de Atención y Trámite de Quejas.
+Memorando remitido a la DNATQ

Nicolas Yaneth 10-dic-2023

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en vision Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorando remitido a la DNATQ, matriz construida por el
equipo de la Delegada y solicitud de capacitación sobre vision
web a la dependencia encargada 

Pendiente reporte de la capacitación y sus resultados. Adicionalmente si se
pueden generar los reportes que permitan evidenciar que la falencia o
debilidad reportada por el equipo auditor fue subsanada. Evidenciar como se
está optimizando el desarrollo de la matriz, y que la Dirección Nacional de ATQ
de respuesta a la propuesta de actualización de la categorías para registro de
casos.  

70%
Cerrada 
Ineficaz

14-dic-2023 276 195-1 Cerrado 
Ineficaz

265

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 19

SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE
Del reporte anterior podemos concluir que a la fecha de corte del 15 de mayo de 2023 
tiene cinco (5) registros en estado NCL= NO CLASIFICADAS ( Ver. Tabla No 19).
Se presenta una NO conformidad respecto de las alarmas del sistema Vision Web – ATQ de 
la regional que obedecen como se pudo observar a diferentes causas situación que afecta 
la estadística a nivel regional y central.
ALCANCE DISCIPLINARIO

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Incorrecta clasificación de 5 peticiones en el sistema de 
gestión documental 

En reunión de comité de la Delegada 
se socializará nuevamente el 
hallazgo y se requerirá  a todas y 
todos los funcionarios y contratistas 
adscritos a la Delegada, para que 
adelanten todas las acciones para el 
seguimiento en el SIVW

Corrección
Acta de reunión de comité.

+Reporte de estado de peticiones
Marua Alzate 10-dic-2023

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en vision Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorando remitido a la DNATQ, matriz construida por el
equipo de la Delegada y solicitud de capacitación sobre vision
web a la dependencia encargada 

La Delegada anexa reporte de SVW donde a la fecha de 71 trámites, estaría 1
pendiente de registro, siete en reparto, 1 en seguimiento y 62 concluidos.
permitiendo verificar que las debilidades observadas por el auditor se han ido
subsanando. Por lo anterior se dará cierre efectivo y se realizará un
seguimiento de control en febrero de 2024. 

90%
Cerrada 
Eficaz

29-dic-2023 277 195-1 Cerrado 266

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 20

SUB PROCESO DE ATENCIÓN Y TRÁMITE
Se evidencia que a la fecha existen ocho (8) peticiones que se encuentran en 
seguimiento, se recomienda realizar las gestiones correspondientes, a fin de obtener y 
registrar las respuestas que permitan la conclusión de las mismas ( Ver. Tabla No 18).

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se evidencia la existencia d peticiones en seguimiento y sin 
trámite oportuno 

En reunión de comité de la Delegada 
se socializará nuevamente el 
hallazgo y se requerirá  a todas y 
todos los funcionarios y contratistas 
adscritos a la Delegada, para que 
adelanten todas las acciones para el 
seguimiento en el SIVW

Corrección
Acta de reunión de comité.

Reporte de estado de peticiones 
Marua Alzate 10-dic-2023

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en vision Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorando remitido a la DNATQ, matriz construida por el
equipo de la Delegada y solicitud de capacitación sobre vision
web a la dependencia encargada 

La Delegada anexa reporte de SVW donde a la fecha de 71 trámites, estaría 1
pendiente de registro, siete en reparto, 1 en seguimiento y 62 concluidos.
permitiendo verificar que las debilidades observadas por el auditor se han ido
subsanando. Por lo anterior se dará cierre efectivo y se realizará un
seguimiento de control en febrero de 2024. 

90%
Cerrada 
Eficaz

29-dic-2023 278 195-1 Cerrado 267

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

19-dic-2023 195-1 21

SUB PROCESO DE ATENCIÓN Y TRÁMITE
✓ Redacción de Hechos.
✓ Clasificación de peticiones Asesorías, Queja,
Solicitud.
✓ Grupo o Subgrupo Poblacional al que pertenece el peticionario, la víctima o el 
afectado; identificación del Derecho
✓ Calificación de la Conducta Vulneradora; Presento Responsable.
✓ Cierre de las peticiones.
✓Acuse de Recibo al peticionario – Gestiones Defensoriales ante las autoridades con sus 
respectivas respuestas.
Concluir las Pendientes de Registro y realizar el Reparto que a la fecha existen siete (7) 
correspondiente ( Ver. Tabla No 20).
ALCANCE DISCIPLINARIO

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se evidencia la existencia d peticiones en seguimiento y sin 
trámite oportuno 

En reunión de comité de la Delegada 
se socializará nuevamente el 
hallazgo y se requerirá  a todas y 
todos los funcionarios y contratistas 
adscritos a la Delegada, para que 
adelanten todas las acciones para el 
seguimiento en el SIVW

Corrección
Acta de reunión de comité.

Reporte de estado de peticiones 
Marua Alzate 10-dic-2023

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en vision Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorando remitido a la DNATQ, matriz construida por el
equipo de la Delegada y solicitud de capacitación sobre vision
web a la dependencia encargada 

La Delegada anexa reporte de SVW donde a la fecha de 71 trámites, estaría 1
pendiente de registro, siete en reparto, 1 en seguimiento y 62 concluidos.
permitiendo verificar que las debilidades observadas por el auditor se han ido
subsanando. Por lo anterior se dará cierre efectivo y se realizará un
seguimiento de control en febrero de 2024. 

90%
Cerrada 
Eficaz

29-dic-2023 279 195-1 Cerrado 268

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

26-jun-2024 195-2 16

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – ORFEO
Se evidencia que en el Sistema ORFEO NO están realizando el seguimiento y control
PERMANENTE, que se encuentran radicados en bandejas de personas que ya no están
inscritas a la delegada, así mismo, se está incumpliendo con su obligación en dar
respuesta a las solicitudes de información en los términos de Ley de las comunicaciones
oficiales. A la vez es RESPONSABILIDAD de cada funcionario y contratista, revisar
permanentemente su buzón en el sistema, realizando lectura, análisis de las
comunicaciones oficiales recibidas y evaluar su competencia, así como de los
supervisores de los contratos verificar que al momento de la terminación del contrato la
bandeja quede en 0 y solicitar la desactivación del usuario.

NC
Gestión 

Documental

Se evidencia que, en total se encuentran 76 radicados en la 
bandeja de salida, en entrada 156 y
en internos 579, los cuáles no han sido tramitados por parte 
de los funcionarios/contratistas
adscritos a la Delegada, se recuerda que es 
RESPONSABILIDAD de cada funcionario y contratista,
revisar permanentemente su buzón en el sistema, 
realizando lectura, análisis de las
comunicaciones oficiales recibidas y evaluar su 
competencia.

Se han requerido por parte de la 
persona encargada de gestión 
documental en la Delegada 
requerimientos para que las y los 
funcionarios y contratistas se 
encuentren al día con el trámite de 
Orfeos y se realiza seguimiento al 
sistema Orfeo

Corrección

*Requerimientos realizados vía 
correo electrónico.

+Acta del comité en el que se 
requiere a las y los funcionarios 

* Balance que demuestra el 
estado del ORFEO de la Delegada.
*Se adelanta incidencia a tics para 

retirar a funcionarios que ya no 
están en la dependencia 

Marua Alzate 21-jun-2024
Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web 

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Correos de seguimiento para el cumplimiento de términos
establecidos para la respuesta a peticiones, incidente para
retirar los funcionarios que ya no han parte, pantallazo de los
orfeos que actualmente están en la Delegada.

La Delegada anexa como soportes de las acciones de mejoramiento: memorias
de reunión de: enero, febrero, marzo, mayo de 2024, en donde entre los
puntos del orden del día se recuerda a los funcionarios: "Se le recuerda a los y
las funcionarias la importancia de mantener en cumplimiento al Plan de Mejora
como consecuencia de los hallazgos de la auditoría realizada, así como también
lo relacionado con las plataformas de gestión documental y sistema de
información misional visión web de acuerdo con los hallazgos 16, 17 y 18 de la
Auditoria".
Se evidencia incidente RF-6003, en el cual la Delegada pide a TIC's retirar a
tres funcionarios de los usuarios de la Delegada, en línea con lo anterior TIC's
responde que esto no sería posible por cuanto aún hay correos en estos
usuarios, así para dar solución la Delegada envía mail de fecha 5 de sept. de
2023 en donde desde la delegada se solicita a los funcionarios de gestión
documental retirar a los usuarios que ya no hacen parte de la delegada y la
reasignación de los archivos o correos en estos para el usuario
malzate@defensoria.gov.co, desde donde se reasignarían. 
La OCI realizó la consulta en el sistema ORFEO y verificó que ya no habría
trámites pendientes de los funcionarios Natalia Abondano, Dayana Cely y Javier
Nossa.
Se dará cierre efectivo a este hallazgo y se recomienda a la delegada continuar 

100%
Cerrada 
Eficaz

26-jun-2024 280 195-2 Cerrado 269

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

26-jun-2024 195-2 17

SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE
La herramienta SIVW/ATQ, está siendo utilizada por los adscritos a la delegada. No
obstante, desde nuestra perspectiva profesional y, como resultado de las conversaciones
sostenidas con los funcionarios de la DNJUV, nos permitimos solicitar a Gestión de TICs,
ACTUALIZAR los “CATEGORÍAS” en el SIVW para coadyuvar a las funciones de los
Regionales, los funcionarios y contratistas que llevan a cabo dicho proceso.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se encuentran las categorías requeridas para el registro 
y trámite de casos por parte de la Delegada.

Se adelantara matriz en la que se 
relacionan las conductas, hechos 
vulneradores, derechos afectados y 
otras categorías de análisis para que 
sean incluidas en el SIVW/ATQ y 
teniendo en cuenta las competencias 
de la Delegada, remitirá memorando 
dirigido a la Dirección Nacional de 
Atención y Trámite de Quejas para 
que se logren actualizar las mismas 
en el sistema de información.

Corrección

Matriz para remitir a la Dirección 
de Atención y Trámite de Quejas.
+Memorando remitido a la DNATQ
Se remite Memorando a la DNATQ 

informando las falencias en el 
sistema visión web y solicitando 

ajustes 

Nicolas Yaneth 21-jun-2024

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en visión Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada.
Se remite memorando a la DNATQ, en el se que señala expresamente los ajustes que
se requieren en el sistema visión web, así como también se remite anexo matriz con
sugerencia de ajustes 

Acta de los comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorandos remitidos a ATQ, matriz nuevamente con ajuste
de grupos y subgrupos.

La Delegada anexa como soportes de las acciones de mejoramiento: memorias
de reunión de: enero, febrero, marzo, mayo de 2024, en donde entre los
puntos del orden del día se recuerda a los funcionarios: "Se le recuerda a los y
las funcionarias la importancia de mantener en cumplimiento al Plan de Mejora
como consecuencia de los hallazgos de la auditoría realizada, así como también
lo relacionado con las plataformas de gestión documental y sistema de
información misional visión web de acuerdo con los hallazgos 16, 17 y 18 de la
Auditoria".
SE EVIDENCIA MEMORANDO 202400302000028673 del 25 de junio de 2024, en el
cual el Director nacional de ATQ, solicita al Jefe del Grupo TIC´S, realizar
ajuste de las categorías en Grupos y Subgrupos de la DDIJV, y describe el
detalle de los ajustes a realizar. 
Luego de las valiosas acciones de mejoramiento realizadas por la DDIJV ,
estaría pendiente realizar por parte del Grupo de TIC´s, los mencionados
ajustes y parametrizaciones y de parte de la DDIJV, hacer las pruebas
necesarias para verificar que estas parametrizaciones queden funcionando
correctamente, adicional comunicar a los funcionarios de las Regionales, lo 

80%
Cerrada 
Ineficaz

26-jun-2024 281 195-2 Cerrado 
Ineficaz

270

Delegada 
para la 

Infancia, 
la 

Juventud 
y la Vejez 

26-jun-2024 195-2 18

SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRAMITE
Una vez revisado la herramienta SIVW/ATQ, esta se encuentra desactualizada en lo
relacionado al desarrollo del siguiente reporte:
Número de casos atendidos diferenciados por edad de la presunta víctima y la
identificación de hechos vulneradores y la clasificación correcta de los derechos, de
acuerdo vulnerador y los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se encuentran las categorías requeridas para el registro 
y trámite de casos por parte de la Delegada.

Se adelantara matriz en la que se 
relacionan las conductas, hechos 
vulneradores, derechos afectados y 
otras categorías de análisis para que 
sean incluidas en el SIVW/ATQ y 
teniendo en cuenta las competencias 
de la Delegada, remitirá memorando 
dirigido a la Dirección Nacional de 
Atención y Trámite de Quejas para 
que se logren actualizar las mismas 
en el sistema de información.

Corrección

Matriz para remitir a la Dirección 
de Atención y Trámite de Quejas.
+Memorando remitido a la DNATQ
Se remite Memorando a la DNATQ 

informando las falencias en el 
sistema visión web y solicitando 

ajustes 

Nicolas Yaneth 21-jun-2024

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios, funcionarias y contratistas de la
Delegada del nivel central, para que atiendan de manera permanente el sistema de
gestión documental Orfeo y el sistema de información de la Defensoría Vision Web.
De manera conjunta se crea una matriz con la actualización de categorías para que
sean incluidas en visión Web
Adicionalmente se remite solicitud a la DNATQ para que se actualicen las categorías y
se requiere a la dirección para que se brinde una capacitación sobre el uso del sistema
de información misional a todos los integrantes de la Delegada.
Se remite memorando a la DNATQ, en el se que señala expresamente los ajustes que
se requieren en el sistema visión web, así como también se remite anexo matriz con
sugerencia de ajustes 

Acta de comité en el que se requiere a funcionarios,
funcionarias y contratistas con relación a tramite oportuno en
los sistemas de información.
Memorandos remitidos a ATQ, matriz nuevamente con ajuste
de grupos y subgrupos.

La Delegada anexa como soportes de las acciones de mejoramiento: memorias
de reunión de: enero, febrero, marzo, mayo de 2024, en donde entre los
puntos del orden del día se recuerda a los funcionarios: "Se le recuerda a los y
las funcionarias la importancia de mantener en cumplimiento al Plan de Mejora
como consecuencia de los hallazgos de la auditoría realizada, así como también
lo relacionado con las plataformas de gestión documental y sistema de
información misional visión web de acuerdo con los hallazgos 16, 17 y 18 de la
Auditoria".
SE EVIDENCIA MEMORANDO 202400302000028673 del 25 de junio de 2024, en el
cual el Director nacional de ATQ, solicita al Jefe del Grupo TIC´S, realizar
ajuste de las categorías en Grupos y Subgrupos de la DDIJV, y describe el
detalle de los ajustes a realizar. 
Luego de las valiosas acciones de mejoramiento realizadas por la DDIJV ,
estaría pendiente realizar por parte del Grupo de TIC´s, los mencionados
ajustes y parametrizaciones y de parte de la DDIJV, hacer las pruebas
necesarias para verificar que estas parametrizaciones queden funcionando
correctamente, adicional comunicar a los funcionarios de las Regionales, lo 

80%
Cerrada 
Ineficaz

26-jun-2024 282 195-2 Cerrado 
Ineficaz

271

Regiona
l Caldas

5-feb-2024 199-1 19

Organización de Bienes, defensores comunitarios y profesional del SAT
                                                                                                                                                                                                                 

Se verifica lo revisado en los inventarios
de los profesionales del SAT y defensores comunitarios, presentando materiales de Tablet
y celulares no registrados en la base de datos. Situación que con lleva a la
responsabilidad y control de sus bienes para desarrollar sus funciones.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Existe una directriz por parte de Secretaria General que los
elementos correspondientes a tablet y celulares utilizados
por el SAT y defensores comunitarios se asignen
directamente al defensor delegado.

1. Realizar toma física de inventario
con los funcionarios de las Delegadas
de SAT - Movilidad - Mujer y Genero. 
2. Solicitar a la subdirección de
servicios administrativos - oficina de
bienes solicitando la actualización
de los bienes por funcionario de
acuerdo a la toma física realizada.

Corrección

1. Formato HOJA DE INVENTARIO 
INDIVIDUALIZADO - TOMA FÍSICA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO Código: 
AD-P01-F54 diligenciado y firmado 

con la totalidad de los bienes a 
cargo de los profesionales.

2. Memorando de solicitud a la 
subdirección administrativa - 

grupo de bienes la actualización 
según el inventario documental.

3. Comprobantes de actualización 
de bienes a cargo de cada 
funcionario por parte de la 

oficina de bienes de la 
subdirección de servicios 

administrativos.  

Profesional 
Universitario Grado 
15 Administrativo - 

Diana Marcela Botero

7-mar-2024 7-mar-2024

* Se realizó proceso de toma física de inventario de los funcionarios de las Delegadas
de Mujer y Genero - Movilidad en el formato AD-P01-F54 V3.
* El funcionario de SAT que tenia a su cargo bienes asignados desde la Delegada
realizó entrega de los mismos según acta.
* Se remitieron actas de entrega de los bienes que realiza el Delegado (a) a cada
funcionario. Memorando radicado 20240040900106923
* Se solicitó a través de memorando 20240060080030023 al grupo de bienes, realizar la
actualización de los bienes asignados a cada funcionario de acuerdo a la toma física
realizada y remitida.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/carlruiz_defensoria_gov_co1/Do
cuments/Evidencias%20Plan%20de%20Mejora%20199_1/Halla

zgo%2019?csf=1&web=1&e=J9x8fQ

Profesional de SAT (Oscar Hoyos Gutiérrez) en la Regional que ascendieron e 
hizo entrega de todos sus bienes al Delegado a nivel Nacional Ricardo Arías
La Regional hizo envío y entrega de estos bienes como consta en formato de LA 
EMPRESA 472 donde hacen el envío del elementos a Ricardo Arias Macias - 
Delegado de la Defensoría Delegada para la prevención de Riesgos de 
Violaciones de DH Y DIH
 y referencian oficio  20230060080147263- OAHG. donde el funcionario hizo 
entrega de éstos. 
Adicional la Regional aporta toma física realizada el 26feb2024 a las 
funcionarias de movilidad,  
Con Orfeo 20240401000122233 del 22-feb de 2024 en el cual la Defensora 
Delegada Para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género comunica a las 
duplas de género que le serán asignados elementos de trabajo (tablets y 
celulares) y su responsabilidad sobre estos.
También son cargadas en la carpeta de soportes las ACTA DE ENTREGA 
TEMPORAL DE: dispositivos móviles y Equipos de Telefonía Celular, a las 
Funcionarias Ana María Hernández Restrepo, Ana Miriam Lopera Cano, Carol 

80%
Cerrada 
Ineficaz

21-mar-2024 283 199-1 Cerrado 
Ineficaz

272
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Caldas

5-feb-2024 199-1 25
Radicados de bandejas sin gestionar – Plataforma ORFEO. Se encuentran cuatro (4)
servidores, con bandejas sin gestionar o finalizar tramite. Con más de 100 ORFEOS a la
fecha de la consulta 30jul2023 y con radicados de vigencias 2019, 2020, 2021 y 2022.

NC
Gestión 

Documental
Falta de aplicación del procedimiento de cierre de
radicados en el sistema de gestión documental orfeo

1. Generar reporte actualizado de
radicados en las bandejas de los
funcionarios de la Regional Caldas.
2. Solicitar a través de memorando a
los funcionarios con radicados sin
finalizar de vigencias 2022 o
anteriores realizar el respectivo
proceso con fecha máxima de
aplicación del procedimiento
16/02/2024.
3. Generar un nuevo reporte
actualizado del sistema de gestión
documental.
4. De ser necesario requerir
nuevamente a los funcionarios que
no hayan realizado el proceso.

Corrección

1. Reporte sistema de gestión 
documental orfeo.

2. Proyección de memorando de 
solicitud de actualización de 

bandejas en el sistema.
3. Reporte sistema de gestión 

documental actualizado.
4. Memorando reiterando 
solicitud de actualización. 

1 - 3 Profesional 
especializado 

administrativo - 
Carlos Alonso Ruiz 

Agudelo.
2 - 4 Profesional 

Universitario Grado 
15 - Jorge Alirio 

Nieto Rivera 

7-mar-2024 7-mar-2024

* Se remite memorando radicado 20240060080018993 a la funcionaria Alba Nora
Aristizabal Vargas solicitando la actualización de los radicados de vigencias 2022 y
anteriores que tiene en sus bandejas.
* Se proyecta memorando 20240060080018743 a los funcionarios de la Regional
solicitando la actualización de los radicados con vigencia 2023 y anteriores buscando
garantizar que no se repita el hallazgo.
* Se genera reporte por funcionario verificando los radicados actuales en sus bandejas.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/carlruiz_defensoria_gov_co1/Do
cuments/Evidencias%20Plan%20de%20Mejora%20199_1/Halla

zgo%2025?csf=1&web=1&e=3XtxTU

La situación observada por el auditor fue subsanada, la Regional anexa 
pantallazo ORFEO  de los funcionarios que presentaban trámites en sin atender 
y/o represados, sobre estos pantallazos la OCI pudo constatar que los 
funcionarios ya se encuentran al día con sus trámites. 
Es pertinente hacer claridad sobre la responsabilidad de los Líderes de cada 
proceso y de la Líder Regional, no sólo establecer un punto de control para que 
esta situación no se vuelva a materializar (lo cual no se evidenció), y adicional 
asegurar la calidad y el profesionalismo y cumplimiento de la normatividad 
vigente con la cual se atendió cada una de los trámites que estaban 
represados, la eficacia, eficiencia y oportunidad que refiere y requiere el 
cumplimiento de la misionalidad de la Entidad y con ello el cumplimiento de 
los fines del Estado. 

100%
Cerrada 
Eficaz

21-mar-2024 284 199-1 Cerrado 273

Regional 
Caldas

5-feb-2024 199-1 26

Expedientes del ORFEO. Subproceso de Defensoría Pública.
Se encuentra archivo de las vigencias anteriores a la vigencia 2023, sin identificar,
clasificar y gestionar y pendiente su entrega al archivo central del proceso gestión
documental de la regional, considerando la TRD de la Regional Caldas. Presunta
incidencia disciplinaria.

NC
Gestión 

Documental
Falta de aplicación del proceso de gestión documental de
los funcionarios del proceso de defensoría publica

1. Identificar el estado y 
organización del archivo electrónico 

vigencias 2020 - 2021 - 2022 de la 
unidad pendiente de actualización en 

el sistema de Gestión Documental.
2. Solicitar la entrega organizada por 

Contrato - Defensor Publico de los 
documentos digitalizados pendientes 
de incluir en el sistema de Gestión 

Documental Orfeo.
3. Asignar un funcionario para 

realizar el proceso de actualización 
de expedientes en el sistema de 

gestión documental orfeo. 

Corrección

1. Memorando de requerimiento 
de entrega de la información del 
estado del archivo electrónico 

vigencias 2020 - 2021 - 2022 
unidad de defensoría publica 
pendiente de actualizar en 

sistema de gestión documental.
2. Memorando Solicitando la 

entrega organizada por Contrato - 
Defensor Publico de los 

documentos digitalizados 
pendientes de incluir en el 

sistema de Gestión Documental 
Orfeo.

3. Asignar un funcionario para 
realizar el proceso de 

actualización de expedientes en 
el sistema de gestión documental 

orfeo. 

1 - 2  El profesional 
Universitario Grado 
15 administrativo 
Jorge Alirio Nieto 
Rivera proyecta el 
requerimiento para 

firma de la Regional a 
mas tardar 

09/02/2024. La 
respuesta y entrega 
de la información de 
manera oportuna a 

cargo de la 
Profesional 

administrativa y de 
gestión Alba Nora 
Aristizabal Vargas 
fecha de entrega 

23/02/2024.
3. Designar 

funcionario a través 
de memorando 

Defensora Regional 
Maryury Ruiz Ossorio 

7-mar-2024 7-mar-2024

* Mediante memorando radicado 20240060080018523 se solicita a la Profesional
Administrativa y de Gestión indicar el estado de la información del archivo físico y
electrónico de la unidad a su cargo y por el cual se genera el hallazgo, además se le
solicita la entrega de la información de manera organizada para asignar funcionario
que realice acompañamiento y apoyo en el proceso.
* DE acuerdo a respuesta de la profesional según memorando radicado
20240060080021563 se reitera con memorando radicado 20240060080022713 la entrega
de la información indicando en este varios medios que puede utilizar para hacer
entrega de la información.
* con memorando radicado 20240060080030413 se informa a la profesional en
incumplimiento en la entrega de la información, copiando a la oficina de control
interno.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/carlruiz_defensoria_gov_co1/Do
cuments/Evidencias%20Plan%20de%20Mejora%20199_1/Halla

zgo%2026?csf=1&web=1&e=Ozs5zX

Se registra dentro de los soportes memorandos 
a. 20240060080018523 del 12-feb-2024 y  20240060080030413 de 05-mar-2024, 
en el cual la Defensora Regional comunica a la PAG Alba Nora Aristizabal: 
incumplimiento entrega de información para subsanar H26 de PM 199-1, así 
mismo 
b. memorando 20240060080022713 de 20-feb de 2024 de la Defensora Regional 
a Alba Nora Aristizabal, con Referencia: Respuesta enviada por usted el día 19 
de febrero de 2024 Orfeos 20240060080021563
y 20240060080782431 - Solicitud de Información Hallazgo 26 Plan de 
Mejoramiento 199_1 ORFEO 20240060080018523
c. Memorando 20240060080021563 del 19-feb-24 con referencia RESPUESTA 
HALLAZGO 26 DEL PLAN DE MEJORAMIENTO No.
199-1
d. memorando 20240060080782431 del 20-feb-2024 que remite la PAG Alba 
Aristizabal a la Defensora Regional , dando alcance al Oficio 
202400600800211563 del 19-feb-2024.
e. La Regional anexa Orfeo 20240060080033723 del 11-mar-24  en el cual la 
Profesional Alba Nora Aristizabal comunica a la Defensora Regional que 
allegará una USB, la información solicitada. El día 21 de marzo se realizó 
seguimiento con los funcionarios de la Regional Caldas Dres: Valentina Franco y 

50%
Cerrada 
Ineficaz

21-mar-2024 285 199-1 Cerrado 
Ineficaz

274

Regional 
 Caldas

22-abr-2024 199-2 19

Organización de Bienes, defensores comunitarios y profesional del SAT
Se verifica lo revisado en los inventarios de los profesionales del SAT y defensores
comunitarios, presentando materiales de Tablet y celulares no registrados en la base de
datos. Situación que con lleva a la responsabilidad y control de sus bienes para
desarrollar sus funciones.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Existe una directriz por parte de Secretaria General que los
elementos correspondientes a tablet y celulares utilizados
por el SAT y defensores comunitarios se asignen
directamente al defensor delegado.

1. Solicitar a la oficina de bienes el
concepto jurídico del no cargue de
los bienes entregados por las
delegadas de movilidad - Mujer y
Genero a los funcionarios de la
regional.
2. En caso de no contar con respuesta
del concepto se solicitará a los
funcionarios de la Regional la
devolución de los bienes a las
delegadas o responsables del bien
con el fin de subsanar el hallazgo y
que el bien repose con el funcionario
responsable

Corrección

1. concepto jurídico por parte de 
la oficina de bienes que indique la 

razón de la no asignación de los 
bienes a funcionarios de la 

Regional.

1. Jorge Alirio Nieto 
Rivera - Profesional 

Universitario Grado 15 
22-may-2024 28-may-2024

A la fecha del seguimiento no se ha obtenido respuesta por parte de la Oficina de
Bienes. para lo que la oficina de control interno nos ofreció apoyo en la gestión de la
respuesta.

Pantallazo de ORFEO en donde se evidencia que no se ha
archivado el requerimiento ni respuesta a dicha solicitud

La OCI evidencia memorando ORFEO 20240060080067373 del 14 de mayo de 
2024, en el cual la Regional solicita al Jefe del Grupo de Bienes de la DP, 
concepto jurídico deber y responsabilidad sobre bienes entregados a 
funcionarios de Delegadas. A fin de tomar decisión sobre la tenencia o no de 
estos implementos en la Regional, posterior a este concepto se realizará el 
proceso de asignación o la devolución de los referidos elementos. 
Desde la Regional Caldas se han evidenciado las siguientes tareas: Profesional 
de SAT (Oscar Hoyos Gutiérrez) en la Regional que ascendieron e hizo entrega 
de todos sus bienes al Delegado a nivel Nacional Ricardo Arías.
La Regional hizo envío y entrega de estos bienes como consta en formato de LA 
EMPRESA 472 donde hacen el envío del elementos a Ricardo Arias Macias - 
Delegado de la Defensoría Delegada para la prevención de Riesgos de 
Violaciones de DH Y DIH  y referencian oficio  20230060080147263- OAHG. 
donde el funcionario hizo entrega de éstos. 
Adicional la Regional aporta toma física realizada el 26feb2024 a las 
funcionarias de movilidad,  
Con Orfeo 20240401000122233 del 22-feb de 2024 en el cual la Defensora 
Delegada Para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género comunica a las 
duplas de género que le serán asignados elementos de trabajo (tablets y 
celulares) y su responsabilidad sobre estos.

90%
Cerrada 
Eficaz

30-may-2024 286 199-2 Cerrado 275

Regional 
Caldas

22-abr-2024 199-2 26

Expedientes del ORFEO. Subproceso de Defensoría Pública.
Se encuentra archivo de las vigencias anteriores a la vigencia 2023, sin identificar,
clasificar y gestionar y pendiente su entrega al archivo central del proceso gestión
documental de la regional, considerando la TRD de la Regional Caldas. Presunta
incidencia disciplinaria.

NC
Gestión 

Documental
Falta de aplicación del proceso de gestión documental de
los funcionarios del proceso de defensoría publica

1. Elaboración de Acta de recibo 
archivos digitales entregados por la 
Profesional Administrativa Alba Nora 
Aristizábal - vigencias 2020-2021-2022.

2.Informar a la Profesional 
Administrativa y de Gestión lo 

recibido para que verifique si existe 
información adicional para el cargue 

en los respectivos expedientes.
3. Designar y entregar a funcionario o 

contratista, la información para 
cargue .

4. Realizar el cargue en el sistema de 
gestión documental orfeo de acuerdo 

al procedimiento vigente

Corrección

1. Correos electrónicos 
informando a la Profesional 

Administrativa sobre lo entregado.
2. Acta de recibo - Memoria de 

Reunión
3. Acta de Memoria de reunión de 

entrega de información para 
cargue.

4. Reportes del sistema de 
información que evidencian el 

cargue o creación de expedientes 
en el sistema de gestión 

documental.

Jorge Alirio Nieto 
Rivera  - Valentina 

Franco Yepes - 
Profesionales 

Universitarios Grado 
15 Regional Caldas.

22-may-2024 24-may-2024
Se realizó seguimiento al Proceso de Cargue de la Información de la Dra. Alba Nora
Aristizábal Vargas años 2020, 2021 y 2022 al sistema de gestión documental ORFEO

Memoria de reunión y pantallazos que evidencian los avances
con los expedientes creados y la información cargada

La Regional anexa: Pantallazo de de creación de expedientes sobre los 
procesos que adelantas los Defensores Públicos, del grupo de la PAG; memorias 
de reunión del 19 de marzo, 30 de abril y 24 de mayo, en las cuales se hace 
seguimiento a los avances en; a. organización y clasificación por serie y 
subserie, por contrato y por Defensor; b. creación de expedientes y cargue de 
información. Adicional a lo anterior la trazabilidad vía mail del seguimiento 
que viene haciendo la Funcionaria Valentina Franco al avance de  los 
procedimientos y la calidad de este.

Estos documentos permiten evidenciar que se ha avanzado en las acciones 
tendientes a subsanar la debilidad evidenciada por el Auditor. Adicional a lo 
anterior se realizó reunión de seguimiento vía teams con la funcionaria enlace 
SIGI y con la funcionaria Alba Aristizabal, en donde se confirmó el avance, no 
de las acciones de mejoramiento en donde en ORFEO la bandeja de la 
funcionaria, se encuentra totalmente actualizada,  obstante aún estaría 
pendiente la depuración y entrega de lo correspondiente a la vigencia 2023 y lo 
corrido de 2024, en lo cual la PAG se encuentra trabajando. 

Con las anteriores consideraciones la OCI, registrará un avance en las acciones 
de mejoramiento del 85%, y realizará nuevo seguimiento en el mes de Julio, 

85%
Cerrada 
Ineficaz

30-may-2024 287 199-2 Cerrado 
Ineficaz

276

Regional 
 Caldas

Pendiente 199-3 26

Expedientes del ORFEO. Subproceso de Defensoría Pública.
Se encuentra archivo de las vigencias anteriores a la vigencia 2023, sin identificar,
clasificar y gestionar y pendiente su entrega al archivo central del proceso gestión
documental de la regional, considerando la TRD de la Regional Caldas. Presunta
incidencia disciplinaria.

NC
Gestión 

Documental

No 
Formulad

a
288 199-3 Sin 

Formular
277

Regional 
 Sucre

31-oct-2023 202 1
Se observan funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información del SIGEP de acuerdo a la consulta realizada a la Subdirección Talento
Humano respuesta que presenta observaciones a los faltantes

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de compromiso por parte de algunos funcionarios y/o 
desconocimiento del procedimiento

1. Proyectar y enviar requerimiento a 
los funcionarios para que actualicen 
la información de la hoja de vida en 

SIGEP II

2. Sol+I11:I18icitar trimestralmente a 
talento humano el estado de la 
información en SIGEP II de los 

funcionarios de la regional.

Acción 
Correctiva

1. Solicitud mediante correo 
electrónico a la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano la 

relación de los funcionarios 
pendientes por actualizar 

información en SIGEP II
2. Proyectar requerimiento a  los 

funcionarios pendientes de la 
actualización en SIGEP II.

Defensor Regional
Profesional 

Especializado Grado 
19 Admón..

Subdirección Gestión 
Talento Humano

30-dic-2023 19-oct-2023

1. Mediante correo electrónico se solicito a la subdirección del talento humano la 
relación de los funcionarios pendientes por actualizar hoja de vida SIGEP II

2. Se reitera la solicitud a la Subdirección del Talento Humano el día 25/11/2023

EVIDENCIA HALLAZGO 1

Las evidencias aportadas no logran soportar que la falencia o debilidad
observada por el auditor fue subsanada. 
Adicional a lo anterior la OCI no evidencia dentro de las acciones de
mejoramiento un punto de seguimiento y control para que esta situación no se
siga materializando. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 289 202 Cerrado 
Ineficaz

278

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 2

Se observa falencia por la falta de publicación en la página web del Secop, de los 
memorandos que designan a los Supervisores de los Contratos, lo cual genera confusión, 
ya que se evidenciaron casos en que se firman los informes de ejecución contractual por 
diferentes personas, en el transcurso de la ejecución del contrato. 
Esta información debe ser publicada en dicha plataforma, en formato PDF, con las firmas 
correspondientes del supervisor designado para cada contrato y el contratista

NC
Gestión 

Contractual

Desconocimiento de lo establecido en el instructivo  CO-I03 
respecto a "Nota: En caso de que el supervisor del 
contrato deba ausentarse de la Entidad y deje de 
realizar sus funciones de manera temporal o 
permanente, deberá informar previamente a la 
responsable del Grupo de Contratación de la Entidad 
qué funcionario quedará encargado de realizar las 
actividades de supervisión y durante qué término de 
tiempo, para lo cual deberá 
dar las fechas de inicio y fin de ese traslado de 
funciones. Así mismo, el funcionario que queda 
encargado, deberá registrarse de forma individual en el  
SECOP II para adelantar las acciones relacionadas con la 
supervisión de los contratos en la  plataforma"

1. Informar al Grupo de contratación, 
la respectiva novedad en el caso que 
se presente cambios en la supervisión 

del contrato. 
2. Solicitar Capacitación al Grupo de 

Contratación para socializar los 
instructivos de Gestión Contractual.

Corrección

Solicitar Capacitación al Grupo de 
Contratación para socializar los 

instructivos de Gestión 
Contractual.

Defensor Regional

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admón..

4-feb-2024 20-nov-2023
1. Se solicito mediante correo electrónico Capacitación para socializar los instructivos 
de Gestión Contractual

EVIDENCIA HALLAZGO 2

La Regional no aporta soportes de corrección de las debilidades observadas por
el equipo auditor.
No se establece un punto de seguimiento y control.
Hay una solicitud informal vía mail, de solicitud de capacitación, para la cual
no se anexa respuesta. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 290 202 Cerrado 
Ineficaz

279

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 3

revisar el estado de los pagos de los contratistas ya que se evidenciaron en estado 
“Aceptada” y no “Pagado”, de conformidad con la información que reposa en la 
plataforma SECOPII, a la fecha de elaboración de este informe, téngase en cuenta que, la 
vigencia de estos contratos es 2022 y ya se encuentran finalizados.

OM
Gestión 

Contractual

La Subdirección Financiera no informó al supervisor del 
contrato continuar con la “Aprobación” del plan del pago 
en el SECOP II de acuerdo a lo establecido en el Instructivo 
CO-I03

1.Verificar y aprobar los contratos 
pendientes en SECOP II vigencia 2022.

2. Requerir a la subdirección 
financiera nos informe una vez 
verificado los planes de pago, 

continuar con el estado de 
aprobación, conforme a lo 

Corrección

Aprobar en SECOP II los contratos 
pendientes vigencia 2022

Memorando a Subdirección 
Financiera

Defensor Regional y
Subdirección 

Financiera
30-dic-2023 23-oct-2023

Se realizo en SECOP II la aprobación de los planes de pago pendientes de la vigencia 
2022

EVIDENCIA HALLAZGO 3
Los soportes anexos no evidencias que la inconsistencia se subsanó.
Tampoco se evidencia un punto de control. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 291 202 Cerrado 
Ineficaz

280

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 4 Se encontraron elementos dañados y en desuso, sobre todo en el garaje que ameritan
entrar en el proceso de bajas. OM

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

La sede regional se encontraba en adecuaciones y por tal 
motivo los funcionarios se encontraban en trabajo en casa, 
lo que impidió realizar el proceso de bajas.

Realizar el proceso de bajas y 
disposición final de las mismas.

Corrección
Resolución de bajas y disposición 

final

Comité de baja de la 
Regional y 

Subdirección 
Administrativa

4-ene-2024 31-oct-2023
1. Se realizó proceso de baja de los bienes en mal estado y disposición final mediante 
acta 002 de 2023 y disposición final de acuerdo a las resoluciones 2607 de 2023 y 2608 
de 2023 suscritas por el secretario general 

EVIDENCIA HALLAZGO 4

corresponde a H5 en informe 
La regional anexa copia de la Resolución 2607 y 2608 del 25-oct-2023 en donde
se da de baja a unos bienes de la Regional Sucre, con los documentos que
soportan las bajas.  

100%
Cerrada 
Eficaz

22-mar-2024 292 202 Cerrado 281

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 5

Revisado el listado de inventarios que envía la Subdirección de Servicios Administrativos, 
se encuentra una gran cantidad de elementos (124) que están a cargo del defensor 
regional, situación que no debe presentarse, ya que algunos de ellos podrían ser objeto de 
baja y otros ser asignados a quienes los tienen en uso o bajo su cuidado.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque los bienes son de uso común y en el momento no 
había a quien asignarle estos bienes.

Distribución de los bienes a los 
funcionarios de acuerdo a sus 

funciones.
Corrección

Traslado interno de bienes o 
formato de asignación de bienes 

/Comprobante de traslado.   

Defensor Regional, 
Profesional 

Universitario Grado 
15 y  Subdirección 

Administrativa

30-dic-2023 29-sep-2023
Se realizo traslado Interno de 13 bienes y se dan de baja otros bienes en mal estado 
que estaban a cargo del defensor regional

EVIDENCIA HALLAZGO 5

La Regional realiza las tareas tendientes a depurar el inventario que está bajo
la responsabilidad del defensor Regional. La OCI, realizará nuevo seguimiento
sobre este punto específico en próximo ejercicio auditor.

100%
Cerrada 
Eficaz

22-mar-2024 293 202 Cerrado 282

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202

La sede requiere mantenimiento, se observan humedades en las paredes, la puerta de 
acceso principal, esta descolgada, los tanques de agua se encuentran en el segundo nivel 
al mismo nivel del piso lo cual dificulta el flujo de agua hacia los baños allí ubicados; El 
techo de la fachada exterior acusa deterioro y humedad.

OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque la sede se encontraba en garantía de acuerdo al 
contrato postventa.

Enviar el informe a la Subdirección 
Administrativa para los respectivos 

mantenimientos considerando la 
adquisición de la nueva sede

Corrección

Remisión del informe a la 
Subdirección Administrativa y 
mantenimientos pertinentes 

considerando la adquisición de la 
nueva sede.

Profesional 
Especializado Grado 

19 Administrativo 
Regional Sucre y 

Subdirección 
Administrativa

4-ene-2024 17-nov-2023 Se envía mediante correo electrónico Requerimiento a Subdirección Administrativa EVIDENCIA HALLAZGO 6

La Regional anexa mail de fecha 24-oct-2023, donde informan a funcionario
Manuela García de la presencia de filtraciones de agua, mas no hay evidencia
(documentos, fotos) de los arreglos realizaos a la sede, tal que se evidencie
que la debilidad observada por el auditor fue subsanada. 

20%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 294 202 Cerrado 
Ineficaz

283

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 7 Se encuentran extintores de incendios en el archivo descargados, en el puesto destinado 
para su ubicación se encuentra vacío. NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque en el momento no se había ejecutado el contrato de 
la compra de extintores, ya que no se habían aprobado los 
recursos para la contratación

Extintores recargados vigentes y 
ubicados en la regional

Corrección
Fotos de los extintores recargados 

y ubicados. Formato de reporte 
de inspección 

Regional sucre
Profesional 

Especializado Grado 
19

Subdirección 
Administrativa

11-oct-2023 10-oct-2023
El líder de la brigada de emergencia de la Regional Sucre, instalo 14 extintores en los 
lugares relacionados en el documento de la evidencia 7

EVIDENCIA HALLAZGO 7
La Regional anexa formato SST- F20, y fotografías que permiten evidenciar que
debilidad observada por el auditor se subsanó. 

100%
Cerrada 
Eficaz

22-mar-2024 295 202 Cerrado 284

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 8

se encontraron tres (3) registros pendientes de concluir; uno (1) de la vigencia 2020 en 
estado: “Cargue de Documentos y Cierre de Actividad” y dos (2) de la vigencia 2022 en 
estado: uno (1) “Actividad para Recibo” y otro (1) “Devuelto”, actividades que ya 
deberían encontrarse en estado: “Completa / Cierre Total”, incumpliendo con lo 
establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, la cual adoptó el sistema de 
información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y 
gestión de la información

NC
Promoción y 
Divulgación

Error involuntario del contratista MANUEL GOEZ CORPAS al 
registrar dos veces la actividad de PYD, bajo los radicados 
2359-22 (devuelto) y 2306-222 (cerrada)

Sistema de Información PYD presentaba inconvenientes al 
registrar actividades y el profesional responsable olvidó 
completar la información faltante de dichas actividades.

1. Anulación del registro PYD 2359-
2022 En el sistema VISIONWEB por 

parte del Ing. Jose Vitola
2. Profesional responsable 

completará la información faltante y 
cierre de las actividades en estado 

"ACTIVIDAD PARA RECIBO" y "CARGUE 
DE DOCUMENTOS"

3. Realizar seguimiento mensual a los 

Corrección
Reporte sistema de información 

VISIONWEB - PYD

Profesional 
Universitario Grado 
15 Administrativo y 

Profesional 
Especializado Grado 
18 Movilidad Humana 

Regional Sucre

30-nov-2023 10-oct-2023
El líder de la brigada de emergencia de la Regional Sucre, instalo 14 extintores en los 
lugares relacionados en el documento de la evidencia 7

EVIDENCIA HALLAZGO 7

En informe H12.
La Regional anexa reporte SVW que permite evidenciar que la situación
evidenciada por el Auditor fue resuelta.

100%
Cerrada 
Eficaz

22-mar-2024 296 202 Cerrado 285

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 9

El Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 
vigente del 10-jun-2021 y V11 vigente desde el 12-jul-2022, que en la actividad 6 señala: 
“Registrar en el Sistema Visión Web PYD todas las sesiones de la actividad de formación.” 
Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al 
interior de la regional por parte del Defensor Regional que garanticen la inclusión de 
información por parte de todos los funcionarios que realizan actividades de Promoción y 
Divulgación, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para 
la toma de decisiones

NC
Promoción y 
Divulgación

No se realizó control de las actividades PYD en el sistema 
VisionWeb durante las vigencias 2020, 2021 y 2022

1. Realizar capacitación en el uso del 
sistema VISIONWEB-PYD a todos los 

funcionarios y contratistas de la 
regional  

2. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Acción 
Correctiva

Reporte sistema de información 
VISIONWEB - PYD

Memoria de reunión de la 
capacitación. 

Profesional 
Especializado Grado 

19 Administrativo 
Regional Sucre 

Profesional 
Especializado Grado 

17 PYD 

30-dic-2023 11-ago-2023
El profesional de PYD junto con el Ing. De sistemas realizaron capacitación del 
procedimiento Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08-jul-2020 y 
sistema de información VISIONWEB-PYD 

EVIDENCIA HALLAZGO 9

la OCI, evidencia mail de fecha 31-oct-2023 en el cual el Defensor Delegado,
convoca con fuerza de obligatoriedad a los responsables del proceso a recibir
capacitación, igualmente la planilla de asistencia. 
No obstante, no se evidencia los soportes del sistema VW que permitan
evidenciar que fue cargada la información faltante y un punto de validación,
por ejemplo las actividades de capacitación que fueron reportadas en el
seguimiento del PAA de la Regional mes a mes y total anual, en lo mínimo para
la vigencia 2023, adicional no se evidencia que desde la Regional se haya
establecido un mecanismo de seguimiento y control para que esta debilidad no
se materialice nuevamente. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 297 202 Cerrado 
Ineficaz

286
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 10
se encontraron registros de peticiones realizadas por personas naturales aún en estado 
“GESTIÓN”: Asesorías. Dos (2) del 2022, Quejas. 15 del 2020, 86 del 2021 y 230 del 2022, 
Solicitudes. 11 del 2020, 53 de la vigencia 2021 y 176 del 2022

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional y/o fallas el  sistema de 
información VISIONWEB-ATQ

1. Proyectar Requerimiento a los 
funcionarios y contratistas la 

conclusión de las peticiones ATQ, de 
las vigencias 2020,2021 y 2022

2. Registrar en el sistema VISIONWEB-
ATQ, las actuaciones pendientes en 
las peticiones de las vigencias 2020, 

2021 y 2022 hasta su conclusión

3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

Finalizar las peticiones 
pendientes de las vigencias 2020, 

2021 y 2022

Reporte VISIONWEB-ATQ

Defensor regional y 
Profesional 

Especializado Grado 
19 - ADMÓN.

30-dic-2023 26-oct-2023
Se remitió correo electrónico a los funcionarios responsables para que finalicen las 
peticiones pendientes en el sistema VISIONWEB - ATQ, correspondiente a las vigencias 
2020, 2021 y 2022

EVIDENCIA HALLAZGO 10

la OCI, evidencia mail de fecha 26-oct-2023 en el cual el Defensor Delegado,
comunica a los responsables del proceso sobre el Hallazgo y les solicita con un
plazo, solucionar la debilidad observada. 
No obstante, no se evidencia los soportes del sistema VW que permitan
evidenciar que fue subsanada la debilidad encontrada y como en otros casos el
establecimiento de un mecanismo de seguimiento y control que impide que
esta debilidad se materialice nuevamente. 

40%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 298 202 Cerrado 
Ineficaz

287

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 11 se encontraron registros de peticiones de personas jurídicas aún en estado “GESTIÓN”: 
Quejas. Una (1) del 2021 y quince (15) del 2022, Solicitudes. Siete (7) del 2022

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional y/o fallas en el sistema de 
información VISIONWEB-ATQ

1. Proyectar Requerimiento a los 
funcionarios y contratistas la 

conclusión de las peticiones ATQ, de 
las vigencias 2020,2021 y 2022

2. Registrar en el sistema VISIONWEB-
ATQ, las actuaciones pendientes en 
las peticiones de las vigencias 2020, 

2021 y 2022 hasta su conclusión
3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

Finalizar las peticiones 
pendientes de las vigencias 2020, 

2021 y 2022

Reporte VISIONWEB-ATQ

Defensor regional y 
Profesional 

Especializado Grado 
19 - Admón.

30-dic-2023 26-oct-2023
Se remitió correo electrónico a los funcionarios responsables para que finalicen las 
peticiones pendientes en el sistema VISIONWEB - ATQ, correspondiente a las vigencias 
2021 y 2022

EVIDENCIA HALLAZGO 11

la OCI, evidencia mail de fecha 26-oct-2023 en el cual el Defensor Delegado,
comunica a los responsables del proceso sobre el Hallazgo y les solicita con
plazo 30-nov-23, solucionar la debilidad observada. 
No obstante, no se evidencia los soportes que permitan evidenciar que fue
subsanada la debilidad encontrada y el establecimiento de un mecanismo de
seguimiento y control que impide que esta debilidad se materialice
nuevamente.

30%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 299 202 Cerrado 
Ineficaz

288

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 12

Se evidenció que, de 1813 radicados que se encontraban en las bandejas de los 
funcionarios de la Regional Sucre al 02 de febrero del 2023, el 0,17% estaban vencidos, es 
decir tres (3) radicados, identificados con los números:
20230009000018552, 20230009000019642 y 20230060110058302

NC
Gestión 

Documental

Una vez consultado en el sistema de información ORFEO, se 
puede evidenciar que los radicados relacionados en la no 
conformidad identificados con los números 
20230009000018552, 20230009000019642 y 20230060110058302 
no pertenecen a la Regional Sucre y no existe trazabilidad 
de gestión.

NO APLICA Corrección NO APLICA NO APLICA 26-oct-2023
Se consulto en el sistema de información ORFEO los radicados 20230009000018552, 
20230009000019642 y 20230060110058302 y no corresponden a la regional Sucre sino a 
la regional Cauca

EVIDENCIA HALLAZGO 12
No se evidencia en la carpeta soportes que permitan evidenciar que la
debilidad observada por el Auditor se subsanó. 

5%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 300 202 Cerrado 
Ineficaz

289

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 13

Se utiliza erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas 
misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de 
la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente 
documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, 
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.; 
Serie 17 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES con documentos misionales 
archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, 
incumple con lo establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales 
y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la 
causa la falta de monitoreo y seguimiento al interior de la regional, generando pérdida 
de la memoria institucional, desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e 
incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC
Gestión 

Documental

Mala practica en la aplicación  de las TRD aprobadas por el 
Grupo de Gestión Documental de la Defensoría del Pueblo, 
por No lectura  y/o desconocimiento del Instructivo de la 
Gestión de comunicaciones oficiales y organización de 
archivos por parte de los funcionarios y contratistas.

1. Reinducción sobre las TDR 
establecidas para la regional Sucre.
2.Solicitar mediante incidencias al 
Grupo de Gestión Documental se 

habilite perfil de reclasificación a los 
funcionarios responsables.

3.Solicitar capacitación al Grupo de 
Gestión Documental sobre la 

reclasificación de radicados Orfeo 
4. Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables con el 
objetivo de realizar los tramites 

pendientes .

Corrección

Incidencia al Grupo de Gestión 
Documental

Solicitud mediante ORFEO de  
capacitación para reclasificar 

radicados ORFEO

Defensor Regional 

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admón..

Profesional 
Universitario Grado 15

Grupo de Gestión 
Documental

30-dic-2023 30-oct-2023

1. El funcionario Andre Valero del Grupo de Gestión Documental, realizo capacitación 
sobre las TDR y la reclasificación de expedientes en ORFEO

2. El día 31 de octubre de 2023 se envió correo electrónico a los funcionarios y 
contratistas responsables para que realicen la reclasificación de los expedientes 
clasificados con la serie APOYO -99 y COMUNICACIONES OFICIALES -17

EVIDENCIA HALLAZGO 13

La Regional anexa soporte de la participación de los funcionarios responsables
de radicación en ORFEO, en capacitación llevada a cabo el 30-oct-2023. 
Así mismo, se anexa pantallazo mail de fecha 31-oct-2023 donde el Defensor
Regional conmina a los responsables a corregir las falencias observadas por el
Auditor a más tardar el 15-dic-2023. 
Finalmente se envía copia de la incidencia donde se solicita activar perfil para
RECLASIFICAR, RADICADOS, a algunos funcionarios de la Regional.
No obstante, no se aporta evidencia que permita establecer que la debilidad
observada por el Auditor fue corregida, adicionalmente el establecimiento e
implementación de un punto de seguimiento y control que impida que esta
debilidad se materialice nuevamente. 

30%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 301 202 Cerrado 
Ineficaz

290

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 14

se realizó consulta en el sistema de información de Gestión Documental – Orfeo de los 
radicados sin finalizar por funcionario, en las bandejas de Entrada, Salida e Inventarios, 
con corte a mayo de 2023 de la Regional Sucre (ver imagen anterior). Si bien no se 
encuentran vencidos, es importante finalizar el trámite de aquellos que ya fueron 
gestionados, garantizando su apropiada clasificación documental

OM
Gestión 

Documental
Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional

Proyectar requerimiento a los 
funcionarios y contratistas con el fin 
de realizar las gestiones pertinentes 
para la finalización de los radicados 

pendientes en las bandejas de 
ENTRADA, SALIDA, INTERNOS E 

INFORMADOS.

Corrección Reporte ORFEO

Defensor Regional

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admón..

30-dic-2023 13-oct-2023
Se envió correo electrónico a los funcionarios responsables para que finalicen los 
radicados pendientes en las bandejas de ENTRADA, SALIDA E INTERNOS del sistema 
ORFEO

EVIDENCIA HALLAZGO 14

la OCI, evidencia mail de fecha 23-oct-2023 en el cual el Defensor Delegado,
comunica a los responsables el Hallazgo de la OCI y los conmina para que a más
tardar el 30-oct-2024 se solucione la situación. 
No obstante, no se evidencia los soportes de ORFEO que permitan evidenciar
que la debilidad observada fue subsanada.

20%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 302 202 Cerrado 
Ineficaz

291

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 15

Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en algunos archivos de 
gestión, la organización, conservación y disposición de los documentos producidos y 
recibidos en la Defensoría del Pueblo, de acuerdo con las normas de archivo y las Tablas 
de Retención Documental (TRD), permitiendo su recuperación y fácil acceso a la 
información. No obstante, en el archivo central de la Regional Sucre se encontraron cajas 
y carpetas sin organizar, sin foliación, documentos sueltos y en mal estado, entre otros, 
incumpliéndose lo establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para 
la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del 
Pueblo. Siendo una posible causa la falta de monitoreo y seguimiento a través de 
controles adecuados, conllevando a la existencia de documentos al interior de la regional 
sin el cumplimiento de las normas referenciadas.

NC
Gestión 

Documental

Falta de organización del archivo de gestión por parte de 
los funcionarios responsables, debido a que No se había 
retornado a la presencialidad

Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables sobre la 

obligatoriedad de la Organización de 
los archivo de gestión.

Corrección
Formato de inventario 
documental GD-P02-F15

Defensor Regional

Profesional 
Universitario Grado 

15  Admón.

19-oct-2023 7-oct-2023
Se organizó el archivo de gestión de la regional Sucre, conforme a lo establecido en le 
instructivo GD-I01 y se remitió al nivel central

EVIDENCIA HALLAZGO 15

No se anexa evidencia que permita evidenciar que la debilidad observada se
corrigió o subsanó, tampoco un punto de control, tan sólo un mail donde el
Defensor comunica el hallazgo y solicita a los responsables corregir, más, no se
evidencia seguimiento al avance sobre lo comunicado. 

10%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 303 202 Cerrado 
Ineficaz

292

Regional 
Sucre

31-oct-2023 202 16

Se evidenció en consulta realizada el 11 de abril de 2023, en el sistema de información 
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos en gestión” desde la 
vigencia 2015; “Casos para recibo” de las vigencias 2016 (1), 2017 (3), 2018 (1), 2020 (2), 
2021 (31) y 2022; “Reparto” de la vigencia 2018 (1) y 2022 (10); “Sin gestionar” del 2015 
(5), 2016 (4) y 2022 (1). Estos registros deben revisarse, verificarse los responsables dentro 
de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Duplicidad en los registros por parte de los funcionarios y 
contratistas responsables, y/o fallas en el sistema 
VISIONWEB - RAJ

1.Realizar reasignación de los 
registros pendientes correspondiente 
a los usuarios que ya no laboran en la 
entidad para su gestión y conclusión.

2. Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables con el 
objetivo de realizar los tramites 

pendientes .
3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

1. Reasignación de los registros en 
VISIONWEB - RAJ

2. Reporte VISIONWEB-RAJ

Defensor Regional

PAG Publico y Privado

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admón..

30-dic-2023 31-oct-2023

"1. Se reasignaron las peticiones de los contratistas y funcionarios que ya no laboran 
en la entidad  al funcionario de RAJ
2. Se envió correo electrónico a los funcionarios responsables para que finalicen la 
peticiones en el sistema VISIONWEB-RAJ, correspondiente a las vigencia 2015, 2016, 
2017, 2018, 2020, 2021 y 2022"

EVIDENCIA HALLAZGO 16

En informe H21
No se anexa evidencia que permita evidenciar que la debilidad observada se
corrigió o subsanó, tampoco un punto de control, tan sólo un mail donde el
Defensor comunica el hallazgo y solicita a los responsables corregir, más, no se
evidencia seguimiento al avance sobre lo comunicado. 

10%
Cerrada 
Ineficaz

22-mar-2024 304 202 Cerrado 
Ineficaz

293

Regiona
l Sucre

30-may-2024 202-1 1
Se observan funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información del SIGEP de acuerdo a la consulta realizada a la Subdirección Talento
Humano respuesta que presenta observaciones a los faltantes

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de compromiso por parte de algunos funcionarios y/o 
desconocimiento del procedimiento

1. Solicitud mediante correo 
electrónico a la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano la 
relación de los funcionarios 
pendientes por actualizar 
información en SIGEP II
2. Proyectar requerimiento a  los 
funcionarios pendientes de la 
actualización en SIGEP II.
3. Solicitar trimestralmente a talento 
humano el estado de la información 
en SIGEP II de los funcionarios de la 
regional.

Corrección

captura de pantalla de solicitud a 
la subdirección de talento 

humano acerca del envío de la 
solicitud de la actualización de las 

hojas de vida en Sigep II.

Defensor Regional
Profesional 

Especializado Grado 
19 Admon.

Subdirección Gestión 
Talento Humano

15-may-2024 30-may-2024
Reiteración de la solicitud mediante correo electrónico a la Subdirección de Gestión 
del Talento Humano la relación de los funcionarios pendientes por actualizar 
información en SIGEP II

1. Pantallazo del correo remitido a talento humano.   2. 
pantallazo del correo que se les envío a los funcionarios.

Las evidencias aportadas no logran soportar que la falencia o debilidad 
 observada por el auditor fue subsanada. 

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 305 202-1 Cerrado 
Ineficaz

294

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 2

Se observa falencia por la falta de publicación en la página web del Secop, de los 
memorandos que designan a los Supervisores de los Contratos, lo cual genera confusión, 
ya que se evidenciaron casos en que se firman los informes de ejecución contractual por 
diferentes personas, en el transcurso de la ejecución del contrato. 
Esta información debe ser publicada en dicha plataforma, en formato PDF, con las firmas 
correspondientes del supervisor designado para cada contrato y el contratista

NC
Gestión 

Contractual

Desconocimiento de lo establecido en el instructivo  CO-I03 
respecto a "Nota: En caso de que el supervisor del 
contrato deba ausentarse de la Entidad y deje de 
realizar sus funciones de manera temporal o 
permanente, deberá informar previamente a la 
responsable del Grupo de Contratación de la Entidad 
qué funcionario quedará encargado de 
realizar las actividades de supervisión y durante qué 
término de tiempo, para lo cual deberá 
dar las fechas de inicio y fin de ese traslado de 
funciones. Así mismo, el funcionario que queda 
encargado, deberá registrarse de forma individual en el  
SECOP II para adelantar las acciones relacionadas con la 
supervisión de los contratos en la  plataforma"

1. Informar al Grupo de contratación, 
la respectiva novedad en el caso que 
se presente cambios en la supervisión 
del contrato. 

2. Solicitar Capacitación al Grupo de 
Contratación para socializar los 
instructivos de Gestión Contractual.

Corrección

captura de pantalla de solicitud al 
grupo de contratación acerca del 
envío de la solicitud realizada por 

esta regional.

Defensor Regional

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admon.

15-may-2024 30-may-2024 Reiteración de la solicitud mediante correo electrónico al grupo de contratación. Pantallazo del correo remitido al grupo de contratación.

Se anexa pantallazo mail del 25-04-2024 dirigido a la Jefe del grupo de 
Contratación de la DP, en el cual la Regional está solicitando colaboración para 
subsanar la debilidad observada por el auditor. 
Este mail es dirigido por el funcionario José Lara de la Regional Sucre.

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 306 202-1 Cerrado 
Ineficaz

295

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 3

revisar el estado de los pagos de los contratistas ya que se evidenciaron en estado 
“Aceptada” y no “Pagado”, de conformidad con la información que reposa en la 
plataforma SECOPII, a la fecha de elaboración de este informe, téngase en cuenta que, la 
vigencia de estos contratos es 2022 y ya se encuentran finalizados.

OM
Gestión 

Contractual

La Subdirección Financiera no informó al supervisor del 
contrato continuar con la “Aprobación” del plan del pago 
en el SECOP II de acuerdo a lo establecido en el Instructivo 
CO-I03

1.Verificar y aprobar los contratos 
pendientes en SECOP II vigencia 2022.

2. Requerir a la subdirección 
financiera nos informe una vez 
verificado los planes de pago, 

continuar con el estado de 
aprobación, conforme a lo 

Corrección

captura de pantalla de solicitud al 
grupo de contratación acerca del 
envío de la solicitud realizada por 

esta regional.

Defensor Regional y
Subdirección 

Financiera
15-may-2024 30-may-2024 Reiteración de la solicitud mediante correo electrónico al grupo de contratación. Pantallazo del correo remitido al grupo de contratación.

Se anexa pantallazo mail del 25-04-2024 dirigido a la Jefe del grupo de 
Contratación de la DP, en el cual la Regional está solicitando colaboración para 
subsanar la debilidad observada por el auditor. 
Este mail es dirigido por el funcionario José Lara de la Regional Sucre.

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 307 202-1 Cerrado 
Ineficaz

296

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 6

La sede requiere mantenimiento, se observan humedades en las paredes, la puerta de 
acceso principal, esta descolgada, los tanques de agua se encuentran en el segundo nivel 
al mismo nivel del piso lo cual dificulta el flujo de agua hacia los baños allí ubicados; El 
techo de la fachada exterior acusa deterioro y humedad.

OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque la sede se encontraba en garantía de acuerdo al 
contrato postventa.

solicitar a la sub dirección 
administrativa el mantenimiento 
correctivo de los deterioros propios 
del edificio.

Corrección

captura de pantalla de solicitud a 
la sub dirección administrativa 
acerca del envío de la solicitud 

realizada por esta regional.

Profesional 
Especializado Grado 

19 Administrativo 
Regional Sucre y 

Subdirección 
Administrativa

15-may-2024 30-may-2024
Reiteración de la solicitud mediante correo electrónico a la subdirección de 
administrativa.

Pantallazo del correo remitido a la subdirección administrativa.

La Regional anexa mail de fecha 26-ene-2024, dirigido al doctor LUIS 
RESTREPO, donde solicitan colaboración para lograr los arreglos o adecuaciones 
locativas. 
Este mail es dirigido por el funcionario José Lara de la Regional Sucre.

30%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 308 202-1 Cerrado 
Ineficaz

297

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 9

El Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 
vigente del 10-jun-2021 y V11 vigente desde el 12-jul-2022, que en la actividad 6 señala: 
“Registrar en el Sistema Visión Web PYD todas las sesiones de la actividad de formación.” 
Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al 
interior de la regional por parte del Defensor Regional que garanticen la inclusión de 
información por parte de todos los funcionarios que realizan actividades de Promoción y 
Divulgación, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para 
la toma de decisiones

NC
Promoción y 
Divulgación

No se realizó control de las actividades PYD en el sistema 
visionweb durante las vigencias 2020, 2021 y 2022

1.Enviar  Requerimiento a los 
funcionarios responsables para el 
registro de las actividades de PyD 
pendientes de las vigencias 2020, 

2021 y 2022.

2. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

1. Reporte del avance en registro 
de las actividades en el sistema de 

información VISIONWEB - PYD
2. Captura de pantalla de envío 

de solicitud de registro.

Profesional 
Especializado Grado 

19 Administrativo 
Regional Sucre 

Profesional 
Especializado Grado 

17 PYD 

15-may-2024 30-may-2024 Generar reporte en el sistema de información VISION WEB -  PYD Reporte en el sistema de información VISION WEB - PYD

La Regional anexa mail de fecha 25-abr-2024, dirigido a los funcionarios de la 
Regional responsables del cargue de la información de PyD en el SVW
Este mail es dirigido por el funcionario José Vitola de la Regional Sucre.
Para la segunda acción no hay evidencia (pantallazo SVW) de que los 
funcionarios estén realizando el respectivo cargue. 

40%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 309 202-1 Cerrado 
Ineficaz

298

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 10
Se encontraron registros de peticiones realizadas por personas naturales aún en estado 
“GESTIÓN”: Asesorías. Dos (2) del 2022, Quejas. 15 del 2020, 86 del 2021 y 230 del 2022, 
Solicitudes. 11 del 2020, 53 de la vigencia 2021 y 176 del 2022

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional y/o fallas el  sistema de 
información VISIONWEB-ATQ

1.Enviar  Requerimiento a los 
funcionarios responsables para la 

conclusión de las peticiones ATQ, de 
las vigencias 2020,2021 y 2022

2. Registrar en el sistema VISIONWEB-
ATQ, las actuaciones pendientes en 
las peticiones de las vigencias 2020, 

2021 y 2022 hasta su conclusión
3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

1. Captura de pantalla de la 
solicitud de finalización de las 

peticiones.

Defensor regional y 
Profesional 

Especialidad Grado 
19 - ADMON

15-may-2024 30-may-2024 Generar reporte sistema de información VISION WEB - ATQ. Reporte generado por el sistema VISIÓN WEB ATQ

La OCI generó consulta SVW-ATQ, en donde se puede evidenciar que a la fecha 
no hay casos de vigencias anteriores sin gestionar, se recomienda a la Regional 
la implementación de un punto de control para que esta debilidad no se vuelva 
a materializar. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 310 202-1 Cerrado 299

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 11 Se encontraron registros de peticiones de personas jurídicas aún en estado “GESTIÓN”: 
Quejas. Una (1) del 2021 y quince (15) del 2022, Solicitudes. Siete (7) del 2022

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional y/o fallas en el sistema de 
información VISIONWEB-ATQ

1. Proyectar Requerimiento a los 
funcionarios y contratistas la 

conclusión de las peticiones ATQ, de 
las vigencias 2020,2021 y 2022

2. Registrar en el sistema VISIONWEB-
ATQ, las actuaciones pendientes en 
las peticiones de las vigencias 2020, 

2021 y 2022 hasta su conclusión
3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

1. Captura de pantalla de la 
solicitud de finalización de las 

peticiones.

Defensor regional y 
Profesional 

Especialidad Grado 
19 - Admón.

15-may-2024 30-may-2024 Generar reporte sistema de información VISION WEB - ATQ. Reporte generado por el sistema VISIÓN WEB ATQ

La OCI generó consulta SVW-ATQ, en donde se puede evidenciar que a la fecha 
no hay casos de personas jurídicas, de vigencias anteriores sin gestionar, se 
recomienda a la Regional la implementación de un punto de control para que 
esta debilidad no se vuelva a materializar. 

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 311 202-1 Cerrado 300

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 12

Se evidenció que, de 1813 radicados que se encontraban en las bandejas de los 
funcionarios de la Regional Sucre al 02 de febrero del 2023, el 0,17% estaban vencidos, es 
decir tres (3) radicados, identificados con los números:
20230009000018552, 20230009000019642 y 20230060110058302

NC
Gestión 

Documental

Una vez consultado en el sistema de información ORFEO, se 
puede evidenciar que los radicados relacionados en la no 
conformidad identificados con los números 
20230009000018552, 20230009000019642 y 20230060110058302 
no pertenecen a la Regional Sucre, realizando la consulta 
en el sistema de gestión documental se evidencia que 
pertenecen a la regional CAUCA.

 consultar en el sistema de gestión 
documental los radicados 

20230009000018552, 
20230009000019642 y 
20230060110058302.

Corrección
capture de pantalla de la consulta 
realizada en el sistema de gestión 

documental ORFEO.

Defensora Regional - 
Profesional 

Administrativo grado 
19.

15-may-2024 30-may-2024 consulta en el SGDEA ORFEO captura de pantalla de la consulta
la Regional anexa pantallazo en el cual se evidencia que los casos mencionados 
en el cuerpo del hallazgo pertenecen a la Regional Cauca

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 312 202-1 Cerrado 301

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 13

Se utiliza erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas 
misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de 
la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente 
documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, 
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.; 
Serie 17 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES con documentos misionales 
archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, 
incumple con lo establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales 
y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la 
causa la falta de monitoreo y seguimiento al interior de la regional, generando pérdida 
de la memoria institucional, desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e 
incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC
Gestión 

Documental

Mala practica en la aplicación  de las TRD aprobadas por el 
Grupo de Gestión Documental de la Defensoría del Pueblo, 
por No lectura  y/o desconocimiento del Instructivo de la 
Gestión de comunicaciones oficiales y organización de 
archivos por parte de los funcionarios y contratistas.

1. Reinducción sobre las TDR 
establecidas para la regional Sucre.
2.Solicitar mediante incidencias al 
Grupo de Gestión Documental se 

habilite perfil de reclasificación a los 
funcionarios responsables.

3.Solicitar capacitación al Grupo de 
Gestión Documental sobre la 

reclasificación de radicados Orfeo 

4. Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables con el 
objetivo de realizar los tramites 

pendientes .

Corrección Captura de pantalla de 
requerimiento enviado a los 

funcionarios

Defensor Regional 

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admon.

Profesional 
Universitario Grado 15

Grupo de Gestión 
Documental

15-may-2024 30-may-2024 generar reporte global SGDEA ORFEO Reporte global de los expedientes vigentes de la regional Sucre.

La Regional habría anexado en revisión anterior soporte de la participación de 
los funcionarios responsables de radicación en ORFEO, en capacitación llevada 
a cabo el 30-oct-2023. 
Así mismo, pantallazo mail de fecha 31-oct-2023 donde el Defensor Regional 
conmina a los responsables a corregir las falencias observadas por el Auditor a 
más tardar el 15-dic-2023. adicional pantallazo de la incidencia donde se 
solicita activar perfil para RECLASIFICAR, RADICADOS, a algunos funcionarios de 
la Regional.
Aún está pendiente la evidencia de las tareas de reclasificación y depuración 
de los archivos mal clasificados. 

60%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 313 202-1 Cerrado 
Ineficaz

302
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 14

Se realizó consulta en el sistema de información de Gestión Documental – Orfeo de los 
radicados sin finalizar por funcionario, en las bandejas de Entrada, Salida e Inventarios, 
con corte a mayo de 2023 de la Regional Sucre (ver imagen anterior). Si bien no se 
encuentran vencidos, es importante finalizar el trámite de aquellos que ya fueron 
gestionados, garantizando su apropiada clasificación documental

OM
Gestión 

Documental
Falta de autogestión por parte de algunos funcionarios y 
contratistas de la regional

Proyectar requerimiento a los 
funcionarios y contratistas con el fin 
de realizar las gestiones pertinentes 
para la finalización de los radicados 

pendientes en las bandejas de 
ENTRADA, SALIDA, INTERNOS E 

INFORMADOS.

Corrección Reporte ORFEO

Defensor Regional

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admon.

15-may-2024 30-may-2024 generar reporte del SGDEA ORFEO Reporte de estado actual de los radicados en el SGDEA ORFEO

la OCI, evidencia mail de fecha 23-oct-2023 en el cual el Defensor Delegado, 
comunica a los responsables el Hallazgo de la OCI y los conmina para que a más 
tardar el 30-oct-2024 se solucione la situación. 
No obstante, no se evidencia los soportes de ORFEO que permitan evidenciar 
que la debilidad observada fue subsanada.
Revisando las estadísticas en ORFEO se evi9dencia que no obstante la situación 
no ha sido subsanada en su totalidad el comportamiento mejoró, por esta razón 
se dará cierre efectivo a este hallazgo y se realizará nuevo seguimiento al 
finalizar el semestre. 

90%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 314 202-1 Cerrado 303

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 15

Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en algunos archivos de 
gestión, la organización, conservación y disposición de los documentos producidos y 
recibidos en la Defensoría del Pueblo, de acuerdo con las normas de archivo y las Tablas 
de Retención Documental (TRD), permitiendo su recuperación y fácil acceso a la 
información. No obstante, en el archivo central de la Regional Sucre se encontraron cajas 
y carpetas sin organizar, sin foliación, documentos sueltos y en mal estado, entre otros, 
incumpliéndose lo establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para 
la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del 
Pueblo. Siendo una posible causa la falta de monitoreo y seguimiento a través de 
controles adecuados, conllevando a la existencia de documentos al interior de la regional 
sin el cumplimiento de las normas referenciadas.

NC
Gestión 

Documental

Falta de organización del archivo de gestión por parte de 
los funcionarios responsables, debido a que No se había 
retornado a la presencialidad

Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables sobre la 

obligatoriedad de la Organización de 
los archivo de gestión.

Corrección

1. Formato de inventario 
documental GD-P02-F15 - 

2. evidencia fotográfica de la 
organización archivística.

Defensor Regional

Profesional 
Universitario Grado 

15  Admón.

15-may-2024 30-may-2024
verificación del inventario documental con respecto a la evidencia remitida por los 
funcionarios responsables.

1. Formato de inventario documental GD-P02-F15 - 
2. evidencia fotográfica de la organización archivística.

La Regional envía material fotográfico y formato de inventario documental que 
permite evidenciar que se ha trabajado en la solución de la debilidad 
observada por el auditor, no obstante se realizará nuevo seguimiento para 
verificar que la Regional realizó el traslado de estos expedientes al archivo 
central. 

90%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2024 315 202-1 Cerrado 304

Regional 
Sucre

30-may-2024 202-1 16

Se evidenció en consulta realizada el 11 de abril de 2023, en el sistema de información 
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos en gestión” desde la 
vigencia 2015; “Casos para recibo” de las vigencias 2016 (1), 2017 (3), 2018 (1), 2020 (2), 
2021 (31) y 2022; “Reparto” de la vigencia 2018 (1) y 2022 (10); “Sin gestionar” del 2015 
(5), 2016 (4) y 2022 (1). Estos registros deben revisarse, verificarse los responsables dentro 
de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Duplicidad en los registros por parte de los funcionarios y 
contratistas responsables, y/o fallas en el sistema 
VISIONWEB - RAJ

1.Realizar reasignación de los 
registros pendientes correspondiente 
a los usuarios que ya no laboran en la 
entidad para su gestión y conclusión.

2. Proyectar requerimiento a los 
funcionarios responsables con el 
objetivo de realizar los tramites 

pendientes .

3. Realizar seguimiento mensual a los 
sistemas de información VISIONWEB

Corrección

1. Reasignación de los registros en 
VISIONWEB - RAJ

2. Reporte VISIONWEB-RAJ

Defensor Regional

PAG Publico y Privado

Profesional 
Especializado Grado 

19 Admon.

15-may-2024 30-may-2024 Generar reporte sistema de información VISION WEB - RAJ. reporte generado por el sistema VISIÓN WEB RAJ
La OCI evidenció 49 casos de RAJ de vigencias anteriores en estado EN 
GESTIÓN, por ello dará cierre ineficaz al presente hallazgo.

30%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2024 316 202-1 Cerrado 
Ineficaz

305

Regiona
l Sucre

Pendiente 202-2 1
Se observan funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información del SIGEP de acuerdo a la consulta realizada a la Subdirección Talento
Humano respuesta que presenta observaciones a los faltantes

NC
Gestión del 

Talento Humano

No 
Formulad

a

317 202-2 Sin 
Formular

306

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 2

Se observa falencia por la falta de publicación en la página web del Secop, de los 
memorandos que designan a los Supervisores de los Contratos, lo cual genera confusión, 
ya que se evidenciaron casos en que se firman los informes de ejecución contractual por 
diferentes personas, en el transcurso de la ejecución del contrato. 
Esta información debe ser publicada en dicha plataforma, en formato PDF, con las firmas 
correspondientes del supervisor designado para cada contrato y el contratista

NC
Gestión 

Contractual

No 
Formulad

a
318 202-2 Sin 

Formular
307

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 3

revisar el estado de los pagos de los contratistas ya que se evidenciaron en estado 
“Aceptada” y no “Pagado”, de conformidad con la información que reposa en la 
plataforma SECOPII, a la fecha de elaboración de este informe, téngase en cuenta que, la 
vigencia de estos contratos es 2022 y ya se encuentran finalizados.

OM
Gestión 

Contractual

No 
Formulad

a
319 202-2 Sin 

Formular
308

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 6

La sede requiere mantenimiento, se observan humedades en las paredes, la puerta de 
acceso principal, esta descolgada, los tanques de agua se encuentran en el segundo nivel 
al mismo nivel del piso lo cual dificulta el flujo de agua hacia los baños allí ubicados; El 
techo de la fachada exterior acusa deterioro y humedad.

OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
320 202-2 Sin 

Formular
309

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 9

El Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 
vigente del 10-jun-2021 y V11 vigente desde el 12-jul-2022, que en la actividad 6 señala: 
“Registrar en el Sistema Visión Web PYD todas las sesiones de la actividad de formación.” 
Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al 
interior de la regional por parte del Defensor Regional que garanticen la inclusión de 
información por parte de todos los funcionarios que realizan actividades de Promoción y 
Divulgación, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para 

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

321 202-2 Sin 
Formular

310

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 13

Se utiliza erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas 
misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de 
la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente 
documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, 
servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.; 
Serie 17 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES con documentos misionales 
archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, 
incumple con lo establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales 
y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la 
causa la falta de monitoreo y seguimiento al interior de la regional, generando pérdida 
de la memoria institucional, desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e 
incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC
Gestión 

Documental

No 
Formulad

a

322 202-2 Sin 
Formular

311

Regional 
Sucre

Pendiente 202-2 16

Se evidenció en consulta realizada el 11 de abril de 2023, en el sistema de información 
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos en gestión” desde la 
vigencia 2015; “Casos para recibo” de las vigencias 2016 (1), 2017 (3), 2018 (1), 2020 (2), 
2021 (31) y 2022; “Reparto” de la vigencia 2018 (1) y 2022 (10); “Sin gestionar” del 2015 
(5), 2016 (4) y 2022 (1). Estos registros deben revisarse, verificarse los responsables dentro 
de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No 
Formulad

a

323 202-2 Sin 
Formular

312

Regional 
 Bolívar

21-nov-2023 204 1

Contrato CD-805-2022, Se hicieron pagos por valor de 7.500.000, oo en el último pago se
marca como informe final. Por tanto, quedaría pendiente por liberal $3.000.000, oo y
verificar el por qué no se culminó el contrato como estaba pactado; Contrato CD-802-2022
por valor total de $10,500,000, oo No tuvo adición. Pero me encuentro con la novedad
que algunos pagos están rechazados como lo son el segundo y el quinto, el sexto esta
aceptado y no me dice pagado. Por lo tanto, no me dice una real veracidad en sus pagos.
Y por último el tercer pago esta por valor de 1,250,000, así quedaría con un saldo 250,000
mil el cual se liberaría; Contrato CD-1266-2022. Contrato No ejecutado. Según acuerdo de
las partes se da por terminación y liquidación anticipada del mismo. Valor No ejecutado
$25,000,000,oo se debe liberal; Contrato CD-447-2023 En este contrato se observa que
presento un informe del mes de marzo 2023 para pago por valor de $5.000.000,oo el cual
se encuentra en estado rechazado. El cual creería que se encuentra en ejecución;
Contrato CD-629-2023 Acta de inicio 11 de abril 2023 y termina 10 dic 2023. tiene un solo
pago por valor de $5,000,000 el cual aparece rechazado por falta de seguridad social;
Contrato CD-1964-2022, el cual se realizó el primer pago por valor de $9,259,510 y siete
pagos por valor $9,518,225. Quedando un saldo por valor de $317,274 el cual se debe
liberar. 

OM
Gestión 

Contractual
El no control y gestión a nivel regional de los contratos en 
el Secop II. 

1,Se identificará cada caso reportado 
y se hará la investigación 
correspondiente para la solución de 
lo detectado. 
2. Regionalmente se verificará 
trimestralmente cada contrato en 
Secop II y verificar el estado en que 
se encuentran.
3. Se enviará a contratación un Orfeo 
cada vez que se evidencie alguna 
novedad en los contratos después de 
verificados. 

Acción 
Correctiva

1. Consultas en el Secop 2. 
Memoria de Verificación de los 
contratos 3. Orfeo solicitado las 

correcciones.

Profesional 
Especializado grado 

17
20-feb-2024 22-ene-2024

Se consulto en el secop caso por caso y después del análisis se envio el 
correspondiente Orfeo. 

Orfeo de fecha 4 de enero 2024 y comentarios generales. 
Memoria de Reunión

Radicado: 20240060060001073 y memoria de reunión  en la que se aprecian las 
consultas en SECOPII 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 324 204 Cerrado 313

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 2 Se encontraron elementos dañados y en desuso, sobre todo en el garaje que ameritan
entrar en el proceso de bajas. NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
El no control y gestión a nivel regional del inventario.

1.Se evidenciará los elementos 
dañados para su baja. 

2.  Realizar un inventario 
semestralmente. 

Corrección

1.Base de datos del inventario 
regional 2. inventarios 

individuales.3. Resolución de 
baja. 4. Memoria de el inventario 

realizado.

Profesional 
Especializado grado 

17
20-feb-2024 22-ene-2024

Se dieron de baja muchos elementos inservibles  y así mismo se procederá a la baja de 
otros que de manera tardía llegaron las resoluciones. 

1.    Se adjunta resoluciones No 421 y 422 para dar de baja 
 bienes en estado inservibles. 3.Se adjunta resoluciones 493 y 

494 para efectuar el correspondiente reciclaje, se hace la 
observación que dichas resoluciones llegaron a finales del mes 

de febrero 2024 y vamos a proceder con la entrega a las 
cooperativas que se encargan de reciclar los materiales 

entregados.  

Se anexan los documentos soporte de las bajas realizadas. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 325 204 Cerrado 314

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 3

Revisado el listado de inventarios que envía la Subdirección de Servicios Administrativos,
se encuentra una gran cantidad de elementos (110) que están a cargo del defensor
regional, situación que no debe presentarse, ya que algunos de ellos podrían ser objeto de 
baja y otros ser asignados a quienes los tienen en uso o bajo su cuidado

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
El no control y gestión a nivel regional del inventario.

1. A la fecha de la auditoria no 
estaba actualizado el inventario, 

aunque se había enviado al grupo de 
bienes los ajustes de los bienes 
asignados al defensor Regional. 

2.  Realizar un inventario 
semestralmente. 

Corrección

Base de datos del inventario 
regional, inventarios individuales. 

2 memoria del inventario 
realizado.

Profesional 
Especializado grado 

17
20-feb-2024 22-ene-2024 1.    Se hicieron 29 traslados internos para actualizar el Inventario.

Traslados internos enviados a bienes, Orfeo con la solicitud de
actualización. 

Se anexaron los soportes correspondientes  y los formatos de traslado  
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 326 204 Cerrado 315

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 4
Se observan daños y deterioro de las instalaciones por comején, se debe verificar el
contrato de arrendamiento para constatar las obligaciones contractuales y en todo caso
efectuar las actividades de mantenimiento

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las instalaciones no son las idóneas para el desarrollo de 
las misionalidad de la defensoría del pueblo regional 
Bolívar.

1. Se hará una verificación visual de 
la sede y se identificará lo que se 
debe arreglar la defensoría y lo que 
debe arreglar el propietario del 
inmueble.

Corrección

Acta de memoria de la 
verificación visual de la sede y 

enviarla a la Secretaria General. 
Solicitud de arreglo a la 

inmobiliaria de lo detectado y que 
debe ser arreglado por el 

propietario. 

Profesional 
Especializado grado 

17
20-feb-2024 22-ene-2024

Procedimos a levantar la información del 
estado de la sede, y quedo plasmada en una 
memoria de reunión. Se envío a secretaria 
general el acta demostrando el estado de la 
sede. Solicitud al Arrendador para que 
solucione lo que está a cargo del propietario 
del inmueble. 

Orfeo a secretaria General. Memoria de reunión, fotos del
estado de la sede y e-mail enviados a Araujo y Segovia. 

Soportes enviados Acta de memoria y orfeo a SEC. General. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 327 204 Cerrado 316

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 5 Se encuentran extintores de incendios con la fecha de recarga vencida NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Celeridad en la aprobación de los contratos de 
mantenimiento.

1.Identificación de los extintores 
vencidos. 

2.Solicitar a Nivel central el 
mantenimiento de los extintores.

Corrección
Acta de memoria de los extintores 
identificados que están vencidos.

Profesional 
Especializado grado 

17
20-feb-2024 22-ene-2024 Se levanto la información y se dejo plasmada en una memoria de reunión. 

Memoria de reunión, fotos de los extintores, formato de 
inspección de los extintores

Soportes enviados Acta de memoria y fotos de los extintores Formatos de 
inspección (Brigada) . 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 328 204 Cerrado 317

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 6

Respecto de la infraestructura, el equipo de auditoría pudo observar que la sede no
cuenta con aires acondicionados suficientes para mantener fresco el ambiente y por ende
brindar tanto a los usuarios como a los funcionarios espacios climatizados, como lo exige
la temperatura de la ciudad de Cartagena. Este es un aspecto que requiere de atención
por parte de la administración considerándose un mejoramiento importante

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se cuenta con una sede propia que tenga los metros 
cuadrados necesarios para el desempeño de la regional y 
crecimientos a largo plazo.

1. A nivel regional enviaremos a la 
Secretaria General el requerimiento 

para el cambio de sede.
Corrección

Orfeo y acta de memoria del 
estrado de la sede.

Defensor Regional 20-feb-2024 22-ene-2024 Se levanto la información  y se dejo plasmada en una memoria de reunión. Memoria de reunión, orfeo

Soportes enviados Acta de memoria y orfeo a SEC. General. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=AKEhjL

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 329 204 Cerrado 318

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 7

RACK DE COMUNICACIONES: Es uno de los elementos imprescindibles de toda
infraestructura de comunicaciones, la regional NO cuenta con un cuarto técnico o espacio
para el Rack de comunicaciones, el cual está diseñado para alojar, físicamente, todos los
elementos necesarios para un sistema de cableado o comunicaciones. En estos armarios
rack podremos alojar: servidores, switches, ordenadores, sistemas de redes o telefonía.
Cabe resaltar que durante la auditoría se encontraron estos elementos en el espacio en la
cual labora una persona perteneciente a la empresa 4-72 y no se encuentra aislado
(cuarto técnico) ni con la apropiada ventilación, sumado a ello se encuentra al lado de
las cajas del archivo

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Falta de revisión del diseño de cableado estructurado por 
parte del Grupo de las Tecnologías y la Información.

Posterior a la auditoria por orden de 
la secretaria general el  grupo de 

sistemas visito la regional Bolívar y 
adecuaron dos Rack, uno en el primer 

piso y otro en el segundo piso, 
organizando y mejorando el cableado 

estructurado de manera sustancial.

Corrección
Evidencia fotográfica de la 

corrección.
Profesional 

universitario grado 15
30-dic-2023 Se hicieron las debidas solicitudes al hallazgo Fotos de los arreglos

Se envió la evidencia fotográfica que da cuenta de la mejora  
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=yjUQEb

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 330 204 Cerrado 319

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 8

La sede cuenta con 44 puntos de red, de los cuales 26 están en el segundo piso y 18 en el
primer piso. En el segundo piso se encuentra un switch CISCO CATALYST WS-C2960-48TC-
L, al cual no todos los puertos funcionan. También se encontraron tres impresoras en la
regional, pero al momento de la visita ninguna funciona, a pesar que la situación en
especial, la de la impresora XEROX ALTALINK B8075 ha sido reportada al grupo de
sistemas en diferentes oportunidades y por diferentes medios (Correos electrónicos,
TEAMS) lo ideal es que los elementos técnicos o hardware se encuentren en buen estado y
funcionando adecuadamente pues a través de ellos se logra prestar un servicio óptimo a
nuestros usuarios

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

 Falta de mantenimiento y suministro de materiales para su 
funcionamiento.

Posterior a la auditoria por orden de 
la secretaria general el grupo de 

sistemas visito la regional Bolívar y 
adecuaron dos Rack, uno en el primer 

piso y otro en el segundo piso, 
organizando y mejorando el cableado 
estructurado de manera sustancial. 

Respecto a la impresora XEROX 
ALTALINK B8075, hay un contrato a 

nivel nacional del mantenimiento de 
dichas impresoras y es competencia 
de la secretaria general la ejecución 
del mismo. Por parte de la regional 

Corrección

1.Evidencia fotográfica de la 
mejora. 2. Orfeo Solicitando el 
arreglo de la impresora XEROX 

ALTALINK B8075

Profesional 
universitario grado 15

30-dic-2023
Se solicito el arreglo de la impresora 

Solicitudes para el arreglo de la impresora. 

Se envian soportes de las solicitudes efectuadas al nivel central y la respuesta 
respecto del mantenimiento programado para este año. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=yjUQEb

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 331 204 Cerrado 320
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 9

CÁMARAS DE SEGURIDAD: El uso de las TIC, Las ventajas de las cámaras de video
vigilancia son muchas ya que son un instrumento excelente para proteger cualquier lugar
de posibles intrusos, además de tener la posibilidad de ver en tiempo real lo que está
sucediendo en la sede regional, y también tienes la opción de contar con material de
grabación valioso en caso de algún robo

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

No se cuenta con una sede propia y dificulta la instalación 
de las mismas por efectos de inversión que se tendría que 
realizar. 

1. Se solicitará nuevamente la 
instalación de las cámaras. 

Corrección
Solicitud Orfeo a la Secretaria 

General.
Defensor Regional 20-feb-2024 22-ene-2024 Se solicito la instalación de la cámara a la secretaria general Orfeo de la solicitud.

Se envian soportes de las solicitudes efectuadas al nivel central y la respuesta 
respecto del mantenimiento programado para este año. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=yjUQEb

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 332 204 Cerrado 321

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 10

CONTROL DE ASISTENCIA Y ACCESO: En la actualidad la regional utiliza la “PANTALLA
DIARIA DE CONTROL DE HORARIO – DEFENSORÍAS REGIONALES”[1] para la entrada y salida
de los funcionarios la cual podría sistematizarse. La OCI quiere resaltar la iniciativa en
adquirir la solución biométrica de control de asistencia, que permite llevar el control,
informes de asistencia del personal y cálculo de horas extras regulares, dominicales y
festivos, antes y luego del horario definido y flexible. Este sistema trae muchos beneficios
si se implementase a nivel nacional en las (42) regionales, con una eventual
concentración de datos a la Subdirección de Talento Humano, nivel central, se podría
tener el control del horario de trabajo y así mismo garantizar una mejor seguridad para
el recurso humano de sus funcionarios. (Como se hizo en la sede Nacional). [1] TH-F75 

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

No se cuenta con una sede propia y dificulta la instalación 
de las mismas por efectos de inversión que se tendría que 
realizar. 

1.Se solicitará a la secretaria general 
la instalación de un sistema 

biométrico para el acceso y salida de 
los funcionarios y contratistas.

Corrección Solicitud Orfeo. Defensor Regional 20-feb-2024 22-ene-2024 Se solicito la instalación de un control biométrico  a la secretaria general Orfeo de la solicitud.

Se envian soportes de las solicitudes efectuadas al nivel central y la respuesta 
respecto del mantenimiento programado para este año. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=yjUQEb

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 333 204 Cerrado 322

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 11

En consulta realizada 21/07/2023 en el Sistema de Información VW-PyD, por el periodo
01/01/2019 al 30/06/2023, se encontraron doce (12) registros pendientes de concluir en
estado; “Actividad en Gestión” de la vigencia 2021 (5) y del 2022 (2). “Actividad para
Recibo” del 2021 (1) y del 2022 (1). “Devuelto” del 2020 (1) y 2021 (1). “Plan de Actividad”
de la vigencia 2022 (1), actividades que ya deberían encontrarse en estado: “Completa /
Cierre Total”, incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del
2017, la cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los
funcionarios la actualización y gestión de la información. 

NC
Promoción y 
Divulgación

La falta de control por un funcionario asignado a Promoción 
y Divulgación en la Defensoría Regional Bolívar, dificulta la 
eficacia en la materialización del registro y seguimiento de 
los procesos asignados para el cumplimiento del cierre del 
proceso.

1.Se cerrará cada registro, pendiente 
por concluir 2. Se nombrará un 

enlace y/o funcionario encargado de 
la función  con la delegada de 

Promoción y Divulgación para que 
controle que los registros se puedan 

concluir de manera satisfactoria

Corrección

Listado de casos por cerrar 
detectados por la auditoria. 

(Visión Web) 2. Desarrollar las 
acciones correspondientes para 

poder realizar el cierre total.

Defensor Regional / 
Profesional 

Especializado grado 
17

10-feb-2024 1-feb-2024 Se procedió a asignar un enlace de la regional con promoción y divulgación. 
Orfeo informando el funcionario  del enlace. Explicación del 
enlace con la delegada respecto al cierre en visión web.

Los soportes enviados que aducen que la contratista es un enlace, no 
evidencian que esa persona realice actividades contractuales que le permitan 
calificarse como un enlace que sirva para apoyar la depuración del sistema, 
maxime cuando el objeto contractual  no se refiere en ninguna parte a ello. Lo 
MAS IMPORTANTE: la acción plateada corresponde  a la REGIONAL, ya que desde 
allí se deben generar las actividades de cierre de casos en el módulo así como 
la actualización. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-may-2024 334 204 Cerrado 
Ineficaz

323

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 12

La Resolución 898 del 29-jun-2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde
se señala la responsabilidad de los funcionarios del registro, actualización y gestión de la
información. En reciprocidad con el Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código:
PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 vigente del 10-jun-2021 y V11 vigente desde el 12-jul-2022,
que en la política de operación No. 7 señala la responsabilidad de: “funcionarios,
funcionarias o contratistas de la Defensoría del Pueblo que realicen actividades de
formación deberán registrar sus actividades en el Módulo Visión Web PyD”. Igualmente,
en la actividad 6 señala: “Registrar en el Sistema Visión Web PYD todas las sesiones de la
actividad de formación.” Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la
falta de controles al interior de la regional, que garanticen la inclusión de información
por parte de todos los funcionarios que realizan actividades de Promoción y Divulgación,
lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la toma de
decisiones

NC
Prevención y 

Protección
No hay un funcionario asignado a esta función. 

Se asignará un enlace a nivel 
regional para dicha función.

Corrección Asignación del funcionario. Defensor Regional 20-feb-2024 1-feb-2024 Se procedió a asignar un enlace de la regional con promoción y divulgación. 
Orfeo informando el funcionario  del enlace. Explicación del 
enlace con la delegada respecto al cierre en visión web.

Los soportes enviados que aducen que la contratista es un enlace, no 
evidencian que esa persona realice actividades contractuales que le permitan 
calificarse como un enlace que sirva para apoyar la depuración del sistema, 
maxime cuando el objeto contractual  no se refiere en ninguna parte a ello. Lo 
MAS IMPORTANTE: la acción plateada corresponde  a la REGIONAL, ya que desde 
allí se deben generar las actividades de cierre de casos en el módulo así como 
la actualización. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-may-2024 335 204 Cerrado 
Ineficaz

324

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 13

No se evidenció en el Mapa de Procesos Institucional para el proceso de Promoción y
Divulgación directrices claras o controles para la organización y distribución de los
ejemplares y la ordenación de un centro de documentación en las regionales (distribución
de ejemplares a nivel estratégico en el departamento y en consecuencia, dificultad en el
acceso por parte de las partes interesadas a la consulta de las publicaciones). 

OM
Promoción y 
Divulgación

No hay un funcionario asignado a esta función. 
Se asignará un enlace regional que 

sirva de contacto con el nivel central. 
Corrección Memorando con la asignación. Defensor Regional 20-feb-2024 22-ene-2024 Se procedió a asignar un enlace de la regional con promoción y divulgación. 

Orfeo informando el funcionario  del enlace. Explicación del 
enlace con la delegada respecto al cierre en visión web.

Se enviaron fotografías que dan cuenta de la organización del centro de 
documentación. 

100%
Cerrada 
Eficaz

29-may-2024 336 204 Cerrado 325

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 14

Peticiones pendientes de gestionar: La Resolución 898 del 29 de junio del 2017 adoptó el
sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar actualizando la información,
así como el Procedimiento: “SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las
quejas solicitudes y asesorías”. No obstante, en la revisión al estado del sistema VWATQ,
tomando como base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la
Información, en atención a la incidencia No. 0095138 del 8 de julio de 2023, se
encontraron 3342 registros de peticiones realizadas por personas naturales aún en estado
“GESTIÓN”, correspondientes a: Asesorías. Tres (3) del 2021, Ocho (8) del 2022 y catorce
(14) del 2023, Quejas. 236 del 2019, 230 del 2020, 338 del 2021 y 1003 del 2022, Solicitudes.
17 del 2019, 227 de la vigencia 2020, 417 del 2021 y 849 del 2022. En estado “REGISTRO”,
se encontraron 4 peticiones que pertenecen a: Asesorías. Una (1) del 2023, Quejas. Dos (2)
del 2023, Solicitudes. Una (1) del 2023. Por último, en estado “REPARTO”, se identificaron
dos (2) casos que conciernen a: Asesorías. Una (1) del 2023, Solicitudes. Una (1) del 2023. 

NC
Atención y 

Trámite
Falta de control y gestión en el registro, gestión y cierre 
por parte de los funcionarios adscritos a la regional Bolívar.  

Se realizará el registro, la gestión y 
cierre de los casos. 

Corrección
Reporte del área de sistema del 

estado de los procesos de gestión 
y cierre. 

Profesional 
Especializado grado 
19, 17/ Profesional 
universitario Grado 

15, 14

10-feb-2024 10-feb-2024
Se solicito a sistemas el reporte de las solicitudes, quejas y reclamos registrados en los 
sistemas de información. Se realizó reunión para analizar el estado de las solicitudes, 
quejas y reclamos. Se dejo memoria de reunión del ejercicio realizado. 

Memoria de reunión con los reportes de las solicitudes, quejas 
y reclamos. 

Se allegaron  memorias de reunión que dan cuenta del seguimiento efectuado 
ey los avances en la depuración de los registros. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=FFpKGR

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 337 204 Cerrado 326

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 15
Se encontraron 32 registros de peticiones de personas jurídicas aún en estado “GESTIÓN”:
Quejas. Tres (3) del 2020, Tres (3) del 2021 y nueve (9) del 2022, Solicitudes. Cuatro (4) del 
2020, Nueve (9) del 2021 y cuatro (4) del 2022. 

NC
Atención y 

Trámite
Falta de control y gestión en los cierres por parte de los 
funcionarios adscritos a la Regional Bolívar. 

1. Revisión mensual del sistema de 
visión web para verificación y 

seguimiento del registro de la gestión 
en el sistema.

 2. Reuniones mensuales con el grupo 
de funcionarios para hacer el control 

gestión en el sistema. 

Acción 
Correctiva

1. Solicitud de reporte al área de 
sistema del estado de las 

peticiones para realizar el 
seguimiento de las mismas por 

funcionarios.                2. Realizar 
actas de reunión mensual de 

control gestión. 

Profesional 
Especializado grado 
19, 17/ Profesional 
universitario Grado 

15, 14

10-feb-2024 22-ene-2024
Se solicito a sistemas el reporte de las solicitudes, quejas y reclamos registrados en los 
sistemas de información. Se realizó reunión para analizar el estado de las solicitudes, 
quejas y reclamos. Se dejo memoria de reunión del ejercicio realizado. 

Memoria de reunión con los reportes de las solicitudes, quejas 
y reclamos. 

Se allegaron  memorias de reunión que dan cuenta del seguimiento efectuado 
ey los avances en la depuración de los registros. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=FFpKGR

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 338 204 Cerrado 327

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 16

ORFEO: Al consultar las estadísticas de la “Dependencia”, se evidenció que, de 1522
radicados que se encontraban en las bandejas de los funcionarios de la Regional Bolívar
en Orfeo, al 24 de julio del 2023, el 4,2% estaban vencidos, es decir sesenta y cuatro (64)
radicados

NC
Gestión 

Documental

El desconocimiento de funcionarios y contratistas que han 
ingresado en los últimos meses, no tienen claridad sobre los 
términos en los radicados de Orfeo.

1. Se solicitará una capacitación del 
sistema del sistema Gestión 

Documental a la Subdirección 
administrativa - Gestión Documental. 

2. Se hará seguimiento semanal de 
los radicados orfeos vencidos y por 

vencer. 

Acción 
Correctiva

 1.Se solicitará una capacitación 
del sistema del sistema Gestión 
Documental a la Subdirección 

administrativa - Gestión 
Documental.  2. Se hará 

seguimiento semanal de los 
radicados orfeos vencidos y por 

vencer.
 2.Proyectar un Orfeo a la 

Profesional 
universitario Grado 15

28-feb-2024 2-feb-2024 Se solicito la capacitación del sistema de gestión documental 
Reportes del estado de las solicitudes, quejas y reclamos del 
total de los funcionarios. Orfeo solicitando la capacitación. 

Se allegaron los soportes ORFEO  así como las olicitudes efectuadas pór la 
regional.  
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=FFpKGR

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 339 204 Cerrado 328

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 17

ORFEO: De manera adicional, la Oficina de Control Interno realizó la consulta en el
sistema de información de Gestión Documental – Orfeo de los radicados sin finalizar por
funcionario, en las bandejas de Entrada, Salida e Internos, con corte al 21 de julio de
2023 de la Regional Bolívar, con un total de 1720 radicados (ver detalle en el cuerpo del
informe). Es importante dar trámite a cada una de las peticiones y finalizar aquellas que
ya fueron gestionadas, garantizando su apropiada clasificación documental en atención al
Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo GD-I01

NC
Gestión 

Documental
La no asignación de un contratista y/o funcionario que 
controle y reporte el estado de los sistemas de información.

1.Identificar todos los vencidos y 
reportarlos a los responsables para su 

debido tramite. 
2.Generar un informe semanal de los 

vencidos y socializarlos con los 
responsables.

3. Asignar a un responsable de 
generar un reporte quincenal para 
evidenciar que esta vencidos en 

Orfeo para que se haga su trámite y 
cierre.

Corrección

 1.Se solicitará una capacitación 
del sistema del sistema Gestión 
Documental a la Subdirección 

administrativa - Gestión 
Documental.  2. Se hará 

seguimiento semanal de los 
radicados orfeos vencidos y por 

vencer.
 2.Proyectar un Orfeo a la 

subdirección administrativa para 
que imparta la capacitación a los 

funcionarios y/o contratistas de la 
regional en el sistema de 

información Orfeo. 2. Descargar 
listados de vencidos y por vencer 

de los radicados en Orfeo. 

Profesional 
universitario Grado 15

20-feb-2024 22-ene-2024 Se solicito la capacitación del sistema de gestión documental 
Reportes del estado de las solicitudes, quejas y reclamos del 
total de los funcionarios. Orfeo solicitando la capacitación. 

Se allegaron los soportes ORFEO  así como las solicitudes efectuadas pór la 
regional.  
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=FFpKGR

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 340 204 Cerrado 329

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 18

ORFEO: Se utiliza erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de
temas misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo
General de la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar
únicamente documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de
contratos, servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes,
decretos, etc.; Serie 17 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES con documentos
misionales archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO.
Lo anterior, incumple con lo establecido en el Instructivo para la Gestión de
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código:
GD-I01, V2), siendo la causa la falta de monitoreo y seguimiento al interior de la regional,
generando pérdida de la memoria institucional, desgaste administrativo, inefectividad
del trabajo e incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación

OM
Gestión 

Documental

La falta de conocimientos por funcionarios y contratistas de 
las tablas de retención documental ha ocasionado la 
indebida utilización de dichas tablas.

Se solicitará una capacitación del 
sistema del sistema gestión 

documental a la Subdirección 
Administrativa - Gestión Documental. 

GD-P02-F10.

Corrección

1. Memoria de capacitación.               
     2. tablas de Retención 

documental.                3. Orfeo de 
la solicitud de capacitación.

Profesional 
universitario Grado 15

30-ene-2024 22-ene-2024
Se procedió a enviar las tablas de retención documental a todos los funcionarios por e-
mail. Se solicito las capacitaciones necesarias de acuerdo al hallazgo. 

Orfeo, tablas de retención de gestión documental, reportes de 
solicitudes, quejas y reclamos. 

Se allego el listado de asistencia a Capacitación en el nuevo sistema de gestión 
documental. 

100%
Cerrada 
Eficaz

29-may-2024 341 204 Cerrado 330

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 19

En algunos de los archivos de gestión ubicados en los armarios de los cuartos del segundo
piso, así como en el archivo central ubicado en el primer piso de la regional y en el
cuarto que funciona como parqueadero de la motocicleta Yamaha XTZ250 de placas
NJF22G, se encontraron cajas y carpetas sin organizar, sin foliación, documentos sueltos
y en mal estado, entre otros elementos, incumpliéndose lo establecido en; la Ley 594 de
2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y
Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo. Siendo una posible causa la falta de 
monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia de
documentos al interior de la regional sin el cumplimiento de las normas referenciada

OM
Gestión 

Documental

1.Memoria de capacitación 2. tablas de Retención 
documental 3. Orfeo de la solicitud de capacitación.
2.La falta de gestión control en el archivo físico de la 
regional de vigencias anteriores lo y el no control de plagas 
ocasiono el deteriore de algunas cajas de archivo. 2. La 
falta de conocimiento de los funcionarios con respecto al 
manejo de archivo físico ha ocasionado retraso, mal 
almacenamiento y el reporte de entrega de las cajas.

Capacitar a los funcionarios en el 
procedimiento Código: GD-IO1 para el 

manejo de los archivos físicos.
Corrección

1. Memoria de la capacitación. 
Lista de asistentes. 3. Orfeo 
solicitando la capacitación.

Profesional 
universitario Grado 15

10-feb-2024 22-ene-2024 Se solicito la capacitación del sistema de gestión documental 
Orfeo de la solicitud de capacitación; se allega listado de 
asistencia y las fotografías de la organización realizada  en el 
sitio. 

La acción a realizar se planteo de manera incompleta, ya que solicitar una 
capacitación no garantiza eliminar la causa del hallazgo, sin embargo se 
complementó con la  organización física del sitio. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 342 204 Cerrado 331

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 20

Se evidenció en consulta realizada el 22 de julio de 2023, por el periodo 01/01/2014 al
30/06/2023, en el sistema de información misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones
en estado “Casos en gestión” desde la vigencia 2014 (4), 2016 (1), 2017 (4), 2018 (2), 2019
(9), 2020 (3), 2021 (16). “Casos para recibo” de las vigencias 2014 (1), 2018 (4), 2019 (4),
2020 (6), 2021 (10) y 2022 (29). “Devuelto” de la vigencia 2016 (1), 2017 (2), 2020 (1) y 2021
(1). “Reparto” de la vigencia 2020 (10) y 2021 (11) y 2022 (19). “Sin gestionar” del 2018 (6),
2019 (12), 2020 (15), 2021 (7) y 2022 (6). Estos registros deben revisarse, verificarse los
responsables dentro de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya
lugar (Resolución 848 de 2017 y Resolución 772/2020)

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de control gestión al módulo de visión web RAJ.2. 
Falta de conocimiento de los defensores públicos a cargo de 
acciones constitucionales.

1. El funcionario de RAJ y el PAG del 
área no penal ejercen un control 

seguimiento mensual al sistema de 
información con el fin que se 

encuentren debidamente 
actualizados y no estén pendientes 

de gestión.
2.Se solicitará una capacitación a la 

dirección nacional de recursos y 
acciones judiciales para reforzar  los 

conocimientos sobre este tema.

Corrección

1. Reporte del sistema Visión Web 
detallado de RAJ de los casos 

gestionados que se encontraban 
pendientes. 2. Memoria de 

reunión y listado de asistencia. 3. 
Orfeo solicitando la capacitación.

Profesional 
especializado grado 

19 / Profesional 
universitario Grado 15

10-feb-2024 22-ene-2024

De acuerdo a la solicitud de gestión de los casos evidenciados en la consulta del 22 de 
julio de 2023, se adelantó una revisión del sistema visión web.
Luego de revisados los casos activos en el sistema, se acordó la gestión por parte del 
funcionario Luis Eduardo Zea Cristancho, a quien le fueron asignados 50 casos que se 
encontraban activos en el sistema de los años 2016 (1) 2017 (2) 2020 (8) 2021 (15) 2022 
(19) 2023 (4) 2024 (1) para un total de 50 casos para recibo.
Por otra parte, el funcionario hizo gestión a 50 casos activos sin gestión en el sistema. 
Para un total de 100 casos gestionados y finalizados. en el momento estamos a la 
espera de la programación de la capacitación en vision web RAJ con el fin de reforzar 
los conocimientos y despejar las dudas en cuanto al ingreso de la información en el 
sistema.

 Memorando 20240060060025103 de solicitud de capacitación a 
los funcionarios encargados de ingresar información al módulo 
visión web RAJ.
 Reporte #1 del 20/02/2024
 Reporte #2 del 08/03/2024 
 Reporte #3 del 11/03/2024

Se allegaron los soportes  que dan cuenta del cumplimiento.
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=EXbaOG

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 343 204 Cerrado 332

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 21
Continuar aplicando los controles establecidos por la Entidad, así como visitar
periódicamente a los usuarios del servicio privados de la libertad con el propósito de
evaluar la calidad en la prestación del servicio de defensoría pública. 

OM
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Teniendo en cuenta el alto volumen de supervisión de los 
PAG a los defensores públicos, se afecta al momento de 
realizar las visitas a los establecimientos penitenciarios. 
Además de lo anterior, los mencionados establecimientos 
penitenciarios se encuentran a más de 90 minutos de la 
sede de la regional.

Realizar brigadas jurídicas con los 
defensores públicos del área penal, 

delegados penitenciario y el defensor 
público del área de condenado.
2. Se sugerirá a nivel central 

teniendo en cuenta la alta población 
de PPL condenados, la contratación 

de 2 operadores del servicio de 
defensoría publica para el área 

Acción 
Correctiva

1.Memoria de brigadas 2. Orfeo 
solicitando más operadores 3. 

Cronograma de visitas.

Profesional 
especializado grado 

19
28-feb-2024 22-ene-2024

Se están realizando las brigadas jurídicas de acuerdo al cronograma estimado. Y la 
elaboración de actas de las mismas. 

Memorias de reunión, actas de visitas y cronograma de visitas

Se allegan las memorias de  las brigadas  y las listas de asistencia en las visitas 
carcelarias. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=EXbaOG

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 344 204 Cerrado 333
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 22

Aparecen casos registrados en el módulo de RAJ en Visión Web por parte de los
Defensores Públicos pese a que en el procedimiento mencionado sólo aparece que deben
realizar gestión en el módulo de DP. En todo caso debe revisarse el módulo de RAJ con el
fin se realice la depuración respectiva

OM
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

La falta de control gestión a las peticiones que se ingresan 
al sistema de Visión Web para ser tramitadas por los 
defensores públicos.

1. Establecer una revisión mensual de 
los sistemas de información a cargo 
de los defensores públicos a cargo de 
la regional, para verificar el correcto 
registro de las peticiones de acuerdo 
a la modalidad en la prestación del 

servicio.
2. Capacitar a los defensores públicos 

y funcionarios del área no penal 

Acción 
Correctiva

Memoria de revisión de los 
sistemas de información. 2. 

Memoria de capacitación a los 
defensores públicos sobre el 

correcto ingreso de la 
información a los sistemas de 

información.

Profesional 
especializado grado 

19 / Profesional 
universitario Grado 15

10-feb-2024 22-ene-2024
Se hizo una reunión como capacitación con los defensores públicos informando el uso 
de visión web 

Memoria de reunión. 

Se allega memoria de reunión 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=EXbaOG

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 345 204 Cerrado 334

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 23

El equipo auditor evidenció problemas relacionados con la planta física e inmobiliario
donde laboran los funcionarios de la Delegada para Orientación y Asesoría de las Víctimas
del Conflicto Armado Interno, así como el que ocupa la contratista de 4-72, debido a:1-
 Fuerte olor a humedad que afecta la salud de los funcionarios.

 2-Plagas como el “comején” que deteriora la infraestructura e inmobiliario.
3- Sillas en mal estado. Las anteriores situaciones evidencian inobservancia de lo
establecido en el instructivo de Inspecciones de Seguridad (Código: SST-I03), en cuanto a
la definición de planes de acción específicos que le permitan a la Entidad minimizar la
probabilidad de ocurrencia de los accidentes de trabajo e incidentes de trabajo,
garantizando la seguridad de los servidores públicos y contratistas durante el ejercicio de
sus tareas
4- El techo ha sido resanado debido a que se han caído partes de este. 5- En ese sitio,
trabaja una contratista de 4-72 quien también se encuentra en riesgo eléctrico teniendo
en cuenta que lo hace al lado del Switch que conecta los puntos de red de la regional, el
cual no se encuentra aislado ni con la apropiada ventilación, sumado a ello se encuentra
junto a cajas del archivo. 

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se cuenta con una sede propia que tenga  los metros 
cuadrados necesarios para el desempeño de la regional y 
crecimientos a largo plazo.

Se solicitará a nivel central una sede 
adecuada y que cuente con los 
niveles de seguridad e higiene 

adecuados para el desarrollo de las 
funciones de la defensoría.

Corrección
Orfeo solicitando el cambio de 

sede.
Defensor Regional 20-feb-2024 22-ene-2024

Se procedió a solicitar a la secretaria general y Araujo y Segovia las mejoras 
evidenciadas en el hallazgo. 

Orfeo, memoria de reunión  y solicitud a Araujo y Segovia. 
Se anexaron los soportes de cumplimiento incluyendo  la comunicación al nivel 
central. 

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 346 204 Cerrado 335

Regional 
Bolívar

21-nov-2023 204 24

Se verificó el registro en el sistema de información Visión Web, módulo ATQ,
presentándose inquietudes en el registro de atenciones especializadas que corresponden a 
varios usuarios, debido a que cada atención grupal especializada se registra en visión web 
ATQ, pero quedan como una sola atención, situación que se debe presentar al nivel
nacional

OM
Atención y 

Trámite
No tener claridad al momento del registro que debe ser 
registrada en el área de atención especializada. 

Análisis de las solicitudes y registro 
en el área correspondiente de 
acuerdo al tipo de atención 

requerida.

Acción 
Correctiva

Reporte del área de sistema del 
estado de los procesos de gestión 

y cierre. 

Profesional 
Especializado grado 
19, 17/ Profesional 
universitario Grado 

15, 14

10-feb-2024 22-ene-2024
Se solicito a sistemas el reporte de las solicitudes, quejas y reclamos registrados en los 
sistemas de información. Se realizó reunión para analizar el estado de las solicitudes, 
quejas y reclamos. Se dejo memoria de reunión del ejercicio realizado. 

Memoria de reunión con los reportes de las solicitudes, quejas 
y reclamos. 

Se allegaron  memorias de reunión que dan cuenta del seguimiento efectuado 
ey los avances en la depuración de los registros. 
https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/orobert_defensoria_gov_co/Documents/Audi
toria%20julio%202023%20soportes%20hallazgos%20(5)?csf=1&web=1&e=FFpKGR

100%
Cerrada 
Eficaz

15-may-2024 347 204 Cerrado 336

Regional 
Bolívar

Pendiente 204-1 11

En consulta realizada 21/07/2023 en el Sistema de Información VW-PyD, por el periodo 
01/01/2019 al 30/06/2023, se encontraron doce (12) registros pendientes de concluir en 
estado; “Actividad en Gestión” de la vigencia 2021 (5) y del 2022 (2). “Actividad para 
Recibo” del 2021 (1) y del 2022 (1). “Devuelto” del 2020 (1) y 2021 (1). “Plan de Actividad” 
de la vigencia 2022 (1), actividades que ya deberían encontrarse en estado: “Completa / 
Cierre Total”, incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 
2017, la cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los 
funcionarios la actualización y gestión de la información. 

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

348 204-1 Sin 
Formular

337

Regional 
Bolívar

Pendiente 204-1 12

La Resolución 898 del 29-jun-2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde 
se señala la responsabilidad de los funcionarios del registro, actualización y gestión de la 
información. En reciprocidad con el Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: 
PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 vigente del 10-jun-2021 y V11 vigente desde el 12-jul-2022, 
que en la política de operación No. 7 señala la responsabilidad de: “funcionarios, 
funcionarias o contratistas de la Defensoría del Pueblo que realicen actividades de 
formación deberán registrar sus actividades en el Módulo Visión Web PyD”. Igualmente, 
en la actividad 6 señala: “Registrar en el Sistema Visión Web PYD todas las sesiones de la 
actividad de formación.” Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la 
falta de controles al interior de la regional, que garanticen la inclusión de información 
por parte de todos los funcionarios que realizan actividades de Promoción y Divulgación, 
lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la toma de 
decisiones

NC
Prevención y 

Protección

No 
Formulad

a
349 204-1 Sin 

Formular
338

Oficina 
Asuntos 
Internac

 ionales
 

25-abr-2024 205 1

Algunos funcionarios tienen la información desactualizada en el SIGEP (Ley 1712/14).
Importante resaltar que esta situación tiene
connotación de tipo disciplinario

NC
Gestión del 

Talento Humano

1- Hay desconocimiento de la normatividad por parte de los 
funcionarios en la regla de actualización  periódica de 
datos en la plataforma SIGEP.
2-Hay funcionarios nuevos en la dependencia.
3-Con la actualización de la plataforma SIGEP algunos datos 
no migraron y otros no se pudieron cargar.

1-Se solicitará a los funcionarios 
adscritos a la dependencia mediante 
correo electrónico actualización de 
datos en la plataforma SIGEP.
2-Se solicitará a la oficina de Talento 
Humano capacitación en 
normatividad y diligenciamiento de 
los datos en SIGEP.
3-Se establecerán acciones periódicas 
de revisión para hacer seguimiento a 
la actualización de datos en la 
plataforma SIGEP

Acción 
Correctiva

1- Correo electrónico de solicitud 
de actualización a los 
funcionarios.
2- Memorando de solicitud a TH 
solicitando la capacitación.

Secretaria de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales

En 
Ejecución

350 205 Abierto 339

Oficina 
Asuntos 

Internacio
  nales

25-abr-2024 205 2

La Oficina de Asuntos Internacionales, presenta problemas con el mantenimiento del 
espacio físico, ante la imposibilidad de garantizar, salvaguardar y proteger la integridad 
de los funcionarios, quienes están expuestos a serios  problemas de deterioro en las áreas 
donde funciona la Dependencia, creando esto inseguridad y riesgo durante el tiempo en el 
cual se desarrolla la actividad propia de la OAI.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

1- Se realizó intervención para trabajos de adecuación del 
piso 6 por parte de la Subdirección de Servicios 
administrativos para adecuar el Centro de Analítica.
2-Hubo deficiente planeación en los trabajos de adecuación.

1- Se enviará memorando a la 
Subdirección administrativa  
poniendo en conocimiento el 
hallazgo encontrado.
2-Enviar a Talento Humano copia 
informándole el hallazgo para que la 
ARL realice la visita respectiva y 
emita informe respectivo para buscar 
soluciones  correctivas.

Corrección

1- Memorando a Subdirección de 
servicios Administrativos.
2-Memorando a TH para solicitar 
visita de ARL

Subdirección de 
Servicios 
Administrativos.

En 
Ejecución

351 205 Abierto 340

Oficina 
Asuntos 

Internacio
  nales

25-abr-2024 205 3

No existe un manual, protocolo, formato, para la consecución de Cooperantes; aprobado 
por el comité SIGI, “resolución 924 del año 2022”, generando un alto riesgo al interior de 
la Defensoría del Pueblo en dicha gestión de consecución de Cooperantes; involucrar 
mínimo firmas de revisión, aprobación, autorización(es).

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

Al momento de la Auditoria no se tuvo claridad en la 
explicación al auditor sobre el protocolo que existe para la 
consecución de cooperantes.

1-Se solicitará reunión con la oficina 
de planeación a fin de revisar el 
procedimiento respectivo. 
2-Se enviará un memorando a 
Planeación para que certifique que el 
proceso está contenido en el 
Procedimiento de formulación y 
seguimiento proyectos de 
Cooperación
Internacional” en el numeral 3. 
Actividades del Procedimiento – 
Descripción de la
actividad 2. en el Mapa de procesos.
3-Se enviará memorando a control 
interno  notificando la respuesta de 
la Oficina de planeación con copia 
del proceso

Corrección

1- Acta de reunión con la Oficina 
de planeación.
2-Memorando a la Oficina de 
planeación.
3- Memorando a la Oficina de 
control interno informando la 
respuesta de la O. de planeación  

Jefe de Oficina
Secretaria de la OAI
Profesional 
Universitario de 
Cooperación.

26-ago-2024
En 

Ejecución
352 205 Abierto 341

Oficina 
Asuntos 

Internacio
  nales

25-abr-2024 205 4

Organización de documentos y alistamiento de la transferencia documental primaria. 
Para la fecha de la auditoría, en la Defensoría Regional reposan expedientes, documentos 
relacionados con los Convenios, acuerdos, Proyectos. Confirmación del traslado del 
archivo documental que estaba siendo gestionado por los responsables de Sede Central en 
el momento de la Auditoría, junto con la funcionaria responsable de la OCI Flor Cenaida 
Vargas, según cronograma establecido para tal fin

NC
Gestión 

Documental

1- Retraso en el envío del archivo físico debido a factores 
Internos y Externos como fueron cambio de secretaria y 
pandemia

1- Se remitirá el archivo físico hasta 
el año 2022 a Gestión Documental.
2- Se establecerá un control por 
parte  de la secretaria y se empezará 
a diligenciar el FUID (Formato Único 
de Inventario Documental) para 
mantener al día la relación de 
archivo para la transferencia.

Corrección

1- Acta de entrega de 
trasferencia Documental al 
archivo central.
2- Formato FUID actualizado.

Oficina de asuntos 
Internacionales y 
Grupo de Gestión 

Documental

26-ago-2024
En 

Ejecución
353 205 Abierto 342

Caja 
Menor - 
Grupo 

Contabil
idad

4-abr-2024 206 1 Cambio de la Clave de la Caja fuerte. NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

La falta de documentación del cambio de clave de la caja 
fuerte en el procedimiento del proceso de la caja menor 
genera que no se tengan establecidas las medidas ni la 
periodicidad para realizar el respectivo cambio.

Se realizara la respectiva 
documentación dentro del 
procedimiento de la caja menor, 
frente al cambio de la clave de la 
caja fuerte apropiando la 
periodicidad y los casos en los que se 
deba realizar el cambio de clave de 
la caja fuerte.

A través de documento formal  se 
designa a un Responsable en casos de 
ausencia temporal  del responsable 
titular de la caja menor.

Se generara un documento formato 
para la solicitud a la empresa de 
cotización con el fin de hacer 
efectivo el cambio de clave.

Acción 
Correctiva

Procedimiento debidamente 
ajustado en donde se evidencie la 
documentación del cambio de la 

clave de la caja fuerte, la 
periodicidad y los casos especiales 

en los que se deba realizar el 
cambio.

Designación de responsable en 
caso de ausencia del responsable  
titular de la caja menor  mediante 

documento formal.

Cambio efectivo de clave y 
resolución de designación de 

suplente en casos de ausencia del 
funcionario principal responsable 

de la caja menor.

SECRETARÍA GENERAL 31-ago-2024
En 

Ejecución
354 206 Abierto 343

Caja 
Menor - 
Grupo 

Contabili
dad

4-abr-2024 206 2
Oficializar con documento escrito y en sobre sellado quienes poseen las claves de la Caja 

fuerte. OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Es pertinente oficializar un documento en el que se 
establezca la metodología acerca del manejo y 
administración de la caja menor y bóveda de seguridad  en 
caso de ausencia del Responsable principal.

Una vez  se haga efectivo el cambio 
de clave de la caja fuerte se 
oficializara a través  de un 
documento escrito y en sobre sellado 
quienes poseen las claves de la Caja 
fuerte según la resolución 226- 2024.

Corrección

 Documento oficializado en 
escrito y  sobre sellado donde 

conste quienes poseen las claves 
de la Caja fuerte.

SECRETARÍA GENERAL 31-ago-2024
En 

Ejecución
355 206 Abierto 344

Regional 
 

Cundina
marca

20-may-2024 207 1

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN
La OCI encontró en seguimiento al Plan de Acción de la Regional Cundinamarca, 
debilidades en el establecimiento de metas para los algunos indicadores del PAA 2022, 
2023 y 2024, reflejadas en porcentajes que llegaron hasta el 6713% de cumplimiento.
Estos resultados mayores a los proyectados, traen inmersos una mayor cantidad de 
recursos humanos, tecnológicos, económicos, en fin, una mayor capacidad institucional 
para una adecuada ejecución. Ahora bien, los resultados expuestos, los cuales en cada 
período deberían servir como insumo para la toma de decisiones, las cuales incluyen 
asignaciones presupuestales, al parecer serían ignorados, pues el elevado resultado de 
algunos indicadores en la vigencia 2022, se repite para 2023 y no hay variación 
significativa en las metas proyectadas para 2024. Así, unas metas que no tienen en cuenta 
los resultados históricos y que se planifican con falencias, podrían afectar el 
cumplimiento eficiente y eficaz del Plan de Acción tanto de la Regional como de la 
Entidad y en consecuencia de la misionalidad de la Entidad.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
 no se reformularon aquellos indicadores donde se presentó 
más demanda

Realizar la revisión de los 
indicadores planeados del PAA 2024 

de cada una de las metas planteadas 
y en caso de requerirse, solicitar los 
ajustes del PAA 2024 a la Oficina de 

Planeación 

Corrección
Solicitudes de ajuste a la oficina 

de planeación
Defensora Regional 

Cundinamarca
31-jul-2024

En 
Ejecución

356 207 Abierto 345

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 2

El equipo auditor evidenció que, la batería de Indicadores desarrollada para la vigencia 
2023, especialmente en lo que refiere a los procesos misionales, sólo incluye indicadores 
de producto, más allí no se incluyen indicadores de resultado (desempeño y/o impacto), 
los cuales permitirían “medir los impactos o cambios en la población objetivo una vez se 
ejecutan las intervenciones públicas o se reciben los bienes o servicios entregados por la 
Entidad”, curso Virtual de SIGI – MÓDULO INDICADORES

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
No se realiza seguimiento a cada una de las acciones de 
tutela interpuestas

Realizar un seguimiento mensual a 
las "Acciones de Tutela Interpuestas 

de manera Institucional" de la 
vigencia 2024

Acción 
Correctiva

Informe mensual
Defensora Regional 

Cundinamarca
31-jul-2024

En 
Ejecución

357 207 Abierto 346
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021, 2022, 2023 y 2024 - corte 30 junio 2024

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 3

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO - PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN:  
Debilidades en el seguimiento y control que se ejerce en la Regional sobre el 
cumplimiento de las acciones del PAA, con la consecuencia de incluir datos y/o cifras 
erradas en la medición y reporte de resultados, y falta de veracidad en la información, 
esta información constituye un insumo indispensable para incorporar recomendaciones de 
política pública y para la toma de decisiones en cada proceso y vigencia.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
se realizaba revisión aleatoria de los soportes del plan de 
acción

Revisar los soportes documentales de 
cada uno de los indicadores en la 

reuniones mensuales de seguimiento 
del PAA 2024

Corrección
Memoria de Reunión de 

seguimiento mensual del PAA
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

358 207 Abierto 347

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 4

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO - PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN:  
indicador 7.1 Número de Tutelas Instauradas La OCI evidenció en algunos documentos 
soporte: como el caso de los ítems 8, 9, 17, 18 y 26, que en el cuerpo de la Tutela NO se 
registra la identificación del usuario; La OCI, evidencia que no existe una estandarización 
en la forma como se nombra o registra la información y como se ve en la siguiente 
imagen de soportes anexos, hay documentos en PDF, otros en Word, por ejemplo, para el 
Ítem 17. El archivo se nombró Tutela Diego Rubiano (que es el Juez Promiscuo), y cuando 
este se abre corresponde a la usuaria María R. Silva.

NC
Direccionamiento 

 Estratégico
no se tiene un estándar para el archivo de tutelas del 
indicador "Tutelas interpuestas" del plan de acción 

Establecer una estandarización para 
ser nombradas los escritos de 

acciones de tutela y su archivo para 
el cumplimiento del plan de acción

Corrección

Soportes de ejecución del plan de 
acción 2024 del indicador Tutelas 

interpuestas de manera 
institucional

Defensora Regional 
Cundinamarca

20-ago-2024
En 

Ejecución
359 207 Abierto 348

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 5

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN
Indicador 25.1 “No. De personas capacitadas en materia de DDHH y competencias 
ciudadanas para la población campesina…” en el cual la Regional informa que serían 162 
personas capacitadas, la OCI evidenció en planillas de asistencia aportadas por la 
Regional, un total de 821 personas asistentes a las capacitaciones (tabla 3). Las 
inconsistencias, en la información suministrada evidencia posibles debilidades en el 
seguimiento y control que se ejerce en la Regional sobre el cumplimiento de las acciones 
del PAA, con la consecuencia de incluir datos y/o cifras erradas en la medición y reporte 

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

los soportes remitidos a la OCI al momento de la auditoria 
estaban dentro de un mismo archivo en donde se 
encontraba incluido promoción  y los de divulgación 

Diferenciar en los soportes 
documentales del PAA 2024 cuales 

corresponden a promoción y a 
Divulgación

Acción 
Correctiva

Soportes del plan de acción
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

360 207 Abierto 349

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 6

Para el indicador 22.1 “No. de actividades de formación en DDHH y/o DIH” para el cual la 
Regional informa que serían 15 actividades realizadas, la OCI evidenció en los soportes 
aportados por la Regional, un total de 10 actividades, adicional a lo anterior la segunda 
evidencia refiere a “Invitación al Encuentro Nacional de la Red Interinstitucional de 
Apoyo a las Veedurías Ciudadanas y la Sociedad Civil. 04-Oct-2023” es decir, no aplica 
para el indicador. (tabla 4). Las inconsistencias, en la información suministrada evidencia 
posibles debilidades en el seguimiento y control que se ejerce en la Regional sobre el 
cumplimiento de las acciones del PAA, con la consecuencia de incluir datos y/o cifras 
erradas en la medición y reporte de resultados, y falta de veracidad en la información, lo 

NC
Direccionamiento 

 Estratégico

en el anexo enviado a la OCI se remitió la invitación, pero 
se debió anexar el soporte de la asistencia de la entidad 
convocante acorde con las instrucciones de la Dirección de 
PyD

Realizar memorando a los 
funcionarios indicando que en caso 
de actividades de PyD convocadas 
por otras entidades, la evidencie 

sean los listados de estas entidades 
convocantes

Corrección
Memoria de Reunión de 

seguimiento mensual del PAA
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

361 207 Abierto 350

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 7

SIGEP Y BIENES & RENTAS- Durante el trabajo de campo se realizó verificación con los 
funcionarios que atendieron directamente la auditoría encontrando respecto de los 
funcionarios con quienes se tomó la  muestra que en su mayoría habían cumplido con la 
disposición, sin embargo, se encontró una devolución del formato por carecer de firmas y 
fecha respecto de la declaración del mes del  año 2022 situación que debe normalizarse. 
NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
el funcionario no tenia conocimiento del tramite respecto 
en SIGEP y aplicativo interno

Realizar sensibilización respecto a la 
obligación de presentar de manera 
oportuna la Declaración de Bienes y 

Rentas

Corrección
Informe de sensibilización y 

reporte 2024 de cargue de todos 
los funcionarios de Regional

Defensora Regional 
Cundinamarca

31-may-2024
En 

Ejecución
362 207 Abierto 351

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 para algunos contratos se hizo la solicitud de cierre pero no 

fue realizado por el Grupo de Contratación 

Realizar la reiteración al Grupo de 
Contratación de dar cierre  los que 

fueron remitidos al Grupo de 
Contratación

Corrección
Memorandos al Grupo de 

Contratación
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

363

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 sin los respectivos soportes no se puede realizar el cierre

Realizar los tramites para dar cierre 
a los contratos a los cuales no se les 
ha realizado cierre y remitirlos al 

Grupo de Contratación

Corrección
Memorandos al Grupo de 

Contratación
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

364

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 9

Contrato No. CD-1484-2023: No se evidencia ningún soporte de ejecución, o de 
modificación. Por lo que debe revisarse la situación actual del bilateral, pues de haber 
sucedido algún hecho jurídico que lo afecte, debería reflejarse en la plataforma 
transaccional SECOPII. NC

NC
Gestión 

Contractual
Los informes presentados no estaban debidamente 
presentados por la contratista y por tanto, fueron devueltos

Realizar los tramites pertinentes 
para aprobar los informes mensuales 
presentados por la contratista y dar 

cierre al contrato

Corrección
Acta de Cierre del contrato CD-

1484-2023
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

365 207 Abierto 353

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 10

Dentro del Proceso de Gestión Contractual se evidencia que los Supervisores no realizan 
el paso a paso al documento de apoyo en lo que hace referencia al instructivo CO-103” 
Paso a  paso de las actividades a realizar por los supervisores de contratos en el SECOP II 
y al CO-104 Instructivo “Paso a paso para cargue de informes y soportes de los 
contratistas para pagos en el SECOP II. (NC)

NC
Gestión 

Contractual
el  instructivo requiere ser ajustado

Realizar mesas de trabajo para la 
revisión del instructivo  CO-103” Paso 
a  paso de las actividades a realizar 
por los supervisores de contratos en 

el SECOP

Corrección
Documento con los ajustes a 

realizar en el Instructivo

Subdirección 
Financiera - Grupo 

Tesorería
20-ago-2024

En 
Ejecución

366 207 Abierto 354

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 11

Revisado el listado de inventarios que envía la SSA, se encuentra una gran cantidad de 
elementos (92) que están a cargo de la defensora regional, representando el 17.29 % de la 
totalidad de los bienes destinados a la regional auditada, situación que no debe 
presentarse, ya que algunos de ellos podrían ser objeto de baja y otros ser asignados a 
quienes los tienen en uso o bajo su cuidado. NC

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

no se ha realizado una revisión actualizada del inventario 
en 2024

Realizar la revisión del inventario de 
la Regional para dar de baja los 

elementos dañados y obsoletos, o de 
aquellos que se puedan devolver o 

reasignar

Corrección
Resoluciones de baja de los 
inmuebles, documentos de 

traslado

Comité de bajas 
Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

367 207 Abierto 355

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 12

Se encontraron, inconsistencias relacionadas con el manejo de los bienes en la regional 
auditada relacionadas con la actualización de los inventarios que deben ser atendidas 
(Ver cuadro anterior) NC

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

no se ha realizado una revisión actualizada del inventario 
en 2024

Realizar la revisión del inventario de 
la Regional para dar de baja los 

elementos dañados y obsoletos, o de 
aquellos que se puedan devolver o 

reasignar

Corrección
Resoluciones de baja de los 
inmuebles, documentos de 

traslado

Comité de bajas 
Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

368 207 Abierto 356

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 13

En el grupo de Mujer y Género donde el registro de los casos, a partir de octubre de 2023 
no se realiza en SVW, este se viene realizando en la app CONTIGO20, sobre la cual las 
funcionarias del grupo,  manifestaron que cada una realiza seguimiento y control de sus 
casos (en el momento de la auditoría  en promedio 5), más no fue posible conocer quien 
haría seguimiento y control del total de los casos, ni la forma como se obtiene un reporte 
de la totalidad de los casos. Los funcionarios no conocen los mecanismos de seguridad de 
la información que en ésta se alimenta y almacena; la forma de generar reportes para 
asegurar la trazabilidad y que permitan realizar seguimiento y control a la evolución de 
los casos. (NC)

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

no se esta realizando seguimiento de los casos asignados a 
cada funcionario de la Regional de la Delegada de Mujer y 
Genero

Hacer seguimiento mensual de los 
casos asignados a cada uno de las 
profesionales de la Delegada de 

Mujer y Genero de la Regional en la 
app

Corrección
Informe de seguimiento del 
estado de los casos por cada 

funcionarios

Defensora Regional 
Cundinamarca

20-ago-2024
En 

Ejecución
369 207 Abierto 357

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 14

TIC'S
En la visita realizada al grupo de Asuntos Agrarios y de tierras, el equipo Auditor 
evidenció la utilización de la APP llamada POWER APP, que al igual que en el caso 
anterior, aún no está incluida en el paso a paso del procedimiento establecido en de 
gestión de calidad AT-P01.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

el aplicativo no es una herramienta para gestionar 
peticiones ciudadanas

Establecer mesas de trabajo con la 
Delegada de Asuntos Agrarios para 

determinar si debe estar incluido en 
el procedimientos o su eliminación

Corrección
Memorias reunión con la Delegada 

de Asuntos Agrarios 

Defensora Regional 
Cundinamarca

(Profesionales de 
Asuntos Agrarios)

20-ago-2024
En 

Ejecución
370 207 Abierto 358

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 15

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN. Por lo mostrado en la consulta realizada al sistema 
VisionWeb módulo P y D así como la prueba de campo se observa incumplimiento con lo 
establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, la cual adoptó el sistema de 
información VisionWeb, en donde les corresponde a los funcionarios en este caso a los 
usuarios del módulo de P y D, la actualización y gestión de la  información. (NC).

NC
Promoción y 
Divulgación

no se realizó control que evidencie el estado de las 
actividades de PyD en el sistema

Realizar un control mensual de 
actividades y requerimientos en caso 
de tener actividades pendientes de 

registro de gestión 

Corrección

Requerimientos a los 
profesionales, Informe de 

seguimiento (pantallazos del 
sistema)

Defensora Regional 
Cundinamarca 

(Profesional PyD)
20-ago-2024

En 
Ejecución

371 207 Abierto 359

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 16

SUBPROCESO ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS
Se encuentran 64 casos PENDIENTES DE REGISTRO, recepcionados en la vigencia 2023 e 
inclusive 2022 (2022039083), es decir que no habrían tenido una gestión oportuna, como lo 
indica la norma. (ver cuerpo del informe).
a. Se encuentran 6 casos con estado EN REPARTO, cuatro de los cuales serían recibidos en 
la vigencia 2022.
b. La OCI, evidenció cerca de 129 casos de ASESORÍAS en estado REPARTO y GESTIÓN, 
inclusive recepcionados desde las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023, contraviniendo lo 
previsto en actividad 18 del procedimiento AT-P01, versión 8. casos que inclusive tienen 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

los funcionarios no registraron las gestiones de los casos en 
Reparto, Gestión en el sistema

Revisar cada uno de los casos y 
determinar el responsable de 
registrar la información en el sistema 
para dar cierre de las mismas

Realizar el monitoreo mensual de las 
peticiones PENDIENTES DE REGISTRO

Corrección
Informe de peticiones en Reparto 

y Gestión
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

372 207 Abierto 360

3528

Durante la auditoria al proceso de contratación en la Regional de Cundinamarca, se
identificó que la supervisión de los (19) contratos en cuestión se está llevando a cabo sin
haber cerrado adecuadamente las vigencias anteriores. Esta falta de cierre de las
vigencias previas podría generar incertidumbre en cuanto a la continuidad de los
compromisos contractuales y dificultades para el seguimiento efectivo de las obligaciones
establecidas. Es crucial garantizar que las vigencias anteriores se cierren correctamente
antes de proceder con la supervisión del contrato actual, con el fin de asegurar una
gestión transparente y eficiente de los recursos y compromisos contractuales de la
entidad. Contratos: CD-362-2022/CD-362-2022/CD-355-2021, CD-277 DE 2022/CD-190 DE
2021/ CD-1449 DE 2022/CD-677-2023/ CD304-2020, CD-267-2021/CD-679-2023/CD-123-
2022/CD-1505-2022/CD-152-2020, Contratos: CD-203-2024/CD-1022-2023, Contratos: CD-
1569-2023/CD-281-2023
En este orden de ideas vemos como en la Defensoría Regional de Cundinamarca se
evidencia la falta de supervisión de los contratos en el SECOP II así: 
Contrato No. CD-223-2023

NC
Gestión 

Contractual
207 Abierto
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulación PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id.
Hallazgo (No conformidad / recomendación u 

Oportunidades de Mejora)
Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz
Acción de mejora a

(Que y Como) ejecutar para atender 
la situación detectada

Tipo de 
Acción Producto Responsable de la Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción

Observaciones de la verificación/ 
Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de 

Mejora

% Avance 
físico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre
No. 

Acciones

Ident 
Hallazg

o

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 17 Se encuentran 6 casos con estado EN REPARTO, cuatro de los cuales serían recibidos en la 

vigencia 2022, estos casos se detallan en la siguiente tabla. ( NC ) NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

los  funcionarios no registraron las gestiones de los casos en 
Reparto, Gestión en el sistema

Revisar cada uno de los casos y 
determinar el responsable de 
registrar la información en el sistema 
para dar cierre de las mismas

Realizar el monitoreo mensual de las 
peticiones EN REPARTO

Corrección Informe de peticiones en Reparto 
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

373 207 Abierto 361

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 18

Sobre el análisis de Base de datos histórica y hasta 31-dic-2023 VisionWeb ATQ -
Regional Cundinamarca, remitida por Mesa de Servicios de la DP, el 14-ene-2024, como 
respuesta al caso RF-4283, la OCI, evidenció cerca de 129 casos de ASESORÍAS en estado  
REPARTO y GESTIÓN, inclusive recepcionados desde las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023, 
contraviniendo lo previsto en actividad 18 del procedimiento AT-P01, versión 8. Que 
menciona: "CONCLUSIÓN ATQ: Las asesorías se concluyen de inmediato con la respuesta 
correspondiente”, como se detallan en la tabla 5. La anterior situación infiere debilidades 
en  la capacitación permanente que se debe dar a los funcionarios sobre la captura de 
datos en el VW y trae como consecuencia información inconsistente y/o carente de 
veracidad. Adicional  a lo anterior falencias en el desarrollo de la misión de la Entidad, si 
se tiene en cuenta por ejemplo casos que inclusive tienen en su contenido descripción de 
AMENAZAS contra la vida, 
como en los radicados 2022085191, 2022100565 y 2023076136. (NC)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

los funcionarios no registraron las gestiones de los casos en 
Reparto, Gestión en el sistema

Revisar cada uno de los casos y 
determinar el responsable de 
registrar la información en el sistema 
para dar cierre de las mismas

Realizar el monitoreo mensual de las 
Asesorías PENDIENTES DE REGISTRO Y 
CIERRE

Corrección
Informe de peticiones en Reparto 

y Gestión
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

374 207 Abierto 362

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 19

Adicional a lo anterior en la misma base de datos, la OCI encontró trámites en GESTIÓN o 
REPARTO de en cabeza de funcionarios que a la fecha de emisión del reporte no 
aparecerían en la relación de planta de personal. Agrava lo anterior el caso del señor 
Mauricio Vesga exfuncionario de la Entidad que ya salió pensionado. (NC)

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

los funcionarios no registraron las gestiones de los casos en 
Reparto, Gestión en el sistema

Revisar cada uno de los casos y 
determinar el responsable de 
registrar la información en el sistema 
para dar cierre de las mismas

Realizar el monitoreo mensual de las 
peticiones EN GESTIÓN o REPARTO

Corrección
Informe de peticiones en Reparto 

y Gestión
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

375 207 Abierto 363

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 20

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – ORFEO
Radicados con vencimiento de términos: Es importante dar trámite a cada una de las 
peticiones en los términos legales el vencimiento de los términos de respuesta es 
contrario a la norma que los establece generando no sólo el incumplimiento frente al 
solicitante o peticionario, sino que coloca a la entidad en riesgo de ser accionada 
mediante Tutela o demandada en casos más graves.

NC
Gestión 

Documental
el funcionario encargado de darle tramite no le dio 
respuesta oportuno al peticionario

Realizar requerimiento oficial a cada 
funcionario a cargo para dar tramite 
a las peticiones vencidas y en caso de 
incumplimiento, remitir a la OCID

Corrección
Requerimientos a funcionarios y 

Memo a OCID
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

376 207 Abierto 364

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 21

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – ORFEO
Radicados sin finalizar Por otra parte, es importante finalizar el aquellas peticiones que 
ya fueron gestionadas, garantizando su apropiada clasificación documental en atención al 
Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la 
Defensoría del Pueblo GD-I01.

NC
Gestión 

Documental
al momento de la revisión del orfeo el funcionario tenia 
pendientes finalizar radicados con respuestas

Realizar monitoreo permanente de 
las peticiones pendientes de finalizar 
y hacer requerimientos al funcionario

Corrección
Requerimientos a los funcionarios 

para finalizar las peticiones
Defensora Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

377 207 Abierto 365

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 22

Se evidenció en consulta realizada el 29 de febrero de 2024, por el periodo 01/01/2020 al 
30/01/2024, en el sistema de información misional VisionWeb – Módulo de RAJ, peticiones 
en estado “Casos en gestión”: (25); “Casos para recibo”: (0); “Devuelto”: (1); “Reparto”: 
(0; “Sin gestionar”: (0). Estos registros deben revisarse, verificarse los responsables 
dentro de la plataforma, con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar 
(Resolución 848 de 2017 y Resolución 772/2020). NC

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

el tramite de las acciones populares dependen de las 
decisiones del despacho judicial y hasta no haber fallo, 
estas se encuentran activas en el sistema

Descargar el informe mensual del 
estado de las 25 acciones 

(coadyuvancias) en Acciones 
Populares que se encuentra 

actualizado mensualmente en el 
sistema VISION WEB RAJ reportados 

por los Defensores Públicos

Corrección
Informe sobre estado de acciones 

populares en coadyuvancias
Maria Elizabeth 

Valero Rico
20-ago-2024

En 
Ejecución

378 207 Abierto 366

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 23

Las alertas en el sistema deben ser revisadas ya que las mismas denotan falta de gestión 
de los casos registrados en el sistema VisionWeb Modulo Defensoría Pública; Se observan 
de acuerdo con lo mostrado por el sistema que para el 17-01-2024 se encontraban 157 
casos pendientes de sustitución; 2 pendientes de aval de finalización; 1 incompleto; 8 
pendientes de ingreso y 21 en reparto. NC

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

el funcionario no debe reportar en el aplicativo

Realizar la depuración en el sistema 
vision web publica, de los casos a 

cargo del PAG y su desvinculación en 
VISION WEB puesto que el PAG no 

debe reportar en el aplicativo

Corrección
Incidente para desvinculación del 

usuario e informe que se 
encuentra con 0 casos pendientes

Ricardo Alfonso 
García

31-jul-2024
En 

Ejecución
379 207 Abierto 367

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 24

Se presentan debilidades asociadas al adecuado ejercicio de la supervisión del contrato 
CDP-049- 2023, al no asignarse actividades que permitan el correcto desarrollo del 
contrato dicho de otra manera se han asignado actividades al contratista que no guardan 
la debida relación con el objeto contractual. NC

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

no exponer con claridad y detalle en el texto del 
cumplimiento de cada obligación del formato F68 -informe 
mensual de ejecución por parte del contratista, las 
actividades realizadas que tienen énfasis en la asesoría de 
acciones relacionadas con defensoría publica y otras

Verificar que en el informe mensual 
de ejecución presentado por el 

contratista se haga claridad de las 
actividades realizadas con el apoyo 
al subproceso de defensoría publica

Corrección Informes Mensuales Formato F68
Regional 

Cundinamarca
20-ago-2024

En 
Ejecución

380 207 Abierto 368

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 25

SUBPROCESO DE DEFENSORÍA PÚBLICA
Se asignaron 21 procesos al PAG regional Cundinamarca identificado con CC No. 
79.570005, quien se encontraba disfrutando las vacaciones que le fueron concedidas 
mediante Resolución No. 3101 del 18 de diciembre de 2023. durante la reunión con el PAG 
mencionado, se corroboró que poseía 19 registros que habían sido asignados el 12 de 
enero de 2024 momento en el cual el funcionario se encontraba en la situación 
administrativa ya descrita.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se hace entrega adecuada del cargo ni se cierran 
debidamente los sistemas de información

Reiterar el lineamiento claro 
respecto a la entrega de las 

actividades en caso de situaciones 
administrativas y el cierre de los 

sistemas 

Corrección Memorando
Regional 

Cundinamarca
30-jun-2024

En 
Ejecución

381 207 Abierto 369

Regional 
Cundinama

rca
20-may-2024 207 26

Contrato No. 3914-2022 - NIDIA MARLEN CARDENAS CASTEBLANCO: Se evidencia que en el 
plan de pagos existe el pago No 07 del 27 de junio de 2023 por valor neto de la factura de 
$5.193.000 en estado rechazada, como se evidencia en la parte superior. Lo que obedece 
que a la fecha de presentación de la cuenta de cobro no había presentado los informes de 
actividades NC

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

se remitió el proceso a la DN Defensoría Publica y no se 
tiene conocimiento del estado del mismo

Solicitar a la Dirección Nacional 
Defensoría Publica  informar el 

estado del  incumplimiento 
contractual

Corrección Memorando de requerimiento
Regional 

Cundinamarca
31-jul-2024

En 
Ejecución

382 207 Abierto 370

370 328 382 370
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